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La portada del Informe sobre Desarrollo Humano El Salvador 2010 quiere 

poner de relieve que el encuentro del bienestar es un camino lleno de 

esperanzas, satisfacciones, riesgos y frustraciones. El encuentro permanente 

de encrucijadas (decisiones personales y colectivas, establecimiento de 

prioridades, realización o no de gastos e inversiones) hacen que ese camino seas más 

bien como un laberinto. 

Como lo sostiene este Informe, la satisfacción con la vida o la felicidad siempre es un 

horizonte móvil. El logro de unas aspiraciones dispara el surgimiento de otras nuevas. 

Asimismo, la búsqueda de la felicidad no es un acto solitario y aislado, sino que está 

estrechamente vinculado con la vida social, y cruza las biografías personales con los 

aspectos estructurales
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El Informe sobre Desarrollo Humano 
de El Salvador se publicó por primera 
vez en 1997. Desde entonces, la oici-

na salvadoreña del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha publi-
cado seis informes nacionales, los cuales han 
ofrecido una batería de indicadores económi-
cos y sociales destinados a mostrar una pers-
pectiva completamente nueva para evaluar la 
calidad de vida de la sociedad salvadoreña. 
Cada uno de ellos ha examinado exhaustiva-
mente el momento histórico-económico en 
que fueron escritos, y han brindado recomen-
daciones bien documentadas en momentos 
cruciales para el rumbo del país. 

En el 2001, por ejemplo, el PNUD dio 
una respuesta rápida para estimar los costos de 
los terremotos de enero y febrero de ese año. 
En el 2003, cuando El Salvador estaba a las 
puertas de la irma del Tratado de Libre Co-
mercio con Estados Unidos (CAFTA), aportó 
diagnósticos iluminadores sobre los desafíos y  
oportunidades derivados de aquella decisión. 
En el 2005 elaboró un acercamiento a las deri-
vaciones económicas, sociales y culturales de 
las migraciones internacionales. En el 2007, el 
Informe mostró las caras ocultas del mundo 

del trabajo y propuso la concertación de un 
Pacto de empleo y cohesión social.

De esta manera, la oicina salvadoreña del 
PNUD cumple 13 años de trabajo en la pro-
ducción de los informes nacionales sobre de-
sarrollo humano. En el 2010, el Informe está 
dirigido a evaluar el bienestar de las familias 
salvadoreñas y destaca la necesidad de que la 
política social pase a constituirse en uno de los 
ejes principales de las estrategias de desarrollo 
del país. 

Uno de los mensajes centrales del docu-
mento que ponemos en sus manos sostiene 
que el desarrollo de la sociedad salvadoreña se 
orientará hacia una economía que tenga como 
norte el bienestar de toda la sociedad en la me-
dida en que sus liderazgos nacionales adopten 
un nuevo enfoque de las relaciones entre la 
política social y la política económica. 

Este Informe hace un repaso de los logros 
y rezagos que ha venido teniendo el país en los 
últimos 60 años. Así, constata que existen am-
plios segmentos de la población salvadoreña 
que carecen de aspectos básicos del bienestar. 
Insiste en que los avances en materia de desa-
rrollo humano no son producto de la casua-
lidad sino resultado de factores tales como 

Presentación
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el liderazgo, la voluntad política, el esfuerzo 
y las visiones compartidas en torno a metas 
y objetivos comunes. También subraya que la 
experiencia internacional ha probado que es 
posible salir de la pobreza y alcanzar mejores 
niveles de desarrollo. Desde luego, también 
advierte el impacto que la crisis económica ha 
tenido sobre el comportamiento económico 
del país, y que amenaza con hacerlo retroceder 
en logros relacionados con el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

En este Informe se ha hecho un innova-
dor esfuerzo por analizar las políticas sociales 
y económicas que se han aplicado en el país en 
los últimos 60 años, y de este análisis se han 
podido extraer importantes lecciones: posible-
mente la más importante es que los modestos 
resultados económicos del país son atribuibles 
en buena medida a la ausencia de un mode-
lo de desarrollo que tenga como eje central el 
despliegue de las capacidades de la gente.

Hace 25 años, en medio de la guerra y de 
condiciones económicas y sociales sumamen-
te adversas, la sociedad salvadoreña fue capaz 
de soñar y creer que un país mejor era posible. 
Gracias a que el país nunca perdió la espe-
ranza, fue posible alcanzar la paz. En cierta 
medida las condiciones económicas y sociales 
de hoy no son muy distintas de las que pre-

valecían en la guerra: los espacios iscales son 
estrechos, el crecimiento económico es muy 
bajo, los niveles de subempleo se mantienen 
altos. Aunado a los problemas económicos y a 
la persistencia de brechas sociales, ha emergi-
do con fuerza el fenómeno de la inseguridad, 
que afecta la vida de todos los salvadoreños. 
Pese a estos enormes retos, es posible que el 
país una vez más sueñe con alcanzar mayores 
niveles de bienestar para toda su población. 

Para abonar en esta dirección, este Infor-
me presenta una propuesta que busca inspirar 
la construcción colectiva de un mejor El Salva-
dor. La propuesta contiene valores, principios, 
objetivos y medidas especíicas que espera-
mos entusiasmen el debate nacional y ayuden 
a generar consensos al interior de la sociedad 
salvadoreña en torno a temas cruciales para el 
presente y el futuro del país.

Como es usual en los Informes del PNUD, 
el diagnóstico, los resultados y las propuestas 
que se ofrecen dependen en gran medida del 
conocimiento, la sensibilidad y la visión dis-
ponible dentro de una determinada sociedad. 
En ese sentido, tenemos la expectativa de que 
este Informe ofrecerá respuestas a necesidades 
e inquietudes largamente arraigadas entre mu-
chos salvadoreños y salvadoreñas interesados 
en construir un mejor país. 

Roberto Valent

Coordinador Residente del Sistema de las 
Naciones Unidas y Representante Residente 
del PNUD El Salvador

Salvador Sánchez Cerén

Vicepresidente de la República de El Salvador
y Presidente del Consejo Nacional para  
el Desarrollo Sostenible (CNDS)

Diciembre de 2010

El	análisis	y	las	recomendaciones	de	políticas	contenidas	en	este	Informe	no	relejan	necesariamente	las	opiniones	del	
PNUD,	de	su	Consejo	Directivo	ni	de	las	agencias	y	organismos	de	cooperación	internacional	que	contribuyeron	a	
su	inanciamiento



 5informe sobre desarrollo humano el salvador 2010
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Como resultado de analizar la vida de 
los salvadoreños desde la perspectiva 
de su bienestar, este Informe sobre Desa-

rrollo Humano El Salvador 2009-2010 destaca la 
necesidad de que la política social pase a cons-
tituirse en uno de los ejes principales de las 
estrategias de desarrollo del país. 

Por ello, este Informe postula que un nue-
vo enfoque de las relaciones entre la política 
social y la política económica es fundamental 
para que la sociedad salvadoreña se encamine 
a una nueva economía del desarrollo humano, 
cuyo objetivo sea la obtención de metas soste-
nibles asociadas al bienestar de la gente. 

No obstante, la idea del bienestar varía de 
persona a persona, por lo que en este Informe 
se adopta la visión que está implícita en el pa-
radigma de desarrollo humano, que la concibe 
como el conjunto de factores que inluyen en la 
calidad de vida de las personas y que hacen que 
su existencia tenga tranquilidad y satisfacción. 

El bienestar de las personas es mucho más 
que tener ingresos. Más bien se reiere al hecho 
de que las personas tengan posibilidades de lle-
var adelante planes de vida que consideren va-
liosos, y está directamente relacionado con as-
pectos básicos del desarrollo humano como la 
libertad y el despliegue de las capacidades per-
sonales y sociales. Este asunto, sin embargo, 

Introducción

ha sido tratado con algún descuido en el dis-
curso económico dominante (Sen, 2010). 

En las sociedades modernas, el creci-
miento económico ha servido como medida 
del éxito o del fracaso de los países y, conse-
cuentemente, de la búsqueda del bienestar y 
la felicidad de la gente. No obstante, cada día 
existe más evidencia de que un aumento en los 
ingresos no incrementa automática o propor-
cionalmente el bienestar. 

Las complejas relaciones existentes entre 
los ingresos económicos de las personas y su 
vivencia de la felicidad no es una preocupación 
nueva. La idea de que los beneicios sociales 
deben de juzgarse por el nivel hasta el cual 
promueven el «bienestar humano» se remonta 
hasta Aristóteles (384-322 A.C.), quien sostenía 
que «la riqueza no es el bien que buscamos, por-
que es simplemente útil y persigue otra cosa» 
(citado en Haq, 1995). También distinguía un 
buen orden político de uno malo por sus éxitos 
y fracasos en la medida que permitían que las 
personas llevaran «vidas prósperas». Emanuel 
Kant (1724-1804) habría continuado con esa 
tradición de considerar a los seres humanos 
como el verdadero in de todas las activida-
des cuando sentenciaba: «Por lo tanto actúen 
en cuanto a tratar a la humanidad, ya sea en 
su propia persona o en la de otro, en cualquier 
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caso como un in adicional, nunca como medio 
solamente» (citado en Haq, 1995).

Del mismo modo, cuando Adam Smith 
(1723-1790) airmaba que el desarrollo econó-
mico debería permitir a las personas mezclar-
se libremente con otros sin «avergonzarse de 
aparecer en público», estaba acuñando un con-
cepto de pobreza que iba más allá de contar ca-
lorías (Haq, 1995). La misma preocupación se 
encuentra en los escritos de otros fundadores 
de la economía moderna, tales como William 
Petty, François Quesnay, Robert Malthus, 
David Ricardo, Karl Marx y John Stuart Mill 
(PNUD, 1990).

La estrecha relación entre crecimien-
to económico y bienestar suele considerarse 
como una verdad incuestionable y evidente 
por sí misma. Con todo, como advierte Bau-
man (2009), la estrategia de hacer feliz a la 
gente elevando sus ingresos o disponiendo de 
mayor cantidad de dinero o de crédito no ha 
probado funcionar en todos los casos. La pro-
cura del bienestar es, sin duda, una actividad 
erizada de riesgos, avances y retrocesos.

Aunque el incremento del bienestar de 
la población debería ser el principal objetivo 
de las políticas de Estado, lo cierto es que sa-
bemos muy poco sobre las cosas que la gente 
valora para sentirse bien y sobre las diferencias 
en los niveles de bienestar de distintos grupos 
de la población. Como se evidencia a lo largo 
de este Informe, existen amplios segmentos 
de la población salvadoreña que aun carecen 
de las dimensiones más básicas del bienestar: 
acceso a salud, recursos suicientes para satis-
facer sus necesidades primordiales o acceso al 
mundo de los conocimientos. 

Este Informe da cuenta de ello y revela al-
gunos de los nudos que siguen bloqueándole a 
esta sociedad la posibilidad de una mayor pros-
peridad; también alienta a pensar que el progre-
so es posible y que incluso con pocos recursos 
se puede mejorar la vida de las personas. Insis-
te, asimismo, en que no hay fórmulas mágicas. 
El fracaso de las recetas globales hace evidente 
que el camino hacia el desarrollo humano es 
muy variado, y está estrechamente relacionado 
con las condiciones históricas, políticas e insti-
tucionales de cada país (PNUD, 2010).

Hace 80 años, el pensador salvadoreño 
Alberto Masferrer, inspirado en las doctrinas 
de Henry George y el vitalismo de Tolstoi, 
construyó una especie de catecismo social 
—el Mínimum vital— que contenía los aspec-
tos imprescindibles con los que cada indi-
viduo debía contar para conseguir una vida 
íntegra y digna y convertirse en un ciudadano 
(Masferrer, 1996). El Mínimum vital se conci-
bió como una ilosofía de vida, pero también 
como un derecho primario y absoluto de to-
dos los individuos, que obligaba al Estado y a 
la colectividad a nivelar la cancha organizan-
do la propiedad, el trabajo, la producción y 
el consumo de manera que todos tuvieran lo 
necesario: un mínimo vital que atendiera lo 
básico para que toda la sociedad en conjunto 
pudiera convivir mejor. 

Una mirada a El Salvador del siglo XXI 
le sigue otorgando validez al catecismo social 
de Masferrer. Desde entonces a la fecha, los 
diversos ensayos de desarrollo han cumplido 
mucho menos de lo que prometieron. Esto 
no solo ha seguido reproduciendo, generación 
tras generación, pobreza y desigualdad, sino 
que también ha minado la fortaleza de la de-
mocracia, puesto que la idea del bienestar está 
en la base de la dignidad de la persona huma-
na, centro de los pactos o contratos sociales 
modernos, incluido el salvadoreño. 

Pese a todo, una buena parte del país 
—entrenada para disfrutar de «las pequeñas 
misericordias» (Sen, 2010)— sigue encontran-
do la manera de vivir en medio de una pobreza 
y desigualdad persistentes. La razón de ser del 
Estado y sus políticas es procurar el bienestar 
de la población. El artículo 1 de la Constitución	
de la República (1983) reconoce a la persona hu-
mana como el origen y el in de la actividad 
del Estado, y establece que es su obligación 
asegurar el goce de la libertad, la salud, la cul-
tura, el bienestar económico y la justicia social 
de los habitantes.

Sería deseable que los objetivos de las po-
líticas de Estado se formularan en términos 
de su impacto esperado en el bienestar de la 
gente. Sin embargo, en la práctica es común 
que las conexiones entre los ines de las po-
líticas públicas y el bienestar de la población 
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sean débiles. En primer lugar, porque no se 
comprende con certeza el efecto que un obje-
tivo amplio puede tener en los diferentes sec-
tores de la población. Este puede ser el caso, 
por ejemplo, del crecimiento económico: un 
objetivo de política legítimo, pero que puede 
tener diferentes impactos entre distintos gru-
pos de la población que necesitan ser tomados 
en cuenta. En este informe se presenta un aná-
lisis de las variables agregadas que tradicional-
mente se utilizan para medir el avance del país 
y su vinculación con el bienestar de la gente. 

Otra razón es porque existen dimensio-
nes importantes del bienestar de las que sabe-
mos poco y no se miden, como es el caso de la 
calidad en la provisión de servicios públicos, 
la satisfacción con el trabajo, el deterioro del 
medio ambiente, etc. A nivel internacional se 
está generando un consenso con respecto a la 
necesidad de revisar los sistemas estadísticos 
que miden el bienestar de las sociedades. En 
la primera sección de este Informe se presenta 
una relexión que abona a esta discusión.

Un motivo adicional que produce brechas 
entre las políticas públicas y el bienestar de la 
gente es cuando aquellas beneician a grupos 
reducidos de la población, ya sea porque se 
diseñan con ese propósito o porque quienes 
las conciben e implementan carecen de la in-
formación necesaria sobre los beneiciarios de 
las mismas. El país tampoco cuenta con una 
tradición de evaluar las políticas públicas. In-
vestigar causas, consecuencias y el desempeño 
de las medidas implementadas forma parte del 
proceso de creación de conocimiento relevan-
te para la elaboración de políticas públicas que 
tengan como in último obtener el resultado 
deseado: mejorar la vida de las personas.

La vida humana está llena de aspira-
ciones, y el sueño de toda persona es que se 
hagan realidad. En la medida en que cada 
aspiración se va concretizando, aumenta el 
bienestar. De ahí que las fuentes de bienestar 
sean diferentes para cada quien. Así se puede 
encontrar que para unos signiique alcanzar 
un nivel económico determinado, que otros 
lo asocien al logro de una meta educativa, 
que para un grupo familiar sea contar con 
una vivienda en un lugar seguro, o para unos 

cónyuges, que su hijo cuente con todos los 
servicios de salud necesarios.

De cualquier manera, la satisfacción con 
la vida o la felicidad siempre es un horizon-
te móvil. El logro de unas aspiraciones suele 
disparar el surgimiento de otras nuevas. Esta 
dinámica, por una parte, es positiva, pues le va 
otorgando mayor densidad y satisfacciones a 
la vida de las personas. Por otro lado, como es 
propio de las llamadas sociedades de consumi-
dores, amenaza con volver la vida humana en 
una búsqueda perpetua de gangas, y al éxito, 
en un aumento del propio valor de mercado 
del individuo (Bauman, 2009). 

Por otra parte, la evaluación subjetiva del 
bienestar no puede ser la única vara para medir 
el nivel de satisfacción de las personas. Si bien 
ninguna estadística puede suministrar una com-
prensión adecuada sobre la experiencia concre-
ta del bienestar en determinados individuos, 
grupos o sociedades, tampoco las percepcio-
nes de las personas sobre su propia condición 
arroja información absolutamente verídica que 
sirva como una guía única para el diseño de 
políticas de desarrollo. «La felicidad, el placer y 
el dolor tienen su propia importancia, pero tra-
tarlos como guías de uso general para todos los 
aspectos del bienestar sería, al menos en parte, 
un salto en la oscuridad» (Sen, 2010). 

La búsqueda de la felicidad no es, como 
podría pensarse, un acto solitario y aislado, sino 
que está estrechamente vinculado con la vida 
social, y cruza las biografías personales con los 
aspectos estructurales. Llevar una forma de 
vida digna y decente que merezca la aceptación 
y el respeto de otras personas que, de forma 
similar, lleven una vida digna y decente, es una 
fuente principal del sentido de reconocimiento 
social. Los grupos discriminados del disfrute 
de los derechos sociales, además de tener un 
acceso más precario a la educación, el empleo 
y los recursos monetarios, también se ven ex-
cluidos por la falta de reconocimiento político 
y cultural de sus valores, aspiraciones y modos 
de vida (CEPAL, 2007). La experiencia de sen-
tirse reprimido y empujado hacia fuera genera 
resentimiento, y esta es «la causa más común y 
prolíica de conlicto, disensión, rebelión y sed 
de venganza» (Bauman, 2009). 
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El país está a las puertas de la celebración, 
en noviembre del 2011, del Bicentenario del 
comienzo del proceso de Independencia. Este 
parece ser un buen momento para promover 
una relexión sobre la manera en que el pasado 
actúa sobre el presente y sobre el camino que 
ha de tomar el país hacia el futuro. 

El Salvador puede sentirse satisfecho de 
algunos de sus logros. Por ejemplo, en poco 
más de medio siglo la esperanza de vida al 
nacer ha pasado de 45 a 71 años. Para 1971, 
el 59% de la población rural y el 23% de la 
población urbana no sabían leer ni escri-
bir, pero en poco más de tres décadas estas 
proporciones se han reducido al 23% y 9%, 
respectivamente. El país goza de un sistema 
político más plural y competitivo que el de 
hace 50 años, y ha experimentado cambios 
trascendentales tales como el voto femenino 
y el consenso generalizado sobre la impor-
tancia de la educación para alcanzar mayores 
niveles de desarrollo. Hasta antes de la crisis, 
El Salvador también se encontraba entre el 
grupo de países latinoamericanos que po-
drían alcanzar en el 2015 la mayoría de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 
Asimismo, los jóvenes de nuestros días, in-
luidos por las experiencias migratorias, los 
medios de comunicación y la publicidad, for-
man parte de lo que Beck (2008) denomina la 
primera «generación global» que está crecien-
do con expectativas de igualdad y bienestar 
igualmente globales. 

Sin embargo, todavía hay mucho por ha-
cer. Todos y cada uno de estos avances tienen 
una contracara de desafíos. El país necesita 
hacer sus mejores esfuerzos para cumplir la 
promesa de bienestar que está presente en el 
proceso que le dio origen como nación; y debe 
trabajar duro para anudar a la sociedad como 
conjunto en derredor de metas colectivas, sin 
regiones ni individuos rezagados del bienestar 
de los más favorecidos. 

Diversos actores de la vida política y so-
cial coinciden en decir que El Salvador necesita 
una nueva generación de acuerdos nacionales 
capaces de dinamizar los cambios que se nece-
sitan. Los Acuerdos de Paz, irmados en 1992, 
símbolo del anhelado país, próspero y pacíico, 
se han vuelto insuicientes para las urgentes 
transformaciones de esta hora. Con mucha fre-
cuencia, los análisis que hacen los principales 
actores políticos, sectores empresariales y en-
tidades sociales sobre la situación del país, se 
centran en lo que se ha hecho o se ha dejado de 
hacer desde 1992 hasta nuestros días. 

Este tipo de diagnósticos evitan recono-
cer que durante sus cerca de 190 años de his-
toria, El Salvador no ha conseguido extender 
el bienestar hacia la mayoría de la población. 
Para cambiar esta realidad, el país necesita 
comenzar por reconocer constructivamente 
su incapacidad, no de hace unas décadas, sino 
desde su surgimiento como nación, de pre-
cisar un horizonte que sirva de norte para la 
ediicación de una sociedad con alto desarro-
llo humano. En este reconocimiento inicia el 
proceso de construcción de ese «nuevo noso-
tros» que proponía la oicina de El Salvador 
del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo hace algunos años (PNUD, 2005). 

Este Informe sobre Desarrollo Humano El Sal-
vador 2009-2010 ofrece una mirada al bienestar 
de los salvadoreños y se plantea como principal 
objetivo contribuir al debate nacional en torno 
a las acciones que como sociedad podemos y 
debemos promover para que más personas vi-
van mejor. Aspira a mostrar que una mejora en 
la calidad de la vida de las personas es una ta-
rea crucial que exige tanto políticas de creación 
de riqueza y empleo, como políticas culturales 
en el sentido amplio, que ayuden a devolver la 
conianza en las instituciones y eduquen para la 
convivencia en democracia.

Vivimos un tiempo de oportunidades. 
Un país mejor es posible.

William Pleitez

Coordinador del Informe sobre Desarrollo Humano de El Salvador
San Salvador, diciembre de 2010
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Siglas y acrónimos

ACE  Asociaciones Comunales para la Educación
ADS  Asociación Demográica Salvadoreña
AECID  Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
AFP  Administradora de Fondo de Pensiones
AIOS  Asociación Internacional de Organismos de Supervisión de Fondos de 

Pensiones
AMSS  Área metropolitana de San Salvador
ANDA  Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados
ANEP  Asociación Nacional de la Empresa Privada
AUP  Asentamientos urbanos precarios
BCR  Banco Central de Reserva
BID  Banco Interamericano de Desarrollo
BMI  Banco Multisectorial de Inversiones
CA  Canasta básica ampliada
CAESS  Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador
CAFTA-DR  Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica 

y República Dominicana (siglas de su nombre en inglés: Dominican 
Republic-Central America Free Trade Agreement)

CBA  Canasta básica alimentaria
CEDAW  Convención para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

(siglas de su nombre en inglés: Convention on the Elimination of All Forms 
of Discrimination against Women)

CEDLAS  Centro de Estudios Distributivos Laborales y Sociales
CEL  Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa
CELADE  Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CIIU Clasiicación Industrial Internacional Uniforme
CIOPS  Centro de Investigación de la Opinión Pública Salvadoreña
CIP  Certiicados de Inversión Previsional
CNE  Cuentas Nacionales de Educación
CNR  Centro Nacional de Registros
CONAMYPE  Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa
CONCADECO  Consejo Centroamericano de Protección al Consumidor
CONSAA  Consejo Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera
COTRANS  Contribución especial al transporte público contemplada en la Ley 

Transitoria  para la Estabilización de las Tarifas del Servicio Público 
de Transporte Colectivo de Pasajeros

CRG  Consejo Revolucionario de Gobierno
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CSJ  Corte Suprema de Justicia
CSSP Consejo Superior de Salud Pública
DC  Defensoría del Consumidor
DCI Denominación Común Internacional
DIGESTYC  Dirección General de Estadística y Censos
ECOSOC  Consejo Económico y Social (siglas de su nombre en inglés: Economic 

and Social Council )
EDUCO  Educación con Participación de la Comunidad
EHPM  Encuesta de hogares de propósitos múltiples
ENADE  Encuentro Nacional de la Empresa Privada
ENIGH Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares
ETA  Enfermedad transmitida por alimentos
FANTEL  Fondo Especial de los Recursos provenientes de la privatización de 

ANTEL (antigua Administración Nacional de Telecomunicaciones)
FAO  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (siglas de su nombre en inglés: Food and Agriculture 
Organization)

FEFE  Fondo de Estabilización y Fomento Económico
FESAL Encuesta Nacional de Salud Familiar
FINET  Fondo de Inversión en Electricidad y Telefonía
FIS  Fondo de Inversión Social
FISDL Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local
FLACSO Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
FMI Fondo Monetario Internacional
FMLN  Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional
FODES  Fondo de Desarrollo Económico y Social para las municipalidades
FONAVIPO Fondo Nacional de Vivienda Popular
FOP  Fideicomiso de Obligaciones Previsionales
FOSALUD  Fondo Solidario para la Salud
FOVIAL  Fondo de Conservación Vial
FPC  Fondo de Previsión Central (de Singapur)
FSV  Fondo Social para la Vivienda
FUNDASAL  Fundación Salvadoreña de Desarrollo y Vivienda Mínima
FUNDEMOSPAZ  Fundación para la Democracia, Seguridad y Paz
FUSADES  Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social
GLP  Gas licuado de petróleo o gas propano
GOES Gobierno de El Salvador
GPA  Gasto público agropecuario
IDG  Índice de Desarrollo Humano relativo al Género
IDH  Índice de Desarrollo Humano
IEA  Asociación Internacional del Logro Educativo (siglas de su nombre 

en inglés: International Association for the Evaluation of Educational 
Achievement)

IED Inversión extranjera directa
IFS  International Financial Statistics (del Fondo Monetario Internacional)
ILP Instituto Libertad y Progreso
INCAP Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá
INPEP  Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos
INSAFORP  Instituto Salvadoreño de Formación Profesional
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IPC  Índice de precios al consumidor
IPM  Índice de Pobreza Multidimensional
IPSFA  Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada
IRA  Instituto Regulador de Abastecimientos
ISRI  Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Invalidos
ISSS  Instituto Salvadoreño del Seguro Social
ISTA Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria
IUDOP Instituto Universitario de Opinión Pública (de la UCA)
IVA  Impuesto al valor agregado
IVU Instituto de Vivienda Urbana
Kwh Kilovatio por hora
LAPOP  Proyecto de Opinión Pública de América Latina (siglas de su nombre 

en inglés: Latin	American	Public	Opinion	Project)
LC  Ley de Competencia
LLECE  Laboratorio Latinoamericano para Evaluar la Calidad de la Educación 

(red que evalúa la calidad de los sistemas de educación de América Latina)
LPC  Ley de Protección al Consumidor
MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería
MEGATEC Modelo Educativo Gradual de Aprendizaje Técnico y Tecnológico
MINEC  Ministerio de Economía
MINED  Ministerio de Educación
MIPLAN  Ministerio de Planiicación
MOE-UE Misión de Observación Electoral de la Unión Europea
MOP  Ministerio de Obras Públicas
MSPAS  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
Mwh  Megavatio por hora
Mype  Micro y pequeña empresa
NBI  Necesidades básicas insatisfechas
NCES  National Center for Education Statistics
ODM  Objetivo(s) de Desarrollo del Milenio
OECD  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (siglas 

de su nombre en inglés: Organisation for Economic Co-Operation and 
Development)

OIT Organización Internacional del Trabajo
OMS Organización Mundial de la Salud
ONG Organización no gubernamental
OPAMSS  Oicina de Planiicación del Área Metropolitana de San Salvador 
OPES  Oicina de Planiicación Estratégica del VMVDU
PAC  Programa Aporte y Crédito para Vivienda
PAEBA  Programa de Alfabetización y Educación Básica de Adultos
PAES  Prueba de Aptitudes y Aprendizajes para Egresados de Educación 

Media
PATI Programa de Apoyo Temporal al Ingreso
PEA Población económicamente activa
PEI  Población económica inactiva
PET  Población en edad de trabajar
PIB Producto interno bruto
PIDESC  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
PMB  Programa de Mejoramiento de Barrios
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PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PPA  Paridad del poder adquisitivo
PPI  Precio de paridad de importación
PREAL Programa de Promoción  de la Reforma Educativa en América Latina 

y el Caribe
PREALC  Programa Regional del Empleo para América Latina y el Caribe
PROARES Programa de Apoyo a la Reconstrucción de El Salvador
PROSEGUIR  Programa de Seguridad Jurídica Rural
PTF  Productividad total de los factores de producción
PTT  Programa de Transferencia de Tierra
RUI  Registro Único de Inscritos del Viceministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbano
SAFH  Sistema de Ahorro y Financiamiento Habitacional
SAP  Sistema de Ahorro para Pensiones
SBR  Salario básico regular
SC  Superintendencia de Competencia
SEDLAC  Base de Datos Socioeconómicos para América Latina y El Caribe 

(siglas de su nombre en inglés: Socio-Economic Database for Latin America 
and the Caribbean)

SHD  Subsidios Habitacionales Directos
SIBASI  Sistemas Básicos de Salud Integral
SICA  Sistema de la Integración Centroamericana
SIGET  Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones
SIRSAN  Sistema Regional de Indicadores de Seguridad Alimentaria y Nutricional
SNPC  Sistema Nacional de Protección al Consumidor
SNS  Sistema Nacional de Salud
SPP  Sistema de Pensiones Público
SSF  Superintendencia del Sistema Financiero
TIMSS  Trends in International Mathematics and Science Study
UCA  Universidad Centroamericana José Simeón Cañas
UES  Universidad de El Salvador
UIT  Unión Internacional de Telecomunicaciones
UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(siglas de su nombre en inglés: United Nations Conference on Trade and 
Development)

UNESCO  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura

UNIFEM  Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (siglas de 
su nombre en inglés: United Nations Development Fund for Women)

USAID  Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (siglas 
de su nombre en inglés: United States Agency for International Development)

UT  Unidad de Transacciones
VMT  Viceministerio de Transporte
VMVDU  Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano
WDI  World Development Indicators
WEF  Fondo Económico Mundial (siglas de su nombre en inglés: World 

Econocmic Forum)
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Afiliado del Sistema de Ahorro para 

Pensiones

Persona que tiene una cuenta de ahorros para 
pensión gestionada por una Administradora 
de Fondos de Pensiones (AFP), así como un 
número único previsional (NUP) asignado. La 
ailiación subsistirá durante toda la vida del ai-
liado, se encuentre o no en actividad laboral.

Alfabetismo adulto

Número de personas de 15 años o más capa-
ces de leer y escribir un texto corto y sencillo 
sobre su vida cotidiana.

Apuesta estratégica

Elección de una actividad o rama productiva 
de alto rendimiento económico y social, que 
debe ser asumida e impulsada como objetivo 
nacional por los distintos actores sociales (go-
bierno, sector laboral, empresa privada, siste-
ma educativo, cooperación internacional, entre 
otros). Debe estar en armonía con las metas 
de mediano y largo plazo del país. Ejemplos 
de apuestas estratégicas son el turismo, la cons-
trucción de vivienda e infraestructura o la pro-
ducción a escala comercial de productos de 
consumo étnico.

Asentamientos urbanos precarios

Aglomeraciones espaciales de viviendas que 
presentan condiciones de precariedad en sus 
materiales estructurales de construcción o en 
relación con los servicios urbanos básicos a los 
que acceden. Engloban comunidades margina-
les y lotiicaciones.

Bienestar

Todas aquellas cosas necesarias para vivir bien 
y con tranquilidad, y que ayudan a llevar una 
vida holgada y abastecida, libre de preocupa-
ciones fundamentales.

Bienestar objetivo

En economía, medición del bienestar que toma 
en cuenta los indicadores derivados de hechos 
objetivos: el producto interno bruto (PIB), el 
ingreso per cápita, el acceso a servicios de sa-
lud, esperanza de vida, edad y grado de educa-
ción, entre otros.

Bienestar subjetivo

En economía, medición de los aspectos que los 
individuos mismos valoran de su vida, es decir, 
medición de la valoración que dan a los facto-
res que determinan su calidad de vida.

Glosario



18  glosario

Bono demográfico

Período durante el cual la proporción de per-
sonas en edad de trabajar crece con respecto 
a la de personas en edades inactivas (niños y 
adultos mayores), lo que resulta en un descen-
so sostenido de las relaciones de dependencia 
de la niñez y la vejez hasta alcanzar un míni-
mo histórico. El bono demográico termina 
cuando la proporción de dependencia de la 
vejez comienza a aumentar nuevamente.

Canasta básica alimentaria (CBA)

Conjunto de alimentos necesarios para cubrir 
adecuadamente los requerimientos energéticos 
y proteicos de un individuo promedio. 

Canasta básica ampliada

Se compone del costo de la CBA más los gastos 
de vivienda, salud, vestuario y misceláneos. En 
El Salvador, su valor se ha establecido como 
dos veces el valor de la CBA.

Cohesión social

Grado de unidad entre los miembros de una 
sociedad, que resulta de la interacción entre los 
mecanismos de inclusión social y económica, 
y las percepciones y disposiciones de las per-
sonas frente al modo en que tales mecanismos 
operan, según deinición de la CEPAL. Los 
principales mecanismos de inclusión son el 
empleo y la educación. Entre los factores sub-
jetivos de la cohesión social —percepciones y 
disposiciones de las personas— se cuentan la 
conianza social, la solidaridad y el multicultu-
ralismo, entre otros.

Concesión

Como su nombre lo indica, es el acto median-
te el cual la administración pública concede u 
otorga un permiso temporal —acompañado 
de determinados poderes y atribuciones— a un 
tercero para que provea un servicio público.

Contrato social

Se reiere a un acuerdo alcanzado voluntaria-
mente por los miembros de un grupo, que de-
ine las normas y leyes que les regirán, y un go-
bierno o autoridad al cual aceptan someterse. 
También se le llama pacto social.

Costo de oportunidad

Es el costo que conlleva elegir una alternativa, 
ya que se deja de percibir el beneicio de otra 
que se desecha. 

Cotizante efectivo del Sistema de Ahorro 

para Pensiones

Ailiado al Sistema de Ahorro para Pensiones 
que ha realizado una cotización, ya sea volun-
taria u obligatoria, durante el mes de devengue 
de referencia.

Decil

Los deciles son valores que dividen a una po-
blación estadística en diez partes iguales según 
una característica especíica. En el caso de 
una distribución de la población ordenada de 
acuerdo a su ingreso, el primer decil representa 
al 10% de la población con menores ingresos, 
mientras que el decil más alto representa el 
10% de la población con mayores ingresos.

Déficit/superávit fiscal

Diferencia entre el total de ingresos y el total 
de gastos del gobierno central, generalmente 
medido en el período de un año.

Déficit habitacional

Carencia de una vivienda digna por cada ho-
gar existente en el país, tomando en cuenta los 
componentes estructurales y servicios básicos 
que posee la vivienda. El déicit habitacional se 
compone del déicit cuantitativo y déicit cua-
litativo.

Déficit habitacional cualitativo

Aquel en el cual las viviendas tienen carencias 
en sus componentes estructurales (techo, pare-
des, piso), servicios básicos (electricidad, agua 
y sanitario) o en sus condiciones de uso y su 
entorno ambiental, lo que diiculta su utiliza-
ción en condiciones mínimas acordes con la 
dignidad humana.

Déficit habitacional cuantitativo

Demanda potencial de viviendas nuevas ori-
ginada por la constitución de nuevos hogares 
más las familias que cohabitan en una misma 
vivienda. Incluye aquellas viviendas que tienen 
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todos sus componentes estructurales inadecua-
dos y que carecen de todo servicio básico.

Dependencia económica

Población total menos la población ocupada 
dividida entre la población ocupada. Este co-
ciente es un indicador de la carga económica 
que soporta cada trabajador, es decir, cuántas 
personas que no trabajan deben ser sostenidas 
por cada persona ocupada.

Desarrollo humano

Proceso de ampliación de las opciones de las 
personas y fortalecimiento de sus capacida-
des para llevar al máximo posible lo que cada 
sujeto puede ser y hacer. Este enfoque nor-
mativo, promovido por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
alrededor del mundo, implica asumir que el 
centro de todos los esfuerzos de desarrollo y 
el foco de todos los análisis y políticas deben 
ser las personas.

Desempleo

Situación laboral de las personas que, estando 
en edad de trabajar, no trabajan pero buscan 
activamente un empleo.

Desocupados

Personas que son parte de la población eco-
nómicamente activa (PEA), que no trabajan 
pero que buscan activamente un trabajo. Los 
desocupados se componen por cesantes y por 
quienes buscan trabajo por primera vez.

Enfoque de género

Consiste en el compromiso institucional de 
modiicar la condición y posición de las mu-
jeres, y de trabajar para lograr unas relaciones 
de género más equitativas, justas y solidarias. 
Se trata de cambiar la posición de desigualdad 
y subordinación de las mujeres en relación con 
la de los hombres en los campos económico, 
político, social, cultural y étnico.

Equidad de género

Signiica justicia. Consiste en dar un tratamien-
to que compense las desigualdades de partida 
entre hombres y mujeres y permita alcanzar una 

verdadera igualdad en términos de derechos, 
beneicios, obligaciones y oportunidades.

Error de exclusión/inclusión

Los errores de exclusión se dan cuando un 
subsidio no llega a un porcentaje de los hoga-
res del grupo meta; los de inclusión, cuando 
beneicia a hogares que no forman parte del 
grupo meta, es decir, hogares que no pertene-
cen a los estratos de ingreso más bajos.

Escolaridad promedio

Número de años de estudio aprobados por la 
población de 6 años y más.

Esperanza de vida

Número de años que vivirá un recién nacido 
si los patrones de mortalidad por edades que 
imperan en el momento de su nacimiento si-
guieran siendo los mismos a lo largo de toda 
su vida.

Exclusión social

Situación de desventaja de los individuos o de 
los hogares en cuanto al acceso a los recur-
sos que facilitan la interacción social, y a las 
instituciones sistémicas que minimizan los 
distintos riesgos sociales. Asimismo, es la si-
tuación en la que los individuos o los hogares 
se encuentran incapacitados de practicar con-
venientemente las normas de consumo (ma-
teriales y simbólicas) prevalecientes en su so-
ciedad como consecuencia de la no inserción 
(exclusión) laboral. Este proceso generalmente 
se arraiga y se reproduce sistemáticamente de 
forma intergeneracional.

Fallas de información

Fallas de mercado que existen cuando los par-
ticipantes de un intercambio económico no 
tienen información completa, o alguno de ellos 
tiene más información que otro.

Focalización

Acción de concentrar y dirigir intervenciones 
o acciones relacionadas con políticas públicas 
hacia sujetos u hogares que poseen ciertos atri-
butos. Implica concentrarse en sentido verti-
cal (capacidad de impedir que se beneicien de 
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las intervenciones quienes no poseen los atri-
butos) y horizontal (capacidad de incluir a la 
mayor parte de quienes poseen los atributos).

Género

Construcción social, cultural, histórica, polí-
tica, y geográica que hace referencia al con-
junto de características, roles, expectativas 
y oportunidades que cada sociedad asigna a 
hombres y mujeres según el sexo biológico. 
Las relaciones sociales de género son las for-
mas (subjetivas y materiales) en que se deinen 
los derechos, las responsabilidades y las iden-
tidades de hombres y mujeres, y constituyen 
un principio organizativo fundamental de las 
sociedades y de los procesos de producción y 
reproducción, consumo y distribución.

Gobernabilidad

Cualidad propia de una comunidad política 
según la cual sus instituciones de gobierno 
actúan eicazmente de un modo considera-
do como legítimo por la ciudadanía. Implica 
la capacidad de la comunidad para lograr un 
equilibrio relativamente estable entre los siste-
mas político, económico, social, cultural, etc., 
que permita conducir los asuntos públicos con 
transparencia y calidad, en forma relativamen-
te equitativa y armoniosa, eicaz y eiciente, en 
beneicio de todos.

Hogar

La Dirección General de Estadísticas y Censos 
(DIGESTYC) deine en sus encuestas al ho-
gar como el grupo de personas que comparten 
la misma residencia y los gastos de alimentos. 
De esta forma, el concepto de hogar diiere del 
concepto de familia, pues este último se reie-
re a un grupo de personas que viven juntas y 
que están unidas por vínculos de parentesco, 
ya sea consanguíneo, por matrimonio o por 
adopción.

Igualdad de género

Implica equivalencia; es decir, que las perso-
nas tienen el mismo valor, independientemen-
te del género, y por lo tanto son iguales. Esto 
incluye normas, valores, actitudes y percep-
ciones que se requieren para lograr la igual-

dad entre mujeres y hombres, sin neutralizar 
sus diferencias. Ello no signiica que mujeres 
y hombres deben convertirse en iguales, sino 
que sus derechos, responsabilidades y oportu-
nidades no dependan de si han nacido hom-
bres o mujeres.

Imaginario colectivo

Conjunto de imágenes que hemos interioriza-
do según las cuales miramos, clasiicamos y 
ordenamos nuestro entorno. Estas represen-
taciones interiores son tan importantes que 
prácticamente regulan nuestra vida. Así, un 
imaginario colectivo se compone de costum-
bres, valores, prácticas y razonamientos que 
existen en una sociedad, y es el resultado de 
una compleja red de relaciones entre discur-
sos y prácticas sociales que interactúa con las 
individualidades y se maniiesta a través del 
lenguaje y la interacción entre personas, gru-
po, etc.

Índice de Desarrollo Humano

Índice compuesto que mide el promedio de los 
avances en las tres dimensiones básicas del de-
sarrollo humano: vida larga y saludable, medida 
en función de la esperanza de vida al nacer; co-
nocimientos, medidos en función de una com-
binación de la tasa de alfabetización de adultos 
y la tasa bruta de matriculación combinada 
de educación primaria, secundaria y terciaria; 
y nivel de vida digno, medido por el PIB per 
cápita (paridad del poder adquisitivo en dólares 
estadunidenses). Para obtener detalles sobre la 
construcción de este Índice, véanse los Anexos 
metodológicos.

Índice de envejecimiento

Mide el número de personas adultas mayores 
(de 65 años y más) dividido entre el número de 
niños y jóvenes (menores de 15 años).

Índice de masculinidad

Número de hombres por cada 100 mujeres en 
un territorio determinado.

Inflación

Cambio porcentual en el índice de precios al 
consumidor en un período determinado.
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Ingreso

Monto total percibido por una persona du-
rante un período establecido, en dinero y/o en 
especies, gracias a su trabajo u otras fuentes 
tales como comisiones, boniicaciones, renta, 
remesas y ayuda familiar, pensiones y jubila-
ciones, intereses, alquileres, donaciones, utili-
dades, etc.

Inocuidad de los alimentos

Signiica que los alimentos no causarán daño al 
ser preparados y/o consumidos. 

Inversión extranjera directa

Capital proporcionado por inversionistas ex-
tranjeros directos (empresa matriz) a una ilial 
en el país anitrión. Implica que la empresa 
extranjera ejerce una inluencia importante en 
la gestión de la empresa residente en la otra 
economía.

Jefe de hogar

Persona que ejerce la autoridad en el hogar 
para tomar las decisiones que involucran al 
grupo familiar, y que es reconocido como tal 
por los miembros que lo conforman, según la 
deinición de la DIGESTYC.

Medicamentos genéricos

Son aquellos registrados una vez vencida la 
patente de los medicamentos originales y que 
demuestran ser bioequivalentes, es decir, tener 
los mismos efectos terapéuticos que el medica-
mento original.

Método de la línea de pobreza

Según la CEPAL, es el método para medir la 
condición de pobreza de los hogares a partir 
del cálculo del «monto mínimo de ingreso que 
permite a un hogar —en un momento y lugar 
determinados— disponer de recursos suicien-
tes para satisfacer las necesidades básicas de 
sus miembros».

Niños con retardo en talla

Total de niños en estado de desnutrición mo-
derado o severo que provoca retraso en el cre-
cimiento de acuerdo con los valores de talla 
recomendados por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS). También puede ser causado 
por la malnutrición o desnutrición de la madre 
en el período de gestación.

Niños menores de 5 años con peso 

insuficiente

Porcentaje de la población de menos de 5 años 
de edad con peso insuiciente en forma mo-
derada o severa. El peso insuiciente se deine 
como aquel que está dos desviaciones estándar 
por debajo de la mediana del peso para una 
edad determinada.

No pobres

Total de personas cuya condición de ingresos es 
mayor que el costo de la canasta básica ampliada.

Ocupados

Personas económicamente activas que tienen 
un trabajo del cual obtienen una remuneración 
o ganancia, o que trabajan sin paga en un esta-
blecimiento de tipo familiar. Esta categoría de 
trabajo se puede subdividir en subempleados 
(visibles e invisibles) y ocupados plenos.

Ocupados plenos

Ocupados que trabajan 40 horas o más a la se-
mana y que perciben un ingreso mayor o igual 
al salario mínimo establecido.

PIB per cápita

Producto interno bruto (PIB) dividido por el 
total de habitantes del país. Puede ser calculado 
en términos nominales o corrientes, o en tér-
minos reales o en unidades monetarias de un 
mismo año que se toma como base. 

Pleno empleo

Ocurre cuando toda la población económica-
mente activa tiene trabajo. En esta situación, la 
tasa de desempleo es cero. 

Población económicamente activa (PEA)

Según deinición de la DIGESTYC, es el gru-
po poblacional constituido por las personas 
que, estando en edad de trabajar, efectiva-
mente forman parte de la fuerza de trabajo al 
mantenerse en una ocupación o buscarla ac-
tivamente.
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Población económicamente inactiva (PEI)

Grupo de personas que estando en edad de tra-
bajar, no trabajan ni buscan activamente em-
pleo, según deinición de la DIGESTYC.

Población en edad de trabajar (PET )

Grupo poblacional integrado por las personas 
de 10 años y más que se encuentran aptas para 
trabajar de acuerdo a la realidad socioeconómi-
ca del país.

Pobreza

Carencia de los bienes y servicios necesarios 
para satisfacer las necesidades básicas. Concep-
to de índole relativa: se es pobre —o rico— con 
respecto a la situación de otras personas o paí-
ses, pues la misma idea de necesidades «básicas» 
es imprecisa, y porque los individuos nunca pue-
den satisfacer por completo sus necesidades.

Pobreza extrema

Condición de las personas u hogares cuyos 
ingresos son menores que el costo de la ca-
nasta básica alimentaria, según deinición de 
la DIGESTYC.

Pobreza relativa

Condición de las personas u hogares cuyos in-
gresos son mayores que el costo de la canasta 
básica alimentaria, pero menores que el costo 
de la canasta básica ampliada.

Pobreza total

Total de personas en condición de pobreza. 
Aritméticamente es el resultado de la suma de 
personas u hogares en pobreza extrema y en 
pobreza relativa.

Política social

Según la ONU, la política social es el instru-
mento que utilizan los gobiernos para regular 
y complementar las instituciones del mercado 
y las estructuras sociales. La política social 
incluye los conceptos de distribución, pro-
tección y justicia social, y no debe entenderse 
como una asistencia social residual, sino que 
debe situar a los ciudadanos en el centro de las 
políticas públicas, incorporando sus necesida-
des y voz en todos los sectores.

Producto interno bruto (PIB)

Producción total para uso inal de bienes y 
servicios de una economía, realizada tanto por 
residentes como por no residentes, y conside-
rada independientemente de la nacionalidad 
de los propietarios de los factores. Se excluyen 
las deducciones por depreciación del capital 
físico o las correspondientes al agotamiento y 
deterioro de los recursos naturales.

Quintil

Los quintiles son aquellos valores que dividen 
a una población estadística y la ordenan, según 
determinados atributos, en cinco partes igua-
les. En el caso de una distribución de la po-
blación ordenada según su ingreso, el primer 
quintil representa al 20% de la población con 
menores ingresos, mientras que el quintil más 
alto representa al 20% de la población con ma-
yores ingresos.

Rama de actividad económica

Se reiere a la clasiicación de sectores eco-
nómicos. Para tales ines, se utiliza la Clasi-
icación Industrial Internacional Uniforme 
(CIIU) del Departamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales Internacionales de las Nacio-
nes Unidas.

Reconversión laboral

Probabilidad de acceder a un puesto de trabajo 
en los nuevos circuitos laborales globales, gra-
cias a la capacidad de la persona de mantener 
una base de conocimientos generales que le 
permitan renovar lexiblemente su formación 
profesional.

Remesas

Flujo de ingresos que envían las personas resi-
dentes en el exterior del país.

Sector formal

Segmento del mercado de trabajo compues-
to por asalariados y trabajadores ocupados 
en establecimientos de 5 o más trabajadores, 
trabajadores por cuenta propia y patronos de 
empresas de 5 o menos trabajadores que des-
empeñan ocupaciones de tipo profesional, téc-
nico, administrativo y gerencial.
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Sector informal

Segmento del mercado de trabajo compuesto 
por personas asalariadas y trabajadores fami-
liares ocupados en establecimientos de menos 
de 5 trabajadores, trabajadores por cuenta 
propia y patronos de empresas con menos de 
5 trabajadores, y/o trabajadores que desempe-
ñan ocupaciones no profesionales, técnicas, 
gerenciales o administrativas.

Seguridad alimentaria nutricional

Es un estado en el cual todas las personas, en 
todo momento, tienen acceso físico, social y 
económico a los alimentos suicientes, inocuos 
y nutritivos que satisfagan sus necesidades ener-
géticas diarias y preferencias alimentarias para 
llevar una vida sana y activa.

Subempleo

Situación laboral de una persona que se dedica 
a cualquier actividad para sobrevivir porque no 
puede encontrar un empleo de dedicación plena 
con protección social e ingresos suicientes que 
le permitan satisfacer sus necesidades básicas y 
las de su familia, según deinición de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT).

Subutilización laboral

Categoría que incluye las dos formas deicita-
rias de inserción laboral: el desempleo abierto 
y el subempleo.

Tasa bruta de mortalidad

Número de defunciones por cada 1,000 habi-
tantes en un año determinado.

Tasa bruta de natalidad

Número de nacidos vivos por cada 1,000 habi-
tantes en un año determinado.

Tasa bruta de participación

Razón de la PEA y la población total. Indica la 
proporción de la población total del país que se 
encuentra activa económicamente, según dei-
nición de la DIGESTYC.

Tasa de dependencia de la vejez

Relación de personas mayores de 64 años por 
cada 100 en edad laboral.

Tasa de dependencia de la niñez

Relación de personas menores de 15 años por 
cada 100 en edad laboral.

Tasa de dependencia económica

Mide la cantidad de personas que no partici-
pan en el mercado laboral respecto del total 
de personas que están activas. Expresa numé-
ricamente la carga económica de la porción 
productiva de una población. Es la relación 
de personas menores de 15 y mayores de 64 
años por cada 100 personas de 15 a 64 años 
de edad. 

Tasa de desempleo

Relación que mide el volumen de desempleo 
o desocupación entre la población económica-
mente activa durante un período determinado, 
que representa el porcentaje de la fuerza laboral 
que no es absorbida por el sistema económico, 
según deinición de la DIGESTYC.

Tasa de matriculación neta

Número de estudiantes matriculados en un 
nivel de enseñanza que tienen la edad esco-
lar oicial para ese nivel, como porcentaje del 
total de población en edad escolar oicial para 
ese nivel.

Tasa de mortalidad infantil (por 1,000)

Cociente del número de niños y niñas que na-
cieron vivos y que murieron antes de cumplir 
su primer año de vida, entre el respectivo nú-
mero de niños y niñas expuestos, expresados 
por 1,000 nacidos vivos, según deinición de 
la Encuesta Nacional de Salud Familiar, FESAL.

Tasa neta de migración

Se expresa como el aumento o disminución de 
la población en un área por cada 1,000 habi-
tantes durante un año determinado, como re-
sultado del efecto neto de la inmigración y la 
emigración en esa área.

Tasa de participación específica hombres

Razón de la población económicamente activa 
(PEA) masculina y la población en edad de tra-
bajar (PET) masculina.
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Tasa de participación específica mujeres

Razón de la población económicamente activa 
(PEA) femenina y la población en edad de tra-
bajar (PET) femenina.

Tasa de participación global

Razón de la población económicamente activa 
y la población en edad de trabajar. Indica la 
proporción de personas del país en edad de 
trabajar que se encuentra económicamente 
activa. Denota el nivel de actividad económica 
de la población, según deinición de la 
DIGESTYC.

Tasa de subempleo

Relación que mide el volumen de subempleo 
(visible e invisible) entre la población econó-
micamente activa durante un período deter-
minado.

Tasa de subutilización laboral

Relación que mide, como porcentaje de la PEA, 
el volumen de subutilización de la capacidad 
productiva de los trabajadores durante un pe-
ríodo determinado. Aritméticamente resulta de 
la suma de la tasa de desempleo y la tasa de 
subempleo nacional.

Tasa de trabajo decente

Relación que mide el volumen de trabajadores 
que cuentan con un puesto de trabajo con re-
muneración justa o protección social respecto 
de la PEA.

Tasa global de fecundidad

Combina las tasas de fecundidad de todos los 
grupos de edad durante un período determina-
do, y se interpreta como el número de hijas o 
de hijos nacidos vivos que tendrían las mujeres 
al inal de su vida reproductiva si las tasas espe-
cíicas de fecundidad observadas se mantuvie-
ran constantes.

Trabajo

Conjunto de actividades humanas, remunera-
das o no, que producen bienes o servicios en 
una economía, o que satisfacen las necesidades 
de una comunidad o proveen los medios de 
sustento necesarios para los individuos.

Transición demográfica

Proceso de cambio que experimenta una po-
blación al pasar de altas tasas de mortalidad 
y fecundidad, a bajas tasas de mortalidad y 
fecundidad. Entre estas dos situaciones extre-
mas, la tasa de crecimiento de la población au-
menta debido a la reducción de la mortalidad, 
y luego disminuye debido a la reducción de la 
fecundidad.

Trabajo decente

Trabajo que ofrece una remuneración justa, 
protección social para el trabajador y su fami-
lia, buenas condiciones y seguridad en el lugar 
de trabajo, posibilidades de desarrollo personal 
y reconocimiento social, así como igualdad en 
el trato para hombres y mujeres.
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Sinopsis

1. La construcción de 
bienestar enfrenta dos 
grandes paradojas:  
la de las aspiraciones  
y la del mundo al revés

En los últimos años ha surgido una corriente 
de pensamiento que sugiere que las decisiones 
de política pública deberían de basarse no so-
lamente en indicadores objetivos, sino también 
en la valoración y sentimientos de las personas 
sobre sus vidas. La idea es que, de esta mane-
ra, se conocerían mejor las necesidades más 
apremiantes de las personas y los gobiernos 
estarían mejor equipados para diseñar mejores 
planes y políticas.

En El Salvador, esta relación entre per-
cepciones de la gente y respuesta del gobierno 
ha operado más en sentido de círculo vicioso 
que de círculo virtuoso. Entre otras razones, 
primero, porque los pobres, además de tender 
a ser bastante optimistas con sus vidas, suelen 
expresar menores aspiraciones y son bastante 
indulgentes aun con lo poco que por ellos hace 
el Estado. En segundo lugar, porque pareciera 
que las diferentes instancias estatales, en vez 
de incorporar en sus planes la información 
proveniente de la opinión pública, más bien 

han tratado de utilizarla para elaborar men-
sajes que provoquen apoyo hacia las políticas 
que impulsan, así estas vayan en una dirección 
diferente al sentir de la gente. 

(a) La paradoja de las aspiraciones: 

Los pobres son más benevolentes para 

evaluar sus condiciones de vida y la 

calidad de las políticas públicas

En El Salvador, igual que en la mayoría de 
países de América Latina, las diferencias de 
ingresos y oportunidades entre ricos y pobres 
son muchísimo mayores que las diferencias en 
sus niveles de satisfacción con la vida. Si se 
consideran las enormes desigualdades de in-
greso entre ricos y pobres, se esperaría, por 
ejemplo, que el 20% más rico de la población 
—que recibe el 52% del total de ingresos de 
país— se sintiera plenamente satisfecho con 
su vida. Llama la atención, sin embargo, que 
más de una cuarta parte de ese sector expresa 
vivir de manera no satisfactoria. En sentido 
contrario, más de la mitad de las personas co-
rrespondientes al quintil más pobre dijeron 
sentirse satisfechas con sus vidas, pese a que 
solo perciben el 4.2% de los ingresos del país 
(Latinobarómetro, 2009). 
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A pesar de que El Salvador ocupa en ma-
teria de educación pública una de las peores 
posiciones dentro del Índice de Competitivi-
dad Global (World Economic Forum, 2010), 
el 77% de la población se siente satisfecha con 
el sistema de enseñanza. Esta valoración posi-
tiva es compartida por el 73% de las personas 
de nivel socioeconómico muy bueno, y por el 
75% de las de nivel muy malo.

Por otra parte, aunque el 63% de las per-
sonas pertenecientes al primer quintil de in-
gresos (los más pobres) expresan tener diicul-
tades de atención o acceso a servicios de salud, 
contra un 20% en el caso de las personas que 
pertenecen al quintil de mayores ingresos (los 
más ricos), al momento de evaluar su satisfac-
ción con ese tipo de asistencia, el 64% de los 
primeros se muestran satisfechos, contra el 
77% de los últimos.

Un contraste de menor dimensión se da en 
el caso de los hogares cuyo jefe es analfabeto o 
no terminó educación primaria, ya que a pesar 
de que en el 92% de los casos viven en lugares 
que presentan deiciencias de diferente índole, 
responden en un 50% que se sienten satisfe-
chos con las viviendas en las que habitan. 

En el 2008, un estudio de la Defensoría 
del Consumidor (DC y PNUD, 2008) encon-
tró que el 85% de las personas de ingresos ba-
jos se sienten más satisfechas con el servicio 
recibido y el precio pagado por el agua, contra 
casi un 70% de las personas de ingresos altos. 
Algo similar ocurre con el transporte colecti-
vo: el 77% de las personas de ingresos bajos 
—quienes hacen mayor uso de este servicio— 
dijeron estar satisfechas con la provisión de 
esta prestación, en contraste con un 57% para 
las personas de ingresos altos, que general-
mente no lo usan. 

Como advierte Sen (2010) la gente deses-
peradamente pobre tiende a ajustar sus deseos 
y expectativas a lo poco que ve como factible. 
Pero este tipo de acomodo de las expectativas 
tiende a desempeñar un papel clave en la per-
petuación de las desigualdades sociales. «Pa-
sar por alto la intensidad de su desventaja (de 
los pobres), tan solo debido a su capacidad de 
experimentar un poco de alegría en sus vidas, 
difícilmente constituye una buena manera de 

lograr una adecuada comprensión de las exi-
gencias de la justicia social» (Sen, 2010).

Esta paradoja nos indica también la im-
portancia de conocer la valoración y la expe-
riencia del bienestar desde la perspectiva de la 
subjetividad, ya sea la de un individuo o la de 
una colectividad. El estudio del bienestar sub-
jetivo, que sitúa al individuo en el centro del 
análisis, representa un esfuerzo por armar la 
realidad de abajo hacia arriba, desde las per-
sonas —tal como ellas sienten y perciben su 
vida— hasta la forma como se siente y com-
porta el colectivo (Torres, 2010).

(b) La paradoja del “mundo al revés”: 

quienes necesitan más atención y apoyo 

son los que menos beneficios y peor 

atención reciben de parte del Estado

La «paradoja de las aspiraciones» corre para-
lela a otra: la «paradoja del mundo al revés». 
Esta paradoja hace posible un país en donde se 
invierte y subsidia más a los ricos que a los po-
bres; privilegia a los sectores urbanos sobre los 
rurales, históricamente rezagados en el bienes-
tar; y tolera que ciertos bienes y servicios muy 
importantes para el bienestar de la población 
se caractericen por tener las intervenciones del 
Estado de peor calidad.

El Salvador subsidia más a los ricos que a 

los pobres

Las erogaciones del Estado, destinadas en prin-
cipio a beneiciar a los sectores más necesitados, 
terminan favoreciendo más a la gente de altos 
estratos económicos y dejan fuera a millares de 
familias de escasos recursos. La inversión que 
ha realizado el Estado en este rubro no es des-
preciable. Desde el 2004, los subsidios se han 
más que triplicado hasta convertirse en una alta 
carga económica para el país, ya que alcanzan 
casi 2 puntos porcentuales del producto inter-
no bruto (PIB) en los últimos años. 

Estos subsidios no consiguen ser he-
rramientas redistributivas eicaces pues no 
logran su objetivo de beneiciar a los más 
pobres. Para el caso, mientras el 10% de la 
población más pobre recibe solamente el 

En El Salvador 
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6.2% de los subsidios al transporte colectivo, 
energía eléctrica y gas licuado, el 10% de la 
población más rica del país recibe el 11.2%. 
Si ampliamos el análisis, resulta que mientras 
el 40% de las personas de menores ingresos 
(el equivalente de la población del país con 
ingresos inferiores a la línea de pobreza) se 
mira beneiciada solo con el 32.5% de las 
mencionadas erogaciones, el 40% de mayores 
ingresos se beneicia con el 44. 2 % de ellas. 
Es decir que los pobres, que deberían recibir 
la casi totalidad de estas ayudas, terminan re-
cibiendo menos incluso que el porcentaje de 
población que representan, mientras que con 
los más ricos ocurre lo contrario. 

Estas inequidades son, en gran medida, el 
resultado de que al subsidiarse ciertos bienes 
y servicios —y no a la población de mayores 
carencias— quienes no tienen acceso a ellos, 
automáticamente quedan excluidos de sus be-
neicios. Debido a que cocinan con leña, por 
ejemplo, más de la mitad de los hogares rurales 
no se beneician del subsidio al gas propano. 
Asimismo, un 31% y un 50% de los hogares 
pobres tampoco se ven favorecidos con los 
subsidios a la energía eléctrica y al agua pota-
ble, respectivamente, puesto que no tienen ac-
ceso a ellas. Por una razón similar, el 44% de 
los pobres tampoco se beneician del subsidio 
al transporte colectivo. 

Ante la evidencia de que la proporción 
de la población pobre que se está quedando al 
margen de estas erogaciones es alta, dicha po-
lítica debería ser reestructurada y rediseñada 
para que cumpla con su objetivo. Es necesa-
rio insistir en la necesidad de que las políticas 
públicas se guíen por un criterio de eicacia, 
el cual exige deinir y conocer bien al grupo 
meta, así como tener criterios claros y transpa-
rentes para la selección de los beneiciarios.

La población rural vive rezagada del 

bienestar pero recibe menos beneficios 

que la población urbana

Los sectores rurales salvadoreños han sido 
por siglos una inestimable fuente de riqueza. 
El agro no solo produce una buena parte de 
los productos de la dieta alimentaria básica del 

país, sino que también ha sido la base de los 
modelos económicos practicados hasta inales 
de los años ochenta. Adicionalmente, el campo 
es una reserva de valores culturales tradiciona-
les y una de las principales fuentes de la cons-
trucción del imaginario de país. 

Con todo, el área rural arrastra un rezago 
histórico en el disfrute de dimensiones impor-
tantes del bienestar. Los hogares rurales, como 
conjunto, son los que más necesitan de un apa-
lancamiento que les ayude a disfrutar de los be-
neicios del mundo de nuestros días: alimenta-
ción variada y nutritiva, agua potable y viviendas 
higiénicas, acceso a la educación y al mundo de 
los conocimientos, servicio eléctrico y acceso a 
redes de protección social, por citar algunos.

En nuestros días, 6 de cada 10 personas 
que trabajan en la agricultura son pobres; 1 de 
cada 4 vive en pobreza extrema, lo que sig-
niica que sus ingresos no cubren el costo de 
la canasta básica alimentaria establecida para 
el área rural. La canasta básica alimentaria 
tuvo en el 2009 un costo promedio mensual 
de US$121.1 para el área rural (donde se asu-
me que un hogar tiene 4.34 miembros), y en 
las zonas urbanas (donde el tamaño del hogar 
se establece en 3.79 miembros) fue de US$168 
(MINEC y DIGESTYC, 2010). 

El porcentaje de hogares que cocinan con 
leña asciende al 55.3 en las áreas rurales contra 
un 9.2 de las urbanas. En términos alimen-
tarios, el 17.2% de los hogares rurales viven 
en situación de privación alimentaria, lo que 
signiica que consumen alimentos por deba-
jo de las necesidades mínimas de energía que 
requiere el organismo. Esta proporción es del 
9.2% de los hogares de las zonas urbanas.

El 53.5% de las viviendas rurales no po-
seen acceso a agua por cañería, mientras que 
solo un 17.2% de las viviendas urbanas no lo 
tienen (MINEC y DIGESTYC, 2009). Las 
malas condiciones sanitarias en que viven las 
familias rurales se hace evidente si conside-
ramos que solamente el 0.6% cuenta en sus 
hogares con inodoro conectado al sistema de 
alcantarillado, contra el 56.3% de los hogares 
urbanos (MINEC y DIGESTYC, 2010). 

Las brechas también son hondas en 
términos educativos y de acceso al mundo de 
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los conocimientos. En las zonas rurales, las 
personas de 10 años y más que no saben leer 
y escribir alcanzan el 23%, mientras que en las 
ciudades el porcentaje se reduce a un 9%. El 
acceso de las familias salvadoreñas a internet, 
aspecto fundamental en el mundo de nuestros 
días, sigue siendo en general muy limitado. Pero 
esto se hace sentir más en el seno de los hogares 
rurales, donde solo el 0.5% cuenta con conexión, 
contra un 9.5% de los hogares urbanos.

Este mundo de radicales contrastes se 
hace más palpable cuando se examina, una vez 
más, el destino que tienen los subsidios. Esti-
maciones propias a partir de la Encuesta nacional 
de ingresos y gastos de los hogares 2006 (MINEC y 
DIGESTYC, 2008b) indican que, en ese año, 
únicamente el 29% de los subsidios al transpor-
te y el gas licuado beneiciaban a la población 
rural, pese a que esta representaba para enton-
ces el 40% de la población total del país, y el 
53% de las personas en pobreza extrema vivían 
ese año en zonas rurales.

Las zonas rurales todavía están lejos de 
disfrutar de los beneicios que ofrecen las re-
des de protección social. De las personas que 
se enfermaron en el 2009, en el área urbana el 
64.9% buscó ayuda médica o sanitaria, contra 
un 54.8% en las zonas rurales. Entre quie-
nes buscaron ayuda, en las zonas urbanas el 
18.6% acudió a alguna dependencia del Ins-
tituto Salvadoreños del Seguro Social (ISSS), 
versus el 2.8% en las zonas rurales (MINEC 
y DIGESTYC, 2010). En lo que se reiere a la 
protección de adultos mayores (pensiones) el 
actual sistema deja fuera al 96% de los hogares 
rurales, y a un 84.2% en las áreas urbanas.

 
Por razones de género, la mayoría tiene 

menos beneficios y participación

El índice de masculinidad viene descendien-
do en El Salvador desde 1970. En aquel año, 
el número de hombres por cada 100 mujeres 
presentaba una ligera diferencia de 98 hombres 
por cada 100 mujeres; en la actualidad ha lle-
gado a ser de 89 por cada 100. Esta tendencia 
se verá reforzada en los próximos años debido 
a fenómenos como el de las migraciones y la 
esperanza de vida al nacer. 

Las mujeres son la mayoría de la pobla-
ción. Pese a ello, su vida se mira afectada por 
una serie de inequidades. Por ejemplo, sus 
tasas de participación en el mercado laboral 
continúan siendo bajas: apenas el 47.6% de las 
mujeres en edad de trabajar forman parte de 
la población económicamente activa (PEA), 
mientras que la participación de los hombres 
alcanza el 81%. En las zonas rurales la brecha 
se hace más honda: la tasa de participación de 
los hombres es del 87%, versus el 35.3% para 
las mujeres (MINEC y DIGESTYC, 2010). 

El sentido común indicaría la convenien-
cia de que el país integre de manera plena a la 
mayor cantidad de personas de ambos sexos en 
edad de trabajar, capaz de desplegar sus ener-
gías y creatividad en toda la gama de actividades 
socioeconómicas y políticas del país. De hecho, 
esta es una de las principales estrategias que dis-
tingue a los países nórdicos y que está en la base 
del éxito que han tenido para colocarse dentro 
del bloque de países líderes en desarrollo hu-
mano. En tales países, 75 de cada 100 mujeres 
en edad de trabajar forman parte de la fuerza 
laboral; dicha tasa es la más alta de todas las re-
giones del mundo. En el caso de Singapur, el 
otro paradigma de política social investigado en 
este Informe, se encuentra que la participación 
laboral de la mujer se ha duplicado desde 1970 
a la fecha, pasando de 28.2% a 55.2%, respec-
tivamente. 

En términos prácticos, estos países han 
interiorizado que es más fácil desarrollarse in-
volucrando a toda la población en edad de tra-
bajar a la fuerza laboral. De ahí que los servi-
cios asociados a la familia y el cuido de niños 
(tales como guarderías y educación inicial) se 
han convertido en un pilar de la política so-
cial. De lo que se trata es de liberar al máximo 
posible de tareas usualmente no remuneradas 
a las mujeres y apostarle fuerte a su indepen-
dencia económica.

Los bienes y servicios más importantes 

para el bienestar de la población se 

atienden con menos eficacia

 

El día a día de millares de personas está pla-
gado de diicultades relacionadas con aspectos 
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Los activos, entendidos como el conjunto de bienes tangibles o intangibles que posee una persona o una familia, son un elemento •	

importante en el bienestar de los hogares: reducen la probabilidad de que las familias caigan en pobreza y son uno de los determinan-

tes del nivel de ingreso que un hogar puede alcanzar. La incapacidad de muchos hogares para superar la pobreza se relaciona con la 

ausencia de activos. La incorporación del estudio de los activos permite una mejor comprensión de los determinantes y la dinámica del 

bienestar de los hogares.  

En este Informe se presenta un análisis de la tenencia y el uso diferenciado de activos con enfoque de género. Las discrepancias en el •	

acceso de hombres y mujeres al mercado laboral, las brechas salariales, son ejemplos típicos de formas de discriminación de género que 

han sido ampliamente estudiadas. Pero poco o nada se sabe sobre la discriminación que tiene su origen en el acceso y uso diferenciado 

de activos. 

Cuando las tasas de pobreza entre hombres y mujeres son  exploradas de manera tradicional se encuentra que no son sustancial-•	

mente distintas entre ambos grupos.  Pero una mirada a la tenencia de activos arroja una óptica diferente, pues revela que persiste un 

acceso mucho más restringido de las mujeres a ciertos tipos de bienes.  Así por ejemplo, del total de personas propietarias de tierras con 

vocación agrícola, el 82% son hombres y 18% mujeres (MINEC y DIGESTYC, 2009). Algo similar ocurre con otros activos como ahorros, 

negocios y pensiones.

Muchas de las desigualdades en la adquisición, propiedad y uso de los activos, se han reducido en el tiempo producto de cambios •	

socioculturales y en la legislación nacional que favorecen la equidad de género. Sin embargo, todavía hay camino por recorrer. Como 

punto de partida debe reconocerse la importancia que tienen los activos en el bienestar de una persona y una familia. Disponer de ellos 

es esencial para el combate de la pobreza, a la vez que aumenta el bienestar de una manera más sutil: la persona que tiene la propiedad o 

dispone de activos usualmente tiene mayor participación en la toma de decisiones del hogar, lo que le permite empoderarse, desplegar 

más iniciativas y experimentar mayor autoestima. 

Diversos estudios han mostrado que las mujeres destinan un mayor porcentaje de los recursos que están bajo su control para atender •	

necesidades relacionadas con la salud, nutrición y educación de sus hijos. Crear incentivos para que las mujeres tengan mayor acceso 

a la propiedad y control de activos productivos es, por lo tanto, una estrategia que promueve el desarrollo humano de los países. La 

propiedad y el control de activos amplían las capacidades de las mujeres, al tiempo que dejan de ser vistas solamente como mediadoras 

del bienestar de los otros.

RecuadRo 1 // LaS MuJeReS eSTÁN eN deSVeNTaJa eN La adQuISIcIÓN Y uSo de acTIVoS IMPoRTaNTeS 
PaRa eL BIeNeSTaR 

básicos para la vida. Pero en El Salvador, te-
ner disponibilidad de agua limpia para el aseo 
personal o la preparación de alimentos, viajar 
cómodamente y en forma segura hacia los cen-
tros de trabajo, acceder a una atención médica 
o sanitaria pronta cuando se padece de algún 
malestar o enfermedad, resultan ser fuentes de 
malestar permanente. Esto, además de provo-
car frustración, profundiza los sentimientos de 
marginación, exclusión y desigualdad.

El Estado salvadoreño, los empresarios y la 
clase política en general han promovido el libre 
mercado, presentándolo como el mecanismo 
que permite que una economía funcione con 
eiciencia y favorezca el bienestar de la gente. 
Teóricamente los mercados libres permiten que 
los bienes y servicios encuentren un equilibrio 
que satisfaga a compradores y proveedores. Sin 
embargo, los mercados no solo adolecen de 
malformaciones sino que también suelen estar 
afectados por barreras impuestas por los go-

biernos (tales como controles de precios, aran-
celes diferenciados, regulaciones, etc.), o por 
la acción de poderosos grupos de interés. La 
disparidad de información que existe entre las 
personas que ingresan a los mercados también 
ayuda a profundizar sus imperfecciones. 

Aumentar la eiciencia de los mercados 
requiere, más que de la inyección de grandes 
recursos por parte del Estado, de una irme 
determinación de contar con instituciones con 
capacidad técnica, independencia y claridad de 
que su trabajo debe tener como in la promo-
ción efectiva del bienestar de la gente. 

En El Salvador, sin embargo, algunos 
de los sectores que proveen bienes y servicios 
esenciales para asegurar la satisfacción de las 
personas (transporte público, agua, vivienda, 
salud) son más fuente de malestar que de bien-
estar. Es precisamente en estos sectores en 
donde peor funcionan los mercados y donde 
el Estado muestra más debilidad para regular 
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y asegurar el bienestar de la gente. Veamos al-
gunos ejemplos:

La provisión de agua es motivo constante 
de frustraciones: falta de acceso al vital líquido 
para amplios segmentos de la población, fallas 
en la medición del consumo, intermitencia en 
el servicio, cambios en precios. La Administra-
ción Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(ANDA) es el proveedor que recibe la mayor 
cantidad de denuncias por parte del público: 
hacia inales del 2010 concentraba el 68.5% de 
los reclamos recibidos por la Defensoría del 
Consumidor (DC). 

Por otro lado, la población señala los me-
dicamentos como el producto o servicio con 
mayor insatisfacción con respecto al precio. 
Más de la mitad del gasto privado en salud se 
destina a la compra de medicamentos, y las 
familias gastan un promedio del 2.8% de su 
presupuesto a la compra de medicinas. 

El transporte colectivo, por su parte, es el 
sector sobre el cual la población expresa los ma-
yores niveles de insatisfacción (Defensoría del 
Consumidor, 2008), y sin embargo es un sector 
en el que no existen mecanismos para que la 
gente canalice sus reclamos. Las quejas sobre 
la calidad de este servicio son compartidas por 
usuarios y no usuarios. Los primeros ven en el 
transporte colectivo el espacio de mayor insegu-
ridad debido a los asaltos y homicidios que ocu-
rren al interior de las unidades de transporte. 
De hecho, 9 de cada 10 salvadoreños se sienten 
inseguros en el bus o microbús (IUDOP, 2010). 
Los no usuarios lo perciben como fuente de 
contaminación, congestionamiento y peligros 
derivados de la conducción temeraria que ca-
racteriza a los motoristas de dichas unidades.

Con todo, el Estado viene mostrando mu-
cha tolerancia hacia la incapacidad probada de 
este sector. Aunque en 1995 se estableció por 
ley la obligatoriedad del seguro contra daños, 
esta no había entrado en vigencia a inales del 
2010. Por otra parte, si bien la ley establece el 
retiro de circulación de los buses de más de 15 
años de funcionamiento, dicha disposición ha 
sido prorrogada más de 10 veces por la Asam-
blea Legislativa. Basta con señalar que la edad 
promedio de los buses que circulan en las zo-
nas urbanas es de 19 años, cuando el máximo 

legal es de 15 (BID, 2009). Como corolario, en 
mayo del 2003 la Asamblea Legislativa aprobó 
el Decreto No. 1220, que condona las multas 
impuestas a los motoristas de autobuses desde 
1996 hasta esa fecha, el cual fue declarado in-
constitucional por la Corte Suprema de Justicia 
en el 2009; pese a ello su cumplimiento aun no 
se ha hecho efectivo.

(c) La opinión de la gente cuenta poco 

para el diseño de políticas públicas en 

aquellas áreas que más afectan sus vidas

Cuando la gente deine los problemas más 
serios del país está indicando cuáles son, a su 
juicio, los obstáculos que le impiden gozar de 
mayor bienestar. En un mundo ideal, la opi-
nión pública operaría como un insumo para la 
toma de decisiones y permitiría contrastar los 
avances con las percepciones de la población. 
Como se dice en El Salvador, «solo uno sabe 
dónde le aprieta el zapato». Pero aquí, al igual 
que en muchos otros países, se recetan reme-
dios que no atacan directamente el malestar. Es 
frecuente, además, que el monitoreo del sentir 
de la gente les sirva a los tomadores de deci-
siones más para buscar la manera de incidir en 
la opinión pública, para ganar apoyo para sus 
propias recetas, y no para responder al clamor 
de los supuestos destinatarios de las políticas y 
programas. Pareciera que lo que más preocupa 
a las élites no son las estrategias de largo plazo, 
sino el impacto mediático presente.

Si se escucha a la gente, por ejemplo, el 
Estado debería poner especial énfasis en aque-
llas políticas relacionadas con temas como la 
seguridad, el empleo y los salarios, entre otros. 
Seis de cada 10 salvadoreños (59.3%) opinan 
que la inseguridad es el principal problema del 
país. El segundo problema, a más de 30 pun-
tos porcentuales de distancia, sería la situación 
económica (27.4%), y el tercero, el desempleo 
(8.1%) (IUDOP, 2010).

Inseguridad 

Durante su participación en las mesas de discu-
sión realizadas para este Informe, muchos de los 
asistentes coincidieron en la necesidad de poner 

Es frecuente que el 

monitoreo del sentir 

de la gente les sirva 

a los tomadores de 

decisiones más para 

buscar la manera 

de incidir en la 

opinión pública y 

ganar apoyo para 

sus propias recetas. 

Pareciera que lo 

que más preocupa 

a las élites no son 

las estrategias de 

largo plazo, sino el 

impacto mediático 

presente



 43informe sobre desarrollo humano el salvador 2010

freno a la delincuencia para gozar de más liber-
tad (Carcach, 2010). La sensación de inseguridad 
de los salvadoreños se ha venido incrementado 
de forma signiicativa en los últimos años. La 
proporción de personas que declaran sentirse 
inseguras ha pasado del 38.3% en el 2004, al 
55.4% en el 2009 (IUDOP, 2009; Latinobaró-
metro, 2009). Al medir la percepción de insegu-
ridad en distintos espacios, 9 de cada 10 salvado-
reños se sienten inseguros en el bus o microbús; 
8 de cada 10, en el mercado, los parques o plazas 
públicas; 7 de cada 10, en el centro de su ciudad; 
6 de cada 10, en las calles de su colonia; y 3 de 
cada 10, en su propia casa (IUDOP, 2009).

Empleo y salarios 

El mercado laboral es otra de las áreas conside-
radas como más problemáticas por la opinión 
pública del país. La crisis global ha venido a 
agravar la economía hogareña. Datos del 2009 
revelan que 7 de cada 10 salvadoreños se sentían 
preocupados por quedarse sin empleo en los 12 
meses siguientes al momento de la consulta. 

En promedio, más de la mitad de los sal-
vadoreños (56%) están insatisfechos con el 
trabajo que tienen. Este nivel de insatisfacción 
es apenas mayor que la tasa de subutilización 
laboral, que afecta al 51.6% de la población 
económicamente activa (PEA). Esto quiere 
decir que más de la mitad de la fuerza laboral 
del país se inserta en el mercado de trabajo de 
manera deicitaria, ya que se encuentra subem-
pleada (44.3%) o desempleada (7.3%). Por otra 
parte, únicamente el 23.8% de la PEA cuenta 
con trabajo decente (PNUD, 2008). 

Mejorar la evaluación del desempeño socioeco-
nómico de un país obliga a evolucionar hacia 
una medición que ofrezca información esta-
dística sobre las múltiples dimensiones que la 
gente considera relevantes para sentirse satisfe-
cha con sus vidas. Los análisis convencionales 
a partir de cifras macroeconómicas deberían 
acompañarse con información sobre los hoga-
res, tal como los cambios experimentados en 
las percepciones sobre su propia seguridad, el 
estándar de vida, el ingreso, el nivel de educa-
ción recibido y la salud, así como su satisfac-

ción con los servicios disponibles, la evalua-
ción que hacen de sus vidas y de sus relaciones 
sociales, entre otras.

2. La metodología de medición 
de la pobreza empleada en 
el Salvador ha llegado a ser 
un obstáculo para construir 
una economía basada en el 
bienestar de la gente 

Medir bien la pobreza es un desafío que va más 
allá de lo meramente técnico, debido a que in-
luye en la calidad del contrato social básico de 
un país y, por ende, en la manera de pensar las 
políticas públicas. En el caso de El Salvador, el 
seguir utilizando una metodología de medición 
arcaica ha llegado a convertirse en un obstá-
culo para construir una economía que aspire a 
generar bienestar a toda la población.

La metodología que se emplea en El Sal-
vador data, en términos generales, de princi-
pios del siglo pasado. Para Benjamin Seebohm 
Rowntree, creador de la primera «línea de po-
breza», una familia se podía considerar pobre si 
sus ingresos no eran «suicientes para obtener 
lo mínimo necesario para mantener tan solo la 
eiciencia física». Esta metodología recogía el 
consenso de autores como Adam Smith, David 
Ricardo, Thomas Malthus y John Stuart Mill 
de la primera escuela moderna de economía, 
según la cual el precio de la fuerza de trabajo 
giraría alrededor del costo de su reposición, de 
acuerdo con el comportamiento de la oferta y 
demanda de trabajo. Estas ideas son propias de 
la época del capitalismo que emergía tras la de-
clinación del mundo feudal.

Henry Ford rompió con ese dogma clá-
sico cuando comenzó a entregar remunera-
ciones más altas a los obreros de su fábrica 
de automóviles. Su modelo de producción en 
cadena empujó transformaciones sociales y 
culturales que derivaron en la expansión del 
consumo hasta las clases trabajadoras. El «for-
dismo» supuso el establecimiento de un nuevo 
contrato social, según el cual, en lo sucesivo, 
los salarios serían ajustados por la producti-
vidad, yendo más allá de la mera reposición 
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energética. De esta manera, empresarios y 
trabajadores, concebidos por la escuela mar-
xista como clases con intereses antagónicos, 
encontraban una fórmula para convertirse en 
socios del crecimiento económico. Este cam-
bio, junto al posterior desarrollo del estado 
del bienestar, abrió paso a una nueva etapa en 
donde las personas comenzaron a ser vistas 
como seres sociales de quienes se espera que 
desempeñen roles más integrales como traba-
jadores, y también como ciudadanos, padres, 
vecinos y amigos. 

La medición de la pobreza es uno de los 
instrumentos privilegiados para evaluar el 
progreso social de las naciones. Por ello, la 
forma de abordar este aspecto crucial, lejos de 
improvisarse, debe considerar la complejidad 
de la vida de las personas. La educación, el 
empleo, la calidad de la vivienda y el acceso 
a redes de servicios de salud y pensiones —y 
no solo el ingreso y la alimentación— son to-
dos determinantes del bienestar que deben ser 
incluidos en una medición multidimensional, 
congruente con el contrato social implícito en 
la Constitución	de	la	República (1983).

Contar con buena salud, un trabajo de-
cente, un nivel de educación competitivo, ac-
ceso a vivienda digna e ingresos que aseguren 
la vejez, entre otros, son aspectos que una y 
otra vez aparecen en las encuestas de opinión 
como fundamentales para las personas. De 
ahí que resulte indiscutible que si se mide la 
pobreza solo bajo la óptica de los ingresos, se 
pierden de vista los avances o retrocesos que 
las personas pueden experimentar en otras 
áreas que determinan su bienestar.  

Además, la adopción de un enfoque mul-
tidimensional para medir la pobreza permite 
el diseño de la política social desde la óptica 
del desarrollo humano y no desde una versión 
minimalista de carácter asistencial, cuyo ob-
jetivo es el aumento de los ingresos o de la 
capacidad de consumo de manera transitoria. 
En cambio, se trataría de dar a los individuos 
las herramientas para que sean protagonistas 
en el aumento de su bienestar y en la amplia-
ción del universo de sus posibilidades. Y es ahí 
donde cobra importancia la manera en que se 
establecen los salarios, en tanto que constitu-

yen el principal componente de los ingresos 
familiares. Sin embargo, al igual que con la 
pobreza, existen desafíos importantes para la 
medición y determinación de una política de 
salarios que favorezca a todos los que partici-
pan en la generación de riqueza del país.

Un primer desafío consiste en conocer 
más sobre la forma en que se distribuyen los 
frutos del crecimiento económico. En El Sal-
vador, desde hace varios años se ha dejado de 
medir la contribución de los diferentes facto-
res de la producción nacional en el producto 
interno bruto (PIB). Esto impide emitir una 
valoración sobre la forma en que se han dis-
tribuido los frutos del crecimiento económico 
entre los propietarios de los diferentes facto-
res de producción y particularmente entre tra-
bajadores y empresarios.

En segundo lugar, los aumentos de pro-
ductividad no son un criterio utilizado aun en 
el análisis y deinición de la política salarial del 
país. En El Salvador, la política establecida para 
ijar la retribución —el salario mínimo— de 
los trabajadores está formulada de espaldas al 
criterio de la productividad. De hecho, la pro-
ductividad ni siquiera se encuentra presente en 
las mediciones económicas oiciales. De esta 
manera, los trabajadores siguen siendo remu-
nerados bajo el criterio «prefordista», que con-
sidera ajustes únicamente en función del costo 
de vida y de la oferta y demanda de trabajo. 

La irrelevancia de la productividad como 
criterio orientador de las políticas salariales es 
responsable del poco conocimiento del país 
sobre esta importante variable, y del poco tra-
bajo que se dedica a deinir políticas destina-
das a aumentarla. La habilidad para producir 
más con los mismos recursos depende de las 
capacidades de las personas para innovar y ser 
creativos. En la medida en que no se amplíen 
las capacidades de las personas, la productivi-
dad continuará estancada.

La era del bienestar y consumo masivo de 
países con alto desarrollo humano ha sido po-
sible mediante una inversión consistente y sos-
tenida a favor de las mayorías de la población. 
Algunas de estas inversiones que han funcio-
nado en otros países también han probado, en 
otra escala, ser válidas para El Salvador. Tal es 
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el caso de la educación que, pese a las limita-
ciones existentes, sigue siendo un trampolín 
para que las personas accedan a mejores sala-
rios y empleos, y mejoren su calidad de vida.

Como resultado de todo esto, la forma de 
medir la pobreza en El Salvador no solo no 
sirve para orientar y evaluar el impacto de las 
políticas sociales entre sus supuestos destinata-
rios, sino más bien, produce frecuentes distor-
siones. Para el caso, de acuerdo con los cálculos 
del método vigente, la pobreza se habría redu-
cido en el año 2009, considerado el peor de 
los últimos 20 años para la economía del país. 
Contradictoriamente, entre el 2006 y el 2008, la 
pobreza aumentó 10 puntos en un momento 
en el cual la economía del país, si bien a nive-
les aun modestos, estaba creciendo (MINEC y 
DIGESTYC, 2008a, 2009 y 2010). 

Por esa razón, este Informe recomienda 
comenzar a trabajar en el diseño de una meto-
dología de medición de la pobreza de carácter 
multidimensional. De esta manera, el país po-
drá contar con un instrumento útil para dise-
ñar, implementar y evaluar políticas dirigidas 
a personas y hogares con déicit de bienestar 
en diversas esferas fundamentales para una 
vida plena y que van más allá del ingreso. 

En el Informe Mundial sobre Desarrollo Hu-
mano 2010, el PNUD ha dado un paso adelante 
en esta dirección al publicar el Índice de Pobre-
za Multidimensional, que evalúa las privaciones 
en diferentes áreas del bienestar. Otros países, 
como México, ya han adoptado una medición 
multidimensional de la pobreza.

3. No colocar a la gente en 
el centro de las políticas 
públicas ha sido la principal 
falla de los modelos de 
desarrollo implementados 
en el Salvador

Al analizar el surgimiento y desarrollo de la 
economía salvadoreña en el siglo XIX, el his-
toriador Héctor Lindo-Fuentes concluía que 
las élites salvadoreñas de la época mostraron 
especial habilidad para adaptarse a los reque-
rimientos del mercado internacional, pero 

nunca parecieron muy dispuestas a compartir 
los beneicios de sus logros con la mayoría de 
la población. «Son muchos los caminos que 
conducen al subdesarrollo», sentencia (Lindo-
Fuentes, 2002). En efecto, un vistazo a la im-
plementación de los modelos económicos en 
el país conirmaría que, hasta ahora, todos los 
caminos intentados nos han llevado al mismo 
lugar. No colocar a las personas en el centro 
de las políticas ha sido, sin lugar a dudas, el 
principal yerro de los sucesivos experimentos 
económicos de El Salvador. 

Para el paradigma de desarrollo humano, 
una economía al servicio de la gente es como 
un diamante de cuatro caras. La primera con-
siste en asumir un compromiso nacional para 
realizar inversiones sostenidas, especialmente 
en áreas clave como en salud, educación, cien-
cia y tecnología, que son fundamentales para 
el despliegue de las capacidades de las perso-
nas y para el mejoramiento permanente de su 
calidad de vida, así como en infraestructura. 
La segunda es que se debe adoptar un marco 
de políticas que permita liberar recursos su-
icientes para inanciar con recursos propios 
esos niveles crecientes de inversión en capital 
humano e infraestructura. La tercera consiste 
en impulsar apuestas estratégicas que garan-
ticen a la gente encontrar oportunidades de 
empleo acordes con su área de formación, y 
generar así los mayores niveles de producti-
vidad posibles. Finalmente, la cuarta consiste 
en garantizar que los aumentos de productivi-
dad, indispensables para lograr mayores tasas 
de crecimiento económico, también permitan 
pagar salarios reales cada vez más altos, a in 
de que empresarios y trabajadores se vuelvan 
socios en el desarrollo. 

En todas esas facetas el criterio rector en 
el diseño de iniciativas, programas y políticas 
debe ser asegurar y acrecentar, en la mayor 
medida posible, el bienestar de la gente. Así lo 
han hecho invariablemente los países donde su 
población goza de mayores niveles de desarro-
llo. Muchos de estos países, en su momento, 
aplicaron —en términos generales— modelos 
de desarrollo similares a los que ha adoptado 
El Salvador. ¿Por qué unos triunfaron y otros 
fracasaron?
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Un recorrido por los diferentes modelos 
económicos implementados en el país, desde 
mediados del siglo XIX hasta nuestros días lle-
va a concluir que El Salvador, paradójicamente, 
parecería haberse aferrado más bien a un «mo-
delo único» con algunas variantes. Un modelo 
que ha hecho de los bajos salarios de los traba-
jadores la principal ventaja para insertarse en 
los mercados internacionales, y del subempleo 
la forma predominante de sobrevivencia de la 
mayoría de la población; que ha dependido de 
un limitado número de productos de expor-
tación; y que además ha elevado el dogmatis-
mo y la polarización ideológica a patrones de 
la práctica política. Para romper ese molde, el 
país necesita poner luces altas y vislumbrar un 
futuro diferente.

Todo esfuerzo económico y social que 
se emprenda debe responder, y no en último 
término, a la pregunta clave: ¿qué papel se le 
otorga a la gente? El modelo agroexportador 
se fundamentó en un intento por aprovechar 
los mercados internacionales. En la base es-
taba la concepción de los trabajadores como 
«mano de obra barata». El modelo de sustitu-
ción de importaciones no fue muy diferente: le 
apostó más a la formación de capital del sector 
industrial que a la generación de capacidades 
en la gente. A inales de los años ochenta se 
adoptó un modelo orientado inicialmente a la 
atracción de inversiones, y a la diversiicación 
y aumento de la producción exportable, pero 
terminó dependiendo de la «exportación» di-
recta de la mano de obra y de las remesas en-
viadas por esta.

Diversos analistas, cuando examinan el 
lento crecimiento de la economía salvadoreña 
de nuestros días, parecen seguir ignorando el 
papel crucial que tiene la inversión en la gente, 
especialmente para países pequeños, que están 
obligados a buscar una inserción exitosa en los 
mercados mundiales. El listado de medidas que 
sugieren es extenso: mayor lexibilización labo-
ral, más incentivos al turismo, apostarle a la ex-
portación de productos nostálgicos, convertir 
al país en un centro logístico, intensiicar las 
concesiones de activos del Estado a compañías 
privadas, etc. Curiosamente, en ninguna de es-
tas apuestas se menciona a la gente. 

Aceptar este tipo de recetas equivaldría 
a seguir poniendo «la carreta delante de los 
bueyes». Y no es que en apuestas como las 
mencionadas no haya oportunidades, pero la 
historia ha demostrado que serán otra prome-
sa incumplida si no se fundamentan en apos-
tarle al valor agregado que se deriva de invertir 
cada vez más en la gente. 

La experiencia internacional ha probado 
que la mayoría de países pequeños que han cre-
cido, contaron con poblaciones que desarrolla-
ron habilidades, tanto a nivel de mano de obra 
como intelectual. El mejoramiento constante 
de esas habilidades ha pasado a convertirse en 
un objetivo central de sus políticas. De otra 
manera, este tipo de «recetas» económicas, por 
muy lógicas que parezcan en el papel, terminan 
empujando a la gente a buscarse el futuro lejos 
de su propio país, como es el caso de El Salva-
dor. Las personas quieren progresar, vivir bien 
sus vidas y no aparecer como espectadores en 
una iesta organizada por otros. Quieren alia-
dos, no benefactores.

Para hacer posible mayores niveles de de-
sarrollo humano, ¿han faltado recursos, o es 
que más bien ha escaseado la voluntad políti-
ca para resolverlos? Sin ir muy lejos, un país 
como Costa Rica, que a lo largo de su historia 
ha practicado modelos muy similares a los sal-
vadoreños, ¿por qué ha tenido más éxito? La 
respuesta es que Costa Rica institucionalizó 
mecanismos que permitieron valorizar mejor a 
la gente, desde redes de protección social hasta 
la especialización en la producción de bienes de 
mayor valor agregado. Si ahora Costa Rica está 
en la punta de la producción de bienes de alta 
tecnología es porque comenzó por asegurar, 
medio siglo atrás, la educación de su gente.

En El Salvador, entre tanto, los niveles de 
inversión social y la cobertura de las redes de 
seguridad social han sido muy bajos. Pese a las 
declaraciones retóricas, que las ha habido mu-
chas, la permanente diicultad de resolver es-
tos baches indicaría que la sociedad no dispo-
ne del poder colectivo necesario para traducir 
en acciones concretas y eicaces sus intereses 
mayoritarios.

Son también muchos los caminos que 
conducen al desarrollo. El Salvador necesita 
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andar y desandar el intrincado sendero que ha 
recorrido, e iniciar un nuevo ciclo donde se 
impongan la sensatez y el interés genuino por 
el bienestar de las personas.

4. el país debe reaccionar ante 
lo inmediato, sin dejar de  
enfrentar los obstáculos  
estructurales para el desarrollo

La irma de los Acuerdos de Paz marcó un 
antes y un después en la vida de El Salvador. 
Sin embargo, parafraseando a Clausewitz, en el 
periodo que le siguió, hasta nuestros días, «la 
política se convirtió en una continuación de la 
guerra» solo que por medios pacíicos. Una de 
las expresiones de este fenómeno es la produc-
ción de cierto tipo de diagnósticos económicos 
y sociales destinados, principalmente, a las argu-
mentaciones políticas, y que son pensados más 
bien para inluir en el electorado. Con frecuen-
cia estos diagnósticos suelen tener como hori-
zonte temporal los 20 años de la posguerra. 

La política, en su signiicado moderno, no 
puede prescindir de la cotidiana batalla mediáti-
ca. Los medios (prensa, televisión y radio) están 
presentes en los circuitos de decisión y son una 
fuente de consenso o controversia para cual-
quier democracia. Los protagonistas de la políti-
ca lo saben. Naturalmente, los formatos, efectos 
y hasta intenciones de los hacedores de política 
suelen verse inluidos, a su vez, por los formatos 
y efectos propios de la comunicación mediática 
y de los sondeos de percepción pública. Ocurre 
con frecuencia que el «cálculo de la intención de 
voto» opera como el criterio que deine la ma-
nera en que se aborda una determinada proble-
mática. Estos y otros factores han contribuido a 
generar una visión de corto plazo en la toma de 
decisiones sobre políticas públicas. 

Mientras unos sostienen que los proble-
mas del país son consecuencia de las políticas 
de los gobiernos de los últimos 20 años, otros 
aseguran que el país en ese mismo período 
ha disfrutado más bien de uno de sus mo-
mentos de mayor estabilidad y progreso. Ese 
atrincheramiento no ha permitido mirar a El 
Salvador en una perspectiva histórica más in-

tegral. Es imprescindible superar los diagnós-
ticos sobre el país que se centran en solo los 
últimos 20 años.

En este Informe se realiza un examen de 
más largo alcance sobre las condiciones socia-
les y económicas de El Salvador en los últimos 
70 años. Una de las conclusiones de esta inda-
gación es que, históricamente, el país ha tenido 
un desempeño mediocre en términos econó-
micos y sociales. Reconocer este hecho ayuda-
ría mucho a deinir una agenda que atienda los 
rezagos y debilidades estructurales del país. 

La visión cortoplacista que domina en la 
toma de decisiones se ha visto reforzada por 
las emergencias derivadas de la violencia de-
lincuencial y los desastres naturales que per-
manentemente sufre el país. Las secuelas de 
estos fenómenos trastornan la vida cotidiana y 
demandan respuestas articuladas y efectivas. Sin 
embargo, la necesidad de reaccionar ante lo in-
mediato está empujando al país a dejar de lado 
el enfrentamiento de los obstáculos estructura-
les. Pareciera que no hay plena conciencia de 
que es en las históricas debilidades instituciona-
les, económicas y sociales, donde se encuentra 
buena parte de la explicación de los altos nive-
les de violencia e inseguridad, y de la alarmante 
vulnerabilidad del país a los desastres naturales.

¿Cuáles son, entonces, esos obstáculos 
estructurales que están limitando el desarro-
llo del país? En este Informe se identiican y 
analizan dos de ellos: primero, históricamente 
la macroeconomía salvadoreña ha sido muy 
débil; y segundo, no se ha comprendido el rol 
central que debe jugar la política social en el 
proceso de desarrollo.

(a) El Salvador ha tenido históricamente 

una macroeconomía débil

Muchas veces el logro de una inlación baja se 
suele interpretar como sinónimo de una ma-
croeconomía sana. La estabilidad macroeco-
nómica, sin embargo, es mucho más que eso. 
Exige cuentas iscales equilibradas, altas tasas 
de ahorro e inversión y un mejoramiento pro-
gresivo en la productividad y la competitivi-
dad. Todos estos aspectos contribuyen a que la 
economía crezca de manera robusta y propicie 
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que todos los ciudadanos en edad de laborar, y 
que deseen hacerlo, tengan un empleo. 

Algunas de las principales fragilidades de 
la macroeconomía salvadoreña identiicadas 
en este informe son las siguientes:

Bajos niveles de ahorro e inversión

La piedra angular para la prosperidad de una 
persona, una familia o una nación es el ahorro. 
Durante los últimos 30 años, la tasa de aho-
rro promedio salvadoreña ha sido del 15% del 
PIB, un nivel muy por debajo del 25% o más 
registrado por las economías de alto crecimien-
to y que más invierten en desarrollo humano 
(World Bank, 2008). 

Aunque entre 1990 y el 2009 el PIB y el 
ingreso per cápita salvadoreños aumentaron 
en 64% y 71%, respectivamente, la tasa de 
ahorro nacional disminuyó a alrededor del 
10%. Como resultado, El Salvador registra 
actualmente la tercera tasa más alta de con-
sumo privado como proporción del PIB en el 
mundo, pues por cada 100 dólares que se pro-
dujeron en 2009, los hogares consumieron en 
promedio US$104. Esto representa un serio 
problema, porque la capacidad de inversión de 
un país depende en gran medida de la disponi-
bilidad de ahorros con que cuente (Feldstein y 
Horioka, 1980). 

Asimismo, la tasa de inversión promedio 
durante los últimos 30 años ha sido del 16% 
del PIB, un nivel muy inferior al 25% que 
han logrado los países líderes en crecimiento, 
e inclusive más bajo que el registrado por la 
mayoría de países de América Latina. Al des-
componer las tasas agregadas de inversión, se 
encuentra que tanto la inversión privada como 
la inversión pública han estado históricamente 
por debajo de las tasas que se observan en paí-
ses líderes en crecimiento económico. 

Mientras que en los últimos cinco años 
la inversión pública en El Salvador ha ronda-
do el 2.2% del PIB, en las naciones dinámicas 
de Asia esta alcanza entre el 5% y hasta más 
del 7% del PIB. En los últimos 40 años, la in-
versión privada salvadoreña ha promediado el 
12.5% del PIB; en Chile ha rondado 15.4%, y 
en Singapur, el 25% del PIB. 

Deterioro de la competitividad e 

incapacidad de insertarse con éxito en 

los mercados mundiales

En El Salvador no se ha podido consolidar un 
sector exportador capaz de fundamentar un 
crecimiento robusto y sostenido de la econo-
mía. El lujo de remesas provenientes de los 
salvadoreños en el exterior le ha permitido al 
país —al menos en parte— inanciar el déicit 
comercial, el cual ha llegado a representar casi 
la cuarta parte del PIB. Hace 40 años las reme-
sas eran prácticamente nulas, pero hoy repre-
sentan cerca del 16% del PIB. En los últimos 
20 años han crecido a una tasa anual de casi el 
8%, muy similar al crecimiento promedio anual 
de las exportaciones.  

La baja capacidad del país para insertarse 
en los mercados mundiales también se releja 
en los modestos niveles de inversión extran-
jera directa que el país ha logrado atraer. Un 
determinante fundamental del poco éxito de 
la estrategia de fomento de exportaciones y 
atracción de inversiones ha sido el estanca-
miento de la productividad. En un estudio 
reciente se muestra que entre 1960 y 2005, 
El Salvador sufrió una pérdida de produc-
tividad con relación a la de Estados Unidos 
del 42%. Esta pérdida, únicamente menor a 
la de Nicaragua y Venezuela entre los países 
de América Latina, es incluso más grande que 
la de países africanos como Argelia, Uganda, 
Kenia, Sierra Leona, Camerún y Mozambi-
que (BID, 2010).

Fragilidad de las cuentas fiscales

El análisis histórico de las inanzas del Estado 
muestra que El Salvador, con muy pocas 
excepciones, ha exhibido déicits iscales. Sin 
embargo, estos se han acentuado en los últimos 
años. En promedio, el déicit iscal para el 
periodo de 1970 al 2009 fue de 2.3%, y se han 
logrado superávits solamente por cuatro años 
durante la década de los setenta. La persistencia 
de déicits por períodos prolongados incide 
negativamente en la tasa de ahorro nacional, 
desplaza recursos que se habrían utilizado para 
inanciar otras actividades de la economía, 
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diiculta el inanciamiento de la inversión 
pública y limita la capacidad de llevar a cabo 
políticas anticíclicas que permitan ampliar el 
gasto en períodos de recesión económica. 

A un gobierno que persistentemente ope-
ra con un nivel de gasto mayor a sus ingresos le 
resulta muy difícil atender exigencias de media-
no plazo como la política social o la inversión 
pública en infraestructura. Cada año, la necesi-
dad de cerrar las brechas iscales nubla la capa-
cidad de pensar en los temas que requieren una 
visión y perspectiva de más largo aliento. 

Ante la falta de una visión clara de lo que 
se quiere lograr con el gasto, los gobernantes 
sucumben a la tentación de responder a lo in-
mediato para satisfacer las muchas demandas 
de los diferentes grupos de interés. Si falta la 
visión, la política iscal deja de ser una palanca 
de desarrollo social y económico; y si falta la 
disciplina, aquella deja de ser un instrumento 
de política macroeconómica para convertirse 
en una constante fuente de inestabilidad. 

La incapacidad de generar balances isca-
les positivos para inanciar la inversión públi-
ca ha empujado a los gobiernos salvadoreños a 
niveles de endeudamiento cada vez más altos. 
La deuda pública total en 1991, al inalizar la 
guerra civil, representaba el 50% del PIB. Este 
indicador descendió al 27% en 1998, para in-
crementarse nuevamente al 50% en el 2009.

Estimulado por la fragilidad de las inan-
zas públicas, en el país se han hecho una se-
rie de intentos por mejorar la situación iscal. 
En la actualidad se ha iniciado la discusión de 
un pacto iscal que busca incrementar la carga 
tributaria hasta llegar al 17% del PIB y redu-
cir hasta eliminar los altos déicits iscales. La 
discusión, que recién inicia, no debe ser solo 
un ejercicio para equilibrar las cuentas iscales, 
sino también una profunda relexión sobre ha-
cia dónde se quiere llevar al país, estableciendo 
con claridad sus objetivos prioritarios. Solo así 
la política iscal podrá servir como instrumen-
to de desarrollo del país. 

Mediocre crecimiento de largo plazo

Ninguno de los modelos económicos aplicados 
hasta ahora en El Salvador ha permitido que 

el país alcance tasas de crecimiento robustas y 
sostenibles. El crecimiento promedio anual del 
país de los últimos 60 años ha sido apenas del 
3.2%, un nivel muy bajo si se compara con el 
del resto de países de la región, y dramática-
mente menor si se contrasta con el de países 
que tenían condiciones similares a las de nues-
tro país a mediados del siglo pasado. 

De hecho, entre 1960 y el 2009, el PIB de 
El Salvador creció a una tasa promedio anual 
de 2.76%. Si se toma en cuenta que el creci-
miento poblacional para el mismo período ha 
promediado el 1.63%, signiica que el produc-
to per cápita aumentó en el período a una tasa 
de 1.13%. De mantenerse este nivel histórico, 
el país tardaría 29 años en alcanzar el nivel ac-
tual del ingreso per cápita de Costa Rica y 45 
en alcanzar el nivel actual de Chile.

Corolario. Estancamiento en la 

productividad, la generación de empleo y 

los salarios

Para efectos del tema que interesa destacarse 
en este Informe, el análisis precedente debe re-
lacionarse con las variables más estrechamente 
vinculadas con el bienestar de la gente: la gene-
ración de empleo y los salarios. 

El capítulo 10 presenta la evolución de 
estas variables y muestra cómo las vulnera-
bilidades macroeconómicas descritas tienen 
como contrapartida una economía incapaz 
de reducir sustancialmente los altos niveles de 
subempleo y subutilización laboral, y de incre-
mentar los salarios medios y mínimos reales 
que percibe la población. 

Hasta ahora la presión por la generación de 
más empleos ha sido atenuada por los fuertes 
lujos migratorios. Más de 60 mil personas han 
salido anualmente del país durante los últimos 
30 años en busca de mejores oportunidades. 
Pese a esto, la tasa de subutilización laboral (su-
bempleo más desempleo) que se había reducido 
en más de 20 puntos porcentuales durante la pri-
mera mitad de los noventa, ha vuelto a aumen-
tar por encima del 50% de la PEA. Los salarios 
mínimos reales han continuado descendiendo 
desde su instauración en los años setenta. Una 
vez se comprende el estancamiento en el poder 
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adquisitivo de los salarios, resulta comprensible 
que la población no aprecie como bueno el he-
cho que el país tenga una baja inlación: aunque 
los precios pueden ser estables, su capacidad de 
compra no se amplía en el tiempo.

(b) La política social ha tenido un papel 

subsidiario dentro del proceso 

de desarrollo 

Muchos países y territorios que ahora son ri-
cos, como Singapur, Corea, Finlandia, Taiwán 
e Irlanda, solo tienen gente. Algunos además 
son pequeños, no son ni siquiera autosuicien-
tes en agua, mucho menos en alimentos, mine-
rales y combustible (Enríquez Cabot, 2004). La 
historia del despegue económico de cada uno 
de estos países respalda la autenticidad de que 
la verdadera riqueza de una nación está en su 
gente (PNUD, 1990). Estos ejemplos también 
ofrecen a otros países pequeños, densamen-
te poblados y con pocos recursos naturales 
—como El Salvador— la posibilidad de cons-
truir una visión optimista sobre su futuro. 

¿Qué es lo que hicieron esas sociedades 
para avanzar tanto en un entorno aparente-
mente desfavorable para el desarrollo? Con-
virtieron la política social uno de los princi-
pales instrumentos de la política económica. 
Ellos comprendieron que la política económi-
ca es también política social. La política social 
ya no fue vista como algo residual, sino como 
uno de los ejes principales de sus estrategias 
de desarrollo. En El Salvador esto no ha sido 
posible por las siguientes razones:

 
La política social no ha tenido un rol 

central en el proceso de desarrollo 

Desde la Constitución de 1950, en El Salvador se 
reconoce que el Estado debe asegurar a los ha-
bitantes de la República el goce de la libertad, 
la salud, la cultura, el bienestar económico y la 
justicia social. Sin embargo, hasta ahora no se ha 
realizado una relexión profunda sobre el papel 
de la política social en el proceso de desarrollo 
del país que además permita construir una visión 
común y una estrategia alrededor de la misma. 
En el país, lo que ha predominado es la aplica-

ción mecánica de programas y políticas sociales, 
muchos de ellos inventados en otros países. 

Entre 1950 y 1989, durante la vigencia 
del modelo de industrialización por sustitu-
ción de importaciones, se introdujeron polí-
ticas sociales tales como el salario mínimo y 
la instauración del sistema de seguridad social 
para salud y pensiones de los trabajadores del 
sector formal. Se hicieron, además, algunos 
esfuerzos en materia de vivienda a través del 
Fondo Social para la Vivienda (FSV) y del 
Instituto de Vivienda Urbana (IVU). Luego, 
de 1990 en adelante, como parte del mode-
lo que buscaba una mejor inserción del país 
dentro del proceso de globalización, se in-
trodujo una cotización obligatoria al Insti-
tuto Salvadoreño del Formación Profesional 
(INSAFORP) para la capacitación a los tra-
bajadores, y se implementaron programas de 
atención focalizada a los más pobres en una 
diversidad de ámbitos: educación (EDUCO), 
salud (SIBASI), vivienda (FONAVIPO), in-
gresos (Red Solidaria), empleo (PATI) y ali-
mentación (Escuelas Saludables).

Sin embargo, en ambos períodos la políti-
ca social careció de visión, de objetivos y me-
tas claras, y jugó un papel secundario dentro 
del proceso de desarrollo. 

Esta es una importante diferencia con lo 
ocurrido tanto en los países nórdicos como en 
Singapur, utilizados como referentes en ese 
Informe. Por ejemplo, desde principios del si-
glo pasado pero con más énfasis a partir de 
los años cincuenta, los países nórdicos opta-
ron por un modelo de política social basado 
en el enfoque de derechos, por el desarrollo de 
capacidades de acuerdo al ciclo de vida de las 
personas, la equidad de género y la aversión 
hacia la desigualdad. Producto de ello, mantu-
vieron como horizonte la cobertura universal 
y la progresividad en los ámbitos cubiertos.

Adicionalmente, promovieron desde muy 
temprano la participación de la mujer en activi-
dades remuneradas. Ello contribuyó al estableci-
miento de un modelo de dos proveedores para el 
hogar y a una delimitación más clara de los roles 
de la familia, el Estado y el mercado en la cons-
trucción del bienestar. Finalmente, la aversión a 
la desigualdad les condujo al establecimiento de 
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una política iscal basada en cotizaciones e im-
puestos altos y progresivos que les permitió ha-
cer inversiones importantes en el despliegue de 
las capacidades de su gente, pese a haber partido 
de un nivel de desarrollo muy bajo.

El ejemplo de Singapur no es exactamente 
igual. Allá, a inales de los años sesenta, en lugar 
de elevar los impuestos, se implementaron me-
didas de ahorro obligatorio y se abrió paso a un 
modelo de política social de tipo productivista 
que concebía el mejoramiento progresivo de las 
capacidades de las personas a través de la edu-
cación, la capacitación, la ciencia y la tecnología 
como el camino para ediicar una economía in-
ternacionalmente competitiva. Poco a poco se 
fueron enterando de que la política social era, 
además, un excelente instrumento de cohesión 
social y un mecanismo privilegiado para inan-
ciar el desarrollo con recursos propios al tiempo 
que se iban ampliando los ámbitos cubiertos.

Lo que ambos casos —los países nórdicos 
y Singapur— tienen en común, más allá de las 
especiicidades históricas, culturales y políti-
cas de cada uno, es que la política social fue 
crucial para mejorar los niveles de convivencia 
social y aianzar lazos de identidad cultural, 
al tiempo que ediicaban economías compe-
titivas que les permitieron mejorar el nivel de 
bienestar de sus habitantes mediante aumen-
tos sostenidos en la productividad laboral, los 
salarios reales y las tasas de trabajo decente. 

La cobertura y alcances de la política 

social han dependido de los resultados de 

la política económica

En El Salvador del último siglo, la política 
social ha sido más bien una variable depen-
diente y no independiente de los resultados 
de la política económica. En la medida en que 
las tasas de crecimiento económico y de crea-
ción de trabajo decente han sido bajas, tam-
bién han sido bajas tanto las contribuciones 
del gobierno central a la política social como 
las derivadas de las cotizaciones obligatorias. 
Así, aunque el gasto público social ha venido 
aumentando hasta llegar a representar alrede-
dor del 11% del PIB, es todavía es inferior en 
más de 5 puntos porcentuales al promedio de 

América Latina, y cerca de 18 puntos más bajo 
que el de los países nórdicos. 

Por eso no sorprende que, pese a los evi-
dentes progresos sociales experimentados, el 
país continúe apareciendo entre las naciones 
de América Latina peor clasiicadas en indica-
dores relacionados con la esperanza de vida al 
nacer, la desnutrición, el acceso a agua potable 
y servicios de saneamiento, la escolaridad pro-
medio, la tasa de alfabetismo adulto, la calidad 
de la educación y la capacidad de innovación, 
entre otros. Tampoco sorprende que el avance 
en desarrollo humano en los últimos 40 años 
haya sido menor que el promedio latinoameri-
cano, y bastante más bajo que el de los países 
del sudeste asiático (Gidwitz et al., 2010). 

Del mismo modo, las desigualdades del 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) den-
tro del mismo país siguen mostrando brechas 
importantes. Por ejemplo, los habitantes del 
municipio de Antiguo Cuscatlán (La Libertad) 
disfrutan de un IDH similar al de un país como 
Portugal, mientras municipios como Jutiapa 
(Cabañas) y Lislique (La Unión) se encuentran 
al nivel de los empobrecidos países del África 
subsahariana. El Salvador presenta un IDH de 
0.659, lo que le ubica como un país de desarro-
llo humano medio. Sin embargo, si se tomara en 
cuenta la desigualdad existente dentro del país 
–una de las mayores de América Latina–, El Sal-
vador experimentaría una caída en 14 puntos, 
colocándose en un nivel de desarrollo humano 
similar al de Honduras (PNUD, 2010).

Lo más preocupante, sin embargo, es que 
al haber avanzado poco en el despliegue de 
las capacidades de las personas, el país, lejos 
de mejorar, ha retrocedido en los campos del 
empleo, la productividad relativa y los salarios, 
que son justamente los que permiten la retroa-
limentación entre la política económica y la 
política social. 

La política social se ha concebido como 

un instrumento destinado a aliviar los 

efectos de la pobreza 

De los estudios de desarrollo comparado se ob-
tiene que la política social se administra básica-
mente con dos tipos de estrategias: la creación y 
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fortalecimiento de redes de seguridad social que 
tienen como horizonte la cobertura universal y 
la progresividad en los ámbitos cubiertos, y me-
diante programas de atención focalizada a favor 
de los grupos más pobres y vulnerables.

Por lo general, aunque con diferencias 
importantes de cobertura, ámbitos cubiertos y 
fuentes de inanciamiento, las redes de seguri-
dad social constituyen la herramienta principal 
de política social en todos los países de alto 
desarrollo humano. En los países de desarrollo 
humano medio y bajo, como El Salvador, ocurre 
lo contrario. Existen redes de seguridad social, 
pero que cubren casi exclusivamente a los traba-
jadores del sector formal (que en muchos casos 
es minoritario); a la vez, estas redes solo cubren 
un limitado número de ámbitos (salud y retiro). 

Ante tal falencia se han creado, como par-
te de la política social, varios programas (e. g. 
Comunidades Solidarias, los SIBASI, Escuelas 
Saludables, EDUCO, etc.) e instituciones de 
atención a grupos pobres o vulnerables (e. g. 
FISDL, FONAVIPO, Secretaría de Inclusión 
Social, ILP, etc.), cuyos beneiciarios son se-
leccionados bajo diferentes metodologías. Es-
tos programas, a su vez, son complementados 
con subsidios a ciertos bienes y servicios tales 
como gas licuado, transporte colectivo, agua y 
electricidad, entre otros.

La política social, así deinida, ha dejado 
de ser una herramienta orientada a promover el 
desarrollo y uso de las capacidades de la gente 
para pasar a convertirse en programas de entre-
ga de bienes y servicios que sin duda alivian las 
inanzas de los beneiciarios, pero no atienden 
las condiciones estructurales que dan origen a 
la pobreza y la precariedad laboral.

5. Las transformaciones 
poblacionales que está 
viviendo el país obligan a 
convertir a las políticas de 
empleo en el centro de todos 
los esfuerzos

El Salvador está viviendo un cambio demo-
gráico silencioso pero trascendental que se ha 
venido gestando en los últimos 60 años, y que 

continuará en las próximas décadas. Las ten-
dencias demográicas que está viviendo el país 
presentan, a su vez, importantes oportunidades 
y desafíos que deben tomarse en cuenta en las 
políticas de desarrollo.

La dinámica demográica en El Salvador 
ha experimentado transformaciones, entre 
otras razones, por la reducción del número de 
hijos por mujer, así como por la sobremorta-
lidad masculina. Asimismo, la migración inter-
nacional ha venido contribuyendo de manera 
sustancial con un aporte neto anual negativo de 
alrededor de un 6% a 7 % en la tasa crecimien-
to natural. Otra de las transformaciones impor-
tantes consiste en el aumento de la esperanza de 
vida de la población: hace 60 años la expectativa 
promedio de vida era de 45 años; actualmente 
es de 71, y se espera que llegue a 78 en el 2050.

Las tendencias demográicas presentan de-
safíos y oportunidades para distintos grupos po-
blacionales. Para la población de mayor edad, los 
desafíos están en el acceso a salud y pensiones. 
En las próximas décadas el número de personas 
mayores de 70 años casi se triplicará, pasando de 
cerca de 297 mil personas a cerca de 812 mil en 
el 2050, y de representar ahora el 7.2% del total 
de la población, a representar el 14%. 

En este Informe se presentan estimacio-
nes de los impactos en los sistemas de salud 
y pensiones producto del cambio demográi-
co. El envejecimiento de la población tiene un 
importante impacto en los sistemas de salud, 
pues el costo de atención médica es sustancial-
mente superior para la población de más de 65 
años (en promedio, tres veces mayor al costo 
de una persona que tiene menos de 65 años). 
Las estimaciones realizadas indican que solo 
como consecuencia de los cambios demográ-
icos, los costos de salud se duplicarían en 15 
años. Además, de mantenerse las actuales tasas 
de pobreza en la vejez y la baja cobertura del 
sistema de pensiones, el número de personas 
pobres que llegan a la vejez sin una pensión 
crecerá en la misma proporción, lo que ejercerá 
presión sobre los recursos del Estado, recursos 
que inalmente deberán destinarse a atender las 
necesidades de este grupo de la población.  

Aunque suele ser más fácil comprender 
el impacto que una población de mayor edad 
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tendrá en el sistema de pensiones, poco se ana-
lizan las implicaciones que tendrá el cambio de-
mográico en la educación y las oportunidades 
de empleo de la población más joven. El bono 
demográico se constituye en una importante 
ventana de oportunidad. 

En 1950 había 88 personas dependientes 
por cada 100 en edad de trabajar. Este núme-
ro se ha reducido en la actualidad hasta 63 
dependientes por cada cien. Esta tendencia 
conigura el llamado «bono demográico», que 
consiste en que el país tiene una mayor pro-
porción de la población en edad de trabajar 
y una menor proporción de personas que re-
quieren inversiones en educación y salud. Esto 
signiica que, como país, está aumentando la 
capacidad de ahorrar e invertir, y se está pre-
sentando una oportunidad única para articu-
lar un círculo virtuoso de desarrollo humano 
y crecimiento económico. 

En general se considera positivo para una 
sociedad que la dependencia demográica sea 
baja, pues ello signiica que hay proporcional-
mente menos personas que constituyen «una 
carga» que debe de ser resuelta por la pobla-
ción en edad económicamente activa. Ese 
bono demográico solo será de beneicio en 
la medida en que todas las personas que hoy 
se encuentran en edad de trabajar, puedan ser 
integradas al mercado laboral con un empleo 
formal que les garantice un salario digno y los 
beneicios relacionados con la salud, la seguri-
dad social y las pensiones

Sin embargo, de acuerdo con las actuales 
proyecciones demográicas, a partir del año 
2045 la población de adultos mayores empeza-
rá a crecer a un ritmo mayor que la población 
en edad de trabajar, dando in al bono demo-
gráico. De hecho, se espera que entre el 2045 
y el 2050 la población inactiva crezca un 3.1%, 
mientras que la población en edad de trabajar 
únicamente crecerá un 2.2%. En el momento 
en que el número de personas dependientes 
por cada 100 personas que trabajan (tasa de 
dependencia) comience nuevamente a aumen-
tar, se habrá cerrado la ventana de oportuni-
dad que está ofreciendo el bono demográico.  

Esto acentúa la necesidad de priorizar las 
políticas que tengan como objetivo la educa-

ción y el incremento del trabajo decente para 
los jóvenes que se incorporarán al mercado 
laboral. Existe un bono demográico en edu-
cación, porque la población escolar como por-
centaje de la población total se reduce: esto 
signiica la oportunidad de poder dar a los 
niños una mejor educación. En materia labo-
ral, como ya se mencionó, la incorporación de 
un mayor número de jóvenes al mercado de 
trabajo generará condiciones propicias para 
aumentar el ahorro y la inversión.

Al respecto se identiican importantes 
retos para El Salvador. Los logros de tasas de 
matrícula a nivel de educación básica (97% en 
el 2008), contrastan con las tasas de matrícu-
la de educación secundaria y superior (60% y 
26% en el mismo año, respectivamente). Los 
grupos más jóvenes enfrentan mayores dii-
cultades para incorporarse al mercado laboral. 
Las tasas de desempleo entre jóvenes de 18 a 
24 años alcanzan el 14.2%, contra un 7.3% de 
promedio nacional para la PEA. Como pro-
ducto de los cambios demográicos, durante 
los próximos 20 años se necesitará crear más 
de 730,000 nuevos empleos en el país. Aunado 
a esto, si se desea eliminar la subutilización la-
boral en un período de 20 años, será necesario 
generar 1.3 millones de empleos con acceso a 
redes de seguridad social adicionales, o sea, 65 
mil empleos por año. 

En América Latina recientemente se ha 
empezado a poner más atención al grupo de 
los «ninis», término que se usa para designar a 
aquellos jóvenes que, por diversas razones, ni 
estudian, ni trabajan. En El Salvador, se esti-
ma que en el 2009 la cantidad de ninis ronda-
ba los 297 mil jóvenes. De hecho, hoy por hoy, 
en este país 1 de cada 5 jóvenes es nini. Por sus 
condiciones socioeconómicas, constituyen un 
grupo de población vulnerable a caer en acti-
vidades delictivas y con diicultades de lograr 
una inserción exitosa en el mercado laboral. 

El conocimiento de los patrones demográ-
icos permitirá un mejor abordaje y planiica-
ción de la política social, y sobre todo de las 
políticas de empleo, claves para el aprovecha-
miento de las oportunidades de la transición 
demográica y para procurar la sostenibilidad 
de tales políticas. 
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Bases para un modelo  
de desarrollo centrado en la gente 

1. Introducción 

Una de las principales conclusiones de este 
Informe es que, desde sus inicios como repú-
blica, El Salvador ha venido practicando una 
suerte de “modelo único” de desarrollo. Este 
modelo ha hecho de los bajos salarios de los 
trabajadores la principal ventaja para insertarse 
en los mercados internacionales, y del subem-
pleo la forma predominante de sobrevivencia 
de la mayoría de la población. 

En buena medida esa es la principal 
razón por la cual, hasta ahora, todos los ca-
minos intentados (introducción y expansión 
del café, industrialización por sustitución de 
importaciones, promoción de exportaciones 
y atracción de inversiones) han llevado al país 
al mismo lugar. Todos esos caminos han ini-
ciado con grandes expectativas e, inclusive, 
arrojando resultados satisfactorios, pero que 
luego comienzan a erosionarse hasta termi-
nar en crisis que, como la actual, desenca-
denan círculos viciosos y fuertes oleadas de 
pesimismo. 

Es como si El Salvador fuera un pueblo 
condenado al trabajo inútil y sin esperanza. 
Como Sísifo, quien fue castigado por los dio-
ses a empujar una roca enorme hasta lo alto de 

una montaña, pero antes de alcanzar la cima, 
la piedra siempre volvía a caer, viéndose obli-
gado a empezar de nuevo desde el principio. 

Esto, obviamente es una metáfora. No 
signiica que sigamos siendo el mismo país de 
principios del siglo XIX, descrito por Lindo-
Fuentes (2002): aislado, dedicado mayormente 
a la agricultura de subsistencia y con una clase 
profesional de cuatro abogados, cuatro médi-
cos, 12 cirujanos y siete boticarios. 

Cada modelo, ciertamente, ha dejado sus 
huellas. Con el café se modiicó la estructura 
de tenencia de la tierra, surgieron los prime-
ros grupos empresariales locales y se consoli-
daron las bases de una economía agroexpor-
tadora. El modelo de industrialización por 
sustitución de importaciones abrió paso a un 
acelerado proceso de urbanización de la po-
blación, permitió un crecimiento importante 
de las clases medias y fortaleció las relacio-
nes económicas con el resto de países centro-
americanos. Finalmente, durante la vigencia 
del modelo actual se expandió la maquila, se 
aceleraron las migraciones laborales y se ha 
ediicado una economía de consumo y ser-
vicios dependiente de las remesas familiares, 
que se han convertido en la principal variable 
macroeconómica del país. 
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Durante los últimos 50 años también se 
han producido algunos progresos socioeconó-
micos importantes. Este Informe documenta, 
por ejemplo, avances notables en la esperanza 
de vida, en la reducción de las tasas de mortali-
dad, en los indicadores educativos, en el acce-
so a servicios sociales básicos, en la reducción 
de la pobreza y en los indicadores relacionados 
a la mayoría de Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM). En el ámbito político, el país 
también transformó el régimen autoritario y 
excluyente que se tenía en un régimen demo-
crático, inclusivo y competitivo.

Pero estos avances, aunque importantes, 
no han sido suicientes para sacar al país del 
grupo de los denominados países pobres, 
tercermundistas, en desarrollo o simplemen-
te subdesarrollados.  Y es que en estos tiem-
pos de globalización, si un país se estanca o 
avanza menos que los demás, se atrasa. Esto 
es algo que parece estar ocurriendo con El 
Salvador si se le compara con otros países. 
En los últimos años, su Índice de Desarrollo 
Humano ha aumentado, pero este aumento 
ha ocurrido a un ritmo ligeramente inferior 
al de los otros países de desarrollo humano 
medio, por lo que su posición ha permane-
cido casi inalterada dentro de la clasiica-
ción que construye anualmente el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). Adicionalmente, entre los años 
2005 y 2010, si se toma como base el valor 
del Índice de Competitividad Global cons-
truido por el Foro Económico Mundial, El 
Salvador ha perdido 19 posiciones entre 113 
países clasiicados.

La sensación de que el país esencialmente 
continúa siendo el mismo pese a haber regis-
trado avances, también se impone al constatar 
las coincidencias entre los diagnósticos reali-
zados en el pasado y la situación actual. 

Cuando se formuló la propuesta del mo-
delo de promoción de exportaciones y atrac-
ción de inversiones, por ejemplo, se señalaba 
que El Salvador estaba atravesando por una 
de las más severas crisis de su historia. Según  
FUSADES (1985), algunas de las característi-
cas de ese momento eran: “en lo económico, 
graves desequilibrios inancieros internos y 

externos manifestados en falta de inversión, 
déicit iscal, falta de divisas y grandes incre-
mentos en el costo de la vida; en lo social, 
alto grado de desempleo, desplazamiento de 
grandes grupos de población e incremento de 
las deiciencias en educación, salud y vivien-
da. Finalmente en lo político, polarización y 
fragmentación de diversos sectores de la po-
blación y confrontación armada”. 

Hoy, 25 años después, inluido por el 
fuerte impacto que está teniendo sobre el país 
la crisis económica internacional, el diagnós-
tico socioeconómico y político, aunque con 
matices, es casi el mismo. La relación ahorro-
inversión continúa desequilibrada, pero a tasas 
más bajas. Se están volviendo a registrar nive-
les de déicit iscal e incrementos en la deuda 
pública que de no corregirse pronto, podrían 
generar problemas de insolvencia. La brecha 
comercial, lejos de reducirse, se ha ampliado 
sustancialmente. 

En el ámbito social, el poder adquisitivo 
de los salarios se ha deteriorado todavía más, 
los niveles de subutilización laboral (desem-
pleo y subempleo) siguen siendo muy altos, 
y  persisten enormes brechas y desafíos en 
nutrición, salud, educación y vivienda. En lo 
político, la polarización y fragmentación de 
diversos sectores de la población continúan, al 
tiempo que se ha desatado una ola de violen-
cia y delincuencia que está generando incluso 
más muertes que durante el conlicto armado. 
Finalmente, en el ámbito cultural, El Salvador 
sigue sin contar con un imaginario de país ca-
paz de cohesionar a la sociedad entera en tor-
no a aquellos signos de identidad que ayuden a 
producir un sentimiento de fraternidad y des-
tino compartido.

Pareciera ser que los ensayos de desa-
rrollo practicados en el pasado partieron de 
la premisa de cambiar todo para que al inal 
nada cambie (Lampedusa, 2004). Esta pro-
puesta: “Bases para un modelo de desarrollo 
centrado en la gente”, a diferencia, está fun-
damentada en apostarle a cambiar pocas co-
sas, pero fundamentales, para que todo cam-
bie. El cambio más importante de todos es 
que coloca a la gente en el centro del proceso 
de desarrollo. 
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2. el Salvador de hoy. 

Resumen de los principales 

desafíos

El Salvador enfrenta actualmente importan-
tes desafíos que han sido documentados en el 
Informe. Estos pueden resumirse en dos gru-
pos: los socioeconómicos e institucionales, que 
constituyen la justiicación para la propuesta 
que acá se desarrolla; y los desafíos políticos, 
de identidad, seguridad y vulnerabilidad, que 
forman parte del entorno en el que se conci-
be la propuesta. Si bien este segundo grupo de 
desafíos no viene acompañado de recomenda-
ciones puntuales, sí resulta pertinente su inclu-
sión,  puesto que representan aspectos funda-
mentales para el bienestar de las personas que 
no pueden ser obviados.

Desafíos socioeconómicos e institucionales

1. Altas tasas de subutilización laboral. Sola-
mente el 47.6% de las mujeres en edad de tra-
bajar participan en el mercado laboral (contra 
un 64% de participación femenina en países de 
desarrollo humano alto). De cada 100 personas 
que forman parte de la población económica-
mente activa (PEA), 7 están desempleadas y 
44, subempleadas. 
2. Persistencia de elevados niveles de pobre-
za y déicits sociales. De acuerdo con la forma 
en que actualmente se mide la pobreza en el 
país, alrededor de 4 de cada 10 hogares salva-
doreños son pobres. La escolaridad promedio 
apenas alcanza los 6 años, y la tasa de analfa-
betismo de las personas de 10 años ó más es 
del 14%. Entre los menores de 5 años, el 14% 
presentan retardo en talla en las zonas urbanas, 
y 24% en el área rural. Del total de la población 
que se enferma en el país, el 40% no recibe 
servicios de salud, y aproximadamente solo el 
20% de la población tiene algún seguro de sa-
lud. Del total de la PEA, solamente el 18% es 
cotizante del sistema de pensiones. El 68.9% 
de la población carece de una vivienda acep-
table, el 21.3% no dispone de servicio de agua 
por cañería, y el 9% no cuenta con servicio de 
electricidad. 

3. Graves desequilibrios macroeconómi-
cos. Durante los últimos años la situación 
macroeconómica del país se ha deteriorado 
sustancialmente, dando lugar a los cuatro des-
equilibrios que se describen a continuación.
• El país consume más de lo que produce: 
en el 2009, por cada US$100 que el país pro-
dujo, se consumieron US$102.4 (entre gasto de 
las familias y gobierno). El Salvador ocupa la 
tercera posición en el mundo de los países con 
la relación consumo/PIB más alta.
• Bajos niveles de ahorro e inversión: El 
Salvador invierte poco y ahorra aun menos: en 
el 2008 y 2009, la inversión promedió el 14% 
del PIB, y el ahorro el 9.3%. En contraste, los 
países de alto crecimiento económico presen-
tan tasas de ahorro e inversión del 25% o más  
con relación al PIB (World Bank, 2008). 
• Déicit comercial creciente y modesta ca-
pacidad de atraer inversión extranjera directa 
(IED): el déicit comercial ha pasado de repre-
sentar el 13% del PIB en 1991, a más del 20% 
del PIB en los últimos años. Producto de ello, 
aunque las remesas familiares han crecido a 
una tasa promedio de 8.1% en los últimos 20 
años (9.5%, si excluyéramos el 2008 y el 2009) 
y equivalen al 16% del PIB, en los últimos años 
solo han cubierto el 80% del déicit comercial. 
Por su parte, los lujos de IED han sido bajos 
si se comparan con otros países (UNCTAD, 
2010), y más aun si se les compara con su im-
portancia relativa a las remesas: entre 1992 y el 
2008, la IED promedió US$350 millones por 
año, versus más de US$1,930 millones de re-
mesas en el mismo período. 
• Precaria situación iscal: la deuda pública 
total como porcentaje del PIB ha aumentado en 
20 puntos porcentuales en los últimos 11 años, 
pasando de 33% en 1998 a 53% en el 2009. 
Aunque El Salvador ha adolecido de déicits 
iscales crónicos (ver capítulo 9), estos se han 
acentuado en los últimos años a tal punto que 
en el 2009, el déicit iscal alcanzó el 5.6% del 
PIB, superior incluso al déicit del 4.5% que se 
tenía en 1989 cuando el país estaba en guerra. 
4. Bajo crecimiento económico: en gran 
medida, como consecuencia de los desequili-
brios mencionados, El Salvador ha registrado 
una tasa de crecimiento per cápita  promedio 
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de apenas el 1.1% durante los últimos 50 años. 
Las perspectivas son similares para el futuro, 
pues El Salvador se ubica entre los cuatro paí-
ses de menor crecimiento proyectado para el 
2011 y el 2012 de un total de 25 países de Amé-
rica Latina y el Caribe (World Bank, 2010). 
5. Debilidades institucionales: El Salvador 
ocupó la penúltima posición entre 18 países 
de América Latina evaluados según el grado 
de meritocracia en la administración pública, y 
la posición 108 de 139 países en la clasiicación 
del Foro Económico Mundial que mide la per-
cepción de favoritismo en las decisiones de los 
funcionarios de gobierno. 

Desafíos del entorno 

1. Polarización política. Casi 20 años des-
pués de los Acuerdos de Paz, el dogmatismo y 
la polarización ideológica continúan siendo los 
patrones dominantes en la política salvadoreña. 
Superar esta polarización es probablemente el 
mayor desafío nacional, porque el desarrollo 
es imposible en un país tan dividido. La bue-
na noticia es que la polarización ha dejado de 
ser políticamente rentable en el país. Apostar-
le a la moderación en estos momentos no es 
solamente una oportunidad para el país, sino 
también para los partidos políticos, que junto a 
la Asamblea Legislativa son dos de las institu-
ciones en que menos confía la población. 
2. La violencia y la delincuencia. El año 2009 
cerró con una tasa de 71 homicidios por cada 
100 mil habitantes y con un 32% de salvadore-
ños que maniiesta haber sido víctima de algún 
delito durante los últimos 12 meses (PNUD, 
2009). Por otra parte, el 90% de la población se 
siente insegura en los lugares públicos; el 63% 
evita ciertos lugares de recreación; el 40% limi-
tó lugares de compra; el 37% ha dejado de acu-
dir a espacios de recreación y el 14% ha senti-
do necesidad de cambiar de colonia (IUDOP, 
2009 y Prado, 2009). 
3. Alta vulnerabilidad ambiental.  Cerca de 
160 mil personas resultan afectadas anualmen-
te por desastres naturales, los que le cuestan al 
país un promedio de 4.2% del PIB al año. Cua-
renta y uno de cada 100 salvadoreños residen 
en municipios de alto riesgo. 

4. Ausencia de cohesión social y signos de 
identidad uniicadores. El país vive una suerte 
de “crisis de lo salvadoreño”, que se expresa en 
los altos niveles de conlictividad, en violencia 
social y simbólica, y en una falta de compro-
miso ciudadano y sentido de adhesión a un 
proyecto común de nación. Los desafíos cul-
turales no son accesorios. Ningún modelo de 
desarrollo, aun el más sensato y mejor pensado, 
será viable si el país no es capaz de construir un 
“nosotros” que integre y permita el disfrute de 
una ciudadanía real a toda su población. 

3. Fundamentos y principios 
orientadores del modelo

Estas “Bases para un modelo de desarrollo 
centrado en la gente” están fundamentadas 
en el paradigma del desarrollo humano y en 
el enfoque de derechos. En el paradigma del 
desarrollo humano porque, a diferencia de los 
modelos anteriores, asume con seriedad que la 
verdadera riqueza del país está en su gente. Se 
trata de un modelo sustentado en hacer inver-
siones crecientes y sostenidas en el desarrollo 
de las capacidades de las personas, y en la crea-
ción de un entorno que permita su aprovecha-
miento, para que también las personas amplíen 
sus opciones y oportunidades. 

El modelo está basado, además, en el en-
foque de derechos: primero, porque asume los 
principios fundamentales que rigen el orden 
económico, el orden social y el orden político 
plasmados en la Constitución de la República, 
en cuanto norma de todas las normas y contra-
to social básico de la nación; en segundo lugar, 
porque incorpora dentro de sus objetivos la 
plena realización de los derechos humanos de 
todas las personas. 

De la conjugación de estos dos enfoques 
se derivan los siguientes principios orientado-
res del tipo de desarrollo que se busca: 

Bienestar. La Constitución identiica a la 
persona humana como el origen y in del Esta-
do, y reconoce a las personas la libertad de actuar 
según su razón y voluntad, no estando obligados 
a hacer lo que la ley no manda ni a privarse de 
lo que ella no prohíbe. Complementariamente, 
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el desarrollo centrado en la gente busca ampliar 
las libertades reales de las personas, de manera 
que puedan llevar adelante los planes de vida 
que consideren valiosos. 

Cohesión social. Se reiere a la necesidad 
de establecer consensos entre la ciudadanía, las 
fuerzas sociales, económicas y políticas, y el go-
bierno, basados en la justicia social, el respeto al 
estado de derecho y la primacía de los intereses 
generales sobre los particulares. Las principales 
áreas en las que se requieren consensos son: la 
canalización del gasto público entre distintos 
sectores, generaciones y territorios; la estruc-
tura tributaria, el inanciamiento de las redes 
de seguridad social y las políticas de empleo y 
seguridad, entre otras. 

Productividad. Al ser las personas la 
piedra angular del desarrollo, es fundamental 
asegurar su plena participación en el proceso 
de generación de ingresos con trabajo decente. 
El aumento sostenido de la productividad es 
el punto de encuentro de las inversiones rea-
lizadas para mejorar su salud, conocimientos 
y destrezas, y el uso de esas capacidades en el 
mundo laboral. 

Equidad. Las personas deben tener ac-
ceso a la igualdad de oportunidades para des-
plegar sus potencialidades y participar equita-
tivamente en todas las esferas de la sociedad. 
Particular importancia tiene en este marco la 
equidad de género, no sólo por razones de jus-
ticia social, sino también porque la plena incor-
poración de las mujeres volvería más fácil  el 
esfuerzo del desarrollo. Con la prevalencia de 
altos niveles de exclusión de las mujeres, el país 
se priva o desaprovecha los aportes de este sec-
tor mayoritario de la población. 

Ciudadanía plena. El Salvador es un 
país democrático donde el poder político 
emana del pueblo y los funcionarios son sus 
delegados. La palabra democracia signii-
ca “gobierno por el pueblo”. En un régimen 
auténticamente democrático, por lo tanto, la 
gente debe participar en los diversos procesos 
que afectan sus vidas y asegurarse de que sus 
intereses estén plenamente representados en 
las decisiones políticas. 

Sostenibilidad. Es inmoral pretender 
mejorar la calidad de vida de las generaciones 

presentes a costa de las condiciones de repro-
ducción de las generaciones futuras. Esto obli-
ga a ser sumamente cuidadosos con las deudas 
económicas, las deudas sociales y las deudas 
ambientales. En el caso de las deudas económi-
cas, la premisa es que no se debe inanciar abu-
sivamente el consumo actual con deudas que 
se tendrán que pagar más adelante.  En el caso 
de las deudas sociales, el imperativo moral con-
siste en invertir más en la gente para disminuir 
los problemas heredados a las nuevas genera-
ciones y, al mismo tiempo, elevar su potencial 
productivo.  Finalmente, el caso de las deudas 
ambientales se reiere a que es inaceptable pre-
tender mejorar el bienestar presente a costa de 
la destrucción ambiental y la apropiación des-
igual de los recursos naturales.

4. Visión y objetivos 
de largo plazo 

Visión 

Ser un país de alto desarrollo humano al cabo 
de una generación.

Objetivos de largo plazo 

Lograr que todas las personas en edad de tra-
bajar y con voluntad de hacerlo tengan trabajo 
decente. Dentro de la estrategia que se plan-
tea, este objetivo es crucial para el logro de los 
demás y consiste en disminuir de manera pro-
gresiva el desempleo, el subempleo y el empleo 
informal, hasta llegar al pleno empleo.  

Cobertura universal en los siguientes pi-
lares de la política social. Familia e hijos (aten-
ción prenatal, cuidado y educación temprana); 
educación (bachillerato y opciones de educa-
ción superior); salud (acceso con calidad a re-
des públicas o privadas); empleo (capacitación, 
reconversión laboral y seguro por desempleo); 
vivienda e inversiones (propiedad de la vivien-
da); pensiones y discapacidad. 

Corregir los desbalances macroeconómi-
cos y inancieros internos y externos. Concre-
tamente, se requiere pasar de una economía 
de consumo a una economía de producción, 
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lograr un equilibrio ahorro-inversión a un ni-
vel creciente de ambas variables, equilibrar las 
inanzas públicas y reorientarlas a favor del de-
sarrollo, y revertir el desequilibrio externo me-
diante el mejoramiento sostenido de la produc-
tividad y  la competitividad de la economía. 

Reactivar la economía y sentar las bases 
para el logro de un crecimiento robusto y sos-
tenido. El crecimiento económico estaría fun-
damentado en el fortalecimiento de la relación 
ahorro-inversión y el aumento de la produc-
tividad laboral. Sobre la base de estos ejes se 
promovería el desarrollo de cadenas de valor, 
la diversiicación de la producción y un mejora-
miento de la competitividad que permita redu-
cir progresivamente la brecha comercial, tanto 
por la vía de aumentar exportaciones como por 
la de sustituir importaciones.  

5. La estrategia 

a. La estrategia en síntesis: 

construcción del círculo ahorro-inversión-

competitividad-crecimiento-empleo 

La estrategia consiste en la construcción de un 
círculo virtuoso que eleve los niveles de aho-
rro, inversión, competitividad, crecimiento y 
empleo (ver diagrama 1), y que a la vez permita 
construir una relación armónica entre el des-
empeño macroeconómico del país y el mejo-
ramiento progresivo del nivel de bienestar de 
la población. 

El  punto de partida de la estrategia es el 
aumento de la tasa de ahorro nacional a partir 
de la introducción de nuevas contribuciones 
obligatorias vinculadas a la ampliación pro-
gresiva de los ámbitos cubiertos por las redes 
de seguridad social, más algunas medidas is-
cales que permitan modiicar el mapa de in-
centivos a favor de la inversión y la producción  
y en detrimento del consumo y las importa-
ciones. Se trata, por lo tanto, de sacriicios que 
tendrán que hacer todos los miembros de la 
sociedad (gobierno, empresarios y familias) 
que tomarán la forma de menor consumo pre-
sente, pero que tendrán como contrapartida 
mayores niveles de inversión en productividad 

y un mejoramiento de la competitividad de la 
economía. Una de las ventajas es que es posi-
ble hacer sacriicios. El PIB per cápita y el in-
greso per cápita de El Salvador hoy, superan a 
los niveles alcanzados en 1990 en 63% y 71%, 
respectivamente. 

Por otra parte, el crecimiento del país no 
puede continuar dependiendo predominan-
temente de la expansión del consumo, por lo 
que es necesario y posible aumentar el ahorro 
y desalentar el consumismo. Esta propuesta 
contiene  políticas concretas para lograrlo.

Los sacriicios en el consumo presente, 
que signiican el ahorro, habrán valido la pena 
si los recursos se invierten debidamente. El 
uso que se deine para el ahorro en esta es-
trategia es la inversión en las capacidades de 
las personas y en la construcción de infraes-
tructura que ayude a mejorar los niveles de 
empleo y competitividad; esto es, inversión en 
productividad. Ello signiica, además, que se 
descarta la utilización de los recursos del aho-
rro para inanciar gasto corriente, incluidos 
los subsidios al consumo. Esto, por dos razo-
nes: en primer lugar porque la estrategia busca 
romper con la tendencia actual hacia un mayor 
endeudamiento público y privado, que tendrá 
que ser pagado por las futuras generaciones 
en la medida en que se continúen postergando 
los ajustes. En segundo lugar, porque única-
mente destinando los recursos a inversiones 
productivas se podrá generar el retorno nece-
sario para seguir retroalimentando el círculo 
virtuoso que se busca construir. 

De esta forma, los primeros dos com-
ponentes del círculo —ahorro e inversión— 
resumen la manera en que se ha previsto i-
nanciar las crecientes inversiones destinadas 
a expandir las capacidades de las personas y 
mejorar la infraestructura.

El tercer elemento del círculo es la com-
petitividad. El impacto de los mayores niveles 
de inversión social y en infraestructura puede 
verse limitado, afectando la competitividad 
de la economía, si los mercados no funcionan 
adecuadamente y si no se dispone de un clima 
apropiado de inversiones. En este Informe se 
ha documentado la persistencia de fallas en 
mercados clave de la economía salvadoreña y 
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es por ello que la estrategia incluye un forta-
lecimiento de la institucionalidad para contar 
con mercados favorables a la gente. De igual 
manera se ha destacado la importancia que 
tiene para el éxito de cualquier estrategia la 
reducción de los niveles de inseguridad y vio-
lencia, así como una mejor gestión de los dife-
rentes riesgos a los que está sometido el país

El cuarto elemento es el crecimiento eco-
nómico que, en este caso, estaría fundamen-
tado en la reducción de los costos de producir 
en el país, y que resultaría del  incremento de 
la productividad laboral, la ampliación de la 
infraestructura y el mejoramiento de la insti-
tucionalidad. 

Finalmente, el quinto elemento es el em-
pleo. Para que se pueda consolidar y retroa-
limentar un círculo virtuoso, el tipo de em-
pleo que se debe promover es, en una primera 
etapa, aquel que está integrado a las redes de 
seguridad social. Incluso, se propone que se 
utilice el porcentaje de la PEA que goza de 
los beneicios de las redes de seguridad social 

como la vara para medir los resultados de la 
estrategia en el corto y el mediano plazo. Esto, 
porque el círculo se fortalece a medida que di-
cho porcentaje aumenta y porque se trata de 
una modalidad de inserción laboral próxima 
al trabajo decente. Para obtener éxito en la ge-
neración de empleo se requiere que se apro-
vechen las mayores capacidades desarrolladas 
por las personas para generar valor mediante 
nuevas actividades económicas y la expansión 
de otras. Aquí adquiere importancia la trans-
formación del sistema de incentivos económi-
cos a favor de aquellas actividades en las que 
el país tenga mayores potencialidades de desa-
rrollar ventajas competitivas, y que sean ade-
más intensivas en la mano de obra de que se 
disponga en cada etapa (apuestas estratégicas).  
De esta manera, el empleo se convierte en el 
punto de encuentro entre las políticas que tra-
dicionalmente se conciben en forma separada, 
ya sea como sociales o como económicas.

En el diagrama 1 se detalla el círculo virtuo-
so que se pretende construir con la estrategia.

dIaGRaMa 1  //  Compatibilizando la política económica y la política social
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b. Las políticas para instrumentalizar  

la estrategia

El nuevo eje de la política social: el Fondo 

pro Bienestar de la Economía Familiar

La concepción de la política social parte de re-
conocer los derechos plasmados en la Consti-
tución de la República. Reconoce, además, que 
el vínculo entre lo económico y lo social se da 
en el empleo. Considera, adicionalmente, que 
el desarrollo es más fácil cuando se ponen en 
uso las capacidades que se han desplegado en 
la totalidad de población; de ahí que propugne 
a favor del aumento progresivo de la participa-
ción laboral de hombres y mujeres.  

Este nuevo enfoque también reconoce 
que una buena política de pensiones comienza 
con el cuidado de los bebés. Esto signiica que 
la mejor manera de procurar el bienestar de 
las personas es realizando oportunamente las 
inversiones que le aseguren la posibilidad de 
tener una vida plena en sus diferentes etapas, 
es decir, antes, durante y después del ingreso 
al mercado laboral (ver diagrama 2).

En términos generales, es en la infancia y 
la adolescencia cuando se realizan el grueso de 
las inversiones en capacidades, así como la for-

mación de la persona en valores de convivencia 
y respeto.  Sus ines son facilitar la exitosa in-
serción de las personas en la siguiente fase del 
ciclo (mercado laboral) y cultivar un sentido de 
pertenencia y valores ciudadanos. Este segundo 
momento debe caracterizarse, principalmente, 
por el despliegue de las capacidades de las per-
sonas en el mercado laboral y por altos niveles 
de participación en los procesos que afectan 
sus vidas (ejercicio de la ciudadanía). En esta 
fase debe intensiicarse el ahorro con el obje-
tivo de inanciar la formación de las siguientes 
generaciones, la inversión en la adquisición de 
activos y asegurar un nivel de ahorro e inver-
sión adecuado para la edad de retiro.

Las inversiones que se realizaron en la 
primera fase rendirán mayores frutos en la 
medida en que las personas puedan crear va-
lor a partir de sus conocimientos, habilidades 
y destrezas, esto es, en la medida en que se 
incorporen adecuadamente al mercado labo-
ral y tengan un entorno donde prevalezcan el 
respeto a sus opciones de vida y a sus derechos 
fundamentales. Visto así, en la medida en que 
muchas personas emigren fuera del país o no 
formen parte de la fuerza laboral, las inversio-
nes que se hayan realizado en ellas, en parte, 
se perderán.  

dIaGRaMa 2  //  Política social y etapas del ciclo de vida
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Como resultado de esta conceptualización 
e intervenciones prácticas, se espera que el país 
logre colocarse entre las sociedades con mayo-
res niveles de bienestar, progreso económico 
y niveles de competitividad. Un resumen de la 
conceptualización, operativización y resultados 
esperados de esta nueva política social se pre-
sentan en el cuadro 1A.

Dados los bajos niveles de ahorro y la alta 
vulnerabilidad a la que están expuestas muchas 
familias y personas, es necesario apoyarlas en la 
planiicación de su futuro. 

Para tal efecto, se propone la creación del 
Fondo pro Bienestar de la Economía Familiar 
como una respuesta práctica a estos desafíos. 

Conceptualización
Cómo se operativizará 

la política social
Resultados esperados al cabo 

de una generación

Enfoques Alcance (pilares) Cobertura
Mecanismo de 

inanciamiento
Indicadores sociales Indicadores económicos

Política social articulada 

con política económica

Parte del enfoque de 

derechos (Constitución 

de la República, 

universalismo como 

principio)

Desarrollo de 

capacidades (ciclo de 

vida) 

Progresividad en 

ámbitos cubiertos y 

umbrales

Independencia 

económica de la mujer 

(dos proveedores) 

Empleo como eje 

central

Financiamiento de la 
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propios

Familia e hijos

Educación

Salud

Empleo

Vivienda e 

inversiones

Pensiones y 

discapacidad

Toda la población Fondo pro Bienes-

tar de la Economía 

Familiar 

Gasto público 

(impuestos)

Tasa de trabajo decen-

te: 100% PEA

Índice de Desarrollo 

Humano: entre países 

con alto IDH

Estar al menos entre el 

20% de los países lati-

noamericanos mejor 

posicionados en las 

pruebas académicas 

internacionales 

Calidad del sistema 

educativo  y calidad 

de la educación en 

matemáticas y ciencias 

(WEF): el mejor latino-

americano, y entre los 

primeros 15 a escala 

mundial

Facilidad para hacer 

negocios: entre prime-

ros 15 lugares

Índice Competitividad 

Global: entre primeros 

15 lugares

Índice de Libertad Eco-

nómica: entre primeros 

15 lugares

Índice Percepción 

de Corrupción: entre 

primeros 15 lugares

cuadRo 1a //  Conceptualización, operativización y resultados esperados de la nueva política 
social en El Salvador

Fuente: Elaboración propia.

Este Fondo se crearía a partir de aportaciones 
de empleados y empleadores en cuentas de 
ahorro, con dos ines: (a) favorecer la economía 
familiar y el pleno desarrollo de las familias, y 
(b) servir como una fuente de inanciamiento 
de inversiones productivas que aseguren un 
rendimiento mínimo para cada miembro.

Desde el punto de vista de los miembros 
del Fondo, se trata de un ahorro programado 
que permitirá inanciar los pilares de la política 
social, a saber: el cuidado de sus hijos en edades 
tempranas, su educación en etapas superiores, 
así como la propia capacitación, reconversión 
laboral y compensación en caso de desempleo. 
También será el medio para inanciar los gastos 
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de salud de su núcleo familiar y la manera de 
asegurar que, con el paso de los años, tendrá 
capacidad para ser propietario de su vivienda y 
tener ingresos suicientes en la vejez. 

¿Quiénes aportarían al Fondo? 

En primera instancia, en el Fondo aho-
rrarán todas las personas integradas a las redes 
de seguridad social. La apuesta es incorporar 
al mismo a la totalidad de personas que parti-
cipan el mercado laboral, independientemente 
de si están en el sector formal o informal. Esto 
se logrará en la medida en que el Fondo sea 
una alternativa de ahorro atractiva para todos 
los ciudadanos. 

Un ahorro programado a lo largo del ciclo 

de vida

Cada miembro del Fondo poseerá una 
cuenta general de capitalización individual ali-
mentada por las contribuciones de empleado-
res y trabajadores. De esa contribución general 
se acreditan con diferente proporción cada una 
de las cuentas del miembro (diagrama 3). La 
lógica de acreditación de las cuentas está vincu-
lada al ciclo de vida de las personas.1  

Las cuentas que componen el Fondo 

La cuenta de Red del Cuidado tiene como objetivo 
central contar con los recursos necesarios para 
crear una red de calidad que atienda el desarro-
llo de los niños en sus etapas más tempranas de 
la vida, y de esta forma permitir que ingresen 
al mercado las personas que ahora no pueden 
hacerlo debido a que están a cargo de tareas del 
cuidado. Esto además facilitará la ampliación 
de la red de cuidado como sector formal y ca-
dena de valor en la economía. 

La cuenta de Vivienda e Inversiones está des-
tinada a inanciar parte o la totalidad de la vi-
vienda del miembro del Fondo. El objetivo es 
crear un país de propietarios. Sin embargo, es 
necesario establecer el mínimo que deben cu-
brir los ahorros para que el miembro del Fondo 
pueda hacer uso de estos, ya sea para compra 
de vivienda o para otro tipo de inversiones.

La	 cuenta	 de	Educación tiene como objeti-
vo guardar fondos que sirvan para inanciar 
la educación postsecundaria de los hijos del 
miembro de la cuenta. 

La cuenta de Salud contribuye al ahorro de 
cierto monto de dinero para sufragar los gastos 
sanitarios del miembro y sus familiares, y para 
inanciar un seguro médico en caso de enfer-
medades catastróicas del titular.

Otro de los ahorros programados es el 
fondo destinado a inanciar cursos de capacita-
ción o reconversión laboral. El objetivo de este 
mecanismo es evitar que las personas que pier-
dan su empleo caigan en subempleo, y reducir 
al mínimo el tiempo de permanencia fuera del 
mercado laboral. Esta cuenta también puede 
inanciar un seguro por desempleo. 

La	 cuenta	de	Vejez permite contar con los 
fondos necesarios para un retiro digno. Esta 
cuenta se alimenta a lo largo del período labo-
ral de las personas y con los excedentes de las 
cuentas anteriores. 

Los recursos remanentes en cualquiera de 
las cuentas, son trasladados a la cuenta	de	Vejez al 
momento del retiro. De tal manera que si una 
persona, al momento de hacerse parte del Fon-
do, ya contaba con su vivienda y no hace uso de 
los fondos de su cuenta de vivienda e inversio-
nes, estos recursos automáticamente son dirigi-
dos a la cuenta de Vejez, o a la de Educación.

Origen, etapas y características del Fondo 

La creación de este Fondo se debe llevar a 
cabo por etapas. La primera debe estar dedi-
cada a activar las cuentas de ahorro destinadas 
a la red del cuidado, la educación y el inancia-
miento de vivienda e inversiones. La segunda 
fase debe compatibilizar los aportes que reali-
zan las personas al Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social (ISSS), al Instituto Salvadoreño 

1.  En general, una persona más joven verá acredi-

tada una mayor proporción en la cuenta dedicada a la 

vivienda e inversiones que una persona de las cohortes 

más cercanas al retiro, donde se privilegian los recursos 

destinados a la cuenta para la vejez. 



 65informe sobre desarrollo humano el salvador 2010

dIaGRaMa 3  //  Cobertura de la cuenta de ahorro de miembros del Fondo
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Educación de hijos

Capacitación, reconversión laboral y desempleo

Red cuido de niños

Salud núcleo familiar

Vejez

de Formación Profesional (INSAFORP) y al 
sistema de pensiones, de manera que se logren 
incorporar estos recursos en la cuenta general 
de ahorro (diagrama 3).

Se sugiere que el Fondo parta de una con-
tribución del 2.5% del salario de los trabaja-
dores, complementado con un aporte de igual 
porcentaje por parte de los empleadores.2 Es 
importante que la tasa de contribución se in-
cremente a medida que vayan aumentando los 
salarios reales de las personas. 

La orientación estratégica del Fondo

El Fondo deberá contar con una Junta Direc-
tiva cuyas decisiones garanticen el uso eiciente 
de los recursos y protejan el valor de los aho-
rros. Se propone que esta Junta Directiva cuente 
con representantes del gobierno, empresarios y 
trabajadores, así como de personalidades cuya 
experiencia, capacidades y honorabilidad sirvan 
de garantía para la toma de decisiones. De forma 
similar a como ocurre en otros países, las cuentas 
del Fondo deben ganar un interés mínimo ga-
rantizado por el Estado. Ello asegura que los re-
cursos sean utilizados exclusivamente en proyec-
tos con un retorno económico, y que el Fondo 
constituya una opción atractiva en el mercado. 

Aumento de la inversión social 

El Fondo pro Bienestar de la Economía Fami-
liar es la gran apuesta para que el país establezca 
a largo plazo un piso social universal y adquie-
ra capacidad para inanciar con recursos pro-
pios el círculo virtuoso de desarrollo humano 
(diagrama 1). En el corto y el mediano plazo, 
sin embargo, será necesario liberar un porcen-
taje creciente del presupuesto del Estado para 
realizar las inversiones requeridas para reducir 
los déicits sociales acumulados y sentar las ba-
ses del nuevo modelo de desarrollo.

Estimaciones realizadas para el Informe 
sobre Desarrollo Humano El Salvador 2003 
(PNUD/CNDS, 2003) indicaron que para ase-
gurar el acceso universal a servicios sociales 
básicos tales como nutrición infantil, salud pri-
maria, educación secundaria y vivienda  digna, 
se requería una inversión social adicional anual 
de alrededor del 4.3% del PIB. Solo la puesta 
en marcha del nuevo sistema integrado de sa-
lud impulsado por la presente administración 
requerirá de un aumento de recursos iscales 
equivalentes a cerca del 1% del PIB.

Los mayores requerimientos, sin embar-
go, se darán en el área de educación, capacita-
ción, ciencia y tecnología. Por ejemplo, Skipper 
(2005) estimó que acelerando la tasa de logro 
educacional al 3.3% anual, el país podría alcan-
zar la meta de educación básica universal en un 
período de 13 años. Para ello, calculó que era 
necesario aumentar el gasto público en edu-
cación del 3% a más del 4% del PIB, que es 

2. En principio, la mayoría de estos recursos serán 

acreditados a la cuenta relacionada a Vivienda e Inver-

siones, además de canalizar los recursos restantes hacia 

la cuenta de Red del Cuidado y la de Educación. 
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lo que destinan como promedio a este rubro 
otros países con un ingreso per cápita similar 
al de El Salvador. 

Para construir un círculo virtuoso de 
desarrollo humano como el descrito en del 
diagrama 1, habrá que apostarle a una expan-
sión educacional todavía más acelerada, que 
permita universalizar la educación media. Este 
escenario requeriría un gasto público en edu-
cación de alrededor del 6% del PIB que a mu-
chos, probablemente, les parezca imposible de 
inanciar. Un ejercicio de simulación realizado 
para el Informe sobre Desarrollo Humano El 
Salvador 2007 mostró, sin embargo, que con 
un crecimiento acelerado de la escolaridad, el 
país crecería a tasas más altas y se generarían 
más y mejores empleos. Adicionalmente, el  
gobierno recibiría recursos iscales adicionales 
superiores a los niveles de inversión en educa-
ción, de tal manera que los mayores esfuerzos 
en educación se pagarían por sí mismos.

Para armar el círculo virtuoso no solo se 
requieren más recursos, sino también un mejor 
aprovechamiento de los mismos. Algunas reco-
mendaciones nuevas o ya contenidas en infor-
mes y estudios anteriores son las siguientes:
a. Universalización del dominio de la com-
putación y de una segunda lengua (preferente-
mente el inglés).  Este objetivo debe alcanzarse 
al egresar del bachillerato. Estimaciones reali-
zadas para este Informe indican que los recur-
sos requeridos anualmente para alcanzarlo son 
inferiores a los que se destinan actualmente 
para subsidiar el gas propano o para dotación 
de zapatos, uniformes y útiles escolares. 
b. Redeinir el año escolar y ampliar la jor-
nada educativa. El Salvador también necesita 
que los estudiantes de educación primaria y 
media vuelvan al horario de por lo menos 7 
horas diarias. Esto permitirá disponer del tiem-
po requerido para universalizar la enseñanza de 
computación y la segunda lengua, además de 
que reduciría los riegos de abandono y reclu-
tamiento por parte de las pandillas de niños, 
adolescentes y jóvenes.  Transitar en esta direc-
ción obligaría, a su vez, a que el país se plantee 
metas bastante agresivas sobre construcción 
de escuelas e instalaciones deportivas, tal como 
se hizo hace algunas décadas. Adicionalmente, 

dado que el país ya no cuenta con una econo-
mía agroexportadora, habrá que homogenizar 
el año educativo con el de los países del norte 
y aprovechar los períodos de vacación, de ma-
nera que los estudiantes tengan acceso a cursos 
intensivos de otras lenguas. 
c. Mejoramiento de la calidad de la educa-
ción. Para ello, lo fundamental es la política de 
reclutamiento, evaluación e incentivos para el 
personal docente y los contenidos del currículo 
educativo.
d.  Ciencia y tecnología. El Salvador debe de 
realizar, además, serios esfuerzos para elevar su 
capacidad de creación e innovación tecnológi-
ca. De acuerdo con el Informe de Competitivi-
dad Global 2009-2010, publicado por el Foro 
Económico Mundial, El Salvador estaría ubica-
do en la posición número 77 en la clasiicación 
de la competitividad global, y en la posición 
número 113 en innovación, entre una muestra 
de 133 países. La proporción de recursos que el 
país destina a investigación y desarrollo (I+D) 
como porcentaje del PIB es virtualmente nula. 
Estados Unidos dedica el 2.67% del PIB a ac-
tividades de I+D; Singapur, el 2.31%; Chile, 
el 0.67%; Costa Rica; el 0.37%; y El Salvador, 
apenas el 0.08% (UNESCO, 2010).
e. Elevar los recursos para capacitación. Para 
ello, habrá que comenzar incrementando las ta-
sas de cotización al INSAFORP a 1.5% sobre 
el monto del salario de las planillas (al igual que 
Costa Rica). Además, habría que ampliar la base 
de cotizantes incluyendo a las instituciones del 
gobierno central y a las micro y pequeñas em-
presas. En el caso de estas últimas, la tasa de 
cotización podría ser del 0.5% sobre el monto 
del salario de las planillas (INSAFORP, 2006).

Apuestas estratégicas 

La gran apuesta estratégica de esta propuesta 
es alcanzar el bienestar de la gente a través del 
ahorro y la inversión social para el desarrollo 
de sus capacidades. Esta apuesta central debe 
ir acompañada de medidas económicas que ge-
neren oportunidades para el pleno uso de esas 
capacidades. 

El Salvador necesita pensar y deinir cuá-
les industrias serán el motor de su desarrollo 
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económico. Estas actividades serán también 
las que determinen los beneicios que puedan 
obtenerse de la  integración a los mercados in-
ternacionales, a través de la habilidad que tenga 
el país para posicionarse con más productos de 
calidad en el mercado mundial. Las apuestas 
estratégicas para la creación de empleo en el 
corto y mediano plazo deben de estar en ar-
monía con sus objetivos y metas de mediano y 
largo plazo, y con las fortalezas y limitaciones 
presentes (PNUD, 2005). Considerando que el 
objetivo último es incrementar el empleo in-
tegrado a redes de seguridad social, las apues-
tas estratégicas deben alinearse con la creación 
masiva de empleos en el país.

En un primer momento, las apuestas es-
tratégicas deben tener capacidad de absorber la 
mano de obra que existe en el país, la cual, en 
su mayoría, es no caliicada. En concordancia, 
una apuesta estratégica podría ser el sector de la 
construcción, tanto de vivienda como de infra-
estructura clave para la mejora de la competiti-
vidad. Asimismo, podría apostarse por una ex-
pansión en la agroindustria y las actividades de 
exportación de productos étnicos, que cuentan 
con un mercado cautivo de enorme potencial. 
También podría fomentarse la actividad turísti-
ca, utilizando para ello un programa de fomen-
to como el que se describe más adelante. 

Luego, las apuestas estratégicas deberán 
orientarse a sustentar el círculo virtuoso de 
ahorro, inversión en capacidades, incremento 
en la competitividad, crecimiento y genera-
ción de empleos. Es así que puede pensarse en 
apuestas estratégicas tales como la maquila de 
productos de mayor soisticación y de servicios 
profesionales (call centers, servicios de contabili-
dad, legales, etc.), y convertir al país en un cen-
tro regional de servicios logísticos. 

Creación de una agencia gubernamental 

para la planiicación del desarrollo 

El Estado debe asumir un papel como plani-
icador del desarrollo económico del país. El 
liderazgo de más alto nivel debe estar compro-
metido con la construcción de una visión de 
país de largo plazo. Para esto se puede crear 
una institución que asuma el liderazgo y la res-

ponsabilidad de guiar el desarrollo económico 
y la inversión en nuevas apuestas estratégicas. 
La dirección de este organismo debe estar in-
tegrada por profesionales caliicados, sensibles 
a las necesidades de la gente, y representativos 
de diversos sectores. 

Algunas de las funciones de esta agencia 
pueden ser: generar una visión y un plan de de-
sarrollo productivo, diseñar el programa de in-
centivos que apoyarán las apuestas estratégicas 
del país, revisar periódicamente los resultados 
de estas apuestas, y coordinar las principales 
inversiones directas del Estado orientadas al 
fomento de la competitividad (educación espe-
cializada, inversión en tecnología, infraestruc-
tura, etc.).

Creación de un fondo de promoción de 

apuestas estratégicas

Poseer un coeiciente de importación elevado 
puede ser una oportunidad extraordinaria para 
obtener recursos que contribuyan a mejorar 
la competitividad de varias ramas productivas 
que podrían liderar la generación de empleo 
y el crecimiento económico en los próximos 
años. Un instrumento óptimo sería la creación 
del Programa de Fomento de Apuestas Estra-
tégicas (PROFAES). 

El PROFAES consistiría en aportaciones 
obligatorias —por ejemplo, de un monto entre 1 
y 5%—aplicado sobre el valor de la producción 
interna y las importaciones. Estos fondos serían 
utilizados en proyectos acordados por un Con-
sejo integrado por los productores del sector y 
gobierno, orientados a la inversión en tecnolo-
gía, investigación, desarrollo de nuevos merca-
dos, asistencia técnica, publicidad y desarrollo 
de marca, entre otros. A continuación se presen-
ta un ejemplo ilustrativo del uso del PROFAES 
en tres rubros especíicos (cuadro 1B).

Inversiones en  infraestructura 

para la competitividad 

 La generación de infraestructura como apuesta 
estratégica tiene dos beneicios principales para 
El Salvador. Primero, la provisión de infraes-
tructura adecuada permite mejorar la compe-
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titividad de un país. En segundo lugar, es un 
medio para generar empleo aprovechando las 
características de la mano de obra nacional.

Una política para fortalecer el inan-
ciamiento de la infraestructura sería un in-
cremento del  Fondo de Conservación Vial 
(FOVIAL). El FOVIAL es uno de los pocos 
impuestos progresivos que tiene el país, ya que, 
como se muestra en el capítulo 5, el consumo 
de gasolina representa una mayor proporción 
del gasto de los hogares de mayor ingreso. Un 
incremento de US$0.10 por galón en el im-
puesto permitiría recaudar anualmente US$33 
millones adicionales.3

Otra apuesta estratégica relacionada con 
la infraestructura es la recuperación del centro 
histórico de San Salvador y de otras ciudades 

3. El país anualmente consume aproximadamente 

330 millones de galones de diesel, gasolina súper y re-

gular, lo que signiica que se recaudan cerca de US$66 

millones anualmente.  Es importante mencionar que el 

impuesto no aplica a fuel oil, gasolina de aviación y ke-

rosene de aviación bajo la noción de que el consumo 

principales. Como muestran las experiencias 
de Bogotá, Lima y Quito, un plan estratégico 
para la recuperación del centro histórico de la 
capital es una medida clave para la atracción 
de inversionistas y consumidores, un punto de 
referencia para la construcción de un imagina-
rio colectivo, además de ser un componente 
central de la proyección internacional del país. 
La recuperación e inversión en infraestructura 
comercial permitiría incrementar sustancial-
mente su valor. 

Los componentes principales de una po-
lítica de recuperación de estos espacios serían 
la construcción de nuevos proyectos de vi-
viendas, estacionamientos y zonas comercia-
les; modernización de los servicios públicos, 

Actividad Mecanismo de fondeo Recaudación en un año
Uso estratégico de los 

fondos

Arroz Cobro del 5% sobre 

el valor de las 

ventas internas en la 

Bolsa de Productos 

Agropecuarios 

(BOLPROES) y las 

importaciones

US$2.3 MM Investigación, tecno-

logía, desarrollo de la 

cadena productiva, 

precios de garantía

Industria del calzado Cobro del 2.5% 

sobre el valor de las 

ventas internas e 

importaciones

US$6.8 MM Fortalecimiento de la 

cadena productiva local 

(tecnología, capaci-

tación, desarrollo de 

marcas, exploración de 

nuevos mercados, etc.

Servicios turísticos Cobro de US$5 por 

cada viajero que salga 

del país

US$4.1 MM Desarrollo y difusión de 

la marca de país

Inversión en 

infraestructura y 

seguridad

cuadRo 1B //  PROFAES en tres rubros 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco Central de Reserva y del Ministerio de Hacienda.

de estos combustibles no está asociado al uso del sis-

tema vial. No obstante, desde una óptica de productos 

que generan contaminación al medio ambiente, po-

dría considerarse el establecimiento de un impuesto 

a estos tres productos. La recaudación por concepto 

de gasolina de aviación podría servir para mantener y 

ampliar las pistas de los aeropuertos.
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restauración de monumentos y fachadas; ade-
cuación de zonas peatonales, cafés, restauran-
tes y otras zonas turísticas; ordenamiento del 
comercio informal, la revitalización de la red 
hotelera, sedes institucionales y ediicios cul-
turales en la zona. 

Otras inversiones vitales que El Salvador 
necesita emprender con urgencia son aquellas 
en el sector energético. Como se vio en el ca-
pítulo 4, se ha incrementado la dependencia 
del país de la generación de energía térmica, 
en detrimento de una menor participación de 
las fuentes renovables. 

Es importante también trabajar en políti-
cas que faciliten el inanciamiento de grandes 
proyectos de infraestructura necesarios para el 
país. Aquellos proyectos que pueden generar 
lujos de efectivo futuros (ampliación del ae-
ropuerto de Comalapa, construcción de pre-
sas hidroeléctricas, modernización del sistema 
de transporte público, etc.) son ideales para 
inanciarse con ahorro interno, incluyendo el 
proveniente de fondos de pensiones. Es nece-
sario avanzar en el desarrollo de los mercados 
inancieros, y regular las concesiones y alian-
zas público-privadas relacionadas a proyectos 
de infraestructura. También debe establecerse 
una adecuada regulación, administración y 
mantenimiento de los activos de infraestruc-
tura, así como de la introducción de indica-
dores de desempeño de los servicios que estos 
activos prestan, con el in de garantizar que 
sirvan al objetivo de mejorar la competitivi-
dad de las empresas. 

Cambios de incentivos: una nueva 

estrategia de promoción de exportaciones 

y atracción de inversión extranjera directa

La promoción de exportaciones y la atracción 
de IED en El Salvador han dependido excesi-
vamente del otorgamiento de incentivos isca-
les. Existe dos problemas principales con esta 
estrategia: estos incentivos perforan el sistema 
tributario y drenan recursos de las inanzas 
públicas, e impiden que el país se esfuerce por 
crear ventajas competitivas basadas en la pro-
ductividad de la mano de obra. Dado que hay 
ya una decisión de eliminar el drawback, y que 

en 2014 expira el régimen de Zonas Francas, 
es el momento propicio para que el país diseñe 
nuevos mecanismos, tanto para promover ex-
portaciones como para atraer inversiones.  

Los incentivos deben debe alinearse con 
el círculo de desarrollo de capacidades y mayor 
competitividad. Para esto se recomienda susti-
tuir los incentivos iscales actuales por subsi-
dios enfocados en la capacitación de la mano 
de obra en armonía con las apuestas estratégi-
cas impulsadas por el gobierno (ejemplos ta-
les como el de la empresa Aeroman4 deberían 
reproducirse en otros rubros). De igual forma 
puede subsidiarse la innovación tecnológica. 
También puede generarse mayor inversión por 
medio de la inversión en infraestructura para la 
competitividad. Los incentivos deberían tener 
criterios claros para asegurar que los recursos 
se invierten en actividades que agreguen valor 
a la economía. De lo que se trata, pues, es de 
migrar de una atracción de inversión basada en 
incentivos iscales y mano de obra barata, a una 
estrategia en la que se privilegie la creación de 
ventajas competitivas basadas en el bienestar, 
la productividad y calidad en la infraestructura 
(recuadro 2). 

Fortalecimiento institucional

Entorno de negocios favorable a la eiciencia y 
la inversión [Título de quinto nivel] 

En La riqueza de las naciones, Adam Smi-
th advertía que el comercio y la manufactura 
difícilmente pueden lorecer en un Estado en 
el que no exista cierto nivel de conianza en 
la justicia del gobierno. Y es que la economía 
se desarrolla en medio de una estructura de 
leyes e instituciones que deben ser tomadas en 
cuenta explícitamente en el diseño de las po-
líticas. No basta con el desarrollo espontáneo 

4. AEROMAN y la Universidad Don Bosco han desa-

rrollado una relación estratégica empresa-universidad, 

la cual ha dado origen a un modelo que fortalece la 

productividad de la mano de obra, promueve la gene-

ración de empleos y prepara profesionales caliicados 

en el sector aeronáutico.
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El desarrollo se convierte en una opción viable cuando los países comprenden que el costo del subdesarrollo es sustancialmente mayor 

que el precio que hay que pagar por el desarrollo, y cuando cuentan con los líderes apropiados para impulsar un esfuerzo de esa naturaleza. 

En los países democráticos, dicho esfuerzo requiere del establecimiento de un contrato social para inanciar el desarrollo, el cual es tradicio-

nalmente conocido como pacto iscal. El contrato social para inanciar el desarrollo contenido en esta propuesta, sin embargo, va más allá de 

un pacto iscal, ya que está fundamentado en un aumento sustancial, no solamente del ahorro público, sino también del ahorro privado. 

De hecho, uno de sus pilares centrales es el establecimiento de un sistema de ahorro privado basado en aportaciones obligatorias cre-

cientes que se consolidarían en el Fondo pro Bienestar de la Economía Familiar, descrito anteriormente. 

El otro pilar del contrato social para inanciar el desarrollo es el pacto iscal, cuyo objetivo debería ser  proveer al Estado los recursos 

humanos, inancieros, organizacionales e institucionales que le permitan cumplir con eicacia, transparencia y honestidad las funciones 

administrativas y reguladoras que le corresponden, honrar la deuda pública, elevar los niveles de inversión social y inanciar las apuestas es-

tratégicas que necesita el país para enrumbarse hacia un sendero de crecimiento robusto, sostenido y equitativo. El pacto iscal que requiere 

El Salvador, por consiguiente, trasciende el tema tributario. Antes de hablar de impuestos, en un proceso de pacto iscal debe responderse 

colectivamente preguntas tales como: ¿cuál es el país que queremos y cuáles son las apuestas estratégicas que habría que realizar para 

transitar en esa dirección?; ¿cuáles son los requerimientos iscales para construir esa visión de futuro y inanciar esas apuestas estratégicas?; 

¿cuáles son las opciones (no solo tributarias) para obtener esos recursos?; ¿cuál será el porcentaje máximo del presupuesto que podrá ser 

destinado a gastos de funcionamiento, para evitar que burócratas y políticos se aprovechen del mayor esfuerzo de ahorro público?; ¿cuál 

será el porcentaje del presupuesto que se destinará a gasto social?; ¿cuáles serán las competencias iscales del gobierno central y las de las 

municipalidades? ¿Qué mecanismos se establecerán para propiciar la eicacia y eiciencia en el uso de los recursos públicos? Una reforma 

de este tipo también requiere de acuerdos políticos que garanticen que el reclutamiento y la promoción del personal de la administración 

pública se realizará con base al reconocimiento de competencias y méritos, y de que se fortalezcan los mecanismos de transparencia y 

rendición de cuentas.

La estrategia propuesta en este documento para hacer de El Salvador un país de desarrollo humano alto, incluye algunas medidas con-

cretas que podrían ser parte de un posible pacto iscal. En materia de gasto público, por ejemplo, plantea la necesidad de aumentar los 

recursos destinados a salud, educación, otros servicios sociales básicos, capacitación, ciencia y tecnología, en cifras que exceden al 5% del 

PIB. La gran ventaja es que la mayoría de estas inversiones sociales, al impactar fuertemente sobre la tasa y la calidad de los empleos, se 

pagan solas. Prueba de ello es que sin ninguna reforma tributaria, con solo que la tasa de trabajo decente pasara del 22% actual al 100%, la 

carga tributaria del país aumentaría del 13% a 23% del PIB (PNUD, 2008). La estrategia propuesta, sin embargo, también incluye medidas 

tributarias especíicas, tales como las aportaciones obligatorias al Programa de Fomento de Apuestas Estratégicas (PROFAES) y un incre-

mento del FOVIAL. En otros informes nacionales sobre desarrollo humano se ha planteado además que para contar con un sistema iscal 

robusto y progresivo, opciones tributarias como la elevación de la tasa marginal del impuesto sobre la renta a sociedades al mismo nivel del 

impuesto sobre la renta a personas, el impuesto predial, el impuesto a las tierras ociosas y el impuesto a la plusvalía por el cambio de uso de 

la tierra, también deberían de ser consideradas. En todos los casos, lo ideal es que la recaudación obtenida con estos impuestos se destine 

temporalmente a programas especíicos que formen parte de la estrategia de reactivación económica.

Por su parte, de la lectura realizada en este Informe también se derivan las siguientes medidas, que contribuirían a paliar la complicada 

situación iscal y a liberar recursos para inanciar las inversiones en capacidades, infraestructura y apuestas estratégicas que forman parte 

de la estrategia. 

Racionalización de subsidios: los capítulos 3, 4 y 5 muestran que una de las formas de racionalizar el gasto público es a través de la fo-

calización de subsidios en el gas, energía eléctrica, agua y transporte colectivo hacia la población más pobre. Todos ellos presentan actual-

mente errores de inclusión y exclusión que son particularmente más altos en el caso del gas y el agua, aunque también hay un importante 

espacio de mejora en energía eléctrica. Solamente entre el gas y la energía podría tenerse un ahorro anual de al menos US$100 millones 

anuales con una focalización adecuada. 

Impuestos al consumismo: debido al fuerte desbalance que existe en el país entre el consumo y la producción, algo que sería muy 

oportuno es la aplicación de medidas tales como un impuesto a los bienes simbólicos del consumismo (e. g. servicios de telefonía) o al 

inanciamiento al consumo (por ser además el rubro de mayor crecimiento del sistema inanciero). De esta manera se desalentaría el con-

sumo excesivo de ciertos bienes y servicios, a la vez que se generarían fondos que podrían ser utilizados para mejorar la competitividad de 

la producción nacional. 

Fondo transitorio para atender la crisis de inseguridad (FOSEGURIDAD): dada la gravedad alcanzada por el problema de la inseguridad 

en el país y sus elevados costos, es urgente liberar recursos adicionales que contribuyan a fortalecer las instituciones gubernamentales 

responsables de esta área. Una medida temporal que se podría adoptar consistiría en aumentar el IVA en 1% y destinar lo recaudado para 

inanciar un plan especíico que se diseñe para contener la crisis de inseguridad. Dicho plan debería de relacionarse con metas especíicas 

que garanticen a los contribuyentes la eicacia y el buen uso de los recursos adicionales con que contaría el Estado.

Aumento de la edad de retiro. Considerando que el país se encuentra en medio de una transición demográica caracterizada por una 

elevación de la esperanza de vida y altas tasas de crecimiento de la población adulta mayor, se recomienda incrementar gradualmente las 

edades de retiro hasta equipararlas entre hombres y mujeres y con el promedio de la región latinoamericana.

RecuadRo 2 //  MÁS aLLÁ de uN PacTo FIScaL: uN coNTRaTo SocIaL PaRa FINaNcIaR eL deSaRRoLLo
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de los mercados para asegurar que se resolve-
rán los problemas económicos; por el contra-
rio, es posible mejorar de manera deliberada el 
orden económico. 

Algunos los llaman “reglas del juego”; 
otros, “arreglos institucionales”; lo cierto es 
que pese a que hoy en día se reconoce amplia-
mente la relevancia del marco institucional, el 
país ha carecido de una agenda que busque 
fortalecer la calidad de las instituciones con las 
que se cuenta. Y esto puede deberse a que en 
muchas ocasiones el debate institucional se ha 
entendido erróneamente como una discusión 
entre más o menos Estado, sin reconocer el 
papel complementario de las instituciones para 
el buen funcionamiento de los mercados.  Los 
mercados que no funcionan bien están carac-
terizados por una serie de limitaciones para la 
adecuada asignación de recursos y por niveles 
subóptimos de eiciencia. Por esta razón, en la 
práctica, las economías de mercado exitosas 
son vigiladas por una amplia gama de institu-
ciones que regulan las conductas de diversos 
sectores. No es coincidencia que Estados Uni-
dos —uno de los mercados más libres—  sea 
el que con más dureza aplica su legislación pro 
competencia (Rodrik, 1999).  

En la segunda sección del Informe (capí-
tulos del 3 al 6) se documenta la persistencia de 
fallas en el funcionamiento de mercados que 
son clave para el bienestar de las personas. Se 
identiican además debilidades en la calidad de 
instituciones que regulan dichos mercados, lo 
que lleva a recomendar acciones orientadas al 
fortalecimiento institucional que es tanto un 
necesario ingrediente de una economía más 
competitiva, como un prerrequisito para con-
tar con mercados favorables a la gente. Una 
ventaja de estas recomendaciones es que no 
exigen grandes recursos iscales, pero sí la vo-
luntad política al más alto nivel y el apoyo de 
diferentes actores del quehacer nacional.

Fortalecimiento de la independencia y 

capacidades de los entes reguladores

La mayoría de las instituciones estatales que in-
ciden en la planiicación o regulación de secto-
res clave adolecen de problemas derivados de 

la falta de independencia, de interferencia po-
lítica y de débiles capacidades técnicas para lle-
var a cabo la tarea de regulación. Es así que se 
propone analizar alternativas para fortalecer la 
independencia en la toma de decisiones de los 
entes reguladores.  En el caso de la regulación 
de los sectores de hidrocarburos y transporte 
colectivo, en los que todavía son los ministerios 
sectoriales a los que compete esta regulación, se 
sugiere considerar dotarlos de mayor indepen-
dencia al trasladar sus funciones regulatorias a 
superintendencias especializadas. En el caso de 
los sectores que cuentan con superintendencias 
para las tareas de regulación, se sugiere analizar 
la incorporación de mecanismos que blinden a 
las máximas autoridades (superintendentes y/o 
consejos directivos) de los vaivenes políticos. 
Esto puede lograrse, por ejemplo, a través de 
períodos de elección en los cargos que excedan 
los períodos presidenciales, y/o el estableci-
miento de cláusulas de remoción en los cargos 
que minimicen las posibilidades de arbitrarie-
dades en el cambio de funcionarios. 

Asimismo, en diversos sectores (energía, 
telecomunicaciones, gas, etc.) ha quedado de 
maniiesto la necesidad de fortalecer los cua-
dros técnicos para  hacer frente adecuadamen-
te a las funciones regulatorias. Esto se puede 
lograr, por ejemplo, endureciendo los requisi-
tos profesionales y académicos de los funcio-
narios que integran las juntas directivas de los 
entes regulatorios y de los puestos gerenciales, 
así como con programas de capacitación al 
personal técnico. 

Burocracia eicaz y eiciente

Dado que la calidad de políticas públicas que 
tiene un país depende de la calidad de fun-
cionarios públicos, El Salvador debe aspirar a 
contar con una burocracia eicaz, eiciente y 
motivada. 

El servicio civil en las prioridades de políticas 

Una gran oportunidad para El Salvador es 
formular una agenda para mejorar la calidad 
de la burocracia estatal, ya que la ausencia de 
una política de servicio civil ha sido uno de 
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los grandes vacíos del país. En este sentido, se 
necesita: adoptar un sistema de contratación 
de la administración pública meritocrático (un 
número limitado de puestos pueden seguir de-
signándose a personal de conianza); establecer 
un sistema de incentivos y remuneración ba-
sado en desempeño que estimule la producti-
vidad en el trabajo; y deinir una política que 
permita balancear los objetivos de lexibilidad 
y estabilidad en los puestos. Para desarrollar 
estas actividades se recomienda crear una en-
tidad con suiciente independencia, que tenga 
a su cargo la reforma integral al servicio civil. 
Tomando en cuenta la experiencia de otros paí-
ses, el primer paso para realizar esta reforma 
sería el establecimiento de un acuerdo entre 
las principales fuerzas políticas del país en el 
cual se determinen los puestos, cuyas remocio-
nes no requerirían de expresión de causa por 
considerarse de naturaleza política. Los cargos 
desde las direcciones generales hacia abajo no 
deberían formar parte de estos puestos, siem-
pre y cuando quienes ocupen las posiciones 
haya accedido a ellos mediante procedimientos 
meritocráticos. 

Mecanismos	para	 la	 eiciencia	 y	 eicacia	 en	 la	 gestión	
del Estado 

Paralelamente, El Salvador debe analizar la im-
plementación de mecanismos orientados a ele-
var la eiciencia y eicacia en la gestión del Esta-
do. Dos medidas que se recomiendan, son: 
• Implementar una gestión basada en re-
sultados. Diversos países de América Latina 
(Colombia, Uruguay, Chile, Perú, etc.) en años 
recientes han venido poniendo en marcha im-
portantes cambios en sus sistemas de gestión 
con el in de orientar el desempeño de la admi-
nistración pública hacia el logro de resultados. 
La gestión basada en resultados exige modii-
car los criterios tradicionales de funcionamien-
to de las instituciones y de la forma en que 
se administran los recursos. En El Salvador, 
la asignación de presupuesto ha seguido una 
orientación incrementalista, lo que diiculta la 
evaluación de la calidad del gasto. En contras-
te, una gestión basada en resultados implica 
un cambio en el proceso de elaboración de los 

presupuestos en los que se privilegia el logro de 
resultados por encima de una asignación basa-
da en insumos (por ejemplo, personal, compra 
de bienes y servicios, gastos varios, etc.). 
• Medidas para la transparencia y rendición 
de cuentas: las decisiones de políticas públicas 
en El Salvador deben empezar a alimentarse 
menos de las presiones cortoplacistas y más de 
la rentabilidad social esperada de los proyectos 
y de las demandas ciudadanas. Es por ello que 
se recomienda la deinición e implementación 
de una política de transparencia, que podría 
contener elementos como los siguientes: 
o Implementar un sistema de evaluación 
social de proyectos.  Una de las razones por 
las que tienden a prevalecer los elementos po-
líticos en la deinición de las prioridades de 
políticas públicas es que históricamente el país 
ha carecido de criterios técnicos que permitan 
ayudar a priorizar los escasos recursos. La eva-
luación social de proyectos permite precisar, 
con bases técnicas, los costos y beneicios de 
los proyectos, facilitando la comparación entre 
diversas alternativas. La deinición de estánda-
res y metodologías técnicas dotan de rigor las 
decisiones de inversión del Estado.  
o Dar a conocer de manera transparente in-
formación clave para el bienestar de las fami-
lias y para la rendición de cuentas de los actos 
del gobierno.  Los resultados de las evaluacio-
nes de los proyectos públicos deben difundirse 
ampliamente. Asimismo, debe procurarse una 
mayor transparencia en el impacto de las inter-
venciones en sectores clave, y las instituciones 
públicas que son proveedoras de bienes y ser-
vicios deben publicar los derechos y deberes de 
los ciudadanos. Debe darse un decidido apoyo 
a la implementación de la recientemente apro-
bada Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública. 

epílogo

El país se encuentra en un buen momento para 
dar un viraje drástico en la manera de hacer las 
cosas. Es una tarea difícil, pero no imposible. 

Después de los diagnósticos que suelen 
presentarnos la imagen de un país complicado 
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y atravesado por fracturas sociales y económi-
cas, hace falta un segundo momento, más re-
lexivo, que le abra paso a otros aspectos que 
están en la cultura y el alma salvadoreña como 
la voluntad trabajadora, la capacidad de enfren-
tar diicultades, la calidez humana y el espíritu 
de lucha y sacriicio.

Todos estos factores son un potente mo-
tor para el desarrollo.

Se trata de un El Salvador de casi 200 
años. Sus rasgos fundamentales se gestaron 
aun antes de la Independencia. Allí se encuen-
tra, probablemente, una matriz que incubó en 
esta sociedad la necesidad de batallar, pero que 
también reprodujo y ayudó a justiicar el irres-
peto y la exclusión del otro.  

En este Informe, tras analizar las políticas 
sociales y económicas que han tenido lugar en 
los últimos 60 años, se concluye que una de 
las principales lecciones que puede extraerse es 
que el país carece de un modelo de desarrollo 
que apueste al despliegue de las capacidades de 
la gente. 

Estas “Bases para un modelo de desa-
rrollo centrado en la gente” que ponemos en 
manos del país, buscan inspirar la construcción 
colectiva de un mejor El Salvador. Esta pro-
puesta, más que un cambio instrumental, su-
giere un cambio en cuanto al rol de los actores 
involucrados en este proceso crucial que debe 
llevar al país a un momento estelar de su histo-
ria, erradicando los males que históricamente 
han perseguido a esta sociedad: exclusión, des-
igualdad y pobreza.

Reducir la pobreza no es problema técni-
co sino una prioridad ética. Para El Salvador, 
encarar este desafío es la base para frenar el 
derroche de energía y talento —expresado de 
manera clara y dramática en el éxodo migra-
torio— para provocar un desarrollo sostenido 
que devuelva el entusiasmo y la dignidad a mi-
llones de salvadoreños y salvadoreñas.

Asimismo, reducir la pobreza atañe tam-
bién a los intereses de todos. La dinámica polí-
tica, económica y productiva del país, desde el 
siglo pasado, no ha sido suiciente para promo-

ver progreso y calidad de vida, ni para produ-
cir escenarios de futuro esperanzadores para la 
mayoría del país.

La desigualdad resultante tiene un impac-
to directo y negativo en el bienestar social. Las 
personas no evalúan su bienestar sólo con res-
pecto a sus propios niveles absolutos de consu-
mo o de ingreso, sino que también se compa-
ran entre ellas. No es casual, por lo tanto, que la 
desigualdad en la distribución de los bienes de 
la sociedad (incluyendo la educación, el poder 
político y el acceso a la justicia) sea un factor 
clave en la violencia.

Las sociedades más desiguales son nega-
tivas para casi todas las personas que viven en 
ellas. La chispa más frecuente que gatilla la vio-
lencia es “la falta de respeto, la humillación y la 
sensación de ser mirado con desprecio” (Wil-
kinson y Pickett, 2010). 

Al poner esta propuesta en las manos de 
los salvadoreños y salvadoreñas, se parte de 
considerar que este es el momento de mudar 
y enriquecer la dinámica del país que se desea 
para el futuro. Todo aquello que las personas 
creen y desean constituye la trama subjetiva del 
desarrollo humano. Son esas subjetividades las 
que expresan la dimensión cultural del desarro-
llo. Y es allí donde El Salvador necesita hacer 
un esfuerzo especial para encontrar otra ma-
nera de hacer las cosas, echando mano de lo 
mejor de sí para vencer el escepticismo, la des-
conianza y el oportunismo. De esta forma, se 
podrán abrigar esperanzas de que se produzca 
el cambio que ponga in a esos ciclos recurren-
tes de entusiasmo y decepción, a esos virajes 
supericiales que no alteran las creencias más 
profundas y que solo contribuyen a ahondar el 
desencanto.

El Salvador es un país con mucha ener-
gía. En su gente, a lo largo y ancho de toda 
la escala social, existe una impresionante re-
serva de creatividad y deseos de compartir e 
incluir, de respetar la legalidad, de incrementar 
su compromiso con el país, y de desplegar la 
solidaridad, mejorar la participación de la gente 
y provocar conianza en los demás.



74  caPÍtulo 1. cómo valoran sus vidas los salvadoreños

En un mundo ideal, la opinión pública operaría como 

insumo para la toma de decisiones y permitiría contrastar 

avances observables con percepciones de la población
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Sección I

Más allá de los números: 
el sentir de la gente
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Foto: Nombre de la foto y del autor de la foto
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Si una sociedad libre no puede ayudar a sus 
muchos pobres, tampoco podrá salvar a sus 
pocos ricos. John Fitzgerald Kennedy
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Qué es lo más importante para encontrar-
se a gusto con la propia vida? En este In-
forme se adopta la visión que se encuentra 

implícita en el paradigma del desarrollo huma-
no, que concibe el bienestar de los individuos 
como el conjunto de factores que inluyen en 
la calidad de vida de las personas y que hacen 
que su existencia tenga tranquilidad y satisfac-
ción. La noción de bienestar, que se intercam-
bia fácilmente con la de felicidad, se encuentra 
presente en todas las dimensiones de la vida de 
la gente. Así, las personas e instituciones que 
pueden inluir en mejorar la calidad de vida de 
una sociedad mediante el diseño y ejecución de 
políticas públicas, se encuentran con el proble-
ma de decidir en cuáles áreas intervenir y cómo 
hacerlo para propiciar mayor bienestar.  

En términos prácticos, lo anterior se tra-
duce en una falta de consenso sobre las dimen-
siones que deberían ponderarse para medir el 
bienestar de las personas y de las sociedades. 
No obstante, comúnmente se acepta que sen-
tirse a gusto con la propia vida implica estar 
satisfecho con diversidad de ámbitos o, en 
términos técnicos, que el bienestar es multidi-
mensional. Por otra parte, también se admite 
que la medición del bienestar debería incluir y 
contrastar datos objetivos y subjetivos. 

Un acercamiento multidimensional al 
bienestar, que explore desde la gente qué es 
lo más importante para ella, corrige y com-
plementa el supuesto —propio de la teoría 
económica convencional— de que medir los 
ingresos da una idea certera sobre la calidad 
de vida. Si bien es cierto que el dinero con que 

una persona cuenta le abre opciones para ob-
tener satisfacción en diversos aspectos de su 
vida, otras dimensiones son tanto o más rele-
vantes para el bienestar. 

El enfoque de desarrollo humano, impul-
sado y difundido ampliamente por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), reconoce la importancia de la sub-
jetividad cuando sostiene que cada persona 
debe tener oportunidades para elegir llevar una 
vida que considere valiosa (PNUD, 2010). «El 
desarrollo humano es el potencial que tienen 
las personas para ser o hacer; es la posibilidad 
de vivir como se desea» (PNUD, 2007). Así, el 
instrumento para medirlo –el Índice de Desa-
rrollo Humano (IDH)— pondera tres dimen-
siones básicas para que las personas amplíen 
sus capacidades: disfrutar de una vida larga y 
saludable, disponer de educación y disfrutar de 
un nivel de vida digno. 

En esta primera parte del Informe se 
indaga sobre el bienestar de la gente desde 
un acercamiento subjetivo, es decir, de las 
percepciones de la gente sobre ámbitos que 
le dan calidad a su vida. En el capítulo 1 se 
explora la relación entre bienestar subjetivo 
e ingresos; en el 2, algunas dimensiones que 
resultan relevantes para las personas y para 
los hacedores de políticas públicas, a saber: 
la inseguridad, el empleo, la educación, la sa-
lud, la vivienda y las pensiones. Como se verá 
adelante, una mirada al sentir de las personas 
ofrece lecciones y elementos a ser considera-
dos en la formulación y puesta en marcha de 
las políticas públicas.

Introducción
SECCIóN I
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En las sociedades modernas, el crecimiento 
económico ha servido como medida del éxito 
o del fracaso de las políticas gubernamentales y, 
consecuentemente, de la búsqueda del bienestar 
y la felicidad de la gente. Así, el producto inter-
no bruto (PIB) ha sido proclamado el indicador 
clave de los avances o retrocesos de un país. No 
obstante, hoy día se admite que un aumento en 
los ingresos no incrementa automática o pro-
porcionalmente el bienestar de las personas (re-
cuadro 1.1). Luego de revisar muchos estudios 
al respecto, Zygmunt Bauman (2009) concluye 
que «la estrategia de hacer feliz a la gente ele-
vando sus ingresos no parece que funcione». 

Por lo anterior, resulta conveniente para 
los hacedores de políticas públicas completar 
las mediciones objetivas sobre el crecimiento 
económico con las subjetivas sobre el bienes-
tar. Una forma directa de hacerlo es pregun-
tándole a la gente cómo se siente con su vida. 
¿Feliz?; ¿a gusto?; ¿satisfecha? Este tipo de 
preguntas valora como un todo la trayectoria 
y el estado actual de la persona, contrastando 
la información sobre su ingreso.

Mientras el bienestar objetivo apunta a va-
lorar la calidad de vida de las personas partir de  
indicadores «duros» —el ingreso, la situación 

de empleo, el acceso a servicios de salud, espe-
ranza de vida, edad o el grado de educación—, 
el bienestar subjetivo tiene como fuente lo que 
los individuos mismos valoran de su propia 
vida en aspectos tales como su salud, su traba-
jo, su familia, su comunidad y su país. 

En los últimos años, el asunto del bienestar 
subjetivo viene produciendo numerosas inves-
tigaciones académicas que intentan ir más allá 
de los indicadores tradicionales de progreso a 
partir de las mediciones del PIB. En el 2008, 
el presidente francés Nicolas Sarkozy nombró 
una comisión para que buscara nuevas maneras 
de conocer el bienestar de la población france-
sa, que dieran cuenta de sus dimensiones subje-
tivas. Asimismo, la «teoría de las perspectivas», 
creada por Daniel Kahneman, Premio Nobel 
de Economía del 2002,  ha integrado aspectos 
de subjetividad para explicar la relación de los 
procesos que tienen lugar en el cerebro huma-
no durante la toma de decisiones y la conducta 
de los agentes económicos (Navarro, 2007). 

La importancia de saber más sobre el 
bienestar subjetivo de una persona o una co-
lectividad es relevante cuando se entiende que 
el propósito de toda acción pública o privada 
es brindar más felicidad a la gente. El estudio 

“Es difícil saber qué da felicidad: pobreza y riqueza han fracasado” 

Kim Hubbard

Cómo valoran sus vidas 
los salvadoreños 

SECCIóN I // caPÍtulo 1
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del bienestar subjetivo coloca al individuo, y la 
manera en que este vive o percibe su realidad, 
en el centro del análisis.

En este capítulo se indaga sobre el gra-
do de satisfacción con la vida que reportan 
los salvadoreños y, además, se examina breve-
mente cómo se relacionan los políticos con la 
opinión pública, en tanto que esta recoge las 
preocupaciones de la gente. 

Dinero y satisfacción con la vida 

En El Salvador, aproximadamente 6 de cada 
10 personas reportan estar satisfechas con sus 
vidas. Esta proporción se ha mantenido estable 

en lo que va del siglo xxi, pese al alza registrada 
en el nivel material de vida, medido por el in-
greso per cápita (gráico 1.1). La pregunta por 
la satisfacción con la vida tiende a ser interpre-
tada como una evaluación general de la propia 
existencia (Deaton, 2007) o, en otras palabras, 
«qué tanto le gusta la vida que lleva» (Veenho-
ven, 2007, citado en BID, 2008). 

El hecho de que, como tendencia nacional, 
la satisfacción con la vida se mantenga estable 
aunque varíen los ingresos, es consistente con 
resultados de investigaciones sobre el tema. Eas-
terlin (1995, citado en Deaton, 2007) encontró 
que la felicidad nacional promedio no aumen-
taba en largos períodos de tiempo a pesar de 
haberse observado un importante incremento 

La relación entre ingresos y bienestar, estudiada desde distintas disciplinas y enfoques, dista de ser lineal. En otras palabras, tener (más) 

dinero no hace a las personas, necesariamente, (más) felices. Si bien es cierto que el dinero con que una persona cuenta le abre opciones 

para obtener satisfacción en diversos aspectos de su vida, el dinero no lo es todo. En términos generales se admite que «todo aumento en el 

ingreso hace posible un aumento en la satisfacción, si bien en magnitudes cada vez más reducidas, en la medida en que tienden a saciarse 

las necesidades» (BID, 2008). 

La felicidad solo aumenta transitoriamente cuando aumenta el ingreso, de acuerdo con la teoría del punto ijo (set point), popular en la 

psicología del bienestar subjetivo. La misma postula que la línea base del bienestar está, en buena medida, determinada genéticamente y 

que tiende a converger al punto de partida. Este enfoque deriva, en parte, del hallazgo de que las personas se adaptan a las buenas y malas 

condiciones. Sin embargo, también existe evidencia de que las circunstancias que rodean a las personas son determinantes en su bienestar 

de largo plazo.

Por otra parte, Veenhoven (1991, citado en Deaton, 2007) argumenta que la débil relación entre ingreso y bienestar subjetivo responde 

a que más ingreso aumenta la felicidad, pero solo hasta el punto en que las necesidades básicas son satisfechas, de modo que el ingreso 

adicional es menos relevante para ser más felices. Similares hallazgos son reportados por Layard (2005, citado en Bauman, 2009), para quien 

los niveles de bienestar «incluso tienden a bajar, de forma drástica, con mayores niveles de riqueza». Sin embargo otros autores plantean lo 

contrario: solo después de haber satisfecho las necesidades básicas es posible el desarrollo intelectual y cultural de la gente. 

Un reciente estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2008) postula que, para América Latina, es sorprendente la escasa 

variación en las percepciones de distintos grupos socioeconómicos dentro de un mismo país, «especialmente si se consideran las enormes 

desigualdades de ingreso entre ricos y pobres». Es decir, las diferencias de ingreso son muchísimo mayores que las diferencias en los niveles 

de satisfacción con la vida. Esta «paradoja de las aspiraciones» implica que, al evaluar sus condiciones de vida o los efectos de las políticas 

públicas, los pobres tienden a ser mucho más benevolentes y optimistas que los ricos. 

Otro hallazgo relevante en la relación entre ingresos y bienestar es que esta se mueve en una «banda corrediza de las aspiraciones». Eso 

quiere decir que, si bien es cierto que un aumento en el ingreso de una persona le genera mayor bienestar, «el aumento del ingreso del gru-

po social al que pertenece produce el efecto contrario» (BID, 2008). De ahí que los grupos exitosos materialmente pueden reportar niveles 

de satisfacción inferiores a los de «grupos marginados económica y socialmente, que tienen menos aspiraciones».

El enfoque de desarrollo humano, que inspira los Informes sobre desarrollo humano desde 1990, reconoce que el ingreso es una fuente 

importante de oportunidades; «pero no es la fuente única: la educación, la libertad política o el medioambiente saludable, entre muchos 

otros, contribuyen a que los seres humanos tengamos vidas más plenas» (PNUD, 2009a). El ingreso, en este sentido, es reconocido como uno 

de los diferentes medios para que las personas puedan disfrutar de más opciones.  

A manera de conclusión, existe una especie de consenso de que, para los países desarrollados, la relación entre ingreso y satisfacción con 

la vida es menos fuerte que en las naciones en desarrollo, las cuales reportan niveles inferiores de satisfacción. En deinitiva, la relación entre 

dinero y bienestar es compleja y, muchas veces, contradictoria. 

RecuadRo 1.1 //  La deBaTIda ReLacIÓN eNTRe BIeNeSTaR e INGReSoS
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Ingreso nacional bruto 

disponible per cápita (US$)

% satisfecho con su vida

GRÁFIco 1.1 //   Relación entre ingreso per cápita y satisfacción con la vida 
 en El Salvador (2000-2007)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «En términos generales, ¿diría Ud. que está satisfecho con su vida? 

Diría que está: muy satisfecho, bastante satisfecho, no muy satisfecho o para nada satisfecho». Aquí solo 

se graican muy satisfecho y bastante satisfecho.

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009 y Banco Central de Reserva (BCR). 

en el ingreso per cápita. Este hallazgo sugiere 
una débil relación entre el ingreso de un nación 
y el nivel promedio de satisfacción de sus habi-
tantes. 

Por otra parte, la satisfacción con la vida 
en el país no presenta variaciones signiicativas 
al ser examinada por sexo: el 70% de las mu-
jeres dicen estar satisfechas con sus vidas fren-
te al 68.7% de los hombres. Más sensible es 
la brecha cuando se desagregan los datos por 
área de residencia: el 72.1% de los habitantes 
de zonas urbanas reportan satisfacción frente 
al 64.1% de quienes residen en zonas rurales. 

Al compararlos con sus pares latinoame-
ricanos, los salvadoreños se muestran cerca del 
promedio regional al evaluar sus vidas (gráico 
1.2), aunque aparecen casi 20 puntos porcen-
tuales debajo de venezolanos y los colombia-
nos, y 10 puntos por debajo de los brasileños. 
En el área centroamericana, los más satisfechos 
con la vida son los guatemaltecos y los costarri-
censes, 10 y 20 puntos porcentuales arriba de 

El Salvador, respectivamente. Los menos satis-
fechos del istmo son los hondureños.

En el panorama mundial, la tendencia 
general es que la satisfacción con la vida es 
mayor en las regiones de mayor ingreso tales 
como América del Norte, Europa occidental, 
Japón, Australia y Arabia Saudita, de acuerdo 
con datos del Gallup World Poll (Deaton, 2007). 
En el otro extremo, los países donde la gente 
está más insatisfecha con su vida son los de 
menor ingreso en el mundo: los del África 
subsahariana, Haití y Camboya. El Salvador 
se situaría en una franja intermedia, junto a la 
mayoría de países latinoamericanos.

La creciente importancia 
de las percepciones 

Las decisiones de política pública, de acuer-
do con Diener y Seligman (2004), deberían 
tomar en cuenta, además de los resultados 
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6 de cada 10 salvadoreños  

dicen tener dificultades para cumplir 

con sus responsabilidades familiares 

por el tiempo dedicado a su trabajo
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económicos expresados en indicadores obje-
tivos, el bienestar de la gente, es decir, la va-
loración y sentimientos de las personas sobre 
sus vidas. Lo anterior reduciría el sesgo ac-
tual de medir el éxito de las políticas exclusi-
vamente en función de los resultados econó-
micos. Estos autores argumentan que el uso 
de medidas de bienestar arroja importantes 
conclusiones que no son obvias a partir de un 
análisis limitado solamente a los indicadores 
económicos. De ahí que proponen construir 
un sistema nacional de indicadores de bien-
estar que obligue a los hacedores de políti-
cas a prestar atención a los determinantes del 
bienestar y al impacto que sobre este tienen 
las acciones del Estado. Layard (2006) va más 
allá al argumentar que la autovaloración de 
las personas sobre el nivel de satisfacción de 
sus vidas debería ser el principal elemento 
para evaluar las políticas públicas. 

Como consecuencia del renovado entu-
siasmo en la medición directa del bienestar, 
se ha popularizado en los últimos años el uso 
de encuestas de opinión para capturar estas 
percepciones de la gente. Algunos ejemplos 
internacionales de este tipo de encuestas con-
ducidas de forma periódica son: el World Va-
lues Survey, que investiga valores y creencias de 
la gente desde 1981; el Proyecto de Opinión 
Pública de América Latina (LAPOP, por sus 
siglas en inglés), que la Universidad de Van-
derbilt lanzó hace dos décadas; la Corpora-
ción Latinobarómetro, activa desde mediados 
de los años noventa; y el Gallup World Poll, que 
inició en el 2006. 

En el ámbito nacional, varias universidades 
cuentan con centros dedicados a la investiga-
ción de la opinión pública. Ejemplos de ellos 
son el Instituto Universitario de Opinión Públi-
ca (IUDOP) de la Universidad Centroamericana 
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GRÁFIco 1.2  //  Satisfacción con la vida de la población de 18 países latinoamericanos (2008)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «En términos generales, ¿diría Ud. que está satisfecho con su vida? 

Diría que está: muy satisfecho, bastante satisfecho, no muy satisfecho o para nada satisfecho». Aquí solo se 

graican «muy satisfecho» y «bastante satisfecho».

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009. 

49%

54%

57%

64%

64%

66%

69%

69%

70%

72%

73%

74%

74%

75%

76%

82%

84%

84%

86%

El único momento 

en que los políticos 

buscan responder 

a la opinión 

pública es durante 

las campañas 

presidenciales. No 

es coincidencia 

que durante las 

elecciones los 

partidos políticos 

atiendan un tema 

que posteriormente 

pierde importancia 

entre las prioridades 

del gobierno: el 

empleo



84  caPÍtulo 1. cómo valoran sus vidas los salvadoreños

ENCUESTA ALCANCE SEDE TEMAS

World Values Survey 80 países del mundo Estocolmo, Suecia Valores, felicidad, servicio 

comunitario, creencias, objeti-

vos en la vida, etc.

Proyecto de Opinión 

Pública de América 

Latina (LAPOP)

22 países de América 

Latina

Nashville, Tennes-

see, EE. UU.

Democracia, política, valores 

relacionados, economía. 

Latinobarómetro 18 países de América 

Latina

Santiago de Chile, 

Chile

Democracia, economía, 

política, felicidad, temas de 

coyuntura.

Gallup World Poll 150 países del 

mundo

Washington D.C., 

EE. UU.

Gobierno, leyes, ciudadanía, 

educación, bienestar, trabajo, 

pobreza, alimentación, medio-

ambiente, salud, ética, etc.

cuadRo 1.1 //  Encuestas de opinión en el mundo

Fuente: World Values Survey, 2009; LAPOP, 2010; Corporación Latinobarómetro, 2009; 

Gallup, 2010.

José Simeón Cañas (UCA), creado en 1986, y el 
Centro de Investigación de la Opinión Pública 
Salvadoreña (CIOPS) de la Universidad Tecno-
lógica, fundado en 1988. 

economía política 
de la opinión pública

Conocer las necesidades más apremiantes de la 
gente podría impulsar a un gobierno a diseñar 
sus planes y políticas en función de atenderlas. 
Así, en un mundo ideal, la opinión pública ope-
raría como insumo para la toma de decisiones y 
permitiría contrastar avances observables con 
percepciones de la población.

No obstante, la relación entre gobierno y 
percepciones de la gente no opera necesaria-
mente en sentido virtuoso. Una investigación 
realizada en los EE. UU. por Jacobs y Shapiro 
(2000) concluyó que los funcionarios públicos 
y los congresistas monitorean la opinión pú-
blica, no para tenerla en cuenta en el diseño 
de sus políticas, sino para incidir en la misma, 
es decir, para determinar cómo presentar sus 
mensajes a in de ganar apoyo para las políticas 
que impulsan. Así, en términos generales, el es-
tudio sostiene que, en esa nación, la inluencia 

de la opinión pública en las políticas del go-
bierno es menor que antes y menor de lo que 
usualmente se cree.

El mismo estudio revela que el único mo-
mento en que los políticos buscan responder 
a la opinión pública es durante las campañas 
presidenciales, por la elevada atención que 
los ciudadanos prestan a estos eventos. En El 
Salvador no es coincidencia que, durante las 
elecciones, los partidos políticos atiendan un 
tema que posteriormente pierde importancia 
entre las prioridades del gobierno: el empleo. 
En encuestas de opinión y en grupos de dis-
cusión conducidos para el presente Informe, 
contar con un empleo estable es preocupación 
prioritaria para los salvadoreños, a la par de la 
reducción de la violencia (capítulo 2). 

Otro giro negativo en la relación entre go-
bierno y percepciones de la gente ocurre cuan-
do se aplican políticas populistas que buscan 
impacto de corto plazo en la opinión pública. 
El mantenimiento generalizado de subsidios 
en El Salvador es un ejemplo reciente. El te-
mor al impacto que generaría en la opinión 
pública un incremento en el costo de los servi-
cios públicos fue determinante para mantener 
los subsidios a la energía eléctrica, gas propa-
no y agua. Los costos de esta decisión han sido 
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ampliamente reconocidos y analizados: los 
subsidios beneician más a los que menos lo 
necesitan y solo en el 2008 le costaron al Esta-
do aproximadamente el 2% del PIB; además, 
iscalmente son insostenibles (World Bank, 
2006; BID, 2009; FUSADES, 2008). 

Adicionalmente, la falta de sensibilidad de 
los políticos a la opinión pública ha tenido un 
profundo impacto en los medios de comunica-
ción y en la misma opinión pública (Jacobs y 
Shapiro, 2000). En los EE. UU., la polarización 
ha llevado a que los medios se concentren en el 
conlicto, estrategias y motivaciones de los po-
líticos, más que en transmitir las percepciones 
de la población y analizar temas críticos para 
su bienestar. Algo semejante ocurre en El Sal-

vador, donde los medios de comunicación han 
tendido a atizar los conlictos entre políticos; 
por ejemplo, durante la campaña presidencial 
del 2009, la Misión de Observación Electoral 
de la Unión Europea (MOE-UE) encontró «fa-
llas periodísticas signiicativas en los medios de 
comunicación», cuya labor contribuyó «a pola-
rizar aun más el país» (PNUD, 2009b).

En suma, es difícil argumentar que la bús-
queda de soluciones sostenibles a los problemas 
de los salvadoreños sea prioritaria en la agenda 
de los políticos. Alertar sobre el desencuentro 
entre lo que es importante para el bienestar de 
la gente y para quienes toman decisiones que 
afectan su calidad de vida, es uno de los objeti-
vos de este Informe.
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Identiicar los aspectos que la gente considera 
más importantes para estar bien pasaría por 
preguntarles de forma directa: ¿qué es lo que 
más valora usted para su bienestar o su felici-
dad? Ante la ausencia de tal indagación en en-
cuestas recientes en el país, en este capítulo se 
recurre a dos exploraciones presentes en los 
sondeos de opinión. La primera, las cosas que 
a los salvadoreños los hacen sentir parte de la 
sociedad, y la segunda, los problemas del país 
considerados como más graves. 

Por una parte, las cosas necesarias para 
sentirse parte de la sociedad en que se vive, 
tal como se formuló la pregunta en la encues-
ta de la Corporación Latinobarómetro 2007, 
son un termómetro que determina cuáles as-
pectos son relevantes para «sentirse en casa» 
o estar a gusto en el lugar donde se vive. En 
otras palabras, orientan sobre las dimensio-
nes más valoradas por las personas para su 
bienestar. Por otra parte, cuando la gente de-
ine los problemas más serios del país está in-
dicando cuáles son, a su juicio, los obstáculos 
que impiden su bienestar o se interponen en 
su felicidad. 

En este capítulo, siguiendo el mapa que 
trazan esas dos exploraciones, se examinan los 

niveles de satisfacción de la gente con seis di-
mensiones básicas para alcanzar mayores nive-
les de desarrollo humano, a saber: seguridad, 
empleo, educación, salud, vivienda y pensiones. 
Para ello se emplea la información cuantitativa 
recogida por la Corporación Latinobarómetro a 
partir del 2007,1 así como encuestas del Institu-
to Universitario de Opinión Pública (IUDOP). 
Asimismo se incluye información cuantitativa 
tomada de mesas de discusión o grupos focales 
realizados para este Informe (Carcach, 2010) 
y de una evaluación realizada por la Comisión 
para el Seguimiento del Plan de Educación 
2021 (Comisión, 2008a y 2008b).

Es importante subrayar que las dimensio-
nes aquí consideradas constituyen una selec-
ción de dominios relevantes para el bienestar 
de las personas. Más que aspirar a ser exhausti-
va, esta muestra se enfoca en sectores clave de 
las políticas públicas que pertenecen a lo que 

Percepciones sobre el entorno 
social para el bienestar 

1. Se recurre a encuestas de Latinobarómetro de 

años distintos (2007, 2008 y 2009) debido a que cada 

edición de esta consulta varía sus cuestionarios: algu-

nas preguntas incluidas en un año no necesariamente 

están presentes en el siguiente.

SECCIóN I // caPÍtulo 2

Cuando la 

gente deine los 

problemas más 

serios del país está 

indicando cuáles 

son, a su juicio, 

los obstáculos 

que impiden su 

bienestar o se 

interponen en

su felicidad



88  caPÍtulo 2. PercePciones sobre el entorno social Para el bienestar 

se suele llamar el «área social» del Estado y 
que, en deinitiva, determina la coniguración 
básica del piso social con que aspira contar la 
población para su desarrollo humano. 

Dos acotaciones merecen la pena. La 
primera: los ámbitos considerados no operan 
independientemente entre ellos. Por el con-
trario, cada uno está en estrecha dependencia 
de los demás, y juntos coniguran un entorno 
de oportunidades para el individuo. Así, los 
servicios de salud a que alguien tenga acceso 
están relacionados con el tipo de educación 
y de empleo con que cuente, con la vivienda 
que habite y con los servicios básicos de que 
disponga. En este sentido, cuando hay dife-
rencias signiicativas, los datos sobre percep-
ciones se desagregan por nivel educativo de 
los entrevistados, tomando esto como proxy 
o indicador aproximado de su posición so-
cioeconómica. 

La segunda: las opiniones de la gente so-
bre los distintos dominios no coinciden nece-

GRÁFIco 2.1 // Diez mecanismos más valorados por la población salvadoreña para ser parte 
 de la sociedad (2007)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «Uno puede sentirse incluido o excluido en la vida de una sociedad. 

¿Cuáles de las siguientes cosas cree usted que son necesarias para sentirse parte en la sociedad en que usted 

vive?». Las respuestas predeterminadas son: no tener discapacidad, poder usar un computador, hablar un 

idioma extranjero, tener licencia de conducir, tener un amigo íntimo, tener un oicio o profesión, vivir en una 

ciudad grande, involucrarse en actividades voluntarias, involucrarse en actividades políticas, tener educación 

superior, tener ingreso propio, tener un hogar con padre y madre, tener algo que decir, hacer cosas que les 

importen a otros; tener una propiedad, tierra o una casa. Se graican las diez respuestas más frecuentes que 

indican el porcentaje de personas que estuvieron de acuerdo con cada una de las airmaciones.

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009. 

Vivir en una ciudad grande

Tener una propiedad, tierra o casa

Tener un hogar con padre y madre

Poder usar un computador

Tener licencia de conducir

Tener ingreso propio

Hablar un idioma extranjero

No tener discapacidad

Tener educación superior

Tener un oicio o profesión

0  5%  10% 15%  20%  25%  30%  35%  40%  45%  50%

sariamente con las evaluaciones objetivas de los 
mismos. La forma como la población percibe 
el acceso a servicios de salud y educación, por 
ejemplo, no es un relejo directo de las medi-
ciones objetivas de estos dominios. Aquí hay 
que tener en cuenta la «paradoja de las aspira-
ciones» que se examinó en el capítulo anterior: 
los pobres suelen ser más benevolentes que los 
ricos al juzgar sus condiciones de vida y los re-
sultados de las políticas públicas (BID, 2008). 

cosas importantes para  
estar bien 

En El Salvador, lo que más se aprecia como 
mecanismo de inclusión social es tener un oi-
cio o profesión (gráico 2.1). Casi la mitad de 
los salvadoreños (43.9%) consultados por la 
Corporación Latinobarómetro en el 2007 lo 
expresaron así, deiniendo que el acceso a tra-
bajo es altamente valorado para estar a gusto 
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en la sociedad. Con esta respuesta se relaciona 
la de «tener ingreso propio», valorada positiva-
mente por el 26.6% de los nacionales.

La segunda respuesta más frecuente, mar-
cada por el 37.3% de los entrevistados como 
mecanismo de inclusión social, es tener edu-
cación superior o universitaria. Esto permite 
airmar que la oportunidad y el acceso a ser-
vicios educativos durante una buena parte de 
la vida es otro elemento crucial para alcanzar 
el bienestar. Asimismo, esto se vincula con 
«hablar un idioma extranjero» y «poder usar 
un computador», frases suscritas por el 33% y 
el 25% de los salvadoreños respectivamente, y 
que revelan la importancia asignada a conocer 
otros idiomas y a las nuevas tecnologías como 
formas de inclusión.

Como tercera respuesta más repetida, se-
ñalada por una tercera parte de los salvadore-
ños (34.4%), aparece «no tener discapacidad». 
Si bien esto podría interpretarse en varios 
sentidos,2 uno posible es relacionarla con la 
buena salud física y mental que se considera 

una condición básica para ser parte de la socie-
dad y para estar bien en la vida. 

Otra manera indirecta de aproximarse 
a lo que le importa a la gente para estar bien 
es conocer cuáles señala como los problemas 
más graves del país. En este sentido, la falta de 
seguridad pública se ha posicionado en los úl-
timos años como la mayor preocupación que 
perturba el bienestar de los salvadoreños, el 
mayor obstáculo para sentirse a gusto con la 
vida (gráicos 2.2 y 2.3). 

De acuerdo con una encuesta del IUDOP 
realizada en mayo de 2010, 6 de cada 10 salva-
doreños (59.3%) opinaron que la inseguridad 
es el principal problema del país. El segundo 
sería la situación económica y el desempleo 
(36.5%) (IUDOP, 2010). Un barrido históri-
co de los últimos años, sustentado en datos de 
Latinobarómetro, muestra que la preocupación 
por los problemas de seguridad ha sido domi-
nante, si bien la economía y el mercado laboral 
también son áreas que representan obstáculos 
graves para el bienestar de los salvadoreños. 

2. Otra clave de lectura hablaría sobre la discrimi-

nación (educativa, laboral y, en términos generales, 

social) que prevalece en el país hacia las personas dis-

capacitadas.

GRÁFIco 2.2 // Principal problema percibido por los salvadoreños (2010)

La pregunta hecha por el IUDOP dice: «En su opinión, ¿cuál es el principal problema que enfrenta actual-

mente El Salvador?». Las posibles respuestas son: delincuencia, violencia y maras (graicados con la vi-

ñeta «Inseguridad»); pobreza, economía, alto costo de la vida y mala política gubernamental (graicados 

con viñeta «Economía»); Desempleo y Otros. 

Fuente: IUDOP, 2010.
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GRÁFIco 2.3 // Principales problemas del país: situación económica, inseguridad 
 y mercado laboral (2004-2009)

La pregunta del Values Survey Databank dice: «Cuál considera usted que es el problema más importante 

en el país?». Las posibles respuestas son: bajos salarios, inestabilidad en el empleo, desocupación-desem-

pleo (graicados con la viñeta «Mercado laboral»); inlación-aumento de precios, la economía-problemas 

económicos-inancieros (graicados con la viñeta «Situación económica»); terrorismo-violencia política-

guerrilla, delincuencia-seguridad pública, violencia-pandillas (graicados con la viñeta «Inseguridad»); po-

breza, distribución del ingreso-injusticia social, transporte, problemas de la educación, falta de oportuni-

dades para la juventud, violación de los derechos humanos, problemas de vivienda-habitación, problemas 

de la salud, problemas del medioambiente, corrupción, narcotráico, consumo de drogas, discriminación 

racial, problemas limítrofes, problemas con países vecinos, crisis políticas, gas, combustible, problemas 

energéticos, servicios básicos deicientes (agua, luz, etc.), calentamiento global, otros (graicados con la 

viñeta «Otros»).

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

Situación económica Inseguridad Mercado laboral Otros

Mapeo de las dimensiones 
del bienestar 

Inseguridades de la gente 

«Parar un poquito más la delincuencia para te-
ner un poquito más de libertad», pide al gobier-
no una mujer con educación primaria, duran-
te su participación en las mesas de discusión 
realizadas para este Informe (Carcach, 2010). 

De cada 10 salvadoreños, 6 coinciden en que 
el país se ha vuelto un lugar más inseguro para 
vivir (gráico 2.4). Datos de Latinobarómetro 
para el 2009 reportan, pues, una percepción 
mayoritaria de aumento de la inseguridad, con 
leves variaciones por área de residencia. Así, en 
las ciudades y áreas urbanas, más gente perci-
be un incremento de la inseguridad en relación 
con los habitantes de zonas rurales (65.9% y 
58.5%, respectivamente). 
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GRÁFIco 2.4 //  
Vivir en El Salvador se ha vuelto más 
inseguro, por área de residencia (2009)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «En general, 

¿puede Ud. decir que vivir en El Salvador es cada 

día más seguro, igual de seguro o más inseguro?». 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

3. La insatisfacción con el clima de seguridad del 

propio vecindario es el principal problema que repor-

tan los latinoamericanos y caribeños entre quienes 

«casi el 60% (…) se siente inseguro de noche en las 

calles de sus vecindarios» (BID, 2008).

De forma coincidente con Latinobaró-
metro, el IUDOP encontró que la sensación 
de inseguridad de los salvadoreños se había 
incrementado de forma signiicativa en los 
últimos años. Para medir dicha sensación, se 
preguntó a la gente «qué tan segura o insegura 
se siente frente a la posibilidad de ser víctima 
de un asalto o robo en el lugar donde vive» 
(IUDOP, 2009). La proporción de personas 
que declaran sentirse inseguras ha pasado del 
38.3% en el 2004, al 55.4% en el 2009. 

Al medir la percepción de inseguridad en 
distintos espacios, el IUDOP determinó que 9 
de cada 10 salvadoreños se sienten inseguros 
en el bus o microbús; 8 de cada 10 en el merca-
do, los parques o plazas públicas; 7 de cada 10 
en el centro de su ciudad; 6 de cada 10 en las 
calles de su colonia y 3 de cada 10 en su propia 
casa (IUDOP, 2009).3 Lo anterior es consisten-
te con datos recabados por el Centro de In-
vestigación de la Opinión Pública Salvadoreña 
(CIOPS, 2010), cuya encuesta de abril de este 
año revela que el 37.6% de las personas que 
han sido víctimas de la delincuencia han sido 
asaltadas en unidades del transporte colectivo; 
el 33.8% en las calles, y el 8% en sus casas.

Vivir con temor a ser víctimas de la de-
lincuencia limita el aprovechamiento de las 
oportunidades que ofrece el entorno social, y 
obstaculiza el bienestar de la gente. La seguri-
dad, explica el Informe sobre Desarrollo Hu-
mano para América Central (PNUD, 2009), 
«es una condición necesaria para aprovechar 
las libertades concretas, opciones u oportuni-
dades que integran el desarrollo humano». 

 
Trabajos insatisfactorios para la mayoría 

«Mi esposo y mi hermano han dejado de tra-
bajar en estos últimos meses por la crisis de los 
empleos». Las palabras de esta adulta mayor, 
recogidas en una mesa de discusión realizada 
para este Informe (Carcach, 2010), traducen 
una preocupación muy sentida entre los sal-
vadoreños: la de encontrar o retener un buen 
trabajo. Como se ha visto antes, el mercado 
laboral es —junto a la inseguridad y la eco-
nomía— una de las áreas consideradas como 
más problemáticas por la opinión pública en el 
país (gráicos 2.2 y 2.3).

En promedio, más de la mitad de los 
salvadoreños (56%) está insatisfecha con el 
trabajo que tiene (gráico 2.5). Este nivel de 
insatisfacción es apenas mayor que la tasa de 
subutilización laboral, que afecta al 51.6% de la 
población económicamente activa (PEA). Lo 
anterior quiere decir que más de la mitad de la 
fuerza laboral del país se inserta en el mercado 
de trabajo de manera deicitaria, ya que se en-
cuentra subempleada (44.3%) o desempleada 
(7.3%). Por otra parte, únicamente el 23.8% de 
la PEA cuenta con trabajo decente.

En este sentido es claro que en El Sal-
vador la generalización de empleos de mala 
calidad contrasta con las percepciones más 
benevolentes de la gente, registradas por Lati-
nobarómetro para el 2007. La divergencia en-
tre una situación objetiva muy deicitaria y una 
situación subjetiva más benigna es compartida, 
como tendencia, en América Latina. Al com-
pararla con países desarrollados, la región ex-
hibe salarios inferiores, menor productividad, 
más horas trabajadas, menor estabilidad labo-
ral y mayor satisfacción con el trabajo (BID, 
2008). En promedio, 6 de cada 10 trabajadores 
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GRÁFIco 2.5  //  Satisfacción con el trabajo (2007)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «Según la escala en donde “0” es “completamente insatisfecho” y “10” 

es “completamente satisfecho”, ¿cuán satisfecho está con su trabajo?». Se han graicado las respuestas entre 

6 y 10 como expresión de satisfacción. 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.
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En El Salvador, según nivel educativo

En países latinoamericanos 

latinoamericanos están contentos con su tra-
bajo, según datos de Latinobarómetro para el 
2007 (gráico 2.5). Los salvadoreños estarían 
entre los menos satisfechos en este respecto 
(44%), junto con los peruanos (43%), los boli-
vianos (44%) y los dominicanos (46%). 

Al desagregar los datos sobre satisfac-
ción con el trabajo para el país, se tiene un 
leve margen de 4 puntos porcentuales entre 
los sexos: las mujeres (46%) reportan mayor 
nivel de satisfacción que los hombres (42%). 
Las brechas son mucho más acusadas cuando 
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GRÁFIco 2.6  // Preocupación ante probabilidad de quedar sin trabajo en los próximos 
 12 meses, según nivel educativo (2009)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «¿Qué tan preocupado está usted de quedar sin trabajo dentro de los 

próximo doce meses?». Las respuestas posibles son: muy preocupado, preocupado, poco preocupado y no 

preocupado. Se graican aquí «muy preocupado» y «preocupado».  

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

se examinan los datos por nivel educativo: el 
61% de los trabajadores que han completado 
sus estudios superiores (técnicos o universita-
rios) están satisfechos con su trabajo; la cifra 
desciende al 37% para el grupo de quienes no 
han completado la educación secundaria, ya se 
trate de analfabetas o de personas con pocos 
años de escolaridad.

Una preocupación relacionada con el tra-
bajo es la sensación de inestabilidad. Datos del 
2009 revelan que 7 de cada 10 salvadoreños 
se sentían preocupados por quedarse sin em-
pleo en los 12 meses siguientes al momento de 
la consulta (gráico 2.6). En este respecto, las 
mujeres están más preocupadas que los hom-
bres, con una distancia de 7 puntos porcentua-
les entre ambos (73% y 66%, respectivamen-
te). Al desagregar esta información por nivel 
educativo, hay más trabajadores preocupados 
entre quienes carecen de estudios o no com-
pletaron la primaria (73%). Esta inseguridad 
laboral percibida estaría relacionada con las 
luctuaciones en la creación y destrucción de 
empleos y con el temor al fuerte impacto del 
desempleo, teniéndose en cuenta la falta de un 
seguro de desempleo en el país.

El trabajo es la principal fuente de ingreso 
para la mayoría de los hogares salvadoreños. 
Una forma alternativa de evaluar la satisfacción 

con el trabajo es explorando si el ingreso alcan-
za para satisfacer las necesidades básicas. En 
este respecto, las mujeres dicen tener mayores 
diicultades que los hombres, sobre todo cuan-
do se trata de cubrir los pagos mensuales por 
los servicios de agua y electricidad (gráico 2.7). 
Comenta una mujer consultada en una mesa de 
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GRÁFIco 2.7 // 
Diicultades para pagar cuentas de agua 
y luz, y para comprar comida, por sexo 
(2009)

Las preguntas de Latinobarómetro dicen: «¿Ha 

tenido Ud. y su familia diicultades en los últimos 

12 meses para pagar las cuentas de agua, luz/

electricidad?». Y «¿ha tenido Ud. y su familia dii-

cultades en los últimos 12 meses y se ha quedado 

sin dinero para comprar la comida?». Las respues-

tas posibles son sí o no.  

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

46%

56%

44%

49%



94  caPÍtulo 2. PercePciones sobre el entorno social Para el bienestar 

discusión: «Mi mami, cuando es día de pago, se 
va al mercado, pero no vaya a creer que a com-
prar comida buena… frijoles, arroz, quesito, lo 
más que se puede comer» (Carcach, 2010). 

Otro aspecto relevante en las percep-
ciones sobre el bienestar tiene que ver con el 
balance en la asignación del tiempo entre el 
trabajo y las tareas del hogar. En este respecto, 
6 de cada 10 salvadoreños dicen tener diicul-
tades para cumplir con sus responsabilidades 
familiares debido al tiempo dedicado a su tra-
bajo, según datos de Latinobarómetro para el 
2007 (gráico 2.8). No se observan diferencias 
entre hombres y mujeres, pero sí entre perso-
nas de distinto nivel educativo. Quienes tie-
nen mayor nivel educativo reportan mayor 
diicultad para cumplir con sus obligaciones 
domésticas a causa de su trabajo.

Inconformes con oportunidades 

educativas

El 77% de los salvadoreños se muestra satisfe-
cho con los servicios educativos públicos,4 sin 

que haya mayores diferencias por sexo o nivel 
educativo. Ese dato convertiría a la población 
salvadoreña, entre las latinoamericanas, en la 
más satisfecha con la educación pública (grá-
ico 2.9). La alta valoración de los servicios 
educativos constituye una tendencia genera-
lizada entre los latinoamericanos, pese a los 
bajos rendimientos académicos de la región en 
pruebas estándar, en comparación con otros 
países como los europeos y los asiáticos con 
economías emergentes (BID, 2008). 

No obstante esa evaluación generosa, las 
críticas al sistema público están presentes entre 
los salvadoreños, sobre todo al poner en cues-
tión la calidad de la educación que se recibe 
en las aulas. «Los estudiantes no salen muy 
bien formados porque la educación básica es 

4. Todos los niveles de educación formal —desde 

el  preescolar hasta la universidad— son servidos por 
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GRÁFIco 2.8  //  Diicultades para cumplir responsabilidades familiares por el trabajo 
 según nivel educativo (2007)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «¿Cuán seguido ha sido difícil para mí cumplir con mis respon-

sabilidades familiares por la cantidad de tiempo que trabajo?». Las respuestas posibles son: siempre, 

varias veces en la semana, varias veces al mes, varias veces al año, rara vez, nunca. Se graican aquí las 

respuestas de quienes dijeron contar con un trabajo y señalaron las categorías «siempre», «varias veces 

en la semana», «varias veces al mes» y «varias veces al año». 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.
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dos sistemas diferenciados, ambos regulados por el 

Ministerio de Educación (MINED): el público, que ofre-

ce servicios gratuitos o de bajo costo y el privado, con 

una amplia diversidad de establecimientos. La calidad 

de los servicios diiere notablemente entre institucio-

nes educativas según el  estrato socioeconómico al 

que sirven, lo que a la vez condiciona la futura inser-

ción laboral del estudiante. En este acápite únicamen-

te se presentan valoraciones y percepciones sobre el 

sistema público.
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GRÁFIco 2.9 //   Satisfacción con la educación pública (2009) 

La pregunta de Latinobarómetro dice: «¿Diría usted que se encuentra muy satisfecho, más bien satisfecho, no 

muy satisfecho, nada satisfecho, con la manera como funciona la educación pública?». Se graica aquí «muy 

satisfecho» y «más bien satisfecho». 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

deicitaria. En básica no hay docentes espe-
cializados. Los estudiantes no llegan con los 
conocimientos necesarios. En tercer ciclo no 
hay maestros especializados». Esta fue una de 
las quejas que expresaron padres y madres de 
un instituto ubicado en el oriente del país, en 
relación con la educación pública, al evaluar los 
avances y desafíos del Plan Nacional de Educa-
ción 2021 en el año 2008 (Comisión, 2008b).

Además, varios estudiantes de tercer ciclo 
y bachillerato de todo el país, consultados en 
la misma evaluación, señalan marcadas dife-
rencias en la calidad de la educación según la 
ubicación urbana o rural del centro escolar. 
Así, en las zonas urbanas, escuelas e institutos 
públicos cuentan con más y mejores recursos, 
y entregan una formación más completa y ac-
tualizada a los jóvenes. En cambio, en los cen-
tros educativos rurales existen carencias hasta 
de servicios básicos. Esto «fue interpretado 

por los y las jóvenes como una clara “desigual-
dad de oportunidades para las y los jóvenes de 
las zonas rurales”» (Comisión, 2008a).

Otro señalamiento de malestar, esta vez de 
parte de los padres, son los cobros por un servi-
cio que esperan recibir de manera gratuita: «Eso 
de que la educación es gratuita tiene como tres 
años… pero el año pasado a mí me cobraron 
por las dos niñas. Nos pidieron cinco dólares 
de matrícula y nos dijeron que los del gobierno 
no les estaban dando bono a los directores y, en 
in, nos pusieron un montón de trabas», se queja 
una mujer, jefa de hogar, consultada en mesas de 
discusión para este Informe (Carcach, 2010).

Accesos diferenciados a los servicios 

de salud 

La salud se considera «el determinante más 
importante de la satisfacción con la vida» 
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porque «se necesita cierto nivel de funciona-
miento físico y mental para participar en las 
actividades individuales de las que está hecha 
la vida» (BID, 2008). De ahí la relevancia de 
contar con servicios para solventar los proble-
mas sanitarios cuando se presentan. En este 
respecto, el 64% de la población se siente sa-
tisfecha con los servicios de salud a los que 
tiene acceso, según datos de Latinobarómetro 
para el 2007 (gráico 2.10). El nivel de satis-
facción decrece cuando se trata de las mujeres 
y aumenta levemente para los hombres. No se 
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GRÁFIco 2.11 //  Sin diicultades para enfrentar problemas de salud en últimos 
  12 meses (2007)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «¿Cómo han enfrentado los problemas de salud que han tenido usted 

y su familia en los últimos 12 meses?».  Se graica la respuesta «Sin diicultades o con algunas para acceder a 

las atenciones necesarias». 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

observan mayores diferencias entre grupos de 
distintos niveles educativos. 

En cuanto a haber enfrentado sin mayo-
res diicultades los problemas familiares de 
salud, los extremos se mueven entre el 78% 
para quienes tienen grado técnico o univer-
sitario, y el 48% para quienes no han com-
pletado su educación básica (gráico 2.11). El 
acceso a diferentes servicios de salud inluiría 
en la consideración de las diicultades. No es 
igual tener la posibilidad de pagar una clínica 
privada que acudir a un hospital del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), ni a un 
centro de salud público. «Gracias a Dios que 
yo tengo un trabajo ijo y pago Seguro Social 
—dice una mujer consultada para este Infor-
me—; entonces, cualquier emergencia, voy a 
meterme al Seguro Social y me dan medicina» 
(Carcach, 2010). 

Datos de la Encuesta de hogares de propósitos 
múltiples 2009 (EHPM), efectuada en El Salva-
dor por el Ministerio de Economía (MINEC) y 
la Dirección General de Estadísticas y Censos 
(DIGESTYC), revelan que de la población en-
ferma, solo el 60.6% acudió al sistema de salud. 
De estos, la mayoría (69.8%) fueron a depen-
dencias del Ministerio de Salud Pública y Asis-
tencia Social (MSPAS) frente al 13.2% que usó 
servicios privados, y el 12.6% que visitó clínicas 
u hospitales del ISSS. 
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GRÁFIco 2.10 //
Satisfacción con servicios de salud a los 
que se tiene acceso (2007)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «¿Diría us-

ted que se encuentra muy satisfecho, más bien 

satisfecho, no muy satisfecho o nada satisfecho, 

con la salud a la que tiene acceso, o no cuenta us-

ted con estos servicios?». Se graican aquí «muy 

satisfecho» y «más bien satisfecho».  

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.
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GRÁFIco 2.12 // Satisfacción con la vivienda y la colonia en que vive, 
 según nivel educativo (2007)

Las preguntas de Latinobarómetro dicen: «Según la escala en donde “0” es “completamente insatisfecho” y 

“10” es “completamente satisfecho”, ¿cuán satisfecho está con la vivienda en que vive, con el barrio en que 

vive y con la seguridad pública del barrio en que vive?». Se han graicado las respuestas entre 6 y 10 como 

expresión de satisfacción. 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.
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Deficiencias reconocidas en la vivienda 

Hablar sobre vivienda en el país —y en Amé-
rica Latina en general— es evidenciar una rea-
lidad muy heterogénea. La calidad de los ser-
vicios y espacios públicos con que cuentan los 
hogares, así como los mercados y facilidades 
inmobiliarias a los que tienen acceso, forman 
un abanico multiforme: en pocos kilómetros 
cuadrados conviven mansiones de lujo, casas 
de dos plantas, ediicios multifamiliares y co-
bertizos construidos con materiales de desecho 
en comunidades marginales. 

Pese a la enorme disparidad de los espa-
cios habitacionales en el país, poco más de la 
mitad de los salvadoreños (56%), en prome-
dio, está satisfecha con la vivienda en que 
habita. El porcentaje de satisfacción aumen-
ta para quienes han completado la educación 
superior (78%) y decrece casi 30 puntos por-
centuales para quienes no han completado la 
educación básica (50%) (gráico 2.12). Este 
comportamiento de la opinión pública resulta-
ría optimista para los grupos menos educados, 
y consecuentemente de menos recursos, si se 

tiene en cuenta que solo el 43% de las vivien-
das urbanas del país cumple con estándares de 
calidad aceptables.5 

La situación deicitaria de la vivienda es, 
para algunos salvadoreños, un problema cuya 
resolución requiere de la intervención directa 
del gobierno. «A las familias que no tienen 
un techo, a la gente que vive en una casita 
de bolsas o de cartón, (el gobierno debe) por 
lo menos darle una de madera. En Un Techo 
para mi País me di cuenta de que en países 
como Chile no hay ninguna persona que no 
tenga una casa. El gobierno debería invertir 
aquí en eso», señala una mujer joven en las 
mesas de discusión realizadas para este In-
forme (Carcach, 2010). 

5. Eso signiica que el 43% de las viviendas urbanas 

del país no están afectadas por deiciencias severas, 

tales como inadecuación en la infraestructura domés-

tica (agua potable y alcantarillado), en los materiales 

de construcción de techo y paredes, o en el tamaño 

de la casa respecto de la familia (FLACSO, MINEC, 

PNUD, 2010).
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6. El sistema de pensiones en el país fue reforma-

do en 1998, cuando se privatizó casi en su totalidad. 

% personas satisfechas con el 

alcantarillado

% personas satisfechas con servicios 

municipales

Rural

Urbano

0  10%  20%  30%  40%  50%  60%

GRÁFIco 2.13 //  Satisfacción con servicios del lugar donde se vive, según nivel 
  educativo (2009)

La pregunta de Latinobarómetro dice: «¿Diría usted que se encuentra muy satisfecho, más bien satisfe-

cho, no muy satisfecho o nada satisfecho, con el alcantarillado, con los servicios municipales en general 

y con la disponibilidad de áreas verdes?».  Se graican aquí «muy satisfecho» y «más bien satisfecho». 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

forma efectiva, solo recibe pensiones el 16% 
de los hogares que tienen miembros mayores 
de 60 años; la proporción asciende al 21% en 
las áreas urbanas y desciende al 4% en las ru-
rales (MINEC y DIGESTYC, 2008).

Cuando se indaga sobre la satisfacción 
con el sistema de pensiones, se tiene que el 
45% de la población que cuenta el servicio 
está satisfecha con el mismo (gráico 2.14). 
Los grados de satisfacción varían levemente 
según los distintos niveles educativos, pero no 
hay diferencias entre sexos.

Los niveles de satisfacción con el servicio 
de alcantarillado varían 16 puntos porcentua-
les según la zona de residencia de la persona 
entrevistada (gráico 2.13). Mientras la mitad 
de los habitantes de zonas urbanas está satis-
fecha con el servicio, en las áreas rurales úni-
camente un tercio de la población lo está. Este 
contraste urbano/rural se acentúa cuando se 
consultan los indicadores de conexión de ino-
doro al alcantarillado, tal como lo registra la 
EHPM 2009 (MINEC y DIGESTYC, 2010): 
el 56.3% de hogares urbanos cuenta con esa 
conexión frente al 0.6% de hogares rurales. 

Insatisfacción con las pensiones 

Uno de los componentes del trabajo decente 
consiste en asegurar, en el transcurso de la 
vida laboral, una pensión que permita mante-
nerse económicamente durante la vejez. En El 
Salvador, menos de la quinta parte de la fuerza 
laboral cuenta con trabajo decente y, por ende, 
es cotizante en el sistema de pensiones.6 De 

Para una explicación exhaustiva sobre el funciona-

miento del mismo, consultar el capítulo 7 del Infor-

me sobre Desarrollo Humano El Salvador 2007-2008. 

El empleo en uno de los pueblos más trabajadores del 

mundo (PNUD, 2008). 
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GRÁFIco 2.14 // Satisfacción con el sistema de pensiones, según nivel educativo (2007) 

La pregunta de Latinobarómetro dice: «¿Diría usted que se encuentra muy satisfecho, más bien satisfecho, 

no muy satisfecho o nada satisfecho, con el sistema de pensiones, o no cuenta usted con estos servicios?». 

Fuente: Corporación Latinobarómetro, 2009.

En el 2008 el presidente de Francia, Nicolas Sarkozy, insatisfecho con el estado de la información estadística sobre la economía y la sociedad, 

solicitó su revisión a una comisión de expertos formada por Joseph Stiglitz, Amartya Sen y Jean Paul Fitoussi. La comisión sugirió mejorar las 

actuales medidas de desempeño económico, migrar hacia una medición enfocada en el bienestar -de carácter multidimensional- y comple-

mentar las mediciones objetivas con medidas subjetivas del bienestar (Stiglitz, et al., s/f ).

1) Mejorar las actuales medidas de desempeño económico implica adaptarlas a las nuevas realidades de las economías del siglo XXI. Así, 

por ejemplo, el producto interno bruto (PIB) —indicador por excelencia del desempeño de una economía— no captura los incrementos de 

calidad de bienes producidos y consumidos, lo cual equivale a sobreestimar la tasa de inlación y subestimar el ingreso real.  

2) Migrar hacia una medición enfocada en el bienestar signiica generar información estadística sobre las múltiples dimensiones que la 

gente considera relevantes para sentirse satisfecha con sus vidas. Algunas facetas identiicadas por la comisión son: el nivel material de 

vida (ingreso, consumo y riqueza), la salud, la educación, las actividades personales (incluyendo el trabajo), la voz política y governance, las 

conexiones sociales y relaciones, el medio ambiente (condiciones presentes y futuras), y la inseguridad física y económica. Asimismo se re-

comienda considerar, en el cálculo de indicadores, al hogar como unidad económica que toma decisiones, adquiere compromisos, percibe 

ingresos y realiza gastos. Así, los análisis convencionales a partir de cifras macroeconómicas deberían acompañarse con información sobre 

los hogares, como la generada por las EHPM.

Entre las recomendaciones puntuales de la comisión para los cálculos sobre el bienestar multidimensional se tienen: preferir las cifras 

de ingreso y consumo de los hogares a las de producción; promover la construcción de hojas de balance de los hogares que examinen sus 

cuentas de activos y pasivos para medir la riqueza y las perspectivas de bienestar; darle prioridad a indicadores de distribución que indiquen 

cómo se reparte la riqueza; ampliar las medidas de ingreso para incluir actividades que se realizan fuera del mercado.

3) Complementar las mediciones objetivas con medidas subjetivas del bienestar para dar cuenta de la satisfacción de la gente con los 

servicios disponibles en su comunidad, la evaluación que las personas hacen de sus vidas, de sus relaciones sociales, de la calidad de su voz 

política y la percepción de inseguridad, entre otras. Lo anterior supone que las oicinas nacionales de estadísticas diseñen encuestas que 

estudien los vínculos entre diversos aspectos que afectan la calidad de vida de las personas; asimismo, implica que esa información esté dis-

ponible para emplearse en el diseño de políticas públicas. Por último, también es recomendable pensar los indicadores de cara a analizar la 

sostenibilidad de las sociedades, es decir, qué uso están haciendo de sus recursos y si no están poniendo en riesgo a generaciones futuras. 

Las recomendaciones ofrecidas por esta comisión proveen una guía pertinente para discutir lo que se está midiendo en la sociedad y 

economía salvadoreñas, y evaluar si las políticas públicas, en su diseño e implementación, tienen en cuenta como objetivo incrementar el 

bienestar de la gente.

RecuadRo 2.1 //  HacIa uNa MedIcIÓN deL BIeNeSTaR; FRaNcIa, 2008
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Alimentación, salud y educación 

representan las opciones básicas 

del desarrollo humano.

Mientras los hogares más pobres 

destinan casi el 30% 

de su gasto a la compra 

de alimentos, los hogares 

de mayores ingresos destinan 

cerca del 15%
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Si planificas para un año, siembra trigo. 
Si planificas para una década, planta árboles. 
Si planificas para una vida, educa personas
Kwan Tzu
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El acceso universal a la alimentación, 
la salud, la educación, la vivienda y el 
empleo es parte de los compromisos 

adquiridos por casi todos los países a nivel na-
cional e internacional. 

Los artículos 25 y 26 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, por 
ejemplo, establecen que toda persona tiene de-
recho a la educación y a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure la salud, la alimentación, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios.

Si bien algunos de estos bienes y servicios 
los proveen el Estado o la familia, la mayoría se 
adquieren a través de transacciones en los mer-
cados. De ahí que para aproximarse a las condi-
cionantes materiales del bienestar resulte clave 
entender cómo funcionan los mercados relacio-
nados con aquellos productos relevantes para el 
bolsillo y el bienestar de los salvadoreños. 

Mercados favorables 
para la gente

Los mercados libres constituyen el mejor me-
canismo ideado hasta hoy para que una econo-
mía funcione de manera eiciente y a favor del 

bienestar de la gente. Teóricamente, estos mer-
cados permiten que los precios de los bienes y 
servicios encuentren un equilibrio satisfactorio 
tanto para compradores como para vendedo-
res. Sin embargo, los mercados adolecen de 
deformaciones que los alejan de la perfección 
(PNUD, 1993). 

En primer lugar, la mayoría de mercados 
no son verdaderamente libres al estar afecta-
dos por barreras impuestas por los gobiernos 
(e. g. controles de precios, aranceles diferen-
ciados, impuestos selectivos, regulaciones, 
etc.) o por poderosos intereses de determina-
dos grupos. En segundo lugar, hay deforma-
ciones derivadas de las disparidades entre las 
personas que entran a los mercados; en parti-
cular las relativas al peril educativo, acceso a 
activos o marginaciones por motivos de sexo, 
raza o religión. En estas circunstancias, la 
acción de los mercados, aunque sea eiciente, 
también puede profundizar la marginación, 
la desigualdad y la pobreza. En tercer lugar, 
aun en el caso de que los mercados sean com-
petitivos, por lo general no relejan las ex-
ternalidades positivas (e. g. inversión de una 
empresa en la formación de su empleados) ni 
negativas (e. g. contaminación, costos deriva-
dos del consumo de productos nocivos, etc.) 

Introducción
SECCIóN II
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asociadas con la producción y el consumo de 
ciertos bienes. 

Debido a estas deformaciones, la mayoría 
de Estados, además de intervenir en algunos 
sectores clave, disponen de un marco insti-
tucional que protege y promueve la compe-
tencia o que estimula a las personas a actuar 
como protagonistas en el funcionamiento de 
los mercados. No obstante, a menudo ocurre 
que cuando la gente adquiere un determina-
do bien o servicio, desconoce la calidad de lo 
que está recibiendo, la composición del precio 
que paga o, en términos generales, el funcio-
namiento del mercado en el que participa. En 
este sentido, comprender cómo operan los 
mercados —cuáles son los factores institucio-
nales, legales y económicos que condicionan 
el acceso a un determinado producto o su va-
lor— provee a la gente de herramientas para 
reclamar sus derechos como consumidores e 
inluir en la agenda de políticas públicas. 

Más aun, como se verá en esta parte del 
Informe, muchas de las acciones requeridas 
para aumentar la eiciencia de los mercados 
no exigen mayores recursos del Estado, sino 
la férrea determinación de contar con insti-
tuciones y marcos regulatorios con capacidad 
técnica, independencia y claridad en que su 

trabajo debe orientarse hacia el bienestar de 
la gente.

De los distintos productos que consumen 
los salvadoreños, ¿cuáles resultan cruciales 
para su bolsillo y para su bienestar? Esta parte 
del Informe está dedicada a examinar el fun-
cionamiento de algunos mercados de bienes y 
servicios que son, de acuerdo con la informa-
ción arrojada por la Encuesta nacional de ingresos 
y gastos de los hogares 2006 (ENIGH), relevantes 
en el presupuesto de los hogares (MINEC y 
DIGESTYC, 2008). 

Las cifras de la ENIGH 2006 revelan que 
el principal gasto de los hogares es el alquiler 
de vivienda que, en promedio, signiica el 13% 
del presupuesto familiar (cuadro 1C). Esto 
quiere decir que 13 de cada 100 dólares gas-
tados mensualmente por los hogares del país 
cubren el costo de la vivienda. Las siguientes 
posiciones las ocupan el gasto en pan y cerea-
les, comedores, y lácteos y huevos. El teléfono, 
el transporte público y las medicinas también 
aparecen entre los primeros diez productos en 
los que más gasta la población.

La ENIGH 2006 también muestra que 
los patrones de consumo de los hogares va-
rían en función de la ubicación del hogar 
(urbana o rural), de su nivel de ingresos, y de 

POSICIóN PRODUCTO O SERVICIO
% DE GASTO 

MENSUAL

1 Alquileres imputados de vivienda, amueblada o no, que ocupan como 

residencia principal

13.3%

2 Pan, arroz, maíz, pastas 5.4%

3 Comedores 4.7%

4 Leche, queso, huevos y otros productos lácteos 3.9%

5 Aparatos no eléctricos y productos para el cuidado personal 3.7%

6 Compra de vehículos nuevos o usados 3.6%

7 Carne fresca o congelada 3.6%

8 Servicios telefónicos y de telefax 3.4%

9 Transporte de pasajeros por carretera 3.1%

10 Productos farmacéuticos 2.8%

cuadRo 1c //  Diez productos en que más gastan los salvadoreños (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008.
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otras condiciones.1 Así, al comparar por zona 
de residencia, se revela que el gasto en come-
dores es más urbano que rural, al igual que el 
gasto en compra de vehículos y combustibles. 
La telefonía ostenta la quinta posición en or-
den de importancia en la zona urbana, pero 
la número 16 a nivel rural. Prácticamente lo 
contrario ocurre con el gasto en hortalizas y 
legumbres. El gasto en leña es importante en 
el presupuesto de los hogares rurales (gastan 
más en este rubro que en electricidad o en tele-
fonía), y no aparece entre los gastos relevantes 
en la zona urbana. 

Por otra parte, cuando los datos se desagre-
gan según el nivel de ingreso de los hogares, se 

tiene que los de menores ingresos reparten cer-
ca del 62% de su presupuesto entre vivienda y 
alimentación, incluyendo el gasto en comedores 
(gráico 1A). En cambio, los de mayores ingre-
sos destinan cerca del 40% de su presupuesto 
a estos dos rubros, lo cual les permite acceder 
con solvencia a un abanico más amplio de pro-
ductos. En general, para el 80% de la población 
del país, el gasto en alojamiento y comida re-
presenta cerca de la mitad del presupuesto; solo 
para el 20% más rico desciende notablemente la 
importancia de estos dos rubros. 

Sin embargo, las mayores disparidades 
en los patrones de consumo se producen en 
el gasto para estar conectados (transporte y 
telecomunicaciones): mientras que los ho-
gares de ingresos bajos destinan menos del 
10% de su presupuesto a este rubro, la pobla-
ción de mayores ingresos gasta casi el 20% 

Alimentos y gastos en comedores Alojamiento

Muebles, artículos para el hogar, 

prendas de vestir y calzado

Recreación y cultura; restaurantes 
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GRÁFIco 1a  //  Disparidades en las estructuras de gasto según el ingreso del hogar (2006) 

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008. 

1.  Ver la clasiicación de los productos en que más 

gastan los salvadoreños, en promedio nacional y por zo-

nas, en el Compendio estadístico de este Informe.



106  sección ii. introducción

en los mismos. Algo similar ocurre con los 
gastos vinculados con el desarrollo humano 
(educación y salud). Por último, el gasto en 
recreación representa una fracción más o me-
nos similar del presupuesto entre los hogares 
de diferente nivel de ingresos. Ahora bien, 
cuando se habla de porcentajes del gasto 
mensual hay que tener en cuenta que el gasto 
total de los hogares de más recursos equivale 
a 6.4 veces más que el de los hogares de me-
nos ingresos.  

Estas diferencias en los estilos de vida y 
patrones de consumo de los hogares revelan la 
desigualdad imperante en la sociedad salvado-
reña. Muestran asimismo cómo la pobreza de 
ingresos se traduce en acceso limitado a bienes 
y servicios deseables para alcanzar mayores ni-
veles de desarrollo humano. 

A partir de la información proporcionada 
por la ENIGH 2006, esta parte del Informe 
ha determinado algunos mercados clave para 
el presupuesto de los hogares que, consecuen-
temente, afectan el bienestar de la gente. Los 
criterios que se han empleado para acotar la 
lista de bienes y servicios que se describirá y 
analizará en los próximos capítulos son: (a) 
la importancia que el bien o servicio repre-
senta en el gasto familiar; (b) el porcentaje 
de hogares que lo consumen; (c) la capacidad 
de la gente para sustituir ese bien o servicio 
por otro; y (d) la presencia de entidades que 
afecten el desempeño del sector. También se 
incluyen sectores que no siendo tan relevan-
tes en el presupuesto de los hogares, sí lo son 

para su desarrollo humano; este sería el caso 
de educación y salud. 

La combinación de esos criterios ha dado 
como resultado la selección de 12 mercados 
clave, a saber: alimentos, educación, medica-
mentos y salud, agrupados como gastos prio-
ritarios para el desarrollo humano (capítulo 
3); vivienda, agua, electricidad y gas propano, 
agrupados como gastos relativos a la casa que 
aloja el hogar (capítulo 4); y transporte público, 
gasolina y telefonía, que son gastos necesarios 
para mantenerse conectados(capítulo 5). Ade-
más, esta parte del Informe incluye un capítu-
lo sobre las dos entidades que promueven, de 
forma transversal, el desarrollo de mercados 
favorables para la gente: la Superintendencia 
de Competencia (SC) y la Defensoría del Con-
sumidor (DC). 

Hay que aclarar que la selección aquí reali-
zada no pretende ser exhaustiva ni ijar una lista 
de las cosas materiales necesarias para vivir bien. 
No se debe interpretar, pues, como que los pro-
ductos abordados son los únicos que se necesi-
tan para alcanzar el bienestar o, incluso, que son 
los que proporcionan mayores niveles de bien-
estar, porque se reconoce que la relación entre 
consumo y bienestar es muy compleja, y desen-
trañarla excede el objetivo de este Informe. Así, 
la gente incurre en otros gastos que aumentan 
su satisfacción con la vida y que la hacen sentir 
plena, pero que no se incluyen aqui. Este sería, 
por ejemplo, el caso del consumo destinado a 
actividades de recreación, de información o de 
entretenimiento. 
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      Los políticos que ignoren la seguridad 
alimentaria cargarán con las consecuencias
Peter Timmer
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El desarrollo humano y el bienestar requie-
ren de un ambiente en el que las personas 
puedan desarrollar su pleno potencial y lle-
var vidas productivas y creativas, acordes 
con sus necesidades e intereses. Las capa-
cidades básicas para el desarrollo humano 
son vivir vidas largas y saludables, tener co-
nocimientos, tener acceso a los recursos ne-
cesarios para llevar un nivel de vida decen-
te, y participar en la vida de la comunidad. 
Sin estas, muchas opciones simplemente no 
están disponibles, y muchas oportunidades 
dejan de ser accesibles. 

En este capítulo se analizan los gastos de 
los hogares que son necesarios para acceder 
a las opciones básicas del desarrollo humano, 
a saber: alimentación, salud y educación. Se 
agrega además el ingreso de pensiones, por 
ser un determinante importante de las con-
diciones de vida de la población adulta ma-
yor. Como se observa en el gráico 3.1, los 
rubros de alimentación, salud y educación en 
conjunto signiican una fracción importante 
del presupuesto de las familias. En cuanto a 
salud y educación, en donde el Estado juega 
un papel importante como proveedor de es-
tos servicios, se analiza el gasto público y se 
identiican áreas de mejora.

alimentos

La alimentación es uno de los aspectos más 
importantes para el bienestar de las personas 
porque, además de proporcionar la energía ne-
cesaria para la vida y ser fundamento indispen-
sable para poder llevar una vida prolongada, 
saludable y laboriosa, es expresión de identidad 
cultural y fuente de placer. 

La alimentación es, en primer lugar, la más 
básica de las necesidades de la gente. No consu-
mir la cantidad de nutrientes necesarios afecta 
severamente a las personas en las diferentes eta-
pas de su vida.  El impacto es particularmente 
grave durante el embarazo y los primeros años 
de vida, ya que puede provocar la muerte de los 
infantes, retardos en peso y talla, mayor vulnera-
bilidad a contraer enfermedades, ingreso tardío 
a la escuela y limitaciones en el aprendizaje. En 
la etapa adulta, las personas que han sido afecta-
das por la desnutrición generalmente presentan 
baja estatura, una menor masa muscular, capa-
cidad limitada para el trabajo y mayor riesgo de 
obesidad y de enfermedades crónicas, todo lo 
cual incide en su trayectoria ocupacional y en 
sus ingresos económicos. 

La alimentación es también una expresión 
del modo de vida de las personas y su cultura, 

Los rubros prioritarios para el 
desarrollo humano

SECCIóN II // caPÍtulo 3
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ya que el inicio mismo de las civilizaciones 
está íntimamente relacionado con el cultivo y 
la preparación de los alimentos, y con el pla-
cer de comer. Según Nunes dos Santos (2007), 
de alguna manera somos lo que comemos, ya 
que la manera cómo se come, lo que se come, 
dónde se come y cómo se siente quien come 
con relación a la comida, son todos elementos 
relacionados con la identidad cultural. «Dime 
qué comes y te diré el Dios que adoras, dónde 
vives, a qué cultura perteneces y en qué grupo 
social estás incluido» es una frase atribuida a 
Sophie Bess, retomada por Nunes dos Santos 
para explicar que los hábitos alimenticios son 

inluenciados por factores diversos tales como 
la clase social, la raza, la religión, la edad, la 
educación, la salud y el ambiente social. 

Adicionalmente, el simple acto de comer 
puede ser una fuente de bienestar y placer in-
tenso y una de las herramientas más poderosas 
del saber vivir. La comida está relacionada con 
dar y recibir amor; es anitriona de la sensuali-
dad; representa atención familiar, calor huma-
no, amistad, cordialidad, diplomacia; constituye, 
en síntesis, un núcleo en el que se desarrollan 
profundas relaciones afectivas  (Portilla, 2007). 

Por su relevancia para el bienestar de las 
personas, garantizar una alimentación segura,  
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GRÁFIco 3.1  // Importancia de los gastos en alimentación, salud y educación en el gasto 
 total de los hogares, por decil de ingreso del hogar (2006)
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nutricionalmente adecuada y culturalmente acep-
table es un derecho reconocido en una diver-
sidad de instrumentos y marcos jurídicos tales 
como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (art. 25), el Pacto de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (art.11), la Con-
vención de los Derechos del Niño (arts. 24 y 27), 
o el Protocolo de San Salvador a la Convención 
Americana de Derechos Humanos (art. 12). 

De acuerdo con la Cumbre Mundial de la 
Alimentación (Naciones Unidas, 1996), un país 
está en capacidad de cumplir el derecho a la 
alimentación cuando ha logrado seguridad ali-
mentaria. La deinición adoptada, por su parte, 
indica que existe seguridad alimentaria «Cuando 
todas las personas tienen en todo momento ac-
ceso físico, social y económico a los alimentos 
suicientes, inocuos y nutritivos que satisfagan 
sus necesidades energéticas diarias y preferencias 
alimentarias para llevar una vida sana y activa». 

De la deinición se desprende que la 
seguridad alimentaria requiere del cumpli-
miento de  cuatro condiciones: (a) oferta y 
disponibilidad de alimentos adecuadas; (b) 
estabilidad de la oferta sin luctuaciones ni 
escasez en función de la estación del año; (c) 
acceso directo a los alimentos o la capacidad 
para adquirirlos; y (d) buena calidad e inocui-
dad de los alimentos consumidos. Cualquier 
problema que se presente en cada uno de es-
tos componentes afectará el bienestar de di-
versos grupos poblacionales.

Políticas públicas y seguridad alimentaria

La función básica de la agricultura en un proce-
so de desarrollo consiste en producir bienes en 
cantidades suicientes destinados a satisfacer 
las necesidades alimentarias de la población. 
Para cumplir esta función, es necesario que la 
productividad agroalimentaria aumente soste-
nidamente ya que, en la medida en que un país 
se desarrolla, se expanden ciertas actividades 
predominantemente urbanas y surgen otras 
nuevas, cuyos trabajadores deberán ser alimen-
tados con bienes que mayoritariamente provie-
nen de la agricultura. 

Esta visión estuvo presente durante la 
vigencia del modelo de industrialización por 

sustitución de importaciones practicado por 
El Salvador entre 1950 y 1980 (ver capítulo 9). 
Producto de ello, el país contaba con una polí-
tica agropecuaria activa, aunque también objeto 
de cuestionamientos, que consideraba el logro 
de cierto nivel de autosuiciencia alimentaria 
como uno de sus objetivos básicos. Dicha po-
lítica estaba inluenciada por la política agrícola 
común impulsada por los países de la entonces 
Comunidad Europea, la cual, además de buscar 
seguridad alimentaria con un alto nivel de au-
tososuiciencia, perseguía la supervivencia del 
campo como lugar para vivir, trabajar y visitar 
(Comisión Europea, 2010). 

Por el contrario, la idea que ha predomi-
nado en los últimos 20 años es que la segu-
ridad alimentaria no debería de existir como 
política pública porque los mercados libres se  
hacen cargo de ella. En congruencia con ello, 
se impulsaron reformas estructurales, entre 
las que se destacan las siguientes:

Una drástica reducción del gasto público • 
agropecuario (GPA), el cual pasó de represen-
tar el 1% del producto interno bruto (PIB) en 
1978 al 0.7% en 1989, como consecuencia de 
la militarización del presupuesto provocada 
por el conlicto armado. De 1991 en adelante, 
sin embargo, como parte del nuevo marco de 
políticas impulsado, el GPA continuó dismi-
nuyendo hasta llegar a niveles equivalentes al 
0.2% del PIB en el 2009. Producto de ello, el 
GPA por agricultor en El Salvador es ahora 
menos de un tercio de lo que era en los años 
ochenta y el menor de todos los países de 
Centroamérica, incluidos Panamá y República 
Dominicana (cuadro 3.1). 

La liberalización de la tasa de interés y la • 
eliminación de los topes de cartera aplicados a 
otros sectores económicos considerados me-
nos estratégicos para el desarrollo. Producto 
de estas políticas, la tasa de interés real apli-
cada a los créditos agropecuarios aumentó de 
valores cercanos al 0% —y hasta negativos 
durante los años setenta y ochenta— a niveles 
del 10% o más durante los últimos 15 años. 
Adicionalmente la participación del crédito 
agrícola en el crédito total se redujo del 27% 
en 1978 al 14% en 1990, y al 3% en el 2010. 
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1.  En rigor, habría que agregar, además, las pérdidas y 

la variación de inventarios.

PAÍSES AñOS

80-85 86-90 91-95 96-00 01-06

Costa Rica 380.5 335.7 651.7 140.2 79.6

El Salvador 147.2 94.4 41.6 42.4 41.3

Guatemala 64.5 31.3 24.9 41.6 54.5

Honduras 312.7 272.7 67.6 45.9 83.3

Panamá 419.2 238.3 158.9 151.4 255.2

República Dominicana 403.2 221.4 244.2 269.4 222.2

cuadRo 3.1 //  Gasto público agropecuario por agricultor (precios en US$ del año 2000)

Fuente: Tomado de RUTA, 2010.

La eliminación del Instituto Regulador de • 
Abastecimientos (IRA), un poder de compra 
estatal que tenía como objetivo asegurar pre-
cios remunerativos para el productor y justos 
para el consumidor, para lo cual participaba 
activamente en el mercado estableciendo pre-
cios de garantía a los productores y controles 
de precio en las ventas al por menor.

Una apertura comercial agresiva que co-• 
menzó con reducciones unilaterales de los de-
rechos arancelarios de importación y que ha 
culminado con la negociación de tratados de 
libre comercio con los socios comerciales más 
importantes del país (Estados Unidos, Unión 
Europea, México, Panamá, República Domi-
nicana). Producto de esto, el arancel promedio 
aplicado a los productos agrícolas se redujo del 
20.4% en 1989 al 1.5% en el 2009. 

Finalmente, aunque no formaba parte del • 
marco de políticas derivado del modelo de li-
bre mercado impulsado, también se optó por la 
adopción de un sistema de tipo de cambio ijo, 
luego consolidado con la dolarización. Esta 
medida, aplicada en un contexto de aluencia 
creciente de divisas —provocado por las re-
mesas— permitió que el tipo de cambio real, 
que ya se encontraba sobrevaluado en 1989, se 
apreciara todavía más, reduciendo la competiti-
vidad de sectores que producen bienes transa-
bles, como la agricultura (PNUD, 2005).

Como resultado de estas políticas, los tér-
minos sectoriales de intercambio de los pro-

ductos agropecuarios se deterioraron de tal 
manera que muchos de ellos han dejado de ser 
rentables (FUSADES, 2003). Obsérvese en el 
gráico 3.2 que de 1970 al 2009, los precios de 
los servicios se multiplicaron por más de 18, y 
los precios de los productos industriales por 
15, mientras que los precios de los productos 
agropecuarios únicamente se multiplicaron 
por 5.

Dentro de este contexto, no es casual que 
de 1961 al 2009 el sector agropecuario apenas 
haya crecido a una tasa promedio anual del 
1.6%, ni que su participación en el PIB haya 
disminuido del 17.1% en 1990 al 11.9% en el 
2009. Tampoco debe extrañar que las tasas de 
pobreza para los ocupados en agricultura sean 
casi el doble del promedio nacional (casi 6 de 
cada 10 personas que trabajan en agricultura 
son pobres, y 1 de cada 4 está en pobreza ex-
trema). Obsérvese que El Salvador también 
registra el peor desempeño en el crecimiento 
del PIB agropecuario cuando se le compara 
con el resto de países de Centroamérica, Pana-
má y República Dominicana (gráico 3.3).

Oferta y disponibilidad de alimentos

La oferta y disponibilidad de alimentos de un 
país está compuesta básicamente por la pro-
ducción interna y las importaciones.1 En la 
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mayoría de países de alto desarrollo humano, 
excluidos aquellos de reducido territorio y 
plenamente urbanizados, la producción na-
cional representa más del 80% de la oferta y 
del consumo de alimentos. 

En el caso de El Salvador, como conse-
cuencia del pobre desempeño del sector agro-
pecuario, entre 1990 y el 2006 la cantidad de 

alimentos importados se multiplicó casi por 4, 
y su valor por 5 (gráico 3.4), lo que equivale a 
una tasa de crecimiento anual del 10% para el 
valor y de 8% para la cantidad. Llaman parti-
cularmente la atención los casos del arroz y el 
maíz, en los que las importaciones representan 
ya más del 90% y del 40% del consumo apa-
rente, respectivamente (gráico 3.5). 

GRÁFIco 3.2  //  Delactores sectoriales del PIB, base 1979

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del BCR.
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GRÁFIco 3.3  //  Evolución de producción agrícola en países de Centroamérica
 (1961-1965 = 100)

Fuente: FAOSTAT, 2010.
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Este comportamiento de las importacio-
nes de alimentos no sería un problema si el 
país tuviera un sector exportador dinámico 
que garantice un mejoramiento sostenido de 
la capacidad de importar. Sin embargo, este no 
es el caso para un país que ha hecho de la gen-
te su principal producto de exportación (véase 
capítulo 9) y que, como podrá apreciarse en 

GRÁFIco 3.4  //  Evolución de índice de importaciones de alimentos (1999-2001 = 100)

Fuente: Tomado de Ruta, 2010.
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GRÁFIco 3.5  //  Grado de dependencia de importaciones de granos básicos

Fuente: SICA/SIRSAN y CEPAL, Información Básica del Sector Agropecuario Subregión Norte de América 
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el siguiente apartado, se ha vuelto altamente 
vulnerable a las variaciones de los precios in-
ternacionales de los alimentos.

Estabilidad de la oferta y los precios

Aunque el logro de cierta capacidad de au-
toabastecimiento en alimentos básicos no 
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forma parte de los objetivos de la política eco-
nómica en muchos países en desarrollo, cuan-
do estos escasean o experimentan aumentos 
desmesurados en sus precios, se pueden gene-
rar protestas sociales difíciles de administrar. 
Esto se debe a que las subidas en los precios 
de los alimentos afectan con especial dureza a 
aquellos hogares que destinan una mayor pro-
porción de sus ingresos para poder adquirir-
los, es decir, a los más pobres (gráico 3.1).  

Algo de esto ocurrió en El Salvador ante 
la subida en los precios de los alimentos acon-
tecida entre inales del 2007 y agosto del 2008 
la cual, aunque no generó grandes disturbios, 
inluyó en el deterioro de la imagen del enton-
ces partido de gobierno, que terminó perdien-
do las elecciones del 2009 después de haber 
administrado el país por 20 años.2 Ello, a pesar 
de haber impulsado un programa —Alianza 
por la Familia— que contenía una diversidad 
de medidas compensatorias de enormes costos 
iscales. A eso se reiere Peter Timmer (1997) 
cuando airma que los consumidores en todas 
partes desean una oferta segura de alimentos y 
compensarán a cualquier gobierno que lo pro-
meta y que cumpla, y advierte  que «los políti-
cos que ignoren la seguridad alimentaria car-
garán con las consecuencias». Un dato curioso 
ocurrido en medio de la crisis de precios de los 
alimentos en el 2008, y que ha vuelto a suceder 
recientemente, es que cuando se producen au-
mentos importantes en el precio de la harina de 
trigo, el gobierno reacciona disminuyendo los 
impuestos a las importaciones de este insumo. 
Algo absurdo dentro de una política de segu-
ridad alimentaria, porque signiica promover, 
dentro del presupuesto de las familias salvado-
reñas, el consumo del producto fabricado con 
un cereal importado (trigo) que está desplazan-
do a la tortilla de maíz (ver capítulo 10). 

En el gráico 3.6 se presentan los precios 
mensuales de algunos de los alimentos más 
consumidos por las familias salvadoreñas; se 
destacan por la volatilidad de precios pro-
ductos como el tomate y la cebolla, altamente 
inluenciados por la estacionalidad de la pro-
ducción y la dependencia de importaciones de 
países vecinos. Sin embargo, por razones cul-
turales y por la importancia que tienen dentro 
de la canasta alimentaria salvadoreña, parecie-
ra ser que los productos en los que la pobla-
ción espera mayor estabilidad en la oferta y en 
los precios son el maíz, el frijol rojo y el pan. 
En el caso del frijol rojo, es casi simbólico que 
cuando su precio supera la barrera de US$1 
por libra, el descontento de la población hacia 
el gobierno tiende a aumentar.

Acceso a los alimentos o la capacidad 

para adquirirlos 

En promedio, los hogares salvadoreños dedica-
ban en el 2006 un poco más de la quinta par-
te de su presupuesto —equivalente a un gasto 
mensual de US$123— a alimentos y bebidas no 
alcohólicas. Solo en pan y cereales, carnes, leche, 
queso y huevos, un hogar, en promedio, gastaba 
casi el 13% de su ingreso mensual. Estas cifras 
no toman en cuenta el gasto en alimentación 
fuera del hogar, que también ocupa una frac-
ción importante del presupuesto familiar.3 

El promedio nacional en gasto en alimen-
tos esconde importantes diferencias entre gru-
pos de la población. El gráico 3.7 presenta el 
gasto promedio por decil de ingreso del hogar 
y el porcentaje de gasto que se destina a alimen-
tos. Puede notarse que los hogares más pobres, 
que pertenecen a los deciles del 1 al 5, desti-
nan casi el 30% de su presupuesto al gasto en 
comida, mientras que los hogares del decil 10, 

2.  Cabe señalar que, paradójicamente, dicho resul-

tado electoral se produjo justo luego de tres años en 

los que el sector agropecuario creció por encima del 

promedio de la economía, estimulado por el alza de 

precios internacionales y por el reinicio de algunas 

políticas a favor del sector (por ejemplo, la entrega de 

paquetes agrícolas).

3.  De hecho, según la Encuesta nacional de ingre-

sos y gastos de los hogares 2006 —ENIGH— (MINEC y 

DIGESTYC, 2008b), el 61.2% de los hogares reportó 

gasto en comedores, y el promedio mensual de gasto 

ascendió a US$26.36. Tomando en cuenta esta cifra, 

los hogares destinarían el 26% de su presupuesto a 

alimentos, superior al promedio del 22% que la misma 

ENIGH airma. 
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GRÁFIco 3.6  //  Precios de alimentos en El Salvador en US$ (2007-2009)
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Fuente: DIGESTYC.

es decir, los más ricos, destinan únicamente el 
15% de su presupuesto. Esto a pesar de que las 
sumas destinadas a alimentos por estos últimos 
son 3.5 veces superiores a las asignadas por los 
hogares del decil 1. También existen diferencias 
entre regiones: los hogares rurales en promedio 
destinan el 29% de su presupuesto al gasto en 
alimentos, y los hogares urbanos, el 20%.

Por otra parte,  alrededor del 85% de los 
ingresos percibidos por los hogares en El Sal-
vador provienen del empleo (PNUD, 2008). 
Lo ideal sería entonces que con los ingresos 

que perciben por el trabajo, tuviesen capaci-
dad para adquirir los bienes y servicios reque-
ridos para asegurar a sus miembros una vida 
digna, productiva, creativa y libre de necesi-
dades. Esto, sin embargo, está fuera del al-
cance de la mayoría de hogares salvadoreños, 
debido a que apenas 1 de cada 5 personas que 
integran la población económicamente activa 
(PEA) cuenta con un trabajo decente (PNUD, 
2008). Es más, el 44% están subempleados, es 
decir, que perciben menos del salario míni-
mo prevaleciente en el sector en que laboran.  
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Decil Decil Decil Decil Decil Decil Decil Decil Decil Decil

% del gasto totalGasto mensual en alimentos (US$)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008b.

GRÁFIco 3.7 // Gasto en alimentos como porcentaje del gasto total y gasto mensual, 
 por decil de ingreso del hogar (2006)
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Y esto pese a que el costo de la canasta básica 
alimentaria (CBA) es mayor que el salario mí-
nimo agropecuario, y representa más del 80% 
de los salarios mínimos prevalecientes en la 
industria y los servicios.

Esto permite entender por qué a pesar de 
los avances experimentados, la desnutrición 
continúa siendo un problema importante en El 
Salvador. La Encuesta nacional de salud familiar, 
FESAL 2008 (ADS, 2009), elaborada por la 
Asociación Demográica Salvadoreña, presenta 
información sobre el estado nutricional de los 
niños y niñas menores de 5 años. Según esta 
fuente, en 1998 el 29% de niños y niñas sufría 
malnutrición crónica (retardo en crecimiento), 
mientras que en el 2008 esta cifra había des-
cendido al 19%. El retardo en el crecimiento 
se atribuye a la falta de una alimentación ade-
cuada o al padecimiento de enfermedades in-
fecciosas (ADS, 2009). Tal como se observa en 
el gráico 3.8, existen fuertes diferencias en los 
niveles de desnutrición de los niños de acuerdo 
con el  ingreso del hogar, el área de residencia 
y el nivel educativo de la madre.

Además, un estudio sobre privación ali-
mentaria llevado a cabo por la Dirección Ge-
neral de Estadísticas y Censos (DIGESTYC, 
2008) a partir de los datos de la Encuesta na-
cional de los ingresos y gastos de los hogares 2006 
—ENIGH— muestra que, en promedio, los 
salvadoreños consumen 1,561 kilocalorías por 
día (kcal), casi 200 kcal por debajo del pará-
metro de la FAO, que establece un consumo 
mínimo de 1,758 kcal. De hecho, el estudio 
revela que el 29% de los hogares cuya prin-
cipal fuente de ingreso proviene del sector 
agropecuario, estaría en situación de privación 
alimentaria.

Según este estudio, el 13.1% del total de 
hogares salvadoreños presenta niveles de pri-
vación alimentaria. Los hogares de menores 
ingresos presentan porcentajes de privación 
más elevados (40.7% en el quintil 1 y 26.2% 
en el quintil 2), aunque también se encontró 
privación en los hogares de mayores ingresos 
(4.4% en el quintil 4 y 2% en el quintil 5), lo 
que sugiere la importancia de elementos vin-
culados con la educación alimentaria. 
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GRÁFIco 3.8  //  Porcentaje de niños y niñas de 3 a 59 meses de edad con retardo  
 en crecimiento (2008)

Fuente: Elaboración propia con base en ADS, 2009.
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GRÁFIco 3.9  //  Índice de precios al consumidor (IPC) en alimentos, e índices de salarios  
 mínimos y medios nominales 

Fuente: Fuente: Elaboración propia con base en datos del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 2010; 

Laure, 1993;  y  DIGESTYC, 2010.
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En otro orden, el hecho de que los pre-
cios de los alimentos de 1990 al 2009 hayan 
estado creciendo más que los salarios míni-
mos y los salarios medios (gráico 3.9) permite 
entender por qué, aunque El Salvador exhibe 
tasas de inlación relativamente bajas, la gente 
se queje del aumento en el costo de la vida. En 
términos simples, lo que ha ocurrido es que 
para obtener la misma cantidad de alimentos, 
ahora los trabajadores deben dedicar un por-
centaje mayor de su salario que hace 20 años. 
Esta es, obviamente, una tendencia contraria a 
lo requerido para avanzar hacia el objetivo de 
la seguridad alimentaria.

Calidad e inocuidad de los alimentos

La inocuidad alimentaria es un conjunto de ac-
ciones orientadas a garantizar la máxima segu-
ridad de los alimentos y, por ende, a reducir la 
posibilidad de enfermedades transmitidas por 
estos. La Comisión Nacional de Alimentos, 
presidida por la Defensoría del Consumidor 
(DC) e integrada además por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) y el 
Ministerio de Agricultura (MAG), tiene a su 
cargo velar por la inocuidad de los alimentos 
que se consumen en el país. 

En el 2007 la DC encomendó un estudio 
en el que se diagnosticó el grado de inocuidad 
de los alimentos en El Salvador y recomendó 
una serie de acciones para el fortalecimiento de 
la calidad de los alimentos consumidos.

El estudio encontró una serie de proble-
mas que los consumidores enfrentan continua-
mente en el sector de los alimentos: falta de ino-
cuidad, publicidad engañosa, información falsa 
del etiquetado, falta de información nutricional. 
Argumenta que de todos estos problemas, sin 
duda el más serio es la falta de inocuidad de los 
alimentos, y que la gravedad de la situación se 
atribuye a la combinación de una serie de pro-
blemas tanto en el sector público (regulaciones 
y su aplicación) como en el sector privado, y en 
la falta de conocimiento de los consumidores 
sobre los riesgos reales para su salud. 

El estudio destaca la ausencia de un sistema 
de inspección adecuado en el área de alimentos 
y la falta de legislación actualizada como dos de 

los principales problemas que explican la fal-
ta de inocuidad en los alimentos consumidos. 
Como parte del estudio se efectuaron visitas 
de campo para veriicar el cumplimiento de las 
leyes y las prácticas de inocuidad aplicadas a 
la producción y distribución de alimentos, y se 
encontraron altos niveles de desconocimiento 
e incumplimiento de las normativas en materia 
de inocuidad y falta de entrenamiento de los 
trabajadores de este sector. Estos problemas 
son más críticos en ciertos sectores, tales como 
mariscos, rastros de reses y cerdos, etc.

En el caso del sistema de inspección, el 
estudio encontró que no existen inspectores 
del MSPAS dedicados exclusivamente a la 
inspección, vigilancia y supervisión del cum-
plimiento de las leyes de alimentos. El MAG 
cuenta con un número reducido de inspecto-
res para el área de alimentos de origen animal, 
con el problema adicional de que el salario de 
algunos de ellos es parcialmente pagado por 
las empresas, lo que le puede restar indepen-
dencia a sus evaluaciones. Los inspectores por 
lo general no cuentan con las competencias 
adecuadas, a tal punto que algunos no han 
recibido formación ni capacitación en materia 
de inocuidad. El programa de vigilancia e ins-
pección es reactivo y no preventivo. El estudio 
inclusive concluye que las debilidades en el sis-
tema de inspección del MAG están restando 
competitividad internacional al país, y limitan 
sus oportunidades de exportación.

Otra razón importante que explica la falta 
de atención y prioridad que se le ha asignado 
al aseguramiento de la inocuidad a nivel del 
gobierno es el desconocimiento sobre las en-
fermedades transmitidas por alimentos (ETA). 
De acuerdo con el estudio, las ETA no son 
consideradas un problema de salud de la mis-
ma magnitud del dengue o las infecciones res-
piratorias, lo cual no incentiva la introducción 
de  cambios que prioricen medidas preventivas. 
Existe una falta de conciencia en los ministe-
rios que tienen a su cargo velar por la inocui-
dad (MSPAS, MAG), en parte por la ausencia 
de un sistema de vigilancia de enfermedades 
gastrointestinales y su relación con las ETA. 

En el estudio de la DC (González Artola, 
2007) se realizaron entrevistas que sugirieron 
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que el 90% de los casos de diarrea y gastroen-
teritis en el país son causados por ETA. Para 
dimensionar el problema, el estudio plantea 
que si se asumiera que la vigilancia de alimen-
tos en el país fuera tan efectiva como en Esta-
dos Unidos, la incidencia de ETA en El Salva-
dor sería 97 veces más alta que en ese país.

En el estudio se da una serie de recomen-
daciones entre las que se pueden mencionar la 
ejecución de un plan de auditorías de rutina, así 
como la sugerencia de llevar a cabo el Primer 
Censo de Inocuidad del Sector Alimentos, cu-
yos resultados permitirían planiicar inspeccio-
nes anuales de rutina. 

Asimismo el estudio recomienda fortale-
cer las acciones para dotar de información a 
productores y consumidores. Toda la informa-
ción relacionada con el sector de los alimentos 
(derechos, leyes, investigaciones, estadísticas), 
debe ser accesible para consumidores y empre-
sarios.

Salud 

La salud y el bienestar están estrechamente 
relacionados. Tan es así que cuando se le pre-
gunta a la gente cómo está, las respuestas que 
brindan con mayor frecuencia suelen vincular-
se al estado de salud. A ello probablemente se 
debe que en 1946 la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) conceptualizó a la salud como 
«un completo estado de bienestar físico, mental 
y social, y no meramente la ausencia de enfer-
medad o incapacidad». 

Ciertamente puede ocurrir que una per-
sona se encuentre enferma, pero que debido a 
su fortaleza espiritual y emocional esté experi-
mentando bienestar y se sienta feliz. El nivel de 
salud de la población, sin embargo, es uno de 
los indicadores que mejor expresa su calidad de 
vida. No es casual, por lo tanto, que para Amar-
tya Sen la salud constituya una de las cinco li-
bertades instrumentales necesarias para el de-
sarrollo, como tampoco sorprende que contar 
con la oportunidad de tener una vida prologada 
y saludable sea una de las tres opciones selec-
cionadas para la construcción del Índice de De-
sarrollo Humano (ver Anexos metodológicos).

Por la relevancia que tiene la salud para 
la gente, la Constitución de la República (1983) es-
tablece en el artículo 65 que «La salud de los 
habitantes de la República constituye un bien 
público», y que «El Estado y las personas están 
obligados a velar por su conservación y res-
tablecimiento». El artículo 66 asigna además 
al Estado la responsabilidad de dar asistencia 
gratuita a los enfermos que carezcan de recur-
sos, y a los habitantes en general cuando el 
tratamiento constituya un medio eicaz para 
prevenir la diseminación de una enfermedad 
transmisible. 

A continuación se presentan los proble-
mas y las tremendas desigualdades que per-
sisten en el acceso a los servicios de salud. 
Adicionalmente, se estudia el sector de los 
medicamentos por ser el principal destino del 
gasto privado en salud de las familias salva-
doreñas. 

Oferta y demanda de servicios de salud: 

déficit de atención y falta de equidad 

En El Salvador, la prestación de servicios de 
salud está a cargo del llamado Sistema Nacional 
de Salud (SNS), compuesto por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
el Ministerio de la Defensa a través del servi-
cio médico militar (conocido como Sanidad 
Militar), el Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial, el Fondo Solidario para la Salud 
(FOSALUD, que depende de la Presidencia 
de la República) y el Instituto Salvadoreño de 
Rehabilitación de Inválidos (ISRI). Además de 
estas instituciones, el sector privado y algunas 
ONG proveen servicios de salud —estas últi-
mas, principalmente, en el área preventiva.

Se estima que el ISSS es responsable de 
atender al 17% de la población; el sector pri-
vado y las ONG, a cerca del 20%, y el restante 
63% es atendido por el MSPAS. Sin embargo, 
para el 2009 el 39.4% de la población que en-
fermó no hizo uso del sistema de salud, lo que 
evidencia un grave problema de déicit de aten-
ción. De la parte de la población que sí hizo 
uso (60.6%), el 69.8% acudió a las diferentes 
dependencias del MSPAS, el 12.6% al ISSS, el 
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CATEGORÍAS URBANO RURAL NACIONAL

1.  Porcentaje de la población enferma que recibe 

servicios de salud

64.8% 54.8% 60.6%

a)  Dependencias del MSPAS 61.6% 83.3% 69.8%

b)  ISSS 18.6% 2.8% 12.6%

c)  Sector privado 15.6% 9.3% 13.2%

d)  Otros (IPSFA, ONG, farmacias) 2.8% 2.2% 2.7%

2.  Porcentaje de la población enferma que no 

recibe servicios de salud 

35.2% 45.2% 39.4%

cuadRo 3.2 //  Uso del sistema de salud de la población enferma (2009) 

Fuente: MINEC y DIGESTYC, 2010.

13.2% al sector privado y el 2.7% a otros esta-
blecimientos (cuadro 3.2). 

Esta estructura de atención evidencia tam-
bién un problema serio de falta de equidad, ya 
que pese a contar con un presupuesto similar al 
del ISSS, el MSPAS atiende a un porcentaje de 
población cinco veces mayor. La falta de equi-
dad también se aprecia en que El Salvador es de 
los pocos países de América Latina en los que el 
gasto privado en salud, estimado en más del 4% 
del PIB, supera al gasto público. Esta situación 
contrasta con la de países vecinos como Costa 
Rica y Panamá, que poseen una estructura de 
gasto más congruente con el principio de garan-
tizar el derecho a la salud a toda la población.

El gasto en medicamentos 

A nivel de hogares, los gastos en salud repre-
sentan un poco más del 5% de su presupuesto 
y, de este porcentaje, más de la mitad corres-
ponde a la compra de medicamentos (gráico 
3.10). Esto, a su vez, se debe a que los estable-
cimientos del sector público no disponen de 
un presupuesto apropiado para proveer estos 
productos a sus usuarios, quienes se ven obli-
gados a adquirirlos en un mercado que presen-
ta muchas imperfecciones.

Un estudio realizado por la Universidad 
de El Salvador (UES, 2007) encontró, por 
ejemplo, que para el período en que se reali-
zó la investigación (septiembre y octubre del 
2006), la disponibilidad de un grupo de me-
dicamentos fue buena en el MSPAS solo para 

el 44% de los medicamentos analizados, y en 
el ISSS para el 58%. Para los ines del estudio 
se deinió que la disponibilidad era «buena» si 
el medicamento se hallaba en el 75% o más de 
los establecimientos.

Esta falta de medicamentos, al menos en el 
caso del MSPAS, que es el que atiende a la ma-
yor parte de la población, se explica fundamen-
talmente por la limitación de recursos con la 
que opera y que obliga a que su adquisición sea 
mayoritariamente absorbida por los hogares.

Precios de las medicinas

Por otra parte, un estudio realizado por la 
DC y el PNUD (2008) reveló que los me-
dicamentos son el rubro en el que los con-
sumidores expresan mayor insatisfacción en 
relación con los precios. Esto ha motivado la 
elaboración de algunos anteproyectos de ley 
que buscan establecer regulaciones de dife-
rente alcance a in de reducir los precios de 
los medicamentos. 

En el debate de los precios es necesario 
distinguir entre los siguientes tipos de medi-
camentos:

a) Medicamentos originales o innovado-

res: son aquellos fabricados a través de proce-
sos de innovación y desarrollo, mediante los 
cuales se crean componentes nuevos para ser 
comercializados. Cuentan con pruebas de se-
guridad y eicacia para veriicar los efectos en 
la salud. 
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b) Medicamentos genéricos: son medica-
mentos registrados una vez vencida la patente 
del innovador, y que demuestran ser bioequi-
valentes, es decir, tener los mismos efectos te-
rapéuticos que el medicamento original. Exis-
ten dos tipos de genéricos en el mercado:

Genéricos de marca:•	  realizan publicidad y 
usan una marca comercial asociada con el la-
boratorio fabricante, cuya imagen de calidad 
es aprovechada como factor competitivo.

Genéricos DCI (Denominación Común Interna-•	
cional): se comercializan con el nombre cien-
tíico del principio activo del fármaco, con el 
que se reconoce internacionalmente. 

A in de contar con más información so-
bre este aspecto del mercado, la DC ha lle-
vado a cabo sondeos de precios en la región. 
En el 2008 la DC encontró que el valor de 
una canasta de medicinas originales en El 
Salvador era de US$75.29, el segundo mayor 
precio después del de Guatemala (gráico 
3.11). Esto ocurre tanto con una canasta de 
medicamentos originales como con una de 
genéricos. Esta información indicaría que los 
precios de los medicamentos en el país son 
aproximadamente un 50% más altos que en 
Nicaragua, y un 20% mayores que en Costa 
Rica y Honduras. 

GRÁFIco 3.10  // Importancia de los gastos en salud en el gasto total, por decil de ingreso  
      del hogar (2006)
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El impulso a los medicamentos genéricos 

Según los datos del gráico 3.11, la población 
puede ahorrar un 60% en promedio si elige 
medicamentos genéricos en lugar de los origi-
nales. Resultados similares se encuentran en un 
estudio de la Superintendencia de Competencia 
(SC), en el que se compara el precio medio del 
componente activo de medicamentos origina-
les y genéricos: los precios de las marcas origi-
nales son entre 1.8 y hasta 9 veces mayores que 
los de los productos genéricos, dependiendo 
de la franja terapéutica analizada (SC, 2008). 

A pesar de la importante brecha de precios 
entre medicamentos originales y genéricos, la 
participación de mercado de estos últimos es 
baja. En el estudio de la SC se calculan partici-
paciones de mercado para los productos origi-
nales que oscilan entre el 30% y el 51%, depen-
diendo del producto analizado (SC, 2008).

La diferencia de precios entre medicamen-
tos originales y genéricos no es distintiva de El 
Salvador, sino que también se observa en otros 
países. Por esa razón, promover un mayor uso 
de genéricos suele formar parte de las políticas 
empleadas por otras naciones para reducir el 
gasto en medicamentos. En Francia, por ejem-
plo, luego de constatar que el gasto nacional en 
medicamentos se había duplicado en los últi-
mos 15 años, el gobierno diseñó e inició en el 
2005 un plan en el cual el incremento del con-
sumo de genéricos era uno de sus principales 
componentes. Para ello se negociaron acuer-
dos entre diferentes actores (médicos, farma-
cias, gobierno), y se llevaron a cabo campañas 
de información destinadas a los consumidores 
(Grandils, 2008). 

Otro ejemplo es el de Argentina, don-
de en el 2002 se aprobó una ley que obliga 
a los médicos a prescribir medicamentos por 

GRÁFIco 3.11  // Precios de medicamentos en Centroamérica
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AMSS: área metropolitana de San Salvador
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el nombre genérico o principio activo; a la 
industria farmacéutica, a colocar el nombre 
genérico en los envases; y a las farmacias, a 
ofrecer al público las especialidades medici-
nales que contengan el mismo principio acti-
vo. Es importante hacer notar que esta ley no 
está exenta de potenciales problemas: puede 
dar lugar a la proliferación de medicamentos 
ilegítimos producidos en laboratorios no ha-
bilitados; la receta puede ser modiicada en la 
farmacia, lo que puede exponer a los médicos 
a juicios de mala praxis (a no ser que se trans-
iera la responsabilidad a los farmacéuticos 
que sustituyan la prescripción); puede resul-
tar riesgoso si quienes atienden en la farmacia 
no tienen la formación o información nece-
saria para sustituir adecuadamente la receta  
(Velchoff, 2002).

Fallas de información

Las asimetrías de información desempeñan un 
papel central en el mercado de medicamentos 
y se constituyen en la principal falla para su 
buen funcionamiento. Estas asimetrías se 
producen tanto entre laboratorios y médicos, 
como entre médicos y pacientes. Es así que 
la SC (2008) atribuye la diferencia de precios 
entre productos originales y genéricos a la 
disposición de médicos y pacientes por pagar 
garantías de calidad de los medicamentos a 
consumir. En otras palabras, la falta de infor-
mación o de conianza respecto de la calidad 
de los productos genéricos por parte de médi-
cos y consumidores, actúa como una barrera a 
la competencia en precios y al incremento en 
la participación de mercado de los genéricos. 

El mercado de los medicamentos en El Salvador se encuentra regido por diferentes cuerpos legales, entre los que se encuentran la Ley 

del Consejo Superior de Salud Pública y de las Juntas de Vigilancia de las Profesiones de Salud (1992); la Ley de Farmacias (1992)  y el Código de 

Salud (2008),  entre otros.

El Consejo Superior de Salud Pública (CSSP) es el ente estatal que autoriza la producción, importación y comercialización de me-

dicamentos, a la vez que controla y garantiza la calidad de los mismos. Está formado por 23 miembros: un presidente y un secretario 

nombrados por el Órgano Ejecutivo, y tres representantes electos de cada uno de los gremios que lo conforman: médico, odontológico, 

químico-farmacéutico, médico veterinario, laboratorio clínico, psicología y enfermería. La elección de los representantes de los gremios 

para integrar el Consejo y las Juntas se lleva a cabo en asamblea general de profesionales de cada gremio, convocada especialmente 

para tal efecto por el CSSP. 

Las Juntas de Vigilancia forman parte del CSSP, y son responsables del funcionamiento de las profesiones relacionadas con la salud, 

tales como la profesión médica, odontológica, químico-farmacéutica, médico veterinaria, enfermería, licenciatura en laboratorio clínico, 

psicología y licenciaturas relacionadas. Las Juntas de Vigilancia son responsables de vigilar y controlar el funcionamiento de farmacias, 

droguerías, laboratorios, hospitales y demás establecimientos particulares dedicados al servicio y atención de la salud pública.

Por su parte, la Ley de Farmacias (1992) norma el funcionamiento de las farmacias, droguerías, laboratorios farmacéuticos e institucio-

nes relacionadas. 

Algunos de los aspectos de las leyes que inluyen en el mercado de medicamentos, son: 

•	 Las	Juntas	de	Vigilancia	deben	veriicar	que	los	medicamentos	cumplan	con	las	cualidades	expresadas	por	el	fabricante	o	importador;	

asimismo deben veriicar su composición, pureza y los posibles efectos secundarios en la salud de los consumidores. 

•	 Se	requiere	la	autorización	previa	del	CSSP	para	el	contenido	de	la	publicidad	de	las	medicinas;	esto	con	el	objetivo	de	que	el	consumidor	

no sea engañado o confundido y de que conozca los beneicios e implicaciones del producto.

•	 Se	requiere	presentar	el	nombre	genérico	en	la	etiqueta	del	medicamento,	junto	a	sus	componentes	activos,	fecha	de	elaboración	y	fecha	

de vencimiento. De igual forma, la ley de CSSP establece que la prescripción médica incluya el nombre genérico del producto junto al 

nombre comercial.

•	 Se	establece	la	obligación	de	los	farmacéuticos	y	los	empleados	de	farmacias	de	seguir	las	indicaciones	de	las	recetas	médicas.	

•	 Las	farmacias	deben	contar	con	un	farmacéutico	permanentemente	durante	el	horario	de	funcionamiento.	

•	 Se	obliga	la	separación	del	campo	de	acción	de	las	farmacias	y	los	médicos,	por	lo	que	ningún	médico	está	autorizado	a	ser	dueño	de	

una farmacia, droguería o laboratorio farmacéutico. Tampoco se permite que las farmacias estén anexas a clínicas, aunque en ellas se dé 

consulta de forma gratuita.

RecuadRo 3.1 //  MaRco LeGaL deL SecToR de MedIcaMeNToS
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La SC argumenta que, en general, los 
médicos preieren recetar una marca de me-
dicamentos (original) principalmente por dos 
motivos: primero, por la falta de garantías 
de los fabricantes sobre las cualidades de los 
medicamentos genéricos; y segundo, por no 
trasladar a terceros (farmacia) la responsabi-
lidad de elegir el medicamento, pues se con-
sidera que la curación del paciente es respon-
sabilidad del médico. En parte, esto explica 
la costumbre de los médicos de recetar según 
el nombre comercial del medicamento, en lu-
gar de su nombre genérico. A partir de este 
diagnóstico, la propuesta de la SC enfatiza la 
relevancia de fortalecer la oferta a in de ga-
rantizar la calidad de los productos y reducir 
la asimetría de información entre laboratorios 
y pacientes. Esto exige la implementación de 
programas que fomenten en los productores 
de medicamentos la aplicación de estándares 
y normas internacionales de calidad, así como 
otros mecanismos que garanticen la calidad de 
los medicamentos genéricos. 

Es importante mencionar que la prefe-
rencia de médicos por recetar ciertos medica-
mentos no obedece únicamente a la falla de 
información sobre la calidad de los productos: 
también se genera a partir de los incentivos, 
como regalías por prescripción o venta de cier-
tos medicamentos que las compañías farma-
céuticas suelen otorgar para crear idelidad a 
sus productos.

Barreras a la competencia: 

desaprovechamiento de las  

importaciones paralelas

El fomento del uso de los genéricos es una de 
las principales medidas para reducir el gasto en 
medicamentos, pero no es la única. Otras ac-
ciones para fomentar una mayor competencia 
en el mercado deben ser también analizadas. 
Las importaciones paralelas, inexistentes en el 
país, pueden incidir en la reducción de precios 
al aumentar la competencia potencial del sector 
de medicamentos. 

Las importaciones paralelas son produc-
tos que gozan de la protección de patentes, que 
se venden en un mercado y luego se importan 

a un segundo sin la autorización del dueño de 
los derechos de propiedad intelectual de ese 
segundo mercado. El dueño generalmente es 
un distribuidor local con licencia de importa-
ción. Por ejemplo, es permitido que una em-
presa que compra medicamentos en España 
los importe en Alemania sin el consentimiento 
del distribuidor local que tiene los derechos de 
patente en Alemania —en la Unión Europea 
se permite este tipo de comercio paralelo en 
casi todos los productos— (Maskus, 2001). 
Las importaciones paralelas pueden ayudar a la 
reducción de precios, pues la sola amenaza de 
arbitraje de precios limita las alzas de precios 
de los distribuidores locales. 

La SC (2008) señala que aunque formal-
mente no están prohibidas las importaciones 
paralelas de medicamentos, estas no se han 
utilizado en el país debido, probablemente, a 
una interpretación de los artículos 5 y 7 del 
Reglamento de Especialidades Farmacéuticas (1970), 
que establece la obligación de respaldar cada 
producto farmacéutico con un profesional quí-
mico-farmacéutico responsable, y que ese pro-
fesional debe visar las facturas de importación 
del producto cuando ingresa por vía paralela. 
Naturalmente, no hay incentivos para que el 
profesional responsable del producto se gene-
re su propia competencia, y en la práctica no se 
registran importaciones paralelas.

Los países en desarrollo han adoptado 
diferentes políticas en relación con las impor-
taciones paralelas. Así, por ejemplo, Sudáfrica 
permite que el ministerio de Salud suspenda los 
derechos de patentes y que emita licencias de 
importación cuando sea necesario para reducir 
precios excesivamente altos en productos que 
gozan de patente. En el caso de El Salvador, 
la recomendación es ampliar la discusión sobre 
el tema de medicamentos para considerar las 
importaciones paralelas. 

Anteproyectos de ley en discusión

En el país se discuten, desde hace algún tiem-
po, proyectos de ley cuyo principal objetivo es 
generar las condiciones que favorezcan el acce-
so de la población a los medicamentos. Actual-
mente existe una serie de proyectos de ley en 
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estudio a nivel legislativo que, en general, pro-
ponen la utilización del nombre genérico de 
los medicamentos en la prescripción médica, 
en el empaquetado y en el momento en que el 
dependiente de la farmacia presente opciones a 
los consumidores.

Un segundo propósito de los proyectos 
de ley es el de implementar mecanismos de vi-
gilancia de buenas prácticas de manufactura, 
lo que permitiría otorgar garantías de control 
de calidad y así generar la conianza necesaria 
en los consumidores respecto de la calidad 
de los medicamentos, especialmente de los 
genéricos. 

Y un tercer propósito de dichos proyectos 
de ley es la prohibición a droguerías y labora-
torios farmacéuticos de otorgar cualquier tipo 
de incentivos, regalos, dádivas, regalías o co-
misiones por ventas a médicos o dependientes 
de farmacias que puedan entorpecer el merca-
do, o cualquier otra medida que privilegie el 
consumo de algún medicamento. 

Dentro de las propuestas legislativas hay 
algunas pueden ir en detrimento de la com-
petencia, tales como establecer que la impor-
tación de medicamentos pueda ser realizada 
únicamente por laboratorios y droguerías, 
excluyendo a las farmacias. Por otro lado, 
mantener la prohibición de consultas médicas 
anexas a establecimientos farmacéuticos pue-
de tener la intención de evitar que en estas 
consultas se receten medicamentos innecesa-
riamente, pero también tiene desventajas si se 
considera el alto porcentaje de la población 
que se automedica y que se beneiciaría de 
ser atendido por los médicos de estos esta-
blecimientos. Otro ejemplo es la obligación 
de contar con un profesional químico-farma-
céutico permanentemente en las farmacias, 
que si bien aumenta los costos de comercia-
lización, también procura que las farmacias 
cuenten con personal caliicado para ofrecer a 
los clientes alternativas de medicamentos que 
contengan el mismo principio activo estipula-
do en la prescripción médica.

Uno de los elementos más controversiales 
de los marcos legales en estudio es la propues-
ta de regular los precios de los medicamentos, 
debido a que las diferentes posturas suelen 

estar más fundamentadas en posiciones ideo-
lógicas que en el análisis de evidencias sobre 
los costos y beneicios de la regulación. La 
revisión de las experiencias internacionales en 
este aspecto es mixta: mientras que varios paí-
ses mantienen regímenes desregulados como 
El Salvador, muchos otros —especialmente 
los desarrollados— han adoptado diversas 
formas de regulación con el in de limitar el 
gasto público en salud. Como otras medidas 
que se han mencionado, la decisión de regular 
o no debe estar basada en un análisis costo/
beneicio, en el que la valoración de las capaci-
dades institucionales juegue un papel central, 
sobre todo considerando que el mercado de 
medicamentos es complejo por la diversidad 
de sus participantes, procesos de producción 
y productos.

Si bien la regulación de precios de medi-
camentos les ha permitido a algunos países 
contener el gasto en público en estos produc-
tos, también se argumenta que la regulación 
desalienta la innovación e importación de pro-
ductos especializados.4 Adicionalmente, si los 
criterios de regulación son poco transparen-
tes, se desincentiva la inversión en el sector y 
se hace rentable el clientelismo. 

Aspectos clave del sector de medicamentos

La promoción de los medicamentos genéricos 
constituye una de las principales herramientas 
para reducir el gasto público y privado en me-
dicamentos. Pero no basta con un marco legal 
que obligue a laboratorios, médicos y farma-
cias a utilizar el nombre genérico: también 
debe asegurarse el cumplimiento de estánda-
res de calidad que reduzcan las asimetrías de 
información señaladas. Se vuelve necesario 
complementar los cambios en el marco legal 
con programas de apoyo a la calidad de labo-
ratorios, con campañas de difusión y con el 
fortalecimiento de las capacidades del Estado 
para el cumplimiento efectivo de la ley.

4. Para una revisión de experiencias internacionales 

en regulación de precios, ver U.S. Department of Com-

merce (2004).
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Deben evitarse las prácticas empresaria-
les que incentivan el uso de ciertos medica-
mentos a partir de ventajas competitivas arti-
iciales: esto ocurre cuando la preferencia de 
un médico o empleado de farmacia de recetar 
o recomendar un producto está inluenciada 
por el otorgamiento de dádivas o comisiones 
por parte de laboratorios o droguerías. Debe 
recordarse la característica de asimetría de 
información en la relación médico/paciente, 
que limita la capacidad de maniobra de los 
consumidores. 

Es recomendable estudiar herramientas 
adicionales para fomentar la competencia 
en el mercado. Asimismo las importaciones 
paralelas, inexistentes en el país, también po-
drían ayudar a evitar alzas excesivas en los 
precios de los medicamentos.

 

educación

La educación es uno de los instrumentos más 
poderosos para mejorar el bienestar de las 
personas, pues inluye positivamente sobre 
numerosos aspectos que afectan sus vidas. 
En primer lugar, porque permite que la gente 
desarrolle sus habilidades, destrezas y capa-
cidades, lo cual, además de ser un factor de 
realización personal, contribuye al logro de 
una mejor inserción en el mundo laboral. En 
segundo lugar, la educación también contribu-
ye a que los seres humanos participen activa y 
conscientemente en el mejoramiento de su en-
torno familiar, comunitario y social. En tercer 
lugar, cuando las personas cuentan con más y 
mejor educación, aumentan las posibilidades 
de llevar una vida prolongada, saludable y de 
buena calidad. La educación es, además, una 
de las mejores herramientas para reducir y po-
ner in a la transmisión intergeneracional de 
las desigualdades económicas y sociales que 
se dan entre hombres y mujeres, entre habi-
tantes urbanos y rurales o entre descendientes 
de diferentes etnias. Finalmente la educación 
es un factor que inluye en la reducción de la 
pobreza y la exclusión social, así como en la 
construcción de sociedades más democráticas, 
tolerantes, estables y pacíicas. 

El sentir de las familias en el tema  

de educación

Como parte de la labor de la Comisión de 
Seguimiento del Plan Nacional de Educación 
2021, en el 2008 se realizaron en El Salvador 
talleres para conocer la opinión de los actores 
del sistema educativo, que incluyeron indaga-
ciones sobre las aspiraciones y percepciones de 
estudiantes y padres de familia. Las madres y 
padres de familia ven en la educación «una he-
rencia que les permite  a sus hijos defenderse 
en la vida». Pese al valor que otorgan a la edu-
cación, señalan una serie de obstáculos para el 
logro de los objetivos educativos, entre los que 
mencionan el ambiente en el aula, las carencias 
en las prácticas pedagógicas y en la atención a 
estudiantes con necesidades especiales, la falta 
de apoyo de la familia y de un ambiente ade-
cuado para el aprendizaje en el hogar, el poco 
interés del estudiante y la limitada inversión del 
gobierno (Comisión de Seguimiento del Plan 
Nacional de Educación 2021, 2008). También 
mostraron su preocupación por la baja calidad 
de la educación y los costos económicos de úti-
les escolares, uniformes y transporte. 

A pesar de que los padres y madres tienen 
expectativas de que la educación les permitirá a 
sus hijos ejercer una carrera profesional y tener 
un empleo digno, consideran que la mayoría de 
bachilleres no reciben la suiciente preparación 
para desenvolverse en el ámbito laboral. Esto 
generó la opinión de que «la educación gratuita 
es un bienestar a medias, porque no ayuda a 
compensar los gastos que implica la educación 
de un hijo». Opinan que los planes de estudio 
de los bachilleratos no son congruentes con las 
exigencias del mundo laboral. La corta edad a 
la que los estudiantes se gradúan también in-
luye negativamente, ya que los empleadores 
los consideran inmaduros y sin experiencia. 
También expresan que aprender inglés y com-
putación incrementaría las oportunidades de 
desarrollo profesional.

De igual manera se recogieron las opi-
niones de los estudiantes entre 13 y 19 años 
de edad. Ellos expresaron sus expectativas re-
lacionadas con el futuro: graduarse de bachi-
lleres, estudiar en la universidad, aprender un 
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segundo idioma, tener un empleo digno que les 
permita mejorar sus condiciones de vida y las 
de sus familias y saber desenvolverse en cual-
quier ámbito. 

Sus opiniones en cuanto a la calidad de la 
educación fueron variadas. Un grupo consideró 
la sola posibilidad de asistir a la escuela como 
algo positivo, y que provee la oportunidad de 
superación personal; consideran que la educa-
ción ha avanzado y que se hacen esfuerzos ins-
titucionales para proveer educación adecuada, y 
opinan que sus centros escolares mantienen un 
buen desempeño a pesar de los escasos recursos 
con los que cuentan. Otro grupo fue más crítico 
y expresó sus quejas sobre los centros escolares, 
entre las cuales están la carencia de instalacio-
nes y ambiente adecuado para el aprendizaje, el 
incumplimiento de horas de clases, deiciencias 
pedagógicas y la falta de enseñanza de inglés 
y computación, que obliga a los estudiantes a 
buscar el aprendizaje de estas materias fuera de 
la escuela. A pesar de estas críticas a las con-
diciones y recursos de los centros escolares, 
prevaleció una evaluación positiva: solamente 
el 6% respondió que su centro escolar le gusta 
poco o nada, el 42% lo evaluó como regular y el 
52% airmó que le gusta mucho. 

GRÁFIco 3.12  // Gasto público y privado en educación por nivel educativo, 
  en millones de US$ (2007)

Fuente: MINED, 2009a.
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Lo anterior evidencia que pese a que la 
educación se visualiza como un vehículo para 
reducir la desigualdad y mejorar las condicio-
nes de vida de la población, existen factores 
que inhiben las inversiones que las familias 
podrían hacer en educación, tanto porque en-
carecen el costo de educarse como porque re-
ducen la rentabilidad percibida de invertir en 
educación. 

A continuación se presenta un breve aná-
lisis del gasto público y privado en educación, 
de otros costos vinculados a la educación en 
que incurren los hogares y de la cobertura y 
calidad del sistema educativo. Todos estos son 
factores clave en el bienestar que la población 
deriva de educarse. 

Gasto público y privado en educación

Se estima que el gasto total en educación en 
el 2007 fue equivalente al 6.7% del PIB en 
el 2007 (MINED, 2007), del cual el 50.9% 
fue inanciado con recursos de los hogares y 
otros recursos privados; el 46.5%, con recur-
sos del gobierno central, y el 2.6% restante 
con donaciones internacionales. De acuerdo 
con el gráico 3.12, las mayores inversiones 

US$ millones
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Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008a y 2010.

GRÁFIco 3.13 //  Gasto anual en educación, promedio por hogar en US$ (2007-2009)
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se concentran en educación primaria, lo que 
ha permitido grandes avances en este nivel, 
pero se mantiene una brecha signiicativa de 
cobertura con respecto a la educación media 
y superior. 

Estimaciones realizadas por el mismo 
Ministerio de Educación (MINED) indican, 
sin embargo, que para lograr las metas del 
Plan Nacional de Educación 2021 y de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), 
El Salvador debería aumentar el gasto público 
en educación a por lo menos el 5% del PIB 
(MINED, 2009b). 

Otros gastos de los hogares relacionados 

con educación

La educación involucra otros costos para las 
familias tales como transporte, uniformes, 
alimentación, materiales escolares, etc. El grá-
ico 3.13 muestra la importancia del gasto en 
educación para los hogares, su evolución del 
2007 al 2009 y el porcentaje de hogares que 

incurren en una serie de rubros que incluyen 
transporte, útiles, etc. El gasto anual prome-
dio en educación reportado por los hogares se 
incrementó de US$366 en el 2007 a US$411 
en el 2009. Dentro de este gasto, los rubros 
económicamente más importantes son las 
cuotas escolares (para centros privados), el re-
frigerio y los gastos de transporte. Además, los 
gastos de refrigerio y útiles escolares son los 
que tienen impacto en la mayoría de hogares: 
el 38% de los hogares reportaron este gasto 
en el 2009. Resulta pertinente mencionar que 
la entrega de uniformes gratuitos que inició 
el nuevo gobierno como parte del Plan An-
ticrisis se ha posicionado como la medida de 
política mejor evaluada por la población. Esto 
resulta comprensible al observar que buena 
parte de los hogares incurren en este gasto y, 
por lo tanto, la medida contribuye a mejorar la 
economía familiar. No obstante, la efectividad 
de las ayudas que otorga el gobierno depende 
de su capacidad para focalizarse en la pobla-
ción de menores recursos, y como veremos 
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más adelante, la cobertura de la educación 
continúa siendo un desafío en los hogares de 
menor ingreso.

El costo de oportunidad de estudiar tam-
bién puede ser alto, especialmente para las fa-
milias más pobres, puesto que los hijos muchas 
veces trabajan para aportar al ingreso familiar 
o ayudan en las labores domésticas. De acuer-
do con la Encuesta de hogares de propósitos múltiples 
2009 (EHPM), del total de niños entre 7 y 18 
años que no asisten a un centro educativo, el 
16% no lo hace porque necesita trabajar, y el 
6%, por estar ocupado en quehaceres domés-
ticos (MINEC y DIGESTYC, 2010). 

El gasto en educación que realizan los ho-
gares varía considerablemente según el nivel 
de ingreso del hogar (MINEC y DIGESTYC, 
2008b). El gasto en educación representa más 
del 3% del presupuesto solamente para el 20% 
más rico de la población; en cambio, los hoga-
res que menos gastan, en términos absolutos 
y como porcentaje de su presupuesto, son los 
más pobres (gráico 3.14). La educación ter-
ciaria absorbe más del 1% del presupuesto de 

GRÁFIco 3.14  // Gasto en educación como porcentaje del gasto total, por decil de ingreso  
  del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008b.

los hogares a partir del decil 8, lo que releja 
el mayor acceso de dichos hogares a este nivel 
de educación. 

Por otra parte, el gasto promedio anual 
en educación para los hogares del decil 1 es de 
US$19.2, mientras que para el decil más alto es 
de US$767. Por lo tanto, los costos en térmi-
nos absolutos son signiicativamente más al-
tos para los hogares de mayores ingresos, que 
usualmente matriculan a sus hijos en centros 
privados. 

Actualmente se encuentra en estudio 
un proyecto de reformas a la Ley General de 
Educación (2009), que establece los procesos 
para el incremento de las cuotas anuales de 
matrícula y mensualidad a los colegios priva-
dos. La ley otorga a los padres de familia el 
derecho de avalar cada año los aumentos de 
las cuotas colegiales. Sin embargo, por inicia-
tiva de la Asociación de Colegios Privados, 
las reformas dejarían a criterio de los colegios 
el aumento en las cuotas, ya sea determina-
do por un porcentaje de la inlación anual o 
hasta un nivel máximo del 15%. El aumento 
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en las cuotas sin una compensación de mayor 
calidad o servicios a los estudiantes impacta-
ría fuertemente la economía de los hogares. 

Persistencia de la desigualdad:  

brechas de cobertura y calidad  

de los servicios educativos

Cobertura de la educación

La Constitución de la República (1983) establece 
en el artículo 56 el derecho de toda persona 
de recibir educación básica gratuita por parte 
del Estado. También propone como ines de 
la educación el «desarrollo integral de la per-
sonalidad y la construcción de una sociedad 
más próspera, justa y humana» (art. 55). El 
cumplimiento de estos objetivos en el sistema 
educativo de El Salvador está regulado directa-
mente por la Ley General de Educación, aprobada 
en 1996. Esta ley determina los fundamentos, 
principios y características generales de la edu-
cación, y regula la organización y funciona-
miento del sistema educativo. 

Los esfuerzos realizados por el MINED 
durante los últimos años han permitido im-
portantes avances, especialmente en dos de 
las tres metas correspondientes al ODM 2, 
que consiste en  alcanzar educación primaria 
universal. La tasa de matrícula neta en educa-
ción primaria, por ejemplo, aumentó del 75% 
en 1991 al 97% en el 2008 (gráico 3.15). En 
los otros niveles educativos, sin embargo, las 
tasas de matrícula continúan siendo bajas. El 
país también está próximo a alcanzar la meta 
del 100% de alfabetización de las personas en-
tre 15 y 24 años, ya que dicha tasa aumentó del 
85% en 1992 al 95% en el 2008. 

Sin embargo, donde sí existen riesgos 
de no cumplimiento es en la meta de que el 
100% de estudiantes que inician el primer gra-
do alcancen el quinto. Para el 2001 dicha tasa 
era del 58.1% y, aunque aumentó al 75% en 
el 2008, se estima que habría que hacer pro-
gresos extraordinarios para lograr cumplir la 
meta en el 2015. 

Los desafíos de la educación no se re-
ieren solamente a la cobertura: también son 

muy importantes los relacionados a las enor-
mes brechas que persisten entre diferentes 
grupos poblacionales. Entre 1992 y el 2008 
la tasa de escolaridad a nivel nacional pasó de 
5.1 a 6.5 años. Sin embargo, el gasto público 
que se utilizó para incrementar la cobertura de 
educación favoreció menos a los sectores más 
pobres de la población. Para el 2009 la tasa 
de escolaridad promedio en el área urbana era 
de 7.2 años, mientras que en el área rural era 
de solo 4.1 años. De la misma forma, las tasas 
de analfabetismo y de inasistencia escolar son 
mucho más altas en las zonas rurales. 

El gráico 3.16, por su parte, muestra la 
escolaridad promedio por grupos de edad de 
los hijos en  los diferentes quintiles de ingreso. 
En primer lugar, se observa que los jóvenes 
de los quintiles más pobres tienen diicultades 
para completar el tercer ciclo de estudios. En 
segundo lugar, la brecha en educación tiende 
a ensancharse para grupos de mayor edad. La 
diferencia en educación entre el quintil de ma-
yor ingreso (quintil 5) y el de menor ingreso 
(quintil 1) es de 3.3 años para jóvenes de 15 
a 17 años. Para el grupo de 23 a 24 años, la 
diferencia aumenta a 7.5 años. Esto, sin duda, 
evidencia el impacto desfavorable del bajo ni-
vel de ingresos sobre las posibilidades de tener 
acceso a la educación superior. 

Finalmente, la población de los quintiles 1, 
2 y 3 muestra niveles más altos de escolaridad 
para grupos de 19 a 20 años que para grupos de 
23 a 24 años. Esto probablemente evidencia que 
los esfuerzos recientes de ampliación de cober-
tura han tenido un impacto favorable. Este fenó-
meno se convierte en un círculo vicioso al ser el 
nivel de educación un determinante importante 
del ingreso: una persona con menos de cuatro 
años de escolaridad recibe un ingreso mensual 
de US$184, mientras que una persona con 12 
o más años obtiene un ingreso de US$631 por 
mes (MINEC y DIGESTYC, 2010). 

Calidad de la educación

El incremento de la calidad del sistema educa-
tivo en El Salvador es uno de los principales 
desafíos que necesita atenderse. Como se vio 
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GRÁFIco 3.15  //  Tasa de matrícula neta (2000-2008) 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo Anual de Matrícula de cada año, y proyecciones de 

población 1995-2025 de DIGESTYC.
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antes, la baja calidad percibida de la educación 
desalienta a los hogares a mantener a sus hi-
jos en la escuela o los obliga a recurrir a los 
centros privados con el in de asegurar una 
educación de mayor calidad. Basta con seña-

lar que el promedio de la Prueba de Aptitudes 
y Aprendizajes para Egresados de Educación 
Media (PAES) del 2009 fue de 4.99 sobre 10 
(MINED, 2010), lo cual indica que los gradua-
dos de enseñanza secundaria, en promedio, no 

GRÁFIco 3.16  //  Años de educación de los hijos, por quintil de ingreso del hogar (2009)

Fuente: Elaboración propia a partir de la EHPM 2009 (MINEC y DIGESTYC, 2010).
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5.  En El Salvador se utiliza una escala de notas sobre 

10, en la que 6 es el puntaje requerido para aprobar.

dominan el material requerido para obtener 
una nota aprobatoria.5

Los resultados de la PAES destacan 
también las desigualdades en la calidad de la 
educación. En el 2009, de los 15 centros edu-
cativos con mejores promedios en la PAES a 
nivel nacional, solamente 3 fueron institucio-
nes públicas. Mientras que la nota promedio 
en las instituciones privadas fue de 5.44, las 
instituciones públicas solamente lograron una 
nota promedio de 4.84. Esto signiica que los 
estudiantes de hogares con menores ingresos, 
que dependen mayormente de la educación 
pública, reciben una educación de menor cali-
dad.  La inferior cobertura y menor calidad de 
la educación que reciben los jóvenes de meno-
res ingresos es un factor clave en la transmisión 
intergeneracional de la desigualdad. 

Estudios internacionales también posi-
cionan desfavorablemente a la educación en El 
Salvador frente a la de otros países. El Salva-
dor, junto con otros 35 países, participó en el 
2007 Trends in International Mathematics and Science 
Study (TIMSS), una prueba de logro educativo 
en matemáticas y ciencias para estudiantes de 
cuarto y octavo grados a nivel internacional, 
diseñada e implementada por la Asociación 
Internacional del Logro Educativo (IEA, por 
sus siglas en inglés). El Salvador se ubicó en 
las últimas posiciones en las notas promedio 
obtenidas por alumnos de cuarto y octavo año 
en matemáticas: mientras el promedio de los 
puntajes de los estudiantes de cuarto grado de 
los países que participaron en la prueba fue de 
500 puntos, el promedio de El Salvador ape-
nas llegó a 330 puntos, ubicándolo en la posi-
ción 32 de 36 países (NCES, 2009). Por otro 
lado, ninguno de los estudiantes salvadoreños 
que participó en la prueba alcanzó puntajes 
del nivel internacional avanzado. 

En conclusión, todavía debe realizarse 
una labor importante para mejorar la calidad 
de la educación. Algunos de los factores que 
explican la deiciente calidad educativa son 

las condiciones de infraestructura, la capa-
citación de los docentes y las condiciones de 
salud y nutrición de la población estudiantil. 
Se requerirán importantes esfuerzos para lo-
grar que los estudiantes reciban una educación 
que les permita el desarrollo pleno de sus ca-
pacidades y les dé habilidades para obtener un 
mayor ingreso. Los segmentos más pobres de 
la población reciben una educación de menor 
calidad, lo cual limita el potencial de la educa-
ción como un agente reductor de la pobreza y 
la desigualdad.  Dos áreas en particular son de 
interés de padres y estudiantes: que se enseñe 
inglés y computación, pues el conocimiento 
de estas materias se percibe como poderosas 
herramientas que facilitan la inserción de los 
jóvenes en la era del conocimiento. 

Las pensiones: ingreso clave 
para los adultos mayores 

Visto por el lado del ingreso familiar, las pen-
siones representan una fracción relevante del 
ingreso de los hogares con adultos mayores. El 
cuadro 3.3 presenta los ingresos mensuales pro-
medio de aquellos hogares que tienen al menos 
un miembro de 60 años o más, y que airmaron 
recibir algún ingreso por pensión, así como el 
porcentaje que dicha pensión representó en el 
ingreso total del hogar. En promedio, para las 
familias que reciben alguna pensión, esta signi-
icó casi el 45% del ingreso del hogar.

Cobertura de pensiones

La cobertura de los sistemas de pensiones se 
ha convertido en un tema central en el deba-
te sobre políticas públicas de América Latina. 
Después de más de una década de reformas, 
el reto de incrementar la cobertura continúa 
vigente tanto para aquellos países que im-
pulsaron reformas estructurales como para 
los que no lo hicieron. Los debates han sido 
fuertemente inluenciados por posiciones 
ideológicas que generalmente no se relacionan 
con los objetivos de los programas (Rofman y 
Lucchetti, 2006).
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En El Salvador, la cobertura de la fuer-
za laboral con el nuevo sistema de pensiones 
(a partir de 1998) se ha estancado, de manera 
contraria a las expectativas de que se genera-
rían incentivos para que aumentara. En los úl-
timos seis años el porcentaje de cotizantes con 
respecto a la PEA se mantiene entre el 17% y 
el 18%, número relativamente bajo si se com-
para con otros países latinoamericanos con es-
quemas de pensiones privatizados como Costa 
Rica, que cuenta con un 58% de cotizantes, 
o Chile, con un 60% (AIOS, 2009). El Salva-
dor se encuentra también detrás de otros paí-
ses como Argentina, República Dominicana, 
México y Uruguay, y por debajo del promedio 
latinoamericano (27%). 

Por otro lado, la base de ailiados con res-
pecto a la PEA ha alcanzado una cifra cercana 
al 63% (cuadro 3.4). Este comportamiento es 
natural, puesto que este cociente incluye no 
solo a los cotizantes que efectivamente apor-
tan, sino también a personas que alguna vez se 
ailiaron y cotizaron, pero que ya no lo hacen 
por estar desempleadas, por haber emigrado, 
por no estar incluidas en regímenes legales, por 
ser evasoras o por ser ailiadas que no forman 
parte de la PEA. De hecho, el porcentaje de 
cotizantes que efectivamente aporta ha llegado 

a ser el más bajo de la región (29.6%), aunque 
la naturaleza de este indicador puede tener una 
tendencia decreciente porque el número de co-
tizantes que alguna vez se ailió crece más rá-
pido que el número de cotizantes efectivos. En 
el caso de El Salvador, este indicador también 
está por debajo del promedio latinoamericano, 
que es del 40%. 

A partir de esta realidad, el Informe sobre De-
sarrollo Humano El Salvador 2007-2008 (PNUD, 
2008) recomendaba considerar diferentes me-
canismos para ampliar la cobertura: principal-
mente proponía incorporar a los trabajadores 
del sector informal y complementar este es-
fuerzo con sistemas no contributivos focaliza-
dos en las personas de escasos recursos.

De acuerdo con la EHPM 2008, el 84.2% 
del total de hogares con personas mayores de 
60 años no cuenta con pensiones (MINEC y 
DIGESTYC, 2009). Este dato aumenta al 96% 
en las zonas rurales. El hecho de no contar con 
una pensión agrava la situación de pobreza de 
los hogares de estos adultos mayores: alrede-
dor del 94% de los hogares pobres con per-
sonas mayores de 60 años no cuenta con una 
pensión. Por esta razón muchos adultos mayo-
res se ven obligados a trabajar (alrededor de un 
34% del total de gente mayor de 60 años). Se ve 

CATEGORÍA URBANO RURAL NACIONAL

Mujeres 236.55  217.60 235.90 

Hombres  257.69 162.41 247.47 

Total 250.01 170.33 243.48 

cuadRo 3.3 //   Importancia de los ingresos mensuales por jubilación en los hogares 
 con personas mayores de 60 años (2008)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2009.

CATEGORÍA URBANO RURAL NACIONAL

Mujeres 38.7% 33.5% 38.5%

Hombres 47.4% 53.9% 48.1%

Total 44.2% 51.0% 44.8%

a) Ingreso promedio por jubilaciones o pensiones por vejez o invalidez (US$)

b) Relación del ingreso por jubilaciones o pensiones por vejez o invalidez con respecto 
 al ingreso familiar 
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PERÍODO JUN 04 JUN 05 JUN 06 JUN 07 JUN 08 JUN 09

Ailiados/PEA (%) 40.4 42.9 46.8 50.0 56.1 62.7

Cotizantes/PEA (%) 17.2 17.4 17.9 18.3 19.3 18.6

Cotizantes que efectivamente 

aportan (%)
42.5 40.5 38.3 36.5 34.5 29.6

cuadRo 3.4 //  Cobertura del régimen de pensiones en El Salvador

Fuente: Elaboración propia con base en AIOS, 2009.

así cómo el no tener una pensión ija propicia 
la pobreza en la vejez.

Déficit previsional

En 1996, a través de la promulgación de la Ley 
del Sistema de Ahorro para Pensiones (SAP) se pro-
dujo una reforma previsional que emulaba el 
modelo de pensiones implementado en Chile. 
En este esquema se migraba de un modelo de 
transferencia de fondos intergeneracional (mo-
delo de reparto), a un modelo de capitalización 
individual, a través de deducciones en los sala-
rios que eran transferidas a un fondo de pen-
siones que estaría bajo el cargo de las Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones (AFP). 

Al entrar en vigencia la Ley del SAP en 
1998, se determinó que las mujeres que en ese 
momento tenían 50 años, y los hombres que 
tenían 55, deberían permanecer ailiados al 
sistema anterior del ISSS y del Instituto Na-
cional de Pensiones de los Empleados Públi-
cos (INPEP). Ambas instituciones conforman 
el Sistema de Pensiones Público (SPP), que se 
encargaría de las pensiones de los que ya se 
habían jubilado a esa fecha, de los que automá-
ticamente seguirían en dicho sistema, y de los 
que optaran por quedarse en él. 

La población entre 36 a 50 años, en el caso 
de las mujeres, y de 36 a 55 en el caso de los 
hombres, tenía la opción de quedarse en el ante-
rior sistema o pasarse al nuevo sistema privado 
de AFP (población optada). Todos los menores 
de 36 años deberían ailiarse obligatoriamente 
a cualquiera de las cinco AFP que operaban en 
el país en ese momento. El SPP, al contar con 

una menor base de cotizantes para proveer los 
fondos de pensiones de los que siguieron en 
este esquema, tendría que ser apoyado por el 
Estado a través de sus ingresos corrientes.

El SPP ha experimentado una lógica 
disminución en su número de ailiados coti-
zantes, lo que conlleva una reducción en los 
ingresos percibidos por el ISSS y el INPEP. 
Según la Superintendencia de Pensiones, la re-
caudación del SPP pasó de US$121 millones 
en 1998 a cerca de US$26 millones en el 2008, 
es decir un 78% menos que cuando la reforma 
inició. Adicionalmente, el gasto previsional se 
ha incrementado, lo cual agudiza el déicit pre-
visional. En el 2009 dicha deuda se incremen-
tó en US$22.73 millones más que en el 2008, 
pasando de US$420.42 millones a $US443.15 
millones. De acuerdo con proyecciones de la 
Superintendencia de Pensiones, la deuda llega-
ría a un máximo del 2.5% del PIB en el 2011, 
y luego iría disminuyendo hasta desaparecer 
aproximadamente en el 2073. 

Por otro lado, según proyecciones de la 
DIGESTYC, la población con más de 60 años 
era del 6.9% en 1998, y llegará a representar el 
11.7% de la población total en el 2020. Ante la 
situación de la deuda previsional, en el 2006 
se aprobaron la Ley de Fideicomiso de Obligaciones 
Previsionales y las reformas a la Ley del Sistema de 
Ahorro para Pensiones. Con ello se creó el Fidei-
comiso de Obligaciones Previsionales (FOP). 
Bajo este esquema inanciero, las obligaciones 
previsionales se inancian con los fondos de 
ahorros para pensiones administrados por las 
AFP. El FOP emite, a través del Banco Mul-
tisectorial de Inversiones (BMI), Certiicados 
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Si una persona quisiera ahorrar para su vejez, ¿qué le resultaría más conveniente? ¿Cotizar en una AFP o depositar su dinero en una cuen-

ta de ahorro? Para responder esta pregunta se calculó la rentabilidad nominal promedio que devengaron los fondos en las AFP entre 

diciembre del 2008 y abril del 2010. También se calculó para ese mismo período el promedio de tasas de interés pasivas a un año, es decir, 

la tasa de interés sobre depósitos bancarios. 

Tomando como referencia un salario mensual de US$1,000, un individuo que decidiera ahorrar el 13% de su salario depositaría US$130 

mensualmente en una cuenta de ahorros. Si ahorra en una AFP, mensualmente abonaría US$103 (puesto que la AFP cobra una comisión 

del 2.7% del salario). 

RecuadRo 3.2 //  ¿aHoRRaR eN uNa aFP o eN uNa cueNTa de aHoRRo?

Salario: US$1000

Ahorro (13% salario): US$130

Cotización en AFP (13% -2.7% de comisión): US$103

Tasa de interés a 360 días (sistema inanciero): 4.45%

Rentabilidad AFP: 4.31%

Comisión AFP: 2.70%

Años: 30

Supuestos utilizados para la comparación: 

Si esta persona cotiza/ahorra durante 30 años, tendría US$96,294.50 si ahorró en una cuenta de ahorro, y tendría US$75,572.96 si cotizó 

a una AFP. Esto signiica que el valor de su ahorro sería 27.4% mayor por haber ahorrado en una cuenta de ahorro.

Si en lugar de US$1,000, el salario de esta persona fuera de US$266 (salario promedio según la EHPM 2008), y si ahorrara en una cuenta 

de ahorro por 30 años , al inal tendría US$25,625, contra US$20,111 si cotizara en una AFP. Este es un monto bajo si se considera que la 

esperanza de vida del país al momento del retiro es alta. Por lo tanto, el análisis de las alternativas para incrementar la rentabilidad del 

actual sistema de pensiones resulta impostergable. 

de Inversión Previsional (CIP) y se obliga a las 
AFP a comprar hasta un máximo del 30% de 
los fondos de pensiones, para que el FOP se 
los traslade al ISSS y al INPEP. 

Rentabilidad del sistema

El actual esquema inanciero de las AFP limita 
su potencial rentabilidad. Esto se debe en parte 
a que los recursos de las AFP no pueden ser 
invertidos en el extranjero, de acuerdo con el 
artículo 91 de la Ley del SAP. Además quedan 
excluidas ciertas sociedades como administra-
doras de fondos de inversión, clasiicadoras de 
riesgo, bolsas de valores, casas corredoras de 
bolsa, entre otros (AIOS, 2009). 

Según estadísticas de la Superintendencia 
de Pensiones, a mayo del 2010 el 80.4% de la 

cartera de las AFP se encontraba en instrumen-
tos de instituciones públicas; el 15.9%, en ins-
trumentos de bancos, y un porcentaje mínimo 
en otros tipos de instrumentos. Esto signiica 
que la rentabilidad que devenguen estos recur-
sos depende, en buena medida, de la tasa de in-
terés de los instrumentos de deuda del Estado. 
Vale decir que la rentabilidad real de los fondos 
incluso ha llegado a ser negativa (cuadro 3.5), 
lo que es preocupante, pues el sistema no está 
generando los incentivos adecuados para que la 
cotización voluntaria sea una opción atractiva 
de ahorro para las familias. 

En cuanto a los costos que conlleva coti-
zar, existe obligación tanto del ailiado como 
del empleador. El ailiado aporta el 6.25% del 
salario mensual y el empleador cubre el 4.05% 
del salario del ailiado, más un 2.7% de ese 
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salario en concepto de comisión máxima; lo 
anterior, en total, representa una cotización 
del 13% del salario. El porcentaje de comisión 
total que cobran las AFP en El Salvador es el 
tercero más alto en los países latinoamericanos 
con sistemas privatizados, solo superado por 
Perú y Colombia (AIOS, 2009). En términos 
de la comisión como porcentaje del total del 
aporte, El Salvador cuenta con el tercer mayor 
porcentaje (20.8%), después de Chile (21.1%) 
y Perú (22%). Estos costos, aunados a la baja 
rentabilidad, reducen los ingresos futuros de 
los actuales cotizantes y desalientan la incor-
poración de más personas bajo la modalidad 
voluntaria.

En conclusión, el ingreso por pensiones 
es un determinante importante del bienestar en 
la vejez. Sin embargo, a más de 10 años de la 
reforma previsional, las tasas de cobertura del 
nuevo régimen continúan siendo bajas. El enve-
jecimiento de la población —que se analiza en el 
capítulo 13 de este Informe— exacerba la nece-
sidad de implementar mecanismos que faciliten 
la incorporación de más personas al sistema de 
pensiones, y de revisar las edades de retiro.

Uno de los factores que afecta el valor de 
las pensiones y que desalienta la incorporación 
voluntaria es la baja rentabilidad que han veni-
do devengando los fondos. Por ello es necesa-
rio deinir una estrategia de incremento de la 
cobertura y de la rentabilidad del sistema. 

DIC 08 ENE 09 ABR 09 DIC 09 ENE 10 ABR 10

Rentabilidad nominal de los 

últimos 12 meses, promedio de 

todos los fondos (SAP)

3.14% 2.95% 3.78% 5.36% 5.34% 5.30%

Rentabilidad real de los últimos 

12 meses, promedio de todos 

los fondos (SAP)

-2.21% -0.99% 1.48% 5.56% 4.52% 4.64%

cuadRo 3.5 //  Rentabilidad del SAP en El Salvador

Fuente: Superintendencia de Pensiones.
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Dentro de las múltiples aspiraciones de la gen-
te, una de las más importantes es la de poseer 
una vivienda adecuadamente equipada debido 
al carácter especial que tiene, pues constituye 
«... un bien primario de defensa contra los ri-
gores climáticos; de intercambio social; de uso 
y desarrollo familiar; de mejoramiento de los 
estándares sociales; de salud y educación; de 
inversión durable y transable; y, inalmente, 
un bien que transforma a su dueño en sujeto 
protagonista de la economía que lo rige y que 
le devuelve algo que es esencial para el ser hu-
mano: La Dignidad» (CIEDESS, 1995). Para 
la mayoría de las personas que poseen una 
vivienda, esta también representa su princi-
pal inversión y el patrimonio más importante 
(Szalachman, 2000). 

Tan relevante es la vivienda como deter-
minante del bienestar y el nivel de vida de las 
personas, que la medición de la pobreza a tra-
vés del método de las necesidades básicas insa-
tisfechas (NBI) se fundamenta en gran medida 
en indicadores que  miden la calidad de la cons-
trucción de la vivienda (materiales utilizados en 
pisos, techos y paredes) y en la provisión de ser-
vicios elementales para su habitabilidad (agua, 
energía eléctrica, servicios sanitarios).   Algunas 
de estas variables tales como el acceso al agua 

potable, saneamiento adecuado y electricidad, 
junto con los materiales del piso de la vivien-
da y el combustible utilizado para cocinar, han 
sido también retomados para la construcción 
del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) 
presentado en el último informe mundial sobre 
desarrollo humano (PNUD, 2010a). 

Dicha relevancia es también reconocida 
en la Constitución de la República de El Salvador, 
que en su artículo 119 establece que la cons-
trucción de vivienda es una actividad de interés 
social y obliga al Estado a procurar que el ma-
yor número de familias salvadoreñas lleguen a 
ser propietarias de su vivienda. De igual mane-
ra, en 1996, como suscriptor de los resultados 
de la Conferencia de Naciones Unidas sobre 
Asentamientos Humanos celebrada en Estam-
bul (Turquía), El Salvador se comprometió, 
entre otras cosas a: (a) lograr que todos tengan 
una vivienda que sea salubre, segura, accesible 
y asequible, y que comprenda servicios, insta-
laciones y comodidades básicas; (b) garantizar 
la seguridad jurídica en la tenencia, y la igual-
dad de acceso a la tierra para todos, incluidas 
las mujeres; (c) promover el acceso de todas 
las personas al agua potable, el saneamiento y 
otros servicios; y (d) fomentar el acceso amplio 
y no discriminatorio a servicios de inanciación 

Los gastos para mantener  
una casa equipada  

caPÍtulo 4SECCIóN II //
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de vivienda abiertos, eicientes, eicaces y apro-
piados para todos. 

Este capítulo explora los gastos en los que 
incurren las familias salvadoreñas para man-
tener una casa funcionando, es decir, gastos 
directos de vivienda, agua, energía eléctrica y 
gas licuado. El análisis es pertinente por varias 
razones: en primer lugar, porque su importan-
cia en el presupuesto familiar es alta, ya que 
representa en promedio casi la quinta parte de 
los gastos mensuales de un hogar. En segun-
do lugar, porque el adecuado acceso a estos 
bienes es fuente de bienestar para las familias, 
por cuanto satisfacen necesidades básicas de 

las personas. En tercer lugar, porque la falta de 
acceso de la población a agua y saneamiento, a 
electricidad, a una forma de cocción «limpia» 
y a una vivienda con materiales adecuados 
constituyen áreas de privación importantes en 
sus condiciones de vida. 

Como se verá a continuación, aunque se 
trate de bienes y servicios básicos, una fracción 
importante de la población salvadoreña carece 
de un adecuado acceso a los mismos. La ener-
gía eléctrica, el agua y el gas propano, además, 
tienen en común que son servicios subsidiados 
por el Estado. Por ello, el análisis de su impor-
tancia en el presupuesto familiar se acompaña 
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GRÁFIco 4.1  //  Importancia de los gastos para mantener una casa funcionando, 
      por decil de ingreso del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008b.
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de una evaluación de la eicacia de los subsi-
dios estatales. Como se verá, el limitado acceso 
de los más pobres a estos servicios restringe la 
capacidad de los subsidios para llegar a la po-
blación meta. En conjunto estos servicios re-
presentan más del 25% del presupuesto de un 
hogar para los estratos de menores ingresos, y 
alrededor del 17% para la población de mayor 
nivel socioeconómico (gráico 4.1). 

una casa para habitar 

El gasto en vivienda es el rubro más importante 
en la economía familiar (MINEC y DIGESTYC, 
2008b): representa, en promedio, el 15.3% 

del gasto total de las familias, y puede llegar 
a ser incluso más del 20% para la población 
de menores ingresos (gráico 4.2). Según la 
Encuesta de hogares de propósitos múltiples 2008 
(EHPM), el ingreso promedio mensual de una 
familia salvadoreña es de aproximadamente 
US$505 (MINEC y DIGESTYC, 2009). Si 
se asume que una casa puede costar como 
mínimo1 US$8,000, y que la tasa de interés 
para préstamos hipotecarios es del 8%,2 una 

1. El costo mínimo de una vivienda se tomó de 

PNUD (2003) y se ajustó por inlación. 

2. La tasa de interés a la que presta el Fondo Social para 

la Vivienda (FSV) oscila entre 7.97% y 9.25% para vivienda 

nueva con precio inferior a US$75,000 (FSV, 2010). 
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GRÁFIco 4.2  // Gasto en vivienda como porcentaje del gasto total, 
 por decil de ingreso del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008b.
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familia que adquiere una vivienda a un plazo 
de 20 años dando una prima del 2% del precio, 
deberá pagar una cuota mensual de US$65.60, 
que equivale al 13% de su ingreso. 

El acceso a una vivienda digna: 

un problema mucho más grande  

de lo que se cree 

Tener acceso a una vivienda reduce la pobreza 
ya que facilita la acumulación de activos, faci-
lita el retiro laboral, provoca un sentimiento 
de arraigo y mejora las condiciones de vida de 
la familia. Según la EHPM 2009 (MINEC y 
DIGESTYC, 2010), de los 1,548,108 hogares 
que existen en el país, el 54.7% dijo ser pro-
pietario de su vivienda; el 6.9%, estar pagan-
do a plazos su casa; el 12.3%, ser inquilino; y 
el 18.6%, ser ocupantes gratuitos.3 Si bien la 

mayoría de los hogares cuenta con una vivien-
da, no todas las viviendas se pueden catalogar 
como dignas. La forma de evaluar la cantidad 
y la calidad de las viviendas en un país es a 
través del déicit habitacional. 

El déicit habitacional se compone del dé-
icit cuantitativo y el cualitativo. El cuantitativo 
consiste en la demanda potencial de viviendas 
nuevas, originada por la constitución de nue-
vos hogares, más las familias que cohabitan 
una misma vivienda; incluye además aquellas 
viviendas que carecen de todos sus componen-
tes estructurales (techo, pared, piso) y servicios 
básicos (electricidad, agua y sanitario). 

El déicit cualitativo se deine como aquel 
en el cual las viviendas tienen carencias en sus 
componentes estructurales (techo, pared y 
piso), servicios básicos (electricidad, agua y sa-
nitario) o en sus condiciones de uso y su entor-
no ambiental. Una vivienda es considerada con 
déicit cualitativo cuando tiene de una a cinco 
carencias en esos componentes. 

Aplicando estas deiniciones y los paráme-
tros establecidos por la Oicina de Planiicación 
Estratégica (OPES) del Viceministerio de Vi-
vienda y Desarrollo Urbano (VMVDU) —cua-
dro 4.1—, el déicit habitacional del país para el 

GRÁFIco 4.3  //   El Salvador: déicit habitacional total oicial, y de acuerdo con el enfoque 
 de bienestar

Fuente: Elaboración propia a partir de EHPM (MINEC y DIGESTYC, varios años).
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3. El 7.5% restante se reparte entre propietarios en 

terreno público (2.4%), propietarios en terreno priva-

do (4.3%) y otro tipo de tenencia —colono, guardián 

de vivienda u otro— (0.8%). La EHPM no explica qué 

signiica ser propietario en un terreno ajeno, sea pú-

blico o privado.
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ÁREAS 
EVALUABLES 

MATERIALES y FUENTES 
CONSIDERADOS EN LA EHPM

MATERIALES y FUENTES 
DEFICITARIAS

MEDICIóN TRADICIONAL

MATERIALES y FUENTES 
DEFICITARIAS

MEDICIóN BIENESTAR

Techo Loza de concreto•	
Teja de barro o cemento•	
Lámina de asbesto•	
Lámina metálica•	
Paja o palma•	
Materiales de desecho•	
Otros materiales•	

Paja o palma•	
Materiales de desecho•	
Otros materiales•	

Lámina metálica•	
Paja o palma•	
Materiales de desecho•	
Otros materiales•	

Paredes Concreto o mixto•	
Bahareque•	
Adobe•	
Madera•	
Lámina metálica•	
Paja o palma•	
Materiales de desecho•	
Otros materiales•	

Paja o palma•	
Materiales de desecho•	
Otros materiales•	

Bahareque•	
Adobe•	
Madera•	
Lámina metálica•	
Paja o palma•	
Materiales de desecho•	
Otros materiales•	

Piso Ladrillo cerámico•	
Ladrillo de cemento•	
Ladrillo de barro•	
Cemento•	
Tierra•	
Otros materiales•	

Tierra•	
Otros materiales•	

Tierra•	
Otros materiales•	

Electricidad Conexión propia•	
Conexión eléctrica de vecino•	
Queroseno (gas)•	
Candela•	
Panel solar•	
Generador eléctrico•	
Otra clase•	

Queroseno (gas)•	
Candela•	
Otra clase•	

Conexión eléctrica de vecino•	
Queroseno (gas)•	
Candela•	
Otra clase•	

Agua Cañería dentro de vivienda•	
Cañería fuera de vivienda, den-•	
tro de propiedad

Cañería del vecino•	
Pila, chorro público o cantarera•	
Camión, carreta o pipa•	
Pozo con tubería•	
Pozo protegido (cubierto)•	
Pozo no protegido•	
Ojo de agua, río o quebrada•	
Manantial protegido•	
Manantial no protegido•	
Colecta agua lluvia•	
Chorro común•	
Otros medios•	

Camión, carreta o pipa•	
Ojo de agua, río o quebrada•	
Otros medios•	

Cañería del vecino•	
Pila, chorro público o cantarera•	
Camión, carreta o pipa•	
Pozo protegido (cubierto)•	
Pozo no protegido•	
Ojo de agua, río o quebrada•	
Manantial protegido•	
Manantial no protegido•	
Colecta agua lluvia•	
Chorro común•	
Otros medios•	

Saneamiento Inodoro a alcantarillado•	
Inodoro a fosa séptica•	
Letrina privada (de hoyo y solar)•	
Letrina común•	
Inodoro común a alcantarillado•	
Inodoro común a fosa séptica •	
Letrina común•	
No tiene•	

No tiene•	 Letrina privada (de hoyo y solar)•	
Inodoro común a alcantarillado•	
Inodoro común a fosa séptica •	
Letrina común•	
No tiene•	

cuadRo 4.1 //  Áreas evaluables en el cálculo del déicit habitacional (medición tradicional versus medición de bienestar)

Fuente: Elaboración propia con base en VMVDU, 2005; y MINEC y DIGESTYC, varios años.
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2009 sería del 29.9% (gráico 4.3), aunque con 
una considerable asimetría entre el déicit habi-
tacional urbano (15.9%) y el rural (57.1%). 

En la realidad y, sobre todo, si se adop-
tase un enfoque de bienestar y derechos, la 
dimensión del problema sería bastante mayor, 
ya que para determinar el déicit habitacional 
la OPES utiliza parámetros minimalistas en 
todas las áreas evaluables (cuadro 4.1). Dentro 
de la óptica del bienestar, sin embargo, no se 
podrían admitir como viviendas sin carencias 
aquellas que tengan techo de lámina metálica 
(como las construidas luego de los terremotos 
del 2001); paredes de lámina metálica, baha-
reque, adobe (a menos que sean sismorresis-
tentes, no como la mayoría de las que colap-
saron durante tales terremotos) o de madera, 
ni aquellas de carácter provisional. Tampoco 
caliicarían las viviendas con conexión eléctri-
ca del vecino, ni se podría admitir como sin 
carencias las viviendas con acceso a agua por 
cañería del vecino; pila, chorro público o can-
tarera; pozo cubierto o desprotegido; manan-
tial; chorro común, o colecta de agua lluvia. 
Finalmente, tampoco deberían ser considera-
das aquellas con letrina privada pero de hoyo 
o solar, o las que disponen de inodoro o letri-
na pero que son compartidos por varios hoga-
res, independientemente de si tienen conexión 
o no al alcantarillado o a fosa séptica.

Utilizando estos parámetros, el déicit ha-
bitacional total para el 2009 sería del 69.7%, es 
decir, 2.3 veces más alto que el dato derivado 
de la aplicación de la metodología oicial (grá-
ico 4.3). A esta cifra ciertamente habría que 
hacerle un ajuste hacia abajo, restando aquellas 
contabilizadas como deicitarias debido a que 
cuentan con paredes de adobe, madera e inclu-
so bahareque, pero que cuentan con una calidad 
suiciente para garantizar la seguridad y pro-
tección de sus moradores. Pero independien-
temente del ajuste que se haga, la nueva cifra 
es indicativa del enorme desafío que en pleno 
siglo xxi continúa representando el problema 
habitacional para El Salvador. Por eso, dentro 
de la paradoja de las aspiraciones expuesta en 
el capítulo 2, llama particularmente la atención 
que alrededor de la mitad de la población de 
menores ingresos o con menores niveles edu-

cativos exprese estar satisfecha con la vivienda 
que posee, a pesar de que sus viviendas son de-
icitarias casi en el 100% de los casos.

Junto al problema del déicit está también 
el de la inseguridad jurídica. Prueba de ello, 
es que  se estima que 200,000 familias en el 
país (en su mayoría de ingresos menores a dos 
salarios mínimos) no tienen legalizadas sus 
parcelas habitacionales (PNUD, 2009). Di-
cha situación impide que sus activos puedan 
ser utilizados como garantía para un inancia-
miento hipotecario. Este problema se ha in-
crementado en los últimos años por la prolife-
ración de lotiicaciones irregulares o ilegales, 
y también por la incapacidad económica de la 
mayoría de familias de bajos ingresos para i-
nalizar los procedimientos de registro de sus 
terrenos habitacionales. 

Sobre este último aspecto es importan-
te señalar que, de acuerdo con la publicación 
Doing Business (The World Bank Group, 2010), 
que evalúa las regulaciones para hacer nego-
cios en 183 países, El Salvador ocupó en el 
2009 el lugar 122 en la clasiicación de la faci-
lidad para obtener permisos de construcción, 
y descendió a la posición 128 en el 2010. Se-
gún el informe, deben realizarse 34 procedi-
mientos que tardan 155 días, mientras que en 
Colombia, por ejemplo, solo se requieren 11 
procedimientos y 51 días. 

Política de vivienda y recursos

Las grandes dimensiones que presenta el déi-
cit habitacional en El Salvador son, por mucho, 
resultado de los escasos recursos que desde 
siempre se han asignado a la política de vivien-
da y a la atención de los sectores de más bajos 
ingresos en particular. 

De 1973 hasta 1992, por ejemplo, los ma-
yores esfuerzos del Estado fueron los desarro-
llados a través del Fondo Social para la Vivien-
da (FSV). El FSV se inanciaba básicamente 
con la recuperación de cartera y con cotizacio-
nes obligatorias que se aplicaban a la población 
ocupada en el sector privado formal, que llegó 
a ser de más de 400,000 personas (PNUD, 
2003). A los cotizantes se les pagaban tasas de 
interés relativamente bajas, lo cual permitía 
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otorgar créditos a tasas preferenciales, dentro 
de un esquema de subsidios cruzados. Para 
obtener un crédito del FSV se exigía que los 
hogares tuviesen ingresos mensuales de más 
de dos salarios mínimos, por lo que cerca del 
80% de los potenciales demandantes de solu-
ciones habitacionales no eran atendidos. Aun 
así, de 1973 al 2003 el FSV había otorgado casi 
200,000 créditos.  

Sin embargo, con la privatización del siste-
ma de pensiones en 1998 se eliminaron las con-
tribuciones obligatorias, de manera que para su 
inanciamiento el FSV se ha visto obligado a 
emitir cantidades cada vez mayores de títulos 
de bolsa. Debido a esto, la política de subsidios 
cruzados ha venido reduciéndose progresiva-
mente, ya que sus costos antes recaían sobre 
toda la población que cotizaba, mientras que 
ahora solo recae en los antiguos cotizantes que 
aun no han obtenido su retiro, o sobre el pa-
trimonio de la institución. Todo ello, unido a 
una mayor lexibilización que se le ha dado a 
la institución en cuanto a límites de crédito, ha 
resultado en una reducción del número de cré-
ditos otorgados por el FSV, que pasó de 9,717 
en el 2004 a 5,675 en el 2008.      

La atención del Estado a los sectores de 
menores ingresos y al sector informal inicia 
de manera institucional con la creación del 
Instituto Libertad y Progreso (ILP) en 1991 
y del Fondo Nacional de Vivienda Popular 
(FONAVIPO) en 1992.

El ILP es una organización que se espe-
cializa en proporcionar asistencia técnica y pro-
mover procesos de legalización de inmuebles 
para brindar seguridad jurídica a las familias de 
escasos recursos. Desde su creación ha aten-
dido a más de 200,000 familias y ha entregado 
títulos de propiedad a más de 168,000. 

Por su parte, FONAVIPO opera a través 
de dos programas: (a) el programa de Créditos, 
que consiste en canalizar recursos a una red de 
instituciones intermediarias autorizadas con el 
objeto de que estas otorguen inanciamiento 
para vivienda a familias cuyos ingresos sean in-
feriores a cuatro salarios mínimos; y (b) el pro-
grama de Contribuciones para la Vivienda, diri-
gido a familias con ingresos de hasta dos salarios 
mínimos. Este consiste en un aporte de dinero 

o especie para vivienda sin compromiso de de-
volución, otorgado directamente a las familias 
mediante un título valor emitido a favor de los 
beneiciarios, quienes deberán comprobar que 
son propietarios del terreno donde construirán 
la vivienda, o que con el producto de sus con-
tribuciones pueden complementar los recursos 
necesarios para su adquisición. Desde su funda-
ción hasta el 2008, FONAVIPO ha beneician-
do a 110,262 familias con el programa de Crédi-
tos, y a 59,181 familias a través del programa de 
Contribuciones (FONAVIPO, 2009). 

En el 2009 se diseñó el plan Casa para To-
dos, que consiste en un subsidio por el valor 
del terreno donde se construirá la vivienda. 
Casa para Todos tiene como grupo objetivo 
las familias con ingresos entre uno y cuatro 
salarios mínimos, independientemente de que 
cuenten o no con empleos permanentes. A tra-
vés del mismo se han construido 1,161 vivien-
das (MOP, 2010). 

Sin embargo, desde el punto de vista ma-
croeconómico,  los esfuerzos realizados cada 
año por el gobierno en el área de vivienda 
son mínimos comparados con la dimensión 
del problema: de acuerdo con estimaciones 
realizadas, representan menos del 1% del PIB 
(CEPAL, 2010). A ello habría que agregar que 
los recursos con que se inancia la política pro-
vienen predominantemente de fuentes insos-
tenibles: en el caso de FONAVIPO, porque 
los recursos provienen de transferencias que 
año con año hace el gobierno central vía asig-
naciones directas o a través de créditos inter-
nacionales contratados; y en el caso del FSV, 
porque ya no cuenta con las cotizaciones obli-
gatorias, que eran la fuente permanente de re-
cursos para inanciar los subsidios cruzados.

 

agua por cañería 

La falta de acceso al agua potable es una rea-
lidad para miles de hogares salvadoreños. La 
razón principal del desabastecimiento no es, 
como podría pensarse, la escasez física del vital 
líquido, sino que reside en otra serie de facto-
res. Tan crítico es el tema del agua en el país 
que se ha realizado una serie de estudios para 
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diagnosticar los principales retos del sector 
desde distintas perspectivas. 

En general, las investigaciones coinciden 
en señalar la necesidad de una agenda mínima 
de acciones que haga frente a los desafíos del 
sector. Estas acciones incluyen la promulgación 
de un marco jurídico abarcador para el sector, 
la reforma integral institucional del sector, la 
necesidad de incrementar las inversiones en 
ampliación de cobertura, etc. 

Este acápite analiza el déicit de cobertu-
ra del servicio domiciliar de agua, así como la 
composición del precio que cobra la Adminis-
tración Nacional de Acueductos y Alcantarilla-
dos (ANDA) por el servicio. Explica además 
las variaciones en las tarifas, la ineiciencia del 
subsidio y los problemas de medición existen-
tes, y inaliza con los desafíos del sector del 
agua en el país. 

Gasto en agua y fuentes de suministro 

En promedio, los hogares salvadoreños des-
tinan más del 1% de su gasto al suministro de 
agua, porcentaje que aumenta en los hogares 

de menores ingresos (gráico 4.4) según da-
tos de  la Encuesta nacional de ingresos y gastos 
de los hogares 2006 —ENIGH— (MINEC y 
DIGESTYC, 2008b). Es esperable que estos 
números hayan sufrido un incremento a par-
tir de los ajustes en las tarifas de agua lleva-
dos a cabo en los últimos años. Además, para 
los hogares que carecen de acceso domiciliar, 
estas cifras no relejan el valor del tiempo de-
dicado a la recolección del líquido.4  

En el país, menos del 70% de la población 
dispone de conexión domiciliar de agua5 se-
gún la EHPM 2008 (MINEC y DIGESTYC, 
2009). El cuadro 4.2 muestra las condiciones 
de acceso a agua por cañería de los hogares. 
Resulta preocupante la persistencia de un alto 

GRÁFIco 4.4  //   Gasto en agua como porcentaje del gasto total, 
 por decil de ingreso del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008b.
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4. De acuerdo con el Banco Mundial (World Bank, 

2006), las familias que no tienen conexión de agua en 

sus viviendas dedican el 9% de su tiempo a la recolec-

ción de agua.

5. En un estudio del PNUD (2006) se señalaba que El 

Salvador presentaba una de las tasas de cobertura de 

agua potable más bajas de América Latina.
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porcentaje de la población rural que carece de 
agua en sus viviendas. El 30% de la población 
que no tiene acceso a agua por cañería dentro 
de la vivienda o de la propiedad se abastece de 
diversas maneras; de hecho, el 26.5% de los ho-
gares rurales sin acceso a agua por cañería se 
abastece de ojos de agua, ríos o quebradas. 

ANDA estima que la población con co-
nexión domiciliar atendida por ella misma ron-
da el 50% del total (ANDA, 2008a). El resto es 
suministrado por más de 1,000 proveedores de 
agua en el área rural y pequeñas poblaciones, 
autogestión y otros esquemas no regulados. 

Tarifas residenciales, subsidio 

y problemas de medición 

La factura de los clientes de ANDA tiene 
dos componentes: (a) una tarifa de acueducto 
que varía en función del rango de consumo 
(en metros cúbicos) del hogar; y (b) una tari-
fa mensual por alcantarillado que es ija, pero 
que presenta diferencias en función del rango 
de consumo del hogar. El gráico 4.5 muestra 
la factura que paga un hogar en función de 
su consumo según los últimos cuatro pliegos 
tarifarios: (a) el vigente entre noviembre del 
2001 y noviembre del 2006; (b) el pliego de 
noviembre del 2006 a noviembre del 2009; (c) 
el que se aplicó brevemente entre noviembre 
del 2009 y febrero del 2010; y (d) el pliego ac-
tual, vigente a partir de marzo del 2010. 

El ajuste de tarifas del 2010, si se compa-
ra con el incremento del 2006, tiene un efec-
to considerable en la factura de los hogares 

(gráico 4.5). Sin embargo, al relacionarlo con 
las tarifas de noviembre del 2009, se observa 
cierta atenuación en los saltos de la factura. 
Por ello, para suavizar los incrementos y re-
ducir el malestar de los consumidores, se mo-
diicaron las tarifas en el 2010. Por otra parte, 
nótese en el gráico 4.6 que desde el 2006, 
el precio cobrado por metro cúbico aumentó 
a medida que el hogar consumía más agua; 
asimismo, las tarifas para los consumidores 
residenciales con alta demanda han crecido 
sustancialmente con el nuevo pliego. 

Para la mayoría de los hogares, las tarifas 
vigentes representan incrementos modestos 
en sus gastos por servicio de agua: para un ho-
gar que consume menos de 20 metros cúbicos 
al mes, el último incremento tarifario le impli-
ca un gasto adicional mensual de US$1 o me-
nos. Si el hogar consume entre 20 y 30 metros 
cúbicos, el incremento mensual oscilará entre 
US$1 y US$4, y si ese hogar consume entre 31 
y 40 metros cúbicos, su gasto mensual subirá 
entre US$4 y US$10 al mes. El 90% de los ho-
gares consume menos de 40 metros cúbicos 
mensualmente. 

La decisión de incrementar las tarifas —que 
históricamente han estado por debajo del costo 
real del agua— tiene como objetivo mejorar las 
inanzas de ANDA. Cálculos propios sugieren 
que con las tarifas vigentes entre el 2001 y el 
2006, el ingreso promedio por metro cúbico 
para ANDA era de aproximadamente US$0.27; 
con el aumento del 2006 pasó a US$0.31, y con 
las nuevas tarifas alcanzaría cerca de US$0.54. 
Aunque parece no existir consenso sobre cuál 

ACCESO URBANO RURAL NACIONAL

Dentro de la vivienda 51.0% 3.8% 34.4%

Fuera de la vivienda, dentro de la propiedad 31.3% 42.2% 35.1%

No tiene 17.2% 53.5% 29.9%

Tiene, pero no hay agua (más de un mes) 0.6% 0.6% 0.6%

 Total 100.0% 100.0% 100.0%

cuadRo 4.2 //   Acceso de la vivienda a agua por cañería (2008)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2009.
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GRÁFIco 4.6  //   Precio promedio pagado por metro cúbico de agua, según consumo 
 mensual del hogar (2001-2010)

Fuente: Elaboración propia a partir de decretos ejecutivos con los pliegos tarifarios.
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GRÁFIco 4.5  //   Factura residencial de agua, según consumo mensual del hogar y pliego 
 tarifario vigente (2001-2010)

Fuente: Elaboración propia a partir de decretos ejecutivos con los pliegos tarifarios. 
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es el costo medio del metro cúbico de mediano 
plazo, es posible que este supere el ingreso pro-
medio del nuevo pliego. 

En el Cuaderno sobre Desarrollo Humano No. 
5 (PNUD, 2006) se estimaba que el costo real 
del metro cúbico era de US$0.86 (línea hori-
zontal en el gráico 4.6), con lo cual los ho-
gares que consumen hasta 43 metros cúbicos 
estarían siendo subsidiados con el pliego ac-
tual. Esto signiica que las tarifas residenciales 
actuales, en promedio, no estarían generando 
los recursos suicientes para compensar los 
costos a largo plazo. La misma publicación 
agregaba que «el hecho de que las tarifas no 
cubran los costos de operación del sistema, 
aunado a otros problemas organizacionales y 
administrativos, ha limitado severamente la 
capacidad del país para invertir en el sector, 
lo cual ha conducido a una situación paradó-
jica en la que, por una parte, las familias que 
gozan de acceso a agua por cañería no tienen 
incentivos para hacer un uso racional de ella, 
mientras que los más pobres terminan pagan-
do más por el agua que consumen». 

Subsidio poco eficaz 

Si un hogar, en promedio, paga por metro cúbi-
co menos del valor real de producción, enton-
ces está recibiendo un subsidio en su factura. 
Si el costo real del metro cúbico es de US$0.86, 
esto signiica que los hogares que consumen 
hasta 43 metros cúbicos al mes estarían sien-
do subsidiados (gráico 4.6). Lo anterior quie-
re decir que poco más del 90% de los hogares 
estaría recibiendo un subsidio al pagar por el 
agua menos de lo que realmente cuesta. Un ho-
gar que consume entre 10 y 40 metros cúbicos 
al mes se ahorra entre US$6 y US$14 al mes, 
dependiendo de su consumo y en virtud de que 
paga un precio inferior al costo real del agua. 

Al igual que con otros servicios públicos, 
algunos estudios (FUSADES, 2008; World 
Bank, 2006; BID, 2009) han analizado la ei-
cacia del subsidio al agua, y han incluido de 
manera unánime que existen graves errores 
de inclusión y exclusión. Por el lado de los 
errores de inclusión, está claro que si el 90% 
de los hogares recibe el subsidio, del mismo 

se beneician hogares de ingresos altos. En 
cuanto a los errores de exclusión se tiene que 
un alto porcentaje de la población más pobre 
no tiene acceso al agua en su domicilio y, por 
ende, queda excluida del ahorro que implica 
el subsidio. 

Problemas de medición 

El 68.5% de las 5,179 denuncias recibidas por 
la Defensoría del Consumidor (DC) entre abril 
y junio del 2010 corresponden a los servicios 
recibidos de ANDA (DC, 2010). Lo anterior 
se debe en parte a problemas de medición del 
consumo de los hogares, lo que posiciona a 
este sector como uno de los que generan más 
descontento en la población. 

En el 2008, el 31.2% de los usuarios de 
ANDA carecían de medidor (15.8%, sin medi-
dor y 15.4% con medidores descompuestos). 
En algunas zonas del país, producto de la inse-
guridad y la violencia, no se toman las lecturas 
de los medidores —tarea realizada por Correos 
de El Salvador— (ANDA, 2008b). Los proble-
mas de medición, sumados al incremento de ta-
rifas y la falta de agua por horas, días, semanas 
o incluso meses en ciertas localidades servidas 
por ANDA, han contribuido a la mala imagen 
de esta institución ante los usuarios. 

Desafíos del sector del agua 

El primer gran desafío del sector es la necesi-
dad de incrementar la cobertura. En términos 
de provisión de agua, los hogares salvadoreños 
se pueden dividir en tres grupos: un primer 
grupo lo constituyen las familias atendidas por 
ANDA, quienes pagan precios inferiores al 
costo real de este bien; un segundo grupo son 
las familias atendidas por proveedores distin-
tos de ANDA6 quienes, en buena parte de los 
casos, pagan tarifas no reguladas por ANDA; 
y un tercer grupo formado por un importante 
porcentaje de hogares —la mayoría pobres— 

6. ANDA estima en 273,984 el total de población 

servida por operadores descentralizados, que equiva-

le al 4.7% de la población total (ANDA, 2008a).
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que carece de acceso al servicio domiciliar, y 
que incluso deben gastar más por abastecerse 
de agua. 

La falta de acceso al agua es uno de los 
principales factores de desigualdad en el país; 
de ahí que el incremento de la cobertura deba 
ser la prioridad de las políticas públicas de este 
sector. El Salvador ocupa una de las últimas po-
siciones en América Latina en relación con el 
porcentaje de hogares con conexión domiciliar 
de agua y con acceso a saneamiento (PNUD, 
2010b). Las inversiones totales de ANDA en 
infraestructura de los últimos cinco años ascen-
dieron a US$103.5 millones (ANDA, 2008b), 
cifra inferior al gasto en subsidio de gas licuado 
de petróleo (GLP) del 2008 (US$140 millones). 

Un segundo desafío del sector, más espe-
cíicamente de ANDA, es cobrar tarifas que 
relejen costos reales de producción. Esta es 
condición necesaria, aunque no suiciente, para 
incrementar las inversiones requeridas a in de 
expandir la cobertura. Si bien se han realizado 
esfuerzos recientes por ajustar las tarifas, toda-
vía no alcanzan los niveles de costo medio de 
largo plazo. Al igual que con los otros subsi-
dios, es recomendable valorar el establecimien-
to de tarifas según la ubicación geográica del 
hogar, posiblemente complementarias al con-
sumo, que acerquen los precios al objetivo de 
la focalización y que al mismo tiempo provean 
incentivos para el uso racional del agua. 

Otro desafío para el sector del agua es 
aumentar su eiciencia. El ajuste tarifario ten-
drá un impacto leve si no se ve acompañado 
de acciones decididas para incrementar la ei-
ciencia de ANDA. En el 2008 la cantidad de 
agua potable no facturada se estimó en 40.9% 
(ANDA, 2008a). ANDA atribuye este alto por-
centaje a las fugas de las redes dañadas por su 
antigüedad, sustracción de agua de hidrantes, 
consumo excesivo de clientes a quienes se les 
factura una cuota ija independiente de su con-
sumo por falta de medidor, etc. 

Por último, un cuarto desafío tiene que 
ver con la revisión del marco legal y la re-
forma institucional. Como ya se señalaba 
en el Cuaderno sobre Desarrollo Humano No. 5 
(PNUD, 2006), para hacer frente a los retos 
que enfrenta la situación del agua en el país 

es necesario promulgar una ley de aguas, así 
como impulsar una reforma institucional que 
reduzca los problemas derivados de la actual 
fragmentación de atribuciones entre diferen-
tes instituciones, y que permita un abordaje 
integral de la problemática de este sector. 

el servicio domiciliar 
de energía eléctrica 

La universalización del servicio de energía eléc-
trica domiciliar aun no es una realidad en El 
Salvador: casi 1 de cada 10 hogares carece de 
abastecimiento del mismo.7 Este acápite ex-
plica brevemente la composición de la factura 
eléctrica y evalúa el subsidio que se ha venido 
aplicando en este rubro. Asimismo examina las 
consecuencias de depender de fuentes no re-
novables en la generación de energía eléctrica. 
Para inalizar, presenta algunos desafíos en la 
regulación del sector. 

Composición de la factura eléctrica 

mensual 

Los hogares salvadoreños destinan, en prome-
dio, entre 2% y 3% de su presupuesto al gasto 
en energía eléctrica, que es un poco más signi-
icativo en los estratos de ingresos más bajos 
(gráico 4.7). Los hogares que reportaron gas-
to en energía eléctrica pagaron, en promedio, 
una factura de US$16.20 al mes —US$20 en 
las áreas urbanas y US$10 en las zonas rura-
les— (MINEC y DIGESTYC, 2008b). 

Dentro del precio total, la factura inclu-
ye el cargo por atención al cliente, que es ijo 
por usuario y no depende del nivel de consu-
mo. Se ajusta una vez al año (1 de enero) de 
acuerdo con los cambios en el índice de pre-
cios al consumidor (IPC). Actualmente oscila 
entre US$0.75 y US$1, según la compañía que 
distribuya la energía. Este cargo remunera a 

7. De acuerdo con la EHPM 2009 (MINEC y DIGESTYC, 

2010), el 91% de los hogares cuenta con energía eléctri-

ca, cifra que desciende al 80.3% para los hogares en el 

área rural.
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GRÁFIco 4.7  //   Gasto en electricidad como porcentaje del gasto total, 
 por decil de ingreso del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia a partir de MINEC y DIGESTYC, 2008b.
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FIGuRa 4.1  //  Estructura de la factura de energía eléctrica 

Fuente: Elaboración propia. 
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Si el hogar consume hasta 99 kwh al mes, el gobierno subsidia un porcentaje de la factura, a partir de la fórmula:

Subsidio = 0.895 * (facturación sin subsidio – precio máximo*consumo)

US$
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los distribuidores de energía por los costos de 
atención al cliente. 

También incluye el cargo por uso de red 
eléctrica, que se actualiza una vez al año (1 de 
enero). Este cargo varía en función del consu-
mo de energía y compensa a los distribuidores 
de energía eléctrica.

El subsidio 

Si un hogar consume hasta 99 kilovatios por 
hora (kwh) al mes, el gobierno subsidia un 
porcentaje de la factura a partir de la siguiente 
fórmula: 

Subsidio = 0.895 * (facturación sin subsidio – precio 
máximo*consumo)

El precio máximo de la fórmula lo establece el 
Fondo de Inversión en Electricidad y Telefonía 
(FINET) así:

Si el hogar consume hasta 49 kwh: • 
US$0.0635 por kwh.

Si consume de 50 a 99 kwh: US$0.0671 • 
por kwh.

Por ejemplo, para un hogar que consume 
75 kwh al mes, la facturación sin subsidio (con 
precios vigentes desde octubre del 2009, asu-
miendo como distribuidor a la Compañía de 
Alumbrado Eléctrico de San Salvador, CAESS) 
sería de US$15.72. El subsidio que recibe as-

ciende a US$9.52 [0.895*(15.72–0.0671*75)], 
de manera que solo paga US$7.01 con impues-
to al valor agregado (IVA) incluido. 

¿Cuántos hogares se beneician del subsi-
dio al consumo? Cerca del 66% de los hogares 
que tienen energía eléctrica se beneician del 
subsidio pues consumen menos de 100 kwh  
(cuadro 4.3). En conjunto, los hogares subsi-
diados consumen el 31% del total del consu-
mo residencial de energía. 

El que un buen número de hogares reciba el 
subsidio no indica necesariamente que esta polí-
tica sea eicaz en el logro de sus objetivos. Los 
subsidios al consumo tienen como propósito 
mejorar la economía de las familias más pobres 
y, por lo tanto, su eicacia se mide por el grado en 
que beneician a los grupos meta. Por esta razón 
resulta pertinente evaluar de forma constante 
la eicacia de los subsidios generalizados, sobre 
todo cuando representan un gasto importante 
para el Estado. Solo en el 2008 los subsidios a la 
energía, gas propano, transporte público y agua 
representaron cerca del 2% del PIB. 

Si bien existe la noción generalizada de que 
el subsidio de la energía eléctrica es el más eicaz 
entre los subsidios a los servicios públicos, 
estimaciones del Banco Mundial (World Bank, 
2006), de la Fundación Salvadoreña para el 
Desarrollo Económico y Social (FUSADES, 
2008) y del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID, 2009) indican la persistencia de errores 
de inclusión y exclusión importantes. Así, por 
ejemplo, el error de exclusión alcanza el 31%, 

INTERVALO DE 
CONSUMO 

NúMERO DE CLIENTES (a 
dICIEmbrE dEl 2008) 

% dEl total dE ClIEn-
tEs rEsIdEnCIalEs 

Consumo 2008 
En kwH

% dEl Consumo 
total  2008 

Consumo cero 11,381 0.88%   

≥1 y ≤ 49 kwh  373,752 28.74% 97,137,124 5.90%

≥50 y ≤ 99 kwh 480,025 36.91% 419,053,509 25.47%

≥100 y ≤ 199 kwh 293,557 22.57% 514,202,460 31.25%

≥200 y ≤ 300 kwh 72,383 5.56% 219,583,117 13.35%

≥301 kwh 69,586 5.35% 395,271,212 24.03%

Total residencial 1,300,684 100.00% 1,645,247,422 100.00%

cuadRo 4.3 //  Composición de la demanda de energía eléctrica (2008)

Fuente: Elaboración propia a partir de SIGET, 2009. 
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es decir, una tercera parte de los hogares que 
pertenecen al 40% de la población más pobre, 
y que deben recibir subsidio, no lo reciben 
(FUSADES, 2008). Dos razones explican esto: 
(a) la mitad de hogares excluidos no tiene acceso 
a electricidad; (b) la otra mitad corresponde 
a hogares que, siendo pobres, sobrepasan el 
umbral de los 99 kwh de consumo mensual.8

Por otro lado, FUSADES (2008) estima 
que el error de inclusión es del 51%, mientras 
que el BID (2009) lo estima en 54.3%: es decir, 
del total de hogares que reciben el subsidio, la 
mitad no debería recibirlo por no pertenecer al 
40% de la población más pobre. 

El subsidio a la energía presenta importan-
tes errores de focalización, pero hoy, como no 
había sido posible antes en el país, el gobierno 
tiene la oportunidad de mejorar considerable-
mente la eicacia en el diseño de este subsidio. 
¿Cómo? Migrando hacia un criterio geográico 
que sustituya al de consumo en la deinición 

de los segmentos de la población subsidiados. 
El argumento es que el lugar de residencia del 
hogar y las condiciones de su vivienda son un 
mejor indicador de su calidad de vida que la 
cantidad consumida del bien subsidiado. 

De hecho, la calidad de la vivienda es una 
de las dimensiones utilizadas para la construc-
ción del Mapa de pobreza urbana y exclusión so-
cial, recientemente publicado por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales, el Mi-
nisterio de Economía y el PNUD (FLACSO, 
MINEC, PNUD, 2010). Gracias a esta herra-
mienta se cuenta con información pormenori-
zada que facilita la identiicación más precisa 
de las familias pobres según el lugar donde re-
siden. Es imperativo utilizar esa información 
para mejorar la focalización de los subsidios. 
Asimismo, es esencial continuar avanzando 
en los proyectos de electriicación, de manera 
que se reduzcan los errores de exclusión debi-
dos a la falta de acceso. 

Precios y dependencia de la energía 

térmica 

Más del 70% de la factura de energía corres-
ponde al segmento de la generación, por lo 

8. Debe recordarse que los hogares más pobres 

suelen tener mayor número de miembros que los de 

más altos ingresos; eso explicaría, en parte, la tenden-

cia a mayor consumo.

GRÁFIco 4.8  //  Evolución del precio de energía y promedio semestral (1998-2009)

Fuente:  Elaboración propia con base en UT, 2010. 
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que resulta relevante entender los determi-
nantes de este costo. En El Salvador se ge-
neran energía hidroeléctrica, geotérmica y 
térmica, y el elemento crítico del precio es la 
composición de la matriz energética, es decir, 
qué tipo de energía se produce más y los cos-
tos de cada una. 

La térmica, generada a partir de com-
bustibles fósiles, tiene la implicación de que 
su costo se ve afectado directamente por las 
variaciones en el precio del petróleo: si este 
aumenta y el país depende cada vez más de 
este tipo de energía, los costos se trasladan a 
la factura eléctrica de los hogares. Esto explica 

en gran medida el comportamiento del precio 
de la energía en los últimos años. 

Como muestra el gráico 4.8 (ver página 
anterior), el precio de la energía se ha dupli-
cado en la última década, lo que responde a 
la creciente dependencia del recurso térmico. 
Hace 20 años, menos del 10% de la energía 
se generaba a partir de combustibles fósiles, 
mientras que en los últimos años la parti-
cipación de la energía térmica ronda el 40% 
(gráico 4.9). La crisis energética visibilizó la 
importancia de modiicar la matriz energéti-
ca para favorecer una menor dependencia de 
hidrocarburos y dar mayor relevancia de las 
fuentes renovables, como la hidroeléctrica. 

Otro elemento que inluye en la deini-
ción de precios es la capacidad de las empre-
sas para ofrecer precios no competitivos, es 
decir, precios sustancialmente mayores a los 
que prevalecerían en condiciones de compe-
tencia. Un estudio del mercado eléctrico de la 
Superintendencia de Competencia (SC) air-
ma que los precios  están por encima del nivel 
competitivo de forma sostenida. Asimismo 
dice que «Existe poder de mercado por los 
generadores, es una conclusión unánime de 
todos los especialistas (SC, 2007)».

A partir de este hallazgo, la SC recomien-
da que se acelere el traslado del sistema de 
precios hacia uno basado en costos, lo que re-
ducirá, aunque no eliminará, la posibilidad de 
ejercer poder de mercado. El estudio reconoce 
que la competencia en la generación incremen-
tará en la medida en que también aumente la 
oferta; para ello recomienda prestar atención 
al adecuado diseño regulatorio de contratos 
de largo plazo9 y al avance en la integración 
energética regional. 

9. Los contratos a largo plazo son contratos entre 

empresas generadoras y distribuidoras de energía. 

Con este tipo de contratos se espera que se fomente la 

entrada de nuevas empresas generadoras en el mer-

cado, ya que el hecho de tener garantizada la venta de 

su energía les facilitaría la recuperación de la inversión. 

Otra ventaja es que contribuiría a hacer menos voláti-

les las tarifas para los clientes inales. 
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Fuente:  Elaboración propia con base en SIGET, 2009.
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Regulación del sector 

Al igual que el resto de países de la región, El 
Salvador reformó su sistema eléctrico en la 
década de los noventa, para lo cual privatizó 
algunos segmentos del mercado y creó la Su-
perintendencia General de Electricidad y Te-
lecomunicaciones (SIGET) como autoridad a 
cargo de la supervisión y regulación del sector. 

Un estudio del BID (2007) evaluó los re-
sultados de los procesos de privatización en 
América Latina y concluyó que, en el caso de la 
electricidad, las ganancias en eiciencia tendie-
ron a distribuirse desigualmente. Los consumi-
dores de los países que privatizaron gozan de 
una oferta más segura, pero las empresas tie-
nen una participación mayor de los beneicios 
totales. El BID (2007) atribuye este hallazgo a 
las habilidades de negociación superiores de las 
grandes empresas de distribución y transmisión 
frente a las nuevas instituciones reguladoras. 

En el caso de las empresas generadoras, el 
reducido tamaño del mercado ha facilitado que 
gocen de altos márgenes. El estudio del BID 
(2007) presenta un índice general de reforma 
reguladora para medir hasta qué grado los paí-
ses establecieron reglas y procedimientos para 
implementar regulaciones posprivatización. En 
este índice, El Salvador se sitúa por debajo de 
la mediana de los países de América Latina y 
el Caribe, pues ocupa la octava posición de 10 
países considerados. 

En línea similar, la Comisión Económi-
ca para América Latina y el Caribe (CEPAL, 
2003) analizó las reformas en el sector eléctrico 
en los países centroamericanos. Al igual que los 
otros estudios citados, concluye que un desafío 
es la persistencia de la escasa competencia en la 
generación. Para el caso de El Salvador, la diná-
mica de entrada de nuevos oferentes parece no 
corresponderse con el escenario optimista que 
se vislumbró al hacer las reformas. Sin embar-
go, más preocupante aun es el fuerte retroceso 
en las fuentes de producción de electricidad 
por la mayor dependencia de fuentes no reno-
vables (con excepción de Costa Rica). 

El estudio plantea como un problema 
común la falta de capacidad de los entes re-
guladores para recopilar información técnica, 

económica y inanciera. Sugiere además que los 
sistemas de regulación no siempre han evolu-
cionado hacia mayor transparencia y certidum-
bre; esto podría ser consecuencia de la limitada 
autonomía de los entes reguladores, de los con-
lictos entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, 
y del insuiciente conocimiento y compromiso 
con las reformas. Finalmente señala que las 
emisiones contaminantes son el principal pro-
blema ambiental de la generación térmica. 

Desafíos del sector eléctrico 

Los principales desafíos, que se constituyen 
en oportunidades de mejora del sector eléc-
trico, atañen a las fuentes de generación de 
energía, a la labor reguladora de la SIGET y a 
la mejor asignación del subsidio, como se ve 
a continuación. 

El principal desafío es de carácter estruc-
tural: la creciente dependencia de los combus-
tibles fósiles en la generación de energía eléctri-
ca. Es prioritario contar con una clara política 
de expansión de generación renovable y con 
los recursos necesarios. 

En segundo lugar, es clave fortalecer la 
independencia y capacidad reguladora de la 
SIGET. Los precios no competitivos en la ge-
neración de energía y el poder de negociación 
de los agentes del mercado es una realidad 
reconocida en los diversos estudios consulta-
dos. Es necesario contar con un ente regula-
dor fuerte e independiente, con la capacidad 
técnica para supervisar el mercado y hacer 
cumplir la ley. Por otro lado, debe acelerar-
se la implementación del esquema basado en 
costos y la profundización de los contratos de 
largo plazo.

Tercero, es imperativo no instrumen-
talizar políticamente la factura eléctrica. La 
experiencia de la Alianza por la Familia y el 
congelamiento de la tarifa de energía entre 
el 2007 y el 2009 (recuadro 4.1) muestran la 
tentación de tomar medidas cortoplacistas que 
impiden concentrarse en lo estructural. Solo 
el congelamiento de tarifas por ese período le 
costó US$200 millones a la Comisión Ejecu-
tiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), y 
puso al gobierno en una situación frágil para 
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En el 2007, como parte del plan gubernamental Alianza por la Familia, se anunció que se subsidiaría el consumo de energía para todos 

los usuarios, medida que estaría vigente hasta marzo del 2009. Para poder mantener el precio de la energía, la CEL aportaría la diferencia 

entre el precio real y un precio ijado. 

El propósito era ayudar a paliar el impacto de los altos precios del petróleo en la economía de las familias salvadoreñas, pero ¿a qué 

costo?, y ¿qué tan eicaz fue este subsidio? En el 2008, el costo total de subsidiar la energía ascendió a US$223 millones, es decir, 1% del 

PIB. De este total, US$60 millones correspondieron al subsidio de los hogares que consumen menos de 100 kwh al mes y el resto, US$163 

millones, a compensar el costo de haber congelado la tarifa (gráico 4A). 

Un porcentaje muy pequeño de los US$163 millones beneició a los hogares más pobres (gráico 4B). De hecho, los hogares con menos 

de 100 kwh al mes solamente consumen el 11% de la energía, mientras que el consumo no residencial representó el 64%. Es evidente que 

el congelamiento de la tarifa fue muy ineicaz para beneiciar a quienes más lo necesitaban: mayoritariamente fueron las empresas las 

más favorecidas con este subsidio temporal. 

RecuadRo 4.1 //  uN SuBSIdIo Que Pudo HaBeR FINaNcIado uNa PReSa HIdRoeLécTRIca

Para poner en perspectiva estas cifras, basta con señalar que la construcción de la presa hidroeléctrica El Chaparral tiene un costo 

estimado de US$220 millones, y se lleva a cabo con deuda. Solamente lo que se gastó en el 2008 en subsidios a la energía era suiciente 

para inanciar esta importante inversión en recursos renovables. 

La consecuencia de la decisión de congelar las tarifas se puede resumir en una CEL y un Estado con inanzas debilitadas y una política 

que no generó los incentivos adecuados para que las empresas adoptaran medidas de ahorro energético. Indudablemente fue una 

decisión muy onerosa en términos de costo y beneicio social, y una experiencia de despilfarro de recursos y visión cortoplacista que el 

país no puede ni debe repetir. 

En abril del 2010 se congeló la tarifa eléctrica para evitar el incremento que entraría en vigencia en ese momento. El gobierno ha argu-

mentado que se trata de una medida excepcional, cuya vigencia será de un semestre. El congelamiento aplicará a todos los hogares con 

consumo menor o igual a 300 kwh. Sin lugar a dudas, una decisión en la dirección equivocada: el subsidio beneicia principalmente a los 

hogares de mayor ingreso y erosiona las débiles inanzas del Estado. 

Fuente: Ministerio de Hacienda.

GRÁFIco 4a // 
Costo de los subsidios a la energía eléctrica,  
en millones de US$ (2004-2009)
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Fuente: Elaboración propia a partir de SIGET, 2009.

GRÁFIco 4B //  
Consumo de energía eléctrica por categoría 
tarifaria (2008)

≥50 y ≤99 kwh≥1 y ≤49 kwh

≥200 y ≤300 kwh≥100 y ≤199 kwh

No residencial≥301 kwh

64%

2%

9%

11%

5%

9%
US$



158  caPÍtulo 4. los gastos Para mantener una casa equiPada 

inanciar proyectos de inversión en energía re-
novable (la construcción de la presa hidroeléc-
trica El Chaparral cuesta US$220 millones) o 
de electriicación rural. Una medida semejante 
ha sido implementada recientemente, pues el 
gobierno actual decidió congelar los precios 
de la energía residencial para los hogares cuyo 
consumo no supere los 300 kwh. 

Un tema tan sensible para los hogares 
como la energía no debe ser utilizado como 
instrumento político. Por el contrario, debe 
haber un esfuerzo honesto por que la pobla-
ción se eduque en el funcionamiento del sec-
tor y comprenda que no existen recetas para 
bajar precios mientras se continúe siendo tan 
dependientes de la energía térmica y, por tan-
to, de las luctuaciones en los precios interna-
cionales del petróleo. 

En cuarto y último lugar, mejorar la foca-
lización del subsidio es posible aplicando cri-
terios de ubicación de la vivienda. El subsidio 
actual —que representó US$85 millones en el 
2009— contribuye a mejorar la economía de 
los hogares, pero su eicacia puede aumentar 
de manera considerable al usar la ubicación 
geográica del hogar, en lugar del consumo, 
como criterio de focalización. 

consumo doméstico  
de gas licuado 

El gas licuado de petróleo (GLP), o gas propa-
no, es utilizado por una importante fracción de 
hogares salvadoreños para cocinar sus alimen-
tos. En promedio, un hogar destina cerca del 
0.6% de su presupuesto al gasto en gas. Como 
se observa en el gráico 4.10, mientras los ho-
gares de menores ingresos utilizan cerca del 
0.9% de su presupuesto a gas, para los deciles 
de mayor ingreso representa menos del 0.4%. 

En este acápite se analiza el subsidio al 
GLP y se demuestra que no beneicia a la po-
blación más pobre del país, porque buena parte 
de esta usa leña para cocinar. 

Un subsidio ineficiente 

El GLP se ha subsidiado en el país desde 
hace más de 30 años. En un principio se sub-
sidiaban tanto el consumo industrial como el 
residencial, pero a partir de 1995 se subsidian 
únicamente las presentaciones de 10, 20, 25 
y 35 libras asociadas con el consumo domés-
tico, es decir, consumo de los hogares para 
cocción de sus alimentos. 

GRÁFIco 4.10  //   Gasto en GLP como porcentaje del gasto total, 
 por decil de ingreso del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008b.
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El Ministerio de Economía (MINEC) 
establece los precios al consumidor inal de 
las presentaciones subsidiadas a través de de-
cretos ejecutivos, y compensa a las compañías 
importadoras de gas por la diferencia entre 
un «precio real» de importación y un precio 
base de US$0.3434 por galón, el cual se ija 
para mantener invariables los precios al con-
sumidor inal. El precio de importación varía 
en función de los precios internacionales de 
gas propano y butano, ambos estrechamen-
te relacionados con el precio del petróleo. El 
MINEC tiene a su cargo la regulación de los 
precios (y por ende de los márgenes) de todos 
los eslabones de la cadena de comercialización 
del gas, a in de garantizar el control sobre el 
precio al consumidor inal.

La presentación más común del GLP es 
el cilindro de 25 libras cuyo precio se ha man-
tenido ijo desde hace varios años; únicamente 
en abril del 2008 sufrió un incremento, pasan-
do de US$4.15 a US$5.10. El ajuste obedeció 
a una revisión en los márgenes contenidos en 
la estructura de comercialización. Los vaivenes 
en el precio internacional del gas no se trasla-
dan al consumidor inal por la existencia del 
subsidio, lo que, como se verá más adelante, 
ha signiicado un incremento sustancial en su 
costo para el Estado en los últimos cinco años, 
además de generar incentivos para el contra-
bando de países vecinos y para ser usado como 
combustible en automóviles.

El subsidio al GLP se paga a partir de 
dos fuentes: (a) el Fondo de Estabilización y 
Fomento Económico (FEFE), que se alimen-
ta del impuesto de US$0.1591 a cada galón de 
gasolina; y (b) refuerzos presupuestarios que el 
gobierno traslada al MINEC para complemen-
tar el pago del subsidio. A partir del incremen-
to en los precios del petróleo, ha aumentado 
considerablemente el aporte del presupuesto 
del gobierno en la inanciación del subsidio. 
En el 2009 el subsidio fue de un poco más de 
US$90 millones, de los cuales el FEFE inanció 
aproximadamente US$25 millones.

El subsidio al GLP no beneicia a la po-
blación más pobre: eso han establecido varios 
estudios recientes a partir del examen de sus 
errores de exclusión e inclusión. El Banco 

Mundial (World Bank, 2006) concluye que el 
subsidio es regresivo: los estratos de mayores 
ingresos son los que más se beneician. Sola-
mente el 26% del total del subsidio llega a los 
hogares pobres de todo el país. Esto, a su vez, 
se debe a la presencia de altos errores de ex-
clusión e inclusión: el 65% de los hogares más 
pobres (deinidos como aquellos de los prime-
ros cuatro deciles) no se beneicia para nada 
del subsidio, y el 73% de los hogares de ma-
yor ingreso recibe el subsidio. El BID (2009) 
encuentra un error de inclusión de similar 
magnitud: 71.2%. A partir de este hallazgo re-
comienda la eliminación total del subsidio, po-
siblemente por fases, pudiendo ser la primera 
de ellas la limitación del monto subsidiado a la 
recaudación del FEFE (unos US$25 millones). 
FUSADES (2008) encuentra resultados simi-
lares, es decir, que el GLP es un subsidio mal 
enfocado porque no beneicia principalmente 
a la población más pobre. 

Dada la evidencia contundente sobre 
la ineicacia del subsidio, resulta pertinente 
dimensionar su costo anual. A inicios de la 
presente década el monto total del subsidio 
ascendía a cerca de US$20 millones al año, 
es decir, prácticamente se inanciaba con la 
recaudación de FEFE. En el 2008 el subsidio 
totalizó US$140 millones y, de mantenerse la 
tendencia de los primeros meses del 2010, se 
cerraría el año con un costo cercano a esa cifra. 

El gráico 4.11 muestra la evolución del 
precio paridad de importación (PPI) de un ga-
lón de GLP contra el precio ijo, base de la re-
gulación. El gobierno subsidia la diferencia por 
cada galón. A mediados del 2004, el PPI ronda-
ba US$1 por galón, mientras que el precio base 
regulado se mantiene en US$0.3434. Ya para 
mediados del 2008, el PPI superó los US$2, lo 
que impactó fuertemente el monto subsidiado. 

Si bien el PPI descendió de forma drástica 
a partir de la crisis inanciera, la tendencia del 
precio del petróleo desde mediados del 2009 
ha sido al alza. De no eliminarse o modii-
carse el subsidio al GLP, este seguirá repre-
sentando un alto costo para el gobierno y una 
importante fuente de despilfarro de recursos 
públicos. Si el GLP no estuviera subsidiado, 
el precio al consumidor inal de un cilindro 
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de 25 libras rondaría los US$14, en lugar de 
los US$5.10 que actualmente cuesta. 

El desafío de la cobertura 

Como se dijo antes, solo una fracción muy pe-
queña del subsidio llega a la población más po-
bre. Esto se debe principalmente a que un alto 
porcentaje de las familias de menores ingresos 
no tiene acceso a este bien: en su lugar, cocinan 
con leña. Así, el 10% de los hogares más po-
bres gastan más en leña (3% de su presupuesto) 
que en energía eléctrica (gráico 4.12). No sólo 
el consumo de leña representa un gasto impor-
tante en su presupuesto, sino que además mu-
chos hogares dedican una fracción signiicati-
va de su tiempo a su recolección. Además, el 
consumo de leña está asociado con una mayor 
incidencia de enfermedades respiratorias, y su 
uso contribuye a la deforestación.

Cuando se habla del subsidio del gas y de 
la necesidad de focalización, generalmente no 
se discute que un objetivo de política debería 
ser la reducción del consumo de leña de las 
familias salvadoreñas, lo que puede lograrse 
con diferentes programas. En algunos países 

como Colombia se han impulsado programas 
para educar a las familias sobre el uso de la 
leña, y en algunas ocasiones se ha subsidiado 
la introducción de gas para sustitución de leña. 
Este objetivo no es trivial, pues de acuerdo 
con la EHPM 2009 (MINEC y DIGESTYC, 
2010), casi 388,000 hogares, es decir, el 25% 
de la población,  siguen cocinando con leña. 
De hecho, del 20% de los hogares más pobres, 
casi la mitad cocinan con leña y gastan en ello 
más del 3.54% de su presupuesto (MINEC y 
DIGESTYC, 2008b).

El ahorro de subsidio que representaría 
una liberalización, al menos parcial, del precio 
del GLP para acercarlo a su valor real, permitiría 
contar con recursos para: (a) subsidiar el consu-
mo de los hogares más pobres que cocinan con 
gas a través de una focalización geográica; y (b) 
introducir un programa de reducción de leña 
orientado a su sustitución por alternativas su-
periores. Algunos cálculos sencillos indican que 
el subsidio bien podría reducirse a la mitad con 
una focalización que abarque ambos objetivos.

Para concluir, la focalización del subsidio 
no puede postergarse. El costo del subsidio es 
demasiado alto, ha ido creciendo en los últimos 

GRÁFIco 4.11  //   Evolución del PPI del gas licuado contra precio base regulado (2004-2010)

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Dirección de Hidrocarburos y Minas, MINEC.
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GRÁFIco 4.12  //   Gasto en leña como porcentaje del gasto total, 
 por decil de ingreso del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008b.
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años y no le está llegando a la población más 
pobre. Dado que el GLP es un bien transable, 
su focalización no es sencilla. Una sugerencia es 
subsidiar a los hogares urbanos que ya cocinan 
con GLP a través de la factura eléctrica u otros 

Mucho se ha hablado de las bondades de la turbococina y de su enorme potencial como alternativa al uso de leña. Un programa de in-

troducción de turbococinas para hogares que cocinan con leña podría resultar, en varios sentidos, una alternativa superior a un esquema 

de introducción de gas: para las familias acostumbradas a cocinar con leña puede ser más natural cambiarse a la turbococina y, además, 

contribuiría a reducir la dependencia de importación de combustibles fósiles.

Algunos cálculos indican que un programa de este tipo puede ser bastante factible. Si el gobierno, por ejemplo, estableciera como 

meta anual que 89,000 hogares pasen de consumir leña a gas, en cinco años habría disminuido sustancialmente el consumo de leña del 

país. El gobierno podría decidir priorizar aquellos municipios donde más del 75% de la población cocina con leña. 

En el plan alternativo, el gobierno podría subsidiar total o parcialmente la adquisición de la tecnología –en este caso la turbococina– y 

llevar a cabo planes de educación de la población. Un programa de este tipo inclusive es elegible para recibir compensación (vía bonos 

de carbono) por la reducción en emisiones contaminantes asociadas con el consumo de leña. Algunas estimaciones arrojan un costo de 

subsidio total de turbococinas de poco más de US$22 millones al año si se establece como meta 89,000 hogares.

Los hogares urbanos que viven en pobreza cocinan en su mayoría con gas. De acuerdo con el Mapa de pobreza urbana y exclusión 

social (FLACSO, MINEC, PNUD, 2010), de los casi 337,000 hogares que residen en los asentamientos urbanos precarios, el 85% cocina con 

gas. De estos, el 97% cuenta con energía eléctrica, por lo que la focalización de GLP a través de la factura puede ser una opción viable 

que contribuiría a compensar a los hogares más pobres. 

RecuadRo 4.2 //  INTRoduccIÓN de LaS TuRBococINaS coMo aLTeRNaTIVa aL uSo de Leña

programas de atención focalizada en poblacio-
nes pobres, como Comunidades Solidarias.10 
Adicionalmente se podría plantear como objeti-
vo de política la incorporación del alto porcenta-
je de hogares que continúa cocinando con leña.

10. Comunidades Solidarias es un programa de aten-

ción a las familias en extrema pobreza de los 100 muni-

cipios más pobres del país. El programa, que se creó en 

la administración del presidente Antonio Saca, entrega 

una transferencia monetaria condicionada a las fami-

lias, mediante la cual se busca mejorar las condiciones 

de salud, nutrición y educación, entre otros objetivos.
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En este capítulo se analizan los gastos en que 
incurren los hogares salvadoreños para estar 
conectados, entre los que se cuentan la gasoli-
na, el transporte colectivo y la telefonía. Tam-
bién se presenta información sobre el uso de 

internet en El Salvador, por ser esta una im-
portante herramienta de comunicación y de-
sarrollo. El gráico 5.1 muestra la proporción 
de hogares salvadoreños que hace uso de estos 
bienes y servicios por cada quintil de ingreso, 

Los gastos para movilizarse 
y estar conectados 

SECCIóN II // caPÍtulo 5

Fuent: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008.

GRÁFIco 5.1 //  Porcentaje de hogares que gasta en combustibles, transporte y telefonía, 
 por quintil de ingreso del hogar (2006)
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y evidencia que el porcentaje de hogares que 
accede a dichos bienes y servicios aumenta a 
medida que crecen sus ingresos.   

Los hogares salvadoreños destinan un  
promedio del 9.1% de su presupuesto a estos 
tres rubros, pero su importancia relativa tam-
bién aumenta con el ingreso. Prueba de ello 
es que los hogares del decil 1, que son los más 
pobres, destinan cerca del 5.1% de su presu-
puesto a estos tres rubros, mientras que para 
los hogares del decil 10, los más ricos, dicha 
cifra aumenta al 10.7%.

Gasolina 

Importancia en el presupuesto familiar  

En el gasto que los hogares destinan a los 
combustibles se puede apreciar la heteroge-
neidad de la economía doméstica y los estilos 
de vida de los salvadoreños. Así, en el 2006 el 
gasto en gasolina del 10% de la población más 
rica representó el 5% de su presupuesto (grá-
ico 5.2), mientras que para los primeros ocho 
deciles apenas superó el 2%. Esto resulta com-
prensible cuando se considera que únicamente 
el 15.5% de los hogares tiene automóvil.1

La estructura de los precios 

de los combustibles 

En septiembre del 2007, en cumplimiento de 
las reformas a la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos del Petróleo, 
el Ministerio de Economía (MINEC) comen-
zó a anunciar los  precios de referencia de 
los combustibles. Desde entonces, semanal-
mente anuncia el comportamiento esperado 
de los precios al consumidor inal en las tres 
zonas del país (occidental, central y oriental), 

de acuerdo con una fórmula que anticipa va-
riaciones en función de lo que ocurre con los 
precios internacionales de las gasolinas en las 
dos semanas previas. El establecimiento de es-
tos precios de referencia obedeció al objetivo 
de tratar de orientar a los consumidores y par-
ticipantes de la cadena de comercialización de 
combustibles sobre los precios que deberían 
observarse de acuerdo con las luctuaciones de 
los precios internacionales de combustibles.

El Decreto Ejecutivo que detalla la meto-
dología para el cálculo de estos precios —ac-
tualmente en proceso de modiicación por 
parte del gobierno— establece una serie de 
factores que componen el precio al consumi-
dor inal. Los cuatro más importantes son: (a) 
el precio internacional del combustible, que 
representa aproximadamente entre un 60% 
y un 65% del precio al consumidor inal; (b) 
impuestos, que signiican aproximadamente 
entre el 20% y el 25% del precio inal; (c) cos-
tos de importar el producto, que incluyen lete 
internacional, seguros internacionales, etc., y 
representan aproximadamente entre el 4.5% y 
el 5.5% del precio inal; y (d) margen operativo 
de importadores y estaciones, y lete interno, 
que suman entre el 8% y 12% del precio inal.

Los impuestos que se aplican a los com-
bustibles son los siguientes: 

Fondo de Conservación Vial (FOVIAL): • 
US$0.20 por galón, tanto para diesel como 
para gasolinas.

Contribución especial al transporte públi-• 
co (COTRANS): US$0.10 por galón, utilizado 
para subsidiar el transporte público; recae en 
las gasolinas y el diesel.

Fondo de Estabilización y Fomento Eco-• 
nómico (FEFE): US$0.159 por galón, alimenta 
un fondo dedicado a pagar parte del subsidio al 
gas licuado (GLP). No aplica al diesel.

IVA: 13% sobre el precio al consumidor • 
sin impuestos.

Ley de Impuesto Especial sobre Combustibles:•	  
en vigencia a partir de la reforma tributaria 
llevada a cabo a inicios del 2010. Establece un 
impuesto ad valórem sobre el precio aplicando 
una tasa que varía en función del precio in-
ternacional de referencia del petróleo. La tasa 

1.  Debe tomarse en cuenta que las cifras correspon-

den al 2006, y son anteriores al alza de los precios de 

combustibles; por ello es muy probable que la impor-

tancia de los combustibles en el presupuesto de los 

hogares con automóvil haya aumentado junto con el 

incremento de precios.
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es cero para precios de petróleo superiores a 
US$70 por barril.

La composición del precio de la gasolina 
al consumidor inal revela que el grueso de lo 
que se paga corresponde a factores externos 
(precios internacionales, estructura de impues-
tos) que no están asociados al nivel del desem-
peño del mercado interno. En otras palabras, 
la capacidad del gobierno para incidir en los 
precios es realmente estrecha.

Esto es importante destacarlo, puesto que 
buena parte del debate público sobre los pre-
cios del combustible ha girado en torno a si los 
márgenes de operación son o no excesivamen-
te altos en El Salvador. Aun si lo fuesen, no 
superan el 12% del precio que paga un consu-
midor, por lo que hay una tarea importante y 
pendiente de educación sobre la capacidad real 
de obtener menores precios.

Un estudio sobre la caracterización del 
mercado de combustibles de la Superinten-
dencia de Competencia (SC, 2006) concluye 
que los márgenes de operación han sido me-
nores después de la desregulación del 2001. 
Hasta ese año se mantuvo en vigencia el pre-
cio de paridad de importación (PPI) como un 
esquema que regulaba los precios en la fase de 
importación. El hecho de que desde el 2002 el 

mercado libre arrojara menores márgenes que 
en el período previo de regulación evidencia 
la importancia de la calidad de la regulación.  
En el debate de los combustibles mucho se ha 
dicho sobre la necesidad de regular el merca-
do, pero se ha discutido muy poco sobre la 
necesidad de contar con las capacidades téc-
nicas e independencia política que exige esta 
responsabilidad.  

La Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) monitorea regu-
larmente los márgenes de los combustibles de 
los países centroamericanos como una medi-
da aproximada del grado de competencia en 
estos mercados.2 Al analizar los márgenes en 
el tiempo, la CEPAL (2006) concluye que se 
ubican en niveles intermedios comparados 
con otros países de la región y, al igual que la 
SC, destaca que han mostrado una tendencia 
decreciente en el período posregulación (han 
bajado un promedio de US$0.06 por galón 
cuando se compara el período 1999-2002 ver-
sus 2003-2005). 

GRÁFIco 5.2  //  Gasto en combustibles como porcentaje del gasto total, 
  por decil de ingreso del hogar (2006)

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008.
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Respuestas de políticas y desafíos 

En los últimos años, a partir del incremento 
de los precios internacionales del petróleo, el 
comportamiento de los precios de los com-
bustibles ha acaparado una atención mediática 
signiicativa. Esto también ha provocado la 
ejecución de diversos estudios y la presenta-
ción de propuestas de políticas por parte de 
diferentes partidos. Las posturas tomadas por 
los distintos actores suelen asumir que se pro-
ducen abusos en el mercado, los cuales solo 
pueden ser corregidos vía regulación. 

Las diferentes propuestas que se han 
discutido en la Asamblea Legislativa gene-
ralmente dejan a un lado el hecho de que la 
mayor proporción del precio al consumidor 
corresponde a los precios internacionales 
y a los impuestos. Pero, sobre todo, el gran 
ausente de estos debates es un tema estruc-
tural: el consumidor de combustible no tiene 
opciones atractivas de sustitución cuando los 
precios aumentan. Si, como en otros países, el 
transporte público fuese una alternativa para 
los conductores ante alzas en los precios, la 
desprotección de los consumidores frente al 
volátil mercado internacional del petróleo se-
ría mucho menor. 

No hay una fórmula mágica que permita 
aislar al país de lo que pasa en el mercado in-
ternacional de combustibles; además, las pers-
pectivas de mediano y largo plazo del precio 
del petróleo no son alentadoras, y las medidas 
de corto plazo, como reducir los impuestos, 
no son recomendables. 

En particular, los impuestos a los com-
bustibles presentan importantes ventajas: en 
primer lugar se trata de un impuesto progre-
sivo, dado que el consumo mayor está foca-
lizado en los estratos de mayor ingreso; en 
segundo lugar, el consumo mismo de combus-
tibles genera externalidades negativas como la 
contaminación; y en tercer lugar, los impues-
tos a los combustibles son fáciles de recaudar. 
El impuesto que se estableció para subsidiar 
el transporte público (COTRANS) recauda al 
año aproximadamente US$35 millones, pero 
ninguna fracción de este impuesto o de otro se 
destina a inanciar alternativas que mejoren la 

calidad del transporte público y lo conviertan 
en una opción para los automovilistas.

El mayor desafío en el rubro de los com-
bustibles es mejorar el sistema de transporte 
público del país, sobre todo el de las ciudades 
grandes. Esta recomendación surge del recono-
cimiento de la incapacidad de los automovilistas 
para sustituir su medio de transporte ante los 
incrementos en los precios de los combustibles. 
Un segundo desafío se reiere a la información 
que se ofrece a los consumidores: esta debe ser 
más transparente con relación a las tendencias 
de largo plazo de los combustibles; asimismo 
se deben sugerir medidas prácticas de ahorro y 
evitar la creación de falsas expectativas sobre la 
capacidad de los gobiernos para incidir en los 
precios. El tercer desafío es que la regulación y 
monitoreo del mercado de combustibles, com-
petencia del MINEC, pase a una institución 
fuerte e independiente. Una alternativa sería 
la Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET). Y por último, 
un cuarto desafío sugiere que el seguimiento 
y transparencia de los mercados no es respon-
sabilidad exclusiva del gobierno: es importante 
que la sociedad civil (tanques de pensamiento, 
grupos de consumidores, etc.) contribuya al se-
guimiento técnico del mercado.

Transporte colectivo 

El transporte público es de vital importancia 
para el bienestar y la calidad de vida de la po-
blación porque proporciona movilidad y todas 
las oportunidades que vienen con ella: vincula 
las áreas urbanas con las áreas rurales, facilita 
el acceso a la educación, a la salud y a las opor-
tunidades de empleo. En el ámbito urbano, un 
sistema de transporte eiciente contribuye a la 
funcionalidad de las ciudades, a hacerlas más 
competitivas y a mejorar la calidad de vida de 
sus habitantes. Pero el funcionamiento dei-
ciente del transporte público genera desorden, 
congestionamientos, contaminación, violen-
cia, y deteriora la calidad de vida de las perso-
nas (BID, 2009).

En El Salvador este servicio es deicien-
te y constituye uno de los espacios de mayor 
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inseguridad ciudadana. Por esa razón muchas 
familias que podrían ser usuarias del mismo, 
y así protegerse de la erosión en el poder ad-
quisitivo de sus ingresos ocasionada por el 
aumento en los precios de los combustibles, 
preieren continuar movilizándose en autos 
privados.

Importancia para la economía familiar 

De acuerdo con la Encuesta nacional de ingresos y 
gastos de los hogares 2006 —ENIGH—, (MINEC 
y DIGESTYC, 2008), el 73.4% de los hogares 
salvadoreños reportaron algún gasto en trans-
porte colectivo, rubro al que destinaron, un 
promedio de US$23.7 al mes, equivalentes al 
4.2% de su presupuesto. El gráico 5.3 muestra 
que la relevancia del gasto en transporte co-
lectivo varía en función del ingreso del hogar. 
Así, para el 20% de hogares de mayor ingreso, 
dicho gasto representó menos del 3.5% del gas-
to total, mientras que para el resto osciló entre 
4.2% y 5.7%. 

El gráico 5.3 muestra también el porcen-
taje del gasto total que representa el transpor-
te colectivo por decil de ingreso tomando en 
cuenta a todos los hogares (línea inferior) o 
únicamente  a los que hacen uso de él (línea 

superior). Esta distinción permite apreciar 
que, si bien la población de menor ingreso 
(primeros dos deciles) gasta en promedio un 
3% o menos de su ingreso en transporte, los 
hogares que sí hicieron uso de este servicio 
gastaron cerca del 5% de su presupuesto. Este 
salto se debe a que, de la población de estos 
dos deciles de ingreso, únicamente el 59% 
eran usuarias del transporte público.  

El escaso uso del sistema de transporte 
colectivo por parte de la población más pobre 
merecería en sí mismo un análisis con el in de 
determinar las causas y consecuencias del li-
mitado acceso. Un estudio de este tipo podría 
revelar la importancia de tomar en cuenta a 
este grupo de la población en las políticas des-
tinadas a este sector, así como evaluar la per-
tinencia de incentivos focalizados dirigidos a 
la demanda y no solo a la oferta.3 El gráico 
5.1 mostraba ya que los mayores porcentajes 
de usuarios del transporte colectivo corres-
ponden a los hogares de los estratos medios 
de ingresos (quintiles 3 y 4 de la población) 

3.  El actual subsidio al transporte colectivo se otor-

ga a la oferta, pues lo reciben directamente los dueños 

de buses y microbuses. 

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008.
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los cuales se localizan, en su mayoría, en el 
área metropolitana de San Salvador (AMSS). 

Un servicio que no satisface 

Pese a su relevancia para el bienestar de la mayo-
ría de familias, el transporte público es el sector 
de la economía con el que la población salvado-
reña se siente menos satisfecha (DC y PNUD, 
2008).  A diferencia de los otros sectores, los 
reclamos no se originan en el precio, sino en la 
deiciente calidad del servicio prestado.

La insatisfacción es sentida tanto por 
los usuarios del transporte colectivo como 
por quienes no lo utilizan. Para los peato-
nes y conductores de automóviles, los buses 
y microbuses son los principales causantes 
de los accidentes de tránsito en el país y de 
otras molestias producto de la conducción 
temeraria de buseros y microbuseros. No en 
vano El Salvador ocupa la primera posición 
de Centroamérica en tasas de mortalidad por 
accidentes en carretera, con 23.9 muertes por 
cada 100,000 habitantes, muy por encima de 
países como Costa Rica (12.7), Nicaragua 
(10.8), o Francia (5) (PNUD, 2009). En El 
Salvador los accidentes de vehículo son la ter-
cera causa de muerte, y cobran un promedio 
de tres muertes por día en los últimos cinco 
años (FUNDEMOSPAZ, 2010).

La contaminación que produce el parque 
de buses y microbuses es otro de los malestares 
de los que se queja la población salvadoreña. 
De acuerdo con un estudio de Swisscontact 
(Lang y Majano, 1999), los vehículos a diesel 
son los principales responsables de la emisión 
de partículas contaminantes, y estas emisiones 
son mayores en los vehículos más viejos. En 
mediciones aleatorias realizadas a buses de 
San Salvador se encontró que el 72% excedía 
los límites de emisión permitidos por ley.

Este problema debería recibir más aten-
ción con el objetivo de hacer transparentes y 
dimensionar adecuadamente los costos para la 
salud de las emisiones contaminantes.  Estos 
costos no son nada triviales.  Así por ejemplo, 
según un estudio realizado en Estados Uni-
dos (Currie y Walker, 2009), la contaminación 
del aire aumenta los porcentajes de bebés pre-

maturos y de bajo peso, y afecta su posterior 
desempeño educacional.  El debate sobre los 
costos y beneicios de limitar las emisiones 
contaminantes del transporte colectivo debe 
tomar en cuenta este y otros efectos en la salud 
de los salvadoreños.

Inseguridad y transporte colectivo 

El transporte colectivo se ha convertido en el 
espacio de mayor inseguridad en la vida cotidia-
na de los salvadoreños. Según el Instituto Uni-
versitario de Opinión Pública (IUDOP, 2009), 
el 90% de los usuarios de bus o microbús dije-
ron sentirse inseguros al usar el transporte co-
lectivo, cifra que aumenta a casi el 96% para los 
usuarios de la zona metropolitana. Este temor 
no es infundado: según la misma encuesta, el 
26.3% de los asaltos o hechos delincuenciales 
sufridos por personas que reportaron estos 
incidentes ocurrieron en el bus o microbús. 
En las zonas central y metropolitana, aproxi-
madamente la tercera parte de estos hechos 
delincuenciales tienen lugar en el transporte 
colectivo. Además de afectar a los usuarios, la 
inseguridad y la violencia afectan de forma cre-
ciente a los empresarios y trabajadores de este 
sector, quienes son víctimas de extorsiones, 
homicidios y otros actos delictivos. 

Marco institucional y legal 

El encargado de planiicar, analizar, coordinar 
y ejecutar la política del Estado en materia de 
transporte terrestre en El Salvador es el Vice-
ministerio de Transporte (VMT). De igual for-
ma, es el responsable de realizar las acciones 
necesarias para garantizar la eiciencia y seguri-
dad en el servicio, así como de regular y apro-
bar las tarifas. 

En el artículo 40 del Reglamento Gene-
ral de Transporte Terrestre (2002) se indica que 
las rutas y líneas de transporte colectivo son 
propiedad del Estado. Una persona natural o 
jurídica que desee prestar el servicio de trans-
porte colectivo público deberá contar con una 
concesión, la cual es otorgada por el VMT 
por un período de diez años, prorrogables en 
iguales condiciones. 
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Tanto el Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) como los viceministerios de Transporte 
y de Vivienda y Desarrollo Urbano ijan la tarifa 
del transporte colectivo periódicamente. Según 
el Reglamento General de Transporte Terrestre (2002), 
el VMT debe formular la propuesta tarifaria en 
función de un análisis técnico y económico que 
permita el equilibrio inanciero de la operación 
en condiciones de eiciencia, que garantice la 
calidad del servicio y que tome en cuenta los 
derechos de los usuarios.

La sobreoferta de unidades del transpor-
te colectivo en circulación es uno de los prin-
cipales causantes de que el sector esté lejos 
de operar en condiciones de eiciencia, ade-
más de que contribuye al congestionamiento 
de las calles y a la contaminación ambiental. 
Solo en el AMSS hay más de 7,500 autobuses 
y 4,500 microbuses en circulación, que rea-
lizan alrededor de 1.8 millones de viajes de 
transporte público por día (68% correspon-
den a buses y 32% a microbuses). Al respecto 
se estima que existe un exceso diario de al 
menos 2,700 viajes para buses y 900 para mi-
crobuses (BID, 2009).

En la práctica, la ijación de tarifas no es 
el resultado de análisis técnicos que consideren 
estándares de eiciencia, sino de negociaciones 
políticas que buscan mantener la rentabilidad 
del sector, al mismo tiempo que impedir el 
malestar de la población ante un alza en las 
tarifas. El resultado es que el sector ha goza-
do de diferentes modalidades de subsidios que 
complementan los ingresos de la tarifa que se 
cobra por el servicio. 

Por otro lado, en cuanto a la Ley de Trans-
porte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (1995), la 
Asamblea Legislativa ha aprobado decretos 
para dilatar la entrada en vigencia de reformas 
tales como el seguro obligatorio, que cubriría 
responsabilidad civil por daños ocasionados a 
terceros en accidentes de tránsito, o restriccio-
nes respecto a que los buses y microbuses en 
circulación no puedan exceder los 15 años de 
vida útil a partir de su fabricación. Inclusive en 
mayo del 2003 la Asamblea Legislativa aprobó 
el Decreto No. 1,220, que avaló la condona-
ción de las multas que habían sido impuestas 
desde 1996 hasta esa fecha, aunque esta deci-

sión fue declarada inconstitucional por la Cor-
te Suprema de Justicia en el 2009. 

La eficacia del subsidio 

El subsidio vigente al transporte colectivo se 
originó en el 2007 a partir de la aprobación 
en la Asamblea Legislativa de la Ley Transitoria 
para la Estabilización de las Tarifas del Servicio Pú-
blico de Transporte Colectivo de Pasajeros, en la que 
se estableció el COTRANS, un impuesto es-
pecial a los combustibles de US$0.10 por galón 
de diesel y gasolinas, con lo que se recaudan 
cerca de US$35 millones cada año. Aun así, 
esta cifra es insuiciente para cubrir el costo 
del subsidio, por lo que el Ministerio de Ha-
cienda debe complementarlo con refuerzos 
presupuestarios. El subsidio se justiicó ape-
lando al incremento en los costos del trans-
porte derivados del alza internacional de los 
precios del petróleo. La compensación en ese 
momento se estableció en US$800 al mes para 
buses y US$400 para microbuses. Actualmen-
te los microbuses reciben US$250 al mes, y los 
autobuses, US$500. Para gozar de este bene-
icio es requisito que las unidades de buses y 
microbuses cuenten con tarjeta de circulación 
vigente, con permiso de línea, y que estén or-
ganizadas en cajas únicas autorizadas por el 
VMT.  El gráico 5.4 muestra la evolución de 
este subsidio en los últimos años. Se proyecta 
que para el 2010 rondará los US$50 millones.

Una forma de medir si el subsidio es ei-
caz, es decir, si realmente beneicia a la pobla-
ción que más lo necesita, es a través de la esti-
mación de los errores de inclusión y exclusión. 
La Fundación Salvadoreña para el Desarrollo 
Económico y Social (FUSADES, 2008) realizó 
una estimación de estos errores, de los cuales 
encontró amplios márgenes, lo que releja que 
la población de menores recursos usa menos 
el transporte colectivo en comparación con la 
población de estratos medios.4 Por otro lado, 

4.  El estudio encontró un error de exclusión del 44% 

y un error de inclusión del 60% para los buses urbanos, 

así como mayores errores en el uso de microbuses y bu-

ses interdepartamentales.
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el subsidio actual —que se otorga por unidad 
de bus o microbús— genera incentivos para 
incrementar el número de unidades en circula-
ción, lo que contribuye al aumento de la inei-
ciencia como producto de la sobreoferta. 

Aunque más difícil de implementar, es 
recomendable iniciar el estudio de mecanis-
mos alternativos dirigidos a la demanda, es 
decir, transferencias directas a los usuarios 
del transporte colectivo. Esto no solo haría 
más eicaz el subsidio, sino que reduciría los 
incentivos para que continúe creciendo el 
parque de unidades.

Los retos y las áreas de mejora 

El sistema de transporte colectivo tiene un im-
pacto profundo en la vida cotidiana de la pobla-
ción salvadoreña y, por ende, la búsqueda de una 
solución integral a los problemas estructurales 
de este sector debería tener una posición priori-

taria en la agenda de políticas públicas del país. 
Del análisis previo se rescatan los elementos mí-
nimos que dicha agenda debería contener:

•	 Reducción	de	la	sobreoferta. Como ya se men-
cionó antes, la sobreoferta de autobuses y 
microbuses, especialmente en el área metro-
politana, genera desorden, tráico innecesario 
e ineiciencia, lo que se traduce en una baja 
rentabilidad para los transportistas y que inal-
mente debe ser compensada con incrementos 
en la tarifa o con el subsidio. Medidas como la 
implementación de la caja única contribuirían a 
reducir este problema.
• Consideración de subsidios a la demanda, y no 
solo a la oferta. Como se explicó anteriormente, 
esto permitiría aumentar la eicacia de un sub-
sidio oneroso para el Estado.
• Modernización. El Salvador debe generar un 
debate técnico sobre la implementación de un 
nuevo sistema de transporte masivo. Es impres-
cindible un sistema con participación pública y 
privada que articule los recorridos de buses de 
alta capacidad, que transiten en vías exclusivas 
y que realicen paradas en estaciones determi-
nadas. Existen experiencias exitosas que de-
muestran cambios posibles y deseables, como 
el «Transmilenio», implementado en Bogotá 
en el año 2000. Este sistema ha generado im-
portantes beneicios como la disminución del 
tiempo de transporte, la mejora en la calidad del 
servicio, efectiva regulación en el sector, dismi-
nución de muertes por accidentes de tránsito y 
una menor emisión de contaminantes. 
• Incorporación	 de	 elementos	 técnicos	 en	 la	 deini-
ción de las tarifas y los subsidios. Esto exige que 
el VMT, como ente regulador, cuente con las 
capacidades y con la independencia que exi-
ge la realización de un trabajo técnico libre de 
presiones políticas. Es recomendable evaluar la 
separación de las atribuciones de elaboración 
de política y planiicación —que pueden seguir 
a cargo del MOP—  de las de regulación y con-
trol del mercado, para lo cual el VMT puede 
convertirse en una superintendencia. 
• Amplia participación en el debate de las políticas 
del sector. Las decisiones en este sector no pueden 
seguirse tomando solo a partir de las posiciones 
de políticos y empresarios. Los consumidores, 
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los gobiernos municipales y otros sectores del 
quehacer nacional también deben ser escucha-
dos. De lo contrario, continuará prevaleciendo 
el inmediatismo que ha caracterizado la toma 
de decisiones sobre las políticas en este sector. 
Existe un avance importante de diagnósticos y 
propuestas realizadas por diferentes organiza-
ciones e instituciones para mejorar el sector;  lo 
que ha faltado es una auténtica voluntad políti-
ca para emprender los cambios necesarios que 
permitan a las familias salvadoreñas contar con 
un transporte colectivo adecuado y seguro, y 
poder así aprovechar mejor sus oportunidades 
de desarrollo.

Telecomunicaciones 

Expansión de la telefonía y su 

importancia en el presupuesto familiar 

Las telecomunicaciones se han expandido 
fuertemente en El Salvador durante los últi-
mos 15 años, producto del desarrollo tecnoló-
gico y de la incorporación de nuevos oferentes 
al mercado local. Simultáneamente, las teleco-
municaciones se han convertido en uno de los 
principales gastos del presupuesto familiar. 

Según la ENIGH 1992, que únicamente 
abarcó las áreas urbanas, solo el 14% de los 

hogares reportó gastos en teléfono, los cuales 
ascendieron en promedio a US$10 mensuales y 
representaban el 0.49% de su presupuesto. Ca-
torce años más tarde, la ENIGH 2006 (MINEC 
y DIGESTYC, 2008) reveló que los hogares con 
servicios de telefonía habían aumentado a cerca 
del 70%, y que sus gastos mensuales promedio 
eran ya de US$28, equivalentes a casi el 5% del 
presupuesto de los hogares que reportaron este 
gasto. Como consecuencia, los servicios telefó-
nicos se habían convertido en el octavo rubro 
de mayor gasto de las familias salvadoreñas, su-
perando al transporte público, las medicinas, la 
electricidad y los vegetales y hortalizas. 

El gráico 5.5 muestra la existencia de una 
relación positiva entre el ingreso de los hogares 
y el porcentaje del gasto que destinan a tele-
comunicaciones; asimismo, a partir del decil 2, 
este porcentaje supera el 2%. 

La rápida expansión de las telecomunica-
ciones ha provocado que el número de teléfo-
nos crezca a una tasa promedio anual de dos 
dígitos desde 1998. Los teléfonos de línea ija 
aumentaron de 386,659 en 1998 a 1,077,179 en 
el 2008, lo que equivale a un crecimiento acu-
mulado del 178%, y que ha permitido elevar la 
densidad a cerca de 19 teléfonos ijos por cada 
100 habitantes. La telefonía celular ha tenido un 
crecimiento todavía mayor: en 1998 el número 
de teléfonos móviles en el país era de apenas 

Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008.
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precios y cargos. Como se explicará a continua-
ción, algunos de estos cargos están regulados y 
otros son libremente ijados, ya que responden 
a las condiciones de oferta y demanda. 

El servicio de telefonía ija ha estado histó-
ricamente asociado al concepto de monopolio 
natural, es decir, que debido a sus condiciones 
tecnológicas, el costo de producir una cantidad 
determinada de un bien con una sola empresa 
es menor que producirlo con dos o más ofe-
rentes (principalmente por la presencia de altas 
inversiones en infraestructura para la provisión 
del servicio). Esto explica por qué en el merca-
do de telecomunicaciones ha existido una tra-
dición de intervención por parte del gobierno 
con el objetivo de acercar los precios a los que 
prevalecerían en un mercado competitivo. En 
la actualidad no es posible airmar que la to-
talidad de los servicios de telecomunicaciones 
sean un monopolio natural, puesto que el desa-
rrollo tecnológico ha cambiado la estructura de 
costos, disminuyendo el poder de mercado que 
un oferente puede potencialmente alcanzar.

Hasta abril del 2010, el artículo 8 de la 
Ley de Telecomunicaciones (1997) establecía que la 
SIGET ajustaría las tarifas máximas de telefonía 
a cobrar por parte de los operadores «con base 
en un índice compuesto en 50% por el índice 
de precios al consumidor (IPC) y otro 50% por 
la tasa de devaluación de la moneda nacional 
en relación con el dólar de Estados Unidos 
de América». Este artículo fue modiicado y 
actualmente establece que: «SIGET determinará 
el valor máximo tanto de las tarifas básicas del 
servicio público de telefonía ija y móvil, como 
de los cargos básicos de interconexión, en 
ambos casos que vienen siendo ya regulados por 
SIGET, de acuerdo a normativa reglamentaria, 
que se basará en estudios de costos y en 
comparaciones internacionales de precios, 
cuya metodología sea reconocida por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT)».

Telefonía fija

Cargo de acceso

En la telefonía ija se observan dos cargos que 
paga el consumidor inal: un cargo de acceso, es 
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137,114, mientras que en el 2008 se había eleva-
do a 6,950,703, mostrando tasas de crecimiento 
superiores al 100% en algunos años. Como con-
secuencia de esta rápida expansión, la densidad 
de teléfonos móviles en el 2008 fue de 121 por 
cada 100 habitantes, superior incluso a la de paí-
ses como Estados Unidos y Japón. De hecho, 
El Salvador ocupa la posición 31 de 139 países 
en la clasiicación de países con más suscrip-
ciones de teléfonos celulares por habitante del 
Índice de Competitividad Mundial 2010-2011 
(World Economic Forum, 2010a). Además, la 
importación de aparatos celulares, que del 2005 
al 2009 ascendió a US$677.4 millones, se ha 
convertido en uno de los principales rubros de 
importación y representa más del 5% de las im-
portaciones totales en bienes de consumo.

Precios

Lo que un consumidor paga en concepto de te-
lefonía ija o móvil es producto de una serie de 
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decir, el cargo mensual mínimo que cada usua-
rio debe pagar para estar conectado a la red, sin 
incluir el valor de los servicios adicionales de te-
lefonía (artículo 3, Ley de Telecomunicaciones, 1997). 
El segundo cargo se establece con base en el con-
sumo, es decir, el número de minutos utilizados 
por el consumidor. Dicho cargo incluye además 
cargos por tráico, interconexión y terminación. 

Por otra parte es importante agregar que 
la telefonía ija comprende un cargo de instala-
ción (un único pago). En 1998 dicho cargo era 
de US$335.80, y para el 2009 era de US$59.00. 
Algunas compañías telefónicas reducen o in-
cluso eliminan el cargo de instalación median-
te ciertas promociones, como por ejemplo si el 
cliente solicita de forma conjunta varios servi-
cios (cable para TV, internet, etc.).     

El cargo de acceso (también conocido 
como cargo básico) en la telefonía ija era de 
US$6.31 en 1998 para uso residencial; en el 2004 
se ijó en US$7.53 y en el 2009, en US$8.34. En 
el mes de enero del 2010, la SIGET aprobó 
un incremento al cargo de acceso de telefonía 
ija. La base legal para dicho incremento era el 
artículo 8 antes mencionado, que estipula que 
la SIGET reajustará las tarifas máximas con 
base en un índice compuesto por el IPC y la 
tasa de devaluación de la moneda. La última 
publicación del aumento del cargo desató una 
fuerte polémica en la  que los opositores a la 
medida argumentaron, entre otras cosas, que el 
cargo en El Salvador es alto en comparación 
con otros países de la región. La discusión 
llevó a que diferentes fracciones políticas de la 
Asamblea Legislativa reaccionaran aprobando 
la eliminación del cargo de acceso, medida que 
luego fue fuertemente criticada por el Órgano 
Ejecutivo. Posteriormente las empresas de 
telefonía iniciaron un fuerte cabildeo que 
culminó con la restitución del cargo ijo al 
valor de US$6.14, prácticamente el nivel que 
prevalecía antes del 2004.  

Sobre este debate, que es reciente, pueden 
hacerse varios comentarios: en primer lugar, a 
la fecha no se conocen los argumentos técnicos 
sobre los cuales la Asamblea Legislativa deci-
dió el monto del cargo de acceso, y más bien 
parece haber sido el resultado de la capacidad 
negociadora de las empresas telefónicas. En 

segundo lugar, la forma en que se manejó este 
tema pone de maniiesto que sectores como la 
telefonía —sensibles para los hogares salvadore-
ños— son propensos a la intervención político-
partidista, lo que puede viciar la toma de decisio-
nes sobre políticas públicas además de generar 
incertidumbre jurídica, situación que desincenti-
va la inversión privada.  Por esto es importante 
que la SIGET, como ente regulador, cuente con 
la independencia y capacidad técnica para velar 
por el buen desempeño del mercado. Finalmen-
te se puede decir que la decisión de modiicar 
la metodología de ijación de precios, pasando 
de un cargo que se ajustaba por inlación y de-
valuaciones a un cargo que se ajusta por costos, 
fue correcta. Cualquier precio que se ajuste de 
acuerdo con el IPC alimenta la inlación. Los 
incrementos en los precios deben ser el relejo 
de mejoras en la provisión de servicios, o incre-
mentos de costos justiicados adecuadamente.   

Cargo variable

Por otra parte, los costos máximos aplicados 
por minuto a llamadas desde teléfonos ijos, 
ya fueran llamadas locales, de larga distancia 
nacional y hacia teléfonos celulares, se encuen-
tran prácticamente estables desde el 2002. Sin 
embargo, el minuto de larga distancia nacional 
tiene un precio de aproximadamente un 75% 
más que el costo del minuto local, y el minu-
to de teléfono ijo a celular es un 1,052% más 
caro que el minuto local. La diferencia de pre-
cios no permite que exista competencia entre 
el teléfono ijo y el celular para llamadas a ce-
lular, debido a que el primero tiene un precio 
considerablemente más alto. De hecho, El Sal-
vador tiene el cargo de terminación de llamada 
más alto de la región latinoamericana.  

En ese sentido, la Asamblea Legislativa, en 
el mismo Decreto No. 295, reguló el cargo del 
minuto de llamada de ijo a celular en US$0.21, 
el cual es todavía un 813% mayor que el cargo 
de teléfono ijo a ijo en llamada local.    

Telefonía celular 

Los consumidores en El Salvador tienen la 
opción de acceder al servicio de telefonía 
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celular bajo dos modalidades: prepago y 
pospago. Aproximadamente el 90% de los 
clientes tenían el servicio prepago en el 2009 
(SIGET, 2009).

Los precios al consumidor de la telefo-
nía celular han tenido rebajas sensibles desde 
1998. La disminución en las tarifas obedece 
al desarrollo tecnológico, al ingreso de nue-
vas empresas (actualmente hay en El Salva-
dor cinco operadores), y al crecimiento del 
mercado, entre otros. La comparación de ta-
rifas de telefonía celular adquiere cierta com-
plejidad debido a que se deben considerar al-
gunas variables tales como la modalidad (pre 
o pospago), a qué red se llama, horario de 
la llamada, etc. Sin embargo existen ciertos 
aspectos que resultan válidos y orientadores, 
como que el cargo en modalidad pospago es 
menor que la de prepago, y que las llamadas 
a la misma red tiene un costo menor que a la 
red de otra compañía, tal como lo muestra el 
cuadro 5.1.

Por eso la Defensoría del Consumidor 
(DC) sostiene que «La comparación de precios 
en telecomunicaciones es más compleja que la 
efectuada en otros sectores como los supermer-
cados o las gasolineras, debido a que se dispone 
de más de una variable y más de un precio a 
analizar en el servicio ofrecido, lo que vuelve 
prácticamente a cada plan en un producto dis-
tinto. La complejidad es mayor al considerar que 
al igual que la diversidad de planes existentes, 

las necesidades de los consumidores también 
son complejas, por lo que para un consumidor 
puede ser un plan conveniente para otro no ne-
cesariamente lo es» (DC, 2006).

Competencia

En el año 2008, la Superintendencia de Com-
petencia (SC) realizó un estudio sobre las con-
diciones de competencia del sector de las te-
lecomunicaciones, en el cual se presentan dos 
tipos de mercado: el minorista y el mayorista. 
El mercado minorista es la relación entre los 
usuarios y las compañías telefónicas, mientras 
que el mercado mayorista es el intercambio de 
tráico entre las empresas que prestan servi-
cios de telefonía.

La función de la Defensoría del Consumi-
dor (DC) se centra en el mercado minorista, 
en el que evalúa las obligaciones y derechos de 
los usuarios en los contratos con las operado-
ras telefónicas, el vencimiento de modalidades 
prepago y la calidad del servicio, además de 
atender las denuncias de los usuarios. El nú-
mero de reclamos de los usuarios de telefonía 
pasó de representar el 14% del total de recla-
mos de la DC en el 2006, al 22% en el 2009 
(DC, 2009).   

La SC (2008) revela que no se observa en 
la telefonía celular ningún operador que tenga 
poder de mercado en el mercado minorista. Sin 
embargo advierte sobre la falta de transparencia 

Costo promedio del minuto en llamadas de ijo a celular de la misma red $0.11-$0.30

Costo promedio del minuto en llamadas de ijo a celular de otra red $0.20 - $0.31

Costo por minuto de un teléfono celular pospago a uno ijo de la misma red $0.04 - $0.17

Costo por minuto de un teléfono celular pospago a uno ijo de otra red $0.05 - $0.20

Costo por minuto de un teléfono celular prepago a un ijo de la misma red o de otra red $0.07 - $0.35

Costo por minuto de un teléfono celular pospago a un celular de la misma red $0.03 - $0.20

Costo por minuto de un teléfono celular pospago a un celular de otra red $0.08 - $0.23

Costo por minuto de un teléfono celular prepago a un celular de la misma red o de otra red $0.08 - $0.35

*  El IVA en El Salvador es del 13%

cuadRo 5.1 //   Tarifas telefónicas vigentes en El Salvador durante el año 2009, sin IVA*

Fuente: SIGET, 2009.
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en los precios a los usuarios y problemas en la 
medición de la calidad del servicio. Por otro lado, 
en el caso de la telefonía ija expone que es «un 
mercado con alta concentración, en virtud de la 
existencia de un operador que controla práctica-
mente el 83% del mercado relevante…».5  

Por otra parte, en el mercado mayorista la 
interconexión de redes es el factor clave para el 
desarrollo de la competencia en el sector. La in-
terconexión es lo que permite que un determi-
nado usuario de una red «A» pueda comunicar-
se con otro usuario que pertenece a la red «B»; 
esto, porque la compañía dueña de la red «A» 
tiene una interconexión con la compañía pro-
pietaria de la red «B». Por eso, la interconexión 
es un aspecto esencial para la competencia de 
la telefonía, debido a que existe cierto incentivo 

de negarse a brindarla. El mismo estudio de la 
SC (2008) menciona que se requieren acciones 
para mejorar el marco regulatorio de la interco-
nexión, y se propone un Reglamento de Inter-
conexión. A la fecha dicho reglamento no se ha 
creado o aprobado, a pesar de que favorecería 
la competencia en el sector.   

Asimismo, en El Salvador funciona la mo-
dalidad «el que llama, paga», y esto permite que 
cada operador celular tenga el 100% del poder 
de mercado en la terminación de llamadas, sin 
importar el número de operadores celulares en 
el mercado o el grado de competencia que exista 
en el mercado minorista. Cuando un operador 
tiene el 100% del poder de mercado, no encuen-
tra ningún incentivo para disminuir el precio de-
bido a que dicha disminución no se compensará 
con un incremento en sus ventas. Por lo tanto, el 
100% del poder de mercado de los operadores 
celulares en la terminación de llamadas y la falta 
de regulación efectiva ha permitido que la tarifa 

5.  Resolución de autorización de concentración eco-

nómica en telecomunicaciones SC-016-S/C/R-2008. 

La internet ha revolucionado el mundo, puesto que ha cambiado la manera en que millones de personas trabajan, se comunican y apren-

den. Aunque su uso se ha expandido en la primera década del siglo XXI, en El Salvador la internet continúa siendo un privilegio reservado 

para pocos.

En el 2001, 1.7% de los hogares airmaron tener acceso a internet en sus viviendas; para el 2009, ese porcentaje había incrementado 

a 6.43% (MINEC y DIGESTYC, 2010).  Muchas familias optan por no instalar internet en sus viviendas por el costo que esto representa: un 

promedio de US$26 al mes.

Por esta razón muchos salvadoreños, sobre todo jóvenes, recurren a otros lugares para poder acceder a internet.  De hecho, de las 601,047 

personas mayores de 10 años que se estima utilizaron internet en el 2009, el 44% asistió a un cibercafé, el 35% accedió desde su hogar y 

un 10%, desde su trabajo. El número de personas que usan internet desde centros educativos es muy limitado, únicamente el 9%, y el que 

accede desde establecimientos de acceso gratis o Infocentros,* es prácticamente nulo.

¿Cuál es la principal razón por la que los salvadoreños usan internet? El 67% respondió que para actividades relacionadas con la educa-

ción, seguido del uso para comunicación (18%). Solamente un 0.25% dijo usar internet para interactuar con autoridades públicas.  

La población estudiantil joven de centros públicos educativos ve en la internet una herramienta para actualizar y diversiicar sus cono-

cimientos, y en su restringido acceso, una limitante al incremento en la calidad de la educación. La mayoría de las escuelas públicas carece 

de centros de cómputo o acceso a internet o, muchas veces, su uso está restringido a profesores y directores (Comisión de Seguimiento al 

Plan Nacional de Educación 2021, 2008). El Salvador ocupó la posición 105 de 139 países en el acceso a internet desde las escuelas  según 

el Índice de Competitividad Global 2010-2011 (World Economic Forum, 2010a). Esto es importante destacarlo, puesto que facilitar a los 

estudiantes el acceso a internet es una importante área de mejora en la calidad de la educación.

Un mayor uso de la internet en las instituciones del Estado puede contribuir a mejorar la provisión de una amplia gama de servicios 

públicos. Ya se han dado avances importantes en ciertas instituciones del Estado que proveen amplia información en sus sitios web, y que 

facilitan la realización de trámites en línea, pero en otras instituciones todavía persisten importantes rezagos que impiden una mejor provi-

sión de servicios.  De hecho, El Salvador ocupa la posición 100 de 118 países en el Índice de Participación Electrónica, que evalúa la calidad, 

relevancia y utilidad de los sitios web del gobierno en cuanto a la provisión de herramientas de información, participación y servicios a los 

ciudadanos (World Economic Forum, 2010b).

RecuadRo 5.1 //  eL uSo de INTeRNeT eN LoS HoGaReS SaLVadoReñoS

(*) Infocentros fue una red de establecimientos fundada en enero de 1999 por el gobierno para facilitar a la población el acceso a las 

tecnologías de información y comunicación. En el 2009 pasaron a manos del sector privado y, posteriormente, desaparecieron.
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de ijo a celular no disminuya, tal como ha suce-
dido en otros servicios de telefonía. 

Evaluación de la calidad de la regulación

La Ley de Telecomunicaciones (1997) tiene por ob-
jetivo normar las actividades del sector de las 
telecomunicaciones con el in de fomentar el 
acceso a las mismas, proteger los derechos de 
los usuarios y proveedores, y desarrollar un 
mercado de telecomunicaciones competitivo 
en todos sus niveles. En ese sentido, la SIGET 
es la entidad responsable de aplicar y velar por 
el cumplimiento de las normas y regulaciones 
en el mercado de las telecomunicaciones.  

Su desempeño, sin embargo, es deiciente 
en los aspectos que se mencionan en el cuadro 
5.2, tal como lo muestra el estudio de Telecom/
Telematic, Inc. (2004), en el que se analizó la 
capacidad regulatoria de la SIGET versus la de 
reguladores de clase mundial. 

De acuerdo con el referido estudio, la 
regulación de precios entre los operadores 
ha sido bastante deiciente debido a que los 
análisis de precios/costos de la SIGET no se 
basan en fundamentos técnicos y son muy sus-
ceptibles a consideraciones políticas, tal como 
quedó evidenciado en la última reforma (De-
creto Legislativo No. 295) que disminuyó el 
cargo de acceso de telefonía ija. Sin embargo, 
en la misma reforma se incluyó que la SIGET 
determinará el valor máximo de las tarifas 
básicas del servicio público de telefonía ija 
y celular de acuerdo con estudios de costos y 
con comparaciones internacionales de precios, 
cuya metodología sea reconocida por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 
Esta nueva metodología debería haber estado 
lista en octubre del 2010, pero su entrada en 
vigencia se ha visto aplazada, y esto, a su vez, 
retrasa el ejercicio de una regulación efectiva 
y transparente.

CLASE MUNDIAL EL SALVADOR

El regulador obtiene suiciente información regular 

y especial sobre el caso para establecer una política 

y determinar precios y costos.

El regulador tiene pocos datos o ninguno, a excep-

ción de las presentaciones «voluntarias» regulares 

de los operadores sobre el número de líneas.

El regulador revisa las solicitudes de precios/tari-

fas de los operadores principales; usa un proceso 

transparente y abierto; cuenta con suicientes da-

tos inancieros y de costos  para llevar a cabo la re-

visión; y basa sus decisiones en los registros.

El regulador recibe solicitudes privadas  de los prin-

cipales operadores para efectuar aumentos de pre-

cios; lleva a cabo revisiones privadas; cuenta con 

pocos datos inancieros y no cuenta con datos de 

costos. Así mismo lleva a cabo un proceso de nego-

ciación privado para mantener las tarifas bajas y a 

un nivel políticamente aceptable.

El regulador y los operadores tienen una buena com-

prensión de los costos implícitos de interconexión y 

de operaciones de red; esta comprensión se resume 

en un modelo inanciero/económico que representa 

la realidad de forma razonable y precisa; los precios 

están basados en esta comprensión de los costos.

El regulador y los operadores tienen poca com-

prensión de los costos implícitos; no existe un mo-

delo implementado y hay pocas perspectivas para 

la creación de uno, dado el enfoque actual; los pre-

cios no están basados en los costos.

Los operadores cuentan con sistemas contables es-

tablecidos para captar los costos de interconexión, 

operaciones, gastos generales y otras áreas regula-

doras relevantes.

Los sistemas contables de los operadores captan 

únicamente las pérdidas y ganancias de los centros 

de costos grandes. No se toma en consideración el 

análisis regulador.

La economía es la base del análisis regulador de 

precios/costos.

Las consideraciones políticas son la base del aná-

lisis regulador de precios/costos.

cuadRo 5.2 //  Aspectos deicientes en la regulación de la SIGET

Fuente: Adaptado de Telecom/Telematique, Inc., 2004.
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Los capítulos anteriores han analizado bre-
vemente los sectores que proveen bienes y 
servicios necesarios para que las personas vi-
van bien. Una conclusión del análisis es que 
en muchos de estos sectores se reproducen 
círculos viciosos de malestar como conse-
cuencia de una baja calidad de planiicación 
y regulación del Estado, lo que se traduce en 
molestias, frustraciones y limitaciones en la 
vida cotidiana de muchos salvadoreños. Este 
capítulo completa el análisis al incluir dos ins-
tituciones que tienen como mandato la pro-
tección de la competencia y de los derechos 
de los consumidores. 

Mediante la metáfora de «la mano invisi-
ble», Adam Smith, padre del liberalismo clásico, 
explicó la capacidad de los mercados de auto-
rregularse y alcanzar la eiciencia en virtud de la 
convergencia de los intereses individuales, sin 
el dictado de normas externas a la misma ac-
tividad económica. Esto lo explicó en su obra 
La riqueza de las naciones, publicada en 1776. Sin 
embargo, él mismo reconoció el riesgo de que 
los mercados se vieran afectados por prácticas 
que torcieran su funcionamiento: «Las gentes 
de la misma industria rara vez se reúnen, aun-
que solo sea con ines de celebraciones y iestas, 
sin que la conversación acabe en una conspira-

ción contra el público o en alguna maquinación 
para elevar los precios. Es realmente imposible 
impedir esas reuniones mediante una ley que 
pueda ser aplicable y que sea compatible con 
la libertad y la justicia. Pero si la ley no puede 
impedir que las gentes de la misma industria se 
reúnan a veces, al menos no debería hacer nada 
para facilitar esas asambleas y mucho menos 
hacerlas necesarias» (Smith, 2001). 

El riesgo señalado por Smith en el siglo 
xviii ha sido reconocido por los gobiernos de 
muchos países del mundo, y por ello han creado 
instituciones que reduzcan las fallas de los mer-
cados libres.1 El Estado salvadoreño, luego de 
haberse abierto al libre mercado a inales de los 
ochenta, tenía la deuda pendiente de velar por el 
adecuado funcionamiento de los mercados. No 
fue sino hasta el 2006 cuando el gobierno creó 
dos instituciones: la Superintendencia de Com-
petencia (SC) y la Defensoría del Consumidor 

Instituciones que promueven 
mercados favorables para la gente  

1. Estados Unidos aprobó la Ley Sherman en 1890, 

que prohíbe los contratos y conspiraciones «para res-

tringir el comercio», y declara ilegal cualquier intento 

para monopolizar el mercado. Desde entonces ha sido 

uno de los países que con más fuerza ha defendido su 

legislación antitrust o de libre competencia (U.S. De-

partment of Justice, 2008). 

SECCIóN II // caPÍtulo 6
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(DC), cuyos mandatos son, respectivamente, 
velar por la sana competencia de los mercados 
y defender los derechos del consumidor. Este 
capítulo explica, de forma breve y concisa, el 
mandato que da la ley a estas dos instituciones y 
sus resultados a la fecha.

Superintendencia 
de competencia  

La Ley de Competencia (LC) entró en vigencia en 
enero del 2006 y, a la vez, la Superintendencia 
de Competencia (SC) comenzó a operar como 
ente responsable de garantizar su cumplimien-
to. Sin embargo, cuatro años después se tiene 
muy poco conocimiento sobre las conductas 
que la ley prohíbe y las facultades que le otorga 
a la SC para el cumplimiento de sus funciones, 
así como los mecanismos con los que los ciu-
dadanos cuentan para denunciar prácticas anti-
competitivas.

Principales elementos de la 

Ley de Competencia

La LC prohíbe tres tipos de conductas: (a) los 
acuerdos colusorios entre competidores; (b) el 
abuso de posición de dominio; y (c) las concen-
traciones económicas anticompetitivas. En pri-
mer lugar, los acuerdos colusorios se reieren 
a aquellas prácticas acordadas entre empresas 
competidoras con el objetivo de restringir el 
grado de competencia. La colusión o forma-
ción de cárteles usualmente se logra a través de 
la ijación de precios, limitación de la produc-
ción, ijación de participaciones de mercado, 
repartición del mercado o de los clientes, o la 
colusión en licitaciones.

En el caso de los cárteles se aplica la regla 
per se: esto signiica que dichos acuerdos son 
siempre considerados dañinos para los consu-
midores y la eiciencia de mercado, por lo tanto, 
basta con que la SC presente evidencias de la 
existencia misma del cártel para que las empre-
sas que forman parte del acuerdo sean sancio-
nadas, sin que sea necesario para la SC probar 
que se produjo algún tipo de daño. Tampoco 

existen argumentos por parte de las empresas 
para justiicar las conductas colusorias. 

Resulta pertinente señalar que en el 2007 
se reformó la LC para ampliar las competen-
cias de la SC en la persecución de cárteles. Las 
reformas la facultan para solicitar permiso ante 
un tribunal de primera instancia a in de llevar a 
cabo allanamientos a las empresas como parte 
del proceso de investigación. Se trata de una 
facultad común en otros países, pues la natu-
raleza misma de los cárteles exige que buena 
parte de la información, que luego se utili-
za como evidencia, sea recabada en registros 
sorpresivos. La SC ya utilizó esta facultad en 
un caso, tal como se detalla en el cuadro 6.1; 
sin embargo, es importante que los sectores 
empresariales comprendan los límites de sus 
conductas establecidos en la LC, y que estén 
conscientes de las facultades con las que cuenta 
esta institución para hacer cumplir la ley. 

Un segundo tipo de conducta que la LC 
prohíbe es el abuso de posición de dominio. 
En este caso se debe demostrar que la empre-
sa infractora es dominante en el mercado y que 
está abusando de su poder de mercado. La ley 
no castiga en sí mismo el hecho de tener una 
posición de dominio, sino el abuso de dicho 
poder. En estos casos aplica la regla de la razón, 
es decir, la SC debe analizar cada conducta para 
determinar si «dichas prácticas han producido 
o pudieran producir el efecto de limitar la com-
petencia, impedir o limitar el acceso o desplazar 
competidores al mercado, y en todo caso, que 
se ha producido un perjuicio a los intereses de 
los consumidores», según lo establecido en el 
artículo 27 de la LC. Las ventas atadas (obligar a 
un comprador a comprar el producto X si desea 
comprar Y), restricciones verticales tales como 
la distribución exclusiva, establecer obstáculos 
artiiciales para que no ingresen nuevos compe-
tidores al mercado y la discriminación de pre-
cios son ejemplos de conductas que se analizan 
caso a caso para determinar si hay motivaciones 
anticompetitivas. La SC ya sancionó a algunas 
empresas por abuso de posición de dominio.

Finalmente, el tercer tipo de conducta 
que la LC puede prohibir son las fusiones en-
tre empresas cuando se cuente con elementos 
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PRÁCTICA CASO

Abuso de posición de 

dominio

Televisión por cable. Una empresa constructora de un reparto residencial •	
creó una ilial para ofrecer servicio de cable a los habitantes del mismo y 

luego estableció impedimentos físicos para la entrada de otras compañías 

oferentes del servicio. Se le impuso una multa de US$34,000. 

Suministro de electricidad. CAESS, compañía distribuidora de energía eléc-•	
trica, llevó a cabo una serie de acciones para impedir la entrada de una 

nueva empresa distribuidora en una zona industrial. Estas acciones incluían 

colocar postes de electricidad en el mismo lugar en que el competidor ha-

bía planeado hacerlo, y no haber accedido a suspender la electricidad a so-

licitud del competidor para que este completara su red. La SC impuso una 

multa de US$170,000 y ordenó el cese de la práctica.

Combustibles. El caso con mayor cobertura mediática a la fecha fue el de •	
la sanción a Esso y Shell por zoniicación (cobro de precios distintos en di-

ferentes zonas geográicas) y por control de precios en las estaciones de 

servicio. Se impusieron las multas más altas que en ese momento permitía 

la LC (US$852,000 por empresa).

Acuerdo entre 

competidores

Bolsa de Productos Agropecuarios. Seis empresas que operan como corre-•	
dores en esta bolsa publicaron en un periódico que habían acordado un in-

cremento de sus comisiones por las transacciones que efectúan en la Bolsa. 

Se impusieron sanciones por US$5,000.

Licitaciones de pasajes aéreos para el gobierno. Se sancionó a cuatro agen-•	
cias de viajes por coordinar sus ofertas en licitaciones públicas, especíica-

mente respecto a las comisiones por la emisión de boletos y por la probable 

división de las adjudicaciones. Las multas impuestas fueron del orden de 

US$20,000.

Harina de trigo. Posiblemente el caso más importante. Las dos empresas •	
que producen harina en el país tenían un acuerdo para repartirse el mer-

cado en participaciones ijas del 45% y el 55%. La SC basó su resolución 

en evidencia de intercambio de información sensible de precios y ventas 

entre ambas empresas, y les impuso sanciones por aproximadamente US$2 

millones a cada una, equivalentes al 3% de sus ventas.

Falta de colaboración Se han impuesto multas a  laboratorios farmacéuticos, empresas de tele-•	
comunicaciones y a una empresa láctea por no suministrar información 

solicitada por la SC para la elaboración de estudios sectoriales. En el caso 

de las telefónicas, algunas empresas incluso presentaron demandas ante 

la Sala de lo Contencioso Administrativo, solicitando se declare ilegal la 

resolución de la SC.

cuadRo 6.1 //  Casos de prácticas anticompetitivas sancionadas por la Superintendencia 
              de Competencia

Fuente: Elaboración propia a partir de información disponible en Superintendencia de Competencia, s/f, y 

OECD, 2008.

para sospechar que estas puedan reducir la 
competencia en el mercado. Por ello, cuando 
las empresas sobrepasan un cierto nivel de in-
gresos o activos estipulado en la LC, deben 
solicitar la autorización para la fusión o con-
centración a la SC, que procede a realizar un 
análisis de los potenciales efectos que tendría 
determinada fusión. 

En cuanto a las sanciones por prácticas 
anticompetitivas, la SC puede iniciar una in-

vestigación por iniciativa propia (de oicio) o 
por denuncia. Una vez que el Consejo Direc-
tivo de la SC (su máxima autoridad) concluye 
que las empresas acusadas cometieron la prác-
tica, impone multas que pueden ser de hasta 
5,000 salarios mínimos mensuales urbanos 
en la industria. Sin embargo, cuando se consi-
dere que la práctica es grave, la SC puede es-
tablecer multas mayores: de hasta el 6% de los 
ingresos anuales o activos de los infractores, 
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o de hasta un máximo de 10 veces la ganancia 
que se estima derivada de la práctica anticom-
petitiva, la que resultase mayor al aplicar los 
diferentes criterios. Además de la multa, en 
caso de práctica anticompetitiva, la SC ordena 
a los agentes el cese la práctica por la cual han 
sido sancionados. 

Asimismo la SC tiene facultad para reali-
zar periódicamente estudios de mercado y la 
LC obliga a los diferentes agentes económicos 
a prestar la colaboración necesaria y proporcio-
nar la información que la SC solicite para tales 
ines. Si una empresa se negase a colaborar, la 
SC podrá imponerle una multa de hasta 10 sa-
larios mínimos mensuales urbanos por día de 
atraso. Adicionalmente, la SC puede enviar re-
comendaciones a entes reguladores y a diferen-
tes instituciones del Estado con el propósito 
de que promuevan medidas para incrementar 
la competencia en los mercados que regulan. 
La SC también puede pronunciarse sobre lici-
taciones públicas y emitir opinión sobre ante-
proyectos de ley y otras normativas, aunque las 
diferentes entidades estatales no están obliga-
das a cumplir las recomendaciones.2 

Desafíos de la Superintendencia 

de Competencia

Un estudio realizado por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OECD, 2008) a solicitud de la SC señaló que 
El Salvador todavía carece de una cultura de 
competencia, y de una sociedad que entienda 
y valore la política de competencia. Dicho es-
tudio indica la importancia de que políticos, 
empresarios, sociedad civil y consumidores en 
general comprendan que la desconianza sobre 
el funcionamiento de los mercados erosiona la 
legitimidad del sistema de economía de merca-
do; de ahí el importante papel que debe asig-
nársele a la defensa de la competencia. 

El problema más serio que enfrenta la 
SC, según el citado estudio, es la revisión ju-
dicial de sus decisiones en la Corte Suprema 
de Justicia (CSJ). Al ser la SC una instancia 
administrativa, sus fallos pueden ser revisados 
por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la CSJ. Cuando una empresa demanda a la 
SC ante esta sala, la Fiscalía General de la Re-
pública puede participar como representante 
del Estado y la sociedad; en esos casos la SC 
también es representada por sus abogados. 
Las resoluciones de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo no admiten ningún recurso, 
es decir, son deinitivas, a menos que alguna 
parte argumente que se vulneró algún dere-
cho o garantía constitucional, en cuyo caso 
podría presentar un amparo ante la Sala de lo 
Constitucional. 

En todos los casos —excepto uno— en 
los que la SC ha emitido sanciones, las em-
presas han acudido a la CSJ para demandar 
al Consejo Directivo. La CSJ no ha resuelto 
aun ninguno de estos casos. Como posibles 
soluciones a este problema, el informe de la 
OECD (2008) sugiere fortalecer los procesos 
de capacitación de la CSJ para que conozca y 
valore la defensa de la competencia. Lo cier-
to es que la LC será menos eicaz en disuadir 
conductas anticompetitivas en la medida en 
que las empresas perciban que la aplicación de 
la ley se diiculta en la práctica. 

Por otra parte, el citado estudio releja 
una crítica surgida a raíz de la participación 
del Superintendente de Competencia en el 
Consejo Directivo. El Consejo es la instancia 
resolutiva, toma sus decisiones por mayoría y 
está compuesto por tres miembros propieta-
rios (con voto) y tres suplentes (sin voto). El 
Superintendente es uno de los tres miembros 
propietarios y, además, preside el Consejo, por 
lo que la posible falta de independencia entre 
la fase investigativa y la resolutiva ha sido se-
ñalada. Otro aspecto relevante que puede so-
cavar la independencia es que tanto el Super-
intendente como los miembros del Consejo 
Directivo son nombrados por el Presidente de 
la República. Si bien el artículo 11 de la LC es-
tablece las causales y el proceso de remoción, 

2. A la fecha, y principalmente a partir de los estu-

dios de mercado realizados por la SC, se ha emitido 

una serie de recomendaciones a diversas institucio-

nes del Estado.

En todos los 

casos, excepto 

uno, en los que la 

Superintendecia 

de Competencia ha 

emitido sanciones, 

las empresas han 

acudido a la Corte 

Suprema de Justicia 

para demandar al 

Consejo Directivo. La 

Corte no ha resuelto 

aun ninguno 

de estos casos
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en la práctica los superintendentes han cam-
biado junto con el gobierno. 

defensoría del consumidor 

La Ley de Protección al Consumidor (LPC) fue 
aprobada en octubre del 2005; a la vez, la 
Defensoría del Consumidor (DC) comenzó 
a operar como principal responsable de su 
cumplimiento. La LPC establece el Sistema 
Nacional de Protección al Consumidor  como 
el pilar para la protección de los derechos del 
consumidor, que según la ley son:. 

Derecho a la información, incluyendo pro-• 
tección contra publicidad engañosa.

Libertad de elección y no discriminación.• 
Protección contra cláusulas y prácticas abu-• 

sivas.
Derecho a la seguridad y calidad de bienes • 

y servicios.
Derecho a reclamar y recibir compensación.• 
Derecho al acceso a procedimientos para la • 

resolución de sus reclamos.
Derecho a ser educado en materia de con-• 

sumo y a agruparse en asociaciones de consu-
midores.

Derecho a leer y recibir explicaciones de to-• 
das las obligaciones y condiciones estipuladas 
en los contratos.

Política nacional de protección 

al consumidor 2010-2020

La Política nacional de protección al consumidor 2010-
2020 (Sistema Nacional de Protección al Con-
sumidor, 2010) deine seis ejes estratégicos 
como sus pilares fundamentales. A la vez, los 
ejes estratégicos constan de 25 lineamientos 
que establecen los objetivos a alcanzar. 

El primer eje consiste en la protección de 
la salud y de la seguridad en el consumo de bie-
nes y servicios, especialmente en los sectores 
de alimentos, medicamentos y agua potable. 
El segundo eje determina la protección de los 
intereses económicos de los consumidores, in-
cluyendo medidas para obtener compensación 

económica en caso de desperfectos o diferen-
cias en la calidad de los bienes con respecto a 
lo ofrecido.

El tercer eje promueve la difusión y acce-
so a información que tome en cuenta las ne-
cesidades de los distintos grupos y sectores, 
y que abogue por el consumo sostenible de 
bienes y servicios. Este eje tiene como objeti-
vo garantizar el derecho de los consumidores 
de tener información clara, oportuna y veraz 
sobre los bienes y servicios. El cuarto eje con-
siste en la promoción de la educación formal 
e informal de los consumidores en materia de 
consumo sostenible, así como la capacitación 
a los proveedores en el cumplimiento de la 
normativa relacionada con la protección al 
consumidor.

El quinto eje está orientado al fomento de 
la participación organizada de los consumido-
res en la defensa de sus intereses. Por medio de 
este eje se pretende establecer una relación de 
colaboración entre el Estado y las asociaciones 
de consumidores, y lograr la participación de 
asociaciones de consumidores en la creación 
o gestión de políticas en materia de consumo. 
Finalmente, el sexto eje consiste en la promo-
ción de la adopción de patrones de consumo 
sostenible desde las perspectivas ambiental, 
económica y social: busca promover incenti-
vos para la oferta y el consumo de productos 
que ahorren energía y produzcan menos con-
taminación. 

La Política nacional de protección al consumidor 
2010-2020 también deine sectores estratégi-
cos de intervención: alimentos, medicamen-
tos, servicios públicos, vivienda y servicios 
inancieros. En cada uno de estos sectores se 
establecen ejes de acción así como las respon-
sabilidades particulares de las diferentes insti-
tuciones sectoriales.

Resultados de la labor de la Defensoría 

del Consumidor 

Las diferentes valoraciones sobre el trabajo de 
la DC en sus primeros cuatro años son positi-
vas. En la encuesta empresarial realizada para el 
IX Encuentro Nacional de la Empresa Privada 
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(ENADE) 2008, la DC se ubicó en el tercer lu-
gar entre 34 actores evaluados, solamente por 
debajo del Ministerio de Turismo y la Vicepre-
sidencia de la República; y en el 2009 se ubicó 
en el lugar 11 de 42 instituciones evaluadas, 
lo que releja el reconocimiento y respeto que 
esta institución se ha granjeado en sus prime-
ros años (ENADE, 2008 y 2010). A propósito 
de este resultado, en las entrevistas realizadas 
para este capítulo se dijo: «…los administrados 
entienden que son reglas y sienten respeto por 
aquel que se hace respetar». La valoración po-
sitiva de la comunidad empresarial nacional, sin 
duda, es un importante espaldarazo a la labor 
de esta institución. 

Entre los logros de la DC se tiene un nota-
ble incremento en el número de reclamos aten-
didos. Entre junio del 2009 y mayo del 2010 
la DC atendió a más de 70 mil consumidores. 
Asimismo, se ha beneiciado a los consumido-
res a través de la defensa de sus intereses en 
casos colectivos y difusos (cuando un conjunto 
de consumidores ha sido afectado). Los casos 
son de naturaleza variada: cobro inadecuado 
de intereses, cobro de recargo por inactividad 
de cuentas de ahorro, incremento no contem-
plado en valor de apartamentos, problemas de 
calidad de viviendas, problemas de calidad de 
servicio telefónico, recargo por pago anticipa-
do de créditos, publicidad engañosa, etc.

Por otra parte, la DC ha llevado a cabo 
inspecciones en establecimientos con el obje-
tivo de veriicar y vigilar el cumplimiento de 
diferentes aspectos de la LPC (precios a la vis-
ta, fechas de vencimiento, etc.). Entre junio del 
2009 y mayo del 2010 se realizaron 1,743 ins-
pecciones y en 698 casos se detectó algún tipo 
de incumplimiento de la ley. Además, para pro-
mover la información y transparencia del mer-
cado, la DC ha realizado sondeos periódicos de 
precios de productos de consumo masivo tales 
como combustibles, productos básicos en su-
permercados, granos básicos, útiles escolares, 
medicamentos, tasas de interés de tarjetas de 
crédito y tasas de interés en las ventas al crédito 
de electrodomésticos. 

Por último, la DC ha capacitado a personal 
de hospitales y alcaldías, entre otros, y ha elabo-

rado cartas de derechos y deberes para divulgar 
los compromisos adquiridos por las institucio-
nes públicas en cuanto a estándares de calidad 
de los servicios que prestan a sus usuarios. A la 
fecha se han elaborado 72 cartas (46 en el Mi-
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, 20 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores y tres 
en alcaldías, entre otras). 

Desafíos de la Defensoría 

del Consumidor 

El análisis del peril del consumidor (DC y 
PNUD, 2008) revela que el conocimiento de 
los derechos del consumidor y de los mecanis-
mos para hacer valer tales derechos todavía es 
incipiente, sobre todo en las áreas rurales. De 
ahí que se recomienda un mayor acercamiento 
de los servicios de la DC a los consumidores. 
La actual administración ha manifestado que 
una de sus prioridades de trabajo es la apertura 
de ventanillas  de atención al consumidor en 
los diferentes departamentos del país. 

Asimismo, el citado peril revela que el 
porcentaje de consumidores que accede a las 
organizaciones de defensa de los mismos es 
bajísimo. Las asociaciones de consumidores 
necesitan ser fortalecidas como instituciones 
que complementan la labor de la DC. Debe 
buscarse la profesionalización de estas organi-
zaciones y evitar su politización.

Por otra parte, a juicio de funcionarios y 
ex funcionarios de la DC entrevistados, la gente 
tiende a confundir el papel de la DC creyendo, 
muchas veces, que le corresponde regular pre-
cios. Es importante continuar la tarea educati-
va, explicando el alcance del marco legal y los 
derechos del consumidor. Lo mismo es válido 
para las empresas: la aplicación de la LPC exige 
un mayor grado de madurez de la comunidad 
empresarial nacional. La creación de normas 
técnicas ha sido, algunas veces, erróneamen-
te interpretada por los empresarios como un 
instrumento para crear barreras y reducir la 
competencia, cuando el propósito de dichas 
normativas es salvaguardar la seguridad de las 
personas: este es el objetivo por el que debe ve-
lar la DC, y que los empresarios deben respetar. 

La Defensoría del 

Consumidor se 

ubicó en el 2009 

en el lugar 11 de 

42 instituciones 

evaluadas, lo 

que releja el 

reconocimiento y 

respeto que se ha 

granjeado en sus 

primeros años de 

trabajo
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Los consumidores salvadoreños muestran mediana satisfacción en relación con los bienes y servicios que adquieren, según revela el Peril 

del consumidor salvadoreño en el siglo XXI  (DC y PNUD, 2008). Los consumidores de más altos ingresos y más urbanos son quienes se mues-

tran más insatisfechos, mientras que el transporte público es el sector con menores niveles de satisfacción. 

El principal factor de insatisfacción, en general, es el precio de los productos y servicios. En este sentido, tanto el sector de medicamentos 

como el de la energía eléctrica son los menos satisfactorios para los consumidores, según explica la citada publicación, que basa sus conclu-

siones en entrevistas realizadas a 1,268 personas de todo el país en diciembre del 2007. Existe una percepción generalizada, más acentuada 

en la zona rural, de que los precios en el país son altos.

Presentación de reclamos

Otro hallazgo del estudio, esta vez relacionado con la institucionalidad del mercado, es que los consumidores perciben diicultad para re-

clamar y recibir compensación cuando han adquirido productos o servicios defectuosos. Además, creen que el Estado debería tener un rol 

más activo en la regulación de precios de bienes y servicios.

En cuanto a los problemas reportados por sector, se encontró que el 36% de los usuarios encuestados aseguró haber tenido algún pro-

blema con telefonía ija en el último año; 23%, con el servicio de agua potable; 17%, con telefonía celular; 15%, con energía eléctrica; 10%, 

con transporte público y 6%, con servicios inancieros. Adicionalmente, el área urbana tiene mayor proporción de presentación de quejas, y 

el porcentaje de reclamos aumenta en la medida en que los consumidores son de mayores ingresos. 

Si bien los usuarios del transporte público presentan mayores niveles de insatisfacción, el porcentaje que presenta algún reclamo es 

muy pequeño, lo que indica la falta de canales para atender y resolver la insatisfacción maniiesta. Una fracción importante de quienes han 

presentado reclamos a los proveedores no están satisfechos con la respuesta recibida, pero muy pocos toman medidas adicionales para 

hacer valer sus derechos.

Conocimiento de los derechos de los consumidores

El 66% de los entrevistados para el citado estudio manifestó conocer la existencia de la Ley de Protección al Consumidor. El porcentaje 

aumenta en la zona urbana (76% versus 52% en la zona rural) y con el nivel educativo. No obstante, solo el 33% dijo conocer los principales 

derechos de los consumidores. El 66% dijo saber que existen organizaciones que velan por los derechos de los consumidores (75% en la 

zona urbana versus 52% en la zona rural; 85% en estratos de ingresos altos versus 49% en estratos de ingresos bajos).

De las personas que dijeron conocer la existencia de organizaciones que velan por los consumidores, la Defensoría del Consumidor 

(también identiicada como DPC, sus antiguas siglas) fue la institución más mencionada (68%); el 26% no respondió y el 3% dijo no conocer 

ninguna. Solamente el 29% de los consumidores sabe cómo y dónde solicitar un servicio o presentar una queja. Los entrevistados que dije-

ron conocer la DC tienen, en general, una percepción aceptable sobre el desempeño de la institución.

RecuadRo 6.1 //  PeRFIL deL coNSuMIdoR SaLVadoReño eN eL SIGLo XXI

Hay quien lo resume así: «migrar hacia una cul-
tura en que se haga cumplir la ley, las normas, 
sin importar a quién apliquen, sin excepciones». 
Esto exige voluntad política al más alto nivel y 
un compromiso de los funcionarios de turno.

Finalmente, es recomendable continuar 
apoyando la publicación de cartas de dere-
chos de consumidores, ya que se ha generado 

un cambio positivo en la cultura institucional 
de aquellas entidades de gobierno que lo han 
hecho. Saber qué esperar de cada institución 
del Estado que provee bienes y servicios im-
plicaría un avance signiicativo para dotar su 
quehacer de mayor transparencia y para tener 
consumidores exigentes que hagan valer sus 
derechos. 
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La incidencia de la pobreza de ingresos está relacionada 

inversamente con la educación de las personas. A más educación, 

menos pobreza. A menos educación, más pobreza

Sección III

Cuando el bienestar 
se reduce
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No puede haber una sociedad floreciente y 
feliz cuando la mayor parte de sus miembros 
son pobres y desdichados Adam Smith
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El paradigma de desarrollo humano 
señala que el bienestar está referido  
al hecho de que las personas tengan 

posibilidades de llevar adelante planes de vida 
que consideren valiosos, y está directamente 
relacionado con aspectos como la libertad y 
el despliegue de las capacidades personales y 
sociales. 

Para avanzar en la construcción de socie-
dades más cohesionadas, equitativas y satisfe-
chas, es necesario conocer cuáles son las ca-
rencias y fenómenos que están obstaculizando 
o poniendo en riesgo la creación de bienestar. 

Esta es precisamente la contribución de 
esta sección del Informe. Comienza reali-
zando un diagnóstico pormenorizado de la 
pobreza en el país, reiterando que se trata 
de un problema que va mucho más allá de 
la falta de ingresos, ya que también incluye 
la falta de salud y nutrición adecuadas, falta 
de educación y de conocimientos especializa-
dos, precariedad laboral, malas condiciones 
de vivienda e insuiciencia de recursos en la 
vejez, entre otros.

En seguida muestra cómo a lo largo de 
la vida de las personas pueden existir situa-
ciones que pondrían en peligro su bienestar: 

problemas de salud, desempleo, delitos vio-
lentos o un cambio repentino en las condi-
ciones del mercado pueden afectar los niveles 
de bienestar de una persona no pobre o, en 
otros, profundizar la pobreza. Para dar cuen-
ta de ello, se realiza un ejercicio pionero de 
análisis de vulnerabilidad económica de los 
hogares salvadoreños, en el que se determi-
nan las características socioeconómicas y 
demográicas que vuelven propensa a una 
familia a caer en pobreza ante la aparición de 
ciertas amenazas.

Asimismo, se presenta también un análi-
sis de activos, en el que se centra la atención 
en la propiedad de la vivienda, la tierra y los 
servicios inancieros, entre otros, con el in 
de contribuir a una mejor comprensión de las 
disparidades económicas entre hombres y mu-
jeres que no se relejan en los análisis tradicio-
nales de pobreza.

Finalmente, como consecuencia de la 
superposición de estos análisis y para dar res-
puesta a los desafíos que supone la construc-
ción de un país de alto desarrollo humano, se 
subraya la necesidad que existe en El Salvador 
de transitar hacia una medición multidimen-
sional de la pobreza. 

Introducción
SECCIóN III
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El principio fundamental del desarrollo huma-
no es que el bienestar de las personas va más 
allá de la cantidad de dinero con la que cuen-
tan. El bienestar es multidimensional y está re-
lacionado con cuestiones que permiten tener 
un nivel de vida aceptable, pero más importan-
te, con la posibilidad de que la gente pueda ser 
protagonista de su vida.

Como se señala a lo largo de este Infor-
me, el bienestar está asociado a aquellas cosas 
que la gente valora positivamente en su vida. 
Así, las fuentes del bienestar están asociadas 
a un buen estado de salud; contar con segu-
ridad física y conianza en el futuro; vivir en 
un ambiente sano y seguro; tener una vivienda 
suicientemente amplia con servicios de agua, 
saneamiento, electricidad, entre otros; gozar de 
buenas relaciones con la familia y la comuni-
dad; sentirse respetado y valorado en la socie-
dad; contar con un grado educativo que permi-
ta una inserción laboral exitosa; tener libertad 
de elección y acción; y contar con los recursos 
necesarios para invertir y comprar los bienes y 
servicios necesarios a lo largo de la vida.

La realidad de varias sociedades, como la 
nuestra, es que muchas de estas aspiraciones y 
fuentes de bienestar no están al alcance de una 
buena parte de sus ciudadanos, o que solamente 
disfrutan de ellas de una manera intermitente. 

Esto conlleva a que su vida esté llena de 
privaciones físicas, o que vivan sintiéndose ex-
cluidos y sin la posibilidad de hacerse escuchar. 
Las horas de trabajo se vuelven interminables, 
muchas veces conjugadas con bajas remunera-
ciones y poco tiempo para la familia. Viven an-
gustias frente a la impotencia de dar a sus hijos 
la posibilidad de educarse o de hacerles saber 
que el futuro será mejor. Aloran sentimientos 
de zozobra y de impotencia frente a los efectos 
devastadores de una crisis económica, de la vio-
lencia o de los desastres naturales; o de preocu-
pación frente a la partida de un familiar hacia el 
extranjero en busca de mejores oportunidades.

Estas situaciones, vistas desde el paradig-
ma de desarrollo humano, son deinidas como 
pobreza y vulnerabilidad. Constituyen los males 
que en deinitiva deben ser erradicados para la 
construcción de un El Salvador con niveles de 
bienestar compatibles con una sociedad donde 
se considere a los seres humanos el centro del 
proceso de desarrollo.

El problema es que para diseñar estrategias 
y políticas eicaces con las que enfrentar estos 
males, es necesario contar con los indicadores 
adecuados que den cuenta de su dimensión y 
sus tendencias, su localización y sus posibles 
factores explicativos, entre otros. En esa línea, 
este capítulo presenta la metodología que se ha 

Pobreza y vulnerabilidad: 
cuando falta o está amenazado 
el bienestar
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empleado en el país para medir la pobreza en 
los últimos años, acotando sus principales va-
cíos y potenciales áreas de mejora. Asimismo, 
realiza una aproximación del grado de vulnera-
bilidad económica y ambiental prevaleciente y 
sus efectos negativos en los niveles de bienes-
tar. Por último, formula algunos lineamientos 
para construir una metodología de medición 
multidimensional de la pobreza.

La pobreza: de la escasez 
de ingresos a la privación 
multidimensional

Hace 109 años se construyó la primera metodo-
logía de medición de la pobreza en Inglaterra. 
Fue en 1901 cuando el investigador social Ben-
jamin Seebohm Rowntree (citado en Townsend, 
2007) determinó que una familia se podía consi-
derar pobre si sus ingresos no eran «suicientes 
para obtener lo mínimo necesario1 para man-
tener tan solo la eiciencia física». Rowntree se 
unió a los más reconocidos nutricionistas para 
determinar el nivel calórico mínimo y el balance 
nutricional necesario para que una persona no 
se enfermase. Luego recopiló los precios de los 
productos requeridos y determinó una «línea de 
pobreza». Para efectos de su trabajo, consideró 
pobres a aquellas familias cuyos ingresos esta-
ban por debajo de dicha línea (Rowntree, 1901). 

Con el paso del tiempo, esta forma de me-
dir la pobreza pasó a ser la manera resumida de 
aproximarse a las privaciones que sufrían las 
personas. A partir de los años cincuenta, esta 
metodología empezó a ser fuertemente cuestio-
nada. En el centro de las críticas yacía el argu-
mento de que las personas no son simplemente 
organismos que requieren reposición de fuentes 
de energía física: son seres sociales de quienes 
se espera que desempeñen roles exigentes como 
trabajadores, ciudadanos, padres, vecinos y ami-
gos (Lister, citado en Townsend, 2007). Asimis-

mo, desde la década de los noventa, los infor-
mes sobre desarrollo humano del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
también empezaron a hacer énfasis en que el in-
greso es solo uno de los diferentes aspectos que 
deinen las condiciones de vida de las personas.  

A pesar de ello, en El Salvador la metodolo-
gía oicial para medir la pobreza es muy parecida 
a la propuesta por Rowntree, y se basa en los 
ingresos y el costo de ciertos bienes y servicios 
de consumo básico. Concretamente se distin-
guen dos tipos de pobreza: la pobreza absoluta 
o extrema, y la pobreza relativa. La pobreza ex-
trema es deinida como la situación en la que se 
encuentran aquellas personas u hogares con in-
gresos inferiores al costo de la canasta básica de 
alimentos (CBA); y la pobreza relativa, como la 
situación de aquellas personas u hogares con in-
gresos suicientes para adquirir la CBA, pero in-
suicientes para inanciar la satisfacción de otras 
necesidades (vivienda, salud, educación, vestua-
rio, etc.) también incluidas dentro de lo que co-
noce como la canasta básica ampliada (CA). 

Se utilizan, a su vez, dos líneas de la po-
breza extrema  —una para el área urbana y otra 
para el área rural—, ambas resultado del costo 
de las respectivas CBA construidas a partir de 
los alimentos más consumidos en cada área en 
1991, que asegurarían la cobertura de los re-
querimientos diarios mínimos de calorías. Para 
establecer el valor de la línea de pobreza rela-
tiva se tendría que determinar cuáles rubros (y 
en qué cantidades) habría que agregar a la CBA 
para construir la canasta básica ampliada (CA) 
y determinar su valor. Debido a que nunca se 
construyó una CA, en el país se ha asumido 
que el valor de la CA es igual al doble del valor 
de la CBA, de manera que la línea de pobreza 
relativa equivaldría exactamente al doble de la 
línea de pobreza absoluta.2

1.  El nivel de ingreso tendría que ser suiciente para 

cubrir las necesidades de gas, luz, alquiler, comida, 

ropa e ítems personales y del hogar, ajustados por el 

tamaño del hogar.

2. Estrictamente, este coeiciente de dos fue el su-

gerido por la CEPAL a todos los países latinoamerica-

nos, pero en los últimos años ha sido modiicado en 

varios países debido al fuerte deterioro que han expe-

rimentado los precios relativos de los alimentos con re-

lación a los otros bienes que generalmente se incluyen 

dentro de las canastas ampliadas. 
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Aplicando esta metodología, entre 1992 y 
el 2006 la pobreza total (absoluta más relativa) 
se habría reducido del 65% al 38% (27 puntos 
porcentuales) y la pobreza absoluta o extrema, 
del 31.5% al 12.6% (19 puntos porcentuales), 
lo que evidencia un cumplimiento anticipado 
de la meta 1 del Objetivo de Desarrollo del Mi-
lenio (ODM) 1.3 Sin embargo, en el 2007 y el 
2008, como consecuencia del fuerte aumento 
en el precio de los alimentos, tanto la pobreza 
absoluta como la relativa aumentaron, retroce-
diendo a los niveles registrados 10 años atrás 
(gráico 7.1). Utilizando siempre los paráme-
tros oiciales, la pobreza en el 2009 habría re-
gistrado una reducción aproximada de 3 pun-
tos porcentuales a raíz de la caída en los precios 
de los bienes que conforman la CBA, a pesar 
de que simultáneamente se perdieron más de 
30,000 empleos formales y que la economía 
decreció en un 3.3%. Este comportamiento 
aparentemente paradójico, por sí solo, eviden-

GRÁFIco 7.1  //  Incidencia de la pobreza total, por cada 100 personas (1992-2009)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la EHPM (MINEC y DIGESTYC, varios años).
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cia la urgente necesidad de revisar de manera 
exhaustiva la metodología que se continúa utili-
zando para medir la pobreza en El Salvador. 

Más allá del comportamiento de estas ci-
fras, lo cierto es que no existe una sola manera 
de sentir o de vivir la pobreza, como tampoco 
hay una sola forma de medirla y erradicarla. 
Las expresiones de la pobreza son multifa-
céticas y están ligadas a esas aspiraciones y 
dimensiones del bienestar —más allá de las 
estrictamente materiales o monetarias— que 
las personas, por diversas razones, no pueden 
disfrutar a lo largo de su vida.  

La no consideración de las otras esferas 
del bienestar conduce a que los diagnósticos de 
pobreza generalmente no dan cuenta de cuáles 
son las principales carencias de los pobres, ade-
más de que estimulan el diseño de estrategias y 
políticas para erradicar la pobreza que privile-
gian el crecimiento económico.

Con el propósito de evidenciar las limita-
ciones de este enfoque, a continuación se mues-
tra que la erradicación de la pobreza —aun 
medida de forma tradicional como pobreza 
de ingresos—, si bien es posible por medios 
económicos, sería más rápida y sostenible si las  
políticas públicas apostaran a otras dimensiones 

3. El ODM 1 consiste en erradicar la pobreza extre-

ma y el hambre, y la meta 1 del mismo es reducir a la 

mitad, entre 1990 y el 2015, la proporción de personas 

en extrema pobreza.

No existe una sola 

manera de sentir 

o de vivir la pobreza, 

como tampoco

hay una sola forma 

de medirla 

y erradicarla.

Las expresiones 

de la pobreza 

son multifacéticas

y están ligadas 

a esas aspiraciones 

y dimensiones 

del bienestar que van 

más allá 

de las estrictamente

materiales 

o monetarias



194  caPÍtulo 7. Pobreza Y vulnerabilidad: cuando falta o está amenazado el bienestar

clave del bienestar humano. Es decir, que una 
persona tendría menores probabilidades de ser 
pobre en la medida en que sea más educada, 
tenga acceso a mejores servicios de salud y goce 
de una mejor inserción laboral, entre otras.

Educación

La incidencia de la pobreza de ingresos está 
relacionada inversamente con la educación 
de las personas. Como se muestra en el grái-
co 7.2, del total de personas con cero años de 
estudios aprobados, aproximadamente el 57% 
se encuentra en situación de pobreza. Dicha 
proporción cae aproximadamente al 43% y al 
21% para las personas que han completado la 
educación primaria y el bachillerato, respecti-
vamente. De acuerdo con las estimaciones, las 
tasas de pobreza son nulas para la población 
que ha logrado educación universitaria (alrede-
dor del 17-18 años de estudio aprobados).

Trabajo

El tipo de inserción laboral también determina 
en gran medida los ingresos con los que 
cuenta una persona y su familia para satisfacer 
sus necesidades, por lo que incide de manera 
directa en los niveles de pobreza. Al analizar 

el comportamiento de las tasas de pobreza 
según el tipo de inserción laboral, se encuentra 
que las mayores corresponden a la población 
desempleada con un 58.1% (23% en pobreza 
extrema y 35.1% en pobreza relativa). Luego 
están los trabajadores subempleados, con una 
tasa de pobreza de 48% (16.8% en pobreza 
extrema y 31.2% en pobreza relativa). A estos 
le siguen los trabajadores con ocupación plena 
sin remuneración justa4 o protección social,5 
con una tasa de pobreza de 34.1% (7.6% en 
pobreza extrema y 26.5% en pobreza relativa). 
Finalmente, las tasas de pobreza más bajas 
(6.3%) corresponden a las personas con trabajo 

GRÁFIco 7.2  //  Tasas de pobreza según años de estudio aprobados (2009)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de MINEC y DIGESTYC, 2010.
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4. Se calculó a partir del consumo reportado en la 

Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares 

2006 (MINEC y DIGESTYC, 2008b). Se tomó como re-

ferencia el promedio simple de los deciles 4, 5 y 6 ac-

tualizado al 2009 (US$559.6 y US$316.7 para el área ur-

bana y rural, respectivamente). Luego se dividió este 

consumo promedio por el promedio de trabajadores 

por hogar, según el área geográica (1.53 y 1.38 para 

el área urbana y rural, respectivamente). Así, el indica-

dor de remuneración justa para el área urbana resultó 

ser de US$365.9, y de US$229.4 para el área rural.

5. El indicador de protección social resulta de la 

combinación de contar con contrato de trabajo y co-

bertura de seguridad social.
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decente6 (gráico 7.3). En otras palabras, estar 
desempleado o subempleado es, en buena 
medida, sinónimo de estar en una situación 
de pobreza, mientras que acceder a un trabajo 
bien remunerado que cuente con redes de 
protección social (trabajo decente) asegura 
mejores niveles de bienestar.

Vivienda

Las posibilidades de acceder a una vivienda 
digna se ven sustancialmente disminuidas para 
los hogares con mayores niveles de pobreza. 
El gráico 7.4 resume la relación entre la pre-
cariedad de una vivienda en sus componentes 
estructurales y servicios básicos,7 y los niveles 
de pobreza prevalecientes. Como es de espe-
rar, la mayoría de viviendas con cero carencias 
corresponden a hogares no pobres. Según los 
cálculos realizados, en las viviendas sin caren-
cias, el 77.3% de sus residentes son no pobres; 

del restante 22.7%, el 4.6% viven en pobreza 
extrema y el 18.1% en pobreza relativa.

Por el contrario, en las viviendas con 6 ca-
rencias el 73.3% son personas pobres (35.5% 
pobres extremos y 37.8% pobres relativos) y 
únicamente el 26.7% son personas no pobres. 
Como en los casos anteriores, llama la aten-
ción que aun en las situaciones más extremas 
de precariedad existen grupos de personas que 
de acuerdo con su situación de ingresos se cla-
siican como no pobres, pero que presentan 
deiciencias en cuanto a alguna dimensión del 
bienestar. En este caso, no pobres que carecen 
de acceso a una vivienda segura en términos de 
los materiales de construcción o de los servi-
cios básicos mínimos.

Salud 

En cuanto al acceso a la salud, se ha encontra-
do que la red del Ministerio de Salud y Asisten-
cia Social (MSPAS) atiende a la mayoría de la 
población pobre. De acuerdo con los datos del 
cuadro 7.1, el 86% de las personas en situación 
de pobreza acudió a algún establecimiento del 
MSPAS. La segunda opción más utilizada por 
las personas en condición de pobreza es el Ins-
tituto Salvadoreño del Seguro Social —ISSS—
(6%), seguido de la atención médica privada 

6. La aproximación al trabajo decente utilizada 

resulta del cálculo del total de ocupados plenos que 

cuentan con una remuneración justa o con alguna 

protección social.

7. Se analizan los materiales del piso, paredes y te-

cho, y el acceso a agua, electricidad y saneamiento.

GRÁFIco 7.3  // Tasas de pobreza por tipo de inserción laboral (2009)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de MINEC y DIGESTYC, 2010.
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(4.4%) y la atención mediante ONG y otros 
(1.7% y 1.8%, respectivamente). En cuanto a 
la población no pobre se ha encontrado que las 
fuentes de atención médica son más diversii-
cadas. Así, el 55.9% acude a la red del MSPAS, 
el 20.8%  a la red privada y el 18.2%, a la red  
del Seguro Social.

Lo anterior muestra lo importante que 
resulta para las personas, independientemente 
de su condición socioeconómica, contar con 
acceso a una red de protección que les asegure 
un estándar de salud para llevar una vida larga 
y saludable. En el caso de los pobres resulta 
más evidente la necesidad de contar con una 
dotación oportuna y gratuita de este servicio 
ya que, como se ha visto antes, carecen de un 
empleo formal o de los recursos suicientes 
para costear atención privada; es decir, la red 
pública es prácticamente la fuente de atención 
médica. Vale la pena destacar que en el caso 
de las personas clasiicadas como no pobres, 
a pesar de encontrarse en una mejor posición 
económica, el servicio público continúa siendo 
el principal provisor de atención médica.

Pensiones

En lo que respecta a la cobertura de pen-
siones, se tiene que las personas en situación 
de pobreza son quienes menos gozan de este 
beneicio. De acuerdo con los datos del cuadro 
7.1, 1 de cada 10 personas está ailiada a algún 
sistema de pensiones, mientras que el 88.2% 
restante no cuentan con ninguna cobertura de 
pensiones. Llama poderosamente la atención 
que del contingente de personas no pobres, 
únicamente un 36.4% cuenta con ailiación a 
algún sistema de pensiones y un 4.2% es be-
neiciario. Es decir que, a pesar de encontrarse 
en una situación más favorable en términos de 
ingresos, también tendrían un déicit alto en 
una de las dimensiones altamente valoradas en 
la vejez. 

Por lo tanto, no cabe duda que la educa-
ción, el empleo, la calidad de la vivienda y el 
acceso a redes de servicios de salud y pensio-
nes juegan un rol fundamental en la erradica-
ción de la pobreza: no es casualidad que todos 
estos sean considerados pilares del desarrollo 

GRÁFIco 7.4  // Tasas de pobreza según conteo de carencias en vivienda (2009)
 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de MINEC y DIGESTYC, 2010.
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humano. Tampoco resulta extraño que sean al-
gunos de los fundamentos de la política social 
de países que han realizado una apuesta por el 
bienestar de la gente (capítulo 12).  

Otro hallazgo no menos importante es 
que, si se aplica la metodología de pobreza de 
ingresos, muchas personas que no son pobres 
presentan déicit en esferas no ligadas estric-
tamente al ámbito monetario. En otras pala-
bras, que las privaciones y fuentes de malestar 
de una persona van más allá de las relaciona-
das con los ingresos. Esto da pie para concluir 
que es necesario realizar una medición más 
integral de la pobreza que oriente los instru-
mentos de política social hacia personas no 
pobres monetariamente, pero con déicit de 
bienestar en otras esferas fundamentales para 
una vida plena.  

La vulnerabilidad: 
la angustia de perder  
el bienestar

 
Así como existen personas con privaciones en 
esferas ajenas al ingreso, hay personas, familias 
y comunidades que están expuestas constante-
mente a riesgos que pueden poner en peligro 
su bienestar. Problemas de salud, desempleo, 
delitos violentos o un cambio repentino en las 
condiciones del mercado pueden, en principio, 
afectar a todos. Por su parte, el clima también 
genera una serie particular de riesgos: las se-
quías, terremotos, tormentas y otros fenóme-

nos tienen el potencial de perturbar la vida de 
las personas al ocasionar pérdidas en sus ingre-
sos, bienes y oportunidades (PNUD, 2007).  

Lo anterior lleva a pensar que a lo largo 
de la vida, una persona no pobre puede verse 
privada del bienestar en un momento dado, o 
que una persona pobre profundice los niveles 
de malestar preexistentes, como consecuencia 
de la ocurrencia de un evento adverso. En ese 
comportamiento dinámico hace su aparición el 
concepto de vulnerabilidad. 

Desde el punto de vista académico, el tér-
mino ‘vulnerabilidad’ ha sido utilizado en mu-
chos sentidos.8 Sin embargo, para la gente es 
sinónimo de vivir una vida angustiosa. Nace 
de la indefensión para dar respuesta a situacio-
nes fuera de su control; genera preocupación 
y miedo ante la amenaza de un desastre natu-
ral, de la violencia o el crimen; ante la muerte 
o enfermedad de algún miembro del hogar, la 
pérdida del empleo, el hambre o la miseria en 

CONDICIóN 
SOCIOECONóMICA

PENSIONES SALUD

Ailiados Beneiciarios Sin 

cobertura

Total MSPAS ISSS Privados ONG Otros Total

Pobreza extrema 3.3 0.3 96.4 100.0 92.0 2.4 2.3 1.2 2.1 100.0

Pobreza relativa 13.8 1.5 84.7 100.0 83.2 7.8 5.4 1.9 1.7 100.0

Total pobres 10.6 1.2 88.2 100.0 86.1 6.0 4.4 1.7 1.8 100.0

No pobres 36.4 4.2 59.4 100.0 55.9 18.2 20.8 2.3 2.8 100.0

cuadRo 7.1 //  Población cubierta por sistema de pensiones y salud, según condición de pobreza, en porcentaje (2009)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de MINEC y DIGESTYC, 2010.

8. Para Chambers (1989, citado en Dercon, 2005), 

la vulnerabilidad se reiere a la indefensión y falta 

de medios para hacer frente a contingencias sin que 

estas causen daño en la vida de las personas. El Ban-

co Mundial (2001, citado en Dercon, 2005) entiende 

la vulnerabilidad como la probabilidad de que un 

shock resulte en una pérdida de bienestar. Por último, 

Alwang, Spiegel y Jorgenson (2001, citado en Dercon, 

2005), relacionan la vulnerabilidad con el sentido de 

inseguridad, de daño potencial o de que algo malo 

está por pasar.
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la vejez. Estos dramas humanos son, en el caso 
particular de las personas más pobres, parte de 
la cotidianidad debido a que su exposición a 
riesgos es mucho más alta. 

Además, un hogar en pobreza (permanen-
te o transitoria) es propenso a tomar decisiones 
que comprometan el bienestar de sus miem-
bros en el futuro, aun si sale del bache econó-
mico. Entre estas decisiones están la de sacar 
a los hijos del sistema educativo, incorporar a 
los menores de edad a la fuerza laboral, vender 
activos productivos, favorecer la migración de 
alguno de los miembros e, incluso, reducir el 
gasto en salud. 

Según Santos (2007), algo de esto ocurrió 
en El Salvador en los hogares afectados por los 
terremotos del 2001. Los niños de estos ho-
gares mostraron una menor probabilidad de 
asistir a la escuela (la probabilidad de asistir se 
redujo en un 6%); una mayor probabilidad de 
participar en el mercado laboral (su participa-
ción pasó del 6.5% al 16.5%); y el número de 
horas trabajadas fuera del hogar aumentó con-
siderablemente. A juicio de esta investigadora, 
la pérdida en las cosechas derivada de los terre-
motos parece haber sido la vía principal a tra-
vés de la cual el desastre impactó a los niños.

Si se contara con más estudios de esta na-
turaleza y con sistemas de información para 

identiicar y cuantiicar oportunamente los ho-
gares con alto riesgo de caer en pobreza ante 
la ocurrencia de ciertas adversidades, sería más 
fácil diseñar estrategias y políticas para minimi-
zar estos impactos de mediano plazo.

Lamentablemente, la Encuesta de hogares de 
propósitos múltiples (EHPM) que realiza anual-
mente el Ministerio de Economía (MINEC) 
no recoge mayor información sobre el impacto 
socioeconómico ocasionado por las amenazas 
más comunes que enfrenta la población salva-
doreña. La única excepción son unas pregun-
tas especíicas sobre la pérdida involuntaria de 
empleo y sobre enfermedades de miembros 
del hogar.9

Idealmente, para estudiar la condición de 
vulnerabilidad se debería trazar la evolución de 
un mismo grupo de hogares (panel)  a través 
del tiempo, identiicando los eventos adversos 
más comunes que experimentan e indagando 
la forma en que reaccionan: veriicar si, por 
ejemplo, reducen su consumo, liquidan activos 
o recurren a fuentes de crédito, tanto formales 

El Salvador es un país cuyos habitantes están expuestos a una serie de eventos capaces de afectar su bienestar. Estas amenazas son de 

diferente tipo, ya que puede tratarse de eventos relacionados con el mercado laboral, tales como pérdida de empleo y reducción de 

ingresos; el crimen y la violencia, tales como hurtos, lesiones y muertes; problemas de salud, provocados por accidentes o enfermedades 

de miembros del hogar; la actividad agrícola, tales como sequías, inundaciones, cambios de precios (en productos o insumos), plagas, 

etc.; fenómenos telúricos, como terremotos; y otros.

En relación con el mercado laboral, la EHPM 2009 (MINEC y DIGESTYC, 2010) revela que 7.3% de las personas declararon haber perdido 

su trabajo de forma no voluntaria en el último año. Por otra parte, El Salvador es uno de los países con mayores niveles de inseguridad 

ciudadana del mundo: el 21.3% de su población dijo haber sido víctima directa de algún hecho delincuencial (robo, agresión, extorsión 

chantaje, amenazas, lesiones u otro delito) durante el 2009 (IUDOP, 2009). Además, en el mismo año se produjeron alrededor de 70 homi-

cidios al mes por cada 100,000 habitantes, versus un promedio de 9 en el mundo y de 25 en América Latina (PNUD, 2009a).

En cuanto a accidentes de tráico, el país presenta una alta tasa de mortalidad. Solo en el 2009 estos accidentes provocaron más de 

1,100 muertes. Producto de ello, El Salvador tiene la tasa de víctimas mortales por accidentes de carretera más alta de Centroamérica, con 

23.9 muertes por cada 100,000 habitantes, versus 12.7 de Costa Rica y 10.8 de Nicaragua (PNUD, 2009a).

Adicionalmente, la exposición a desastres naturales es alta y la vulnerabilidad es creciente. En promedio se estima que 160,000 per-

sonas en el país resultan afectadas anualmente por desastres naturales, cuyo costo anual asciende al 4.2% del PIB, y que 41 de cada 100 

salvadoreños residen en municipios de alto riesgo (CEPAL, 2009).  

RecuadRo 7.1 //  La exPoSIcIÓN a aMeNazaS eN eL SaLVadoR 

9. Las encuestas de hogares de Guatemala sí inda-

gan sobre el impacto de eventos adversos, tales como 

las sequías y las lluvias excesivas. 
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como informales. O, si como resultado de la 
pérdida del empleo de uno de los jefes del ho-
gar, existe algún cambio en la inversión en sa-
lud o educación de los menores del hogar.

En El Salvador no existe información re-
ciente sobre la evolución de paneles de hogares; 
por ello como alternativa para hacer un análisis 
de la vulnerabilidad de los hogares, se optó por 
usar datos de corte transversal, es decir, donde 
no se sigue a los mismos hogares a través del 
tiempo. Para ello se desarrolló una metodología 
(véanse los Anexos metodológicos) encamina-
da a contestar las siguientes interrogantes: ¿qué 
tan probable es que un hogar caiga en pobreza 
de ingresos en el siguiente año?, y ¿qué facto-
res están asociados con una mayor probabili-
dad de pasar a ser pobre? Una familia puede no 
ser pobre actualmente, pero ser vulnerable al 
presentar características socioeconómicas y de-
mográicas que la vuelven propensa a caer por 
debajo del umbral de la pobreza ante la apari-
ción de ciertas amenazas. Metodológicamente 
se estimó una función de probabilidad de caer 
en pobreza según diferentes condiciones de los 
hogares. Se clasiicó a un hogar como altamen-
te vulnerable si presenta una probabilidad del 
40% o más de caer en pobreza. 

Educación

La vulnerabilidad económica está estrecha-
mente relacionada con la educación de quien 
ostenta la jefatura del hogar (gráico 7.5). El 
porcentaje de hogares vulnerables es superior 
al 40% para aquellos cuyo jefe tiene estudios 
iguales o menores al noveno grado. Estos nive-
les educativos están asociados con condiciones 
desfavorables de inserción laboral, tales como 
subempleo, precariedad del empleo y bajos sa-
larios. En contraste, solo el 7% de los hogares 
donde el jefe tiene grado universitario son alta-
mente vulnerables. En suma, la vulnerabilidad 
se reduce de forma signiicativa cuando el jefe 
del hogar ha alcanzado el bachillerato.

Vivienda 

Aunque se consideran como no pobres, casi 
la mitad de los hogares con viviendas deicita-
rias tiene alta probabilidad de caer en pobreza 
(gráico 7.6). En comparación, el porcentaje 
de hogares vulnerables que cuentan con una 
vivienda de características aceptables es consi-
derablemente menor, al igual que la situación 
de las familias que habitan viviendas con agua 

GRÁFIco 7.5  // Porcentaje de hogares altamente vulnerables (con probabilidad mayor 
 al 40% de caer en pobreza), según educación del jefe del hogar (2009)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de MINEC y DIGESTYC, 2010.
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potable por cañería, donde 3 de cada 10 tienen 
alta vulnerabilidad. 

Empleo

Los trabajos formales no solo están asociados 
con mayores ingresos promedio y menores ta-
sas de pobreza, sino también con menor vul-
nerabilidad económica. El cuadro 7.2 presenta 
la magnitud de vulnerabilidad en función del 
porcentaje de miembros del hogar que tienen 
empleos formales. El 36.8% de los hogares 
donde ningún miembro ocupado tiene traba-
jo formal son altamente vulnerables, frente al 
17% de los hogares cuyos miembros poseen, 
todos, empleos formales. 

Los hogares vulnerables no sólo tienen 
una mayor probabilidad de caer en pobreza 
sino que también presentan un consumo más 
volátil, lo que releja su menor capacidad para 
atenuar el efecto de eventos adversos que afec-
tan su bienestar. Por ejemplo, se encontró que 
la mayor fuente de inestabilidad en el consumo 
se atribuye a la tasa de desempleo, y que los ho-
gares con más trabajadores en el sector formal 
sufren de menor volatilidad. 

Seguridad social

El acceso a un seguro médico por parte de los 
miembros de un hogar es una variable estre-
chamente vinculada con menores niveles de 

GRÁFIco 7.6  // Porcentaje de hogares altamente vulnerables (con probabilidad de 40% 
 de caer en pobreza), según tipo de vivienda

Fuente: Elaboración propia con base en EHPM 2005, 2006 y 2007 (MINEC y DIGESTYC, 2006, 2007 y 2008a).
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GRADO DE FORMALIDAD * TASA POBREzA % DE HOGARES VULNERABLES % HOGARES

0% 33.5% 36.8% 65.5%

33% 26.6% 33.9% 2.6%

50% 23.1% 27.3% 8.4%

66% 26.2% 24.1% 1.9%

100% 15.8% 17.0% 21.5%

Todos 28.6% 31.5% 100.0%

*  Número de trabajadores formales del hogar dividido por el número de trabajadores ocupa-

dos del hogar.

cuadRo 7.2 //   Porcentaje de hogares altamente vulnerables según grado de formalidad 
 del empleo de sus miembros

Fuente: Elaboración propia con base en EHPM 2005, 2006 y 2007 (MINEC y DIGESTYC, 2006, 2007 y 2008a).
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pobreza y de vulnerabilidad. El cuadro 7.3 
muestra que solo el 6% de los hogares don-
de todos los miembros tienen seguro médico 
puede catalogarse como vulnerable, en com-
paración con el 40% de los hogares donde 
ninguno de sus miembros está asegurado.

El análisis realizado ha permitido deter-
minar las características socioeconómicas y de-
mográicas de los hogares que presentan ma-
yores niveles de vulnerabilidad. Los resultados 
obtenidos también permiten concluir que los 
factores más estrechamente vinculados con la 
vulnerabilidad son los mismos que se relacio-
nan con la pobreza. 

Queda, sin embargo, como tarea pendiente 
para el país hacer los ajustes correspondientes 
a la EHPM para que pueda proporcionar infor-
mación más abundante (incorporando pregun-
tas especíicas) y precisa (dando seguimiento a 
paneles) sobre el comportamiento de los ho-
gares cada vez que enfrentan adversidades de 
diferente naturaleza. Esto es particularmente 
importante para El Salvador, que se caracteriza 
por ser uno de los países con mayor exposición 
a la ocurrencia de desastres en el mundo de-
bido a la elevada incidencia de eventos geoló-
gicos, hidrometeorológicos y movimientos de 
masa. Como prueba téngase en cuenta que casi 
el 90% del territorio nacional, donde habita 
el 95% de la población, está clasiicado como 
área de riesgo. Se estima además que de cada 
100 salvadoreños, 41 residen en municipios de 
alto riesgo, que son aquellos que se han visto 
afectados por más de tres amenazas naturales 
(PNUD, 2009b).

 También es uno de los países que en tér-
minos relativos registra mayores pérdidas eco-
nómicas relacionadas con desastres de origen 
ambiental (véase capítulo 10).

Hacia una medición 
multidimensional  
de la pobreza 

Tal como se ha señalado anteriormente, la me-
dición de la pobreza ha estado inluenciada por 
una visión unidimensional y de mínimos. Con-
cretamente se considera que en cada sociedad 
existe un conjunto de bienes y servicios indis-
pensables para que las personas puedan lograr 
un nivel mínimo de bienestar, cuya adquisición 
requiere contar con cierto nivel de ingreso. En 
otras palabras, el ingreso se ve como el único 
medio para superar la pobreza y acceder a un 
nivel mínimo de bienestar. 

Sin embargo, las personas relacionan su 
bienestar con diferentes dimensiones de la vida. 
El ingreso es importante, pero no lo es todo. 
Contar con buena salud, trabajo decente, seguri-
dad, buena educación, vivienda digna e ingresos 
que aseguren la vejez, entre otros, son aspectos 
que una y otra vez aparecen como fundamenta-
les para las personas en las encuestas de opinión 
pública (capítulo 2). De ahí que resulte indiscu-
tible que si se mide la pobreza únicamente bajo 
la óptica de los ingresos, se pierden de vista los 
avances o retrocesos que las personas pueden 
experimentar en otras áreas que también son 
determinantes de su bienestar. 

PORCENTAJE DE MIEMBROS DEL HOGAR CON SEGURO MéDICO

Ninguno Entre 0 y 39% Entre 40 y 99% Todos Total país

Tasa de pobreza 37% 26% 12% 8% 29%

Porcentaje vulnerable 40% 33% 15% 6% 32%

Porcentaje de hogares 62.4% 10.8% 15.8% 10.9%

cuadRo 7.3 //   Porcentaje de hogares altamente vulnerables según miembros del hogar 
 con seguro médico

Fuente: : Elaboración propia con base en EHPM 2005, 2006 y 2007 (MINEC y DIGESTYC, 2006, 2007 y 2008a).
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La medición tradicional de la pobreza 
tampoco da cuenta de los riesgos y desastres 
con los que pobres y no pobres se enfrentan 
en la vida, examinados en la sección anterior.  
El riesgo de ser pobre y la incertidumbre sobre 
la capacidad de asegurar condiciones de vida 
dignas en el futuro son parte esencial de la ex-
periencia del malestar (Dercon, 2005).

En cambio, un enfoque multidimensio-
nal para medir la pobreza permite el diseño 
de políticas sociales más compatibles con el 
enfoque de desarrollo humano. Además gene-
ra condiciones para que las personas asuman 
un mayor protagonismo en diversos aspectos 
que afectan sus vidas. Asimismo, el logro del 
bienestar y el ejercicio de los derechos huma-
nos dejan de ser meras aspiraciones o «normas 
programáticas» para convertirse en deberes 
y responsabilidades legalmente establecidas 
( Jahan, 2004).   

¿Cómo transitar a una medición 

multidimensional de la pobreza? 

Si bien la discusión académica y los derechos 
reconocidos a las personas estimulan la transi-
ción hacia una medición multidimensional de 
la pobreza, esta no es una tarea sencilla. Antes 
deben resolverse varios retos, tales como la de-
inición de las dimensiones relevantes, las inte-
racciones entre las mismas o las restricciones 

de las fuentes de información. Estos desafíos 
han generado una amplia discusión, la cual, si 
bien reconoce la necesidad de adoptar un en-
foque multidimensional, también es conscien-
te de una diversidad de diicultades para vol-
ver operativa una medición de esta naturaleza 
(CONEVAL, 2009). 

A pesar de los inconvenientes, la idea de 
transitar hacia una medición multidimensional 
es que se reconozca y materialice el contrato 
social que los países generalmente han acor-
dado en sus ordenamientos constitucionales. 
Pretende también que se atiendan dimensiones 
que la gente reconoce como clave en su bienes-
tar y que, por ende, deben constituir los ejes de 
la política social. En otras palabras, la medición 
multidimensional debe responder a un diag-
nóstico desde las preocupaciones de la gente. 

En términos simples, la transición hacia 
este nuevo enfoque implica: determinar las 
dimensiones que se utilizarán en la medición; 
deinir los indicadores que se utilizarán para 
cada una de estas dimensiones; establecer los 
umbrales a partir de los cuales se considerará 
que una persona u hogar tiene carencia en un 
indicador especíico; y, por último, diseñar un 
método de agregación para presentar un indi-
cador sintético. Es importante tomar en cuenta 
que las dimensiones e indicadores que se pue-
den incluir están, la mayoría de las veces, limi-
tados por el instrumento estadístico que sirve 

Adoptar el enfoque multidimensional de pobreza para diseñar políticas públicas trae una serie de ventajas, entre las que destacan las 

siguientes:

•	 Permite	realizar	una	conexión	entre	los	derechos	sociales	reconocidos	constitucionalmente	y	las	condiciones	de	bienestar	a	las	que	

debe apuntar la política social del país.

•	 Contribuye	a	hacer	más	visible	el	tipo	de	políticas	(económicas,	sociales,	focalizadas	y	universales)	que	debe	llevar	a	cabo	el	Estado	

para disminuir los niveles de pobreza y vulnerabilidad.

•	 El	análisis	puede	desagregarse	en	subgrupos	poblacionales	(por	género,	por	región,	por	edad,	entre	otros)	lo	que	favorece	que	la	

política pública se focalice en los grupos más vulnerables. Además facilita el análisis de las causas de estas vulnerabilidades.

•	 Permite	clasiicar	a	la	población	en	relación	con	su	condición	de	pobreza	y	de	su	vulnerabilidad	a	caer	en	ella.	La	política	pública	

que sigue estos dos caminos paralelos, el de la lucha contra la pobreza y el de su prevención, es más completa y sistémica, y con mayores 

posibilidades de éxito en términos de aumentar el desarrollo humano de la población.

•	 Hace	posible	realizar	evaluaciones	sistemáticas	del	impacto	de	las	políticas	públicas	llevadas	a	cabo	por	el	Estado,	así	como	de	los	

programas apoyados por la cooperación internacional.

RecuadRo 7.2 //  VeNTaJaS de uTILIzaR uNa MeTodoLoGía MuLTIdIMeNSIoNaL PaRa MedIR La PoBReza 
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de base para la recolección de información 
(encuestas de hogares, encuestas de ingresos y 
gastos, u otros). Por ello, un paso crítico aun-
que no siempre considerado es la homogeni-
zación entre aspiraciones sociales y métodos 
de recolección de información que permitan al 
hacedor de políticas públicas medir la conver-
gencia o distanciamiento de estos.

Haciendo una lectura cruzada del contrato 
social salvadoreño y las aspiraciones sociales de 
la gente (capítulo 2), se encuentra que el nú-
cleo básico de las dimensiones que deberían ser 
consideradas en este tipo de medición estaría 
integrado por educación, salud, empleo, ingre-
sos, vivienda y pensiones. También podrían ser 
incorporadas algunas otras dimensiones que 
impactan en los niveles de bienestar de la pobla-
ción, como transporte y seguridad ciudadana, 
así como alguna medida que oriente sobre los 
niveles de cohesión social en el país. Por último, 
es necesario que la medición dé cuenta sobre el 
grado de vulnerabilidad económica y ambiental 
que enfrenta la ciudadanía salvadoreña.

Para ilustrar lo que signiicaría este cam-
bio en la forma de investigar y medir la po-
breza, se hace referencia a los resultados de un 
estudio en el que se aplicó una aproximación 
multidimensional de pobreza a seis países de 
América Latina, incluido El Salvador (Battis-
tón et al.,  2009). Las dimensiones, indicadores 
y umbrales que los autores utilizan para crear 
una aproximación multidimensional aparecen 
en el cuadro 7.4.

Los resultados más importantes de dicho 
estudio fueron que El Salvador presentaba las 

mayores carencias de los seis países latinoa-
mericanos analizados.10 En cuatro de los seis 
indicadores el país exhibió tasas de privación 
del 40% o más. Las carencias más importan-
tes estaban asociadas con la educación del jefe 
del hogar y las condiciones sanitarias de los 
hogares salvadoreños. En el 2006 la mitad de 
la población vivía en un hogar donde el jefe 
tenía menos de 5 años de educación y dos ter-
cios vivían en hogares sin condiciones sani-
tarias adecuadas (en contraste, en Argentina, 
Chile y Uruguay no excedían el 17% de sus 
hogares urbanos). 

Otro de los hallazgos más interesantes del 
estudio fue que en El Salvador, junto a México 
y Brasil, 1 de cada 10 individuos sufría de 4 
o más carencias. En otras palabras, el estudio 
mostraba que la pobreza en estos países era de 
carácter multidimensional, mientras que en las 
zonas urbanas de Chile, Uruguay y Argentina 
tendía a estar asociada con una dimensión es-
pecíica. 

La aplicación de un concepto más amplio 
en la medición de la pobreza revela resulta-
dos que no son evidentes con la medición 
tradicional basada en ingresos; así, está claro 
que en el país existen otras carencias sociales 
más allá del ingreso (Battistón et al., 2009; 
FLACSO, MINEC, PNUD, 2010). También 
permite identiicar que las brechas entre las 

DIMENSIóN INDICADOR UMBRAL

Ingresos Nivel de ingresos •	 Línea de pobreza de US$2 per cápita al día•	

Educación Asistencia escolar•	

Escolaridad promedio jefe del hogar•	

Niños entre 7 y 15 años•	

5 años de educación•	

Salud Condiciones sanitarias•	

Acceso a agua•	

Inodoro o letrina en vivienda•	

Agua potable en la vivienda•	

Vivienda Precariedad de materiales •	

cuadRo 7.4 //   Propuesta para una medición multidimensional de la pobreza

Fuente: Elaboración propia con base en Battistón et al., 2009.
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zonas urbanas y rurales son mayores cuando 
se considera un enfoque multidimensional: la 
pobreza según la educación del jefe del hogar 
es la categoría con mayores tasas de privación 
de las dimensiones ejempliicadas. En suma, 
lo que muestran estos resultados, junto al per-
il de carencias sociales de la población pobre 
por ingresos, es la importancia de migrar ha-
cia una medición que permita dar cuenta de 
todas las carencias y amenazas en términos 
del bienestar económico y social que sufre 
una porción importante de la población sal-
vadoreña.

Para llegar a una medición con este nue-
vo enfoque es indispensable iniciar un proce-
so que establezca los lineamientos y criterios 
para la deinición, identiicación y medición 
de la pobreza. A in de desarrollar este trabajo, 
es crucial la participación de instituciones con 
prestigio académico, tecnologías de informa-
ción e independencia de análisis que aseguren 
la transparencia de los datos y cálculos. Por 
otra parte, la metodología que se desarrolle 

debe satisfacer varios criterios, entre los cua-
les destaca la creación de una correspondencia 
entre lo convenido en la Constitución de la Repú-
blica de El Salvador (1983) y otros compromisos 
adquiridos en convenios internacionales y mar-
cos legales locales, así como la forma en que se 
concibe y mide la pobreza. 

La metodología debe ser alimentada con 
una variedad de indicadores pertinentes a par-
tir de la información que se pueda obtener 
o procesar de las diferentes fuentes disponi-
bles. Asimismo debe precisar la contribución 
de cada dimensión a la pobreza y permitir la 
desagregación de la información por nive-
les territoriales y grupos poblacionales. Otro 
criterio fundamental que debe cumplir es la 
comparabilidad de los indicadores a lo largo 
del tiempo.

Por último, los resultados de la aplicación 
de esta metodología deben servir para evaluar 
la política económica y social, así como para 
veriicar los avances en el cumplimiento del 
contrato social del país. 
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La pobreza ha sido una de las principales pre-
ocupaciones de la agenda pública en El Salvador 
en las últimas décadas. Su análisis, sin embargo, 
se ha centrado en los hogares como unidad ho-
mogénea, sin considerar por separado a quienes 
los integran ni cómo sus relaciones, necesidades 
e intereses están marcados por su condición y 
posición1 de género. Mayor visibilidad han teni-
do las diferencias entre hogares según el sexo 
de quien ejerce la jefatura, aunque, algunas ve-
ces, sesgos socioculturales no permiten distin-
guir quién la ocupa en efecto.2 

La metodología más usada para deinir la 
pobreza, basada en la determinación de una 
línea monetaria de pobreza, no ha contribui-
do a caracterizar las asimetrías de género. Por 
una parte, las tasas de pobreza por sexo de la 

última década arrojan datos equivalentes para 
hombres y mujeres; lo mismo ocurre con las 
proporciones de hogares pobres con jefatura 
femenina y masculina. Así, en el país no se 
puede demostrar con cifras que haya una femi-
nización de la pobreza, como ocurre en otras 
sociedades. Por otro lado, la línea monetaria no 
contempla dimensiones de la pobreza que van 
más allá de los ingresos, donde podrían encon-
trarse claras brechas de género: el uso del tiem-
po, la carga global de trabajo (fuera y dentro del 
hogar), las estrategias para compensar el déicit 
de ingresos (la migración y el trabajo infantil, 
con la consecuente deserción escolar), y el con-
trol de activos, entre otras. 

El tema de este capítulo, el análisis de acti-
vos, contribuirá a una mejor comprensión de las 
disparidades económicas entre hombres y muje-
res que no se relejan en los análisis tradicionales 
de pobreza. Antes de explicar por qué, conviene 
deinir qué se entiende por activos: bienes eco-
nómicos, tangibles o intangibles, que pueden ser 
convertidos en efectivo. Los activos pueden ser 
reales (vivienda, tierra, equipos, negocios) y  i-
nancieros (pensiones y ahorros, entre otros). El 
análisis de activos, entonces, es importante para 
determinar asimetrías de género: primero, por-
que los activos pueden ser un factor generador 
de ingresos. Segundo, porque proveen servicios 
importantes para el bienestar de las personas 

¿Tuyo, mío, nuestro? 
Un análisis de género de los activos

SECCIóN III //

1.  La condición se reiere a las condiciones materia-

les de las personas,  mientras que la posición, a su es-

tatus socioeconómico. Ambos aspectos están inluidos 

por las relaciones de género.

2.  La identiicación de quién ejerce la jefatura se 

da mediante el reconocimiento de la autoridad de un 

miembro del hogar por parte del resto de integrantes 

del mismo. Este criterio subjetivo puede subestimar el 

número de mujeres como cabezas de familia ya que, 

debido a los patrones socioculturales de discrimina-

ción femenina,  hay una tendencia a desconocer la 

autoridad de estas.
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(como en el caso de una vivienda). Tercero, por-
que constituyen un amortiguador ante eventos 
no previstos si se les convierte en dinero o se 
les utiliza como garantía para acceder a créditos. 
Cuarto, porque pueden ser pasados de genera-
ción en generación. Por último, la posesión de 
activos fortalece el poder de negociación de las 
personas al interior de las familias y fomenta su 
participación en la toma de decisiones relaciona-
das con los recursos (Agarwal, 1997). 

El presente capítulo se ocupa del análisis 
de activos desde un enfoque de género, para 
conocer cómo se expresan las desigualdades 
entre hombres y mujeres en la adquisición, 
propiedad, control y derechos formales de pro-
piedad (títulos)3 de los principales activos que 
conforman la economía de la gente, a saber: 
vivienda, tierra, ahorros, pensiones y negocios. 
Asimismo, se estudian las normas sociales sub-
yacentes en las brechas de género. Los hallaz-
gos aquí presentados resultan medulares para 
generar recomendaciones de política pública 
que promuevan la igualdad de oportunidades y 
derechos entre mujeres y hombres en el acce-
so a los recursos económicos y el fomento del 
empoderamiento económico de las mujeres. 

¿de quién es la vivienda  
y la tierra?

Propiedad de la vivienda4  

La vivienda ha sido uno de los activos más sig-
niicativos y una de las necesidades más senti-

das de la población. Su adquisición es una de 
las principales inversiones de la gente, mientras 
que su alquiler representa uno de los gastos 
de mayor cuantía en el presupuesto familiar.5 
Dada su importancia, la interrogante es si la 
propiedad de una vivienda es una realidad para 
hombres y mujeres en El Salvador, y cuán equi-
tativo es el acceso de ambos grupos poblacio-
nales a la propiedad de este activo. 

De 1,529,483 hogares identiicados por 
la Encuesta de hogares de propósitos múltiples 2008 
—EHPM— (MINEC y DIGESTYC, 2009), 
aproximadamente 6 de cada 10 reportaban te-
ner una vivienda en propiedad.6 Ahora bien, 
en términos de población, de los  mayores de 
18 años, casi 3 de cada 10 reportaron tener este 
activo en propiedad. Al desagregar por sexo, 
la situación resulta desfavorable para las muje-
res: en el 2008, el 33.9 % de los hombres ma-
yores de 18 años decían tener vivienda en pro-
piedad, frente al 19.2% de las mujeres. Hace 
una década (1999) estas cifras eran de 36.9% y 
17.7%, respectivamente. Los datos anteriores 
evidencian no solo retos en cuanto al déicit 
habitacional, sino en cuanto a la equidad de 
género en el abordaje del mismo.

En un decenio (1999-2008), del total na-
cional de personas propietarias de vivienda, las 
mujeres no han sobrepasado el 42%, pese a la 
tendencia que existe en cuanto a la reducción de 
las brechas de género (cuadro 8.1). Asimismo, las 
asimetrías entre hombres y mujeres son más pro-
fundas en la zona rural: ellas han constituido, en 
promedio, un poco más de un tercio de las per-
sonas propietarias. En el área urbana las asime-
trías son menores, pero la brecha no ha presen-
tado cambios sustantivos en el período. Como se 

3.  La adquisición se reiere a las formas en que se 

obtiene la propiedad de los activos: compra-venta, 

herencia o donación, entre otras. La propiedad es la 

noción de pertenencia, aunque no se cuente con un 

título formal que establezca derechos. El control alude 

a la posibilidad de decidir sobre el activo en cuestión, 

ya sea que la persona tenga o no la propiedad o cuente 

con un documento legal que le dé derechos sobre la 

misma. Finalmente, los derechos formales se reieren 

a la existencia de un documento legal registrado en el 

Centro Nacional de Registros (CNR), que establezca for-

malmente a quién pertenece la propiedad.

4.  En el capítulo 4 se analiza el sector de la vivienda 

en la economía de la gente.

5.  De acuerdo con la Encuesta nacional de ingreso 

y gasto de los hogares 2006  —ENIGH— (MINEC y 

DIGESTYC, 2008b), el alquiler de vivienda es el rubro 

en que más gastan las y los salvadoreños, con un peso 

del 13% en el gasto mensual.

6.  El análisis de la propiedad de la vivienda incluirá 

únicamente la vivienda en propiedad y en propiedad 

pagando a plazos. Estos datos no implican que dicha 

propiedad esté legalizada, es decir, que exista un título 

de propiedad debidamente registrado en la institución 

correspondiente.
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verá más adelante, los programas gubernamenta-
les de vivienda, en particular los impulsados en 
los procesos de reconstrucción posdesastre, han 
contribuido a la reducción de las desigualdades 
de género en materia de propiedad.

Esta brecha en América Latina varía de 
país en país y aunque los datos no son exacta-
mente comparables, se puede apreciar que hay 
países en los que la brecha es más pronuncia-
da, como en el caso de Guatemala, mientras en 

AñO NACIONAL URBANO RURAL

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

1999 63.3% 36.7% 100.0% 59.2% 40.8% 100.0% 69.2% 30.8% 100.0%

2000 62.3% 37.7% 100.0% 58.8% 41.2% 100.0% 67.6% 32.4% 100.0%

2001 61.3% 38.7% 100.0% 58.0% 42.0% 100.0% 66.1% 33.9% 100.0%

2002 60.2% 39.8% 100.0% 55.7% 44.3% 100.0% 66.7% 33.3% 100.0%

2003 61.8% 38.2% 100.0% 58.9% 41.1% 100.0% 65.9% 34.1% 100.0%

2004 61.4% 38.6% 100.0% 57.4% 42.6% 100.0% 67.3% 32.7% 100.0%

2005 60.2% 39.8% 100.0% 57.0% 43.0% 100.0% 65.1% 34.9% 100.0%

2006 59.8% 40.2% 100.0% 57.9% 42.1% 100.0% 62.9% 37.1% 100.0%

2007 58.3% 41.7% 100.0% 55.9% 44.1% 100.0% 62.5% 37.5% 100.0%

2008 59.4% 40.6% 100.0% 57.7% 42.3% 100.0% 62.7% 37.3% 100.0%

Nota: Se incluyen «propietario (a) pagando a plazos» y «propietario (a)». Los datos de propiedad en terreno público y propiedad en te-

rreno privado no pueden desagregarse por sexo, pero para el 2008 representaban solo el 8.6% del total de hogares que tenían vivienda 

en propiedad.

cuadRo 8.1 //  Propiedad de la vivienda, por sexo y lugar de residencia (1999-2008)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de EHPM 1999-2008 (MINEC y DIGESTYC, 2000-2009).

PAÍS (año dE la EnCuEsta) HombrEs muJErEs total

Panamá, 2003* 50.2% 49.8% 100.0%

Nicaragua, 2005** 50.6% 49.4% 100.0%

Argentina, 2001* 55.1% 44.9% 100.0%

Ecuador, 2005* 56.6% 44.4% 100.0%

Chile, 2003** 58.0% 42.0% 100.0%

Honduras, 2004* 59.5% 40.5% 100.0%

EL Salvador, 2005* 60.2% 39.8% 100.0%

México, 2004** 64.0% 36.0% 100.0%

Paraguay, 2000-2001* 64.8% 35.2% 100.0%

Guatemala, 2000* 72.8% 27.2% 100.0%

*    Todos los hogares que tienen vivienda en propiedad

**  Hogares con documentos de propiedad

cuadRo 8.2 //  Propiedad de la vivienda según sexo en varios países de América Latina, varios años

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Deere et al., 2010
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otros prácticamente tiende a desaparecer, como 
ocurre en Panamá y Nicaragua (cuadro 8.2). El 
Salvador estaría en una posición intermedia.

Al considerar la relación entre pobreza y 
propiedad de la vivienda se tiene que hay me-
nos pobres entre las personas propietarias que 
entre las que no tienen vivienda en propiedad 
(cuadro 8.3). Nótese que esta relación afecta 
de igual manera a hombres y mujeres. Si bien 
las personas con más recursos pueden adquirir 
una vivienda con mayor facilidad, tener en pro-
piedad este activo también puede contribuir a 
la disminución de la pobreza.

Propiedad de la tierra 

Otro activo valioso para las familias es la tierra, 
aunque menos personas la tienen dentro de su 
patrimonio en comparación con la vivienda. Si 
se toma la tierra con vocación agrícola7 como 
base para el análisis, en el 2008 aproximada-
mente 1 de cada 10 hogares reportó tener una 
parcela de este tipo en propiedad. En térmi-
nos de población, solo el 2.7% de personas 
mayores de 18 años son dueñas de este activo. 
Desagregada por sexo, la cifra es de 0.9% para 
la población femenina, y 5% para la masculina 
(MINEC y DIGESTYC, 2009). 

La desigualdad de género en la propiedad 
de la tierra parece ser mucho más profunda que 
en el caso de la vivienda. En el 2008, el 81.7% 

de las personas que mencionaban ser dueñas 
de tierra con vocación agrícola eran hombres, 
mientras que el 18.3% eran mujeres, sin mayor 
variación por zona de residencia (cuadro 8.4). 
No obstante, al analizar el período 2004-2008 
se puede apreciar que esta desigualdad tiende 
a acortarse. 

La propiedad individual de la tierra se regis-
tra en muy pocas encuestas nacionales de hoga-
res en América Latina (cuadro 8.5). Al comparar 
los seis países que consignan dicha información, 
se observa una apreciable asimetría de género: El 
Salvador se sitúa en el grupo donde la brecha es 
mayor, junto con Honduras, mientras que Méxi-
co está entre los de menor asimetría. La investi-
gación realizada por Deere y León (2005) arroja 
luces sobre los factores que contribuyen a estas 
desigualdades en la región: la preferencia hacia 
los hombres al heredar este recurso, los privile-
gios masculinos en el matrimonio, la tendencia a 
beneiciar principalmente a la población mascu-
lina en los programas de distribución de tierra, 
tanto de las comunidades como del Estado, y los 
sesgos de género en los mercados de tierra.

Esta concentración de la propiedad de la 
tierra en manos de los hombres podría expli-
carse por la división genérica del trabajo, la falta 
de reconocimiento y el subregistro de la contri-
bución que las mujeres realizan a la producción 
agrícola, lo cual ha fomentado percepciones y 
normas sociales sobre la tierra como recurso 
masculino. En la población económicamente 
activa (PEA) salvadoreña del 2008, las mujeres 
representaron únicamente el 10.7% de la rama 
de agricultura, ganadería, caza y silvicultura 
(MINEC y DIGESTYC, 2009). Lo anterior ha 
restringido la participación de las mujeres como 

HOMBRES MUJERES TOTAL

Población en pobreza, propietaria de vivienda 38.2% 37.0% 37.7%

Población en pobreza, no propietaria de 

vivienda

52.7% 51.0% 51.8%

Nota: Se incluye propietario (a) pagando a plazos y propietario (a).  

cuadRo 8.3 //   Población que vive en pobreza según propiedad de vivienda, 
 desagregada por sexo (2008)

Fuente: Elaboración propia con base en EHPM 2008 (MINEC y DIGESTYC, 2009).

7.  El análisis de este apartado se basará en la tierra 

trabajada en el ciclo agrícola en cada año, debido a que 

no se cuenta con datos coniables y representativos 

para tierra con otros usos. 

El Salvador 

se sitúa en el 

grupo de países 

donde la brecha 

entre hombres y 

mujeres que poseen 

propiedad sobre la 

tierra es mayor
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beneiciarias de los programas sociales de re-
parto de tierra,8 situación que resultó evidente 
durante la Reforma Agraria y el Programa de 
Transferencia de Tierra (PTT) que se dieron 
en El Salvador en los años ochenta y noventa, 
como se verá más adelante. 

A pesar de que la tierra ha sido percibida 
como un recurso principalmente masculino, la 
realidad muestra que las mujeres le otorgan im-
portancia a su posesión. Distintos estudios han 
documentado el signiicado de la tierra para su 
sentido de seguridad e independencia al ofre-
cerles un medio productivo de vida, la posibili-
dad de construir su vivienda, una herencia para 

sus hijos e hijas, una garantía para obtener cré-
ditos, y un factor que les permite mayor partici-
pación en las decisiones familiares, entre otros, 
tal como lo ejempliican estos testimonios de 
mujeres rurales:

Usted sabe que aquí en el campo solamen-
te se trabaja la agricultura. Y si no tuvié-
ramos tierra, nos tocaría andar en la calle. 
Uno tiene dónde vivir siquiera, y dónde 
trabajar. Y si uno no tiene dónde vivir, 
solo pasa de alquilado, ¿y si uno no tiene 
las condiciones para pagar? De allí se ha 
implementado con este tiempo lo de las 

AñO NACIONAL URBANO RURAL

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

2004 88.1% 11.9% 100.0% 90.3% 9.7% 100.0% 87.5% 12.5% 100.0%

2005 85.9% 14.1% 100.0% 85.8% 14.2% 100.0% 86.0% 14.0% 100.0%

2006 86.7% 13.3% 100.0% 91.2% 8.8% 100.0% 85.7% 14.3% 100.0%

2007 83.4% 16.6% 100.0% 83.0% 17.0% 100.0% 83.5% 16.5% 100.0%

2008 81.7% 18.3% 100.0% 82.4% 17.6% 100.0% 81.5% 18.5% 100.0%

cuadRo 8.4 //  Propiedad de la tierra con vocación agrícola, por sexo y lugar de residencia (2004-2008)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de EHPM 1999-2008 (MINEC y DIGESTYC, 2000-2009).

PAÍS (año dE la EnCuEsta) HombrEs muJErEs total

México, 2002* 67.8% 32.2% 100.0%

Paraguay, 2000** 70.3% 29.7% 100.0%

Haití, 2001* 76.5% 23.5% 100.0%

Nicaragua, 2005** 80.1% 19.9% 100.0%

El Salvador, 2005* 85.9% 14.1% 100.0%

Honduras 2004** 87.2% 12.8% 100.0%

*    Todos los hogares que tienen tierra en propiedad

**  Hogares con documentos de propiedad

cuadRo 8.5 //  Propiedad de la tierra según sexo en varios países de América Latina, varios años

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Deere et al., 2010.

8.  Esta discriminación de las mujeres también se da 

en los programas de tecnología y crédito para el sector 

agropecuario.
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maras: como alguna gente no tiene dónde 
vivir, se echan a andar a la calle. 

La gran ventaja es que uno tiene voz 
y voto como poder decir «esto es mío», y 
si yo digo «esto es mío», yo veo qué hago, 
y no me pueden decir no (…). Si yo nece-
sito, todo y cuando sea un beneicio como 
mujer, yo puedo decidir qué hago, o si un 
día nos vemos abandonadas por nuestros 
esposos, tenemos de dónde poder soste-
nernos, no salir a la calle sin nada, llevando 
solo a los hijos. Con tierra siento una ma-
yor seguridad como mujer (Navas, 1999). 

Como en el caso de la vivienda, se regis-
tra una relación entre pobreza y propiedad de 
la tierra, aunque mucho menos marcada. No 
obstante, los datos relejan menos pobres entre 
las mujeres propietarias de tierra que entre los 
hombres propietarios (cuadro 8.6). Este hallaz-
go evidencia la importancia de la posesión de la 
tierra, particularmente para las mujeres: al contar 
con ella, pueden disminuir su pobreza en mayor 
medida que los hombres o, al tener las posibilida-
des económicas, deciden adquirir este activo en 
mayor medida que sus contrapartes masculinas.

Explicando las brechas de género 

Vale la pena explorar los posibles factores sub-
yacentes a las brechas de género, tanto en la 
propiedad de la vivienda como de la tierra. Las 
desigualdades derivan, por ejemplo, de «las es-
tructuras tradicionales y culturales, las actitu-
des patriarcales, la falta de información sobre 
los derechos a la vivienda y a la tierra, y las 
diicultades económicas [que] han impedido 
de una manera efectiva que muchas mujeres 

adquieran una vivienda y tierras en las zonas 
urbanas y rurales» (ECOSOC, 2003). Esto a 
pesar de que, a mediados de los noventa, los 
cambios en la legislación nacional propiciaron 
una mayor equidad de género en relación con 
los regímenes patrimoniales en el matrimo-
nio. También, en la actualidad, se identiican 
cambios positivos en las prácticas de herencia, 
como se analizará más adelante. 

Además, se pueden mencionar factores re-
lacionados con las diicultades económicas que 
seguramente intervienen en esta situación:

a) Las mujeres son mayoría en la población 
económica inactiva (PEI) y, por tanto, es pro-
bable que dependan económicamente de otras 
personas para adquirir activos. Para el 2008, 
2 de cada 10 hombres en edad de trabajar for-
maban parte de la PEI, mientras que en el caso 
de las mujeres la cifra aumentaba a 5 de cada 
10. Esta mayor proporción se ha asociado con 
la carga de trabajo doméstico no remunerado, 
puesto que ellas realizan 6 veces más trabajo 
en casa que los hombres (PNUD-UNIFEM, 
2009; PNUD, 2008). 
b) La brecha de ingreso entre hombres y 
mujeres determinaría una menor capacidad de 
ahorro e inversión por parte de ellas. A manera 
de ejemplo, según la EHPM 2008  (MINEC y 
DIGESTYC, 2009), la remuneración media de 
las mujeres era un 84.7% de la que obtenían los 
hombres (80.6% en las ciudades y 89.2% en las 
zonas rurales). La brecha de ingreso no se ex-
plica por diferencias en el capital humano, sino 
por un sistema sociocultural discriminatorio, ya 
que mujeres con los mismos años de estudio 
aprobados que sus pares masculinos tienen, en 
promedio, salarios inferiores.

HOMBRES MUJERES TOTAL

Población en pobreza propietaria de tierra 47.5% 40.0% 46.3%

Población en pobreza no propietaria de tierra 49.7% 49.3% 49.5%

cuadRo 8.6 //   Población en pobreza según propiedad de tierra con vocación agrícola, 
 por sexo (2008)

Fuente: Elaboración propia con base en EHPM 2008 (MINEC y DIGESTYC, 2009).
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c) El restringido acceso de las mujeres al 
crédito reduce sus posibilidades para adquirir 
estos activos, ya que no son consideradas suje-
tas de crédito al no contar con garantías reales 
(tierra o vivienda) o con un empleo formal. De 
acuerdo con la EHPM 2008, en ese año la tasa 
de subempleo era del 45.5% para las mujeres y 
del 37.3% para los hombres.

Como se verá más adelante, las mujeres 
enfrentan mayores restricciones en la adqui-
sición de estos activos en el mercado por las 
razones anteriormente señaladas.

Formas de adquisición  

y derechos formales 

En El Salvador se carece de datos desagrega-
dos por sexo que den cuenta de cómo la po-
blación adquiere vivienda y tierra, y si tienen 
derechos formales sobre las mismas (recua-
dro 8.1). Dada esta limitación de las EHPM, 
la base de datos del Centro Nacional de Re-
gistros (CNR) proporciona información para 
identiicar las brechas de género. Sin embar-
go, estos datos no permiten distinguir entre 
vivienda y tierra, ya que ambas se engloban en 
la categoría de inmueble y, además, las cifras 
no son representativas de la población. Por lo 
anterior no es posible medir la proporción de 
personas propietarias con derechos formales 
sobre sus inmuebles en el ámbito nacional, 
pero el análisis aquí presentado es una aproxi-
mación importante a las formas de adquisición 

y seguridad jurídica de los activos, diferencia-
das entre hombres y mujeres. 

Compra-venta, herencia y donación 

De acuerdo con los datos del CNR, más del 
80% de las transferencias de los inmuebles re-
gistrados se realizan por compra-venta (cuadro 
8.7). Tanto hombres como mujeres adquieren 
con mayor frecuencia los inmuebles por este 
mecanismo, aunque ellos lo hacen ligeramente 
más por esta vía que ellas (87.5% y 82%, respec-
tivamente). Esta situación podría relacionarse 
con las desventajas económicas que enfrentan 
las mujeres, explicadas con anterioridad. 

Llama la atención que cuando la adquisi-
ción se da por herencia o donación, las muje-
res predominan. Deere y León (2005) señalan, 
en relación con la tierra, que los patrones de 
herencia en América Latina tienden a volverse 
más equitativos en términos de género debido, 
entre otros factores, a: (a) el aumento del alfa-
betismo, lo que está permitiendo que cada vez 
más las personas conozcan leyes que favorecen 
la igualdad entre los sexos; (b) una tendencia a 
la herencia partible vinculada con la reducción 
del tamaño de la familia, lo cual permitiría he-
redar a más de una persona del grupo familiar;9  

Para un análisis de género se requiere que las encuestas nacionales de hogares recaben datos desagregados por sexo. Algunos aspectos mí-

nimos que, de acuerdo con Doss, Grown y Deere (2008) deben examinarse en cuanto a la vivienda y la tierra son: (a) el estatus de la tenencia, 

(b) quién la administra, y (c) por cuánto podría ser vendida actualmente. Si la tenencia es en propiedad (incluye propiedades hipotecadas), 

se debe preguntar a quién pertenece, y/o a nombre de quién está registrado el título de propiedad. 

Con referencia al ganado, los negocios agrícolas y otros activos físicos (principales bienes durables de los hogares) se debe indagar a 

quién pertenecen y en cuánto podrían ser vendidos este día. En el caso de los activos inancieros (se debe considerar los distintos productos 

tales como ahorros, pensiones, acciones y bonos tanto de instituciones inancieras formales o no formales) es relevante saber a nombre de 

quién están, así como su valor. En el caso de los ahorros es más fácil determinar su valor con el saldo actual de las cuentas. 

En todos los casos se debe permitir el registro de más de un propietario o propietaria, y en lo relativo a la tierra y la vivienda, permitir la 

anotación de más de una persona en los títulos de propiedad. En ambas situaciones, la identiicación del sexo es fundamental.

RecuadRo 8.1 //   LaS eNcueSTaS NacIoNaLeS de HoGaReS Y LoS acTIVoS: 
 MeJoReS PRÁcTIcaS PaRa uN aNÁLISIS de GéNeRo

9.  Cuando la tierra no podía partirse, una persona 

debía ser la heredera -generalmente un hijo varón. Sin 

embargo, cuando la tierra puede ser dividida, las muje-

res tienen mayor probabilidad de heredar. Así ha pasado  

en el caso de  los ejidos en México (Deere y León, 2005). 
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(c) una mayor migración, que reduce las y los 
candidatos potenciales para recibir la herencia; 
y (d) la menor dependencia de los ingresos fa-
miliares de las actividades agrícolas, que rom-
pe la lógica de heredar a los hijos varones para 
asegurar la sobrevivencia familiar. Tampoco 
hay que descartar que el incremento en la espe-
ranza de vida de las mujeres10 ha producido la 
participación de las viudas en las herencias, lo 
que se traduciría en un aumento de las mujeres 
como titulares (Deere y León, 2005).

Estos resultados coinciden con los datos 
de la EHPM 2007 (MINEC y DIGESTYC, 
2008a)11 en relación con la vivienda y su fuente 
de procedencia y inanciamiento, donde se pue-
den identiicar patrones diferenciados por sexo: 
que las mujeres han obtenido donada su casa de 
habitación en mayor proporción que los hom-
bres (33.8% y 19.8%, respectivamente), y que 
ellos adquieren la vivienda a través del esfuerzo 

propio (60.7% para los hombres y 49.8% para 
las mujeres), probablemente entendido este es-
fuerzo como compra-venta (gráico 8.1). 

Aunque la formulación de la pregunta12 
en la EHPM no permite distinguir las fuen-
tes de inanciamiento de la vivienda, los re-
sultados indican que el banco o el crédito son 
una fuente de adquisición más restringida para 
ellas (3.3% de las mujeres versus 6.3% de los 
hombres). Dado que la vivienda es un activo 
costoso, los mecanismos de crédito son claves 
para adquirirla. 

El principal mecanismo gubernamental 
de crédito es el Fondo Social para la Vivienda 
(FSV), creado en 1973 para contribuir a resol-
ver el déicit habitacional de las y los trabaja-
dores (FSV, 1998). El FSV atiende aproxima-
damente al 60.5% de la cartera hipotecaria del 
país de acuerdo con el número de créditos, y 
al 30.2% según el saldo de la cartera; el resto 
lo administra el sector inanciero privado.13 
Los datos del FSV revelan que las mujeres 

TIPO DE TRANSFERENCIA HOMBRES MUJERES TOTAL

Comprada 51.4% 48.6% 100.0%

Donada 41.3% 58.7% 100.0%

Heredada 39.8% 60.2% 100.0%

Otro 45.0% 55.0% 100.0%

cuadRo 8.7 //  Tipo de adquisición de los inmuebles, desagregado por sexo (enero 2010)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de la Propiedad Inmuebles, CNR, enero 2010. 

TIPO DE TRANSFERENCIA HOMBRES MUJERES TOTAL

Comprada 87.5% 82.0% 84.7%

Donada 5.5% 7.8% 6.7%

Heredada 6.5% 9.8% 8.1%

Otro 0.4% 0.5% 0.4%

Total 100.0% 100.0% 100.0%

10.  Para el período 2005-2010, la esperanza de vida 

para los hombres se ha calculado en 69 años, mientras 

que para las mujeres, en 75 (CELADE, 2007).

11.  La EHPM 2007 (MINEC y DIGESTYC, 2008a) recoge 

el dato más actualizado, ya que la EHPM 2008 (MINEC y 

DIGESTYC, 2009) no indagó sobre estos asuntos.

12.  La pregunta es: «¿A quién compró o está pagando 

a plazos las viviendas en propiedad?»

13.  Datos de marzo del 2010, proporcionados por el 

Fondo Social para la Vivienda.
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tienen un acceso más restringido al crédi-
to de vivienda que los hombres: en abril del 
2010, del total de créditos solamente el 39.6% 
estaba a nombre de mujeres, y de los saldos 

totales, únicamente el 39.8% estaban en sus 
manos (cuadro 8.8). 

En cuanto a los saldos promedio de los 
créditos, estos son bastante parejos por sexo, ya 

Banco o crédito

Fuente: Elaboración propia con base en el EHPM 2007 (MINEC y DIGESTYC, 2008a).

GRÁFIco 8.1 // ¿A quién compró o está pagando a plazo las viviendas en propiedad? (2007)
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HOMBRES MUJERES

CARTERA NúMERO DE PRéSTAMOS EN LA CARTERA HIPOTECARIA ADMINISTRADA

Mujeres Hombres Total % de mujeres sobre el total 

Vigente 37,712 55,780 93,492 40.3%

Vencidos 9,883 16,845 26,728 37.0%

Totales 47,595 72,625 120,220 39.6%

cuadRo 8.8 //  Cartera hipotecaria administrada por el FSV, desagregada por sexo (abril 2010)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del FSV, 2010.

CARTERA SALDO DE LA CARTERA HIPOTECARIA ADMINISTRADA ( mIllonEs dE us$)

Mujeres Hombres Total 
% del saldo de la cartera 

asignada a mujeres 

Saldo vigente total  $ 292.48  $ 422.76  $ 715.24 40.9%

Saldo vencido total  $ 80.91  $ 140.89  $ 221.81 36.5%

Saldo total  $ 373.40  $ 563.65  $ 937.05 39.8%
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que el FSV ha implementado procedimientos y 
políticas que, de forma indirecta, favorecen a las 
usuarias en el establecimiento de las condiciones 
de la deuda. Por ejemplo, a partir del 2008 las y 
los trabajadores del sector informal pueden ha-
cer uso del crédito de dicha institución, sector en 
que las mujeres son mayoría, por medio del Pro-
grama Aporte y Crédito para Vivienda (PAC).14

Asimismo, hace unos años el FSV em-
pezó a monitorear la situación de las mujeres 
jefas de hogar quienes, al no tener pareja con-
viviente, recibían montos menores de crédito 
por no poder consolidar una suma en torno 
a su grupo familiar. Frente a esto el FSV es-
tableció la posibilidad de que ellas se apoya-
sen en un iador o codeudor para aumentar el 
monto del crédito. En los últimos años, esta 
medida, creada para atender únicamente a las 
jefas de familia, ha pasado a ser una práctica 
para la totalidad de las personas solicitantes 
de crédito. Asimismo, la organización tiene 
como política aplicar menores tasas de interés 
a las personas con menores ingresos, lo que 
beneicia indirectamente a las mujeres dada la 
brecha de género en el ingreso. 

Donaciones de programas 

gubernamentales 

Otra importante fuente de adquisición de tierra 
y vivienda ha sido la donación proveniente de 
programas gubernamentales. Tres casos sirven 
como ejemplos: la Reforma Agraria de los años 
ochenta; el Programa de Transferencia de Tie-
rra (PTT), derivado de los Acuerdos de Paz, en 
los noventa; y los programas de reconstrucción 
luego de los desastres naturales ocurridos du-
rante la primera década del nuevo milenio.

La Reforma Agraria se realizó en dos fa-
ses. La primera, iniciada en 1980, afectó a incas 
que excedían las 500 hectáreas y permitió cons-
tituir cooperativas de producción conformadas 
por sus trabajadores y trabajadoras permanen-
tes. La segunda (conocida como «Tierra para 

el que la trabaja») arrancó en 1983 y afectó a 
propiedades menores a 100 hectáreas para dar 
la tierra en propiedad a personas arrendatarias 
y aparceras. Se estima que para 1991, las muje-
res representaron el 11.7% de los beneiciarios 
de la primera fase y el 10.5% de la segunda fase 
(Fundación Arias, 1992, citada por Deere y 
León, 1998). Además, el 35.9% de las personas 
expropiadas en esta fase fueron mujeres, mayo-
ritariamente viudas, adultas mayores y solteras 
que no trabajaban directamente la tierra.

El PTT, que operó inicialmente con el nom-
bre de Banco de Tierras, fue un instrumento de 
redistribución de la tierra que funcionó como un 
mecanismo de inanciamiento para las y los ex-
combatientes del Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional (FMLN) y de la Fuerza 
Armada, así como para tenedores y tenedoras en 
las zonas de conlicto. Se estima que el 23.5% de 
quienes se beneiciaron fueron mujeres15 (ISTA, 
2005, citado por FAO, 2009). Este programa 
presentó varios problemas: una buena propor-
ción de tierra era de baja calidad y no contaba 
con infraestructura; además, el acceso a créditos 
y asistencia técnica para hacerla producir fueron 
insuicientes (Deere y León, 1998).

Finalmente, los programas de dotación de 
vivienda relacionados con la reconstrucción 
posdesastre, aunque no contemplaron el enfo-
que de género, tomaron en consideración algu-
nos criterios a favor de las mujeres. Como ejem-
plo, el Programa de Apoyo a la Reconstrucción 
de El Salvador (PROARES)16 asignó el 56.2% 

14.  Este programa establece la atención de trabaja-

dores con ingresos variables del sector de la micro, pe-

queña y mediana empresa, así como de profesionales 

independientes. 

15.  El incremento en las mujeres beneiciadas se lo-

gró gracias a los esfuerzos de la Asociación de Mujeres 

por la Dignidad y la Vida (Las Dignas), que abogó para 

que criterios de género fueran considerados en el PTT 

(Deere y León, 1998).

16.  El PROARES fue ejecutado por el FISDL, estuvo 

dirigido a la población afectada por los terremotos del 

2001 y se implementó entre el 2002 y el 2007 con el 

inanciamiento de la Unión Europea. Su objetivo era 

contribuir al proceso de reconstrucción/prevención del 

desastre y a la mejora de la calidad de vida, mediante la 

reconstrucción o construcción de viviendas, así como el 

acercamiento de los servicios básicos a las zonas afecta-

das. Su área de intervención cubrió los departamentos 

de La Paz (en sus 22 municipios), Cuscatlán (en sus 16 

municipios) y San Vicente (solo en 7 municipios).

El Programa de 

Transferencia de 

Tierras, que operó 

después de 1992, 

solo beneició a un 

23.5% de mujeres
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de las 5,482 viviendas a mujeres, el 41.8% a 
hombres y un 2% a parejas (titulares mixtos), 
de acuerdo con datos del Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo Local (FISDL, 2009).

La mayor proporción de beneiciarias del 
PROARES se explica por criterios de elegibili-
dad emanados de los Decretos Legislativos 446 
y 447 (Asamblea Legislativa, 2001a y 2001b). 
Estos establecían que —sin importar si los fon-
dos procediesen de organismos internacionales, 
instancias públicas o privadas— la propiedad se 
titularía y registraría como «bien de familia» (re-
cuadro 8.2), procurando que se adjudicara a ho-
gares encabezados por madres solteras, viudas, 
divorciadas, separadas o adultos mayores. Otro 
criterio era que las familias no deberían ser pro-
pietarias de otro inmueble. El bien de familia no 
podría venderse hasta que el o la menor de los 
infantes de la familia que habitaba el inmueble 
cumpliera la mayoría de edad. En caso de sepa-

ración o divorcio, el derecho de habitación lo 
tendría quien sustentara la autoridad parental de 
los menores que vivían en dicho inmueble.

De igual forma, los programas sociales 
de vivienda —tales como «Casa para todos», 
parte del Plan Global Anticrisis presentado por 
el Gobierno en el 2009— continuarán dando 
prioridad a las jefas de familia y usando la titu-
lación de la vivienda como bien de familia. No 
obstante, hasta la fecha, la aplicación de esos 
criterios ha dependido de la voluntad de quie-
nes diseñan los programas, o de disposiciones 
especiales o políticas adoptadas en coyunturas 
concretas, como en este caso, pero no son to-
davía parte de una política de Estado. 

La Política Nacional de la Vivienda del 2005, 
si bien considera la equidad como uno de sus 
principios guía, la entiende como la igualdad de 
oportunidades para que toda familia pueda ac-
ceder a una vivienda adecuada (VMVDU, 2005). 

La institución denominada «bien de familia» fue establecida en el Decreto Legislativo No.74 de 1933, el cual tuvo reformas en 1936. Según la 

Ley sobre el Bien de Familia (1933), consiste en una casa de habitación rural o urbana donde esté constituido el hogar, o solo en una parcela de 

tierra rústica donde deba fundarse dicho hogar, ambas con un valor máximo establecido por dicha ley. El bien de familia no puede ser hipo-

tecado, gravado en forma alguna, donado, vendido, permutado o arrendado, y sus frutos no pueden ser usados para el pago de acreedores 

hasta que se disuelva dicha institución, salvo cuando los frutos (por ejemplo, la cosecha producida en un parcela) sirven como garantía de 

créditos agrícolas. En este último caso, se podrá embargar los frutos pero nunca el inmueble.

Personas naturales o jurídicas, incluido el Estado, pueden constituir un «bien de familia» a favor de todos los miembros de una familia, 

o parte de ella, que tengan el mismo hogar y que vivan en pobreza. Dicha igura puede darse por inalizada para constituir otro «bien de 

familia» en mejores condiciones en su sustitución, o por la extinción del último de sus beneiciarios. Para efectos de la ley, se consideran 

miembros de una familia al padre, madre, hijos e hijas, sea o no legítimo su parentesco, y los demás ascendientes y descendientes, legí-

timos o ilegítimos. 

Las personas naturales pueden fundar un bien de familia a favor de sí y su familia, o solo para esta última, traspasándoles el dominio del 

inmueble o no (ya que podrían solo pasar el usufructo). En caso de transferir la propiedad a la familia, deberán hacerlo gratuitamente. Para 

ello el inmueble no debe estar hipotecado, embargado o vinculado al pago de una deuda, o a cualquier otro derecho real o personal que 

deba respetarse. Esto se puede llevar a cabo por medio de la petición a un juzgado de primera instancia en la jurisdicción donde se localice 

el bien. La resolución se hace tomando siempre en consideración el interés de la familia y del hogar. El bien de familia debe inscribirse en el 

Registro de la Propiedad, y solo se permite uno por familia. Los trámites de constitución y registro están exentos de impuestos.

Asimismo, dicha normativa establece que aquellas parcelas rústicas y casas de habitación que el Estado conceda a padres de familia, 

en cumplimiento de leyes vigentes, a título oneroso o gratuito, libres de gravamen, de cualquier valor que sean, se hará por medio de la 

constitución de un bien de familia. 

Las personas naturales propietarias del inmueble pueden elegir con libertad a quiénes de los miembros de una familia beneiciar: a hijos 

o hijas, a la madre, al padre,  a los ascendientes, etc. El concepto mismo de familia excluye a parientes colaterales. Asimismo, no da la posi-

bilidad de que un persona pueda constituir para sí misma un bien de familia con el objetivo de salvaguardar su vivienda, lo que deja fuera 

a un número no despreciable de personas que viven solas en hogares unipersonales (solteras, viudas, separadas, divorciadas), del cual una 

buena parte está conformado por mujeres.

Nuevos retos se imponen en el uso y adecuación de la institución «bien de familia», creada durante la década de los treinta para proteger 

el hogar y la institución familiar bajo una concepción más tradicional. En la actualidad debería responder a los nuevos arreglos familiares y 

las preocupaciones relativas a la igualdad de género en torno a los derechos de propiedad de los inmuebles. 

RecuadRo 8.2 //  eL BIeN de FaMILIa: PRoTeccIÓN de La VIVIeNda eN BeNeFIcIo deL INTeRéS FaMILIaR
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Un enfoque de equidad de género ampliaría este 
principio, puesto que asumiría como sujeto de 
derecho, ya no a la familia, sino a las personas 
al interior de las familias. Asimismo, exploraría 
otras dimensiones donde las relaciones de poder 
entre hombres y mujeres se maniiestan de for-
ma más contundente, como la propiedad y los 
derechos relacionados. Disminuir las brechas de 
género en la propiedad pasa por la instituciona-
lización del enfoque de género en las políticas 
de Estado.

La reducción efectiva de la brecha de gé-
nero en la propiedad de vivienda y tierra (esta 
última en menor medida) posiblemente podría 
deberse a cambios en patrones sociocultura-
les tradicionales relativos a la herencia y a la 
atención de las jefas de familia como elemen-
to prioritario de programas gubernamentales. 
En algunos casos es notable una mayor sensi-

bilización en materia de igualdad de género, 
pero también es ostensible el peso que las fa-
milias con jefaturas femeninas han adquirido 
en el conjunto de arreglos familiares existen-
tes, dado que las mujeres encabezan más de un 
tercio de los hogares en el país. 

Títulos de propiedad 

En el país se desconoce el porcentaje de per-
sonas dueñas de vivienda y tierra que tienen 
títulos de propiedad sobre las mismas, pero el 
análisis de los títulos de propiedad registrados 
en el CNR permite un acercamiento a la bre-
cha de género. En el ámbito nacional y en la 
mayoría de los departamentos existe una dife-
rencia a favor de los hombres en la titularidad 
de los inmuebles (cuadro 8.9). No obstante, si 
bien en la zona rural la mayoría de los títulos 

AñO NACIONAL URBANO RURAL

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Ahuachapán 58.1% 41.9% 48.1% 51.9% 59.8% 40.2%

Santa Ana 54.7% 45.3% 49.7% 50.3% 56.9% 43.1%

Sonsonate 54.0% 46.0% 49.2% 50.8% 55.3% 44.7%

Chalatenango 59.4% 40.6% 52.4% 47.6% 60.8% 39.2%

La Libertad 52.8% 47.2% 49.6% 50.4% 54.4% 45.6%

San Salvador 49.9% 50.1% 49.1% 50.9% 51.5% 48.5%

Cuscatlán 52.6% 47.4% 48.4% 51.6% 53.9% 46.1%

La Paz 47.7% 52.3% 42.8% 57.2% 48.6% 51.4%

Cabañas 55.5% 44.5% 50.0% 50.0% 57.1% 42.9%

San Vicente 50.9% 49.1% 43.9% 56.1% 52.5% 47.5%

Usulután 50.0% 50.0% 45.2% 54.8% 51.1% 48.9%

San Miguel 52.8% 47.2% 49.6% 50.4% 54.4% 45.6%

Morazán 55.9% 44.1% 50.1% 49.9% 57.5% 42.5%

La Unión 53.4% 46.6% 48.7% 51.3% 54.7% 45.3%

Nacional 52.8% 47.2% 48.9% 51.1% 54.8% 45.2%

Notas: Un mismo inmueble puede tener más de un propietario o propietaria (propiedad conjunta), y una 

misma persona puede ser propietaria de más de un inmueble.

cuadRo 8.9 //   Titularidad en el total de inmuebles registrados a nombre 
 de personas naturales, desagregada por sexo (2010)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Registro de la Propiedad Inmuebles, CNR, enero del 2010.

Las mujeres urbanas 

suelen tener 

mejores condiciones 

para registrar sus 

propiedades en 

comparación con las 

mujeres rurales
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está en manos de hombres (con excepción del 
departamento de La Paz), en la urbana ocurre 
lo contrario: hay una mayor proporción de tí-
tulos a nombre de mujeres (con excepción de 
Chalatenango, Cabañas y Morazán). 

Estos hallazgos son coherentes con lo en-
contrado en los datos catastrales,17 que revelan 

una mayor proporción de hombres titulares en 
las zonas rurales de seis departamentos.18 Sin 
embargo, proporcionan un nuevo elemento de 
análisis: a mayor tamaño del inmueble, menor 
presencia de las mujeres (cuadro 8.10). 

No se puede dejar de mencionar que las 
mujeres urbanas suelen tener mejores condicio-
nes para registrar sus propiedades en compara-
ción con las mujeres rurales, porque estas últi-
mas a menudo pueden carecer de documentos 
de identidad, tener una movilidad más restringi-
da para acceder a las oicinas del CNR situadas 
en zonas urbanas, contar con un menor acceso 
a información sobre aspectos legales y estar en 

17.  La diferencia entre los datos del Catastro y los 

del Registro de la Propiedad de Inmuebles consiste 

en que este último lleva inscripciones de instrumen-

tos (títulos) que relejan los derechos que las personas 

naturales o jurídicas tienen sobre determinada pro-

piedad inmobiliaria, mientras que el Catastro lleva la 

información de los datos físicos y jurídicos de dichas 

propiedades apoyándose en una cartografía. Ambos 

datos pueden diferir entre sí, e incluso con la super-

icie real del inmueble, sobre todo si se trata de sis-

temas antiguos, aunque los datos que prevalecen al 

deinir los derechos son los del Registro.

DEPARTAMENTO
NO. DE 

PARCELAS 
RURALES

SExO DE 
TITULAR

250 O 
MENOS

MÁS DE 
250 

A 500

MÁS DE 
500 A 
1,000

MÁS DE 
1,000 A 
10,000

MÁS 
10,000 A 

25,000

MÁS DE 
25,000

TOTAL

Ahuachapán 79,452 Hombres 55.2% 57.7% 56.1% 63.2% 66.9% 64.4% 60.9%

  Mujeres 44.8% 42.3% 43.9% 36.8% 33.1% 35.6% 39.1%

Santa Ana 99,922 Hombres 46.9% 59.8% 65.4% 68.5% 72.2% 66.4% 63.3%

  Mujeres 53.1% 40.2% 34.6% 31.5% 27.8% 33.6% 36.7%

Sonsonate 97,900 Hombres 45.5% 49.8% 54.4% 59.4% 65.7% 62.6% 53.8%

  Mujeres 54.5% 50.2% 45.6% 40.6% 34.3% 37.4% 46.2%

La Libertad 101,020 Hombres 55.4% 60.5% 60.0% 64.4% 67.7% 68.1% 63.0%

  Mujeres 44.6% 39.5% 40.0% 35.6% 32.3% 31.9% 37.0%

San Salvador 62,212 Hombres 57.7% 59.2% 61.3% 65.2% 70.5% 69.6% 63.7%

  Mujeres 42.3% 40.8% 38.7% 34.8% 29.5% 30.4% 36.3%

La Paz 79,774 Hombres 58.2% 59.8% 59.4% 58.9% 61.6% 63.2% 60.0%

  Mujeres 41.8% 40.2% 40.6% 41.1% 38.4% 36.8% 40.0%

Notas:  

1. El total de propietarios diiere del total de parcelas por las siguientes razones:  (a) no están incluidos los y las propietarias que son per-

sonas jurídicas; (b) una misma parcela puede tener más de un propietario o propietaria; y (c) una misma persona puede ser propietaria de 

más de una parcela. 

2. Solo se reportan los departamentos para los que se tiene información en el sistema computarizado.

cuadRo 8.10 //   Propietarias y propietarios registrados en el Catastro según sexo y rango de área de los inmuebles 
 rurales, por  departamentos (m2) (2010)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Catastro Nacional, CNR, 2010. 

18.  Se presenta la información para seis departamen-

tos, dado que son los únicos que se encuentran introdu-

cidos en el sistema de información computarizado en las 

fechas en que se realizó este estudio.
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una situación económica más precaria para pa-
gar los costos de legalizar una propiedad. 

En todo caso, en cuanto a la seguridad 
jurídica de los derechos de propiedad sobre 
los inmuebles, las mujeres de las ciudades pa-
recen tener condiciones incluso más favora-
bles que los hombres. Sin embargo, el acceso 
a la seguridad jurídica de la propiedad, sea 
tierra o vivienda, parece ser más equitativo 
en materia de género que la propiedad —no 
necesariamente vinculada a documentos le-
gales—reportada por la EHPM (ver cuadros 
8.1 y 8.4). En estos hallazgos, el papel de los 
programas gubernamentales de titulación de 
inmuebles no es despreciable. 

Para el caso, en las últimas dos décadas, 
entre los principales programas de legaliza-
ción ejecutados por el gubernamental Institu-
to Libertad y Progreso (ILP),19 las mujeres han 

PROGRAMA OBJETIVO DURACIóN
TOTAL 

BENEFICIARIOS
% DE MUJERES/

TOTAL

El Salvador, País de 

Propietarios

Facilitar la inscripción legal de propiedades en el 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de personas 

de escasos recursos

1992- ac-

tualmente

31,300 61.6%

Programa Tierra para 

Todos (PTT)

Facilitar entrega de escrituras en el proceso de transfe-

rencia de tierras a favor de personas desmovilizadas del 

FMLN y de la Fuerza Armada de El Salvador

1994-1997 36,300 No disponible  

por ser títulos 

en proindivi-

sión

Programa de Seguridad 

Jurídica Rural 

(PROSEGUIR)

Garantizar la propiedad individual de las propiedades 

legalizadas por el PTT bajo títulos en proindivisión

1997-2001 27, 377 27.04%

Reconstrucción Post-

Terremotos 2001

Caliicar jurídicamente a personas afectadas por los te-

rremotos y quienes recibirían una vivienda construida 

con el apoyo de organizaciones internacionales no gu-

bernamentales. Las familias a quienes se les construyó 

la vivienda debían disponer de ingresos menores a dos 

salarios mínimos, tenían que ser propietarios de los te-

rrenos, ayudar en la construcción de la casa y, una vez la 

vivienda estuviera lista, comprometerse a no venderla 

antes de cinco años

2001-2005 34,966 47.6%

PROARES Legalizar el derecho de propiedad a favor de personas 

afectadas por los terremotos de enero y febrero del 2001

2005-2007 6,015 61.4%

FONAVIPO/FANTEL Escriturar y legalizar lotes a familias beneiciadas en 

Nuevos Asentamientos Humanos.

2002-2007 5,481 66.2%

Programa de Vivienda, 

Fase I

Legalizar propiedades del proyecto ejecutado con 

préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

por un monto de US$70 millones. 

2004-ac-

tualmente

35,971 60.6%

Nota:  El ILP legaliza principalmente viviendas o tierras para uso habitacional.

cuadRo 8.11 //   Programas de titulación de tierra y vivienda del Instituto Libertad y Progreso,  
 según sexo de la población beneiciaria (1992-2010)

Fuente: Elaboración propia con base en ILP, 2010, y datos proporcionados por el ILP en el 2010. 

19.  El ILP es la instancia gubernamental encargada 

de brindar seguridad jurídica sobre la propiedad de 

la tierra y vivienda a familias de escasos recursos. Fue 

creado por el decreto presidencial No.16, el 26 febrero 

1991, publicado en el Diario Oicial No. 40, tomo 310, 

del 27 febrero 1991. Está adscrito a la Presidencia de 

la República y tiene como funciones fomentar y faci-

litar la titulación de inmuebles y la inscripción en el 

Registro de la Propiedad de los proyectos de vivienda 

y tierra de interés social (ILP, 2010).
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constituido alrededor del 60% de su población 
beneiciada, con excepción de tres (cuadro 
8.11): el PTT, cuyos títulos de tierra se entre-
garon en proindivisión; el PROSEGUIR, que 
transformó en propiedad individual la propie-
dad en proindivisión entregada por el PTT 
y, inalmente, el Programa Reconstrucción 
Post-Terremotos 2001. En este último caso, 
el requisito de que las personas beneiciarias 
fueran dueñas de los terrenos en los que se 
construiría la vivienda habría sido uno de los 
factores que obstaculizó que las mujeres no al-
canzaran ni la mitad. 

Salvo algunas de las excepciones anterio-
res, los programas del ILP, al igual que los de 
dotación de vivienda, han priorizado la parti-
cipación de mujeres jefas de familias de esca-
sos recursos que no son dueñas de otros in-
muebles. El uso de estos criterios, no obstante, 
no ha dependido de una política institucional 
explícita, sino de otros factores tales como el 
diseño de los programas y las condiciones es-
tablecidas por sus fuentes de inanciamiento, 
entre otros. 

Las directrices del ILP dictan que la ti-
tulación se lleve a cabo como bien de familia, 
lo cual impide que la vivienda sea vendida o 
usada como garantía para acceder a crédito, 
hasta que el menor de los integrantes de la 
familia alcance la mayoría de edad. Aunque 
el bien de familia promueve la equidad entre 
los géneros, imposibilita que se use como re-
curso para emergencias. Por ello, se podrían 
explorar otras formas de titulación, como la 
copropiedad o titulación conjunta obligatoria 
entre cónyuges o convivientes. De esta forma 
se promovería la idea de una doble jefatura, 
que coniere derechos y posibilidad de control 
sobre la propiedad tanto a  hombres como a 
mujeres en el grupo familiar, así como un ma-
yor poder de negociación intradoméstica de 
las mujeres, pues se refuerza la noción de que 
ambos representan a la familia (Deere y León, 
2005). Asimismo, medidas concretas como el 
uso de cuotas para mujeres y la priorización de 
las mismas entre los participantes de los pro-
gramas de tierra y vivienda juegan un papel 
fundamental en el fomento de la igualdad de 
género en estos campos.

A pesar de que los datos del CNR arro-
jan que la brecha de género en la seguridad 
jurídica de los activos no es sustantiva, es-
pecialmente en el área urbana, el problema 
central está en las desigualdades culturales y 
socioeconómicas que tienen como resultado 
una repartición no equitativa de la propiedad 
de la vivienda y, sobre todo, de la tierra. Esta 
situación, como se verá más adelante, se repi-
te al analizar otros activos.

otros activos: servicios 
financieros y negocios

Al analizar otros activos de carácter inancie-
ro, tales como los ahorros y las pensiones, se 
encuentran de igual forma brechas de género 
(cuadro 8.12). Aunque las mujeres representan 
el 53.3% de los titulares de la cuentas de ahorro, 
el saldo promedio de ellas es menor que el de 
los hombres (US$1,767.38 versus US$2,175.05, 
respectivamente). Esta situación es coherente 
con la brecha de ingreso entre ambos, la cual 
inluye en la capacidad de ahorro. 

Si bien las cuentas de débito tradicionales 
se usan de forma bastante pareja por ambos 
sexos, hay patrones diferenciados en otros ser-
vicios de ahorro: en el plazo ijo la mayoría de 
usuarias son mujeres; en las cuentas corrien-
tes, hombres. 

Las percepciones sociales sobre la pro-
piedad del ahorro diieren por sexo. Mientras 
que para los hombres los ahorros pertenecen 
a quien hace el esfuerzo de ahorrar, para las 
mujeres pertenecen a la familia. Estas nocio-
nes coinciden con los modelos tradicionales 
de género: los hombres son socializados como 
individuos, en función de sí mismos; la identi-
dad de las mujeres se construye para estar en 
función de otros (Lagarde, 2006).

En cuanto a las pensiones, la brecha es 
desfavorable para las mujeres al considerar per-
sonas ailiadas (45.2% son mujeres), cotizantes 
(44.9%) y pensionadas (34%), según datos de 
la Asociación Salvadoreña de Administradoras 
de Fondos de Pensiones. Además, ellas tienen 
una pensión menor que la de los hombres 
(US$469.74 versus US$566.37), producto de 

Mientras que para 

los hombres los 

ahorros pertenecen 

a quien hace el 

esfuerzo de ahorrar, 

para las mujeres 

pertenecen 

a la familia
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factores como la brecha salarial,20 empleos de 
menor calidad, menor edad de jubilación y sali-
das del mercado laboral por responsabilidades 
familiares. La situación se agrava si se toma en 
cuenta que las mujeres deberán repartir su fon-
do de pensión durante más años, debido a su 
mayor esperanza de vida. 

En relación con los negocios, a mayor ta-
maño de la empresa, menor la proporción de 
mujeres propietarias. Así lo revelan datos de 
la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa (CONAMYPE) para el 2009: en la 
microempresa, 65% de los propietarios son 

mujeres y 35%, hombres; en la pequeña em-
presa, 50% son mujeres y 50% son hombres; 
y en la mediana, 30% son mujeres y 70% son 
hombres. Además, según datos de la EHPM 
2008 (MINEC y DIGESTYC, 2009), las mu-
jeres representan un cuarto del total de los 
trabajadores registrados como patronos y 
algo más de la mitad (54.1%) de los ocupados 
por cuenta propia. Esto implicaría que los ne-
gocios de mayor tamaño estarían en manos 
de hombres. 

Al tratar de reconocer características ocu-
pacionales de patronos y cuenta propia, se 
aprecian diferencias por sexo. En la categoría 
de patronos, las mujeres representan una ma-
yor proporción en el grupo ocupacional de 
empleados de oicina (100.0%), mientras que 
los hombres sobresalen como profesores cien-
tíicos (79.3%) y técnicos (95.8%), agricultores 
(89.3%), operarios/instaladores (98.1%) y tra-
bajadores no caliicados (83.4%). Con respecto 
al trabajo por cuenta propia, las mujeres tienen 

20.  La brecha salarial se constata en que el salario bá-

sico regular (SBR) es menor para las mujeres que para 

los hombres (US$666.84 y US$773.17, respectivamente). 

El SBR es el promedio de los salarios sobre los cuales se 

realizaron las últimas 120 cotizaciones al sistema de pen-

siones que registra una persona antes de pensionarse, 

ajustadas por la inlación.

TIPO DE CUENTAS DE AHORRO TITULARES EN LAS CUENTAS DE AHORRO (%)

Mujeres Hombres Total 

Ahorro 53.5 46.5 100.0

Cuenta corriente 35.6 64.4 100.0

Plazo ijo 61.4 38.6 100.0

Otros 55.6 44.4 100.0

Total 53.3 46.7 100.0

cuadRo 8.12 //  Tipo de cuentas de ahorro y saldo promedio, por sexo de los titulares (2009)

Fuente: Elaboración propia con datos de Superintendencia del Sistema Financiero, 2009.

tIPo dE CuEntas dE aHorro  saldo PromEdIo dE las CuEntas dE aHorro (us$) 

Mujeres Hombres Total 

Ahorro  823.08  870.41  845.07 

Cuenta corriente  1,904.41  3,021.39  2,623.37 

Plazo ijo  11,311.96  19,627.80  14,522.91 

Otros  10,017.38  10,018.20  10,017.75 

Total 1,767.38 2,175.05 1,957.60

Nota: Solo se consideran cuentas a nombre de personas.
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sobrerrepresentación en las áreas de comercio 
(82.1%), trabajo no caliicado (69.8%), em-
pleadas de oicina (65.0%) y artesanas (63.7%), 
mientras que los hombres sobresalen como 
agricultores (93.2%) y operarios (83.3%).

Otras importantes diferencias de género 
corresponden al segmento de las micro y pe-
queñas empresas (mypes). Las empresas de mu-
jeres generan la mayoría de los puestos de tra-
bajo de mujeres (80%); sin embargo, presentan 
condiciones más precarias que las empresas de 
sus contrapartes masculinas (CONAMYPE, 
2005): (a) mayor índice de informalidad; (b) 
menores niveles de ventas, ganancias y renta-
bilidad; (c) mercado más estrecho; (d) mayor 
proporción de propietarios y trabajadores no 
remunerados; (e) menor frecuencia de capa-
citación y menor nivel educativo de las pro-
pietarias; y (f ) menor nivel de ingresos de los 
hogares de las propietarias. 

Aunque las mujeres son mayoría entre las 
personas dueñas de las mypes, estos datos mues-
tran que las brechas de género van más allá de 
la propiedad de estos activos. 

derechos de propiedad: 
marco regulatorio

El Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales —PIDESC— (1966) 
y la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer 
—CEDAW, por sus siglas en inglés— (1979) 
son, en el ámbito internacional, dos instru-
mentos relevantes para fomentar y defender la 
igualdad de derechos entre los géneros. En el 
ámbito nacional, por su parte, la Constitución de 
la República (1983), el Código de Familia (1993) y 
el Código Civil (1859)21 dictan normas relativas 
a la equidad. 

El PIDESC, adoptado desde 1966, en vi-
gor desde marzo de 1976 y ratiicado por El 
Salvador en noviembre de 1979, establece en 

su artículo 3 que los «Estados se comprome-
ten a asegurar a los hombres y a las mujeres 
igual título a gozar de todos los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales enunciados en 
el presente Pacto».

La CEDAW, adoptada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en 1979 y en vi-
gor desde 1981, fue ratiicada por El Salvador 
en 1981 y se convirtió en ley de la República, 
inclusive con mayor jerarquía que las leyes na-
cionales en caso de conlicto entre ambos tex-
tos legales (art. 144, Constitución de la República, 
1983). La CEDAW (1979) establece en el artí-
culo 3 que «Los Estados Partes tomarán (…) 
todas las medidas apropiadas (…) para asegu-
rar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con 
el hombre (….)»; y en el artículo 5, que toma-
rán medidas apropiadas para «modiicar los pa-
trones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación 
de los prejuicios y las prácticas consuetudina-
rias (…) basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos».

Asimismo, la Observación General No.16 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales sobre «La igualdad de derechos del 
hombre y la mujer al disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales» estipula que: 
«Según el artículo 3 [del PIDESC] (…) la mujer 
debe tener derecho de propiedad, usufructo u 
otra forma de intervención sobre la vivienda, 
la tierra y los bienes en plena igualdad con el 
hombre y acceder a los recursos necesarios 
para tal efecto» (Observaciones Generales de 
los Órganos de los Tratados-Igualdad de géne-
ro y derechos de la mujer, s/f).

En el ámbito nacional, este principio de 
igualdad y no discriminación se encuentra en el 
artículo 3 de la Constitución de la República (1983), 
que dice: «todas las personas son iguales ante la 
ley. Para el goce de los derechos civiles no po-
drán establecerse restricciones que se basen en... 
el sexo». La Constitución reconoce el derecho a la 
propiedad y a la posesión (art. 2), a la propiedad 
privada —sea esta individual, cooperativa, co-
munal u otra forma asociativa— sobre la tierra 

21.  Los años de estos instrumentos jurídicos se reie-

ren a la fecha de aprobación de los mismos. El Código de 

Familia se aprobó en 1993 y entró en vigencia en 1994.
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rústica, la cual no podrá exceder la extensión 
máxima de las 245 hectáreas (art. 105). Igual-
mente, en el artículo 119 declara que la construc-
ción de la vivienda es de interés social, y que el 
Estado procurará que la mayoría de las familias 
lleguen a ser propietarias de las mismas.

Además, un instrumento nacional impor-
tante que regula los derechos y deberes relativos 
al patrimonio en el ámbito familiar es el Código 
de Familia (1993). Este reconoce la unidad de 
la familia, la igualdad de derechos del hombre 
y de la mujer, la igualdad de derechos de hijos 
e hijas, la no discriminación, el matrimonio y 
la unión no matrimonial como fundamento 
para el establecimiento de relaciones jurídicas 
entre los cónyuges. Asimismo, por primera vez 
reconoce legalmente el aporte económico del 
trabajo doméstico y señala la necesidad de la 
corresponsabilidad familiar en el mismo y el 
respeto al derecho de los cónyuges a participar 
en actividades relativas a los estudios y perfec-
cionamiento de conocimientos, sin que uno de 
ellos lo limite (art. 9). 

Regímenes de propiedad marital 

Asimismo, el Código de Familia (1993) permite 
que los futuros cónyuges, desde seis meses an-
tes de contraer matrimonio, lleguen a acuerdos 
sobre la forma en que van a regular las relacio-
nes económicas o el patrimonio conyugales a 
través de las Capitulaciones Matrimoniales, las 
cuales también pueden otorgar o modiicar ya 
estando casados civilmente (arts. 40, 84 y 87). 
En el artículo 41, el mismo Código determina 
los tres regímenes de la propiedad marital que 
los cónyuges pueden adoptar: (a) la separación 
de bienes, que es el único régimen patrimonial 
que existía hasta 1994, año en que entró en vi-
gencia el Código de Familia; (b) la participación 
en las ganancias, y (c) la comunidad diferida. 
No obstante, en el artículo 42 se establece tam-
bién que los cónyuges pueden «formular otro 
distinto (régimen patrimonial) que no contraríe 
las disposiciones del presente Código». Esta 
disposición es una oportunidad para mejorar 
las relaciones equitativas de tipo económico y 
patrimonial entre los géneros al crear un con-
venio que mejore la relación, pues ese conve-

nio particular no puede ser contrario a los prin-
cipios que regulan las relaciones de hombre y 
mujer dentro del matrimonio: equidad, coope-
ración, asistencia, respeto, etc. Sin embargo, la 
adopción de regímenes patrimoniales distintos 
a los tres ya indicados es muy poco utilizada. 

En el régimen de separación de bienes, 
cada cónyuge conserva la propiedad, disfrute y 
libre disposición de bienes que tuviera al con-
traer matrimonio y los que adquiera durante 
este, así como de los frutos que se deriven de 
ambos (art. 48). El régimen de participación 
en las ganancias consiste en que cada cónyuge 
conserva la propiedad, disfrute y libre disposi-
ción de los bienes que tuviera al contraer ma-
trimonio, los que adquiera durante este, pero 
participa en las ganancias obtenidas por el cón-
yuge durante el tiempo en que dicho régimen 
haya estado vigente (art. 51). 

La comunidad diferida es el régimen pa-
trimonial que se aplica cuando no se señala 
preferencia por algún otro régimen en parti-
cular. Consiste en que los bienes obtenidos 
durante el matrimonio pertenecen a ambos y 
se distribuirán a la mitad en el momento de la 
disolución y liquidación del régimen. Sin em-
bargo hay bienes que son propiedad exclusiva 
de cada cónyuge, tales como los que tuvieran 
antes del matrimonio, las herencias y donacio-
nes obtenidas durante el matrimonio u otros 
adquiridos a título gratuito, los objetos de uso 
estrictamente personal, instrumentos profe-
sionales o del oicio, objetos personales sin 
valor comercial, etc. Se le denomina «diferida» 
porque es en el momento de la disolución del 
régimen que la «comunidad» se hace efecti-
va (art. 62). Antes de solicitar la disolución, y 
durante el matrimonio, «cada uno de los cón-
yuges tiene la libre administración y disposi-
ción de los bienes propios y comunes» (art.70). 
Esto signiica que, aunque la comunidad di-
ferida permite que los activos generados en el 
matrimonio puedan ser compartidos a partes 
iguales entre los cónyuges, no se ejerce desde 
que se contrae el matrimonio, sino hasta que 
el mismo se disuelve y liquida por resolución 
judicial, y esta disolución se puede solicitar 
seis meses consecutivos después de la separa-
ción o abandono, entre otros casos. Antes de 
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la disolución, los bienes pertenecen al cónyuge 
propietario o propietaria formal, quien dispo-
ne individualmente de ellos. Por eso no es raro 
que, ante la inminente separación o abandono, 
se traspasen a terceros los bienes adquiridos 
durante el matrimonio, con el in de no otor-
gar al otro lo que le corresponde. Si bien es po-
sible probar este traspaso, los aplicadores de la 
ley casi nunca lo hacen, por desconocimiento 
o negligencia, o porque la persona perjudicada 
no lo solicita, ya que la investigación de bienes 
traspasados u ocultados le suponen una mayor 
erogación durante el juicio.

Parte de la solución podría descansar en 
que la igura legal se transformara de «comuni-
dad diferida» a «comunidad de gananciales». En 
este régimen, la pareja tiene la representación 
legal de la comunidad conyugal, administra y 
dispone de los bienes de forma conjunta desde 
el momento en que se contrae el matrimonio o 
se establece la unión, y debe, de forma periódi-
ca, informarse mutuamente sobre la situación 
económica de la comunidad.

También hay que mencionar que los dere-
chos derivados de los regímenes patrimoniales 
matrimoniales no son equiparables a los de las 
parejas en uniones no matrimoniales, donde 
se aplica el régimen de participación en las 
ganancias (art. 119). Asimismo, es pertinente 
mencionar que la deinición de uniones no 
matrimoniales excluye a mujeres que se cons-
tituyen en parejas extramaritales de hombres 
casados, sin importar lo extendido de esta 
convivencia, o que en la práctica exista una se-
paración real (pero no formal) de la cónyuge, 
aunque la ley sí reconoce, en condiciones de 
igualdad, el derecho de los hijos e hijas de los 
diferentes tipos de relaciones. En este sentido 
no hay un régimen patrimonial que proteja los 
derechos de propiedad de mujeres en relacio-
nes que no clasiican como uniones no matri-
moniales o matrimoniales.

Protección de la vivienda familiar

Los artículos 46 y 120 del Código de Familia 
(1993) establecen un mecanismo para la pro-
tección de la vivienda familiar, tanto para las 
uniones matrimoniales como no matrimo-

niales, sin importar el régimen patrimonial o 
a quién de los dos pertenece el inmueble. En 
ellos se dispone que, de mutuo acuerdo, bajo 
escritura pública o acta ante un procurador, se 
puede constituir la protección sobre el inmue-
ble de habitación familiar, siempre y cuando no 
sea más de un inmueble, no esté en proindivi-
sión con terceros, embargado, gravado o con 
derechos reales y personales que deban respe-
tarse. Si uno de los miembros de la pareja no 
estuviera de acuerdo en solicitar este mecanis-
mo, la otra persona podrá solicitarlo ante un 
juzgado para que este decida en el interés de 
la familia. La protección de la vivienda familiar 
se propone proteger a la familia, lo cual pue-
de favorecer en mayor medida a las mujeres en 
tanto que son, tradicionalmente, las principales 
responsables del cuidado de la misma.

Herencia

La Constitución de la República (1983) y el Código 
Civil (1859) regulan en materia de herencias. 
El artículo 22 de la Constitución garantiza el 
derecho a otorgar testamento de forma libre 
y sin restricción, lo cual en la realidad es una 
desventaja para las mujeres, porque en caso de 
que el cónyuge o conviviente decidiera dis-
poner en testamento de sus bienes (sucesión 
testamentaria), la ley no le obliga a garantizar 
al menos una parte de esa masa hereditaria a 
favor de la cónyuge, conviviente, hijas o hijos. 
Existen leyes civiles en algunos países euro-
peos que sí garantizan una parte de la masa 
hereditaria a la cónyuge y los hijos e hijas, in-
clusive si la persona que testa les ha excluido 
expresamente del testamento.

 El Código Civil, en concordancia con la 
Constitución, establece que las personas pueden 
heredar a quienes ellas decidan. Si no existiese 
testamento, no hay restricciones por sexo o pre-
ferencias relativas a la primogenitura en la suce-
sión (art. 983, Código Civil, 1859). En este caso, 
según el artículo 988, son llamados a la sucesión, 
en primer lugar, los hijos e hijas, cónyuges,22 y 

22.  La disposición se aplica si la unión es no matrimo-

nial, según el artículo 121 del Código de Familia.
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padres y madres, los cuales heredan por partes 
iguales. Si estos últimos no existiesen, en segun-
do lugar heredarían los abuelos, demás ascen-
dientes y nietos. Y luego, en orden de sucesión, 
se tendría a los hermanos y hermanas; los sobri-
nos y sobrinas; los tíos y tías; los primos y pri-
mas hermanas; y la Universidad de El Salvador y 
los hospitales (Código Civil, 1859). Tómese nota 
de que se excluye de la sucesión al cónyuge o 
conviviente que haya abandonado a su pareja, 
a menos que se hayan reconciliado antes de la 
muerte (art. 992, Código Civil, 1859).

Cuando hay un testamento, este no solo 
releja elecciones individuales, sino también 
normas y percepciones sociales que condi-
cionan quiénes resultan beneiciados en las 
herencias. Los datos del CNR revelan que, 
actualmente, las mujeres son mayoría entre 
quienes heredan los inmuebles, aunque esto 
no puede inferirse para toda la población sal-
vadoreña. No obstante, la posibilidad de que 
los patrones de herencia se están inclinando 
en beneicio de ellas constituye un hallazgo, lo 
cual propicia que las brechas de género en la 
propiedad se acorten.

En suma, si bien la legislación nacional 
relativa a regímenes patrimoniales en el matri-
monio y uniones no matrimoniales, así como 
en el derecho a la herencia, han tenido avances 
signiicativos en términos de equidad de géne-
ro, todavía quedan algunos desafíos. Por ejem-
plo, avanzar hacia regímenes patrimoniales que 
promuevan la doble jefatura y la administración 
y control conjuntos de la propiedad en la pare-
ja; la equiparación de derechos entre uniones 
matrimoniales y no matrimoniales; la garantía 
de los derechos a la propiedad de mujeres y 
hombres que no se encuentran en algunas de 
estas uniones o que no cumplen con los requi-
sitos para aplicar a la igura del «bien de fami-
lia»; y la protección de la vivienda familiar. No 
obstante, la principal barrera para promover la 
igualdad de género en la propiedad puede no 
estar en los derechos formales, sino en su des-
conocimiento por parte de quienes son sujetos 
de los mismos, de quienes velan por su respeto, 
protección y garantía, así como en la poca di-
vulgación de estos derechos, y lo costoso que 
resulta acogerse a estos beneicios legales.

Hacia una  mayor equidad 
en la propiedad  
de los activos

A pesar de los avances de las últimas décadas 
hacia la igualdad de género en diferentes ámbi-
tos, todavía se evidencian brechas entre hom-
bres y mujeres, las cuales constituyen barreras 
para el desarrollo humano de El Salvador. De 
acuerdo con los datos presentados en este ca-
pítulo, se evidencia cómo todavía persisten dis-
paridades de género, concretamente en la ad-
quisición, propiedad y derechos de los activos, 
por lo que no se puede asegurar que la pobreza 
afecta de igual forma a hombres y mujeres. No 
obstante, las asimetrías se están reduciendo en 
algunos casos, en parte por cambios sociocul-
turales vinculados con las prácticas de heren-
cia, donación o disminución de las brechas de 
ingresos entre hombres y mujeres, entre otros. 
Sin embargo, como ocurre con la propiedad de 
la tierra con vocación agrícola, las brechas to-
davía son considerables. 

Acortar las brechas de género supone reali-
zar esfuerzos sostenidos. Los programas guber-
namentales de dotación y titulación de vivienda 
y tierra pueden contribuir sustancialmente en 
esta línea si se institucionaliza en ellos un enfo-
que de género. Esto conduciría a medidas más 
efectivas para atender necesidades especíicas 
de mujeres y hombres, evitando su exclusión de 
los beneicios y superando concepciones en las 
que los beneiciarios son las jefaturas de familia. 
Lo anterior permitiría arreglos más equitativos 
dentro de los programas, tales como la titula-
ción conjunta obligatoria; la titulación como 
bien de familia; la participación de diversidad 
de mujeres, no únicamente la jefa de hogar; la 
eliminación de requisitos que excluyen, direc-
tamente o indirectamente, a las mujeres (como 
poseer tierra en propiedad para su participación 
en proyectos de vivienda); el uso de la noción de 
la «doble jefatura» o «múltiple jefatura» cuando 
sea pertinente; y el uso de acciones airmativas 
para compensar brechas de género en la propie-
dad de activos (por ejemplo, cuotas mínimas de 
mujeres en los programas). 

Un área que merece ser examinada es la 
relacionada con los mecanismos de inancia-
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miento de vivienda: se pueden diseñar pro-
ductos diferenciados por sexo a in de ade-
cuarlos a las necesidades y periles de mujeres 
y hombres, dado que los productos genéricos 
muchas veces pueden excluir parcial o total-
mente a uno de estos grupos.

El marco regulatorio en materia de dere-
chos de propiedad de los activos cambió favo-
rablemente en las últimas décadas, aunque hay 
vacíos y retos que superar, tales como la equi-
paración de los regímenes patrimoniales entre 
el matrimonio y las uniones no matrimoniales, 
así como la instauración de nuevos regímenes 
patrimoniales más equitativos en materia de 
género, tal como podría ser «la comunidad de 
gananciales». 

No obstante, la principal barrera puede ser 
el desconocimiento de los derechos y la inade-
cuada aplicación de los mismos. Se debe mejo-
rar la aplicación de este marco regulatorio por 
parte de los operadores de justicia, sobre todo 
en relación con los regímenes patrimoniales 
cuando los matrimonios o las uniones matri-
moniales se disuelven. Además, aunque no hay 

suiciente información sobre las desigualdades 
entre hombres y mujeres en materia de seguri-
dad jurídica de las propiedades, la evidencia pre-
sentada apunta a que es importante promover el 
acceso a la información y a los servicios de titu-
lación a mujeres, especialmente en las zonas ru-
rales donde, probablemente, exista una brecha 
de género más pronunciada. En este sentido, la 
alfabetización jurídica puede jugar un papel im-
portante, así como la elaboración de leyes en un 
lenguaje más asequible para la ciudadanía.

Finalmente, para analizar las brechas de 
activos desde un enfoque de género se requiere 
mejorar las bases de datos oiciales, tales como 
la EHPM y el Censo Agropecuario, de manera 
que incluyan las variables mínimas desagrega-
das por sexo. Esta recomendación es extensiva 
a las instituciones públicas y privadas que ten-
gan bases de datos que registran la propiedad 
o las personas beneiciarias de programas rela-
cionados con los activos. Asimismo, es preci-
so encontrar nuevas metodologías que logren 
captar las dimensiones de género de la pobre-
za, entre ellas, la propiedad de los activos.
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Sección IV
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En el Informe sobre Desarrollo Humano El 
Salvador 2007-2008 se planteaba que 
una característica fundamental de 

los países con grandes avances en desarrollo 
humano es que sus políticas económicas se 
han guiado por objetivos y metas humanas. 
Así, el pleno empleo, la cohesión social, el 
mejoramiento progresivo de la productivi-
dad y los salarios reales tienen preeminencia 
sobre otros como la ampliación y diversii-
cación de las exportaciones, la atracción de 
inversión extranjera, el fortalecimiento de la 
estabilidad macroeconómica e incluso sobre 
el crecimiento económico. Esta preferencia 
no signiica que estos últimos objetivos no 
sean importantes sino que, de acuerdo con el 
enfoque de desarrollo humano, no son ines 
en sí mismos: son medios para generar mayor 
bienestar y aumentar las oportunidades y ca-
pacidades de las personas.

El enfoque del desarrollo humano cier-
tamente reconoce que al haber crecimiento 
económico y aumentar el nivel de riqueza de 
un país, es normal que también se amplíen 
las opciones de la población que habita en 
él. Prueba de ello es que, por lo general, los 
países con ingresos per cápita más altos son 

también los que registran un Índice de Desa-
rrollo Humano mayor (PNUD, 1994). En tér-
minos de desarrollo humano, a menudo más 
decisivo que la riqueza misma, es el uso que 
se hace de ella. Por eso, el impacto del creci-
miento económico sobre la calidad de vida de 
la población depende de manera crítica de la 
forma en que se distribuyan sus frutos y, más 
especíicamente, de cuánto se dirige a favor 
de los más pobres.

Más allá de los debates conceptuales, en 
la realidad lo que cuenta es la capacidad de los 
países para mejorar sostenidamente los nive-
les de bienestar. Para ello, lo determinante es 
construir un círculo virtuoso en torno a cua-
tro variables: inversión en la gente, empleo, 
productividad y salarios.

Tradicionalmente, en El Salvador se le ha 
dado prioridad al crecimiento económico, y aun 
más a la estabilidad de precios por encima de 
otras variables socioeconómicas que interesan 
más a la población, como la calidad de los em-
pleos y el poder adquisitivo de los mismos. En 
efecto, desde los años treinta del siglo pasado 
hasta ahora, con la única excepción del período 
del conlicto armado, El Salvador ha exhibido 
una estabilidad en el valor de su moneda que a 
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menudo ha sido considerada como sinónimo 
de una sólida estabilidad macroeconómica, e 
incluso de una macroeconomía sana. Como 
resultado, durante los últimos años se popula-
rizó la idea según la cual uno de los principales 
problemas del país era la enorme brecha que 
existía entre su buen desempeño macroeconó-
mico y su pobre desempeño microeconómico. 
Con todo, las tasas de crecimiento económico 
han sido bajas, y los enormes déicits socioeco-
nómicos mantienen alejada a más de la mitad 
de su población de niveles aceptables de desa-
rrollo humano. 

En esta sección del Informe se hace una 
lectura sobre el desempeño de la economía 
salvadoreña en el largo plazo pero, como lo 
sugiere el principal arquitecto y promotor del 
concepto de desarrollo humano, Mahbub ul 
Haq, desde la posición ventajosa de la gente.  Con-

gruente con ello, en el capítulo 9 se examina 
el comportamiento histórico de variables más 
directamente conectadas con el nivel de bien-
estar de la población, tales como el empleo, 
los ingresos y los salarios, antes de evaluar las 
tendencias de la productividad y el crecimien-
to económico.  Como resultado, se concluye 
que El Salvador no ha podido construir hasta 
ahora una economía al servicio de la gente. 
Complementariamente, en el capítulo 10 se 
demuestra que tal diicultad, al contrario de lo 
que tradicionalmente se cree, ha sido acompa-
ñada de un deiciente desempeño macroeco-
nómico de largo plazo; desempeño que a su 
vez se está viendo afectado por una serie de 
problemas político-institucionales y culturales, 
así como por los altos costos que la violencia y 
los desastres naturales le están imponiendo a 
la sociedad salvadoreña. 
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Cuando se pregunta a la población salvadore-
ña sobre los problemas económicos del país, 
muy pocos —sobre todo los pertenecientes a 
élites económicas o profesionales— respon-
den que son el pobre crecimiento económico, 
el inapropiado clima de inversiones o los bajos 
niveles de productividad y competitividad. Las 
respuestas de la mayoría más bien se inclinan 
por señalar que «no hay trabajo» o que «el costo 
de la vida es muy alto». Esto no necesariamente 
signiica que la gente esté desempleada o que la 
inlación esté fuera de control. De hecho, las 
tasas de desempleo e inlación de El Salvador 
son bajas, e incluso muy similares a las de paí-
ses de alto desarrollo humano. Entonces, ¿de 
qué se queja la gente? 

Entre quienes expresan que «no hay traba-
jo», los que efectivamente están desempleados 
—que son los menos— se quejan de las cre-
cientes diicultades para encontrar un empleo. 
La insatisfacción de la mayoría, sin embargo, 
radica en que el trabajo que desempeñan no 
satisface sus aspiraciones por razones diversas: 
baja remuneración, ausencia de prestaciones 
de seguridad social, temporalidad, condicio-
nes de trabajo inapropiadas, falta de reconoci-
miento social, vulnerabilidad frente al abuso, 
discriminación, etc. 

Por su parte, entre quienes se quejan del 
alto costo de la vida, las razones son más di-
versas y reciben la inluencia de fenómenos co-
yunturales. A veces, el descontento se explica 
porque se ha disparado el precio de algún bien 
o servicio esencial. En otras ocasiones, por-
que se tiene la percepción de que los precios 
suben más rápido que los ingresos. También, 
porque se han asumido patrones de consumo 
insostenibles con el nivel de ingreso individual 
o familiar. Al inal, todas las situaciones coin-
ciden en un sentimiento de pérdida de poder 
adquisitivo.

Siendo el empleo y el poder adquisitivo tan 
cruciales para la vida de las personas, es natural 
que los diagnósticos sobre su comportamiento, 
así como la creación de un marco apropiado 
de políticas públicas que amplíen las oportuni-
dades de la gente en estos ámbitos, estén en el 
centro del enfoque de desarrollo humano.

De hecho, el pleno empleo es uno de los 
objetivos centrales para construir una econo-
mía al servicio de la gente, pero no lo es todo. 
El desarrollo humano también considera 
otros objetivos económicos sobre los cuales se 
debe trabajar antes y después de que el pleno 
empleo se haya alcanzado. Uno de esos es el 
mejoramiento progresivo de la productividad 

Del añil al Consenso de washington: 
modelos económicos que han 
desatendido el bienestar de la gente
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1. Un ampliación de este planteamiento se encuen-

tra en el capítulo 3 del Informe sobre Desarrollo Humano 

de El Salvador 2007-2008 (PNUD, 2008).

y los salarios de los trabajadores mediante la 
adopción gradual de mejores tecnologías y la 
transición hacia sectores que requieren co-
nocimientos mayores o más especializados 
(PNUD, 1996). La idea es que el desarrollo de 
capacidades, el aprovechamiento de esas capa-
cidades y los ingresos obtenidos avancen de 
manera simultánea. 

Lo que se busca en una economía al servi-
cio de la gente es construir círculos virtuosos en 
torno a cuatro variables: inversión en la gente, 
empleo, productividad y salarios. Una economía 
al servicio de la gente requiere, en primer lugar, 
de un compromiso nacional para realizar inver-
siones sostenidas en las personas, desde la aten-
ción preescolar, la enseñanza básica y los servi-
cios de salud, pasando por la enseñanza técnica 
y universitaria y por las actividades de investi-
gación y desarrollo, hasta la capacitación en el 
empleo. En segundo lugar, requiere de políticas 
sectoriales que garanticen a la gente encontrar 
oportunidades de empleo acordes con su área 
de formación, y generar así los mayores niveles 
de productividad posibles. Finalmente, los au-
mentos en la productividad, indispensables para 
lograr mayores tasas de crecimiento económi-
co, también deben permitir pagar salarios reales 
cada vez más altos, y así convertir en socios del 
proceso a los empresarios y los trabajadores.

Construir un círculo virtuoso de esta natu-
raleza ha sido imposible para El Salvador, de-
bido a que los distintos modelos económicos 
hasta ahora aplicados no han reconocido que 
la verdadera riqueza de una nación está en su gente. 
Por el contrario, en el país se ha subvalorado 
a los trabajadores, quienes nunca han sido vis-
tos como sujetos y destinatarios principales del 
proceso de desarrollo. Como consecuencia de 
ello, desde el siglo XIX hasta el día de hoy, el 
subempleo ha sido la forma de inserción labo-
ral dominante, a la vez que ha sido imposible 
aumentar sostenidamente el poder adquisitivo 
de los ingresos percibidos por las familias po-
bres y la población asalariada.1

Modelo agroexportador: 
riqueza como 
aprovechamiento de los 
mercados internacionales

Durante la época colonial (1524-1821), los 
colonizadores de Mesoamérica no se encon-
traron con riquezas minerales, aunque sí con 
una alta densidad demográica. Debido a esto, 
el principal botín fue cultivar la tierra con 
productos de alto valor en los mercados in-
ternacionales, como el bálsamo, el cacao o el 
añil, entre otros (Browning, 1975). Para ello 
resultaba fundamental convencer u obligar a 
los indígenas a trabajar. Con este in, se pena-
lizaba a la población que no estaba dispuesta a 
abandonar, aunque fuera temporalmente, sus 
propios cultivos para ir a las haciendas. 

En 1766, el obispo de Guatemala, en 
cuya jurisdicción estaba el actual territorio 
salvadoreño, describía el trato que se daba a 
los trabajadores indígenas en los obrajes de 
añil: «Estos repartimientos se hacen con toda 
violencia que no se deja de respetar solamente 
en los campos y tierras de los miserables in-
dios, pero ni su salud y vida» (Cortés y Larraz, 
2000). Apenas una década antes de la Inde-
pendencia, un documento del Consulado de 
Comercio de Guatemala recoge expresiones 
de los hacendados tales como «que los indios 
son unos haraganes, lojos, indolentes, bo-
rrachos, y que si no se les apremia con rigor, 
nada hacen, porque son como las bestias» 
(Turcios, 1995). 

Antes de la Independencia en 1821, el 
añil se había consolidado como el rubro eco-
nómico principal del país y lo continuó siendo 
por seis décadas más. Al igual que en la épo-
ca colonial, los productores de añil tenían sus 
ojos puestos en el comercio internacional. Las 
condiciones laborales o el progreso personal 
y familiar de los trabajadores no estaban en-
tre sus preocupaciones. La educación de los 
trabajadores, por ejemplo, no era considerada 
una prioridad: «Cuando el gobierno tenía que 
optar entre educación y el ejército, o entre edu-
cación y caminos, la educación salía perdien-
do» (Lindo-Fuentes, 2002). Debido a que para 
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cultivar y cosechar el añil era necesario contar 
con una fuerza de trabajo grande y coniable, 
los sucesivos gobiernos salvadoreños promul-
garon, desde 1825, leyes que obligaran a la 
gente a trabajar. En general, las leyes distaban 
mucho de proteger al trabajador ya que, como 
las leyes de la Colonia, partían del supuesto de 
que el indígena y, en general, las clases pobres, 
estaban constituidas por haraganes que no 
eran dignos de conianza.2

Tras la drástica declinación internacional 
de la demanda del añil, el café tuvo un vertigi-
noso ascenso como principal fuente de ingre-
sos, especialmente a partir de 1864. Debido a 
que se continuaba creyendo que la fuente de 
riqueza estaba en los productos de alto valor 
en los mercados internacionales y que una 
buena parte de las mejores tierras requeridas 
para el cultivo del café correspondía a los eji-
dos y las tierras comunales, abolir esas formas 
de tenencia se volvió prioridad. Esta medida 
fue consumada entre 1881 y 1882, durante la 
administración del presidente Rafael Zaldí-
var (1876-1885). A este respecto, el editorial 
del Diario	Oicial de marzo de 1880 (citado en 
Browning, 1975) expresa lo siguiente: 

Por una parte vemos nuestras fértiles 
tierras vírgenes clamando la aportación 
de capital y mano de obra para cosechar 
la riqueza prometida, mientras que por 
otra vemos a la mayoría de los habitantes 
de nuestros pueblos conformarse con la 
siembra de maíz y de frijoles, que nunca 
llegará a levantar a este pueblo miserable 
por encima de su lamentable situación. 

La privatización de las tierras dejó a los 
indígenas frente a dos opciones: convertirse en 
mano de obra barata, o errar por el país, sobre-
viviendo como pudieran, perseguidos por las 
leyes contra la vagancia. El café, durante todo 
el ciclo agrícola, necesitaba más mano de obra 

que el añil, creando incluso una importante 
cantidad de empleos permanentes, pero tam-
bién generalizó la contratación de la fuerza de 
trabajo de manera estacional, que es una forma 
de subempleo. Lo usual era que a los trabaja-
dores se les pagara «por debajo de su costo de 
subsistencia» (Pérez Sáinz et al., 2004), obligán-
dolos a laborar en condiciones sumamente pre-
carias e indignas. En las temporadas de corta 
participaban niños y adultos de ambos sexos 
(Alvarenga, 1996).

Durante la vigencia del modelo agroex-
portador, las preocupaciones por objetivos ta-
les como el pleno empleo y el mejoramiento de 
la calidad de vida de los trabajadores estuvie-
ron prácticamente ausentes. Entre las pocas 
excepciones se encuentra la ilosofía política 
del Mínimum Vital, desarrollada por el huma-
nista y escritor Alberto Masferrer (1868-1932), 
quien sostenía que «Toda criatura, por el sim-
ple hecho de nacer y de vivir, tiene derecho a 
que la colectividad le asegure, mediante una 
justa y sabia organización de la propiedad, del 
trabajo, de la producción y del consumo, un 
MÍNIMUM DE VIDA ÍNTEGRA, o sea la 
satisfacción de las necesidades primordiales» 
(Masferrer, 1996).3 Esas necesidades primor-
diales, a su juicio, eran: (a) trabajo higiénico, 
perenne, honesto y remunerado en justicia; (b) 
alimentación suiciente, variada, nutritiva y sa-
ludable; (c) habitación amplia, seca, soleada y 
aireada; (d) agua buena y bastante; (e) vestido 
limpio, correcto, y buen abrigo; (f ) asistencia 
médica y sanitaria; (g) justicia pronta, fácil e 
igualmente accesible a todos; (h) educación 
primaria y complementaria eicaz, que forme 
hombres cordiales, trabajadores expertos, y je-
fes de familia conscientes; (i) descanso, recreo 
suiciente y adecuados para restaurar las fuer-
zas del cuerpo y del ánimo. 

De la misma forma como lo establece el pa-
radigma del desarrollo humano, Masferrer vin-
culaba la formación de capacidades humanas 

2. Véase recopilación de leyes de 1825 a 1855, reali-

zada por Isidro Menéndez (Menéndez, 1956). 3. Las mayúsculas son del autor.
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—a través de la satisfacción de las necesidades 
primordiales— y el uso que la gente hace de 
tales capacidades al señalar que los «hombres 
que no se alimentan bien, que no se abrigan 
bien, que no descansan bien, que no se guare-
cen bien, no sirven para trabajadores ni para 
ciudadanos; ni para defender a su patria, ni 
para sostener a su familia». Sus planteamien-
tos, sin embargo, no obtuvieron eco más allá 
de ciertos grupos urbanos intelectuales.

Poco después, en la misma dirección, un 
editorialista de la revista El Economista (citado 
en Wilson, 2004), al observar las duras condi-
ciones económicas y sociales de los trabajado-
res del campo, agravadas por el estallido de la 
Gran Depresión de los años treinta del siglo 
pasado, advertía: «La mayoría (de esa gente) es 
trabajadora y honrada, y digna de mejor suerte; 
tanto más si se considera que esa mayoría cons-
tituye la mejor fuente de riqueza nacional». El 
pensamiento de las élites políticas, sin embargo, 
estaba lejos de estas preocupaciones. Prueba de 
ello es que, para esa misma época, otro edito-
rialista señalaba que: «Si los desocupados piden 
trabajo y buenos salarios, al instante los llaman 
comunistas» (Rochac, 1930, noviembre 5).

Una vez superada la Gran Depresión, 
la proliferación de plantaciones algodoneras 
contribuyó a reforzar el modelo latifundio-mi-
nifundio, generado por la expansión cafetalera, 
al tiempo que profundizó el proceso de con-
centración de la tierra, forzando a la agricul-
tura campesina de subsistencia a desplazarse 
sobre las laderas montañosas y las tierras más 
erosionadas y menos fértiles (PNUD, 2005). 
Además, a pesar de que durante los años cin-
cuenta la productividad agrícola del café y el 
algodón se encontraba entre las más altas del 
mundo (Bulmer-Thomas, 1987), los salarios 
pagados a los trabajadores no alcanzaban si-
quiera los estándares mínimos de los trabaja-
dores agrícolas del Tercer Mundo.4

Modelo de industrialización 
por sustitución de 
importaciones: riqueza 
como difusión del progreso 
técnico

Alrededor de los años cincuenta, aprovechan-
do la relativa bonanza económica producto de 
los buenos precios internacionales del café y la 
expansión de los cultivos de algodón y azúcar, 
El Salvador optó, junto al resto de países cen-
troamericanos, por impulsar un nuevo mode-
lo económico. El proceso inició con un golpe 
de Estado en 1948, cuyos protagonistas soste-
nían en la Proclama de Principios y Objetivos (Gui-
dos Véjar, 1974) que era un deber del Estado 
promover las estrategias que permitieran «ele-
var el nivel de vida de los salvadoreños sobre 
bases que garanticen el auge de la producción, 
el progreso técnico de las empresas privadas y 
la justicia social».

Según el nuevo modelo, para lograr tasas 
de crecimiento económico altas y sostenidas, 
era indispensable emprender un proceso de in-
dustrialización que, en una primera etapa, esta-
ría liderado por la sustitución de importaciones 
de bienes inales y de consumo intermedio, para 
luego pasar a la sustitución de importaciones de 
bienes de capital. La apuesta era que el sector 
industrial se convirtiera en el vector de difusión 
del progreso técnico en el conjunto del aparato 
productivo, propiciando su modernización. Se 
asumía además que la industrialización crearía 
nuevas oportunidades de empleo para la pobla-
ción, sin que ello signiicara que el pleno em-
pleo y el trabajo decente se posicionaran como 
objetivos centrales de la política económica. 
Más bien, una de las preocupaciones centrales 
del modelo estaba orientada a asegurar la dispo-
nibilidad de mano de obra barata a las industrias 
nacientes. Para ello, se estimuló la producción 
de alimentos y se controlaron los precios de los 
principales bienes de la canasta básica de con-
sumo (e. g. granos básicos, transporte, servicios 
ofrecidos por empresas públicas). 

No obstante, hubo progresos importan-
tes en materia de política laboral. Se apro-
bó un Código de Trabajo que estableció la  

4. Alrededor de 1950, por ejemplo, los trabajado-

res de café en Costa de Maril ganaban un 20% más 

en términos reales que sus contrapartes en El Salvador 

(White, 1973).
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jornada de 44 horas, y puso in a la prohibición 
de huelgas en los servicios públicos. Se pro-
mulgaron la Ley del Seguro Social, la Ley de Sin-
dicatos de Trabajadores, y la Ley  de Contratación 
Colectiva, Asuetos, Aguinaldos y Vacaciones. Uno 
de sus puntos débiles es que se excluyó de es-
tos beneicios a los trabajadores del campo, a 
los del sector informal y a las trabajadoras do-
mésticas (Tojeira, 2007, septiembre 18).

Por primera y única vez, en el plan quin-
quenal del gobierno de Julio Rivera (Consejo 
Nacional, 1964) se incluía dentro de las prio-
ridades gubernamentales la disminución sus-
tancial de las tasas de desempleo y subempleo, 
cuya magnitud, se advertía, había sido históri-
camente subestimada. Dicho plan incluso esta-
blecía como meta crear al menos 152 mil nue-
vos empleos entre 1965 y 1969, para absorber 
a los nuevos miembros de la fuerza laboral, la 
cual había aumentado debido al natural creci-
miento de la población. 

Durante la segunda mitad de los años se-
senta también se comenzó a aplicar la política de 
salario mínimo, empezando con las actividades 
agrícolas (1965), luego con la industria manufac-
turera y los servicios (1967), y inalmente con el 
comercio (1970). Desde sus inicios, la ilosofía 
ha sido que, para ijar estos salarios, se atenderá 
sobre todo al costo de la vida, a la índole de la 
labor, a los diferentes sistemas de remuneración 
y a las distintas zonas de producción.

Pero, pese a estas innovaciones en la polí-
tica pública, el modelo de industrialización por 
sustitución de importaciones no fue capaz de 
construir un círculo virtuoso de crecimiento 
económico, empleo, productividad y salarios. 

Aunque la producción manufacturera cre-
ció al 7.9% anual entre 1961 y 1971, el sector 
industrial solo generó empleos a un ritmo pro-
medio de 1.7% anual, al tiempo que la tasa de 
desocupación abierta en el sector aumentó de 
4.8% a 8.8% en el mismo período (PREALC, 
1977). Paralelamente, la proporción de traba-
jadores industriales con respecto al total de la 
fuerza de trabajo declinó del 13.1% en 1960, al 
11.1% en 1970 (CEPAL, 1983). A comienzos 
de los setenta, casi la mitad de la fuerza labo-
ral clasiicada como «trabajadores industriales» 

trabajaba en el procesamiento del café, algo-
dón y caña de azúcar (White, 1973). Más que 
la producción manufacturera propiamente, los 
sectores que absorbieron a una mayor propor-
ción de la población económicamente activa 
(PEA) fueron los servicios y el comercio aso-
ciados con la expansión industrial, al punto de 
que las dos terceras partes del empleo urbano 
se concentraba en ellos (World Bank, 1980).

Para esos mismos años, debido a la carestía 
creciente de tierras y al sistema de contratación 
estacional impuesto por la agricultura de agroex-
portación, El Salvador también presentaba una 
tasa de subutilización de la fuerza laboral agrícola 
del 47%, la más alta en América Latina (USAID, 
1977). Por otra parte, a pesar de que entre 1961 
y 1971 la ocupación en el campo aumentó a una 
tasa promedio de 2.2% anual, la tasa de desocu-
pación abierta agropecuaria incrementó de 4.5% 
a 7.5% (PREALC, 1977). En ese contexto, cien-
tos de miles de campesinos emigraron a Hon-
duras durante los años cincuenta y sesenta, a tal 
punto que para 1969, se estima que los salvado-
reños constituían entre el 14.9% y el 19.8% de 
la fuerza laboral de Honduras y alrededor de un 
30% de los trabajadores empleados en las bana-
neras de ese país (North, 1981). 

Durante los años setenta se intentó forta-
lecer el proceso de industrialización por medio 
de un modelo de subcontratación (López, 1984), 
que proporcionaba incentivos para el estable-
cimiento de industrias de maquila, pero que 
tampoco fue capaz de absorber la creciente 
fuerza laboral. Prueba de ello es que entre 1968 
y 1975, la fuerza laboral de la industria manu-
facturera creció a una tasa promedio anual de 
3.2%, mientras que el empleo industrial sola-
mente creció a una tasa de 2.2%. El desempleo 
y el subempleo sectorial, por consiguiente, au-
mentaron, llevando a lo que López llama «el 
subconsumo» (Levy, 1992).

Es decir que, contrariamente a lo espera-
do, durante la vigencia del modelo de indus-
trialización por sustitución de importaciones 
(1950-1978) tanto la tasa de desempleo como 
la de subempleo aumentaron (gráico 9.1). Tan 
precaria era la situación laboral del país a ines 
de los años setenta, que de cada 100 personas 
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integrantes de la PEA, alrededor de 50 estaban 
subempleadas y 10 más, desempleadas. 

Los salarios mínimos reales, que equivalen 
a los salarios mínimos nominales descontados 
por la tasa de inlación, tampoco se comporta-
ron como se esperaba. Especialmente a partir 
del shock petrolero de 1973, cuando la inlación 
comenzó a convertirse en un problema, los 
salarios comenzaron a perder poder adquisi-
tivo debido a que siempre eran ajustados con 
cierto rezago. Para 1978, por ejemplo, 13 años 
después de establecido el salario mínimo agrí-
cola, este había perdido el 14% de su poder 
adquisitivo. Algo similar —aunque de menor 
proporción— había ocurrido con los salarios 
mínimos en el comercio, la industria y los ser-
vicios, los cuales, desde su instauración hasta 
1978, habían perdido más del 5% de su poder 
adquisitivo (gráico 9.3). 

Aunque ineicaz para construir una eco-
nomía al servicio de la gente, el modelo de 
industrialización por sustitución de importa-
ciones fue bastante exitoso en generar creci-
miento económico, aumentar la productividad 
y diversiicar la estructura productiva. 

De hecho, el período de vigencia de este 
modelo —comprendido entre 1950 y 1978—, 
en el que la tasa de crecimiento promedio anual 
fue de 5%, continúa siendo el más largo en el 

que el país ha registrado un desempeño eco-
nómico satisfactorio (véase gráico 10.1 en si-
guiente capítulo).

Entre 1950 y 1970, la dinámica del creci-
miento estuvo fundamentada en partes aproxi-
madamente iguales, derivadas de la contribu-
ción promedio de la productividad total de los 
factores de producción (PTF), la acumulación 
de capital físico y el aumento de la fuerza de 
trabajo (cuadro 9.1).5 El aumento de la PTF 
evidencia que en esas dos décadas no solo hubo 
más inversión y personas empleadas, sino tam-
bién una mayor competitividad derivada de un 
mejoramiento en la eiciencia global de la eco-
nomía. No obstante, esta tendencia comenzó a 
revertirse en la década de los setenta, cuando 
la economía siguió creciendo a partir de una 
mayor acumulación de capital y trabajo, pero 
con una disminución de la PTF. 

GRÁFIco 9.1  //  Tasas históricas de desempleo, subempleo y subutilización laboral  
 (1950-2008) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de EHPM (MINEC y DIGESTYC, varios años) y PREALC, 1977.
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5. Existe una estrecha relación entre la innovación y 

la productividad, en tanto el progreso técnico permite 

generar un mayor lujo de producto a partir de una do-

tación dada de factores de producción. La forma usual 

de distinguir las principales fuentes de crecimiento de 

la economía de un país es identiicando y midiendo la 

contribución relativa del trabajo, el capital y la tecnolo-

gía, esta última denominada productividad total de los 

factores de producción (PTF).
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GRÁFIco 9.2  //  El Salvador: inlación (1960-2009)

Fuente: Elaboración propia con base en DIGESTYC.

GRÁFIco 9.3  //  El Salvador: índices de salarios mínimos reales

Fuente: Elaboración propia con base en datos del BCR y del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

(varios años).
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PERÍODO PIB PTF CAPITAL TRABAJO

1950-59 4.7 1.5 2.0 1.2

1960-69 5.6 2.2 1.5 1.9

1970-79 3.8 -1.3 2.4 2.7

1980-89 -2.1 -3.2 0.3 0.8

cuadRo 9.1 //  Desagregación de los determinantes del crecimiento en El Salvador 
              en porcentajes (1950-1989)

Fuente: FUSADES, 2003.

PIB POR 
HABITANTE

INGRESO ANUAL PER CÁPITA 
POR ESTRATOS

ESTRUCTURA DE DISTRIBUCIóN 
DEL INGRESO

20% 

más 

pobre

30% 

bajo  

mediana

30% 

sobre 

mediana

20% 

más 

alto

20% 

más 

pobre

30% 

bajo  

mediana

30% 

sobre 

mediana

20% 

más 

alto

1961 92 117 251 1,022 5.5 10.5 22.6 61.4

1969 75 201 412 1,026 3.7 14.9 30.6 50.8

1979 47 156 344 1,548 2.0 10.0 22.0 66.0

cuadRo 9.2 //  El Salvador: distribución del ingreso (1961-1979)

Fuente: CEPAL, 1983.

Como es lógico, si el crecimiento econó-
mico no va acompañado de una mayor capaci-
dad de generar empleos y de un mejoramiento 
en los salarios e ingresos reales, el resultado es 
una mayor desigualdad en la distribución del 
ingreso. Esto ocurrió en El Salvador duran-
te la vigencia del modelo de industrialización 
por sustitución de importaciones. En 1961, 
por ejemplo, el 20% más pobre de la pobla-
ción percibía el 5.5% del ingreso nacional, 
mientras que en el otro extremo, el 20% más 
rico concentraba el 61.4% del ingreso nacio-
nal. Para 1969 la porción del ingreso nacional 
percibido por el 20% más pobre se había redu-
cido al 3.7%, y la del 20% más rico, al 50.8%. 
Esto evidencia el fortalecimiento de los estra-
tos medios que se produjo en los años sesenta 
como consecuencia del proceso de industria-
lización. La década de los setenta, sin embar-
go, se caracterizó por profundizar aun más las 

desigualdades en la distribución del ingreso, 
a tal punto que mientras el 20% más pobre 
redujo su participación a únicamente el 2% del 
ingreso nacional, el 20% más rico incrementó 
su participación al 66% (cuadro 9.2).

 

consenso de Washington 
y modelo de promoción 
de exportaciones: riqueza 
derivada de la mano de 
obra abundante… que se va

El conlicto armado de 12 años de duración le 
pasó una enorme factura a la macroeconomía 
y la microeconomía de los salvadoreños. Entre 
1979 y 1989, el producto interno bruto (PIB) 
per cápita disminuyó un 25%, la pobreza au-
mentó en más de 10 puntos porcentuales, los 
salarios mínimos perdieron más del 50% de su 
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poder adquisitivo, más del 10% de la población 
de la época fue obligada a emigrar del país, la in-
lación se disparó hasta alcanzar tasas promedio 
anuales de alrededor del 20%, las exportaciones 
disminuyeron a menos de la mitad y el sistema 
inanciero entró en un virtual estado de quie-
bra. Las inanzas públicas cayeron en un estado 
de vulnerabilidad que hubiese sido insostenible 
de no ser por los enormes volúmenes de ayuda 
recibida, especialmente del gobierno de Esta-
dos Unidos (Córdova et al., 1998).

Dentro de ese contexto de guerra y crisis, 
a partir de 1989 comenzó a implementarse en 
El Salvador un modelo de promoción de ex-
portaciones y atracción de inversiones inspi-
rado en las políticas liberales del Consenso de 
Washington (Williamson, 1990). Se asumió que 
el modelo de industrialización por sustitución 
de importaciones se había agotado y que para 
lograr un crecimiento sostenido de la econo-
mía y elevados niveles de empleo, los incenti-
vos económicos deberían reorientarse hacia la 
atracción de inversiones y la diversiicación y 
aumento de la producción exportable. Adicio-
nalmente, se partía de que la principal ventaja 
comparativa de la economía salvadoreña radi-
caba en la abundancia de mano de obra, por lo 
que había que especializarse en la producción 
de bienes intensivos en el uso de dicho factor. 

Aunque el modelo no veía a las personas 
como sujetos del proceso de desarrollo, las 
consideraba dentro de sus destinatarias princi-
pales. Así, el pleno empleo y el mejoramiento 
progresivo de la productividad, y de los salarios 

reales, eran parte de sus objetivos de largo pla-
zo (FUSADES, 1985 y 1989). 

Comparando los resultados esperados y los 
resultados obtenidos, podría concluirse que este 
modelo económico no logró sus objetivos fun-
damentales (PNUD, 2005). La tasa de subutiliza-
ción laboral (subempleo más desempleo), que se 
redujo en más de 20 puntos porcentuales duran-
te el primer quinquenio de los noventa, ha vuelto 
a aumentar en más de 10 puntos en los últimos 
años (gráico 9.1). Esto pese a que, durante las 
últimas dos décadas, más de 60,000 personas en 
términos netos han emigrado anualmente, so-
bre todo a Estados Unidos, en busca de mejores 
oportunidades (cuadro 9.3). De igual manera, 
entre 1989 y el 2009, los salarios mínimos reales 
pagados en los diferentes sectores económicos, 
que ya habían perdido más del 60% de su poder 
adquisitivo desde su instauración, continuaron 
disminuyendo (gráico 9.3).

Por otra parte, los salarios medios reales 
se han mantenido prácticamente estancados en 
las últimas dos décadas, tal como lo muestra 
el gráico 9.4. Esto a pesar de que el produc-
to medio real por trabajador  aumentó casi un 
40% en el mismo período, lo cual indica que lo 
ganado en productividad media no se tradujo 
en un incremento del salario promedio.

Los resultados del modelo tampoco fue-
ron satisfactorios en términos de crecimiento 
económico y productividad.

Durante la primera mitad de los años no-
venta, que coincidió con la puesta en marcha 
de la fase inicial del modelo y la irma de los 

DéCADAS SALDO MIGRATORIO NETO MIGRACIóN PROMEDIO ANUAL

1950-1960 120,360 12,036

1960-1970 54,650 5,465

1970-1980 289,580 28,958

1980-1990 541,560 54,156

1990-2000 633,045 63,305

2000-2010 619,415 61,942

cuadRo 9.3 //  El Salvador, 1951-2010: saldo migratorio internacional (número de personas)

Fuente: DIGESTYC et al., 2008.

A partir de 1989 

comenzó a 

implementarse en 

El Salvador 

un modelo de 

promoción de 

exportaciones 

y atracción de 

inversiones, el cual 

partía de considerar 

que la principal 

ventaja comparativa 

de la economía 

salvadoreña 

radicaba en la 

abundancia de 

mano de obra



 243informe sobre desarrollo humano el salvador 2010

Acuerdos de Paz, El Salvador fue el cuarto 
país de más rápido crecimiento en América 
Latina, con una tasa promedio anual de 5.9%. 
De 1995 a 1999, sin embargo, la tasa de cre-
cimiento promedio anual se redujo a 3.9% y 
luego a 2.1% entre el 2000 y el 2004. En el 
período del 2005 al 2007, la tasa de crecimien-
to promedio anual se incrementó a 3.9%, pero 
volvió a caer a 3.2% en el 2008, y registró un 
valor negativo de 3.3% en el 2009. Como con-
secuencia de este desempeño en la primera 
década del siglo XXI, la economía salvadore-
ña es una de las tres que menos crecen en la 
región (cuadro 9.4). 

No obstante estos resultados, en algunos 
círculos políticos, académicos y empresariales 
del país continúa habiendo resistencia a acep-
tar que el modelo no logró los objetivos perse-
guidos y, más aun, a considerar la posibilidad 
de cambiarlo. 

Y es que durante varios años, aunque el 
crecimiento era lento, al estar acompañado de 
crecientes migraciones y remesas, el modelo 
parecía funcionar porque la presión por gene-
rar empleos era baja, la capacidad de impor-
tación mejoraba, a la vez que los ingresos y el 
consumo nacional aumentaban. Por otra par-
te, el país presentaba signos de fortalecimiento 

en su estabilidad macroeconómica: bajos nive-
les de inlación, ausencia de crisis inancieras 
y cambiarias, aumentos en la carga tributaria y 
niveles de deuda pública manejables. Además, 
disminuyeron los déicits de acceso a servicios 
sociales básicos, mejoraron los indicadores de 
salud y educación, y se redujeron los niveles de 
pobreza, lo que colocó al país en una posición 
favorable para cumplir la mayoría de Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio (GOES/SNU, 
2009). 

Por otra parte, al desagregar el crecimien-
to económico por sus factores determinantes, 
la PTF, que creció a una tasa promedio anual 
de 1.3% en la década de los noventa, volvió a 
registrar un valor negativo durante la primera 
década de este siglo (cuadro 9.5). 

Sin embargo, al comenzar a decrecer las 
remesas desde inales del 2008 y hacerse más 
difícil la migración, luego del estallido de la 
crisis económica internacional, las limitacio-
nes del modelo se han hecho evidentes. Para 
el 2009, el PIB real decreció en 3.3%, mien-
tras que para el 2010 se proyecta una tasa de 
crecimiento de solo el 1%, la cual indica que 
se espera que la recesión continúe, a pesar de 
que otros países de la región ya comienzan a 
mostrar signos sólidos de recuperación. 

GRÁFIco 9.4  //  El Salvador: evolución de salario medio real y producto medio real  
 en US$ de 1992 (1992-2008) 

Fuente: Elaboración propia a partir de MINEC y DIGESTYC (varios años), datos de población y BCR.
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PERÍODO PIB PTF CAPITAL TRABAJO

1990-1999 4.9 1.3 1.2 2.4

2000-2009 2.1 -0.2 1.0 1.3

cuadRo 9.5 //  Desagregación de los determinantes del crecimiento 
              en El Salvador (1990-2009)

Fuente: Actualizado a partir de Cabrera Melgar, 2005.

PAÍS 1990-94 1995-99 2000-04 2005-07 2008 2009

Argentina 6.8 2.3 0.4 8.8 6.8 0.7

Bolivia 4.1 3.9 2.7 4.1 6.1 3.5

Brasil 1.5 2.2 2.6 4.0 5.1 0.3

Chile 7.3 5.4 4.0 5.0 3.2 -1.8

Colombia 4.3 1.4 3.0 6.2 2.4 0.3

Costa Rica 5.6 5.4 3.3 7.0 2.6 -1.2

Ecuador 2.8 0.8 4.8 4.2 6.5 -0.4

El Salvador 5.9 3.8 2.1 3.9 2.5 -3.3

Guatemala 3.9 4.2 2.6 4.6 4.0 -1.0

Honduras 2.8 2.7 3.9 5.4 4.0 -3.0

México 3.9 2.9 2.6 3.6 1.3 -6.7

Nicaragua 0.6 5.4 3.1 3.7 3.2 -1.5

Panamá 6.8 4.5 3.5 8.5 10.7 2.5

Paraguay 3.3 1.6 1.3 4.2 5.8 -3.5

Perú 2.8 3.6 3.5 7.5 9.8 0.8

República Dominicana 2.2 7.1 3.3 9.2 5.3 2.5

Uruguay 4.3 2.2 -0.4 7.0 8.9 1.2

Venezuela 4.0 0.9 1.7 9.7 4.8 -2.3

cuadRo 9.4 //  América Latina: tasas de crecimiento económico (1990-2009)

Fuente: CEPAL, 2010.

Junto a la caída del PIB en el 2009, también 
se han deteriorado severamente algunos de los 
principales indicadores económicos y sociales. 
El crédito otorgado al sector privado se con-
trajo en términos reales en 5.7%, la inversión 
decreció en 17% y se perdieron más de 30,000 
empleos formales. Las exportaciones totales, 
por su parte, decrecieron en 16% y las expor-
taciones de maquila, en 30%, mientras que las 

importaciones experimentaron una contrac-
ción del 27%. Los efectos de la crisis también 
se han hecho sentir en el ámbito iscal, ya que 
los ingresos corrientes del gobierno disminu-
yeron en 11.5%, mientras que el déicit iscal 
aumentó del 3.1% del PIB al 5.4%. La deuda 
pública, por su parte, aumentó del 39.7% del 
PIB al 48.2%, lo cual, además de provocar la 
pérdida de la caliicación de grado de inversión 
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6. Las empresas especializadas en análisis de ries-

gos otorgan diferentes caliicaciones a la deuda emi-

tida por los países en función de una diversidad de 

factores. Las mejores caliicaciones suponen que el 

riesgo de incumplimiento de las obligaciones contraí-

das es muy bajo y corresponde a las categorías que 

que le otorgaba Moody’s,6 ha obligado al país a 
negociar un acuerdo de stand-by con el Fondo 
Monetario Internacional (FMI).

La necesidad de cambiar el modo de fun-
cionamiento de la economía, por lo tanto, se ha 
vuelto impostergable. Para poder precisar las 

características de los cambios que se necesitan, 
es necesario identiicar cuáles son los obstá-
culos estructurales que impiden construir una 
economía al servicio de la gente. Eso se aborda 
en el siguiente capítulo.

gozan de grado de inversión. En el otro extremo esta-

rían las caliicaciones otorgadas a la deuda de gobier-

nos con alto riesgo de no pago de la deuda emitida, 

las cuales corresponden a las categorías de grado es-

peculativo. Hay además caliicaciones que aglutinan 

categorías en una situación intermedia.
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José Mujica- Presidente del Uruguay

El consumismo no es la elección  
de la verdadera aristocracia de la humanidad. 
Es la elección de los noveleros y los frívolos
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El Salvador no ha podido construir una eco-
nomía al servicio de la gente. Esa es la prin-
cipal conclusión que se deriva luego de exa-
minar los diferentes modelos económicos que 
ha seguido desde su constitución como país 
independiente. 

La pregunta que inmediatamente surge 
es: ¿cuáles son entonces los obstáculos que 
hasta ahora han impedido al país proporcio-
nar los empleos, los servicios y la seguridad 
personal que sus ciudadanos tanto necesitan, 
desean y reclaman con urgencia?

Los obstáculos seguramente son muchos 
y de distinta índole, de manera que uno de los 
desafíos cuando se busca responder a una pre-
gunta de esta naturaleza consiste en identiicar 
aquellos que, por ser más relevantes, pueden 
contribuir posteriormente a construir una 
agenda de desarrollo.

De las investigaciones realizadas durante 
más de diez años para la preparación de va-
rios informes sobre desarrollo humano de El 
Salvador, es posible distinguir al menos tres 
grupos de obstáculos de distinta índole: po-
lítico-institucionales, socioeconómicos y cul-
turales. Junto a estos están también los altos 
costos que la violencia y los desastres naturales 
le están imponiendo a la sociedad salvadoreña, 

los cuales están muy relacionados con los tres 
tipos de obstáculos mencionados.

obstáculos  
político-institucionales

De acuerdo con el Informe sobre Desarrollo Huma-
no El Salvador 2002, la reducción sostenible de la 
pobreza requiere que haya crecimiento equita-
tivo, pero también que los pobres tengan poder 
político. Añade que se sabe mucho acerca de 
las políticas económicas y sociales que ayudan 
a erradicar la pobreza y a fomentar un creci-
miento más compartido, pero pocos países las 
aplican con irmeza debido a que los posibles 
beneiciarios carecen de poder político, y sus 
intereses no están plenamente representados 
en las decisiones políticas (PNUD, 2002).

Mientras en el país existían regímenes 
autoritarios y excluyentes, el compromiso con 
este tipo de políticas fue siempre de alcance 
muy limitado. Una de las principales expecta-
tivas era que esta situación cambiaría al ini-
ciarse, con los Acuerdos de Paz, la construc-
ción de un régimen democrático, inclusivo y 
competitivo. La palabra democracia proviene 
del griego, y signiica ‘gobierno por el pueblo’. 

Obstáculos para construir una 
economía al servicio de la gente

SECCIóN IV // caPÍtulo 10
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Esto quiere decir que, dentro de un régimen 
democrático, la gente debe participar en las 
decisiones que afectan sus vidas, y que la ges-
tión pública debe adaptarse a las necesidades 
de las personas y no al revés. De esta forma, 
cuando un gobierno no responde a las necesi-
dades y deseos del pueblo, este lo puede apar-
tar del poder.

No obstante, tal como se documenta en 
los diferentes informes sobre desarrollo hu-
mano en El Salvador, todavía hay una diversi-
dad de obstáculos político-institucionales que 
impiden la construcción de una economía al 
servicio de la gente, entre los que se destacan 
los siguientes: 

Brecha de visión de futuro

Cuando un país se autoconsume permanen-
temente en batallas políticas internas, se 
vuelve irrelevante (Enríquez Cabot, 2004). 
Si los disensos se transforman fácilmente 
en confrontación, quiere decir que uno de 
los principales obstáculos para el desarrollo 
continúa siendo la escasa capacidad de los 
actores nacionales para apoyarse recíproca-
mente con miras al logro de propósitos co-
munes. Esto parece estar ocurriendo en El 
Salvador, debido a que, a pesar de los Acuer-
dos de Paz, persisten diferencias sustantivas 
entre los principales actores sociales sobre 
el orden socioeconómico y político deseado. 
Este elemento constituye per se un factor que 
obstaculiza la consolidación de un sistema 
político basado en la democracia y de un sis-
tema económico basado en la eiciencia y la 
justicia social. Al no haber acuerdos básicos 
sobre el tipo de sociedad que se quiere, hay 
poco espacio para la deinición de políticas 
de Estado y la consecuente construcción de 
certidumbre institucional. En estos casos, 
para que el país sea viable, es necesario poner 
previamente en marcha procesos de diálogo 
político orientados hacia la construcción de 
una visión de futuro ampliamente comparti-
da, que permita un nivel mínimo de unidad 
nacional. El recién creado Consejo Económi-
co y Social podría ser un excelente mecanis-
mo para remover este obstáculo.

Brechas de representación y participación 

ciudadana

El sistema electoral presenta una diversidad 
de deiciencias que afectan la representación 
y participación ciudadana. La ciudadanía, por 
ejemplo, no se siente representada en la Asam-
blea Legislativa, debido a que la elección se 
basa en un sistema de cocientes y residuos que 
convierte a las cúpulas partidarias en el gran 
elector.1 Más grave es el caso de los salvado-
reños residentes en el exterior quienes, pese 
a su enorme contribución a la economía na-
cional, no tienen representación en el sistema 
político, ni participan en los procesos electo-
rales. Por su parte, los partidos de oposición 
no participan en los gobiernos municipales 
porque no se cuenta con un sistema basado 
en la representación proporcional a los resul-
tados de la elección. Además, la participación 
de los diferentes sectores de la sociedad —con 
excepción de la empresa privada— en la dei-
nición de políticas públicas es casi inexistente. 
Tampoco se ha contado con mecanismos ei-
caces que obliguen a los funcionarios públicos 
a rendir cuentas de la actividad gubernamen-
tal.2 Finalmente, tanto en el sistema político 
electoral como en el aparato institucional del 
Estado, la exclusión de las mujeres de los espa-
cios de poder es aun considerable. 

Débil sistema de administración 

de justicia

Uno de los principales componentes de los 
Acuerdos de Paz fue el fortalecimiento del sis-
tema de justicia a través de la creación de la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos; la redeinición de la estructura del 

1. Esta brecha de representación se eliminaría con la 

reciente resolución de la Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, la cual, además de permitir las 

candidaturas independientes, establece que los ciudada-

nos determinarán con su voto el orden de preferencia de 

los candidatos sometidos a su elección.

2. La creación de estos mecanismos es una de las prin-

cipales tareas de la recién creada Subsecretaría de Trans-

parencia en la Secretaría de Asuntos Estratégicos.
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Consejo Nacional de la Judicatura, al que tam-
bién se le asignó la responsabilidad de organi-
zar y garantizar el buen funcionamiento de la 
Escuela de Capacitación Judicial; la asignación 
de un presupuesto para al Órgano Judicial no 
inferior al 6% del presupuesto general de la 
nación; y la elección, por dos tercios de los di-
putados electos de la Asamblea Legislativa, de 
los Magistrados Corte Suprema de Justicia, del 
Fiscal General de la República, del Procurador 
General de la República y del Procurador para 
la Defensa de los Derechos Humanos. Lo que 
se buscaba con estas reformas era, precisamen-
te, garantizar que el Órgano Judicial pudiera go-
zar de autonomía frente a los otros órganos del 
Estado y frente a los grupos de poder y, de esta 
manera, ofrecer una justicia pronta, cumplida e 
imparcial, propia de los Estados democráticos 
de derecho. No obstante, a casi 20 años de los 
Acuerdos de Paz, los resultados de las refor-
mas distan mucho de los objetivos perseguidos. 
La conianza depositada en la nueva institucio-
nalidad poco a poco se ha venido deterioran-
do, especialmente debido a la permanencia de 
elevados niveles de impunidad (Blanco y Díaz, 
2007) y mora  judicial, así como a las crecientes 
denuncias y casos de corrupción que involu-
cran a magistrados, jueces y iscales.  

Estado pequeño, ineficiente e ineficaz 

En El Salvador son muy frecuentes y fuer-
tes los debates ideologizados alrededor del 
tamaño del Estado. Por lo general, las dere-
chas preieren Estados más pequeños, y las 
izquierdas, Estados más grandes. Si se parte 
de las funciones generalmente atribuidas al 
Estado, y además se compara la carga iscal y 
el gasto público del país con los de cualquier 
país desarrollado, seguramente se encontrarán 
fuertes razones para aumentar el tamaño del 
Estado; mientras que si se evalúan los servi-
cios que son devueltos a la población por los 
impuestos y demás contribuciones iscales que 
paga, es muy probable que las conclusiones 
se inviertan. Esto, más que darle la razón a 
uno u otro bando, es el resultado de que el 
Estado salvadoreño, además de pequeño, es 
ineiciente e ineicaz. Ante los elevados déi-

cits sociales acumulados en salud, educación 
y vivienda, o ante la crisis delincuencial casi 
nadie duda sobre la necesidad de aumentar las 
asignaciones del Estado a esos rubros. Sin em-
bargo, muy pocos estarían dispuestos a que las 
contribuciones iscales aumenten para soste-
ner al sistema de administración de justicia, el 
cual, pese a los privilegios presupuestarios que 
tiene, no parece estar cumpliendo eicazmente 
su misión. De igual manera, la responsabilidad 
iscal de los ciudadanos se ve erosionada cuan-
do se perciben gastos excesivos en publicidad 
gubernamental o ante aumentos desmedidos 
en el presupuesto de algunas entidades del Es-
tado, como ha ocurrido con la Asamblea Le-
gislativa en los últimos años.

Habría que agregar, además, que no es 
posible alcanzar el desarrollo humano si no se 
cuenta con una burocracia eicaz. En El Salva-
dor, sin embargo, el burócrata, más que como 
un agente de desarrollo, es percibido como 
una fuente de despilfarro de los pocos recur-
sos que se intermedian a través del Estado. 
Esta apreciación es el resultado de que para 
ingresar o progresar dentro del sector público, 
tienen más peso la identiicación con el parti-
do político en el gobierno o la proximidad con 
los funcionarios de turno, que aspectos como 
la capacidad profesional, la formación, la ho-
nestidad o los méritos profesionales. Producto 
de ello, muchos burócratas no se sienten ni se 
comportan como auténticos servidores públi-
cos. Algunos, porque saben que el empleo que 
tienen es de carácter temporal,3 y otros porque 
asumen que sus posibilidades de ascenso son 
mínimas. Además, al ser tan altos los niveles 
de rotación del personal, la mayoría de entida-
des del Estado no tienen visión de largo plazo, 
ni la posibilidad de garantizar continuidad a 
las políticas públicas (Córdova et al., 1998). 
Junto a estos problemas de clientelismo y 
compadrazgo, en entidades tales como las dis-
tintas superintendencias y la Corte de Cuentas 

3. Tan institucionalizada está esta práctica, que la 

gente denomina con la expresión «dar un hueso» a los 

empleos públicos otorgados por lealtades partidarias o 

por amistad con funcionarios de turno.
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de la República, la situación se complica por-
que sus funcionarios normalmente no cuentan 
con la independencia y autonomía requeridas 
para desempeñar adecuadamente sus labores 
de supervisión y iscalización.

obstáculos 
socioeconómicos

El crecimiento económico es esencial para 
poder ampliar las opciones de las personas y 
mejorar su bienestar, pero debe ser sostenido y 
administrado adecuadamente (Haq, 1995).  Por 
esta razón, dentro del enfoque de desarrollo 
humano, la calidad del crecimiento económico 
es tan importante como su cantidad. Aunque el 
ingreso crezca, si no lo hace de manera soste-
nida y no es distribuido equitativamente, habrá 
grupos para los cuales las opciones económi-
cas seguirán siendo iguales o aun más limitadas. 
Esto es muy frecuente en América Latina, que 
continúa siendo la región del mundo con ma-
yores y más persistentes niveles de desigualdad 
(PNUD, 2010).

El patrón de crecimiento y su distribución 
determinan los niveles de ingreso de los dife-
rentes agentes económicos (especialmente las 
familias, las empresas y el gobierno), así como 
el uso de los recursos en áreas prioritarias, o 
no, del desarrollo humano. El crecimiento 
será más compatible con el desarrollo humano 
en la medida en que se transforme en más aho-
rro e inversión, y en más gastos en nutrición, 
salud, educación, agua y saneamiento básico.

Con relación a los patrones de creci-
miento, en su Informe sobre el Desarrollo Mundial 
de 2008, el Banco Mundial sostiene, por ejem-
plo, que el crecimiento agrícola es, en prome-
dio, al menos dos veces más efectivo en re-
ducir la pobreza que el crecimiento ocurrido 
fuera de la agricultura (World Bank, 2008a).  
Estudios empíricos internacionales también 
demuestran que las familias pobres y las mu-
jeres destinan una proporción mucho mayor 
de sus ingresos a gastos relacionados con el 
desarrollo humano. Por tanto, en la medida 
en que los pobres aumenten sus ingresos y 
las mujeres posean mayor control sobre los 

recursos del hogar, el desarrollo humano au-
mentará. 

Para transformar el crecimiento econó-
mico en desarrollo humano, también hay as-
pectos relacionados con la política económica 
y social que son determinantes. Uno de ellos 
es la parte del ingreso nacional que llega al 
sector público por la vía de los impuestos y de 
las contribuciones a la seguridad social (carga 
iscal). Otro es el coeiciente de gasto públi-
co, deinido como la proporción del producto 
interno bruto (PIB) que se gasta en los dife-
rentes niveles del gobierno. Es importante, 
además, la proporción del gasto público total 
que se destina a gasto social, especialmente 
a nutrición, salud, educación, agua y sanea-
miento básico. El último aspecto se reiere a 
la efectividad y eiciencia con que son utili-
zados los recursos intermediados a través del 
sector público, lo cual depende mucho de la 
calidad de la administración pública, del nivel 
de desarrollo de la ciudadanía y de los avan-
ces en materia de transparencia y rendición 
de cuentas.

Pero los avances en desarrollo humano 
también ayudan a mejorar el nivel y la tasa de 
crecimiento económico. 

A medida que las personas se tornan más 
sanas, mejor alimentadas y más instruidas, 
contribuyen más al crecimiento económico 
debido, entre otras, a las siguientes razones: 
mejoran sus destrezas y capacidades adminis-
trativas; aumenta su capacidad para utilizar, 
adaptar y desarrollar tecnologías; aumenta el 
valor agregado de las exportaciones;4 mejora la 
calidad del gobierno y de las instituciones en 
general; y aumenta la capacidad de exigir los 
derechos (Ranis y Stewart, 2002). La educación 
también puede contribuir a aumentar el ingre-
so per cápita, debido a que está demostrado 
que la escolaridad femenina está inversamente 
relacionada con la fecundidad (Ainsworth  et 
al., 1995). Por su parte, varios estudios han 

4. Para destacar cuán importante es la educación para 

la inserción internacional, Dani Rodrik ha modiicado un 

conocidísimo refrán popular: «Dime qué exportas y te 

diré qué tipo de país eres» (Rodrik, 1999). 
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demostrado que el logro de mayores niveles 
educativos conduce a una distribución más 
equitativa del ingreso (Psacharopoulos et al., 
1992), lo cual, a su vez, contribuye a lograr ni-
veles más altos de crecimiento (Alesina y Pe-
roti, 1994), (Alesina y Rodrik, 1994), (Persson 
y Tabellini, 1994), (Birdsall et al., 1995), (Galor 
y Tsiddon, 1997).  

El gran desafío socioeconómico de cual-
quier país, por lo tanto, consiste en encontrar 
un marco de políticas capaz de activar los 
mecanismos que hagan efectiva la transfor-
mación del crecimiento económico en desa-
rrollo humano, y la transformación de desa-
rrollo humano en crecimiento económico. 
Ranis, Stewart y Ramírez (2000) hicieron un 
análisis de regresión de alcance mundial para 
explorar estos nexos recíprocos, que les per-
mitió clasiicar el desempeño de los países en 
cuatro categorías: la de círculo virtuoso, la de 

círculo vicioso y dos categorías de desarrollo 
asimétrico, una con sesgo pro desarrollo hu-
mano (esto es, fuertes avances en desarrollo 
humano y escaso crecimiento económico) y 
otra con sesgo pro crecimiento económico 
(es decir, con escasos avances en desarrollo 
humano y alto crecimiento económico).5 La 
principal conclusión fue que ninguno de los 
países que comenzó con un sesgo pro creci-
miento económico pudo pasar de allí a un cír-
culo virtuoso, y que todos volvieron a caer en 
el círculo vicioso. En cambio, algunos países 

5. El desarrollo humano fue medido a partir del Índice 

de Desarrollo Humano (IDH), pero sin considerar el com-

ponente del ingreso. Para determinar si había sesgo pro 

crecimiento o pro desarrollo humano, los datos naciona-

les se compararon con el promedio de los países conside-

rados en las regresiones.

GRÁFIco 10.1  // América Latina: clasiicación del comportamiento de los países (1960-2000)

Fuente: Ranis y Stewart, 2002.
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GRÁFIco 10.2  //   PIB y crecimiento del PIB (gy) de El Salvador (1920-2009), 
  en millones de US$ PPP 1970

Fuente: Oxford Latin American Economic History Database,  Empalme para 2001-2009.

gy PIB

que comenzaron con un sesgo pro desarrollo 
humano, lograron avanzar hasta situarse en el 
grupo del círculo virtuoso.  

Posteriormente, Ranis y Stewart (2002) 
hicieron ese mismo ejercicio únicamente 
para los países de América Latina, que arrojó 
una conclusión similar. Dentro de la clasii-
cación, obtenida a partir del desempeño de 
1960 al 2000, El Salvador se situó en el cua-
drante del círculo vicioso. Esto es producto 
de que, desde 1960 hasta 1990, el desempe-
ño del país, tanto en crecimiento económico 
como en desarrollo humano, estuvo por de-
bajo del promedio regional (gráico 10.1 en la 
página anterior). Aunque en los años noventa 
el país se movió al cuadrante de sesgo pro 
crecimiento económico, durante los últimos 
diez años ha vuelto a caer en el cuadrante del 
círculo vicioso debido a su pobre desempeño 
relativo, tanto en crecimiento como en desa-
rrollo humano. Si los análisis se extendieran 
hacia antes de los años sesenta, los resultados 
serían bastante similares, ya que histórica-
mente El Salvador ha tenido un comporta-
miento deiciente en desarrollo humano de 
largo plazo (véase capítulo 11), que tiende a 

traducirse en resultados mediocres en cre-
cimiento económico (véase gráico 10.2), lo 
que a su vez reduce sus logros de desarrollo 
humano, y así sucesivamente. 

Al examinar las relaciones recíprocas en-
tre desarrollo humano y crecimiento económi-
co, es posible identiicar algunos factores que 
explican por qué El Salvador no ha podido 
salir del cuadrante del círculo vicioso. Estos 
factores, como se verá a continuación, están 
relacionados básicamente con la incapacidad 
histórica del país tanto para sustentar tasas de 
crecimiento económico altas, como para ase-
gurar que los frutos del crecimiento beneicien 
a toda la población. 

Crecimiento económico bajo y volátil

El primer obstáculo para construir una eco-
nomía al servicio de la gente, tal como lo 
muestra el gráico 10.2, es que El Salvador 
nunca ha podido hacer realidad el objetivo de 
alcanzar un crecimiento robusto y sostenido 
de su economía. 

De 1920 a 1950, la economía salvadoreña 
creció moderadamente a una tasa promedio 
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anual del 3.8%, pero con altos niveles de vo-
latilidad. Hubo años con tasas de crecimiento 
de más del 15%, pero también los hubo de 
decrecimiento de más del 10%. La volatilidad 
derivaba fundamentalmente del modelo eco-
nómico vigente, caracterizado por la depen-
dencia de la exportación de café (y en menor 
medida, de algodón y azúcar), aunque tam-
bién era alimentada por el régimen político 
imperante.  Es decir, en un contexto en el que 
los precios del café eran altos y se gozaba de 
una relativa estabilidad política, el país crecía 
notablemente. Sin embargo, al desplomarse 
los precios del café y generarse disputas inter-
nas, la economía se contraía.

Este comportamiento cambió durante el 
período del régimen militar que gobernó al 
país entre 1950 y 1979. El crecimiento pro-
medio anual de la economía se elevó al 5% y 
se redujo notablemente la volatilidad, pese a 
que la dependencia de los commodities continuó 
siendo alta.6 Esto fue posible gracias al giro 
en la orientación de la política económica, que 
otorgó un mayor rol al Estado en la promo-
ción del desarrollo industrial en las áreas ur-
banas (véanse capítulos 9 y 11). 

De 1980 a 1989, como consecuencia del 
conlicto armado, el PIB decreció a una tasa 
promedio anual del 2%. Durante la primera 
mitad de los años noventa, la economía vol-
vió a crecer, generándose expectativas de que 
el país había encontrado una senda de creci-
miento robusto y sostenido. Sin embargo, de 
1996 en adelante, el desempeño económico se 
fue debilitando y haciendo más volátil, ahora 
inluenciado por nuevos factores tales como la 
recurrencia de desastres naturales (e. g. terre-
motos, inundaciones, huracanes y sequías), el 
comportamiento de las remesas y de los pre-
cios del petróleo. Producto de ello, la tasa de 
crecimiento promedio anual registrada entre 
1990 y el 2009 fue de únicamente el 3.6%.

En términos comparativos, el crecimien-
to promedio de El Salvador en los últimos 60 
años, estimado en 3.2%, es bajo si se compa-
ra con el resto de países de la región (cuadro 
10.1), y más aun cuando se compara con otros 
países que presentaban condiciones similares a 
las de El Salvador a mediados del siglo pasado 
(gráico 10.3). 

Las débiles y volátiles tasas de crecimiento 
económico, por su parte, resultan comprensi-
bles si se toma en cuenta que, dentro de una 
perspectiva de largo plazo, El Salvador no pa-
rece haber  utilizado los ingredientes de polí-
tica que caracterizan a las estrategias exitosas 
(véase recuadro 10.1).

6. En 1970 el principal producto de exportación se-

guía siendo el café, que representaba el 72% de las ex-

portaciones extrarregionales, mientras que el algodón y 

el azúcar aportaban el 14.6% y el 4.5%, respectivamente.

AñOS CRECIMIENTO ECONóMICO PROMEDIO (%)

Guatemala El Salvador Honduras Nicaragua Costa Rica

1951-59 4.0 4.4 3.2 5.8 7.1

1960-69 5.2 5.8 4.8 7.0 6.1

1970-79 5.9 3.9 5.4 0.7 6.3

1980-89 1.0 -1.9 2.5 -0.8 2.2

1990-99 4.1 4.9 2.8 3.0 5.4

2000-2009 3.4 2.1 4.4 2.8 4.1

1951-2009 3.9 3.2 3.9 3.0 5.2

cuadRo 10.1 //   Desempeño económico de los países centroamericanos (1951-2009)

Fuente: Elaboración propia a partir de CEPAL (1950-2000) e International Financial Statistics (IFS) 

del FMI (2001-2008).
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Bajos niveles de ahorro e inversión

Las experiencias de países que han gozado de 
robustas tasas de crecimiento por períodos pro-
longados son claras en señalar el rol clave de la 
inversión total, que no es nada más que la suma 
de la inversión pública y la privada.  Destinar 
recursos a la inversión signiica un sacriicio 
de consumo en el presente con la expectativa 
de incrementar el acervo de activos y así poder 
producir y consumir más en el futuro. 

Por otro lado, la inversión puede inanciar-
se a través de ahorro nacional o recurriendo a 
recursos externos. En un contexto de merca-
dos inancieros globalizados, se tendía a pen-
sar que las decisiones de inversión y ahorro se 
tomaban de forma independiente. Sin embar-
go, en una inluyente investigación, Feldstein 
y Horioka (1980) encontraron que inversión 
y ahorro están altamente correlacionados. En 

otras palabras, países que invierten más tam-
bién ahorran más. 

Los datos que corresponden a El Salvador 
muestran que, como consecuencia de una alta 
propensión al consumo, las tasas de ahorro e 
inversión han sido sumamente bajas (gráico 
10.4).  La tasa de consumo como porcentaje 
del PIB expresa que en los últimos años, el país 
consume más de lo que produce. Tan es así que 
de acuerdo a estadísticas del Banco Mundial, 
El Salvador registra actualmente la tercera tasa 
más alta de consumo privado como proporción 
del PIB en el mundo, superado únicamente por 
Liberia y Lesoto. En contraposición, las tasas 
de ahorro e inversión son estructuralmente ba-
jas y se han reducido aun más en los últimos 
años. Según el Foro Económico Mundial, el 
país ocupó la posición 121 de 132 países en 
tasa nacional de ahorro. Algo similar ocurre 
con la tasa de inversión, en la que nuevamente 

GRÁFIco 10.3  //  PIB per cápita PPP (1960-2007) en diversos países
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el país se ubica muy por debajo de las tasas de 
inversión que mantienen los líderes del creci-
miento, e incluso por debajo del promedio de 
América Latina.  

Como se mencionó antes, mientras que en 
las economías dinámicas de Asia la inversión 
pública en infraestructura alcanza entre el 5%, 
y a veces más del 7% del PIB, el porcentaje de 
El Salvador ha sido bastante modesto. En lo 
que va del siglo XXI, la inversión pública total 
ha promediado el 2.6% del PIB. Esto no sería 

un problema mayor si los bajos niveles de in-
versión pública fueran compensados con altos 
niveles de inversión privada. No obstante, tal 
como lo muestra el cuadro 10.2, las tasas de in-
versión tanto públicas como privadas son sus-
tancialmente menores en el país con relación 
a otras naciones que usualmente se utilizan 
como referentes de éxito económico.

Al igual que la inversión, el ahorro nacio-
nal es la suma del ahorro público y el priva-
do, por lo que comprender su dinámica pasa 

En el 2006 se creó la «Comisión para el Crecimiento y el Desarrollo», presidida por el ganador del premio Nobel Michael Spence, e inte-

grada por 22 expertos de diferentes áreas y regiones del mundo. Luego de dos años de trabajo, presentó un informe en el que identiica 

un conjunto de políticas o condiciones necesarias para aumentar las posibilidades de que un país alcance tasas de crecimiento robustas. 

El conjunto de políticas descritas en el informe caen en las siguientes categorías:

Acumulación:•	  incluye una fuerte inversión pública que permita a la economía incrementar la infraestructura y conocimientos necesa-

rios para crecer. En los países de alto crecimiento, las tasas de inversión alcanzan al menos el 25% del PIB e invierten entre 7% y 8% de su 

PIB en educación, capacitación y salud. Por otro lado, en las economías pujantes de Asia, la inversión pública en infraestructura alcanza 

entre el 5% y 7% del PIB o más. En China, Tailandia y Vietnam, las inversiones en infraestructura exceden el 7% del PIB. 

Innovación e imitación:•	  políticas diseñadas para que una economía aprenda a hacer cosas nuevas.

Eiciencia en el uso de los recursos:•	  medidas que permitan que los precios guíen la adecuada asignación de recursos al evitar excesi-

vas luctuaciones en el índice general de precios , crisis de deuda, etc.

estabilización:•	  políticas que salvaguarden al país de cambios súbitos en sus condiciones económicas, tales como insolvencia o inla-

ción desenfrenada.

inclusión:•	  una estrategia de crecimiento inclusiva tendrá menos oponentes y, por ende, mayor posibilidad de éxito.

MaLaS IdeaS

En el informe también se advierte sobre la necesidad de que los hacedores de política estén claros sobre las «malas ideas» que muchas 

veces pueden sonar prometedoras, pero que a toda costa deben evitarse.  En la lista ilustrativa de ideas que comúnmente surgen en los 

debates y que muchas veces son difíciles de resistir, están:

Los subsidios generalizados a la energía, a menos que estén focalizados en los sectores más vulnerables de la población.•	

Tratar de lidiar con el desempleo recurriendo al servicio civil como «empleador de última instancia». Esto no debe confundirse tampo-•	

co con programas de obras públicas tales como esquemas de empleo temporal, que pueden proveer una red de protección valiosa.

Reducir el déicit iscal —por necesidad macroeconómica de corto plazo— a través de recortes en la inversión en infraestructura •	

pública u otras inversiones con altos retornos sociales de largo plazo.

Proveer protección abierta contra la competencia a sectores, industrias y empresas especíicas. Cuando el apoyo sea necesario, debe •	

hacerse por un período limitado con una estrategia clara de salida y de autosostenibilidad del sector.

Imponer controles de precios para reducir la inlación, lo cual se logra de una mejor manera a través de otras políticas. •	

Prohibir las exportaciones por períodos largos para mantener los precios domésticos bajos, a expensas de los productores. •	

Resistir los procesos de urbanización y como consecuencia, subinvertir en infraestructura urbana.•	

Medir el progreso educativo únicamente a través de la construcción de infraestructura o tasas de asistencia, en lugar de centrarse en •	

el alcance del aprendizaje y la calidad de educación.

Salarios excesivamente bajos para los empleados públicos, con relación a lo que obtendrían en el mercado con habilidades compara-•	

bles, y no asociar la remuneración de estos empleados con medidas claras de su desempeño.

Una pobre regulación del sistema bancario combinado con control directo excesivo e interferencia.•	

Permitir que el tipo de cambio se aprecie excesivamente antes de que la economía esté lista para transitar hacia industrias de mayor •	

productividad.

RecuadRo 10.1 //  LoS INGRedIeNTeS de PoLíTIca de LaS eSTRaTeGIaS de cRecIMIeNTo
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por entender el desempeño iscal, así como las 
decisiones de ahorro que a nivel microeconó-
mico toman las familias y las empresas. Y al 
igual que en el caso de la inversión, tanto el 
ahorro público como el privado han sido ba-
jos en comparación con los países líderes en 
crecimiento. 

En el caso del sector público, las series 
históricas muestran que, con muy pocas ex-
cepciones, El Salvador ha exhibido déicits 
iscales, los cuales se han acentuado en los úl-

timos años. La persistencia de déicits iscales 
por períodos prolongados constituye un pro-
blema porque reduce la tasa de ahorro nacio-
nal y desplaza recursos que de otra manera se 
destinarían a inanciar las actividades de otros 
sectores de la economía (crowding out). Adicio-
nalmente, un gobierno que opera permanen-
temente con déicits iscales encuentra mayor 
diicultad en llevar a cabo políticas contrací-
clicas que le permitan atender adecuadamente 
las necesidades de su población en períodos 

GRÁFIco 10.4  //    El Salvador: ahorro, inversión y consumo como porcentaje del PIB 
  (1965-2009)

Fuente: Banco Central de Reserva, Banco Mundial y CEPAL.
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Inversión 

privada

Inversión 

pública

Inversión 

privada

Inversión 

pública

Inversión 

privada

Inversión 

pública

Inversión 

privada

Inversión 

pública

1970-1979 14.2% 5.1% 15.7% 7.0% 9.9% 7.9% 27.4% 8.5%

1980-1989 8.5% 4.4% 14.0% 6.4% 13.5% 4.9% 28.6% 11.8%

1990-1999 13.6% 3.4% 15.0% 3.9% 20.1% 5.1% 28.3% 7.1%

2000-2008 13.7% 2.6% 15.7% 3.9% 19.2% 2.3% 21.0% 6.5%

cuadRo 10.2 //   Tasas de inversión privada y pública  como porcentaje del PIB (1970-2008)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Banco Central de Costa Rica, Banco Central de Chile, CEPAL, 

IFS, Macro Time Series y World Development Indicators.
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de recesión económica. En el cuadro 10.3 se 
compara el balance iscal de El Salvador con 
dos de los países que más han crecido en las 
últimas décadas: Singapur y Chile. Indudable-
mente la disciplina iscal ha sido uno de los 
ingredientes del éxito de estos dos países.

El ahorro privado en El Salvador también 
ha sido históricamente bajo, especialmente 
cuando se le compara con países como Singa-
pur, que en los últimos años han logrado arti-
cular un sólido ciclo virtuoso de crecimiento y 
desarrollo humano (cuadro 10.4).

De acuerdo con las percepciones de la 
gente, las bajas tasas de ahorro en El Salvador 
son el resultado de los bajos niveles de ingreso 
de la población. En la encuesta Latinobaró-
metro (2009), por ejemplo, solamente el 8% 
de los encuestados airmaron tener suicientes 
ingresos para poder ahorrar, y casi un 60% 
manifestó que el dinero no le alcanzaba para 
cubrir sus necesidades.

Si esta percepción fuese correcta, cuanto 
más rico fuera un país, mayor sería su tasa de 
ahorro y viceversa. La evidencia empírica mues-
tra, sin embargo, que varios de los países que 

más ahorran no son los más ricos, sino aquellos 
que han establecido políticas públicas especíicas 
para inanciar su desarrollo con recursos pro-
pios (gráico 10.5). El Reino Unido, por ejem-
plo, tiene un PIB per cápita 20 veces superior 
al de China si se mide en términos nominales, y 
cinco veces mayor si se mide en términos de pa-
ridad del poder adquisitivo (PPA), pero mientras 
la tasa de ahorro del Reino Unido es del 15%, la 
de China es del 54.3% (la más alta del mundo).

En el caso de El Salvador, una tenden-
cia preocupante de los últimos años es que, 
aunque los ingresos reales de la población han 
crecido, los gastos han crecido todavía más, 
provocando una reducción en las ya bajas tasas 
de ahorro privado. En términos reales, el PIB 
per cápita creció un 70% entre 1990 y el 2008, 
mientras que el consumo per cápita de los 
hogares aumentó en 96% (gráico 10.6). Esta 
tendencia se vio interrumpida únicamente en 
el 2009, cuando el PIB per cápita decreció en 
4%, y el consumo per cápita, en 10.2%.

A la par del incremento en el gasto per 
cápita, también se han producido cambios 
importantes en los patrones de consumo. De 

AñOS EL SALVADOR COSTA RICA CHILE SINGAPUR

1970-1979 -0.4% -3.2% -2.4% 1.0%

1980-1989 -2.8% -2.1% 0.3% 3.0%

1990-1999 -2.0% -3.0% 1.5% 12.4%

2000-2009 -2.0% -2.6% 2.4% 5.6%

cuadRo 10.3 //   Balance iscal como porcentaje del PIB (1970-2009)

Fuente: Elaboración propia a partir de CEPAL, IFS y Macro Time Series.

AñOS EL SALVADOR COSTA RICA CHILE SINGAPUR

1970-1979 17.1% 16.7% 13.0% 28.8%

1980-1989 12.3% 18.4% 11.2% 37.3%

1990-1999 16.8% 23.1% 20.7% 35.8%

2000-2008 14.1% 16.4% 18.3% 37.5%

cuadRo 10.4 //   Ahorro privado como porcentaje del PIB (1970-2008)

Fuente: Elaboración propia a partir de CEPAL, IFS y Macro Time Series.
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GRÁFIco 10.6  //    Consumo privado y PIB per cápita en dólares constantes de 1990 

Fuente: Banco Central de Reserva.
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acuerdo con la Encuesta nacional de ingresos y gastos 
de los hogares (ENIGH), por ejemplo, los gastos 
en alimentos y bebidas no alcohólicas pasaron 
de representar el 32.3% del gasto total de los 
hogares en 1992, a poco menos del 20% en el 
2006. En el otro extremo, los gastos en comu-
nicaciones, que en 1992 representaban menos 
del 0.1% del gasto total de los hogares, en el 
2006 representaban más del 4% (cuadro 10.5). 
Solamente entre el pago de consumo de línea 
ija de teléfono, tarjetas prepagadas y líneas 
móviles, los hogares salvadoreños gastaron en 
el 2006 el equivalente al 20% de sus gastos en 
alimentación y bebidas y un 17% más de lo que 
gastaron en educación.   

Los cambios en los patrones de consumo 
también están relacionados con el origen de los 
bienes a favor de los bienes importados. Así, 
por ejemplo, entre 1992 y el 2006, la dieta del 
hogar promedio había cambiado de tal suer-
te que el pan francés constituyó en el 2006 el 

producto alimenticio de mayor gasto, por en-
cima del gasto en tortillas. Según la ENIGH 
1992, los hogares salvadoreños gastaban un 
20% más en tortillas que en pan francés, pero 
para el 2006 la situación se había invertido, ya 
que gastaban un 9% más en pan francés que 
en tortillas. Dado que la materia prima para la 
elaboración del pan (trigo) no se produce en el 
país y debe importarse, resulta lógico deducir 
que este tipo de cambios de patrones de con-
sumo contribuye a ampliar el déicit estructural 
que presenta la balanza comercial.  

Dependencia tecnológica y tendencia a 

un círculo vicioso de endeudamiento

Una de las principales características de los paí-
ses pequeños es que, independientemente de si 
son o no desarrollados, tienen mercados inter-
nos pequeños y externalidades limitadas. Tam-
bién suelen ser dependientes de importaciones 

ESTRUCTURA RELATIVA DEL GASTO VAR. %

1992 2006 ENIGH06/ENIGH92

Alimentos y bebidas no alcohólicas 32.3% 19.8% -12.5%

Bebidas alcohólicas, tabaco y estupefacientes 1.0% 0.4% -0.6%

Prendas de vestir y calzado 7.2% 4.6% -2.6%

Vivienda, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles

19.7% 22.0% 2.4%

Muebles, equipamiento del hogar y reparación 

ordinaria del hogar

4.2% 6.3% 2.1%

Salud 4.6% 4.3% -0.3%

Transporte 10.3% 12.1% 1.8%

Comunicaciones 0.1% 4.1% 4.0%

Recreación y cultura 6.0% 5.7% -0.4%

Educación 2.7% 3.4% 0.8%

Restaurantes y hoteles 6.6% 7.0% 0.4%

Bienes y servicios diversos 5.3% 10.2% 4.9%

Nota: Para los datos de 1992 se utilizó el tipo de cambio ¢8.43 por US$1.00. Para el 2006, el tipo de cambio 

fue de ¢8.75 por US$1.00.

En los datos de la ENIGH 2006 (MINEC y DIGESTYC, 2008b), para efectos de comparación con la ENIGH 1992, 

solo se procesan los montos reportados por los hogares residentes de áreas urbanas.

CCIF: Clasiicación de consumo individual por inalidades

cuadRo 10.5 //   Cambio en la estructura del gasto de los hogares (1992-2006)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la ENIGH2006y datos publicados de la ENIGH 1992.
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para el suministro de una proporción sustancial 
de sus recursos económicos, por lo que tienden 
a tener altos niveles de comercio internacional 
(Hirsh, 1967). 

En tal sentido, para mejorar su balanza 
comercial y poder aumentar progresivamen-
te el nivel de bienestar de sus habitantes, los 
países pequeños deben dejar de depender de 
la expansión indeinida de exportaciones tra-
dicionales y desarrollar industrias orientadas a 
la exportación, relativamente avanzadas en tec-
nología. De no seguir este camino, lo más pro-
bable es que tiendan a acumular desequilibrios 
en el sector externo que impidan el logro de un 
crecimiento robusto y sostenido y el mejora-
miento del empleo y los salarios de sus trabaja-
dores. Esta ha sido, hasta ahora, la historia del 
El Salvador de los últimos 60 años.

En el capítulo 9 se señaló que hasta los 
años cincuenta del siglo pasado, El Salvador 
tenía una economía con altos niveles de subu-
tilización de la fuerza de trabajo, que generaba 
ganancias considerables para unos pocos pro-
ductores y exportadores de café fundamen-
tadas en el pago de bajos salarios y una alta 
concentración de la tierra. Posteriormente, el 
país impulsó un proyecto industrializador que 
generó alguna modernización y diversiicación 
del aparato productivo, pero que no pudo re-
ducir el subempleo y el desempleo, y continuó 
dependiendo de salarios bajos.

La industrialización, por su parte, estuvo 
concentrada en la sustitución de importaciones 
de bienes de consumo, provocando que el apara-

to productivo nacional se volviera cada vez más 
dependiente de insumos importados. Para 1970, 
El Salvador importó el 74.3% de sus materias pri-
mas y el 95% de sus bienes de capital desde fuera 
de los países del Mercado Común Centroame-
ricano (Bulmer-Thomas, 1987), situación que 
casi no cambió a lo largo de esa década. 

La crisis externa regional y el conlicto ar-
mado de los años ochenta, unidos al vacío en 
política industrial que generó el nuevo modelo 
económico iniciado en 1989, dañaron severa-
mente al sector industrial, profundizando aun 
más la brecha comercial del país (cuadro 10.6). 

Durante los años ochenta, dicha brecha 
fue inanciada principalmente con transfe-
rencias oiciales (donaciones), las cuales entre 
1985 y 1990 alcanzaron valores similares al de 
las exportaciones totales (Segovia, 1991). 

Posteriormente, en los años noventa, El 
Salvador cambió la orientación de su política 
económica hacia un modelo que tenía como 
uno de sus principales pilares la apertura comer-
cial y el establecimiento de un sistema de tipo 
de cambio libre, con el que se esperaba eliminar 
la sobrevaluación cambiaria.7 Esto contribuiría 

AñOS EL SALVADOR COSTA RICA CHILE SINGAPUR

1960-1969 -2,4 -5,1 -0,5 ND

1970-1979 -2,7 -8,3 -1,1 -9.4*

1980-1989 -6,0 -2,5 0,5 -0,9

1990-1999 -13,8 -3,3 0,7 13,1

2000-2008 -18,1 -4,0 6,7 22,5

* Corresponde al período 1972-1979

cuadRo 10.6 //   Balanza comercial (bienes y servicios) con relación al PIB

Fuente: World Development Indicators.

7. Luego de la liberalización a inales de 1989, el 

tipo de cambio real tendió a depreciarse de acuerdo 

a lo esperado. Pero la tendencia se revirtió a partir de 

1992: esto obligó infructuosamente al Banco Central 

de Reserva (BCR) a intervenir en el mercado con el pro-

pósito de evitar la creciente apreciación cambiaria has-

ta que, inalmente, se optó por la adopción del dólar 

de los Estados Unidos como moneda de curso legal.
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a controlar los grandes y crecientes desequili-
brios en el sector externo, los cuales, a juicio de 
la administración Cristiani, «...ya no podían ser 
contenidos con más restricciones cambiarias y 
trabas al comercio externo, ni ser inanciados 
con los grandes volúmenes de ayuda externa 
provenientes de donaciones de países amigos 
y de los salvadoreños residentes en el exterior» 
(MIPLAN, 1990). En congruencia con ello, tres 
de los principales resultados que se esperaba 
obtener con el nuevo modelo eran la reducción 
de la brecha comercial, el aumento y diversii-
cación de las exportaciones, y la reducción de 
la tasa de crecimiento de las importaciones 
(FUSADES, 1985). La atracción de inversión 
extranjera directa (IED) mediante el estableci-
miento de incentivos especiales complementa-
ría los beneicios de la apertura, facilitando la 
acumulación de capital y «know how».  

Pero a 20 años de la puesta en marcha del 
modelo de apertura, El Salvador no ha podido 
estructurar un sector exportador capaz de li-
derar un crecimiento robusto y sostenido de la 
economía. Prueba de ello es que el peso relati-
vo de las exportaciones en el PIB, incluyendo 
el valor agregado derivado de la industria de 
maquila, se ha mantenido inalterado en un va-
lor de entre el 12% y 14% del PIB durante los 

últimos 20 años. La estructura de las exporta-
ciones ciertamente ha experimentado tres mo-
diicaciones importantes entre 1990 y el 2009: 
(a) una drástica reducción del peso relativo de 
las exportaciones tradicionales (café, algodón, 
azúcar y camarón), las cuales pasaron de re-
presentar el 6.2% del PIB el primer año, al 1.5 
% el último; (b) un importante aumento de las 
exportaciones no tradicionales, que pasaron 
de representar el 5.9% del PIB al 9.4% a lo lar-
go del período; y (c) un destacado crecimiento 
de las exportaciones netas de maquila, las cua-
les pasaron del 0.3% del PIB en 1990 al 3.6% 
en el 2001, para luego descender al 3.1% en el 
2009.8 En su mayoría, sin embargo, tanto las 
nuevas exportaciones no tradicionales como 
las de maquila corresponden a productos de 
bajo contenido tecnológico, cuya competitivi-
dad está basada en los bajos costos relativos de 
la mano de obra, lo que constituye una especie 
de retorno al «modelo de subcontratación» de 
los setenta (Levy, 1992).

8. Las exportaciones netas de maquila equivalen a 

su valor agregado y se obtienen de restar a las expor-

taciones brutas de maquila las importaciones realiza-

das por ese mismo sector.

Fuente: World Bank.  

GRÁFIco 10.7 // El Salvador: evolución de la demanda de las importaciones como porcentaje 
  del PIB (1960-2009)

1960 1963 1966 1969 1972 1975 1978 1981 1984 1987 1990 1993 1996 1999 2002 2005 2008

50

40

30

20

10

0

A 20 años de la 

puesta en marcha 

del modelo 

de apertura, 

El Salvador 

no ha podido 

estructurar un 

sector exportador 

capaz de liderar un 

crecimiento robusto 

y sostenido de la 

economía



262  caPÍtulo 10. obstáculos Para construir una economÍa al servicio de la gente

Por otra parte, contrariamente a lo espera-
do, la relación importaciones/PIB no han ce-
sado de aumentar, pasando del 27.7% en 1990 
a casi el 50% del PIB en el 2008 (gráico 10.7).  
Los pocos años en que esta relación ha experi-
mentado reducciones generalmente correspon-
den a fuertes desaceleraciones en el crecimiento 
de la economía, a una contracción (como ocu-
rrió en el 2009), o a reducciones en los precios 
del petróleo. Ha aumentado, además, el peso 
de las importaciones de bienes de consumo, las 
cuales pasaron de representar el 25% del total 
en 1991, al 35% en el 2009 (gráico 10.8). 

En congruencia con el comportamiento 
de las exportaciones y las importaciones, la bre-
cha comercial ha aumentado en vez de dismi-
nuir, pasando de representar el 13.8% del PIB 
en 1990 al 23.5% del PIB en el 2008. En el 2009 

se reportó una disminución asociada a la fuerte 
reducción de los precios del petróleo y a la con-
tracción del resto de importaciones, motivada 
por la recesión económica (gráico 10.9).

La principal fuente de inanciamiento para 
cubrir ese déicit comercial creciente han sido 
las remesas familiares, las cuales aumentaron 
de un valor equivalente al 4% del PIB en 1989, 
hasta el 18.5% del PIB en el 2006. Sin embar-
go, durante los últimos años su importancia 
relativa se ha reducido en aproximadamente 2 
puntos porcentuales del PIB (gráico 10.10), 
debido al contexto de recesión mundial.

 Un estudio reciente de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo (UNCTAD, 2009) también encontró 
que los lujos de IED que ha recibido el país 
entre 1992 y el 2008 han sido relativamente 

GRÁFIco 10.8  // El Salvador: estructura de las importaciones, en porcentaje del total

Fuente: Banco Central de Reserva.
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GRÁFIco 10.10  //    Sector externo: déicit de balanza comercial y remesas como porcentaje 
         del PIB

Fuente: BCR y World Bank.
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modestos en términos absolutos, ya que pro-
median US$350 millones al año en el período 
analizado. Uno de los principales destinos de la 
IED ha sido la industria de la maquila, aunque 
los años con mayores lujos de IED se asocian 

con las privatizaciones de las telecomunicacio-
nes, la electricidad y, más recientemente, con 
la venta de los bancos comerciales.  

Aunque en menor cuantía, el país también 
ha continuado recibiendo lujos de donaciones, 

GRÁFIco 10.9  //    El Salvador: evolución del déicit comercial en miles de millones de 
  US$ y como porcentaje del PIB (1976-2009)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de BCR y World Bank.  
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pero que, incluso sumados con las remesas y 
los lujos de IED, no han sido suicientes para 
cubrir la brecha comercial. Como consecuencia 
de ello, el país registra saldos negativos en su 
cuenta corriente de la balanza de pagos (cuadro 
10.7) que, especialmente en los últimos años, le 
han obligado a incurrir a niveles crecientes de 
deuda externa. 

Bajos niveles de inversión social

Construir una economía al servicio de la gente 
no requiere solamente de una macroeconomía 
que posibilite el crecimiento. Más importan-
te es contar con una población sana, educada 
y provista de los conocimientos, destrezas y 
habilidades especialmente relacionadas con la 
capacidad de analizar y resolver problemas, y 
con una excelente comunicación interperso-
nal. Por esa razón, la apuesta estratégica más 
importante para construir un círculo virtuo-
so de desarrollo humano en cualquier nación 
consiste en invertir en la ampliación de las 
capacidades de sus habitantes, y en que haya 
una correspondencia entre dichas capacidades 
y las oportunidades laborales.

Skipper (2006) sostiene que El Salvador 
podría construir un círculo virtuoso de cre-
cimiento económico, desarrollo del capital 
humano y reducción de la pobreza si apostara 
decididamente a una expansión educacional 
acelerada. Estimaciones efectuadas para el 
Informe sobre Desarrollo Humano de El Salvador 
2007-2008 (PNUD, 2008) indican, además, 
que en un escenario de crecimiento acelera-
do de la escolaridad, el país no solo crecería a 

tasas más altas y se generarían más empleos, 
sino que también obtendría recursos iscales 
adicionales superiores a los mayores niveles de 
inversión en educación. Es decir, que la educa-
ción se paga por sí sola.

Lamentablemente, en El Salvador, invertir 
en la gente no ha gozado nunca de altos niveles 
de prioridad.9 A manera de ejemplo, el cuadro 
10.8 muestra que el gasto público en educación 
históricamente ha estado por debajo del 3% del 
PIB, y el gasto público en salud (Ministerio de 
Salud Pública e ISSS), por debajo del 4%. En 
el 2009 el gasto público en educación subió al 
3.5%, pero más bien inluenciado por la caída 
de 3.3% del PIB que por un aumento impor-
tante en los recursos destinados al sector.

En el caso de la educación, los niveles de 
gasto público son más bajos que el promedio 
tanto de los países América Latina, como de 
los países de renta media y del promedio mun-
dial (gráico 10.11).

Con un esfuerzo tan limitado, no debe sor-
prender, por lo tanto, que El Salvador aparez-
ca tan mal posicionado cuando se le compara 
con otros países utilizando los indicadores de 
innovación y educación (cuadro 10.9). Obsér-
vese que el mal posicionamiento no solamente 
corresponde a indicadores cuantitativos, sino 
también a aquellos de tipo cualitativo relacio-
nados con la calidad de la educación y de las 
instituciones que realizan investigación.

AñOS EL SALVADOR COSTA RICA CHILE SINGAPUR

1970-1979 -2.6% -10.1% -4.4% -10.9%

1980-1989 -3.4% -9.3% -7.0% -1.9%

1990-1999 -2.2% -4.8% -2.7% 14.2%

2000-2008 -4.0% -5.3% 0.7% 18.5%

cuadRo 10.7 //   Saldo de la cuenta corriente de la balanza de pagos, 
 como porcentaje del PIB (1970-2008)

Fuente: Elaboración propia a partir de CEPAL, IFS y Macro Time Series.

9. En el capítulo 11 se encuentra un análisis más 

detallado del limitado alcance que han tenido las po-

líticas sociales en El Salvador.
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AñOS 1960 1970 1979 1990 1995 2000 2005 2008 2009

Educación 2.3 2.8 3.7 1.7 2.1 2.9 2.9 2.8 3.5

MSPAS 1.6 1.3 1.3 0.9 1.3 1.6 1.6 1.7 1.8

ISSS  0.2 0.4  0.7  0.7 0.8 1.1 1.5 1.2 1.3

Total 4.1 4.5 5.7 3.3 4.2 5.6 6.0 5.7 6.6

cuadRo 10.8 //   Evolución del gasto público en educación y salud en El Salvador 

Fuente: Para el período 1960-1990: CEPAL, 1983; World Development Indicators e ISSS. Para el período 1995-

2005: PNUD/CNDS, 2003; PNUD, 2005b y 2008; World Development Indicators e ISSS. Año 2009: estimaciones 

propias con base en datos del Ministerio de Hacienda y BCR, 2010. Los datos del ISSS corresponden a los 

egresos por prestaciones médicas y fueron provistos por el ISSS.

GRÁFIco 10.11  // Gasto público en educación, como porcentaje del PIB (2008)

Fuente: World Development Indicators.
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Ya en el capítulo 3 se señalaba el pobre 
desempeño que tuvieron los estudiantes sal-
vadoreños que participaron en el 2007 Trends 
in International Mathematics and Science Study 
(TIMSS). En el otro extremo, los países con las 
mejores puntuaciones en dicha prueba fueron 
Taiwán, Corea, Singapur y Hong Kong, todos 
con éxitos recientes en la construcción de un 

círculo virtuoso de crecimiento y desarrollo 
humano. En una prueba administrada en el 
2006 por el Laboratorio Latinoamericano para 
Evaluar la Calidad de la Educación (LLECE) 

para estudiantes de sexto grado en lenguaje y 
matemáticas, las puntuaciones obtenidas por 
El Salvador también estuvieron por debajo del 
promedio regional (gráico 10.12).

AñOS COSTA RICA SINGAPUR IRLANDA CHILE EL SALVADOR

Matrícula bruta en secundaria (2007) 70 17 6 57 101

Matrícula bruta en educación terciaria (2007) 78 29 26 38 82

Calidad percibida de la educación (2008-2009) 38 3 9 118 101

Calidad percibida de la educación en matemáticas y 

ciencias (2008-2009)

55 1 24 116 111

Índice de innovación de 2008-2009 

(posición con respecto a 132 países)

41 7 19 42 91

Capacidad de innovación (2008-2009) 41 18 30 60 110

Calidad de instituciones de investigación (2008-2009) 30 12 16 57 125

cuadRo 10.9 //   Indicadores de innovación y educación: posición en una clasiicación de 133 países

Fuente: Elaboración propia a partir de los World Development Indicators y del World Economic Forum.

GRÁFIco 10.12  //    Resultados promedio obtenidos por estudiantes de sexto grado en  
        América Latina (2006)

Fuente: PREAL, 2006.
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El gasto público en salud de El Salvador 
también es inferior al promedio de América La-
tina y está muy por debajo del  de aquellos paí-
ses de alto desarrollo humano (gráico 10.13). 

Con bajos niveles de ahorro e inversión, 
bajos niveles de inversión social y especializa-
ción en productos de bajo valor agregado que 
obligan al pago de salarios bajos, no es sorpren-
dente que El Salvador haya tenido uno de los 
peores desempeños en materia de productivi-

dad. Un estudio que analizó recientemente qué 
tan eicientes son los países en la utilización de 
sus recursos productivos, evaluó los aumentos y 
las pérdidas en la productividad total de factores 
(PTF) de una muestra de 76 países, entre ellos, 
17 de América Latina y el Caribe, en compara-
ción con Estados Unidos (BID, 2010). Chile fue 
el único país de la región que ha aumentado su 
productividad respecto a Estados Unidos des-
de 1960 hasta el 2005, pero con un desempeño 

GRÁFIco 10.13  // Gasto público general en salud como porcentaje del PIB en países  
      seleccionados (2007)

Fuente: World Development Indicators, 2010.
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bastante por debajo del de China, India, Singa-
pur, Tailandia o Corea. Nicaragua, Honduras, 
Venezuela y El Salvador, por su parte, son los 
países latinoamericanos de la muestra que más 
perdieron productividad con relación a Estados 
Unidos. En el caso de El Salvador, las pérdidas 
ascendieron a 41.9%, es decir, mayores incluso 
a las de muchos países de África como Argelia, 
Uganda, Kenia, Sierra Leona, Camerún y Mo-
zambique  (gráico 10.14).

Altos niveles de desigualdad

La prevalencia de altos niveles de desigualdad 
obstaculiza de diferentes maneras la construc-

ción de una economía al servicio de la gente. 
Primero porque, independientemente del nivel 
de ingreso per cápita de cada país, una mayor 
desigualdad implica que los más desfavorecidos 
reciben una menor proporción del ingreso na-
cional. En segundo lugar, la desigualdad deses-
timula el crecimiento y evita que los beneicios 
producto del mismo se distribuyan equitativa-
mente entre toda la población.  

Adicionalmente, la desigualdad tiene un 
impacto directo y negativo en el bienestar 
social, ya que las personas no evalúan su 
bienestar solo con respecto a sus propios 
niveles absolutos de consumo o de ingreso, 
sino que también se comparan entre ellas. No 

GRÁFIco 10.14  // Ganancias o pérdidas de productividad de América Latina y Asia respecto  
  a Estados Unidos (1960-2005)

Fuente: Fuente: BID, 2010.
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es casual, por lo tanto, que la desigualdad en 
la distribución de los bienes de la sociedad 
(incluyendo no solo los ingresos y la riqueza, 
sino también la educación, el poder político y 
el acceso a la justicia, entre otros) sea un factor 
clave en la violencia. Por esa razón, Wilkinson 
y Pickett (2010), luego de demostrar que «el 
factor ambiental más asociado a niveles de 
violencia es la escala de las diferencias de ingreso 
entre los ricos y los pobres», sostienen que las 
sociedades más desiguales son negativas para 
casi todas las personas que viven en ellas. La 
chispa más frecuente que enciende la violencia, 
añaden, es «la falta de respeto, la humillación, y 
la sensación de ser mirado con desprecio». 

En el capítulo 9 ya se señalaban los altos 
niveles de desigualdad en la distribución del in-
greso que prevalecían en El Salvador en 1979, 
antes del estallido del conlicto armado. Para 
entonces El Salvador era un país predominan-
temente agrícola, por lo que era de esperarse 
que con la Reforma Agraria de los años ochen-
ta, más el Programa de Transferencia de Tierras 
(PTT) que se dio entre 1992 y 1997 como parte 
de los Acuerdos de Paz, la redistribución del 
ingreso mejorara de manera sustancial. Tanto 
la Reforma como el PTT permitieron la redis-
tribución del 23.2% de la supericie agrícola del 
país (CEPAL, 2001).

Algo de eso ocurrió ya que, de 1979 a 
1992, el 20% más pobre de la población au-

mentó su participación dentro del ingreso to-
tal del 2% al 3.2%, mientras que el 20% más 
rico la redujo del 66% al 54.5%. Para el 2009 
los niveles de desigualdad todavía eran meno-
res, ya que el 20% más pobre de la población 
percibía el 4.2% de los ingresos totales, y el 
20% más rico, el 52.1%. Sin embargo, al ha-
cer un análisis más detallado se constata que 
las migraciones y las remesas probablemente 
han tenido una incidencia todavía mayor en la 
reducción de la desigualdad en la distribución 
del ingreso en El Salvador. Obsérvese en el 
cuadro 10.10 que el valor del coeiciente de 
Gini para todos los años en los que existe in-
formación es más alto si se excluyen las reme-
sas del ingreso familiar. La reducción registra-
da en la desigualdad del 2004 al 2009 también 
se explica, en parte, por el impacto de los 
programas de transferencias monetarias con-
dicionadas (ahora denominado Comunidades 
Solidarias Rurales) y el de entrega de semilla 
mejorada y fertilizantes a pequeños produc-
tores. Ambos programas fueron implantados 
en la administración del presidente Saca, y se 
caracterizan por ser de los pocos que más be-
neician a las familias más pobres.

Producto de esa reducción en el coeicien-
te de Gini, entre 1995 y el 2005 El Salvador era 
ya uno de los tres países con menor desigual-
dad en la distribución de ingresos en Améri-
ca Latina y el Caribe (gráico 10.15), aunque 

20% MÁS 
POBRE

20% MÁS 
RICO

RELACIóN ENTRE QUINTIL 
MÁS RICO y MÁS POBRE 

(IngrEso FamIlIar)

rElaCIón EntrE quIntIl mÁs 
rICo y mÁs PobrE (IngrEso 
FamIlIar ExCluyE rEmEsas)

CoEFICIEntE dE 
gInI (IngrEso 

FamIlIar)

CoEFICIEntE dE gInI 
(IngrEso FamIlIar 
ExCluyE rEmEsas)

1979 2.0 66.0 33.0 ND ND ND

1992 3.2 54.5 17.0 ND 0.550 ND

2000 2.9 55.1 18.8 26.7 0.516 0.543

2004 3.6 52.0 14.5 23.8 0.478 0.515

2009 4.2 52.1 12.5 17.9 0.473 0.505

ND: no disponible.

cuadRo 10.10 //   El Salvador: distribución del ingreso medida a través de la relación de quintiles 
 y el coeiciente de Gini (1979-2009)

Fuente: CEPAL, citado en PNUD/CNDS, 2003, y elaboración propia con base en datos de la EHPM (MINEC y DIGESTYC, varios años). 
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GRÁFIco 10.15  // Coeiciente de Gini del ingreso per cápita del hogar en las regiones 
  del mundo (1995-2005)

Fuente: PNUD, 2010. 

Nota: El coeiciente de Gini considerado en cada caso corresponde al último año para el cual existen 

datos disponibles en el período 1995-2005.
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siempre con valores superiores al de otras re-
giones del mundo.  

Sin embargo, tal como se señaló anterior-
mente, la desigualdad no se reiere solamente 
a la distribución del ingreso. Otras de sus di-
mensiones estrechamente relacionadas con el 
bienestar de las personas, cuyo impacto sobre 
el desarrollo humano de los países de América 
Latina y el Caribe fue evaluado recientemente 
(PNUD, 2010) son las de tipo territorial, de 
sexo, raza/etnia y de acceso a bienes y servi-
cios. En dicha evaluación se determinó que El 
Salvador, con una reducción del 25% en el va-
lor del Índice de Desarrollo Humano (IDH), 
cuando este es ajustado por la desigualdad, es 
el quinto país de mayores pérdidas en la región. 
Las dimensiones en las que existen mayores 
desigualdades son las territoriales (diferencias 
en el IDH por departamentos y municipios) 
y las relacionadas con las diferencias entre el 
quintil más rico y el quintil más pobre en ac-
ceso a agua potable, electricidad, infraestruc-
tura sanitaria adecuada, personas por cuarto y 
tasas de desnutrición infantil. El Salvador es, 
además, el país de la región en el que existe 
una mayor correlación entre la educación de 
padres e hijos, es decir, donde hijos de padres 
con poca o nula educación tienen también más 
posibilidad de obtener poca o nula educación, 
reproduciendo así una desigualdad intergene-
racional (PNUD, 2010).

obstáculos culturales

Con mucha frecuencia, las investigaciones so-
bre el desarrollo humano se concentran en la 
expansión de las oportunidades sociales, eco-
nómicas y políticas para que las personas am-
plíen sus opciones y esto les permita realizar la 
vida que desean; pero también existe otra di-
mensión difícil de medir, y que reviste impor-
tancia fundamental: la cultura (PNUD, 2009a).  
Las relaciones de la cultura y el desarrollo son 
parte de una nueva revalorización de aspectos 
no incluidos en el pensamiento económico 
convencional (Kliksberg, 1999) que ha venido 
considerando al desarrollo como un «problema 
técnico que requiere soluciones técnicas» (Sen, 

citado por Kliksberg, 1999), cuando en reali-
dad los objetivos inales del desarrollo tienen 
que ver con la ampliación de las oportunidades 
reales. Las metas técnicas son respetables y re-
levantes, pero son medios al servicio de alcan-
zar el bienestar. Cuando estos velos se despe-
jan, descubrimos que la procura del bienestar 
está en la base del respeto a la dignidad de la 
persona, porque «en último término, lo que se 
niega a los pobres es su realización humana. Se 
les niega la libertad de realizarse, como seres 
humanos y ciudadanos; se les bloquea su acce-
so a opciones y su libertad de elección» (Sen, 
citado en UNESCO, 2009).

Como se insiste en diversos apartados de 
este Informe, las maneras convencionales de 
medir la satisfacción de las personas mediante 
los aumentos basados en el crecimiento econó-
mico y una mayor disposición de dinero no dan 
cuenta de todas las dimensiones que cuentan 
cuando se evalúa el estado de bienestar de la 
gente. La equidad material debe estar acompa-
ñada de la construcción de «un orden común», 
donde todos y cada uno de los miembros de la 
sociedad se sientan a gusto en el espacio donde 
conviven. Como suele decirse, la cultura es el 
cemento capaz de ir reduciendo las brechas y 
las colisiones propias de sociedades fragmen-
tadas y altamente estratiicadas, como la sal-
vadoreña. En el orden cultural, los siguientes 
son algunos de los principales obstáculos que 
deben removerse:

La falta de una imagen de país como 

comunidad deseada y posible

La construcción del país como una comunidad 
compartida es una tarea permanente. El Salva-
dor, pensado como una comunidad, convoca 
sentimientos de pertenencia en diversos gru-
pos. La celebración de justas deportivas, por 
ejemplo, provoca emociones que son com-
partidas a lo largo de toda la escala social. Sin 
embargo, fenómenos tan distintos como las 
migraciones y las pandillas juveniles ofrecen 
evidencia de que el país vive una fragmenta-
ción social y cultural. Por otra parte, las políti-
cas excluyentes e inequitativas implementadas 
desde hace casi dos siglos han conigurado tres 
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enormes brechas: económico-social, política y 
cultural (PNUD, 2007). 

Con todo, si bien «la identidad salvado-
reña» no es una esencia homogénea y perma-
nente, tampoco puede asegurarse que existe un 
vacío irrecuperable de sentido de pertenencia. 
Pero para ser actor de sus oportunidades, El 
Salvador necesita un horizonte de futuro que 
diseñe el bienestar que desea para todos sus 
ciudadanos. La ausencia de un imaginario co-
lectivo debilita los compromisos de los dife-
rentes actores sociales, políticos y económicos: 
sin él, las personas carecen de referentes para 
entrelazarse unos con otros y la vida colectiva 
se vuelve una fuente de inseguridad y no de 
complementación. 

Una sociedad fuerte, integrada por indivi-
duos con sentido de pertenencia, es capaz de 
desarrollar signiicados y valores sociales. Una 
sociedad porosa a causa de la separación entre 
pequeños grupos que gozan de prosperidad y 
grandes cohortes que carecen de lo elemental, 
no podrá fundar un entramado social capaz de 
hacerle frente a los enormes desafíos como los 
que tiene El Salvador en materia socioeconó-
mica, político-institucional, ambiental y de in-
seguridad ciudadana.

La tarea de construir ese «nuevo noso-
tros», incluyente y diverso, enfrenta ahora el 
desafío de la globalización, que está transfor-
mando la vida cotidiana de los salvadoreños 
dentro y fuera de las fronteras nacionales. La 
globalización erosiona la autoridad del Estado 
frente a sus mismos ciudadanos cuando estos 
se ven obligados a buscar la solución a sus ne-
cesidades fuera de las fronteras. Por la vía de 
los migrantes, la globalización también cues-
tiona los fundamentos de la identidad nacional 
tradicional (fundada en la lengua y el territorio 
común); asimismo, propone patrones simbóli-
cos y de consumo. La posibilidad de construir 
un imaginario común pasa por la disposición 
de las personas de participar en una comuni-
dad autorregulada, inclusiva y pacíica que tie-
ne como in alcanzar el bienestar. No es una 
tarea fácil para un país que tiene el 30% de su 
población viviendo fuera.  

Para algunos, la cultura tiene poco que 
ver con los desafíos que sí importan: la eco-

nomía, las empresas o la tecnología. Pero los 
que dudan del signiicado que tiene la cultura 
para el bienestar de las personas también olvi-
dan las lecciones de la historia reciente. Sirva 
como ejemplo el fracaso de modelos que in-
tentaron construir grandes estados unitarios y 
que al inal sucumbieron a la diversidad de sus 
realidades culturales, como ocurrió en la ex 
Yugoslavia. Piénsese también en los beneicios 
económicos que reciben pequeños poblados o 
regiones de Europa y América del Sur a través 
de la celebración de sus tradiciones o el mer-
cadeo de sus productos característicos. Asi-
mismo, los «milagros económicos» de países 
como Singapur y los países nórdicos (capítulo 
12) no hubieran sido posibles sin una irme 
apuesta por la creación de identidades capa-
ces de convocar a sus sociedades. Como dice 
Castells (2001), para navegar en las encrespa-
das aguas de la globalización es indispensable 
«contar con una brújula y un ancla. La brújula: 
educación, información, conocimiento (…). 
El ancla: nuestras identidades. Saber quiénes 
somos y de dónde venimos para no perdernos 
a donde vamos».

Enriquecimiento de la vida cotidiana  

en comunidad

El bienestar de las personas está asociado con 
disponer de espacios públicos donde se pue-
da convivir, compartir, disfrutar el tiempo de 
ocio y desarrollar actividades que les permitan 
expresarse y comunicarse. Espacios públicos 
limpios y seguros son relevantes para el ele-
vamiento de la calidad de la vida individual y 
social. La infraestructura cultural y los espacios 
públicos, por una parte, posibilitan un marco 
físico con alto potencial de desarrollo econó-
mico y, por otra, proveen a las personas de me-
jores condiciones para su participación activa 
en la vida pública. 

Las políticas de desarrollo y reactiva-
ción económica de varias ciudades han es-
tado aparejadas con proyectos culturales, no 
solo porque la provisión de entretenimiento 
representa una actividad rentable que genera 
empleos e ingresos, y porque atrae visitantes 
y vuelve a las ciudades en centros atractivos 
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para la inversión, sino también porque estos 
proyectos suelen desempeñar un papel im-
portante en la formación de identidades úni-
cas y distintivas (FUSADES, 2008).

En ciudades como Bilbao, Miami, San-
ta Rosa de Copán (Yúdice, 2002),  Filadelia 
(FUSADES, 2008), y Santa Tecla (Enríquez y 
Rodríguez, 2009), donde ha habido exitosos 
planes o esfuerzos en marcha de revitaliza-
ción económica, se ha emprendido también la 
construcción y renovación de la infraestructura 
cultural (museos, salas de espectáculos, plazas 
públicas, etc.). En estos y en otros casos, la im-
plementación de estrategias de desarrollo que 
integran el fomento de la vida cultural ha sido 
posible mediante el establecimiento de siner-
gias entre municipalidades, empresarios y enti-
dades culturales. 

La animación de la infraestructura cultu-
ral y la celebración de las tradiciones y las cos-
tumbres locales juegan un papel decisivo en el 
disfrute de la vida y contribuyen a crear tejido 
social,  sentido de pertenencia y capital social. 
Pero el impacto del uso de los espacios públi-
cos en la calidad de vida de las personas está 
en dependencia directa de cuán amplio sea su 
acceso en una comunidad. FUSADES (2008) 
advierte que la privatización de los espacios 
públicos «atrae consumidores que pueden pa-
gar y excluye a quienes carecen de los recursos 
para hacer efectivo su uso».

Inequidad simbólica

Mientras el acceso a la cultura de masas tien-
de a ampliarse y democratizarse, la equidad 
material se ha ido quedando rezagada (Ho-
penhayn, 2005). Mientras las vallas publi-
citarias invitan a adquirir bienes para vivir 
cómodamente, la mayoría de los que reciben 
ese mensaje carecen de la capacidad adquisi-
tiva para comprarlos: la inequidad simbólica 
de diversos grupos de población al interior 
de un mismo país sigue siendo ostensible. De 
igual manera, existen circuitos culturales que 
dejan fuera a la mayor parte de la población. 
Quien posee mayores activos simbólicos 
—educación, dominio de otras lenguas, acce-
so a información, conocimiento sobre nuevas 

tecnologías— tiene acceso a mejores oportu-
nidades laborales y materiales para participar 
en el ritmo del mundo de nuestros días, sa-
tisfacer sus expectativas y alcanzar un mayor 
nivel de bienestar. 

La lucha por el desarrollo personal y social 
pasa por el ámbito de la producción y circula-
ción de mensajes simbólicos, es decir, por la 
cultura. Pero esos recursos que median en el 
acceso al bienestar y la realización personal son 
muy dispares y dependen de manera directa del 
lugar en donde cada persona hace su vida. En 
El Salvador, las personas que viven en el área 
metropolitana de San Salvador (AMSS) tienen 
más acceso a los más variados recursos y opor-
tunidades. El AMSS es la principal fuente de 
riqueza: reúne la mitad de establecimientos 
económicos, ofrece las mejores oportunidades 
laborales con los salarios promedio más altos, 
cuenta con la mejor infraestructura de servi-
cios y la mayor disponibilidad de recursos i-
nancieros (PNUD, 2008).

El gasto promedio mensual en recreación 
y servicios culturales (equipo audiovisual, li-
bros, periódicos, paquetes turísticos) del total 
de los hogares urbanos es 60% superior al de 
los rurales. Al interior de los mismos hoga-
res urbanos, las diferencias son importantes: 
los hogares más ricos (el 10% de los hogares 
de mayor ingreso) gastan mensualmente en 
recreación un promedio de US$116, contra 
US$8.25 de los hogares más pobres. A esto 
debe agregarse que casi la mitad del gasto de 
las familias rurales en recreación y servicios 
culturales se destina a los rubros que corres-
ponden a jardines, plantas y lores, mientras 
que las familias urbanas gastan principalmen-
te en equipo audiovisual, lo que denota una 
vez más las diferencias en las formas de vida 
de las familias salvadoreñas.

El deterioro del clima anímico nacional

El estado de ánimo nacional necesita de un 
viraje drástico. La sucesión de fracasos econó-
micos expresados en un lento crecimiento, la 
incapacidad de generar empleos decentes para 
la población en edad de trabajar, la imposibili-
dad de retener en el país a millares de jóvenes 
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que han emigrado, principalmente a Estados 
Unidos, para realizar sus sueños personales y 
familiares, así como la inseguridad ciudadana 
que coloca al país entre los más peligrosos del 
mundo entero, están conigurando la existencia 
de una crisis cultural. 

El Salvador necesita desbloquear su ca-
mino hacia el bienestar. Los cambios en esa 
dirección no tienen que ver solo con aspectos 
objetivos, sino también subjetivos. Evidente-
mente, hay algo en la manera en que se están 
haciendo las cosas que necesita un cambio 
profundo. 

Las señales del desánimo nacional están 
por todas partes. En El Salvador, «la situación 
anímica es particularmente preocupante. Los 
ánimos están bajos ya de manera crónica, y eso 
se siente en la atmósfera. ¿Por qué es así? En 
primer término porque los grandes problemas 
abruman; aunque de inmediato hay que decir 
que lo que más abruma es la falta ya endémica 
de una planiicación concertada de las solucio-
nes que tengan verdadera madera de tales» (Es-
cobar Galindo, 2010).

Para todo este cúmulo de complicaciones 
y contrariedades que afectan la vida del país y, 
de manera particular, el bienestar de las perso-
nas, ¿existen soluciones?; ¿o es que este país se 
irá desmoronando inexorablemente como una 
cárcava?

El momento que vive El Salvador podría 
caracterizarse por la coexistencia de dos tipos 
de desafíos: unos de larga data y otros propios 
del momento actual. Parafraseando a Gramsci, 
Villarreal (2000) sostiene que las «crisis se dan 
cuando lo viejo se resiste a morir y lo nuevo no 
acaba de nacer». Esto podría estar ocurriendo 
en El Salvador, que lleva ya más de diez años 
de lento crecimiento económico, y cuyas 
expectativas para el año 2010 son del 1.2%, 
y del 2.5% para el 2011 (World Bank, 2010), 
situándolo entre los países de la región con las 
proyecciones más pobres. 

Estos resultados por sí solos comprue-
ban que el modelo diseñado 20 años atrás, 
hace mucho tiempo se volvió obsoleto. Pese 
a las evidencias, aceptar esa realidad todavía 
enfrenta muchas resistencias. El país tam-
poco cuenta con un modelo alternativo que 

le devuelva la esperanza de superar el bache 
socioeconómico en el que se encuentra. En 
ello reside una buena parte de las causas de los 
problemas que vive el país.

Para desbloquear su futuro, El Salvador 
necesita mirar a los problemas de cara. Si no se 
toma conciencia de esta realidad y si hay capa-
cidad de romper el cerco que impide hablar de 
la necesidad de cambiar el modelo, esta crisis 
se profundizará aun más y El Salvador perde-
rá de nuevo la oportunidad de cumplirle a su 
gente la vieja promesa de libertad e igualdad 
que le dio origen a este país.

Los altos costos asociados 
la violencia y a los desastres 
naturales

La violencia y la delincuencia

Pocos aspectos de la seguridad humana son 
tan fundamentales para las personas como 
impedir ser víctima del temor, chantajes, 
amenazas o de la violencia física. La violencia 
y la delincuencia afectan las decisiones que 
toma a diario la población y actúan como una 
limitante al despliegue pleno de sus opciones 
y su desarrollo humano. Aparte de perturbar 
la vida cotidiana y causar estragos emocio-
nales, la violencia también obliga a las per-
sonas a disponer de recursos económicos de 
su propio bolsillo para preservar su seguridad 
y la de sus familias. Asimismo, el gasto que 
los gobiernos tienen que destinar para paliar 
los efectos de la violencia constituye una he-
morragia de recursos materiales, económicos 
y humanos que podrían emplearse en áreas 
como la educación, la salud y la recreación de 
las personas. 

Por consiguiente, los altos niveles de vio-
lencia que ha registrado históricamente El Sal-
vador son otro de los obstáculos que impiden 
la construcción de un círculo virtuoso de cre-
cimiento y desarrollo humano. Obsérvese en 
el gráico 10.16 que entre 1950 y 1980, antes 
del estallido del conlicto armado, el país ya 
reportaba tasas de entre 30 y 50 homicidios 
por cada 100 mil habitantes, las cuales, además 
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de ser muy superiores al promedio mundial,10 
multiplicaban en varias veces el nivel de epi-
demia —10 homicidios por cada 100 mil ha-
bitantes— establecido por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS).

Después de un repunte en la posguerra, la 
tasa de homicidios y la violencia en general co-
menzaron a bajar. No obstante, durante los úl-
timos diez años tanto los homicidios como los 
niveles de victimización y las percepciones de 
inseguridad han aumentado sustancialmente, 
producto, en gran medida, de un accionar cre-
ciente de las pandillas y el crimen organizado. 
El 2009 cerró con una tasa de 71 homicidios 
por cada 100 mil habitantes, y con un 32% de 
salvadoreños que maniiesta haber sido vícti-
ma de algún delito durante los últimos 12 me-
ses (PNUD, 2009b).

Por otra parte, el 90% de la población 
siente mayor desprotección en los lugares pú-
blicos, el 63% evita ciertos lugares de recrea-

ción, el 40% limitó lugares de compra, el 37% 
ha dejado de acudir a espacios de recreación 
y el 14% ha sentido necesidad de cambiar de 
colonia (IUDOP, 2009 y Prado, 2009).

La delincuencia también frena el crecimien-
to de las economías de diversas maneras (Stone, 
2006): impone costos sobre los negocios, redu-
ciendo las utilidades y desviando fondos que 
se podrían invertir en capacidad productiva; 
obliga al Estado a gastar recursos en seguridad 
pública, prevención y tratamiento del delito, y 
en administración de justicia, los cuales podría 
destinar a estimular el crecimiento económico; 
los hogares gastan en salud y en seguridad re-
cursos que podrían destinar a educación u otras 
inversiones; erosiona el capital humano cuando 
estimula la emigración y resulta en lesiones y 
muertes de trabajadores caliicados; disminuye 
la oferta laboral porque algunos trabajadores no 
aceptan laborar fuera de sus horas normales o 
en lugares que se encuentran lejos de sus casas; 
deteriora la capacidad para atraer y retener in-
versión extranjera; y disminuye la eiciencia de 
las inversiones públicas orientadas a apoyar el 
crecimiento económico. 

GRÁFIco 10.16  //    El Salvador: tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes
        (1950-2009)

Fuente: Base de Datos Internacionales de Mortalidad de la Organización Mundial de la Salud (1950-1990); 

Fiscalía General de la República (1991-1994, 2003-2009); Medicina Legal (1998-2009). Cifras de población 

a partir de proyecciones de Censo de Población y Vivienda (MINEC y DIGESTYC, 2008a).
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10. La tasa promedio mundial se estima en 9 homi-

cidios por cada 100 mil habitantes.
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En El Salvador, de acuerdo con el IUDOP 
(2009), de las personas entrevistadas que decla-
raron haber tenido negocio, el 22.5% expresó 
que lo había cerrado por temor a ser víctima 
de la delincuencia. La delincuencia también es 
percibida como el factor que más impide hacer 
negocios en el país (gráico 10.17). 

La violencia además está drenando impor-
tantes recursos del Estado. El presupuesto de 
las instituciones vinculadas con la prevención y 
combate al crimen en el 2010 supera al presu-
puesto de Salud. 

Dado el considerable impacto de la vio-
lencia en El Salvador, en los últimos años se 
han hecho esfuerzos por cuantiicar su costo 
económico. En el Cuaderno sobre Desarrollo 
Humano No. 4, ¿Cuánto cuesta la violencia en El 
Salvador? (PNUD, 2005a) se presentó una me-
todología y una estimación de estos costos, 
concluyéndose que en el 2003, estos alcanza-
ron el 11.5% del PIB, costos que se pueden 
descomponer en pérdidas en salud (4.7% del 
PIB), costos institucionales (1.8% del PIB), 
gastos en seguridad de los hogares y empre-
sas (2.7% del PIB), deterioro de la inversión 
y pérdida de productividad (0.2% del PIB), y 

pérdidas materiales (2.1% del PIB). Acevedo 
(2008) hizo una actualización de los costos de 
la violencia con datos del 2006, los cuales se 
estiman en un 11% del PIB. Con el repunte que 
ha tenido la violencia durante los últimos años, 
sus costos seguramente también se han incre-
mentado. Tan es así que solamente los costos 
institucionales (gastos del gobierno relaciona-
dos con la gestión, la prevención y el combate 
de la inseguridad) han pasado del 1.8% del PIB 
en el 2003, al 2.1% en 2010.

Riesgo de desastres de origen ambiental 

El propósito de construir una economía al 
servicio de la gente también se ve obstaculi-
zado por la creciente exposición de las perso-
nas a amenazas de distinta naturaleza y la falta 
de capacidad que a nivel individual, familiar, 
comunal o de país, se tenga para enfrentar-
las. Cuando amenazas y vulnerabilidades se 
juntan, los riesgos de ocurrencia de desastres 
aumentan.

En las últimas décadas, el impacto de los 
desastres en el bienestar económico y en el 
sufrimiento de las personas a nivel mundial 

GRÁFIco 10.17  // El factor más problemático para hacer negocios en El Salvador

Fuente: Global Competitiveness Report 2009-2010, World Economic Forum.

0% 5% 10% 15% 20% 25%

Regulación de tipo de cambio

Inestabilidad en el gobierno

Regulación laboral restrictiva

Tasas de impuestos

Infraestructura inadecuada

Problemas de salud pública

Regulación

Falta de ética de trabajo de la fuerza laboral

Inlación

Baja educación de la fuerza laboral

Corrupción

Burocracia ineiciente

Políticas inestables

Acceso a inanciamiento

Crimen y robo

La violencia 

está drenando 

importantes 

recursos del Estado. 

El presupuesto de 

las instituciones 

vinculadas con 

la prevención y 

combate al crimen 

en el 2010 supera al 

presupuesto 

de Salud



 277informe sobre desarrollo humano el salvador 2010

ha aumentado de manera alarmante, en gran 
medida como consecuencia de los efectos del 
cambio climático y las débiles capacidades de 
adaptación que prevalecen en muchos países. 

Esto, tal como se mencionó en el capítulo 
7, también está pasando en El Salvador, que se 
ha convertido en uno de los países de mayores 
riesgos de origen ambiental en el mundo debi-
do a la combinación de una elevada incidencia 
de eventos geológicos, hidrometeorológicos y 
de movimientos de masa, y a un aumento de la 
vulnerabilidad, resultado del estado de indefen-
sión o falta de capacidades para hacer frente a 
los eventos catastróicos que caracteriza a bue-
na parte de la población.

Como ilustración del alto nivel de riesgo 
de desastres de origen ambiental que tiene El 

Salvador, basta con mencionar que de 1980 al 
2008 se produjo una media de 1.5 desastres por 
año. Estos desastres, de acuerdo con la CEPAL 
(2010a), tuvieron un impacto valorado en más 
de US$16 mil millones a valor presente (dóla-
res del 2008), que corresponderían a un daño 
anual de casi US$470 millones, equivalentes al 
4.2% del PIB y a más del 20% de la formación 
bruta de capital. En el período señalado, estos 
fenómenos también ocasionaron la muerte a 
casi 7,000 personas y afectaron a 2.9 millones 
más. Más recientemente, la tormenta tropical 
Ida, ocurrida en noviembre del 2009, ocasio-
nó daños por un valor de US$239 millones 
(CEPAL, 2010b), equivalentes al 1.1% del PIB 
de ese año, y la tormenta Agatha de mayo del 
2010, US$112 millones adicionales. 
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El envejecimiento del país tiene 

consecuencias claras en la 

salud de sus habitantes y, por 

ende, en las necesidades de sus 

sistemas de salud.  Las mujeres 

reciben en promedio menos 

ingresos que los hombres en su 

vida laboral, y  llegan a la vejez 

con desventajas económicas y 

sociales que las vuelven más 

vulnerables

Sección V

Política social, bienestar 
y desarrollo humano
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No podemos resolver problemas pensando 
de la misma manera que cuando los creamos
Albert Einstein
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Hace 20 años el paradigma de desa-
rrollo humano propuso una nueva 
forma de entender el desarrollo. Su 

argumentación se basó en la premisa que la 
principal riqueza de una nación está en su gente. Esta 
forma de entender el desarrollo se correspon-
de con la experiencia de muchos países que al 
no contar con recursos naturales, un lujo ex-
traordinario de recursos u otros medios que les 
permitieran alcanzar el desarrollo económico, 
invirtieron intensivamente en ampliar las capa-
cidades de la gente y crear oportunidades para 
su pleno aprovechamiento. 

¿Qué hicieron estos países para avanzar 
en un entorno aparentemente desfavorable? 
Hicieron que la política social dejara de tener 
un rol subsidiario y pasara a jugar un papel 
protagónico en las estrategias de desarrollo. 
En lugar de darle prioridad a los objetivos 
económicos sobre los sociales, brindaron a 
ambos una similar jerarquía y los interrela-
cionaron. En otras palabras, estas sociedades 
comprendieron que el principio para alcanzar 
mayores niveles de bienestar reside en la po-
lítica social.

En esta parte del Informe se analiza el 
camino recorrido por El Salvador en materia 

social. En primera instancia se realiza una ra-
diografía de las principales apuestas en mate-
ria social que ha hecho el país a lo largo de 60 
años. Se analizan los beneicios que han ob-
tenido los salvadoreños de la apuesta univer-
salista del período comprendido entre 1960 y 
1980, así como de la política social focalizada 
que se viene implementando desde 1989 has-
ta la fecha. Del análisis se concluye que en la 
práctica, ninguno de los enfoques utilizados 
ha sido capaz de llevar al país a constituirse 
en una nación de alto desarrollo humano. De 
ahí la necesidad de construir una nueva arqui-
tectura de política social.

Para orientar el modelo al que debe as-
pirar la sociedad salvadoreña, se realiza un 
acercamiento a dos experiencias exitosas de 
política social: la de los países nórdicos y la 
de  Singapur. Aquí se hace una radiografía de 
estos dos paradigmas de política social y sus 
intervenciones clave. La experiencia de estos 
países muestra que los logros económicos son 
posibles en la medida en que exista una apues-
ta clara por desarrollar las capacidades de la 
gente. De ahí el papel central que tiene la polí-
tica social para llenar vacíos históricos y para 
dar oportunidades a las nuevas generaciones. 

Introducción
SECCIóN V
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Por último, la revisión de estas experien-
cias deja lecciones importantes para El Salva-
dor. La primera de ellas es que en materia de 
política social no hay una receta única para 
todos los países: el secreto no consiste en im-
portar «buenos» modelos, sino en construir 
uno propio tomando en cuenta el contexto, 
especiicidades y cultura del país. La segunda 
es que alcanzar niveles de bienestar altos es 
posible incluso partiendo de situaciones de 
pobreza generalizada; sin embargo, es indis-
pensable hacer un esfuerzo como sociedad 

para vencer al subdesarrollo. La tercera, que 
la política social y la política económica son 
dos realidades inseparables, es decir, que el 
bienestar humano no solo depende de una 
política social activa, sino de un ambiente 
económico propicio para el desarrollo de las 
capacidades y oportunidades. Por último,  la 
política social debe estar en el centro de todos 
los esfuerzos gubernamentales, lo cual implica 
hacer un ejercicio serio de conceptualización 
y deinir claramente su alcance, cobertura y 
mecanismos de inanciamiento.
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La política social de El Salvador requiere una 
nueva arquitectura. La historia de los últimos 60 
años demuestra que las distintas intervenciones 
y reformas sociales, si bien han mejorado la ca-
lidad de vida de muchos, están lejos de haber 
conducido al alto desarrollo humano de todos 
los salvadoreños. No lo han conseguido las re-
formas sociales llevadas a cabo desde princi-
pios de los noventa hasta la fecha, cuyo énfasis 
ha sido la focalización de los recursos públicos 
en las poblaciones más necesitadas. Tampoco 
lo consiguieron las reformas de la década de 
los cincuenta, cuyo objetivo era universalizar el 
acceso a los servicios básicos en un intento por 
hacer realidad el contrato social plasmado en la 
Constitución de la República (1950).

Como se mostrará a continuación, el ac-
ceso a la protección social hacia mediados del 
siglo xx se caracterizó por ser excluyente y 
segmentado: beneiciaba, casi en su totalidad, 
a grupos de áreas urbanas. A inicios de los 
noventa se dio un giro en la manera de ha-
cer política social, con lo cual se favoreció el 
principio de selección para atender a quienes 
técnicamente se deinían como más pobres.

Este capítulo se desarrolla en tres partes: 
la primera presenta el paradigma de la política 
social desde 1950 hasta 1980, y revisa las inter-

venciones de política y sus resultados en cinco 
áreas básicas para el bienestar de las personas, a 
saber: salud, educación, vivienda, empleo y se-
guridad social. El mismo esquema se utiliza en 
la segunda parte, que presenta el período com-
prendido desde 1990 hasta la fecha. Por último, 
se realiza un balance de los resultados de 60 
años de políticas sociales en El Salvador.

Política social “universal” 
con sesgo urbano:  
1950 a 1980 

El régimen militar que gobernó entre 1950 
y 1979 tuvo sus orígenes en la llegada al po-
der del Consejo Revolucionario de Gobierno 
(CRG) en 1948. Este acontecimiento político, 
la «Revolución de 1948», representó un cambio 
de dirección en el papel del Estado. El CRG 
prometió un gobierno fundamentado «sobre 
bases completamente nuevas» (Diario	 Oicial,	
1948, diciembre 16), iniciándose así una era de 
modernización e industrialización en la que se 
apostó por universalizar los servicios básicos 
como principio de la política social.

Dentro del proceso de industrialización, 
las mayores transformaciones ocurrieron en 

Sesenta años de políticas sociales 
en El Salvador

SECCIóN V // caPÍtulo 11
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el área agrícola. La demanda internacional de 
productos tradicionales de exportación, los 
buenos precios de los mismos y la introduc-
ción de nuevas tecnologías y pesticidas condu-
jeron a signiicativas ampliaciones de las áreas 
de cultivo: los plantíos de algodón se quintu-
plicaron entre 1950 y 1964; los cafetales casi se 
triplicaron entre 1945 y 1979; y el cultivo de 
azúcar se cuadruplicó entre 1961 y 1979 (Arias 
Peñate, 1988).1

Entre 1932 y 1971 la producción agrícola 
per cápita se mantuvo constante, lo cual im-
plicaría que los aumentos de la producción 
comercial y de exportación per cápita fueron 
a costa de la producción de alimentos (Dur-
ham, 1979). Así, en la década de los cincuen-
ta, El Salvador dependió de la importación de 
alimentos. Además, como la agricultura tec-
niicada demandaba menos mano de obra, la 
población activa en este sector empezó a de-
clinar, y pasó de ser del 60% en 1961, al 43% 
en 1983 (Seligson, 1995).

En El Salvador de los años cincuenta, dos 
tercios de la población residían en áreas ru-
rales, pero el país se encontraba en las fases 
primarias del proceso de urbanización. La po-
blación urbana creció 2 puntos porcentuales 
al año entre 1950 y 1961, y 1 punto adicional 
entre 1961 y 1971. 

Modernización guiada 

por el Estado 

La política económica en El Salvador antes 
de 1948 había estado inspirada en la ilosofía 
de Adam Smith sobre la «mano invisible»: los 
mercados asignan los recursos económicos de 
la manera más eiciente, por lo que la interven-
ción del Estado se debe mantener al nivel más 
bajo posible. 

Cuando el CRG llegó al poder en 1948, 
esas ideas liberales habían perdido fuerza en el 
mundo occidental debido, en cierta medida, a 
la caída de la Bolsa de Nueva York en 1929 

y a la Gran Depresión de los años treinta, ca-
racterizada por el desempleo persistente. En 
cambio, en la década de los cuarenta se popu-
larizaron  las ideas del economista John May-
nard Keynes, que justiicaban la participación 
del Estado en la economía para contrarrestar 
los daños causados por las luctuaciones de los 
ciclos económicos.2

Además, dos experiencias positivas de 
intervención estatal persuadieron a inluyen-
tes sectores de Estados Unidos y Europa de 
que las iniciativas planiicadas podían conducir 
hacia una mayor prosperidad. Una fue el Plan 
Marshall, masivo programa de ayuda de Esta-
dos Unidos para reconstruir a Europa después 
de la Segunda Guerra Mundial, y la otra fue 
la Autoridad del Valle de Tennessee, enorme 
proyecto de gasto público para generación de 
energía eléctrica en Estados Unidos. 

El contexto centroamericano también 
presentaba la modernización económica guia-
da por el Estado como algo atractivo. En Gua-
temala los gobiernos de Juan José Arévalo y 
Jacobo Arbenz introdujeron reformas impor-
tantes en ese sentido. Asimismo, en Costa Rica, 
en la década de los cuarenta se introdujeron 
iniciativas inspiradas en el Estado de bienestar 
europeo (Cáceres Prendes, 1995). 

Todas esas tendencias tuvieron su versión 
salvadoreña en las políticas de los gobiernos a 
partir de 1950. Los militares no desaparecieron 
del mapa político, sino que se convirtieron en 
modernizadores del Estado y de la economía.3 
El presidente Óscar Osorio, en su discurso de 
toma de posesión (14 de septiembre de 1950), 
señaló la necesidad de modernizar las activida-
des agropecuarias, aprovechar la energía gene-
rada por la nueva planta hidroeléctrica del río 
Lempa para industrializar el país y, en general, 

1.  Las cifras de Seligson conirman cómo la indus-

trialización conllevó un incremento de la población de 

jornaleros sin tierra.

2.  En América Latina, a las ideas de Keynes se suma 

la producción intelectual de Raúl Prebisch y sus colegas 

en la Comisión Económica para América Latina y del 

Caribe (CEPAL), fundada en 1947.

3.  En el artículo 135, la Constitución de 1950 habla-

ba de la necesidad de que el régimen económico res-

pondiera «esencialmente a principios de justicia social, 

que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país 

una existencia digna del ser humano».
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habló sobre la conveniencia de la planiicación 
para enfrentar los problemas nacionales (Boletín 
del Ejército, 1950, septiembre 22). 

La planiicación era promovida por las 
nuevas agencias internacionales surgidas des-
pués de la Segunda Guerra Mundial. En 1949 
un grupo de expertos de Estados Unidos re-
comendó a las autoridades salvadoreñas «dar 
especial consideración al establecimiento de 
una o varias entidades de investigación y pla-
niicación en el Ministerio de Economía o en 
otro organismo del Gobierno, que prepararan 
planes de desarrollo para las actividades eco-
nómicas, tales como el desarrollo industrial, 
la planiicación agrícola, la colonización, y la 
vivienda, en forma que permita aumentar la 
producción nacional» (Public Administration 
Service, 1949).

El gobierno del presidente Osorio coinci-
dió con un ciclo económico expansivo como 
fruto del aumento en los precios del café y el 
algodón. Esto, en parte, posibilitó un Estado 
más activo, que implementó numerosas ini-
ciativas inspiradas en el Estado de bienestar. 
Así, la política social comenzó a ocupar un 
lugar en el desarrollo del país, como se verá 
adelante. 

Salud 

Hacia mediados del siglo xx, el acceso a ser-
vicios profesionales de salud era muy limita-
do. La mayoría de personas, ante problemas 
de salud, acudía a enfermeras, dentistas prác-
ticos y boticarios; también a practicantes de 
medicina tradicional, sobadores y curanderos. 
Sondeos del Programa Regional del Empleo 
para América Latina y el Caribe (PREALC, 
1977) indicaron que en pueblos pequeños 
predominaban representantes de la medicina 
tradicional, mientras que los de la moderna 
eran muy escasos.

Antes de 1950, los servicios hospitalarios 
no se concebían como obligación del Estado o 
respuesta a un derecho ciudadano, sino como 
una forma de caridad con los indigentes. Con 
este criterio, la expansión del sistema público 
de salud dependía de la benevolencia de los 
gobernantes. 

Además de la escasez de servicios mé-
dicos, la mala nutrición hacía a la población 
más vulnerable a las enfermedades. En 1965, 
el 73% de los menores de 5 años presentaban 
un peso 10% menor del que correspondía a su 
edad; adicionalmente, la mitad de la población 
con bajos ingresos consumía un promedio de 
1,345 calorías diarias, cuando el consumo re-
comendado era de 2,189 (PREALC, 1977). 

La moderna política de salud del Estado 
respondía al espíritu de la Constitución de 1950. 
El artículo 2 deinía como obligación del Es-
tado «asegurar a los habitantes de la Repúbli-
ca el goce de la libertad, la salud, la cultura, 
el bienestar económico y la justicia social», y 
el artículo 206 agregaba que «la salud de los 
habitantes de la República constituye un bien 
público del Estado». 

Entre 1950 y 1979, el sistema de hospi-
tales que dependía del Ministerio de Salud 
se extendió más allá de las cabeceras depar-
tamentales. Dicho ministerio estableció una 
jerarquía de servicios: hospitales, centros de 
salud, unidades de salud y puestos de salud. 
Para 1979, estas dependencias llegaban a 230 
municipios. A pesar de que las estadísticas 
oiciales de salud no distinguen entre zonas 
urbanas y rurales, es posible inferir, por la 
ubicación de los servicios, que los habitan-
tes de las áreas rurales tenían mucho menos 
acceso a atención médico-hospitalaria. No es 
demasiado aventurado especular que esta fal-
ta de acceso se tradujo en diferencias en los 
logros en materia de salud entre los habitantes 
de una y otra zona.

Además del sistema público del Ministe-
rio de Salud, en 1954 comenzó a funcionar el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
que ofrecía servicios de salud a trabajadores 
cotizantes, también mayoritariamente de las 
áreas urbanas, como se verá en el apartado so-
bre Protección social. 

En las políticas sociales de la década de 
los cincuenta primaba el enfoque de «aten-
ción primaria de la salud» (CEPAL, 1983). 
A pesar de tratarse de servicios básicos, las 
condiciones generales de salud de la pobla-
ción mejoraron sensiblemente (cuadro 11.1). 
Entre 1950 y 1980, la esperanza de vida al 
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INDICADORES 1950 1960 1970 1980

Esperanza de vida al nacer 45.3 52.3 59.1 62.2

Tasa bruta de mortalidad (por mil habitantes) 15.4 11.2 9.9 6.9

Tasa bruta de natalidad (por mil habitantes) 49.0 48.7 40.0 39.7

Tasa de mortalidad infantil (por mil nacidos vivos) 81.2 76.3 66.6 60.0

Número de médicos (por 10 mil habitantes) Nd 1.9 2.4 2.6

Número de camas (por mil habitantes) Nd 2.2 1.9 1.4

Gasto en salud (% del PIB) Nd Nd 1.3 1.3

Nd: No disponible

cuadRo 11.1 //  Situación de la salud en El Salvador (1950-1980)

Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL, 1983.

nacer4 aumentó 16 años, mientras que la tasa 
de mortalidad infantil cayó en 20 puntos y la 
tasa bruta de mortalidad se redujo en casi dos 
terceras partes.

Por otro lado, algunas políticas económi-
cas tuvieron efectos negativos sobre la salud 
pública. Por ejemplo, el cultivo del algodón se 
promovió sin establecer regulaciones para el 
uso de insecticidas. El regadío masivo e indis-
criminado de estas sustancias tuvo efectos no-
civos en la salud de los habitantes de las zonas 
algodoneras. 

Un simple ejercicio ayuda a determinar 
que, a pesar de la aspiración del Estado de 
universalizar los servicios de salud, estos eran 
insuicientes hacia 1979. Al comparar el nú-
mero de consultas por persona en el sistema 
contributivo del ISSS y en el sistema público 
del Ministerio de Salud, se observa que los be-
neiciarios del ISSS (eminentemente urbanos) 
tuvieron casi 6 veces más consultas que el res-
to del país (cuadro 11.2). Aunque este es un 

cálculo muy aproximado, las diferencias son 
lo suicientemente grandes como para dar una 
idea de las limitaciones del sistema del Minis-
terio de Salud.

Educación 

Si en el presente persisten diferencias en 
cobertura, acceso y calidad de la educación 
entre las áreas urbanas y rurales, hacia me-
diados del siglo xx los contrastes eran más 
acentuados. En aquella época, las familias 
que residían en zonas rurales tenían serias 
diicultades para enviar a los niños a la es-
cuela: hacerlo implicaba someterlos a gran-
des caminatas o, en muchos casos, privarse 
de la ayuda que podían proporcionar en las 
faenas del campo o la casa. En cambio, para 
las familias urbanas, la escuela era sitio pro-
picio para el cuidado de los niños, quienes al 
salir de estudiar podían ayudar en casa o en 
los negocios familiares. 

Hacia 1950, 4 de 10 diez salvadoreños, 
en promedio, estaban alfabetizados. Las tasas 
de alfabetización eran aproximadamente tres 
veces más altas en las zonas urbanas que en 
las rurales (64.4% y 23.5%, respectivamen-
te). Asimismo, existía una brecha en logros 
entre hombres y mujeres. En promedio, los 
hombres tenían una tasa de alfabetización 7 
puntos porcentuales superior a la de las mu-
jeres (42.4% y 35.9% respectivamente). 

4.  El aumento de la esperanza de vida al nacer, co-

mún a los países de Latinoamérica, no se puede atribuir 

en su totalidad al mejoramiento en servicios médico-

hospitalarios. Acemoglu y Johnson (2007) muestran 

que se atribuye a un mejor acceso al agua potable, al 

uso extendido de antibióticos a partir de la década de 

los cincuenta, a los avances en la epidemiología tropi-

cal y a las campañas de vacunación promovidas por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS).
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CONSULTAS
(1)

PoblaCIón 
sErvIda (2)

númEro dE Consultas PromEdIo 
Por PErsona (1/2)

Hospitales públicos 2,391,000 4,337,331* 0.55

ISSS 1,024,591 322,200 3.18

*   Población total del país menos los beneiciarios del ISSS.

cuadRo 11.2 //  Consultas médicas por persona en hospitales públicos e ISSS (1979)

Fuente: Elaboración propia con base en MIPLAN, 1980a y 1980b. 

De igual modo, el promedio de años de 
escolaridad era mucho menor en el campo que 
en la ciudad. Esto se debía, en parte, a que los 
niños dejaban la escuela a temprana edad para 
trabajar en las labores agrícolas. Además, aun-
que hubiesen querido seguir estudiando, eran 
raras las escuelas rurales que proveían más allá 
del tercer grado. 

En materia educativa fue donde los go-
biernos de la época realizaron los mayores es-
fuerzos. El punto de partida era muy crítico: 
en 1952, una misión de expertos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en-
contró que solamente el 40% de los niños en 
edad escolar asistía a la escuela y que había un 
gran déicit de maestros de primaria. 

La primera medida correctiva para mejo-
rar las tasas de alfabetización y la educación 
primaria fue aumentar la cobertura del sis-
tema educativo. El gobierno del presidente 

Osorio creó 418 centros alfabetizadores, lo 
que condujo a una rápida caída de las tasas de 
analfabetismo del 61% al 49.2% en la década 
de los cincuenta (cuadro 11.3). Además, la ma-
trícula en la escuela primaria aumentó casi un 
50% entre 1956 y 1962. 

En 1960 la política educativa se reorien-
tó para apoyar el crecimiento industrial del 
país, concentrándose en la educación secun-
daria que se impartía, casi en su totalidad, en 
las zonas urbanas. La reforma educativa del 
presidente Fidel Sánchez Hernández le dio 
prioridad a la televisión educativa y a la expan-
sión y renovación curricular de la enseñanza 
secundaria. Esta estrategia, la más importante 
para apoyar el sistema educativo durante todo 
el período, privilegió a la educación urbana 
(Lindo-Fuentes, 2009).

Los grados séptimo, octavo y noveno 
fueron los más favorecidos con la reforma 
educativa. La revisión curricular, los libros de 

IndICadorEs 1950 1960 1970 1980

Tasa de analfabetismo (total) 61 49.2 40.3 33.1

Tasa de analfabetismo (urbana) 35.6 26.8 19.8 16.8

Tasa de analfabetismo (rural) 76.5 64.2 55.3 46.1

Matrícula primaria (miles de alumnos) 145 321 531 823

Matrícula secundaria (miles de alumnos) 6 34 88 65

Matrícula superior (miles de alumnos) 1 2 9 30

Gasto público en educación (% del PIB) 1.2 2.3 2.8 3.7

cuadRo 11.3 //  Principales indicadores educativos (1950-1980)

Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL, 1983 y DIGESTYC, 1954.
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texto y las clases de televisión educativa fue-
ron diseñados y producidos para ellos. El en-
trenamiento de maestros en la recién creada 
Ciudad Normal Alberto Masferrer se orientó 
a trabajar en armonía con la televisión educa-
tiva. El otro aspecto innovador de la reforma 
fueron los bachilleratos diversiicados, a un 
nivel educativo todavía más alto. 

Tal fue el sesgo a favor de la educación 
secundaria y superior que la inversión en es-
tas era desproporcionada respecto del nivel 
primario. Mientras que en el promedio lati-
noamericano la educación secundaria era 1.6 
veces más cara que la primaria, en El Salvador 
la relación era de 4.1 a 1 (Werthein, 1977). La 
inversión en cada estudiante universitario, por 
su parte, equivalía a 20 veces el costo de un 
estudiante de primaria (cuadro 11.4). 

Las apuestas anteriores llevaron a que las 
necesidades de inanciamiento para el sector 
educativo aumentaran en el tiempo. Así, se 
pasó de tener un gasto en educación del 1.2% 
del producto interno bruto (PIB) en 1950, al 
2.3% entre 1950 y 1960. Dicho porcentaje se 
incrementó a más del 3% a ines de los años 
setenta.

Vivienda 

El acceso a vivienda digna era muy deicitario 
en el período examinado. Antes de los años 
cincuenta, la construcción de viviendas po-
pulares era competencia de la Junta Nacional 
de Defensa Social, y luego de Mejoramiento 

Social, S.A. Estas entidades ediicaron un pro-
medio de 26 casas al año entre 1935 y 1944 
según el Instituto de Vivienda Urbana (IVU, 
1960), cantidad que ni remotamente suplía las 
necesidades de crecimiento de la población. La 
calidad de las viviendas dejaba mucho que de-
sear: las construcciones de Mejoramiento So-
cial eran estructuras de madera con techo de 
teja o lámina, sin cielo raso.

Un estudio solicitado por el CRG al 
Public Administration Service (1949) de Es-
tados Unidos indicó que era necesario cons-
truir 240,000 viviendas nuevas en las zonas 
rurales, donde la mayoría vivía en ranchos sin 
servicios básicos. Además se constató que en 
el departamento de San Salvador más de la 
mitad de la población urbana vivía en meso-
nes donde predominaban las condiciones in-
salubres y el hacinamiento. El informe estimó 
que el déicit total en zonas urbanas llegaba 
a 83,000 unidades (Public Administration 
Service, 1949). Estos cálculos no incluían el 
aumento por crecimiento poblacional, para lo 
que se requerirían 75,000 unidades más en la 
siguiente década.

El estudio del Public Administration 
Service (1949) concluía que «El Estado debe 
asumir la responsabilidad directa en el mejo-
ramiento de la situación de la vivienda para 
las familias urbanas de escasos recursos, pe-
queños agricultores y obreros rurales inde-
pendientes». A la vez recomendaba estable-
cer un Instituto de la Vivienda Popular y de 
Colonización, y construir anualmente 1,000 

NIVEL EDUCATIVO LATINOAMéRICA EL SALVADOR

Costo por
estudiante (US$)

Razón con respec-
to al nivel primario

Costo por
estudiante (US$)

Razón con respec-
to al nivel primario

Primaria 82 1 40 1

Secundaria 135 1.6 166 4.1

Universitario 625 7.6 800 20.0

cuadRo 11.4  //   Costos por estudiante en El Salvador, comparados 
  con el promedio latinoamericano (1973)

Fuente: Werthein, 1977.

A mediados del 

siglo pasado, en 

el departamento 

de San Salvador 

más de la mitad 

de la población 

urbana vivía en 

mesones donde 

predominaban 

las condiciones 

insalubres y el 

hacinamiento. El 

agua corriente, los 

baños privados y los 

servicios sanitarios 

privados eran lujos 

de muy pocos



290  caPÍtulo 11. sesenta años de PolÍticas sociales en el salvador

viviendas urbanas para cubrir el crecimiento 
natural de la población. 

Para darle seguimiento a tales recomen-
daciones, Mejoramiento Social solicitó un 
segundo estudio a la Sección de Vivienda y 
Planiicación de la Unión Panamericana (Ma-
sis, 1950). Este organismo introdujo la idea de 
construir varios tipos de vivienda económica, 
incluyendo casas unifamiliares y ediicios mul-
tifamiliares. Luego de ambos estudios se deci-
dió llevar a cabo un censo de vivienda urbana, 
así como sustituir a Mejoramiento Social por 
el Instituto de Vivienda Urbana (IVU) y por el 
Instituto Salvadoreño de Colonización Rural, 
ambos fundados en 1950.

Los resultados del censo de vivienda ur-
bana (DIGESTYC, 1953) mostraron un pano-
rama más grave que el del informe del Public 
Administration Service. Aproximadamente el 
41% de los habitantes urbanos vivía en meso-
nes en todo el país, pero en las ciudades más 
grandes los porcentajes eran signiicativamen-
te mayores: 67.5% para San Salvador y 69.1% 
para Santa Ana. En la ciudad de San Salvador 
solo el 15.9% de los habitantes eran propieta-
rios de las casas donde vivían. 

La mayoría de las viviendas urbanas no 
contaba con servicios básicos. El agua co-
rriente, los baños privados y los servicios 
sanitarios privados eran lujos de muy pocos 
(solo el 39.8% tenía agua corriente; el 23.1%, 
servicios sanitarios privados; y el 11.3%, baño 
privado). La electricidad llegaba al 39.1% de 
los hogares, el resto tenía que alumbrar el inte-
rior de sus casas con gas, velas y combustibles 
como gasolina o carburo (DIGESTYC, 1953). 
No se hizo un estudio similar de la vivienda 
rural cuando el 63.5 % de los habitantes del 
país vivía en las zonas rurales.

A pesar de que los esfuerzos del IVU fue-
ron considerables, no suplieron las necesidades 
de la población. El promedio anual de unidades 
de vivienda construidas entre 1950 y 1960 fue 
de 496, muy lejos de las cantidades recomenda-
das por los estudios citados. Además, el tipo de 
vivienda y la forma de asignación privilegiaban a 
las familias nucleares de ingresos medios bajos. 
Eso signiicó que los hogares de menores ingre-
sos siguieron habitando en mesones y tugurios, 

ya que tampoco eran sujetos de crédito de la Fi-
nanciera Nacional de la Vivienda o de las asocia-
ciones de ahorro y préstamo que comenzaron a 
operar en 1963.

El gobierno del presidente Arturo Arman-
do Molina dio un paso más en 1973 al crear el 
Fondo Social para la Vivienda (FSV), que se 
inanciaba con cotizaciones de trabajadores y 
sus empleadores en un sistema contributivo si-
milar al del ISSS. Los cotizantes, trabajadores 
ailiados al ISSS y al Instituto Nacional de Pen-
siones de los Empleados Públicos (INPEP), 
tenían acceso a crédito para vivienda en condi-
ciones favorables. 

Aunque nunca se hizo un censo comple-
to de la vivienda rural, los datos de la Encuesta 
de hogares de propósitos múltiples 1977 (Wright-
Romero et al., 1981) indican que el impacto 
de las acciones del Estado en la calidad pro-
medio de la vivienda rural fue muy limitado. 
El estudio encargado por la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Interna-
cional (USAID) a Wright-Romero y otros, 
encontró que solo el 12 % de las viviendas 
rurales tenía agua corriente.

Empleo, salarios y protección 

del ingreso 

Uno de los rasgos más marcados del mercado 
laboral hacia mediados del siglo xx era la se-
gregación por género. Así, las oportunidades 
de trabajo en las ciudades eran muy diferen-
ciadas para hombres y mujeres (White, 1969). 
Algunas fuentes de empleo, como las indus-
trias de la construcción y el transporte, eran 
casi universalmente masculinas. La legislación 
también establecía distinciones en ese senti-
do. La Constitución de 1950 consideraba a los 
hombres como los principales responsables 
de la manutención de la familia.5 El Código de 
Trabajo de 1963 establecía categorías de trabajo 

5.  El artículo 182 decía que «El Estado empleará 

todos los recursos que estén a su alcance para propor-

cionar ocupación al trabajador, manual o intelectual, y 

para asegurar a él y a su familia las condiciones econó-

micas de una familia digna».
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inapropiadas para las mujeres, entre ellas las 
labores de reparación, inspección o aceitado 
de maquinaria en movimiento, el trabajo en 
minas y el manejo de sustancias tóxicas.

De acuerdo con datos de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT, 1981), el 
mercado laboral del país en 1950 presentaba 
serios problemas de subempleo —alrededor 
del 49% de la población económicamente ac-
tiva (PEA). La participación laboral en aque-
lla época era mayoritariamente rural: la PEA 
agrícola contaba por el 67.5% y la PEA urbana 
por el 32.3%, aproximadamente. 

Los gobiernos de los años cincuenta y se-
senta no diseñaron políticas de empleo, pues 
se suponía que la industrialización y moderni-
zación abrirían oportunidades de trabajo para 
los salvadoreños. Un estudio encargado por el 
presidente Molina al PREALC en 1974 con-
cluyó que «la política económica implemen-
tada a lo largo del período [anterior] otorgó 
prioridad al equilibrio del balance de pagos y 
a la aceleración del crecimiento, relegando a 
un plano secundario la generación de empleo 
y las políticas de redistribución del ingreso» 
(PREALC, 1977). Este estudio no tuvo mayor 
efecto en el diseño de políticas públicas.

En cuanto a la protección de los trabaja-
dores, la Constitución de 1950 estableció, ade-
más del ISSS, el salario mínimo.6 Este último, 
sin embargo, tuvo que esperar hasta 1961, 
cuando el Directorio Cívico Militar decretó 
la Ley Transitoria de Fijación de Salarios Mínimos 
para Empleados de Comercio. En 1965 se deinió 
un salario mínimo permanente para el sector 
agropecuario. Con el tiempo se ijaron salarios 
mínimos diferenciados para los trabajadores 
agropecuarios mayores y menores de 16 años, 
para la recolección de cosechas de café, azúcar 
y algodón, para la industria agrícola de tempo-
rada y para los trabajadores de servicios, y de 
comercio y de industria.

No obstante, tal como se mostraba en el 
gráico 9.3 (ver capítulo 9), la política de sala-

rio mínimo no fue capaz de evitar la pérdida 
de poder adquisitivo, especialmente de los tra-
bajadores agropecuarios, que por tener vedada 
la posibilidad de organizarse estaban en peor 
posición para defender sus intereses.

 
Seguridad social 

La Asamblea Legislativa aprobó la legislación 
que dio nacimiento al ISSS (conocido como 
Seguro Social) en 1949. Este se concibió como 
un sistema obligatorio al que deberían ailiarse 
todos los trabajadores y que se inanciaría con 
aportes económicos de estos, de los patronos 
y del Estado. El Seguro incluía inicialmente 
solo a asalariados urbanos, aunque la ley, en su 
artículo 77, expresaba la aspiración de implan-
tar el Seguro Social en las zonas rurales (Dia-
rio	Oicial, 1949, septiembre 30). La institución 
empezó a prestar servicios hospitalarios en la 
zona metropolitana de San Salvador en 1954, 
y poco a poco se extendió a los departamentos 
empezando por los municipios de Sonsonate y 
Acajutla. Los cotizantes del Seguro eran em-
pleados en comercio, industria y servicios que 
se concentraban en las zonas urbanas. 

El ISSS amplió su cobertura y servicios, 
de manera que el número inicial de cotizantes 
se había multiplicado por 10 en 1979 (cuadro 
11.5), pero la mayoría (68.4%) se concentraba 
en la zona metropolitana. En 1967 los ser-
vicios del ISSS se limitaban a 24 municipios 
(Departamento de Relaciones Públicas, 1971). 
Además, los asegurados eran una fracción de 
la PEA. En 1979 la PEA que cotizaba en el 
Seguro Social no llegaba al 10%: el acceso, en-
tonces, se concentraba en la zona metropolita-
na y no llegaba a los trabajadores agrícolas o a 
aquellos que quedaban fuera de lo que se dio 
en llamar el sector formal.

A pesar de sus limitaciones, la atención 
médica que prestaba el ISSS era un derecho 
que habían ganado los contribuyentes con su 
trabajo. Estos servicios de salud complemen-
taron los que prestaban los hospitales del Mi-
nisterio de Salud.

Además de la salud, el ISSS incluía un 
sistema de pensiones por invalidez, vejez 
y muerte que comenzó a funcionar en 1969 

6.  Antes de esa fecha el único salario mínimo que i-

jaba el Estado era el de los peluqueros, que existía desde 

1933 (Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 1986).
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(PNUD, 2008). El Estado amplió estas pro-
tecciones con la creación en 1974 de la Caja 
de Ahorro Mutual de la Fuerza Armada, y 
en 1975, del  Instituto Nacional de Pensio-
nes de los Empleados Públicos (INPEP). 
Este último, concebido como una institución 
complementaria al ISSS en lo que se refería a 
pensiones (Diario	Oicial, 1975, octubre 24), se 
inanciaba con contribuciones del Estado y de 
los trabajadores del sector gubernamental.

Hacia 1979 el total de trabajadores que 
gozaban de la protección del Seguro Social 
para servicios de salud y pensión de jubilación 
era de 332,482 personas, cuando la PEA (en-
tre 15 y 65 años de edad) contaba con poco 
más de 2 millones de personas. Es decir, solo 
alrededor del 14% de los trabajadores salvado-
reños, en su mayoría urbanos, estaban protegi-
dos (cuadro 11.6).

Hacia inales de los años setenta se ce-
rró una época en que las políticas sociales 
estuvieron inspiradas, en gran medida, en 
la idea de universalizar el acceso a servicios 
de salud y educación, protección social, vi-
vienda y empleo a todos los salvadoreños 
para materializar el contrato social estable-
cido en la Constitución de la República de 1950. 
Sin embargo, las intervenciones en las áreas 
mencionadas fueron limitadas y tendieron a 
beneiciar a ciertos segmentos poblaciona-
les, dejando la aspiración universalista en el 
plano retórico. En el período contemplado, 
el sesgo urbano de la mayoría de intervencio-
nes es notorio. Este sesgo dejaba desprotegi-
da a la mayoría de la población, que habitaba 
en zonas rurales.

Durante la década de los ochenta, la ines-
tabilidad política de años anteriores, aunada a 
la profundización de la pobreza, desencadenó 
el conlicto armado que concluiría en 1992 con 
la irma de los Acuerdos de Paz. Así se llegó a 
los noventa: sin una perspectiva clara de cómo 
aumentar los niveles de desarrollo humano de 
la población. 

Política social basada en la 
focalización: 1989 a la fecha

El período presidencial de Alfredo Félix Cris-
tiani, de 1989 a 1994, representó un punto de 

AñOS
COTIzANTES 
(En mIlEs)

% En zona 
mEtroPolItana

% dE PEa*

1955 22.5 100 1.7

1960 35.6 100 2.5

1965 62.1 92.4 3.8

1970 92.9 75.2 4.9

1975 169 66.9 7.8

1979 225.5 68.4 9.4

*Calculado con base en los datos de población de Ministerio de Economía, 2009.

cuadRo 11.5 //   Cotizantes del ISSS por riesgos comunes, profesionales y maternidad 
  (en miles) 

Fuente: MIPLAN, 1980b y Revista de Trabajo, 1957.

ISSS (incluyendo invalidez, vejez 

y muerte)

9.4

INPEP 4.6

Total 14

cuadRo 11.6 //   
Cotizantes en el ISSS y el INPEP,  
como porcentaje de la PEA (1979)

Fuente: MIPLAN, 1980b y 1982.
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inlexión en la historia salvadoreña, así como 
en la política social. Los Acuerdos de Paz, ir-
mados en 1992, permitieron la estabilización 
de una economía muy deteriorada por efecto 
del conlicto armado. Además, el período coin-
cidió con una reorientación del papel del Esta-
do en la economía y gestión social.7

En su discurso de toma de posesión, el 
presidente Cristiani planteó para el Estado una 
función muy diferente de la que había desem-
peñado en los gobiernos anteriores. En lugar 
de un Estado modernizador orientado a la 
ejecución de grandes proyectos, la administra-
ción de empresas estatales y la planiicación, lo 
propuso como «regulador de las normas indis-
pensables para que la economía funcione, re-
duciendo el papel del Estado a lo estrictamente 
necesario» (Cristiani, 1990).

En relación con la política social, la clave 
era la focalización del gasto para evitar iltracio-
nes hacia sectores que estuviesen en la capaci-
dad de satisfacer por sí mismos sus necesidades 
básicas. De acuerdo con el gobierno de Cristia-
ni, «las políticas sociales estuvieron basadas en 
la idea de que el gobierno tenía una obligación 
constitucional de proveer los servicios sociales 
a la población como un todo, sin establecer 
ningún tipo de diferenciación. Hoy, se plantea 
un esfuerzo por focalizar el gasto social hacia 
los más necesitados» (MIPLAN, 1990).8 

Segovia (1998) resume así los cambios 
más importantes que sufrió en su concepción 
y contenido la política social. En primer lugar, 

la concepción de atención universal fue susti-
tuida por la visión centrada en la focalización 
de la atención y de los servicios en los sectores 
más vulnerables de la sociedad, por un perío-
do transitorio. En segundo lugar, la imple-
mentación de la política social compensatoria 
quedó en manos de instituciones ad hoc, con 
una temporalidad bien deinida. Finalmente, y 
ante la gravedad de la crisis iscal, los recursos 
para inanciar la nueva política social provi-
nieron del exterior, ya sea en forma de présta-
mos o donaciones. 

Desde que se iniciaron las reformas econó-
micas inspiradas en los programas de estabiliza-
ción y ajuste estructural en 1989, se pusieron en 
marcha fondos y programas destinados a reducir 
los costos sociales esperados (MIPLAN, 1990). 
Entre estos, al menos cinco se han convertido en 
ejes clave de la política social: el Fondo de De-
sarrollo Económico y Social para las municipa-
lidades (FODES), el Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local (FISDL), el programa 
Educación con Participación de la Comunidad 
(EDUCO), el Fondo Nacional de Vivienda Po-
pular (FONAVIPO) y los Sistemas Básicos de 
Salud Integral (SIBASI) (PNUD, 2003).

El decreto de creación del Fondo de In-
versión Social (FIS) —ahora FISDL— que 
data de 1990, habla de «una acción urgente 
que compense a los más pobres y promueva 
su plena incorporación al proceso nacional de 
desarrollo económico y social» (Diario	Oicial, 
1990, noviembre 16). «Su misión era la dismi-
nución de los efectos negativos del ajuste es-
tructural en los sectores más vulnerables, es 
decir, aquellos en extrema pobreza», explica su 
sitio web oicial (FISDL, 2010). 

La estructura institucional del FIS res-
pondía a la nueva ilosofía. Estaba fuera de la 
organización de ministerios, tenía lexibilidad 
para los desembolsos presupuestarios, llegaba 
directamente a las comunidades y tenía un 
personal poco numeroso que trabajaba con un 
estilo de administración similar al de la em-
presa privada. El FIS no era una institución 
única: el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) promovió instituciones similares en 
toda América Latina. Al igual que en el resto 
de la región, el FISDL ha pasado de ser una 

7.  La nueva orientación, que recibió la etiqueta de 

«neoliberal», hacía énfasis en la necesidad de contro-

lar los desequilibrios macroeconómicos y en la dismi-

nución de la participación del Estado en la economía. 

Entre sus principales intervenciones se contaban la 

reducción del tamaño de la burocracia, la privatización 

de empresas estatales, la disminución de regulaciones, 

impuestos y subvenciones, y la apertura de la econo-

mía al mercado exterior por medio de desgravaciones 

unilaterales y tratados de libre comercio.

8.  Aunque no formaba parte del discurso oicial, en 

la nueva concepción de la política social, la descentra-

lización y el aumento de mecanismos de terciarización 

formaban parte de las estrategias para mejorar la ei-

ciencia del Estado. Esto era visible particularmente en 

los sectores de educación, salud y pensiones.
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institución temporal a una de carácter perma-
nente por considerarse útil en la lucha contra 
la pobreza (BID, 1998).

Salud 

Al terminar el conlicto armado, el Ministerio 
de Salud se propuso aumentar de manera sos-
tenida el número de unidades de prestación de 
servicios de salud en todo el territorio nacio-
nal, pero sin reformar el esquema institucional 
del sector. Desde inales de los años ochenta el 
incremento en la oferta de servicios de salud 
estuvo liderada por las organizaciones no gu-
bernamentales (ONG). En el 2000 se estimaba 
que estas atendían entre el 25% y el 40% de la 
población rural (Spence et al., 2001). 

Desde 1995 el Ministerio de Salud par-
ticipa en el programa Escuela Saludable, me-
diante el cual se presta atención preventiva y 
curativa a estudiantes de primero y segundo 
ciclo de educación básica en escuelas públicas 
en zonas rurales y urbano-marginales, con la 
inalidad de mejorar su estado de salud y nutri-
ción y disminuir la deserción y la repetición de 
grados. Para 1997 el programa cubría a todas 
las escuelas rurales y dos años más tarde llegó 
a toda la población meta. 

Las reformas para estimular mayor com-
petencia y participación del sector privado, 
acordes con los principios económicos y po-
líticos de este período, encontraron gran resis-
tencia de parte de sectores del gremio médico 
y del sindicato del ISSS. No obstante, en el año 
2000 se crearon los Sistemas Básicos de Salud 
Integral (SIBASI), concebidos como la estruc-
tura básica operativa del Sistema Nacional de 
Salud (SNS), que funcionarían de forma des-
centralizada, conjugando a los sectores público 
y privado en la provisión de atención primaria 
en salud en un área geográica determinada y 
para una población delimitada. Ese año se oi-
cializaron 28 SIBASI. 

Como señalaba el PNUD (2003), la con-
tribución de los SIBASI ha sido la aplicación 
de mecanismos de focalización a grupos de alta 
vulnerabilidad social, principalmente en el área 
rural, así como la detección oportuna y bús-
queda domiciliar activa de casos para prevenir 

complicaciones, sobre todo en niños menores 
de un año. 

Otra de las intervenciones en materia de 
salud incluye la creación del Fondo Solidario 
para la Salud (FOSALUD), aprobado en el 2004 
por la Asamblea Legislativa. El FOSALUD tie-
ne como objetivos fundamentales propiciar la 
creación de programas especiales para ampliar 
la cobertura en los servicios de salud, formular 
y ejecutar programas integrales que atiendan las 
necesidades básicas de la población más vulne-
rable del país, y fomentar campañas de educa-
ción en salud (Ley Especial para la Constitución del 
Fondo Solidario para la Salud, 2004). 

En el 2007 quedó establecido por decreto 
legislativo el SNS, que coordina las activida-
des de las diferentes instancias que proporcio-
nan servicios de salud. Estas incluyen al Mi-
nisterio de Salud y sus dependencias, el ISSS, 
el FOSALUD, los ministerios de Defensa y 
Educación en lo concerniente a Sanidad Mili-
tar y Bienestar Magisterial, respectivamente, y 
el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de 
Inválidos (ISRI). El SNS apostó por el fun-
cionamiento descentralizado del sector a nivel 
nacional, y se enfocó en incrementar la cober-
tura y garantizar la gratuidad de la atención a 
todas las personas de escasos recursos econó-
micos (Saca, s/f).

Educación

La mejor expresión de la nueva orientación de 
la política social en el campo educativo fue el 
programa de Educación con Participación de 
la Comunidad (EDUCO). Como señala Basso 
(1994), a partir de una investigación en las zo-
nas más pobres se encontró un modelo educa-
tivo que básicamente operaba como «modelos 
de articulación escuela-comunidad […] que de 
manera autogestionaria se organizaban y con-
trataban con sus fondos a un docente». A partir 
de esta experiencia se decidió masiicar el mo-
delo, perfeccionando los mecanismos, procedi-
mientos y procesos para canalizar la participa-
ción de la comunidad. 

Uno de los elementos cruciales del pro-
grama EDUCO son las Asociaciones Comu-
nales para la Educación (ACE). Cada ACE 
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está conformada por un grupo de padres y 
madres con personería jurídica para adminis-
trar las escuelas, que operan de acuerdo con 
un reglamento especial aprobado por el Poder 
Ejecutivo en 1991 (MINED, 1999). 

En EDUCO el Estado proporciona ca-
pacitación, seguimiento, orientación y fondos, 
mientras que la ACE está a cargo de la gestión 
local, de contratar y pagar educadores, comprar 
material educativo y garantizar la matrícula y la 
infraestructura. EDUCO se convirtió en uno 
de los elementos más importantes de la refor-
ma educativa de 1995, y llegó a ser la modalidad 
institucional más importante para la expansión 
del sistema educativo en las zonas rurales.

Por otra parte, la Ley de Educación Supe-
rior, aprobada por la Asamblea Legislativa en 
1995, buscó suplir el déicit de regulación del 
que adolecía la enseñanza superior. Introdujo 
un sistema de supervisión y mejoramiento de 
la calidad de la educación superior con énfasis 
en la autoevaluación y en la generación de in-
formación sobre las instituciones para que los 
usuarios pudieran optar por la institución que 
más le conviniera. El proceso de acreditación, 
que entró en vigencia en el año 2000, apuntó 
en la misma dirección. 

La más reciente apuesta en materia 
educativa estuvo en la confección y puesta 
en marcha del Plan Nacional de Educación 
2021, cuyos objetivos principales eran la 
formación integral de las personas, asegurar 
que la población alcance 11 grados de 
escolaridad, fortalecer la educación técnica y 
tecnológica para asegurar que el país cuente 
con capital humano especializado, y propiciar 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología en 
función del bienestar de la sociedad (Saca, 
s/f). Dentro del Plan se creó el Modelo 
Educativo Gradual de Aprendizaje Técnico 
y Tecnológico (MEGATEC), con el in de 
articular la educación técnica media y superior, 
y la formación profesional para formar capital 
humano (MINED, s/f); asimismo, se promovió 
la medida de gratuidad en el bachillerato y se 
creó el Programa de Alfabetización y Educación 
de Adultos (PAEBA), entre otros.

Como parte del Plan Anticrisis, la actual 
administración ha lanzado un programa que 

provee gratuitamente útiles y uniformes esco-
lares con el objetivo de aliviar el gasto de bolsi-
llo que esto pueda representar para las familias 
que envían sus hijos a la escuela.

Vivienda

El déicit de vivienda creció a ritmo progresivo 
en los años de la guerra. Entre 1985 y 1990, la 
industria de la construcción añadió únicamente 
60,400 unidades al inventario de viviendas. Esta 
cantidad no cubrió ni siquiera el crecimiento 
natural de la población (96,800 hogares) en mo-
mentos en que persistía el déicit habitacional 
acumulado en décadas anteriores (Sol, 1992). 

El Ministerio de Planiicación (MIPLAN) 
estimaba que para 1988 el déicit habitacional 
era de 450 mil unidades, y era particularmente 
grave en las áreas rurales. «A nivel agregado», 
decía una ponencia del Ministerio, «se observó 
que este déicit se encontraba principalmente 
en el área rural, registrando una cifra de 317 
mil viviendas, equivalente al 70% del total» 
(FUNDASAL, 2005). 

La estrategia de la administración Cristiani 
para enfrentar el problema partía de la idea de 
que «el Estado se limita a ser un normador, un 
facilitador del proceso de desarrollo, pero no 
interventor ni ejecutor» (MIPLAN, 1990). Con 
base en este principio, la estrategia de vivienda 
desarrollada a principios de los noventa iden-
tiicó cuatro áreas de acción: (a) el sistema de 
inanciamiento de la vivienda; (b) la creación 
de nuevos instrumentos inancieros para cap-
tar fondos; (c) el apoyo a la vivienda para la 
población de escasos recursos; y (d) asegurar 
los derechos de propiedad (Liévano, s/f). 

En este contexto se reformó la Ley de 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo, se organizó el 
Instituto Libertad y Progreso (ILP) en 1991, se 
creó el FONAVIPO en 1992, y se pusieron en 
circulación los Certiicados de Depósito para 
Vivienda (Diario	Oicial, 1992, junio 8).

A pesar de estos programas, el déicit habi-
tacional —utilizando los parámetros oiciales— 
afecta al 30% de los hogares del país, pero po-
dría ser muchísimo más alto si los parámetros a 
utilizar fueran más congruentes con un enfoque 
de bienestar y de derechos (capítulo 4).



296  caPÍtulo 11. sesenta años de PolÍticas sociales en el salvador

Empleo 

La idea de crear políticas especíicas de empleo 
no era compatible con la teoría económica que 
orientaba las políticas salvadoreñas desde 1989. 
La política impulsada ha consistido en esperar a 
que el empleo se produzca como consecuencia 
del crecimiento económico; este, a su vez, sería 
resultado de la mayor eiciencia económica y 
los mayores niveles de inversión esperados de 
la apertura y la liberalización de los mercados. 
Como ha señalado el PNUD (2008), el empleo 
ha estado supeditado al logro de los objetivos 
económicos. El Estado ha intervenido en la 
creación de empleos únicamente en situaciones 
de emergencia, tales como la reconstrucción de 
los terremotos del 2001. 

El salario mínimo ha sido el principal ins-
trumento de política para proteger a los traba-
jadores más vulnerables del mercado de traba-
jo. A pesar de ello, su poder adquisitivo en la 
actualidad representa cerca del 30% del nivel 
de inicios de los años setenta.9 En los últimos 
años el otro mecanismo privilegiado ha sido la 
organización de ferias o bolsas de trabajo, con 
el objetivo de facilitar el acceso a oportunida-
des de empleo a quienes lo necesiten.

Pensiones 

En 1992 el gobierno del presidente Cristiani 
estableció una comisión para estudiar el sis-
tema de pensiones que, después del conlicto 
armado, enfrentaba una situación inanciera 
muy deteriorada. La comisión se integró con 
representantes del Banco Central de Reser-
va (BCR), el ISSS, los ministerios de Trabajo 
y Planiicación, el Viceministerio de Vivienda 
y Desarrollo Urbano (VMVDU) y la empresa 
privada. Con el apoyo del Banco Mundial, el 
gobierno encargó a una empresa chilena un 
primer estudio para modiicar el sistema. 

La reforma estructural de pensiones fue 
aprobada en 1996 y comenzó a funcionar en 
1998. Cerró los dos antiguos programas públi-

cos de pensiones —basados en reparto— del 
ISSS y del INPEP, y los integró en el Sistema 
de Pensiones Público (SPP). Este nuevo pro-
grama integró también a los policías, diputa-
dos, jueces y empleados del BCR. La ley creó, 
además, un sistema privado (Sistema de Aho-
rro para Pensiones, SAP) de contribución de-
inida, cuentas individuales y administración 
privada por Administradoras de Fondos de 
Pensiones —AFP— (PNUD, 2008).

En la reforma, la mayoría de los asegura-
dos del ISSS y del INPEP —los más jóvenes— 
fue obligada a pasarse al SAP; la minoría de 
mayor edad se quedó en el SPP. Los de edad 
intermedia, ante la opción de quedarse o tras-
ladarse, se cambiaron mayoritariamente al SAP. 
Asimismo, los nuevos trabajadores asegurables 
deben ailiarse al SAP. En el 2007 el SAP tenía 
al 98% de los asegurados de todo el sistema. 
Ambos sistemas han logrado cubrir apenas una 
quinta parte de la fuerza laboral.10

Alivio a la pobreza: 

Comunidades Solidarias

Otra de las intervenciones privilegiadas en la 
administración presidencial 2004-2009 fue el 
programa de alivio a la pobreza rural Red So-
lidaria, conocido en la actual administración 
como Comunidades Solidarias (extendido a 
áreas urbanas). 

De acuerdo con el Plan Quinquenal de 
Desarrollo, Comunidades Solidarias tiene cua-
tro ejes estratégicos: (a) capital humano (educa-
ción, nutrición, salud, prevención de la violen-
cia, pensión básica); (b) infraestructura social 
básica; (c) generación de ingreso y desarrollo 
productivo; y (d) gestión territorial. Las accio-
nes e intervenciones sociales varían y dependen 
de la dimensión que se está abordando, ya sea 
rural o urbana, porque responden a distintas 
realidades y entornos de las comunidades, las 
familias y las personas (GOES, 2010). El cua-
dro 11.7 presenta un resumen de las acciones y 
metas que se ha trazado dicho programa.

9.  En el capítulo 9 de este Informe se amplía el tema 

del salario mínimo.

10.  En el capítulo 3 de este Informe se exponen los 

avances y desafíos del sistema de pensiones.
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Resultados de 60 años  
de políticas sociales

La revisión en materia social del país reali-
zada en este capítulo indica que los primeros 
visos de política social se dieron hacia 1950. 
Desde entonces han primado dos paradig-
mas o maneras de pensar la política social: 
el enfoque universalista (1950-1980) y el en-
foque selectivo o de focalización (de 1990 a 
la fecha). El hecho de enfocar de una u otra 
manera la política social no ha rendido los 
frutos esperados en términos de bienestar de 
la gente; al contrario, ambos enfoques han 

tenido como común denominador que han 
sido incapaces de apropiarse de la premisa 
de desarrollo humano: la principal riqueza de 
una nación está en su gente. 

Una manera de dar cuenta de ello es ana-
lizando la trayectoria que ha tenido el Índice 
de Desarrollo Humano (IDH) en los últimos 
30 años. Tal como muestra el gráico 11.1, el 
país, desde 1980, se ha colocado en la fran-
ja de países con desarrollo humano medio. 
Para este mismo año, el país se encontraba en 
la posición 59 de una muestra de 95 países. 
Treinta años después, El Salvador se man-
tiene entre los países con desarrollo humano 

ACCIONES SELECTIVAS METAS

Pensión básica universal y atención básica a las 

personas mayores de 70 años de edad

41,000 personas

Programa de Apoyo Temporal de Ingreso 55,000 jóvenes de ambos sexos y mujeres jefas de 

hogar

Bonos/becas educativas 100,000 menores (entre 0 y 18 años de edad) de am-

bos sexos que residen en los asentamientos urbanos 

precarios (AUP)

Mejoramiento integral de los AUP 20,000 familias

Desarrollo productivo 8,000 beneiciarios

Prevención de violencia; oferta de salud y 

nutrición

Total de habitantes de los AUP

Gestión territorial Total de habitantes de los municipios

cuadRo 11.7 //   Acciones y metas de Comunidades Solidarias

Fuente: GOES, 2010.

ACCIONES SELECTIVAS METAS

Bonos salud y educación 117,900 familias

Pensión básica universal y atención básica a las 

personas mayores de 70 años de edad

37,000 personas 

Infraestructura social básica 80% de hogares con acceso a agua potable y 95% con 

acceso a electricidad en los 100 municipios más po-

bres. Al menos 20,000 viviendas mejoradas a través 

del programa Piso y Techo en los 32 municipios de 

pobreza extrema

Desarrollo productivo 32,000 personas

a) Comunidades Solidarias Urbanas: atención en 25 municipios

b) Comunidades Solidarias Rurales: atención a 100 municipios en pobreza extrema y alta
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medio; su posición en la clasiicación mundial 
del IDH para el 2010 es la 90 de 169 países 
(PNUD, 2010).

Al analizar aisladamente la trayectoria del 
IDH salvadoreño se podría intuir que el país 
ha hecho relativamente un buen trabajo, pero 
no es el caso. Las tasas promedio anuales que 
se han alcanzado han estado históricamente 
por debajo de las logradas por los países menos 
desarrollados y de desarrollo humano medio, 
e incluso del promedio mundial en la última 
década (cuadro 11.8). Esto estaría indicando 
que los esfuerzos hechos por el país en materia 
de desarrollo humano, comparados con la ex-
periencia de otros países, han sido menores.

Sin embargo, los hallazgos de este capítulo 
van más allá del panorama global que brinda el 
IDH. De hecho, de acuerdo con esta investiga-
ción, en 60 años el principal obstáculo para au-
mentar los niveles de bienestar de la sociedad y 
el origen de los bajos niveles de competitividad 
que tiene el país es la poca importancia que se 
le ha dado a la política social. 

La forma en que se ha concebido la política 
social en El Salvador desde los años cincuenta 

hasta la fecha no ha permitido hacer de esta un 
instrumento que haga realidad las aspiraciones 
que como sociedad están plasmadas en la Cons-
titución de la República. Estas aspiraciones consis-
ten en convertir al país en una nación de alto 
desarrollo humano, aumentar sostenidamente 
su competitividad y lograr niveles de cohesión 
que permitan que los conciudadanos puedan 
verse a los ojos sin menosprecios o temor de 
ser agredidos. En pocas palabras, la política so-
cial no ha tenido el rol protagónico que debería 
para transformar la vida de las personas, para 
crear riqueza o para procurar el bienestar de un 
país (cuadro 11.9).

Visto en las clasiicaciones mundiales, esto 
se traduce en ostentar la posición 94 de 128 
países en el Índice de Desarrollo de Educación 
para Todos que realiza la UNESCO; la posición 
121 y 124 de 136 países en la evaluación del sis-
tema educativo y de la calidad de la enseñanza 
en ciencia y matemáticas, respectivamente, que 
realiza el Foro Económico Mundial; y en tener 
la posición 78 de 110 países en la clasiicación 
del Índice de Prosperidad del Legatum Institu-
te. El hecho de que no existe una manera clara 

GRÁFIco 11.1  //  Trayectoria del Índice de Desarrollo Humano de El Salvador (1980-2010)*

Fuente: PNUD, 2010.
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1980-1990 1990-2000 2000-2010

El Salvador 1.23 1.27 0.85

Países menos desarrollados 1.44 1.40 1.72

Países de desarrollo humano medio 1.65 1.49 1.49

Mundo 1.05 0.85 0.89

cuadRo 11.8 //   Crecimiento promedio anual del IDH (1980-2010)

Fuente: Construcción propia con base en PNUD, 2010.

éPOCA CONCEPTUALIzACIóN ¿CóMO SE HA OPERATIVIzADO LA POLÍTICA SOCIAL? RESULTADOS

Enfoque Alcance (áreas) Cobertura
Mecanismo de 

inanciamiento

Indicadores 

sociales

Indicadores 

económicos

El Salvador 

(1950-1989)

Falta de conceptuali-

zación; adopción de 

enfoque de derechos 

(universalismo como 

ideario); política 

social subordinada a 

política económica; 

cobertura depen-

diente de resultados 

en mercado laboral

Salud y pensiones Cotizantes (% 

PEA): 9.4%

Gasto público •	
(impuestos)

Contribuciones •	
de empleado y 

empleador

Índice de Desa-•	
rrollo Humano 

(PNUD, 95 paí-

ses): posición 59

Esperanza de •	
vida al nacer: 

62.2 años

Tasa de mor-•	
talidad infantil 

(por mil nacidos 

vivos): 60

Tasa de analfa-•	
betismo: 33.1%

Tasa de subuti-•	
lización laboral: 

60.2%

El Salvador 

(1990-2010)

Ante la persistencia 

de bajos niveles de 

cobertura y de la li-

mitación del alcance 

en salud y retiro, se 

incorpora el criterio 

de atención focaliza-

da a los más pobres 

en educación, salud, 

vivienda, alimenta-

ción e ingresos

Salud y pen-•	
siones

Intervenciones •	
fragmentadas 

en educación y 

vivienda

Población con •	
empleo formal. 

Cotizantes (% 

PEA): 18.6%

Atención a •	
población 

en situación 

de pobreza 

(Comunidades 

Solidarias)

Gasto público •	
(impuestos)

Contribuciones •	
de empleado y 

empleador

Índice de Desa-•	
rrollo Humano 

(PNUD, 169 

países): posi-

ción 90

Índice de •	
Prosperidad (Le-

gatum Institute, 

110 países): 

posición 78

Calidad del •	
sistema edu-

cativo (WEF, 

139 países): 

posición 121

Calidad de la •	
educación en 

matemáticas y 

ciencias (WEF, 

139 países): 

posición 124 

Facilidad para •	
hacer negocios 

(183 países):  

posición 83

Índice Compe-•	
titividad Global 

(139 países): 

posición 82

Índice de Liber-•	
tad Económica 

(179 países):  

posición 32

Índice Per-•	
cepción de 

Corrupción 

(180 países): 

posición 84

cuadRo 11.9 //  Conceptualización, operativización y resultados de la política social salvadoreña (1950-2010)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de PNUD, 2010; Legatum Institute, 2010; World Economic Forum, 2010a y 2010b; World Bank, 

2010; Transparency International, 2010; The Heritage Foundation, 2010.
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de «hacer desarrollo humano» también está te-
niendo efectos negativos sobre la esfera econó-
mica del país, lo cual no resulta sorprendente, 
ya que son los individuos de una sociedad los 
que al inal de cuentas hacen posible el desarro-
llo de acuerdo con sus capacidades y destrezas. 
Como consecuencia de la baja prioridad que se 
ha dado a invertir en la formación y el desplie-
gue de las capacidades de la gente, el país regis-
tra deiciencias en la creación de riqueza mone-
taria (medida por el crecimiento del PIB), así 
como en sus niveles de competitividad (véase 
capítulo 10). Tampoco se encuentra en un lugar 
privilegiado en el clima de hacer negocios (po-
sición 83 de 183 países), ni se percibe como una 
economía pujante y competitiva a nivel mundial 
(posición 82 de 139 economías en el Índice de 
Competitividad Global), a pesar de contar con 

una posición relativamente buena en el Índice 
de Libertades Económicas —posición 32 de 
179 países— (cuadro 11.9).

A la luz de estos hallazgos, este capítulo 
hace un llamado a ver la ampliación de las ca-
pacidades de las personas no solo como un de-
ber ético, o como un tema de correspondencia 
con el contrato social que le da origen y sen-
tido a El Salvador como nación, sino como la 
base de la competitividad del país en un mun-
do globalizado. La política social es el brazo 
operativo del desarrollo humano y la génesis 
de la competitividad de un país. Apostarle a la 
gente por medio de una política social amplia 
y articulada es, al inal de cuentas, la única ma-
nera de crear un mejor nivel de bienestar en la 
sociedad, de tener mejores resultados econó-
micos y de salir del subdesarrollo. 
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El camino hacia la riqueza depende 
fundamentalmente de dos palabras: trabajo 
y ahorro Benjamin Franklin
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La política social es el brazo operativo del de-
sarrollo humano. Sin una política social que 
parta del reconocimiento de que la principal 
riqueza de un país está en su gente, es virtual-
mente imposible alcanzar niveles de desarrollo 
humano alto en una sociedad. Es también la 
manera de hacer realidad las principales aspi-
raciones colectivas establecidas por una socie-
dad: en otras palabras, la política social es el 
medio que permite cumplir el contrato social 
de una nación. 

En este capítulo del informe se hace una 
revisión de dos experiencias que se han vuelto 
un punto de referencia en la forma de concebir 
y echar a andar la política social en el mundo: 
el modelo nórdico y el de Singapur. Se trata de 
dos modelos diferentes, pensados en momen-
tos distintos, pero con un común denomina-
dor: han sido determinantes para que su pobla-
ción pase de la pobreza generalizada a niveles 
de bienestar sin precedentes. 

Para ello se hace un breve recorrido de 
las situaciones de partida de cada una de es-
tas experiencias, mostrando la situación social 
y económica que prevalecía previo a la puesta 
en marcha de la política social. Asimismo se 
da cuenta de algunos condicionantes políticos, 
económicos y sociales que facilitaron el proce-

so. Luego se presenta con mucho detalle cuáles 
son los pilares de la política social moderna y 
las principales intervenciones en cada uno de 
estos. En seguida se elabora sobre la forma en 
que se inancia la política social en cada uno 
de estos modelos. Finalmente se presentan al-
gunas relexiones a partir de las experiencias 
analizadas.

el paradigma nórdico:  
de la pobreza generalizada 
al arquetipo de las políticas 
sociales de corte universalista 

El modelo nórdico es considerado un punto 
de referencia en el diseño y concepción de po-
líticas dirigidas al incremento del bienestar de 
la gente. La experiencia de estos países mues-
tra que, a diferencia de lo que usualmente se 
cree, las apuestas sociales pueden ir de la mano 
con las apuestas económicas. Así, han logrado 
combinar altas tasas de crecimiento económico 
con mayor equidad, pleno empleo y cohesión 
social (Andersen et al., 2007).

El éxito económico y social que hoy en día 
disfrutan no es accidental. Está asociado a las 
decisiones políticas y a la concepción de una 

Análisis comparativo de modelos 
de política social

SECCIóN V // caPÍtulo 12
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política social «a lo nórdico». Para estos países 
la política social es mucho más que brindar se-
guridad ante riesgos sociales: se concibe como 
el instrumento que crea y fortalece vínculos 
sociales. De ahí que sus programas sociales 
tengan un alcance universal, pues lo que pre-
tenden es cohesionar a la gente y a los diversos 
grupos sociales.

Esto ha tenido resultados concretos en los 
niveles de desarrollo humano alcanzados por 
estos países. Como muestra el gráico 12.1, ya 
en 1980 eran considerados de alto desarrollo 
humano.1 Sin embargo, con el paso de los años 
han continuado mejorando hasta colocarse en-
tre los primeros 16 puestos de un total de 182 
países. Noruega, de acuerdo al último informe 
sobre desarrollo humano, es el país que lidera 
dicha clasiicación (PNUD, 2010). 

Sin embargo, como se mencionaba ante-
riormente, los resultados no solo se han cir-
cunscrito a la esfera social, sino que también 
han tenido repercusiones en otro tipo de me-
diciones que son relevantes para el mundo de 
los negocios, la economía y la competitividad a 
nivel mundial (véase cuadro 12.1).

De acuerdo con la clasiicación del Banco 
Mundial sobre la facilidad para hacer negocios 
en 183 países, la economía danesa ocupa el 
puesto número 6, seguida de Noruega (puesto 
10), Finlandia y Suecia (puestos número 16 y 
18 respectivamente). Lo mismo ocurre con el 
Índice de Competitividad Global2 que publi-
ca el Foro Económico Mundial donde, según 
la publicación 2010-2011, Suecia, Finlandia, 

GRÁFIco 12.1  //   Trayectoria del Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
 en países nórdicos (1980-2007) 

Fuente: PNUD, 2009.
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Dinamarca y Noruega ocupan el segundo, 
séptimo, noveno y decimocuarto puesto en la 
clasiicación de 139 países. 

Asimismo, el Índice de Libertad Económi-
ca producido por la Heritage Foundation clasi-
ica a estos países entre las primeras 21 posicio-
nes —a excepción de Noruega, que está en el 
puesto 37. No menos importante es la posición 
que ocupan los países nórdicos en cuanto a la 
percepción de corrupción3 según clasiicación 
que realiza Transparencia Internacional, en 
donde Dinamarca y Suecia se encuentran entre 
los cinco países con menores niveles de corrup-
ción (posiciones 2 y 4), seguidos por Finlandia y 
Noruega (posiciones 6 y 11, respectivamente).

En suma, se trata de un bloque de países 
cuyo estado actual sugiere que no solo es po-
sible uniicar objetivos socialmente deseados 
—como la prevención de la pobreza— con 
economías competitivas orientadas al creci-
miento económico, sino que también existen 
caminos mediante los cuales una política social, 
diseñada apropiadamente, puede contribuir al 
crecimiento económico. 

Origen y condiciones del modelo nórdico 

A principios del siglo XX los países nórdicos 
presentaban serias deiciencias en los niveles de 
bienestar de su población, lo cual les hacía igu-
rar entre los países europeos con mayores tasas 
de pobreza. Se trataba de sociedades agrícolas 
semifeudales en las que los campesinos tenían 
una presencia política bastante similar a la de 
los terratenientes como resultado de la indivi-
dualización de la agricultura que, a su vez, fue 
fruto de una pacíica revolución agraria4 (Ales-
talo et al., 2009).

Este cambio en el uso y propiedad de la 
tierra, junto con la introducción de nuevas 
técnicas de producción, desembocó en una 
industrialización temprana y en la creación de 
industrias de exportación. Así, Dinamarca, con 
su industria agrícola, alcanzó el producto in-
terno bruto (PIB) promedio europeo antes de 
la Primera Guerra Mundial; Noruega y Suecia 
alcanzaron el mismo nivel alrededor del año 
1950; y Finlandia, que debido a los efectos de 
la Segunda Guerra Mundial, fue el país que más 
tardó en alcanzar el nivel de sus pares nórdicos 

3. Este índice trata de medir el nivel de corrupción 

percibido en el sector público de un determinado país. 

En la clasiicación del 2009 se tomaron en cuenta a 180 

países. El índice puede tomar valores entre cero (alta-

mente corrupto) y 10 (bajos niveles de corrupción).

4. Según Alestalo, Hort y Kuhnle (2009), la revolu-

ción consistió en la utilización de nuevos métodos 

agrícolas y en la transformación del comercio tradicio-

nal agrícola en una economía de mercado.

PAÍS

CLASIFICACIóN 
ÍNDICE DE 

DESARROLLO 
HUMANO *

VALOR 
IDH

CLASIFICACIóN 
ÍNDICE DE 
LIBERTAD 

ECONóMICA

VALOR 
ILE

CLASIFICACIóN 
DOING 

BUSINESS

CLASIFICACIóN 
ÍNDICE DE 

COMPETITIVIDAD 
GLOBAL

VALOR 
ICG

CLASIFICACIóN 
ÍNDICE DE 

PERCEPCIóN DE 
CORRUPCIóN

VALOR 
IPC

Noruega 1 0.938 37 69.4 10 14 5.17 11 8.6

Suecia 9 0.885 21 72.4 18 2 5.51 4 9.2

Finlandia 17 0.871 17 73.8 16 7 5.43 6 8.9

Dinamarca 19 0.866 9 77.9 6 9 5.46 2 9.3

*  Tanto la clasiicación como el valor del IDH presentado en este cuadro respetan la nueva metodología de medición presentada en el 

informe Human Development Index Trends (PNUD, 2010).

cuadRo 12.1 //   Países nórdicos en diferentes clasiicaciones económicas y sociales  (2009-2010)

Fuente: PNUD, 2010; The Heritage Foundation, 2010; The World Bank Group, 2010; World Economic Forum, 2010; 

Transparency International, 2009.
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(alrededor de 1980). Desde entonces, las eco-
nomías nórdicas pertenecen al grupo de países 
más ricos del mundo (Alestalo et al., 2009).

Según Goetschy (1995), además de la reali-
dad socioeconómica también hay que considerar 
dos factores históricos más que hicieron posible 
transitar hacia el modelo nórdico que hoy se co-
noce. El primero se reiere a la existencia desde 
principios de siglo de organizaciones sindicales 
y patronales centralizadas y poderosas. La pri-
mera confederación sindical apareció en Suecia 
en 1898; en Noruega, en 1899; y en Finlandia, 
en 1907. La amenaza de movimientos sindica-
les fuertes llevó a la patronal a organizarse muy 
pronto de manera centralizada semejante a la de 
los sindicatos, tanto en Noruega (1900), como 
en Suecia (1902) y Finlandia (1907). 

El segundo factor, vinculado con el ex-
puesto anteriormente, se reiere a la existencia 
de un compromiso sobre la visión de futuro 
entre empresarios y sindicatos, que se concretó 
en la irma de acuerdos hacia 1930 en Suecia y 
Noruega, y en Finlandia después de la Segunda 
Guerra Mundial. Estos históricos compromisos 
de clases entre capital y trabajo fueron posibles 
y duraderos gracias a la existencia de condicio-
nes políticas favorables trabajadas por la social-
democracia, cuya principal fortaleza residió en 
su carácter y en su capacidad reformadora. 

A cambio de aceptar el desarrollo tecno-
lógico, la racionalización de las empresas, la 
movilidad en el mercado de trabajo y la mode-
ración salarial, que debían contribuir a un cre-
cimiento activo y a la estabilidad de los precios, 
el proyecto de reforma de la socialdemocracia, 
fruto del compromiso social arriba menciona-
do, ofrecía pleno empleo, la solidaridad salarial 
y las ventajas de políticas de bienestar puestas 
en marcha desde el Estado (Goetschy, 1995).

 
Los primeros pasos del modelo nórdico 

Los países nórdicos no establecieron un modelo 
integral de bienestar sino hasta 1930 y 1940 (en 
el caso de Dinamarca, Noruega y Suecia), y 20 
años después en el caso de Finlandia, coincidien-
do con la llegada de gobiernos de corte social-
demócrata (Esping-Andersen, 1997, citado en 
Alestalo et al., 2009). Los efectos del esquema 

germano de Bismarck derivaron en la creación 
de leyes de seguridad social en el período de 
1890 a 1895. Dinamarca introdujo una ley que 
ofrecía beneicios a adultos mayores «respeta-
bles» en 1891, una ley de subsidios a fondos vo-
luntarios de enfermedades en 1892, y una ley de 
responsabilidad de los empleadores en el caso de 
accidentes en 1898. Suecia introdujo subsidios 
a fondos voluntarios de enfermedad en 1892; 
Noruega pasó una ley de seguros por accidentes 
industriales en 1894; y Finlandia introdujo su pri-
mera ley semiobligatoria de seguro por acciden-
tes industriales en 1895 (Alestalo et al., 2009).

En términos generales, las primeras legisla-
ciones sociales de los países nórdicos empeza-
ban a reconocer algunas de las áreas que luego 
se convertirían en los pilares de la política social. 
Dinamarca y Suecia fueron los primeros en in-
troducir una cobertura universal en los sistemas 
básicos del estado de bienestar, a saber, seguro 
por enfermedad y pensiones. Suecia introdujo 
un sistema de pensiones en 1913 y Dinamarca 
lo logró luego de una serie de reformas en 1891, 
1922 y 1933. Finlandia y Noruega implementa-
ron sus esquemas de pensiones hacia mediados 
de 1930. El cuadro 12.2 resume la fecha de in-
troducción de las leyes que impulsaban esque-
mas de seguridad social obligatorios. Todos 
estos terminaron siendo de carácter universal, 
pero las primeras leyes estaban limitadas a cubrir 
a la población en edad de trabajo, a excepción de 
la ley sueca de pensiones y de asignación econó-
mica por hijo (Alestalo et al., 2009).

Construcción del modelo nórdico moderno: 

el avance hacia el universalismo

Fue a partir del período post-Segunda Guerra 
Mundial que los países nórdicos lograron pasar 
a un esquema universal que abarca a todos sus 
ciudadanos (Suecia en 1955, Noruega en 1956, 
Dinamarca en 1960, Finlandia en 1963). Como 
señalan Esping-Andersen y Korpi (1987), fue 
durante el período de posguerra que las piedras 
angulares del moderno estado de bienestar nór-
dico fueron establecidas. Si los países nórdicos 
no diferían de las tendencias internacionales en 
años anteriores, este nuevo período dio vida a 
un modelo único: un modelo que, de acuerdo 
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con Eriksson y otros (1987, citado en Kildal y 
Kuhnle, 2002), se basa en una amplia partici-
pación pública en muchos ámbitos de la vida 
económica y social, y cuyo propósito es el de 
promover la eiciencia económica y aumentar 
la habilidad de la sociedad para solucionar sus 
problemas y para enriquecer e igualar las con-
diciones de vida de las familias e individuos. 

Las fundaciones del universalismo nór-
dico responden a un ideario social propio de 
estos países. Una de las grandes aspiraciones 
era crear un estado-nación con una identidad 
nacional sólida, para lo cual era imprescindible 
hacer partícipe de los beneicios sociales a toda 
la población. En línea con lo anterior, también 
hay que tomar en cuenta que, constitucional-
mente, el Estado garantizaba —y lo sigue ha-
ciendo hasta la fecha— la igualdad de los in-
dividuos ante la ley, lo cual operativamente se 
traduce en que los ciudadanos tienen una serie 
de derechos y obligaciones que les brindan la 
membresía dentro de los sistemas de seguridad 
social universal (Kildal y Kuhnle, 2005). 

Otros autores como Titmuss (1968, ci-
tado en Kildal y Kuhnle, 2002), también ha-
cen eco de la idea de proteger a las personas 
de los riesgos sociales provenientes de crisis y 
guerras, y de que la prevención podría ser más 
rentable; esta idea contribuyó al reconocimien-
to del universalismo. Finalmente, otro aspecto 

imprescindible de estas políticas sociales tuvo 
que ver con la evolución del reconocimiento 
de la dignidad humana: los primeros progra-
mas sociales tendían a excluir en muchos casos 
a personas «no dignas» de atención, tales como 
mendigos y vagos. Esta realidad cambió con 
la concepción de los derechos humanos de la 
Declaración Universal de Naciones Unidas de 
1948 (Kildal y Kuhnle, 2005).

Hoy en día el modelo nórdico puede resu-
mirse en términos de tres conjuntos de medi-
das: transferencias sociales (también conocido 
como seguridad social), servicios sociales y la 
política de mercado laboral (cuadro 12.3).

En el caso del sistema de transferencias 
sociales, lo que prima es la transferencia social 
universal, seguida de la seguridad social vin-
culada a los ingresos. En el caso de que estos 
beneicios todavía dejaran a una población en 
pobreza o vulnerable a caer en la pobreza, exis-
te un beneicio focalizado. Sin embargo, la pro-
babilidad de que una persona se encuentre en 
dicha situación es bastante baja; por ello, como 
señala el cuadro 12.3, esta intervención tiene 
una importancia secundaria.

También cabe destacar que los servicios 
sociales son universales. En la mayoría de casos, 
cuentan con una alta participación de los go-
biernos locales, y se brindan aparte de los be-
neicios monetarios (que provienen del sistema 

ESQUEMA AñO DE INTRODUCCIóN DEL ESQUEMA UNIVERSAL / OBLIGATORIO

Dinamarca Finlandia Noruega Suecia

Seguro de accidentes 

industriales

1898

1916

1895

1917

1894

1901

1921

1901

1916

Seguro de enfermedad 1933

(semiobligatorio)

1963 1909

1953

1955

Pensiones 1891

1922

1933

1937 1936 1913

Seguro de desempleo — — 1938 —

Asignación económica por hijos 1952 1948 1946 1948

cuadRo 12.2 //   Año de introducción del primer esquema de seguridad social 
 universal/obligatorio en los países nórdicos

Fuente: Alestalo et al., 2009.
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de transferencias sociales). Por último, el mo-
delo tiene como pilar indiscutible una amplia 
y articulada política de mercado laboral. El ob-
jetivo es mantener un modelo en el que la o 
las personas al frente de una familia estén per-
manentemente en el mercado laboral. Si bien 
existen compensaciones para aquellos que caen 
en desempleo, la idea es colocar cuanto antes a 
estas personas en el mercado laboral. En otras 
palabras, las políticas laborales activas priman 
sobre las pasivas.

Estas medidas son aplicadas a cada uno 
de los pilares de la política social nórdica,5 a 
saber: familia y sus hijos, salud, educación y ca-
pacitación, empleo, pensiones, vivienda y otros 
servicios, que se presentan de forma resumida 
a continuación.6 

Familia e hijos. En todos los países nór-
dicos existe una compensación económica di-
señada para subsanar las pérdidas de ingresos 
vinculadas al nacimiento de un hijo, que cubre 

unas semanas previas y los primeros meses des-
pués del nacimiento. En todos los países nórdi-
cos existe una compensación similar en el caso 
de las adopciones. En el caso de que la persona 
no esté vinculada al mercado laboral, también 
puede beneiciarse de la compensación, pero 
en una menor proporción. El otro beneicio 
económico que existe es el relacionado a las 
asignaciones monetarias por hijo: esta asigna-
ción es libre de impuestos e independiente del 
nivel de ingreso de los padres.

Otro de los beneicios en este pilar social 
lo constituyen los servicios a familias e hijos 
provistos a diario, entre los que destacan las 
instituciones de cuidado diurno y familias al 
cuidado de niños, así como las clases preesco-
lares (véase cuadro 12.4). La responsabilidad 
de la operación de estos servicios es de las au-
toridades locales.

Empleo. Las políticas relacionadas con 
el mercado laboral han jugado un papel pri-
mordial en el diseño de las políticas económi-
cas nórdicas, donde una tasa alta de empleo y 
una casi nula tasa de subutilización laboral son 
prerrequisitos para sostener los altos niveles de 
bienestar. Para lograr estas metas se elaboran 
medidas activas (entrenamiento y educación 
para el empleo y búsqueda de empleo) y pasi-
vas (prestaciones de desempleo).

5. Según la clasiicación realizada por el Nordic 

Social-Statistical Committee (Comité Socio-Estadístico 

Nórdico) en su reporte Protección social en los países 

nórdicos, del 2009.

6. Un resumen con mayor detalle se encuentra en el 

cuadro 12.4.

COMPONENTES INSTITUCIONALES MODO DE FINANCIAMIENTO

Sistema de transferencias sociales:

Transferencia social universal (primer nivel)•	
Seguridad social vinculada a los ingresos •	
(segundo nivel)

Beneicios focalizados a los pobres (importancia •	
secundaria)

Impuestos centrales (ingresos del Estado)•	
Contribuciones del empleador y empleado•	
Impuestos locales y subsidios del Estado•	

Servicios sociales:

Universales•	
Descentralizados•	
Separados de los beneicios monetarios•	

Impuestos locales con subsidio del Estado•	
Algunos cargos a usuarios•	

Política de mercado laboral

Modelo de dos proveedores•	
Política de pleno empleo•	
Políticas activas en el mercado laboral•	

Impuestos centrales (ingresos del Estado)•	

cuadRo 12.3 //   Componentes institucionales de la política social nórdica,  
 características y fuentes de inanciamiento

Fuente: Traducción propia de Carroll y Palme, 2006.
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En todos los países nórdicos, las pres-
taciones de desempleo son establecidas por 
ley y pagaderas a todos aquellos que pierden 
su empleo. Los beneicios son para com-
pensar la pérdida de ingresos y contribuir al 
mantenimiento de un nivel de vida estándar. 
Los niveles de compensación y el pago por 
un período determinado deben alentar a que 
los desempleados busquen y tomen nuevas 
oportunidades de empleo. Los beneiciarios 
tienen la obligación de estar disponibles para 
un nuevo trabajo, deben permanecer activos 
en la búsqueda de trabajo y deben aceptar las 
ofertas de activación y trabajo propuestas por 
la entidad de gobierno competente. El acento 
nórdico está en este tipo de políticas, es decir, 
en la activación del trabajo (Nordic Social-
Statistical Committee, 2009).

Enfermedad. Los países nórdicos tienen 
una red bien establecida para la prevención y 
tratamiento de enfermedades.7 El acceso a tra-
tamiento especializado y asistencia médica a 
domicilio está disponible en todos estos países, 
tanto para las familias y niños como para los 
ancianos y discapacitados. En todo el bloque 
nórdico, las mujeres embarazadas e infantes tie-
nen atención médica pública, y todas las escue-
las cuentan con servicios médicos de primera 
línea. Los costos de transporte vinculados a la 
atención de enfermedades en la red de salud 
son subsidiados en todos los países. 

Existe un pago por servicios de salud que 
diiere entre países. En el caso de Suecia, Fin-
landia y Noruega se establece un monto máxi-
mo del gasto total de la visita médica que el 
usuario debe pagar (8% y 35% en los dos últi-
mos, respectivamente). En Dinamarca no exis-
te cobro a los usuarios, a excepción de un pe-
queño grupo de personas que decide el médico 

al que quiere asistir y que, por ende, debe pagar 
una pequeña parte del tratamiento médico.

El gasto en medicamentos prescritos varía 
según el país. En el caso de Finlandia los usua-
rios pagan un máximo del 58% del tratamien-
to médico, con algunas variantes en el caso de 
enfermedades severas y crónicas. En Noruega 
la población paga alrededor del 36% de la fac-
tura en medicamentos; sin embargo, no existen 
cargos para menores de 12 años ni para perso-
nas que solo reciben una pensión mínima. En 
Dinamarca y Suecia el costo ronda el 25% del 
total de la medicación.

Pensiones, discapacidad y familiares 

sobrevivientes. Una de las características 
comunes en los sistemas de pensiones de los 
países nórdicos es que todos los ciudadanos 
tienen el derecho legal a cierto monto mínimo 
de subsistencia (pensión básica). A este nivel 
mínimo debe sumársele la pensión obligatoria 
del mercado laboral de aquellos que han estado 
activos laboralmente. Además existen esque-
mas de pensiones suplementarios establecidos 
por ley o acuerdos colectivos. También hay va-
rios esquemas privados de pensión-ahorro. 

No existe una frontera clara entre los tres 
sistemas de pensiones, especialmente entre 
las pensiones del empleo y las suplementarias. 
En Finlandia y Suecia se han llevado a cabo 
reformas para tratar las pensiones de empleo 
y suplementarias como una sola. Así, a todas 
las personas se les garantiza una pensión mí-
nima, independientemente de su ailiación con 
el mercado laboral, aunque a las personas que 
han adquirido un nivel suiciente de pensión 
suplementaria o pensión por empleo no se les 
entrega la pensión mínima garantizada. A pesar 
de que este principio básico es el mismo en Fin-
landia y Dinamarca, los esquemas de pensiones 
están estructurados de manera diferente.

En Dinamarca, Finlandia y Suecia la edad 
de jubilación es a partir de los 65 años, y en 
Noruega, a partir de los 67. En todos los países 
se realiza una indexación de la pensión, ya sea 
siguiendo la evolución del índice de precios al 
consumidor o de los salarios.

Dentro de este pilar de la política social 
nórdica se incluyen las compensaciones por ac-
cidentes de trabajo y un esquema de pensiones 

7. Existen diferencias importantes en cuanto al pro-

veedor de salud. En el caso de Dinamarca, Finlandia y 

Suecia, las autoridades locales y/o de condados son las 

responsables de organizar todos los sectores de salud. 

En Noruega, en cambio, el gobierno central es el en-

cargado del sector especializado (hospitales), mientras 

que las autoridades locales se encargan de la atención 

primaria de salud.
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PILARES POLÍTICA SOCIAL E INTERVENCIONES 
SEGúN COMPONENTE INSTITUCIONAL

Dinamarca

Familias e hijos Transferencias sociales

Subsidio diario en caso de nacimiento o •	
adopción

Ayuda por nacimiento•	
Subsidio familiar por cuidado de niños•	
Ayuda económica a familia o niños•	
Suplementos•	

Servicios sociales

Instituciones y familias de cuidado•	
Instituciones residenciales para niños y jóvenes•	
Ayuda a domicilio a familias•	

Gasto total: 3.7 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 85.1%•	
Empleadores: 0.3%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 14.7%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Empleo Transferencias sociales 

Subsidio por desempleo•	
Subsidio por desempleo parcial•	
Pensión por razones del mercado laboral•	
Prestación en efectivo pagable en •	
entrenamiento vocacional

Prestación por compensaciones•	

Servicios sociales

Movilidad y reacomodación•	
Conexión con entrenamiento vocacional•	

Gasto total: 1.6 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 17.4%•	
Empleadores: 0.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 82.6%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Salud Transferencias sociales 

Prestación general en caso de enfermedad•	
Prestación diaria pagada por empleador del •	
período

Subsidio por enfermedad•	
Seguro especial en caso de accidente de trabajo•	

Servicios sociales

Acceso a hospitales, tratamiento médico y •	
dental

Acceso a medicinas•	

Gasto total: 6.4% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 89.4%•	
Empleadores: 4.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 6.6%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Pensiones Transferencias sociales

Pensión básica / mínima•	
Pensión suplementaria proveniente del empleo•	
Pensión niveladora•	
Pensión especial de retiro•	
Pensiones parciales•	

Servicios sociales

Instituciones de atención a la vejez•	
Asistencia para llevar a cabo actividades diarias•	

Gasto total: 10.7% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 49.8%•	
Empleadores: 24.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 2.3%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

PIlarEs dE la PolítICa soCIal E IntErvEnCIonEs 
sEgún ComPonEntE InstItuCIonal

Dinamarca

Familias e hijos Transferencias sociales

Subsidio diario en caso de nacimiento o •	
adopción

Ayuda por nacimiento•	
Subsidio familiar por cuidado de niños•	
Ayuda económica a familia o niños•	
Suplementos•	

Servicios sociales

Instituciones y familias de cuidado•	
Instituciones residenciales para niños y jóvenes•	
Ayuda a domicilio a familias•	

Gasto total: 3.7 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 85.1%•	
Empleadores: 0.3%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 14.7%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Empleo Transferencias sociales 

Subsidio por desempleo•	
Subsidio por desempleo parcial•	
Pensión por razones del mercado laboral•	
Prestación en efectivo pagable en •	
entrenamiento vocacional

Prestación por compensaciones•	

Servicios sociales

Movilidad y reacomodación•	
Conexión con entrenamiento vocacional•	

Gasto total: 1.6 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 17.4%•	
Empleadores: 0.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 82.6%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Salud Transferencias sociales 

Prestación general en caso de enfermedad•	
Prestación diaria pagada por empleador del •	
período

Subsidio por enfermedad•	
Seguro especial en caso de accidente de trabajo•	

Servicios sociales

Acceso a hospitales, tratamiento médico y •	
dental

Acceso a medicinas•	

Gasto total: 6.4% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 89.4%•	
Empleadores: 4.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 6.6%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Pensiones Transferencias sociales

Pensión básica / mínima•	
Pensión suplementaria proveniente del empleo•	
Pensión niveladora•	
Pensión especial de retiro•	
Pensiones parciales•	

Servicios sociales

Instituciones de atención a la vejez•	
Asistencia para llevar a cabo actividades diarias•	

Gasto total: 10.7% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 49.8%•	
Empleadores: 24.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 2.3%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

cuadRo 12.4 //   Pilares de la política social nórdica: intervenciones según componente 
 institucional y fuentes de inanciamiento, por países (2007)

especial, así como servicios de rehabilitación 
para personas cuya capacidad de trabajo se ha 
visto reducida por discapacidad mental o física. 
También existen prestaciones para familiares 
sobrevivientes, tales como pensiones para viu-
dos o la pensión para niños, la cual es concedi-
da a menores de 18 años en el caso de que uno 
o ambos padres fallezcan. 

Vivienda. En este grupo de países es co-
mún encontrar un subsidio a la vivienda para 
familias con o sin hijos. En Noruega estos 
beneicios son usualmente brindados a fami-
lias sin hijos si al menos una persona recibe 
otro beneicio monetario. En el caso de Di-
namarca, el beneicio es exclusivamente para 
las familias que viven en un lugar arrendado. 
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Para ser beneiciario del subsidio de vivienda 
se consideran el ingreso familiar, los costos de 
vivienda y el número de hijos.

Otros beneicios sociales. Además de 
las esferas sociales que reciben atención por 
parte del modelo nórdico, existen casos donde 
se dan incidentes sociales que no son cubiertos 
por ninguna legislación especíica. En dichos 

casos, los servicios y beneicios aportados se 
resumen bajo la línea «otros beneicios socia-
les». Dentro de estos se encuentra la «asisten-
cia social», un beneicio monetario de último 
recurso brindado bajo una prueba de medios. 
Otros beneicios dentro de este rubro tienen 
que ver con la asistencia a refugiados, el trata-
miento de abuso de alcohol y otras sustancias.

GASTO y FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE TRANSFERENCIAS y SERVICIOS SOCIALES, POR PAÍSES (2007)

Finlandia Noruega Suecia

•	

•	
•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 2.8 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 85.2%•	
Empleadores: 11.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 3.7%

Gasto total: 2.8 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 82.9%•	
Empleadores: 10.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 7.0%

Gasto total: 3 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 76.6%•	
Empleadores: 22.7%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.7%

•	
•	
•	
•	

•	

•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 1.9 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 51.0%•	
Empleadores: 35.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 13.1%

Gasto total: 0.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 44.7%•	
Empleadores: 34.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21.3%

Gasto total: 1.1% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 1.0%•	
Empleadores: 80.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 18.0%

•	
•	

•	
•	

•	

•	

•	
•	
•	

Gasto total: 6.5% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 69.4%•	
Empleadores: 20.1%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 10.4%

Gasto total: 7.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 63.3%•	
Empleadores: 27.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 8.8%

Gasto total: 7.6% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 77.7%•	
Empleadores: 21.8%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.5%

•	
•	
•	
•	
•	

•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 8.6% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 21.0%•	
Empleadores: 63.4%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 15.6%

Gasto total: 6.8% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 44.2%•	
Empleadores: 34.6%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21.2%

Gasto total: 11.3% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 30.4%•	
Empleadores: 48.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21.4%

gasto y FuEntE dE FInanCIamIEnto dE transFErEnCIas y sErvICIos soCIalEs, Por PaísEs (2007)

Finlandia Noruega Suecia

•	

•	
•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 2.8 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 85.2%•	
Empleadores: 11.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 3.7%

Gasto total: 2.8 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 82.9%•	
Empleadores: 10.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 7.0%

Gasto total: 3 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 76.6%•	
Empleadores: 22.7%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.7%

•	
•	
•	
•	

•	

•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 1.9 % del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 51.0%•	
Empleadores: 35.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 13.1%

Gasto total: 0.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 44.7%•	
Empleadores: 34.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21.3%

Gasto total: 1.1% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 1.0%•	
Empleadores: 80.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 18.0%

•	
•	

•	
•	

•	

•	

•	
•	
•	

Gasto total: 6.5% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 69.4%•	
Empleadores: 20.1%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 10.4%

Gasto total: 7.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 63.3%•	
Empleadores: 27.9%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 8.8%

Gasto total: 7.6% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 77.7%•	
Empleadores: 21.8%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.5%

•	
•	
•	
•	
•	

•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 8.6% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 21.0%•	
Empleadores: 63.4%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 15.6%

Gasto total: 6.8% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 44.2%•	
Empleadores: 34.6%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21.2%

Gasto total: 11.3% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 30.4%•	
Empleadores: 48.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21.4%
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PILARES POLÍTICA SOCIAL E INTERVENCIONES 
SEGúN COMPONENTE INSTITUCIONAL

Dinamarca

Familiares 

sobrevivientes

Transferencias sociales

Pensión básica sobrevivientes•	
Pensión sobrevivientes suplementaria •	
proveniente del empleo

Pensión sobrevivientes niveladora•	
Prestaciones económicas en caso de •	
fallecimiento

Servicios sociales

Subsidio funerales•	

Gasto total: 0.0% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 100%•	
Empleadores: 0.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Discapacidad Transferencias sociales

Pensión de invalidez básica•	
Pensión de invalidez suplementaria proveniente •	
del empleo

Pensión de invalidez niveladora•	
Pensión de retiro debido a capacidad de trabajo •	
reducida

Contribución monetaria servicio de enfermería•	
Prestación suplementaria para la integración •	
económica

Servicios sociales

Instituciones de atención a discapacitados•	
Asistencia para llevar a cabo actividades diarias•	
Rehabilitación•	

Gasto total: 4.2% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 63.0%•	
Empleadores: 9.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 27.8%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Vivienda Servicios sociales

Subsidio de vivienda para ocupantes de alquiler•	
Subsidio de vivienda para ocupantes •	
propietarios

Gasto total: 0.7% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	 •	 •	 •	

Otras 

prestaciones 

sociales

Transferencias sociales 

Ingresos sustitutos / prestaciones •	
suplementarias

Servicios sociales

Instituciones de orientación familiar•	
Instituciones para mujeres maltratadas•	
Refugios para personas sin hogar•	
Rehabilitación y tratamiento de alcohol y otras •	
sustancias

Gasto total: 0.7% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 98.6%•	
Empleadores: 1.4%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total y contribuciones actuales para el 

inanciamiento del gasto social

Gasto total: 28% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 62%•	
Empleadores: 12%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21%

Otras fuentes: 6%•	

•	
•	
•	

•	

•	
•	
•	

•	

•	
•	
•	

•	

PIlarEs dE la PolítICa soCIal E IntErvEnCIonEs 
sEgún ComPonEntE InstItuCIonal

Dinamarca

Familiares 

sobrevivientes

Transferencias sociales

Pensión básica sobrevivientes•	
Pensión sobrevivientes suplementaria •	
proveniente del empleo

Pensión sobrevivientes niveladora•	
Prestaciones económicas en caso de •	
fallecimiento

servicios sociales

Subsidio de funerales•	

Gasto total: 0.0% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 100%•	
Empleadores: 0.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Discapacidad Transferencias sociales

Pensión de invalidez básica•	
Pensión de invalidez suplementaria proveniente •	
del empleo

Pensión de invalidez niveladora•	
Pensión de retiro debido a capacidad de trabajo •	
reducida

Contribución monetaria servicio de enfermería•	
Prestación suplementaria para la integración •	
económica

servicios sociales

Instituciones de atención a discapacitados•	
Asistencia para llevar a cabo actividades diarias•	
Rehabilitación•	

Gasto total: 4.2% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 63.0%•	
Empleadores: 9.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 27.8%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Vivienda servicios sociales

Subsidio de vivienda para ocupantes de alquiler•	
Subsidio de vivienda para ocupantes •	
propietarios

Gasto total: 0.7% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	 •	 •	 •	

Otras 

prestaciones 

sociales

Transferencias sociales 

Ingresos sustitutos / prestaciones •	
suplementarias

servicios sociales

Instituciones de orientación familiar•	
Instituciones para mujeres maltratadas•	
Refugios para personas sin hogar•	
Rehabilitación y tratamiento de alcohol y otras •	
sustancias

Gasto total: 0.7% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 98.6%•	
Empleadores: 1.4%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

•	
•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total y contribuciones actuales para el inanciamiento  

del gasto social

Gasto total: 28% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 62%•	
Empleadores: 12%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 21%

Otras fuentes: 6%•	

•	
•	
•	

•	

•	
•	
•	

•	

•	
•	
•	

•	

Fuente: Alestalo et al., 2009.
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GASTO y FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE TRANSFERENCIAS y SERVICIOS SOCIALES, POR PAÍSES (2007)

Finlandia Noruega Suecia

•	
•	

•	
•	

•	

•	
•	
•	

Gasto total: 0.9% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 6.5%•	
Empleadores: 73.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 20.6%

Gasto total: 0.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 19.6%•	
Empleadores: 57.8%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 22.6%

Gasto total: 0.6% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 0.0%•	
Empleadores: 97.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 2.8%

•	
•	

•	
•	

•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 3.1% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 40.4%•	
Empleadores: 45.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 14.6%

Gasto total: 4.2% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 32.9%•	
Empleadores: 40.4%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 26.6%

Gasto total: 4.4% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 98.3%•	
Empleadores: 1.7%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.1%

•	
•	

•	

Gasto total: 0.2% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	

Gasto total: 0.1% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	

Gasto total: 0.5% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	

•	

•	
•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 0.5% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

- Autoridades públicas: 98.3%•	
- Empleadores: 1.7%•	
- Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

Gasto total: 0.6% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 99.2%•	
Empleadores: 0.5%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.3%

Gasto total: 0.6% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100.0%•	
Empleadores: 0.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

•	
•	
•	

•	

Gasto total: 24.6% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 43%•	
Empleadores: 38%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 12%

Otras fuentes: 7%•	

Gasto total: 22.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 55%•	
Empleadores: 28%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 15%

Otras fuentes: 1%•	

Gasto total: 29% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 47%•	
Empleadores: 40%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 10%

Otras fuentes: 3%•	

gasto y FuEntE dE FInanCIamIEnto dE transFErEnCIas y sErvICIos soCIalEs, Por PaísEs (2007)

Finlandia Noruega Suecia

•	
•	

•	
•	

•	

•	
•	
•	

Gasto total: 0.9% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 6.5%•	
Empleadores: 73.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 20.6%

Gasto total: 0.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 19.6%•	
Empleadores: 57.8%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 22.6%

Gasto total: 0.6% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 0.0%•	
Empleadores: 97.2%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 2.8%

•	
•	

•	
•	

•	
•	

•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 3.1% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 40.4%•	
Empleadores: 45.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 14.6%

Gasto total: 4.2% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 32.9%•	
Empleadores: 40.4%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 26.6%

Gasto total: 4.4% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 98.3%•	
Empleadores: 1.7%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.1%

•	
•	

•	

Gasto total: 0.2% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	

Gasto total: 0.1% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	

Gasto total: 0.5% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100%•	

•	

•	
•	
•	
•	

•	
•	
•	

Gasto total: 0.5% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 98.3%•	
Empleadores: 1.7%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

Gasto total: 0.6% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 99.2%•	
Empleadores: 0.5%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.3%

Gasto total: 0.6% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 100.0%•	
Empleadores: 0.0%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 0.0%

•	
•	
•	

•	

Gasto total: 24.6% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 43%•	
Empleadores: 38%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 12%

Otras fuentes: 7%•	

Gasto total: 22.3% del PIB

Fuentes de inanciamiento:

Autoridades públicas: 55%•	
Empleadores: 28%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 15%

Otras fuentes: 1%•	

Gasto total: 29% del PIB

Fuentes de financiamiento:

Autoridades públicas: 47%•	
Empleadores: 40%•	
Contribuciones e impuestos •	
especiales: 10%

Otras fuentes: 3%•	
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¿Cómo se financia la política social  

universalista nórdica? 

La gran apuesta social llevada a cabo por los 
países nórdicos ha tenido impacto en la evo-
lución del gasto social. En 1880 el gasto social 
de los países nórdicos oscilaba entre el 0.66% 
y el 1.07% del PIB. En 1950 esta relación había 
aumentado a un rango entre el 6% y el 9% del 
PIB. Finalmente, hacia el 2007, la proporción 
de gasto social como porcentaje del PIB ascen-
dió a un rango entre el 23% y el 30% aproxima-
damente (gráico 12.2).

Las fuentes para inanciar este gasto han 
variado en el tiempo. Según datos del Comi-
té Socio-Estadístico Nórdico, en 1995 más de 
la mitad era inanciado vía contribuciones del 
gobierno central, seguido por las contribucio-
nes realizadas por los empleadores y luego las 
contribuciones de los empleados. Para el 2007 
las fuentes de inanciamiento se habían diversi-
icado (gráico 12.3). No obstante, en los casos 
de Dinamarca y Noruega las contribuciones de 
las autoridades públicas al inanciamiento del 
gasto social eran del 62% y 55%, respectiva-
mente, seguidas por el aporte de los emplea-
dos e impuestos especiales (21% en el caso de 

Dinamarca) y de los empleadores (28% en el 
caso de Noruega). En el caso de las economías 
inlandesa y sueca existía un mayor balance en 
las contribuciones entre autoridades públicas 
(43% y 47%, respectivamente) y empleadores 
(38% y 40%, respectivamente).

El hecho de que la contribución al gasto es 
mayoritariamente cubierta por el gobierno impli-
ca un nivel de imposición que tiende a ser de los 
más altos del mundo. Como se puede observar 
en el gráico 12.4, hacia 1955 todos estos países 
tenían una carga tributaria similar, pero hacia el 
2008 la situación es bastante diferente. Dinamar-
ca es el país con la carga tributaria más alta, la 
cual pasó del 22.3% al 47.3% del PIB entre 1955 
y el 2008. Los otros tres países han pasado de un 
promedio entre el 23% y 27% del PIB en 1955, a 
un rango entre el 30% y 35% en el 2008.

Como se señalaba anteriormente, no solo 
a través de los impuestos se inancia la apues-
ta social nórdica: de hecho existen contribu-
ciones que tienden a equipar la carga iscal de 
este grupo de países (véase gráico 12.5). Así, 
para el 2008 Noruega y Finlandia tendrían una 
carga iscal del 42% del PIB aproximadamente, 
y Suecia y Dinamarca, del 47.1% y 48.3% del 
PIB, respectivamente.

GRÁFIco 12.2  //  Gasto público social como porcentaje del PIB (1880-2007)

Fuente: Para los años 1880 a 1930, Fishback, 2010; para los años 1950 a 1980, Nordisk Socialstatiskik Komité, 

1996; para los años 1990 a 2007, Nordic Socio-statistical Committee, 1997 y 2009.
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GRÁFIco 12.3  // Fuentes de inanciamiento del gasto social (2007)
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GRÁFIco 12.4  //    Carga tributaria en países nórdicos como porcentaje del PIB (1955-2008)

Fuente: OECD Stats, 2010.
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Como se ha visto, el modelo nórdico es 
un esquema único en el que se mezcla un mo-
delo económico con un modelo de bienestar 
social, y ambos tienen como punto de encuen-
tro una apuesta permanente al pleno empleo. 
A pesar de existir diferencias en las políticas 
sociales de cada país, el ideario social que les 
mueve es común: igualdad de oportunidades 
para sus ciudadanos. 

Se trata de un modelo sólido, que se en-
cuentra constantemente bajo la lupa no solo 
de las autoridades que lo manejan, sino de la 
atención pública. Estos cuatro países han de-
mostrado que temas como la globalización, la 
migración y el envejecimiento de la sociedad, le-
jos de debilitar el modelo, constituyen una ma-
nera efectiva de «retocar» las bases sólidas que le 
convierten en un referente social y económico.
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GRÁFIco 12.5  //    Carga iscal en países nórdicos como porcentaje del PIB (1955-2008)

Fuente: OECD Stats, 2010.
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el modelo de Singapur: 
de la pobreza a la prosperidad 
en tres décadas

En alrededor de 30 años, Singapur ha pasado 
a ser reconocido como uno de los países con 
mayores avances en materia social y económica 
gracias a un modelo de gestión socioeconómi-
ca ligado a su contexto y cultura.  

A pesar de tratarse de un país catalogado 
en 1965 como uno de los más pobres del Asia 
oriental, Singapur buscó una fórmula alternativa 
de desarrollo. La característica más importante 
de la política social de este país es que nunca ha 
estado divorciada de la perspectiva económica, 
como sucede en otros casos. Las metas sociales 
han sido alcanzadas por medio de la integra-
ción del bienestar social con el desarrollo eco-
nómico. Por décadas, el crecimiento económico 
sostenido y el pleno empleo han llevado a un 
aumento sostenido de los salarios reales y del 
bienestar de los singapurenses. Incluso aquellos 
ubicados en la parte inferior de la pirámide de 
ingresos han gozado de un aumento sostenido 
en sus niveles de bienestar (Keong, 2007). 

Este aumento en las opciones y oportu-
nidades ha quedado plasmado en la evolución 

que ha tenido el IDH desde 1980 a la fecha (ver 
gráico 12.6). La medición histórica del IDH 
nos muestra que Singapur, a diferencia del caso 
de los países nórdicos, era un país que se en-
contraba en la franja media del Índice, es decir, 
se trataba de un país con desarrollo humano 
medio que alcanzó un desarrollo humano alto 
en el primer quinquenio de la década de los 
ochenta. A pesar de la severa crisis inanciera 
sufrida por los países asiáticos a inales de los 
noventa, Singapur no ha cesado de mostrar una 
evolución positiva en su desarrollo humano.

Como se señalaba anteriormente, Singa-
pur, iel a su modelo, ha acompañado estos 
avances sociales con un excelente desempeño 
económico. Como resultado, hoy en día Sin-
gapur se encuentra entre las economías líderes 
en el mundo para hacer negocios, en libertades 
económicas y en competitividad.

En cuanto a la facilidad para hacer nego-
cios que publica anualmente el Banco Mundial, 
en el 2010 Singapur se encuentra en la posición 
número 1 entre 183 países clasiicados. Ocu-
pa además la posición número 2 entre los 179 
países de la clasiicación concerniente a liber-
tades económicas formulada por la Heritage 
Foundation. Singapur también es un país con 
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una alta capacidad para proveer prosperidad a 
sus ciudadanos, de ahí que en la clasiicación 
del Índice de Competitividad Global del Foro 
Económico Mundial sea el tercero de 139 paí-
ses. Adicionalmente goza de una altísima re-
putación en cuanto a percepciones de corrup-
ción, por lo que se ubica como el número 3 de 
los 180 países investigados en la clasiicación 
de Transparencia Internacional.

En resumen, se trata de un país cuya ex-
periencia muestra que es posible lograr simul-
táneamente grandes progresos en el bienestar 
social junto a un sobresaliente desempeño eco-
nómico. Es más: podría airmarse que sus éxi-
tos sociales son fruto de la articulación de po-
líticas macroeconómicas que se fundamentan 
en la apuesta al desarrollo de las capacidades 
de la gente, para que participe en actividades 
productivas que incidan en el crecimiento eco-
nómico.

Origen y características del modelo  

de Singapur

Singapur ha sido considerado un caso único a 
lo largo de su historia. Se trata de una pequeña 
isla de 648 kilómetros cuadrados de extensión 

territorial, localizada en la punta de la península 
de Malasia, con una población aproximada de 
5.08 millones  de habitantes a julio del 2010. 
Se trata de una nación, Estado y ciudad en uno 
solo. Esta isla fue colonizada por el imperio 
británico en 1819, y sirvió de puerto comercial 
por 140 años. Era el centro comercial británico 
en el sudeste asiático, lo que la hizo prosperar 
económicamente.

Este comercio se vio drásticamente redu-
cido durante la ocupación japonesa, que tuvo 
lugar entre 1942 y 1945 (durante la Segunda 
Guerra Mundial) y que no solo afectó el co-
mercio, sino también los reducidos niveles de 
bienestar de los que gozaba la población. La 
comida y las medicinas se volvieron escasas, y 
la mitad de la población emigró hacia las is-
las Riau y otros lugares de la península malaya. 
Muchos de quienes se quedaron sufrieron la 
falta de comida, pero con la victoria de los alia-
dos en agosto de 1945, los reducidos niveles de 
bienestar se restablecieron (Ng, 2004).

Singapur ganó su independencia de In-
glaterra hacia 1959. En 1963, durante el pri-
mer gobierno de Lee Kuan Yew, considerado 
el padre del Estado moderno de Singapur, se 
tomó la decisión de unirse a la Federación de 

GRÁFIco 12.6  //  Trayectoria del IDH en Singapur (1980-2007) 

Fuente: PNUD, 2009.
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Malasia, bajo la premisa de que el desarrollo 
era imposible aisladamente para un país tan 
diminuto. Pronto, sin embargo, comenzaron a 
aparecer diferencias y conlictos de tipo étnico 
y socioeconómico, que culminaron con su se-
paración de ese bloque integracionista en 1965, 
y con el inicio de la búsqueda de su propia ruta 
hacia el desarrollo (Ng, 2004; Yew, 2000).

En 1968 el país enfrentó una nueva adver-
sidad, ya que los británicos anunciaron el retiro 
de sus fuerzas armadas de la base naval que te-
nían en su territorio, con lo cual se perdieron 
alrededor de 20,000 empleos y un importante 
mercado para la producción nacional. En pala-
bras de Lee Kuan Yew, «habíamos superado un 
problema, solo para enfrentar uno más desa-
lentador. Eran tiempos donde no existía espe-
ranza» (Yew, 2000). Fue en estas condiciones 
que se empezó a gestar el modelo de Singapur. 
Como señala Ng (2004), esta desesperada situa-
ción resultó ser una bendición disfrazada, por-
que fue entonces que la pequeña nación se vio 
forzada a impulsar una diversidad de estrategias 
creativas a las que se les atribuye el milagro eco-
nómico y social del que hoy en día goza.

Según Yew (2000), él junto a sus ministros 
sabían muy poco sobre cómo gobernar cuando 
iniciaron su gestión en 1959. Lo único con lo 
que contaban era un tremendo deseo de cam-
biar las injusticias de la sociedad. Para lograr 
eso era necesario ganar el poder político, lo 
cual facilitaría tener a los empleados de su lado 
y simultáneamente atender las necesidades de 
los inversionistas cuyo capital, conocimientos, 
habilidades administrativas y mercados, ha-
rían posible ganarse la vida sin el apoyo de sus 
vecinos más cercanos. Si existía una fórmula 
para el éxito, para ellos se centraba en estudiar 
constantemente cómo funcionaban las cosas 
o cómo hacer para que funcionaran mejor. Si 
algo no resultaba o sus resultados eran pobres, 
no se gastaban más recursos en ello.

Los primeros pasos del modelo singapurense 

Al principio de la administración del Partido 
de Acción Popular (PAP), la atención estaba 
centrada en el desarrollo económico. Pocos 
recursos eran asignados a los temas sociales. 

Además, el liderazgo del partido de gobierno 
tomó un enfoque de política social diferente al 
adoptado por Inglaterra y otras naciones euro-
peas: en lugar de utilizar la política social como 
medio para atender las necesidades sociales y 
redistribuir el ingreso, las políticas sociales se 
implementaban con la intención que sirvieran 
a los intereses del desarrollo económico. 

Las tres grandes iniciativas de política so-
cial con las que iniciaron fueron la provisión pú-
blica de vivienda, educación y seguridad social. 
Para la primera se creó la Junta de Desarrollo 
de Vivienda en 1960, lo que ayudó a la expan-
sión de la vivienda pública. Llama la atención 
que tanto la provisión de vivienda como de 
educación fueron vistas con ines industrializa-
dores. La apuesta por estos proyectos tuvo un 
gran signiicado, no solo porque una población 
más educada y con vivienda segura ayudaba al 
objetivo de alcanzar la estabilidad social, sino 
porque eran caminos para construir una fuerza 
de trabajo más productiva (Rodan, 1989, citado 
en Ng, 2004).

Así, en los años sesenta se dio un acele-
ramiento en la construcción de escuelas y vi-
viendas públicas. Se estima, por ejemplo, que en 
1964 se construía una escuela cada tres semanas, 
y que entre 1961 y 1964 se construyeron más de 
51,000 viviendas de bajo costo (Ng, 2004).

El sistema de seguridad social implemen-
tado era muy diferente del que prevalecía en 
Europa y en otros países, ya que no existía un 
seguro social. A cambio de ello, el gobierno 
promovió la expansión de un sistema de aho-
rro obligatorio para la vejez, conocido como 
Fondo de Previsión Central (FPC), el cual había 
sido introducido en 1955 cuando el país todavía 
era colonia inglesa, como respuesta a la exten-
sión de la pobreza y privaciones que quedaron 
en el país después de la ocupación japonesa.

 
Construcción del modelo singapurense 

moderno: el Fondo de Previsión Central 

como piedra angular de la política social 

Desde 1965, Singapur ha experimentado una 
profunda transformación económica y social. 
Pasó de ser un territorio bajo la colonia britá-
nica a una nación caracterizada por la riqueza 
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y oportunidades para su gente. Objetivos tales 
como contar con una vivienda digna, seguridad 
de ingresos en la vejez, buena atención de salud 
y educación universal han sido alcanzados sin 
impedir el aumento de la productividad y el de-
sarrollo económico. 

El modelo de política social de Singapur 
está basado en la premisa que la gente puede 
tomar las acciones necesarias para evitar caer 
en la necesidad de asistencia pública, ya sea por 
medio del ahorro programado a lo largo de la 
vida o apoyándose en lo que puede proveer la 
familia o la comunidad. 

Lo anterior no signiica que no exista gas-
to social en la esfera pública, como se verá más 
adelante. De hecho, la educación es uno de los 
pilares donde más han invertido los diferentes 
gobiernos de Singapur desde 1965 hasta la fe-
cha. Sin embargo, en la medida de lo posible, 
esta carga inanciera se ha ido pasando a lo lar-
go de los años al FPC.

Por otra parte, la política social está dise-
ñada de manera tal que facilite el crecimiento 
económico. Esto no implica que los progra-
mas sociales no tengan como objetivo cumplir 
metas sociales. De hecho, existe evidencia sus-
tancial que muestra cómo la política social ha 
contribuido a mejorar los niveles de vida de la 
población singapurense.

La compatibilización de lo económico con 
lo social se hace por medio del FPC. De ahí 
que dicho Fondo esté en el corazón de todas 
estas apuestas sociales del país. También actúa 
como instrumento de política monetaria en 
los momentos que resulta necesario. De he-
cho, durante la recesión ocurrida en 1983, así 
como en 1998, las tasas de contribución fue-
ron disminuidas para aliviar tanto las reduccio-
nes salariales a las que se vieron sometidos los 
trabajadores como los costos laborales de los 
empleadores, de manera que se ayudara a dina-
mizar la economía.

Como se señaló en el acápite anterior, el 
FPC nació como medio para generar ingresos 
suicientes para el retiro. Sin embargo, a media-
dos de los años sesenta se comenzó a expandir 
hacia otras áreas que hoy en día constituyen los 
pilares de la política social de Singapur, a sa-
ber: salud, educación, propiedad de la vivienda, 

protección de la familia y mejora de los acti-
vos. Para ello se estructuraron tres cuentas en 
el FPC: la Cuenta Ordinaria, la Cuenta Medisave 
y la Cuenta Especial.

En esta sección se presenta una breve des-
cripción de las funciones prerretiro que desem-
peña el FPC a lo largo del ciclo de vida de las 
personas.

Propiedad de la vivienda. La propiedad 
de la vivienda es una de las apuestas más im-
portantes que ha hecho Singapur en la vida de 
sus ciudadanos, y parte del reconocimiento de 
que la propiedad de la vivienda crea arraigo e 
identidad nacional. Es una manera de sentir-
se identiicado con la cultura de trabajo y de 
sentir que el trabajo duro permite tener activos 
importantes al cabo de algunos años. Como 
señala Lee Kuan Yew, «mi preocupación prin-
cipal era ofrecer a cada ciudadano una apuesta 
en el país y en el futuro. Yo quería una socie-
dad de propietarios. He visto el contraste entre 
cuadras de apartamentos con alquileres de bajo 
costo, en muy mal estado, y otras cuadras con 
orgullosos propietarios de vivienda. A partir de 
entonces, mi convicción fue que si cada familia 
podía ser propietaria de su hogar, el país sería 
mucho más estable» (Yew, 2000)

Esta meta fue alcanzada por medio de la 
vinculación de la Junta de Desarrollo de la Vi-
vienda y del FPC. En 1968 el gobierno pasó 
una legislación mediante la cual se aumentó la 
tasa de ahorro obligatorio, al mismo tiempo 
que permitía que los ahorros del FPC pudieran 
ser utilizados para la compra de viviendas. Pro-
ducto de esta política, la tasa de propiedad de 
vivienda ha pasado de cerca del 29% en 1970, 
a aproximadamente el 89% en el 2009 (Vasoo y 
Lee, 2001; Statistics Singapore, 2010). 

Los miembros del FPC tienen la oportu-
nidad de ser dueños de sus residencias, ya sea 
por medio del Esquema Público de Viviendas 
o por medio del Esquema de Propiedades Re-
sidenciales. Estos esquemas permiten el ahorro 
en la Cuenta Ordinaria, de la cual se inancia la 
compra de viviendas públicas o privadas (hipo-
teca y cuota mensual). Bajo ambos esquemas, 
el miembro del FPC tiene la potestad de hacer 
un préstamo por el 100% del valor de la pro-
piedad. Si la propiedad es vendida en el futuro, 
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el monto que fue prestado debe ser pagado al 
FPC con los intereses. No existe un límite de 
veces para efectuar compra de propiedades.

Al analizar la política de vivienda de Singa-
pur, es necesario reconocer dos puntos impor-
tantes. El primero es que ha promovido la inte-
gración social de grupos de diferentes ingresos 
y etnias. Singapur es un país multirracial, por lo 
que ha habido un especial cuidado en evitar la 
creación de guetos étnicos que puedan afectar 
la cohesión social. En otras palabras, la política 
de vivienda ha permitido mantener al mínimo 
los niveles marginalidad y exclusión social, así 
como una coniguración social que ha facilita-
do el empoderamiento y la inclusión (Sherra-
den et al., 1995, citados en Vasoo y Lee, 2001).

El segundo es que no se trata exclusiva-
mente de proveer cualquier tipo de vivienda a 
las familias. De hecho, en los últimos años se 
ha dado especial prioridad a la satisfacción de 
las necesidades de la población. Es así como la 
idea de «escalar a una mejor vivienda», es decir, 
la mejora continua de la propiedad, ha sido in-
corporada en la política de vivienda.

Inversiones. Los miembros del FPC 
tienen la oportunidad de invertir parte de sus 
ahorros en varios esquemas de inversión apro-
bados por la Junta del Fondo. Bajo este esque-
ma, los balances por encima de 20,000 dólares 
singapurenses pueden ser invertidos ya sea en 
depósitos ijos, anualidades, pólizas de seguros 
ligados a inversiones, fondos de intercambio 
comercial y bonos garantizados del gobierno, 
entre otros instrumentos. 

Dado que el objetivo del esquema de in-
versión es mejorar los rendimientos de largo 
plazo de las cuentas de retiro de los miembros 
del FPC, las ganancias son acreditadas a la 
cuenta de donde se originó la transacción en 
cada ejercicio, y las pérdidas incurridas no de-
ben ser canceladas (Loke y Cramer, 2009). 

Educación. A inicio de los años 60, el 
único recurso con el que contaba Singapur era 
su gente, por lo que educar a su población era 
una de las tareas primordiales. De ahí que des-
de la época de la independencia hasta la fecha, 
las élites singapurenses hayan visto la educa-
ción como un eje del crecimiento económico, 
la armonía social y la riqueza nacional. 

A diferencia de otros pilares sociales, la 
educación ha sido objeto de fuertes inversiones 
públicas. Según Khan (2001), la justiicación de 
la inanciación gubernamental incluye factores 
económicos y sociales. Por una parte, la creación 
de una visión de nación en una sociedad multi-
cultural requiere el desarrollo de una identidad 
común y un sentido de pertenencia. De acuerdo 
con las autoridades singapurenses, estos valo-
res solo pueden ser inculcados por medio de la 
adopción de un sistema escolar uniforme. Es 
por ello que la educación primaria gratuita fue 
introducida desde 1966, seguida de la educación 
secundaria, la cual garantizaba la igualdad en ac-
ceso a todas las razas y grupos religiosos. 

Por el lado económico, los altos niveles 
de desempleo y subempleo que prevalecían en 
los años sesenta, y la necesidad de un plan que 
pudiera proveer un fundamento sólido para el 
despegue económico, sugerían que el país re-
quería una masa de trabajadores educados. Se 
creyó que la inversión en educación permitiría 
aumentar el crecimiento económico y los ni-
veles de productividad de la fuerza laboral por 
medio de la transferencia de tecnología.

El FPC, sin embargo, también juega un rol 
importante dentro del sistema educativo. Sus 
miembros pueden hacer uso de hasta un 40% 
de los fondos de sus cuentas ordinarias para 
ayudar a inanciar la educación de sus hijos o 
de su propia educación postsecundaria en las 
instituciones educativas aprobadas. Dado que 
los ahorros del FPC tienen como in último sa-
tisfacer las necesidades inancieras en el retiro 
y vejez de sus miembros, es necesario realizar el 
pago de estos préstamos educativos a las cuen-
tas del FPC, con intereses, un año después de 
efectuada la graduación o de haber inalizado el 
curso de estudio8 (Loke y Cramer, 2009). 

Bajo este esquema, Singapur ha logrado 
alcanzar una escolaridad promedio de 9.7 años 
de estudio aprobados de personas de 25 años 
y más. Su enfoque ha ido cambiando hacia el 

8. Los pagos se realizan en un solo monto o de 

manera mensual por un período máximo de 12 años. 

Quienes no realizan el pago de este préstamo enfren-

tan acciones legales.
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aumento de los niveles de calidad y la conso-
lidación del bilingüismo, de manera tal que al 
2009, del total de personas entre 25 y 59 años, 
aproximadamente el 90% contaba con al me-
nos estudios de secundaria (Singapore Statis-
tics, 2010).

Salud. El sistema de salud singapurense 
se basa en una combinación de elementos, a 
saber: la responsabilidad individual, el apoyo 
de la comunidad y subsidios del gobierno para 
hacer que el servicio de salud básico esté al al-
cance de todos los ciudadanos. Para pagar los 
servicios de salud, el gobierno ha creado un es-
quema de dos redes de seguridad al interior del 
FPC: Medisave y Medishield. 

El Medisave es el esquema nacional de aho-
rro dentro del FPC introducido en 1984, para 
el cual existe una cuenta especial de ahorro para 
gastos de hospitalización del individuo y sus 
familiares (cuenta Medisave, dentro del FPC). 
Esta red de salud también puede ser utilizada 
en el caso de necesidad de tratamientos de alto 
costo, como quimioterapia y radioterapia, así 
como gastos de hospitalización (The Sunday 
Times, 2010).

Por su parte, el Medishield es un seguro 
médico «catastróico», diseñado para ayudar a 
los ciudadanos a pagar parte de los altos costos 
por hospitalización en el caso de tratamiento 
de enfermedades serias que requieren períodos 
largos de estadía en el hospital, por ejemplo, las 
diálisis de riñón (The Sunday Times, 2010). 

Asimismo, en el año 2002 el Ministerio de 
Salud lanzó un programa denominado Elder 
Shield, que opera como un esquema de seguro 
de bajo costo que cubre discapacidades seve-
ras. Este esquema provee protección inanciera 
para aquellos que necesiten cuidados especiales 
durante su retiro y vejez. Todos los miembros 
del FPC están cubiertos automáticamente por 
este esquema a partir de los 40 años, a menos 
que decidan no estarlo (Loke y Cramer, 2009).

Empleo. En Singapur no existe un siste-
ma de seguro para los desempleados. La visión 
del gobierno es que la mejor manera de asistir a 
los individuos que se encuentran en una situa-
ción laboral inestable o en desempleo es por 
medio de la reactivación laboral en lugar de un 
apoyo inanciero puntual. De ahí que los pro-

gramas de ayuda inanciera sean bastante redu-
cidos y/o enfocados en personas con alguna 
discapacidad que les impida el pleno desenvol-
vimiento en actividades laborales.9 La asistencia 
gubernamental para las personas desempleadas 
se centra en el desarrollo de nuevas capacida-
des mediante programas de reconversión labo-
ral y la provisión de  servicios de consejería y 
de bolsas de trabajo (Wai-Lam, 2000). 

El FPC también contempla otras medi-
das vinculadas al mercado laboral, cuya con-
cepción nace de una visión que las autoridades 
singapurenses denominan workfare, es decir, 
bienestar desde el trabajo, cuyo objetivo es 
proveer apoyo a las personas trabajadoras de 
bajos ingresos para mejorar sus condiciones de 
progreso futuro. 

Este esquema de «bienestar desde el tra-
bajo» tiene dos grandes componentes que han 
sido introducidos recientemente: el Esquema 
de Ingreso Suplementario (Workfare Income 
Supplement Scheme) y el Esquema de Apoyo en 
Formación/Capacitación (Workfare Trainning 
Support Scheme). El primero fue introducido en 
el 2007 y opera como un suplemento de los 
salarios de trabajadores mayores con remu-
neraciones bajas y que trabajan regularmente. 
De este ahorro, una parte es utilizada para 
aumentar los activos de la cuenta del FPC y 
otra es pagada en efectivo para que los traba-
jadores puedan satisfacer sus necesidades más 
inmediatas. A pesar de que el énfasis es recom-
pensar a las personas por su trabajo, este es-
quema provee un ingreso importante para los 
trabajadores con salario bajo, al mismo tiempo 
que preserva la ética de trabajo (Ministry of  
Manpower, 2010).

El Esquema de Apoyo en Formación/Ca-
pacitación es un complemento del apoyo en el 
ingreso. El objetivo de este esquema es capaci-
tar y actualizar las capacidades de los trabaja-
dores de bajos ingresos, de manera que puedan 
ganar más y tener mayores posibilidades de ac-
ceder a un empleo mejor remunerado.

9. Estos programas son los siguientes: Public Assis-

tance Scheme, Interim (Short Term) Financial Assistance, 

Rent and Utilities Assistance Scheme y Medifund.
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Otros esquemas de seguridad. La Jun-
ta del FPC ha extendido otros dos esquemas 
de seguridad para sus miembros: el Esquema 
de Protección de Dependientes y el Esquema 
de Protección de la Vivienda. El primero es un 
seguro temporal que ofrece a los miembros y 
sus familiares un colchón inanciero en caso de 
muerte o invalidez permanente. El segundo es 
un seguro que ofrece el pago de la hipoteca de 
la vivienda en caso de incapacidad o muerte del 
miembro del FPC.

¿Cómo se financia la política social  

de Singapur? 

La apuesta social de Singapur es inanciada por 
medio de las contribuciones al FPC más el gas-
to social que realiza el Estado. En los últimos 
20 años el gobierno singapurense ha dedicado 
entre el 5% y 6% de sus recursos para garanti-
zar educación, salud y seguridad social para sus 
habitantes (véase gráico 12.7). 

Sin embargo, estos recursos no serían sui-
cientes para aumentar los niveles de desarrollo 
humano como lo ha hecho este país en las úl-

timas tres décadas. Para esto, el rol del Fondo 
de Previsión Central ha sido fundamental desde 
1955 hasta la fecha. Como se señalaba anterior-
mente, este fondo opera por medio de tres cuen-
tas en las cuales empleados y empleadores hacen 
contribuciones obligatorias. Estas tasas de con-
tribución han variado en el tiempo, pasando de 
ser del 10% del salario total en 1955 (5% pagado 
por empleadores y 5% por empleados), hasta un 
máximo del 50% en 1985 (25% de aportaciones 
de los empleadores y 25% de los empleados). 
Actualmente, tal como lo muestra el gráico 
12.8, la tasa de contribución es del 35% (15% 
para empleadores y 20% para empleados).

Esta manera de operar la política de aho-
rro obligatorio para las necesidades que sur-
gen a lo largo del ciclo de vida ha tenido un 
impacto positivo en los niveles de ahorro do-
méstico de Singapur. Así, las tasas de ahorro 
han pasado de representar un 10% del PIB en 
1955, a más del 50% del PIB en el 2009 (grái-
co 12.9). Este indicador indirectamente da una 
orientación de cuán importante es el FPC en 
la provisión de recursos para las apuestas en el 
bienestar de la gente.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Asian Development Bank, 2010.

GRÁFIco 12.7 // Gasto social de Singapur, en porcentaje del PIB (1990-2008)
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Consecuentemente, no existe una alta 
dependencia de los niveles impositivos preva-

lecientes en el país. De hecho, en los últimos 
20 años la carga tributaria de Singapur ha sido 
inferior al 18% del PIB, que es el promedio lati-
noamericano actual. La carga tributaria máxima 
registrada ha sido del 17.3% del PIB en 1994, y 
del 13.3% en el 2009 (gráico 12.10).

En resumen, Singapur ejempliica una ma-
nera diferente de hacer las cosas. Un modelo 
del siglo XXI, donde las ideas occidentales y 
orientales se han mezclado de forma que sean 
adecuadas a su contexto cultural. Se trata de un 
país con una corta historia de industrialización, 
que ha sabido evitar los errores que han asola-
do a muchos de los estados de bienestar exis-
tentes y, a la vez, ha aprendido de las mejores 
prácticas mundiales.

El modelo tiene sus vulnerabilidades, sin 
duda: su principal amenaza es la insuicien-
cia de la red de seguridad social para abatir la 
disparidad de ingresos, lo que se ha converti-
do actualmente en la máxima prioridad de las 
autoridades públicas. Sin embargo, compara-
do con otros modelos en donde el riesgo de 
insolvencia es alto por el envejecimiento de 
la población y por el aumento en las tasas de  
desempleo, el de Singapur parece más exitoso.

GRÁFIco 12.8  // Contribuciones 
de empleadores y empleados al FPC, 
en porcentaje del salario total (1955-2010)

Fuente: Central Provident Fund, 2010.
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GRÁFIco 12.9 // Ahorro doméstico de Singapur, en porcentaje del PIB (1955-2009) 
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La experiencia de los países nórdicos 

y Singapur nos muestra que es posible 

construir una sociedad con alto 

desarrollo humano en tan solo una 

generación
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Lecciones para el Salvador 

De la revisión de los dos modelos de política 
social examinados se derivan varias lecciones 
que pueden servir de referencia en la construc-
ción de la nueva política social en El Salvador. 

En primer lugar, es evidente que no existe 
un modelo único de política social que lleve a la 
creación y aumento sostenido del bienestar de 
la gente. Lo que sí existe es una serie de condi-
ciones de partida que hacen relativamente más 
fácil construir una sociedad con alto desarrollo 
humano.

Una de esas condiciones de partida es 
reconocer que la construcción del modelo de 
política social debe estar vinculada a la aspi-
ración colectiva de la sociedad que se quiere 
construir. Esto signiica que no se trata de im-
portar modelos, sino de construirlos toman-
do en cuenta el contexto, las especiicidades y 
la cultura del país. Un buen punto de partida 
para El Salvador, por ejemplo, podría ser el 
contrato social establecido en la Constitución de 
la República. 

También es importante señalar que la ex-
periencia de estos países nos muestra que, a di-

Fuente: World Development Indicators, 2010.

GRÁFIco 12.10 // Carga tributaria de Singapur, en porcentaje del PIB (1990-2009)
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ferencia de lo que convencionalmente se cree, 
no es prerrequisito que un país sea rico para 
invertir en lo social. Tanto para el caso de los 
países nórdicos como para Singapur, los mode-
los de política social comenzaron a construirse 
en condiciones de pobreza muy generalizadas. 
En otras palabras, la experiencia de estos paí-
ses muestra que aun desde las situaciones más 
acuciantes es posible construir, con recursos 
propios, naciones con alto desarrollo humano. 

Ligado al punto anterior se encuentra que 
el modelo nunca se termina de construir. Las 
sociedades están expuestas a una cantidad de 
situaciones, externas e internas, a las cuales hay 
que dar respuesta desde un marco coherente 
de políticas públicas. Por ello, tal como lo seña-
la la experiencia de estos países, el modelo de 
política social es un trabajo en progreso.

Otra cuestión de especial importancia 
es la necesidad de mantener un diálogo per-
manente entre los actores encargados de dar 
rumbo al país (empleadores, empleados y 
gobierno, según las experiencias analizadas). 
Este ejercicio es el que permite que posicio-
nes encontradas sean superadas en favor de 
la construcción de una mejor sociedad. Tanto 
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PAÍS CONCEPTUALIzACIóN ¿CóMO SE HA OPERATIVIzADO LA POLÍTICA SOCIAL? RESULTADOS

Enfoque Alcance (áreas) Cobertura
Mecanismo de 

inanciamiento

Indicadores 

sociales

Indicadores 

económicos

Nórdicos Política social indepen-

diente de los resultados 

económicos; enfoque 

de derechos (universa-

lismo como principio); 

desarrollo de capaci-

dades (ciclo de vida); 

progresividad en ámbi-

tos cubiertos;  indepen-

dencia económica de la 

mujer (dos proveedores); 

solidaridad y aversión 

hacia la desigualdad; 

empleo como eje cen-

tral; delimitación clara 

de competencias entre 

familia, Estado y merca-

do; inanciamiento de 

la política con recursos 

propios

Familia, educación, 

salud, capacitación 

y empleo, pen-

siones, discapa-

cidad y atención 

a familiares de 

sobrevivientes, 

propiedad de la 

vivienda

Toda la población Impuestos •	
Contribuciones •	
empleado y 

empleador

Índice de Desa-•	
rrollo Humano 

(PNUD, 169 paí-

ses): 1 (N), 9 (S), 

16 (F), 19 (D).

Índice de •	
Prosperidad (Le-

gatum Institute, 

110 países): 1 

(N), 2 (D), 3 (F), 

6 (S)

Calidad del sis-•	
tema educativo 

(WEF, 139 paí-

ses): 6 (F), 8 (S), 

10 (D), 19 (N)

Calidad de la •	
educación en 

matemáticas y 

ciencias (WEF, 

139 países): 3 

(F), 19 (D), 20 

(S), 64 (N),

Facilidad para •	
hacer negocios 

(183 países): 6 

(D), 10 (N), 16 

(F) y 18 (S).

Índice Compe-•	
titividad Global 

(139 países): 2 

(S), 7 (F), 9 (D) y 

14 (N).

Índice de Liber-•	
tad Económica 

(179 países): 9 

(D), 17 (F), 21 

(S), 37 (N).

Índice Per-•	
cepción de 

Corrupción (180 

países): 2 (D), 4 

(S), 6 (F), 11 (N).

Singapur Política social subordina-

da a política económica; 

productivista (educación 

para la competitividad); 

instrumento de cohesión 

social; progresividad 

en ámbitos cubiertos; 

empleo como eje 

central; incorporación 

progresiva de la mujer 

en el mercado laboral; 

inanciamiento de la 

política con recursos 

propios

Familia, educación, 

salud, capacitación 

y empleo, pensio-

nes, propiedad de 

la vivienda, inver-

siones bursátiles

Miembros del Fon-

do de Previsión 

Central (incluye 

a personas del 

sector informal)

Fondo de Previ-•	
sión Central

Gasto público •	
(impuestos)

Índice de Desa-•	
rrollo Humano 

(169 países): 

posición 27

Índice de •	
Prosperidad (Le-

gatum Institute, 

110 países): 

posición 17

Calidad del sis-•	
tema educativo 

(WEF, 139 paí-

ses): posición 1

Calidad de la •	
educación en 

matemáticas y 

ciencias (WEF, 

139 países): 

posición 1

Facilidad para •	
hacer negocios 

(183 países):  

posición 1

Índice Compe-•	
titividad Global 

(139 países): 

posición 3

Índice de Liber-•	
tad Económica 

(179 países):  

posición 2

Índice Per-•	
cepción de 

Corrupción 

(180 países): 

posición 3

Nota: Noruega (N); Dinamarca (D); Suecia (S); Finlandia (F).

cuadRo 12.5 //   Conceptualización, operativización y resultados sociales y económicos de la política social 
  de los países nórdicos y Singapur

Fuente: Elaboración propia con base en datos de PNUD, 2010; Legatum Institute, 2010; World Economic Forum, 2010; World Bank, 2010; 

Transparency International, 2010; The Heritage Foundation, 2010.

la creación de riqueza económica como del  
bienestar de la gente requieren un esfuerzo 
de la sociedad y un horizonte compartido. En 
esta misma dirección podría airmarse que es 

imposible contar con una buena política social 
donde el Estado es débil y no puede garantizar 
niveles mínimos de institucionalidad y seguri-
dad jurídica y ciudadana. 
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Asimismo, no existe razón por la cual lo 
económico deba estar divorciado de lo so-
cial, ni viceversa. La política social y la políti-
ca económica son dos realidades inseparables:  
el bienestar no solo depende de una política 
social activa, sino de un ambiente económico 
propicio para el desarrollo de capacidades y 
oportunidades. 

Como se decía anteriormente, el reco-
nocimiento y aprovechamiento de estas con-
diciones de partida han hecho relativamente 
más fácil el camino hacia el bienestar a estas 
sociedades. Sin embargo, el hallazgo central 
de este capítulo, y por ende, la principal lec-
ción para El Salvador es que los logros de los 
países nórdicos y de Singapur responden a un 

ejercicio serio de conceptualización de la po-
lítica social. Para estos países la política social 
es el medio de provisión de bienestar a sus 
ciudadanos y la manera de construir econo-
mías pujantes y modernas. Consecuentemen-
te, hay una claridad sobre el alcance, cobertura 
y mecanismos de inanciamiento de la política 
social (cuadro 12.5). 

Finalmente, la experiencia de estos países 
nos muestra que es posible construir una so-
ciedad con alto desarrollo humano en tan solo 
una generación. Para ello debe estar claro que la 
prosperidad del mañana comienza a construir-
se ahora y que, en el mediano y largo plazo, es 
la ampliación de las capacidades de la gente la 
que hace posible el desarrollo de un país.
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En los últimos 60 años El Salvador ha veni-
do experimentando profundos cambios en las 
estructuras familiares como producto de las 
tendencias demográicas; estos cambios conti-
nuarán acentuándose en las próximas décadas 
y representan desafíos y oportunidades para 
toda la sociedad. La conclusión del análisis que 
acá se presenta es clara: estas tendencias son de 
tal magnitud que deben ser tomadas en cuenta 
desde ya en la planiicación del país. 

Tendencias demográficas 
nacionales y mundiales

Como se puede apreciar en el gráico 13.1, la 
proporción de la población de adultos mayores 
(65 años y más) en El Salvador se duplicará en 
40 años. En 1950 este grupo etario represen-
taba alrededor del 4% del total de la población 
del país, mientras que en el 2050 llegaría al 
14.1%.

Un vistazo al futuro: 
los desafíos y oportunidades de la 
transición demográfica

SECCIóN V // caPÍtulo 13

GRÁFIco 13.1  //  El Salvador: porcentaje de la población de 65 años y más (1950-2050) 

Fuente: MINEC/DIGESTYC et al., 2009.
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GRÁFIco 13.2  //  El Salvador: tasas globales de fecundidad por quinquenios  

Fuente: MINEC/DIGESTYC et al., 2009.
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GRÁFIco 13.3  // Cambio proyectado de la población total y en porcentajes, según rangos  
  de edades (2010-2050)

Fuente: MINEC/DIGESTYC et al., 2009.
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El envejecimiento de la población es un fenómeno que está ocurriendo a nivel mundial. En el 2006, casi 500 millones de personas alre-

dedor del mundo tenían más de 65 años, y se prevé que esta cifra se duplique para el 2030. Por otro lado, para el 2010 se estima que por 

primera vez en la historia las personas mayores de 65 años superarán a los menores de 5 años, y es en los países en vías de desarrollo 

donde este envejecimiento se produce más rápidamente. Mientras que a Francia le tomó más de un siglo doblar la proporción de adultos 

mayores de 65 años, a Brasil le tomará alrededor de 21 años, es decir, se dará un envejecimiento de su población dentro de una misma 

generación (National Institute on Aging, 2007).

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), entre los años 2000 y 2050 la población de adultos mayores en Amé-

rica Latina y el Caribe pasará de 41 millones a 184 millones. El Salvador no se escapa de este fenómeno: junto con Costa Rica y Panamá se 

encuentran entre los países con mayor población en proceso de envejecimiento en Centroamérica y en el continente (OPS, 2007).  

RecuadRo 13.1 //  TRaNSIcIÓN deMoGRÁFIca: uN PRoceSo GLoBaL

Un factor que ha contribuido al cambio 
en la estructura de edad de la población es el 
incremento en la esperanza de vida. Hace 60 
años, la esperanza de vida al nacer era de 45 
años, mientras que para el quinquenio 2005-
2010 aumentó a 71 años, y se estima que para 
el quinquenio 2045-2050, llegará a 77.8 años 
(MINEC/DIGESTYC et al., 2009).

Por otro lado, el país ha experimentado 
una notable y constante reducción en el nú-
mero de hijos de las mujeres en edad fértil 
(tasa de fecundidad) desde los años sesenta 
(gráico 13.2). En los países desarrollados,  
la caída en las tasas de fecundidad explica las 
proyecciones de reducción de la población  
total. En el caso de El Salvador, se proyecta 

que para el 2025 la tasa de fecundidad estará 
por debajo del mínimo necesario para repo-
ner la población. 

Como consecuencia del incremento de 
la esperanza de vida y la reducción de la tasa 
de fecundidad, la estructura de edades de la 
población salvadoreña continuará cambiando. 
En el gráico 13.3 puede apreciarse que la po-
blación más joven del país se reducirá en las 
próximas décadas, mientras que la de adultos 
mayores experimentará un fuerte crecimiento. 
Obsérvese además, que por estratos de edades, 
los grupos poblacionales de mayor expansión 
durante los próximos 40 años serán los de 75 a 
79 años, que crecerán un 167.7%, y los de más 
de 80 años, que crecerán un 222.8%.

GRÁFIco 13.4  //  Índice de envejecimiento de El Salvador

Fuente: Elaboración propia a partir de MINEC/DIGESTYC et al., 2009.
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Trayectoria del índice de envejecimiento 

El índice de envejecimiento se deine como el 
cociente entre la población de 60 años y más y 
la población menor de 15 años. El gráico 13.4 
(ver página anterior) muestra que la población 
menor de 15 años está disminuyendo y conti-
nuará con esa tendencia en los años venideros, 
mientras que para la población de 60 años y 
más se pronostica un aumento sostenido a lo 
largo del tiempo. Con los datos y proyecciones 
para estos grupos etarios se calcula que para 
1990, el índice de envejecimiento fue de 17 
personas mayores por cada 100 menores de 15 
años; para el 2010 es de 32, y para el 2020 será 
de 43 personas.

El índice de envejecimiento es marcada-
mente diferente entre hombres y mujeres: en 
el 2010 se estima que hay en El Salvador 36 
mujeres mayores por cada 100 menores de 15 
años. En el caso de los hombres, el índice de 
envejecimiento para este mismo año es de 27 
personas. En el gráico 13.5 puede observarse 
que a lo largo del tiempo la brecha entre los 
índices de envejecimiento va en aumento.

El análisis del envejecimiento por género 
es importante porque muestra las necesidades 
diferenciadas de mujeres y hombres, en don-

de las primeras, al vivir más tiempo, demandan 
más recursos. Además, si las mujeres reciben 
en promedio menos ingresos que los hombres 
en su vida laboral, llegan a la vejez con desven-
tajas económicas y sociales que las vuelven más 
vulnerables. De acuerdo con las estadísticas de 
la Superintendencia de Pensiones, las mujeres 
cuentan con una menor participación en el sis-
tema de pensiones y, en la medida en que esta 
tendencia continúe —aunada al hecho de que 
un mayor porcentaje de mujeres no tendrá hi-
jos—, una mayor proporción de mujeres estará 
menos respaldada durante su vejez. 

Por otro lado, habrá una creciente pro-
porción de adultos de 50 y 60 años que tendrá 
que afrontar la responsabilidad de cuidar a sus 
padres, fenómeno que era menos común en las 
décadas precedentes. 

El proceso de migración de la población 
en edad fértil y de mayor productividad ace-
lera el proceso de envejecimiento. Las pro-
yecciones demográicas actuales son conser-
vadoras, pues asumen que las tasas netas de 
migración se irán reduciendo en las próximas 
décadas tal como se muestra en el gráico 
13.6. De no ser así y de continuar los masi-
vos lujos migratorios, el proceso de enveje-
cimiento se acelerará. 

GRÁFIco 13.5  //  El Salvador: índice de envejecimiento por género

Fuente: Elaboración propia a partir de MINEC/DIGESTYC et al., 2009.
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La unidad de análisis que tradicionalmente se utiliza a nivel microeconómico es el hogar.  La Dirección General de Estadísticas y Censos 

(DIGESTYC) deine en sus encuestas al hogar como el grupo de personas que comparten la misma residencia y los gastos de alimentos.  

De esta forma, el concepto de hogar diiere del concepto de familia, pues este último se reiere a un grupo de personas  que viven juntas 

y que están unidas por vínculos de parentesco, ya sea consanguíneo, por matrimonio o por adopción.

Para entender las estructuras o arreglos familiares de El Salvador de hoy, se procedió a recuperar la información de las familias a partir 

de la Encuesta de hogares de propósitos múltiples (EHPM). La conclusión de ese análisis es que, hoy por hoy, es difícil hablar de una «familia 

típica» en El Salvador, pues coexisten una amplia variedad de arreglos familiares.

De esta manera, el 38% de los arreglos familiares pueden catalogarse como la familia nuclear tradicional, en la que ambos padres vi-

ven junto a sus hijos.  Por otro lado, casi el 24% de las familias son de tipo monoparental, es decir, los hijos viven solamente con la madre 

o con el padre. El 27% de las familias pueden clasiicarse como familias extendidas, es decir, aquellas en que la familia nuclear (padres e 

hijos) viven con otros parientes (abuelos, tíos, primos, etc.).  Casi un 9% de los salvadoreños viven solos. Es evidente que en El Salvador 

no existe una forma predominante de arreglo familiar.

RecuadRo 13.2 //  aRReGLoS FaMILIaReS eN eL SaLVadoR de HoY

Arreglos familiares de los niños
Del total de niños (entre 0 y 17 años), un 69.5% vive con ambos padres y un 24.2% vive solo con la madre. En cuanto al estado civil de los 

padres, en el caso de aquellos niños que viven con ambos padres, el 56.6% de los padres están casados y el 43.3% están acompañados. 

Del total de niños que solamente viven con la madre, el 65.3% de las madres están separadas, el 23.4% son viudas, el 7.4% son solteras y 

el 3.4%, divorciadas.

Cambios en los últimos años
Al comparar las estructuras familiares del 2008 con las de 1992 es posible identiicar algunas diferencias: ha aumentado la participación 

de las parejas sin hijos y de las personas que viven solas, y parece haberse producido una leve reducción en la participación de la familia 

extendida. Esto a su vez se ha traducido en una disminución del tamaño de los hogares y las familias: en promedio, un hogar en 1992 tenía 

6 miembros, versus 4 miembros en el 2008.

Incremento de mujeres jefas de hogar
En 1992, el 26.4% de las familias tenían jefatura femenina, porcentaje que aumentó hasta el 34% en el 2008. Es importante destacar que 

este aumento en la presencia de mujeres como jefas de hogar no se atribuye exclusivamente a que más mujeres están viviendo solas o sin 

sus parejas, sino también a que, incluso en aquellos hogares en los que cohabitan parejas, se ha producido un incremento en las mujeres 

que se identiican como jefas. Aunque todavía persisten brechas importantes entre el porcentaje de hombres y mujeres como jefes de 

hogar, las tendencias parecen indicar una mayor aceptación del rol de la mujer como jefa de hogar en El Salvador.

TIPO DE FAMILIA ARREGLO FAMILIAR GéNERO DEL JEFE DE FAMILIA

Mujer Hombre Total

Nuclear Ambos padres con hijos 2.79% 35.20% 37.99%

Padre o madre con hijos 11.24% 1.56% 12.8%

Ambos padres sin hijos 0.68% 7.10% 7.78%

Extendida Ambos padres con hijos y con parientes 1.51% 11.25% 12.76%

Un padre con hijos y con parientes 9.63% 1.41% 11.04%

Ambos padres sin hijos y con parientes 0.38% 2.60% 2.98%

Parientes en familia 3.85% 1.88% 5.73%

Viven con conocidos 0.12% 0.10% 0.22%

Viven solos 3.79% 4.91% 8.71%

Total 33.98% 66.02% 100.00%

cuadRo 13a //  Tipo de arreglo como porcentaje del total de arreglos familiares (2008)
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Oportunidad de esta transición: 

aprovechar el bono demográfico 

El gráico 13.7 muestra que el grupo de ma-
yor crecimiento en términos absolutos para  
el año 2050 es el de personas de 30 a 64 años 
que se encuentran en edad de trabajar. En cuan-
to a los grupos de edad inactivos, se observa la 
disminución del grupo poblacional menor de 14 
años a partir del año 2000, mientras que el de 65 
años y más se incrementa notablemente. Puede 
concluirse por lo tanto que en el país se está 
experimentando un cambio poblacional cuyo 
resultado será el incremento de las personas en 
edad de trabajar, y la disminución del número 
de personas en edades teóricamente inactivas. 

La relación de dependencia demográi-
ca mide la población en edades teóricamente  
inactivas en relación con la población en edades 
teóricamente activas, es decir, en capacidad de 
trabajar. Al analizar la relación de dependencia 
en la niñez se observa una disminución consis-
tente mientras que, para el caso de la relación 
de dependencia en la vejez, se muestra un au-
mento acelerado. El comportamiento de estos 
indicadores está fuertemente inluenciado por 
la disminución en la tasa global de fecundidad 

—la cual reduce la relación de dependencia en 
la niñez— así como por la disminución en la 
tasa de mortalidad y el incremento en la espe-
ranza de vida, que aumenta la relación de de-
pendencia en la vejez al aumentar la población 
de 65 años y más.

La disminución de la relación de depen-
dencia de la niñez a partir de 1970 muestra el 
inicio de la oportunidad de gozar de un bono 
demográico (también llamado ventana de-
mográica de oportunidades), en el que el país 
cuenta con la posibilidad de aumentar el creci-
miento económico per cápita y el bienestar de 
la población. Se proyecta que el bono demo-
gráico terminará cerca del 2045, cuando la re-
lación de dependencia total vuelva a aumentar 
debido al incremento de la relación de depen-
dencia en la vejez. 

Es de suma importancia aprovechar la 
holgura que brinda el bono demográico para 
que el país logre prepararse ante los retos que 
genera el envejecimiento de su población.  El 
grado en que el país se beneicie de esta ven-
tana de oportunidad dependerá principalmen-
te de la capacidad de generación de trabajos 
decentes. Ya el Informe sobre Desarrollo Humano 
El Salvador 2007-2008 (PNUD, 2008) alertaba 

GRÁFIco 13.6  //  Tasas netas de migración estimadas para el período 1950-2005
    (tasas proyectadas: 2005–2050)

Fuente: Elaboración propia a partir de MINEC/DIGESTYC et al., 2009.

Ta
sa

s 
n

e
ta

s 
d

e
 m

ig
ra

c
ió

n
 (

p
o

r 
m

il
)

16

12

8

4

0

1
9

5
0

-1
9

5
5

1
9

5
5

-1
9

6
0

1
9

6
0

-1
9

6
5

1
9

6
5

-1
9

7
0

1
9

7
0

-1
9

7
5

1
9

7
5

-1
9

8
0

1
9

8
0

-1
9

8
5

1
9

8
5

-1
9

9
0

1
9

9
0

-1
9

9
5

1
9

9
5

-2
0

0
0

2
0

0
0

-2
0

0
5

2
0

0
5

-2
0

1
0

2
0

1
0

-2
0

1
5

2
0

1
5

-2
0

2
0

2
0

2
0

-2
0

2
5

2
0

2
5

-2
0

3
0

2
0

3
0

-2
0

3
5

2
0

3
5

-2
0

4
0

2
0

4
0

-2
0

4
5

2
0

4
5

-2
0

5
0

Es de suma 

importancia 

aprovechar la 

oportunidad que 

brinda el bono 

demográico para 

que el país logre 

prepararse ante los 

retos que genera el 

envejecimiento de 

su población



 335informe sobre desarrollo humano el salvador 2010

sobre estas tendencias, que enfatizan la nece-
sidad de poner al empleo en el centro de los 
esfuerzos de las políticas públicas. 

Los desafíos de la transición 
demográfica en diferentes 
grupos poblacionales 

Las tendencias demográicas presentan desa-
fíos (entendidos como problemas pendientes 
de resolver u oportunidades a aprovechar) 
que varían en función del grupo poblacional 
que se esté analizando. En general, cuando se 
estudian estos cambios demográicos se suele 
concentrar la atención en el impacto del enve-
jecimiento de la población sobre los sistemas 
de salud y pensiones, y se presta menos aten-
ción a las oportunidades que se abren en los 
ámbitos de la educación y el empleo. 

El sistema de pensiones en una población 

que envejece 

En muchos países los sistemas de pensiones 
tienen dos componentes: (a) el contributivo, 
que se reiere a las prestaciones económicas 

que están supeditadas a haber cotizado durante 
un período mínimo; y (b) el no contributivo, 
que como su nombre sugiere, brinda ayudas 
monetarias a los segmentos de la población 
que carecen de una pensión. El componente no 
contributivo de los sistemas de pensiones sur-
ge primordialmente para aliviar las condiciones 
de pobreza de la población adulta mayor.

En el caso de El Salvador, el componen-
te contributivo ha sido sujeto de análisis, so-
bre todo porque desde 1998 el sistema opera 
a partir de aportes individuales que son ad-
ministrados por las AFP (Administradoras de 
Fondos de Pensiones). Sin embargo, poco se 
ha discutido el esquema no contributivo, el cual 
se creó recientemente en el país y medienate el 
que se entrega una pensión básica de US$50 a 
los adultos mayores de 70 años en situación de 
pobreza, que viven en los 32 municipios más 
pobres del país. 

El análisis del componente no contribu-
tivo del sistema de pensiones es pertinente no 
solo por su impacto esperado en la reducción 
de la pobreza de la población adulta mayor, 
sino porque puede afectar las decisiones de tra-
bajo y ahorro de los individuos.  Es por ello 
que resulta indispensable concebir a ambos 

GRÁFIco 13.7  //    Población por grupos de edad y relación de dependencia en El Salvador

Fuente: Elaboración propia a partir de proyecciones de población de la MINEC/DIGESTYC et al., 2009.
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componentes —contributivo y no contribu-
tivo— como parte de un mismo sistema. Ya 
en el capítulo 3 se señalaba que del total de 
la población económicamente activa del país, 
únicamente un 19% cotiza en una AFP, de tal 
manera que la mayoría de los ocupados llegan 
a la vejez sin una pensión. De hecho, el 94% de 
los hogares pobres en los que viven personas 
mayores de 60 años no cuentan con pensión, 
lo que evidencia el importante papel que pue-
den jugar los esquemas no contributivos en la 
reducción de la pobreza en la vejez.  

Según Rofman y Lucchetti (2006), el  
desempeño de un sistema de pensiones se pue-
de evaluar tomando en cuenta tres aspectos: 
cobertura, suiciencia y sostenibilidad. La co-
bertura hace referencia al porcentaje de la po-
blación de adultos mayores que está protegido 
por los sistemas; la suiciencia, al grado en que 
los beneicios de los sistemas facilitan que la 
población objetivo alcance niveles mínimos de 
consumo. En el capítulo 3 de este informe, se 
encuentra un análisis de cobertura y rentabili-
dad del sistema contributivo.  A continuación 
se presentan elementos para evaluar la sosteni-
bilidad futura del sistema no contributivo, es 
decir, la capacidad del Estado para hacer fren-
te a los gastos de este componente del sistema 
ante una población salvadoreña que envejece y 

en la que persisten bajos niveles de cobertura 
del sistema previsional. 

Tendencias demográficas y el costo  

para el Estado de la pensión básica 

El envejecimiento de la población, combinado 
con la limitada cobertura del sistema contri-
butivo de pensiones, implica que con el tiem-
po habrá un número cada vez más grande de 
adultos mayores que carecerá de ingresos para 
hacer frente a su vejez.

El actual gobierno ha iniciado la entrega 
de una pensión mensual de US$50 a las perso-
nas pobres mayores de 70 años que viven en los 
municipios con los más altos niveles de pobreza.  
Asumiendo que las tasas de pobreza actuales se 
mantienen a lo largo del tiempo, en el cuadro 
13.1 se presenta una proyección del costo para 
el Estado de otorgar la misma pensión mínima 
a la población adulta mayor pobre.

Si se mantienen las tasas actuales de po-
breza en la vejez y de cobertura del sistema 
contributivo, la base de adultos mayores po-
bres carentes de pensión aumentará a lo lar-
go del tiempo. Si se asume que se continuará 
con la entrega de US$50 a los adultos mayo-
res en condiciones de pobreza, el costo para el  
Estado será seis veces mayor en los próximos 

2010 2025 2050

Porcentaje población mayor de 70 años con respecto al total 

de población

4.8% 6.3% 10.1%

Población mayor de 70 años 297,763 430,233 811,763

Población mayor de 70 años sin pensión* 260,007 375,679 708,831

Población mayor de 70 años en pobreza y sin pensión**  118,123 170,673 322,026

Costo anual para el Estado en millones US$*** 70.9 137.8 426.6 

* Se asume que se mantiene la tasa de cobertura actual de pensiones, de tal forma que el 87.3% de 

la población no tiene pensión.

** Se asume que se mantiene la tasa actual de pobreza de personas mayores a 70 años sin pensión. 

Esta tasa es del 39.7%.

*** Se asume que la actual pensión básica de US$50 se ajusta por inlación anual del 2%.

cuadRo 13.1 //   Población mayor de 70 años por condición económica y tipo de pensión, 
  y proyecciones de costo para el Estado de entrega de pensión básica

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de MINEC/DIGESTYC et al., 2009.
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40 años, producto del cambio demográico y 
del aumento de la pensión básica para ajustarla 
por inlación (cuadro 13.1).  Si se aísla el efecto 
demográico, se puede ver que el gasto del Es-
tado casi se triplicaría sólo por el aumento de la 
población elegible de recibir la pensión básica.

Sistema de salud y cambio en el perfil 

epidemiológico 

La tendencia demográica hacia una población 
de mayor edad signiica que habrá una mayor 
demanda de servicios de salud que atiendan a 
los adultos mayores. El Salvador deberá pre-
pararse para contar con un plan concreto de 
atención a las enfermedades crónicas no trans-
misibles, que son las que más afectan a los gru-
pos de mayor edad. Este plan representaría un 
pilar para el aseguramiento de una vejez más 
saludable y menos costosa para el país. 

El envejecimiento del país tiene conse-
cuencias claras en la salud de sus habitantes y, 
por ende, en las necesidades de sus sistemas de 
salud, principalmente porque se ha demostra-
do que existe relación entre transición demo-
gráica y epidemiológica (Galyin y Kates 1997, 
tomado de CEPAL, 2009). 

Una transición epidemiológica en una so-
ciedad que envejece consiste en el cambio en 
la prevalencia de enfermedades infecciosas, 
maternas y perinatales hacia un aumento en 
las enfermedades no transmisibles. Los niños 
y jóvenes se ven beneiciados por este cambio 
en el peril epidemiológico del país, ya que son 
el grupo más sensible a las enfermedades in-
fecciosas, por lo que se reduce la mortalidad y 
morbilidad en estos grupos. Por otro lado, el 
aumento en la población adulta mayor conlleva 
un incremento de la importancia de las enfer-
medades no transmisibles. 

Este cambio en la importancia de las en-
fermedades afecta la demanda de protección 
de salud porque las enfermedades no transmi-
sibles, en promedio, son más caras de tratar. 
Según el Instituto Salvadoreños del Seguro So-
cial (ISSS), las estimaciones de gasto en salud 
promedio por cohorte de edad para el 2010 
indican que el costo de atención de un pacien-
te de 65 años y más es aproximadamente tres 
veces superior al de un paciente con menos 
de 65 años. El gráico 13.8 presenta los costos 
medios de atención médica del Seguro Social 
según grupo etario, donde se observa que los 
costos medios de atención aumentan con la 

GRÁFIco 13.8  // Costo de atención médica anual por persona en el ISSS,  
  por grupo de edad (en US$)

Fuente: Elaboración propia a partir de cifras solicitadas al ISSS.
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edad. Se observa además que estos costos han 
ido subiendo en el tiempo, tendencia que posi-
blemente continuará en los próximos años. 

El Salvador ya comenzó con su transición 

epidemiológica 

Las enfermedades no transmisibles cobran cada 
vez más importancia entre la población salvado-
reña. En el cuadro 13.2 puede observarse que 
las enfermedades no transmisibles representan 
el 13% de los problemas por enfermedades en 
el país, cifra que se duplica cuando se analiza a la 
población de 60 años o más.1 

Impacto de la transición demográfica en 

el gasto público en salud 

Una población mayor implica un gasto en salud 
más alto, ya que este grupo etario sufre enfer-
medades no transmisibles que se caracterizan 
por ser más costosas de tratar, tal como quedó 
evidenciado en el gráico 13.8.  Con el in de 
proyectar el impacto de los cambios demográ-
icos en el gasto en salud, se realizó un ejerci-
cio en el que se estimaron los costos para las 
próximas décadas.2 Para ello se utilizaron tanto 
las proyecciones de población elaboradas por 
la DIGESTYC como las de gasto en salud por 

grupo etario proporcionadas por el ISSS.3 Para 
proyectar el gasto en salud del sistema público 
se estimó la población atendida por el ISSS y 
por el Ministerio de Salud y Asistencia Social 
(MSPAS). A partir de la Encuesta de hogares de 
propósitos múltiples 2007 —EHPM— (MINEC 
y DIGESTYC, 2008) se calculó el porcentaje 
de la población por grupo etario que está ai-
liada al ISSS y el porcentaje de la población 
que no lo está, y que por lo tanto debe cubrir 
sus necesidades de salud en las dependencias 
del MSPAS. Se asumió que esos porcentajes se 
mantienen a lo largo del tiempo.4 

El gasto en salud en un determinado año 
depende del número de personas de cada gru-
po etario y del costo promedio de  la atención 
a  cada una.5 Tal como se muestra en el gráico 
13.9, el gasto en salud como porcentaje del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) aumentará en más de 
2 puntos porcentuales en las próximas décadas 

0-14 15-59 60+ NACIONAL

Causas transmisibles 91% 83% 66% 85%

Causas no transmisibles 7% 15% 27% 13%

Causas accidentales y violentas 2% 2% 7% 2%

Nota: La pregunta de la EHPM es: «En el mes anterior, ¿Cuál fue el síntoma, la enfermedad o lesión por 

accidente o hecho delictivo más reciente que tuvo?».

cuadRo 13.2 //   Carga de enfermedad por grupos etarios (2007)

Fuente: Elaboración propia a partir de MINEC y DIGESTYC, 2008.

1. En el capítulo 3 se presenta una breve caracteriza-

ción del sector de salud.

2. Para esta estimación se hizo una adaptación de la 

metodología de Cutler (2003).

3. Las cifras del gasto en salud promedio provistas 

por el ISSS están desagregadas en dos sectores de la po-

blación: personas cubiertas por el ISSS y las personas no 

aseguradas, en donde el gasto en salud de las primeras 

es prácticamente el doble que el de las segundas. 

4. Las proyecciones del ISSS, por otro lado, indican 

que el gasto público en salud aumentará un 3% por 

año, supuesto que fue utilizado para las proyecciones. 

Este mismo crecimiento del 3% se supone para el gasto 

en salud del MSPAS.

5. Esto implica que el gasto en salud pública en un 

año dado es la suma de los costos de atención de cada 

grupo etario, lo que a su vez depende del número de 

personas en cada grupo de edad y el costo promedio 

de atención de dicho grupo.
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como resultado de las tendencias demográicas 
que implican una población de mayor edad con 
un gasto medio de atención mayor. 

Educación: aprovechamiento  

de la ventana de oportunidad  

y readecuación del gasto 

Las tendencias demográicas implican que la 
población escolar como porcentaje de la po-
blación total se reducirá, lo que representa una 
oportunidad para ofrecer mejor educación a la 
población estudiantil. Ya en el capítulo 3 se se-
ñalaban los importantes desafíos que enfrenta 
el país en términos de aumentar la calidad de 
la educación. En efecto, los cambios poblacio-
nales harán que la proporción de menores de 
19 años pase de representar el 43% de la po-
blación total en el 2009, al 36% en el 2020, y el 
26% en el 2050. 

Los cambios demográicos tienen un claro 
impacto en el sistema educativo. La UNESCO 
ha desarrollado un modelo (el EPSSim, Educa-
tion Policy and Strategy Simulation), el cual se adaptó 
al Ministerio de Educación (MINED) con el in 
de proyectar los recursos humanos y materiales 
requeridos para lograr tanto el cumplimiento de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
relacionados con la educación como las metas 
del Plan Nacional de Educación 2021. En el 
cuadro 13.3 se muestran algunos resultados de 
las simulaciones realizadas por el MINED, que 
ya toman en cuenta las nuevas proyecciones de 
población. Se observa el importante descenso 
que se proyecta en la matrícula escolar en el ni-
vel de enseñanza primaria, y el marcado incre-
mento en la matrícula escolar en enseñanza me-
dia y superior para la próxima década, hechos 
asociados a los cambios demográicos. Por otro 
lado también se observa que pese a que se redu-
cen las necesidades de los recursos destinados a 
la enseñanza primaria, en el agregado, el gasto 
en educación como porcentaje del PIB debe 
incrementar del 3.2% al 4.9% para el logro del 
ODM 2 (lograr la enseñanza primaria universal) 
y las metas del Plan 2021.

Empleo: oportunidades para los jóvenes 

que se incorporan al mercado laboral 

En el caso de los jóvenes, los principales de-
safíos y oportunidades se dan en términos de 
creación de trabajo decente para lograr apro-
vechar el bono demográico. Como puede 

Fuente: Elaboración propia a partir de proyecciones de población y de costo medio de atención médica 

por grupo etario en ISSS y MSPAS.

GRÁFIco 13.9 // Gasto público en salud proyectado (porcentaje del PIB)
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2007 2012 2015 2018 2021

Enseñanza primaria Matrícula escolar 1,003,319 787,756 748,948 740,511 743,857

Número de puestos docentes 36,248 28,954 27,890 27,906 28,469

Enseñanza tercer ciclo Matrícula escolar 341,882 411,064 380,375 375,056 375,139

Número de puestos docentes 12,415 15,062 13,976 13,958 14,316

Enseñanza media Matrícula escolar 205,276 316,824 360,855 359,472 370,296

Número de puestos docentes 6,244 9,386 10,462 10,047 10,220

Enseñanza superior Matrícula escolar 132,246 212,509 279,993 345,551 421,113

Número de puestos docentes 8,370 8,124 9,572 12,531 12,774

Gasto como % del PIB 3.2 5.1 5.1 4.9 4.9

cuadRo 13.3 //   Metas para el cumplimiento del ODM 2 y Plan Nacional de Educación 2021

Fuente: MINED, 2009.

El crecimiento demográico de la población de 14 a 24 años conlleva dos retos importantes: una mayor cobertura de educación terciaria 

y superior y una mayor generación de trabajo decente para estos grupos que recién se incorporan al mercado laboral. Si un país no logra 

crear estas oportunidades de educación y empleo, el crecimiento de la población joven conduce al fenómeno de jóvenes ninis, término 

que ha ganado notoriedad, especialmente en México, para referirse a aquellos jóvenes que ni estudian ni trabajan. 

RecuadRo 13.3 //  ¿a Qué Se dedIcaN LoS JÓVeNeS?

La tabla siguiente muestra las actividades  a que se dedican los jóvenes. El 85% de los jóvenes de 14 a 17 años y el 69% del grupo de 

18 a 24 años se encuentran estudiando o trabajando. Las diicultades para encontrar empleo cobran una mayor relevancia para el grupo 

de 18 a 24 años, de los cuales el 5% se encuentra buscando trabajo. ¿Cuál es la incidencia de ninis en El Salvador? Entre los dos grupos de 

edad hay 292,000 ninis, es decir uno de cada cinco jóvenes, aproximadamente. Los datos muestran que la mayoría de ninis se encuentran 

ocupados en labores domésticas en sus hogares. Por lo tanto, las políticas educativas y de trabajo deben tomar en cuenta la creación de 

oportunidades para que estos jóvenes puedan seguir educándose o conseguir un trabajo remunerado.

ACTIVIDAD 14-17 AñOS 18-24 AñOS TOTAL

Estudiantes 373,895 153,599 527,494

Ocupados 129,328 393,814 523,142

Busca trabajo 4,810 39,586 44,396

Ni trabaja ni estudia 83,036 209,019 292,055

Total 591,069 796,018 1,387,087

¿POR QUé NO BUSCA TRABAJO? 14-17 AñOS 18-24 AñOS TOTAL

Quehaceres domésticos 51,317 153,709 205,026

No puede trabajar 11,503 9,165 20,668

Espera ciclo agrícola 4,253 5,577 9,830

Obligaciones familiares o personales 3,749 9,095 12,844

Creía que no había trabajo disponible 3,678 6,636 10,314

Se cansó de buscar trabajo 820 4,574 5,394

Ya encontró trabajo o espera respuesta 867 7,508 8,375

Otros 6,849 12,755 19,604

Fuente: EHPM 2009 (MINEC y DIGESTYC, 2010).
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verse en el gráico 13.10, el momento de ma-
yores cambios en la inserción laboral ocurre 
entre los 18 y los 24 años. El 28% de los jó-
venes de 16 años forma parte de la población 
económicamente activa (PEA), cifra que se 
duplica para los jóvenes de 20 años de edad y 
alcanza el 70% para los jóvenes de 24 años de 
edad. Las diicultades que los jóvenes enfren-
tan para su inserción exitosa en el mercado 

laboral se evidencian por sus altas tasas de 
subempleo y desempleo, que como muestra el 
gráico 13.11, son signiicativamente mayores 
a las de cualquier otro grupo de edad.

Pero, ¿cuántos empleos, como mínimo, 
deben crearse anualmente en el país? La plani-
icación de las políticas de empleo deben par-
tir precisamente de una noción del número de 
personas que año con año se incorporan a la 

GRÁFIco 13.10  //  Población económicamente activa como porcentaje  
   de la población total, por edad

Fuente: elaboración propia a partir de MINEC y DIGESTYC, 2010. 
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Fuente: Elaboración propia con base en MINEC y DIGESTYC, 2008a y 2010.

GRÁFIco 13.11 // Tasa de subempleo y desempleo por grupos de edad (2009)
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fuerza laboral. A partir de las proyecciones de 
población es posible aproximar una respuesta 
a esta interrogante. Esto se hace calculando: 
(a) la evolución de la población en edad de 
trabajar (PET) según las proyecciones de la 
DIGESTYC;6 (b) la población económicamen-
te activa (PEA), asumiendo que se mantiene la 
relación actual entre PEA y PET para cada 
grupo de edad;7 (c) el número de personas que 
anualmente entran al mercado laboral, es decir, 
el incremento anual estimado de la PEA.

De acuerdo con estas estimaciones, la eco-
nomía debería crear cada año más de 40,000 
empleos a partir del 2011, con el in de propor-
cionar empleo a las personas que, como con-

secuencia de los cambios demográicos, pasen 
a formar parte de la PEA. Esto representa un 
total de 417,000 empleos durante los próximos 
diez años. El 47% de estos empleos deberá 
crearse para la población de 21 a 30 años de 
edad. Este es el número de empleos mínimos 
que deberían generarse para mantener el peril 
ocupacional actual, caracterizado por la alta 
prevalencia del subempleo y el desempleo. 

Un segundo escenario de creación de em-
pleo es el incremento necesario para darle res-
puesta al aumento de la población activa, auna-
do a una reducción paulatina de las personas 
que actualmente están subempleadas o desem-
pleadas en el país. Este último grupo fue de 
1.3 millones de personas en el 2009: esto sig-
niicaría que se deben generar 65,000 empleos 
adicionales por año, asumiendo que el objetivo 
es que este déicit desaparezca en 20 años.

Un tercer escenario es el incremento del 
empleo necesario para dar respuesta al aumen-
to de la PEA, pero también para aumentar las 
tasas de participación laboral, especialmente 
para las mujeres. De acuerdo con la EHPM 
2009 la tasa de participación global es del 
62.8%, que se distribuye en un 81% para los 
hombres y un 47.6% para las mujeres (MINEC 
y DIGESTYC, 2010).  Si se asume que el obje-
tivo es incrementar la tasa de participación de 
las mujeres al 63.7% —el promedio en países 
de alto desarrollo humano—, sería necesario 
crear 357,000 empleos para ellas. Como resul-
tado, la tasa de participación total se incremen-
taría al 72%. 

Es importante considerar que estas pro-
yecciones deducen de la población total las 
proyecciones de lujos migratorios de los 
próximos años.  Estas proyecciones asumen 
que 391,000 personas emigrarán del país du-
rante los próximos diez años. Si se asume que 
el 85% de estas personas están en edad de tra-
bajar, esto signiica que las proyecciones para 
los próximos años  indicarían que de cada dos 
salvadoreños que entrarán al mercado laboral, 
uno se quedará en el país y otro migrará.  Se 
estima que 575,000 personas dejaron el país 
entre el 2000 y el 2010; esto signiica que más 
o menos por cada tres personas que buscaron 
trabajo, dos lo encontraron fuera del territorio.

6. La DYGESTIC deine a la PET como la población de 

personas de 10 años de edad y más que, de acuerdo 

con la realidad socioeconómica del país, se encuentran 

aptas para trabajar. Sin embargo, en este informe se 

considera a la PET a partir de los 16 años de edad.

7. Esta relación entre PEA y PET para cada grupo de 

edad se ha calculado con base a datos de la EHPM 2009, 

aunque es obvio que aumentaría si el país logra crear 

un ciclo virtuoso de desarrollo humano y crecimiento 

económico.

Fuente: Elaboración propia a partir de proyec-

ciones de población  de la MINEC/DIGESTYC et 

al., 2009, y MINEC Y DIGESTYC, 2010.

GRÁFIco 13.12 // Incremento anual  
proyectado de la PEA (2010-2020)
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La oportunidad: generación de trabajo 

decente

Los sistemas de protección social representan 
una parte integral del bienestar de las familias. 
Estos sistemas se encargan de proteger los in-
gresos y la salud de los trabajadores y los de 
sus familias ante el advenimiento de diferentes 
situaciones y etapas dentro del ciclo de vida, 
tales como enfermedades, accidentes, vejez, 
desempleo, invalidez y muerte. Un adecuado 
sistema de protección social contribuye al cre-
cimiento económico, a la productividad y pro-
picia la estabilidad y la cohesión social.

Difícilmente los sistemas no contributivos 
podrán responder adecuadamente a las necesi-
dades que se derivan del cambio demográico; 
por eso es tan apremiante que el pleno empleo 
sea asumido como el objetivo prioritario de las 
políticas del Estado.  Del análisis previo, queda 
claro que la creación de empleos y la planiica-
ción de la política social van de la mano. 

En términos de una mayor inclusión en 
los sistemas de protección social, El Salvador 
afronta grandes retos y oportunidades que se 
verán acentuados por el impacto de los cam-
bios demográicos que vive el país.  Los dos 
principales sistemas de seguridad social con los 
que cuenta actualmente El Salvador son el de 
pensiones y el de salud, y los costos de ambos 

sistemas son sensibles a las transformaciones 
demográicas. El aumento en la esperanza de 
vida, la reducción en las tasas de fecundidad, 
la continua migración al exterior de la pobla-
ción económicamente activa, el incremento de 
la participación de los grupos de más edad en 
la pirámide poblacional y la reducción en el ta-
maño de las familias son tendencias que deben 
tomarse en cuenta en la planiicación del desa-
rrollo de la política económica y social del país.  

El objetivo de este capítulo es motivar el 
debate nacional en torno a los desafíos y opor-
tunidades derivados de la transición demográ-
ica.  El país ha carecido de una agenda de in-
vestigación y discusión en estos temas, la cual 
es importante propiciar a efecto de anticipar 
los impactos de estos importantes cambios. 

El análisis que aquí se presenta señala cla-
ramente la necesidad que tiene El Salvador de 
apostarle a la generación masiva de empleos 
formales dentro de sus planes y políticas de de-
sarrollo. Únicamente incorporando a más tra-
bajadores en los sistemas contributivos (tales 
como la seguridad social o el sistema de pen-
siones) será posible contar con una red de pro-
tección social sostenible en el mediano plazo. 
Esto, porque los cambios demográicos impli-
carán un aumento de costos en los sistemas no 
contributivos, limitando la capacidad del Esta-
do para inanciar estos programas.
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clasiicación según 
el IDH

Valor del 
Índice de 

Desarrollo 
Humano (IDH)

Esperanza 
de vida al 

nacer
(años)

Tasa 
alfabetización

(% de personas 
de 15 años y 

mayores)

Tasa bruta de 
matriculación 
combinada en 

primaria, secundaria 
y terciaria (%)

PIb per 
cápita 

(PPa en 
US$)

Índice de 
esperanza 

de vida

Índice de 
educación

Índice del 
PIb

1 San Salvador 0.810 72.9 92.3 77.0 9,367 0.799 0.872 0.758

2 La Libertad 0.788 73.4 86.5 70.0 8,826 0.807 0.810 0.748

3 La Paz 0.757 73.3 85.5 68.1 5,446 0.806 0.797 0.667

4 Santa Ana 0.754 72.1 83.1 66.9 6,636 0.785 0.777 0.700

5 Cuscatlán 0.749 72.9 84.6 69.2 4,979 0.799 0.795 0.652

6 Sonsonate 0.745 72.8 83.3 64.3 5,499 0.797 0.770 0.669

7 San Miguel 0.745 72.4 79.1 66.7 6,416 0.789 0.750 0.695

8 San Vicente 0.744 73.8 80.8 65.8 5,226 0.813 0.758 0.660

9 Chalatenango 0.737 73.6 78.6 65.4 5,149 0.810 0.742 0.658

10 Ahuachapán 0.723 73.0 79.4 63.1 4,337 0.799 0.740 0.629

11 Usulután 0.723 72.5 75.7 63.6 5,199 0.792 0.717 0.659

12 Cabañas 0.704 70.9 74.4 64.6 4,522 0.764 0.711 0.636

13 La Unión 0.698 70.9 69.9 57.7 5,591 0.764 0.658 0.672

14 Morazán 0.695 71.1 68.8 67.2 4,435 0.768 0.683 0.633

El Salvador 0.761 72.1 84.1 68.8 6,972 0.784 0.790 0.708

CUaDRO 1 // Índice de Desarrollo Humano y sus componentes

Clasiicación según 
el IDH

Índice de Desarrollo 
Humano relativo 
al Género (IDG)

Esperanza de vida al 
nacer (años)

Tasa de alfabetización 
(% de personas de 15 

años y mayores)

Tasa de matriculación 
combinada en educación 

primaria, secundaria y 
terciaria  (%)

Ingreso percibido 
estimado 

(PPa en US$)

Clasiicación Valor Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

1 San Salvador 1 0.808 68.2 77.9 95.1 90.0 76.1 78.0 11,793 7,225

2 La Libertad 2 0.783 68.6 78.4 89.5 83.8 70.5 69.5 12,016 5,895

3 La Paz 3 0.752 68.3 78.6 88.7 82.8 69.7 66.5 7,366 3,669

4 Santa Ana 4 0.751 68.1 76.3 85.9 80.7 68.4 65.4 8,833 4,747

5 Cuscatlán 5 0.744 68.6 77.5 88.2 81.6 70.7 68.0 6,852 3,350

6 Sonsonate 8 0.740 68.3 77.6 88.1 79.2 67.1 61.5 7,547 3,620

7 San Miguel 6 0.740 67.3 77.7 80.8 77.8 67.4 65.9 8,900 4,276

8 San Vicente 7 0.740 69.7 78.1 81.9 79.8 64.9 66.7 7,018 3,568

9 Chalatenango 9 0.729 69.5 77.9 78.6 78.7 62.3 68.6 7,291 3,080

10 Ahuachapán 11 0.714 68.8 77.3 84.6 74.9 66.0 60.1 6,284 2,511

11 Usulután 10 0.719 67.9 77.4 79.7 72.4 61.9 65.4 7,076 3,523

12 Cabañas 12 0.690 66.0 75.9 72.8 75.7 63.2 66.0 7,151 2,208

13 La Unión 13 0.686 66.0 75.9 70.3 69.5 57.1 58.3 8,541 2,876

14 Morazán 14 0.685 66.5 75.9 72.7 65.4 66.9 67.6 6,512 2,468

El Salvador 0.757 67.5 76.9 86.9 81.8 69.0 68.6 9,415 4,778

CUaDRO 2 // Índice de Desarrollo Humano relativo al Género y sus componentes



370  comPendio estadÍstico. indicadores de desarrollo humano

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

casos de VIH+

Nacional 586 902 1,002 987 1,338 1,219 1,291 1,651 1,796 1,708

Femenino 263 398 459 — — 600 518 — — —

Masculino 323 504 543 — — 619 773 — — —

Mujeres de 15 a 24 años 100 123 690 — — 183 139 — — —

Tasa de casos de VIH+ (por 100 mil habitantes) 9.3 14.1 15.4 — — 17.7 18.5

casos de SIda

Nacional 789 1,109 595 711 692 431 414 426 316 183

Femenino 260 405 176 — — 132 116 — — —

Masculino 529 704 419 — — 299 298 — — —

Mujeres de 15 a 24 años 41 41 274 — — 20 14 — — —

Tasa de casos de SIDA (por 100 mil habitantes) 12.4 17.3 9.1 11 10.2 6.3 5.9 — — —

casos conirmados de dengue

Total 3,248 1,176 5,076 3,920 6,408 8,378 8,927 6,181 1,388 7,461

Dengue clásico 2,837 1,120 4,671 3,782 6,262 8,165 8,679 6,082 1,346 7,349

Dengue hemorrágico 411 56 405 138 146 213 248 99 42 112

Tasa de casos de dengue clásico (por 100 mil habitantes) 45.2 17.4 76.5 57 92.7 118.8 126.9 67.8 — —

Tasa de casos de dengue hemorrágico (por 100 mil habitantes) 1.7 0.9 6.1 2.1 2.2 3.1 3.5 1.2 — —

Casos de paludismo

Nacional 753 362 117 85 112 67 49 28 — —

Tasa de casos de paludismo (por 100 mil habitantes) 12 5.7 1.8 1.2 — 1 0.7 0.4 — —

Gasto en salud (ramo de Salud Pública y asistencia Social)  

como porcentaje del gasto público total

9.9 8.8 6.5 8.9 8.3 8.8 8.6 9.8 10.1 8.8

Gasto en salud (ramo de Salud Pública y asistencia Social) 

 como porcentaje del PIb
1.6 1.5 1.5 1.5 1.5 1.6 1.7 1.5 1.7 1.8

Inmunización completa en menores de 5 años

(por cada 100 menores de 0 a 4 años) 2003 2008

Nacional

Tuberculosis (BCG) 96.9 98.7

Difteria-tétanos-tosferina (DPT) 90.7 95.7

Poliomielitis (Polio) 87.6 95.2

Sarampión 87.7 92.6

Las cuatro vacunas 81.2 90.4

Urbana

Tuberculosis (BCG) 97.7 98.8

Difteria-tétanos-tosferina (DPT) 91.8 95.7

Poliomielitis (Polio) 88 94.9

Sarampión 87.7 92.5

Las cuatro vacunas 81.4 90.3

Rural

Tuberculosis (BCG) 96.2 98.5

Difteria-tétanos-tosferina (DPT) 89.8 95.7

Poliomielitis (Polio) 87.3 95.5

Sarampión 87.7 92.7

Las cuatro vacunas 81 90.5

Nota: Las cifras publicadas en los informes respectivos de la FESAL 1993 y FESAL 1998, pueden variar levemente por la reclasiicación de 12 segmentos censales 

como rurales en la FESAL 1998 que se clasiicaron como urbanos en la FESAL 1993, así como por la introducción en la FESAL 2002-2003 de la vacuna SPR (saram-

pión, paperas y rubéola), cuya primera dosis se aplica a los 12 meses. Hasta la FESAL 1998 solo se incluía la vacuna antisarampionosa a los 9 meses.
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2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Valor agregado de la producción según la rama de la agricultura,  

caza, silvicultura y pesca (precios corrientes en millones de uS$)
1,249 1,401 1,658 1829.6 — — —

Café oro 99.9 113.4 161.7 178.5 — — —

Algodón 0.4 0.2 1.3 0.7 — — —

Granos básicos 207 299 307.5 313.3 — — —

Caña de azúcar 40.8 40.3 39.2 37.1 — — —

Otras producciones agrícolas 418 442.9 579 689.4 — — —

Ganadería 195.1 193 202.7 215.1 — — —

Avicultura 117.1 130.7 178.7 193.5 — — —

Silvicultura 112.3 114.5 117.6 122.8 — — —

Productos de la caza y la pesca 58.3 66.8 69.9 79.3 — — —

Importación cIF de animales vivos y productos del reino animal  

y del reino vegetal (en miles de uS$)
380,880 422,141 533,361 528,011 626,524 725,451 682,300

Animales vivos de la especie bovina 10,471 10,292 5,795 3,667 7,131 4,148 3,472

Carnes y despojos comestibles 46,322 50,486 61,442 82,322 88,032 86,904 84,056

Atunes frescos, refrigerados o congelados 857 5,672 31,289 20,560 36,430 14,525 57,352

Leches en polvo u otras formas sólidas 29,777 31,937 43,903 36,851 35,364 45,159 35,615

Quesos y requesón 31,179 32,286 32,706 45,832 55,140 64,790 72,701

Legumbres y hortalizas (incluidas cocidas y secas) 48,082 50,212 61,611 65,913 61,349 79,722 85,130

Frijoles 9,313 7,918 16,157 20,955 15,615 37,107 25,407

Otras legumbres 38,769 42,294 45,454 44,958 45,734 42,615 59,723

Frutos comestibles 50,030 51,698 46,508 48,096 51,673 50,676 57,945

Café (incluye tostado o descafeinado) 549 625 1,437 2,425 1,878 2,448 1,973

Pimienta, canela y demás especies 1,874 2,429 2,710 3,405 3,037 3,008 3,233

Trigo 48,763 55,124 46,352 49,494 60,123 95,510 68,357

Maíz 54,299 68,314 65,274 88,366 136,573 170,071 115,784

Arroz 14,964 16,492 20,676 23,726 27,092 39,988 38,241

Sorgo 67 97 134 154 70 656 156

Productos de molinería** 15,985 11,662 11,680 11,488 14,327 23,031 14,085

Otros 27,660 34,816 40,231 45,686 48,307 44,814 44,200

Importación cIF de animales vivos y productos del reino animal  

y del reino vegetal (en miles de kilogramos)
1,381,125 1,431,552 1,493,467 1647259 1674913 1,542,173 1,460,423

Animales vivos de la especie bovina 9,860 9,503 5,490 3,269 4,947 3,052 2,846

Carnes y despojos comestibles 19,594 20,490 23,195 29,134 30,928 29,871 30,947

Atunes frescos, refrigerados o congelados 960 4,217 23,312 11,610 19,809 6,819 30,571

Leches en polvo u otras formas sólidas 13,797 12,945 16,183 12,399 9,844 9,459 10,218

Quesos y requesón 19,289 20,785 17,868 21,974 25,290 25,726 24,770

Legumbres y hortalizas (incluidas cocidas y secas) 276,329 296,110 304,740 320,009 347,092 327,251 329,359

Frijoles 21,941 16,483 25,135 30,977 21,636 27,514 26,109

Otras legumbres 254,388 279,627 279,604 309,032 325,457 299,737 303,250

Frutos comestibles 216,412 217,531 238,713 249,603 272,893 247,520 221,851

Café (incluye tostado y descafeinado) 704 861 832 1,196 829 876 559

Pimienta, canela y demás especies 1,203 1,276 1,240 1,420 1019 955 997

Trigo 254,607 271,367 241,143 237,832 220,590 209,399 228,104

Maíz 399,955 441,660 468,383 580,575 596,002 533,762 440,944

Arroz 93,456 73,444 89,464 94,336 84,433 82,847 84,573

Sorgo 236 124 303 1,005 79 3,031 239

Productos de molinería** 46,793 29,249 26,057 24,583 26,407 30,690 20,620

Otros 27,929 31,989 36,545 38,313 34,752 30,916 33,825

**Harinas y grañones; malta, almidones y féculas, gluten de trigo
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2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08

estimación de producción de diferentes cultivos 

(en miles de quintales)

Café (en miles de quintales oro) 2,200 2,200 1,775 1,770 1,730 1,805 1,614 1,981

Algodón (en miles de quintales rama) 15.4 3.2 1.4 1.7 38.9 31.5 7.1 0.4

Caña de azúcar (en miles de toneladas cortas) 5,505 5,512 5,335 5,570 5,692 5,148 5,356 5,452

Granos básicos 18,446 18,154 19,507 19,249 19,943 21,122 22,612 25,283

Maíz 12,673 12,430 14,015 13,816 14,257 16,007 16,326 18,407

Frijol 1,507 1,630 1,798 1,837 1,855 1,432 1,996 2,185

Arroz (en miles de quintales granza) 1,027 820 633 495 583 572 682 694

Maicillo (Sorgo) 3,240 3,274 3,062 3,101 3,248 3,110 3,608 3,997

estimación de supericie de diferentes cultivos 

(en miles de manzanas)

Café 231.8 229.9 229.9 229.9 229.9 229.9 222.0 219.8

Algodón 1.4 0.3 0.2 0.2 3 5.8 1.8 0.6

Caña de azúcar 110 110 108 108 104 106.0 106.0 109.5

Maíz 370.4 420.2 353.5 327.1 335.5 353.7 344.3 371.1

Frijol 112.9 121.7 118.9 120 124.5 122.4 124.8 135.2

Arroz 11.7 8.9 7 4.8 5.7 5.2 6.0 6.0

Sorgo 134.2 139.2 109.1 126 132 127.6 127.4 135.4

Estimación de rendimiento de unidad de diferentes cultivos 

(en quintales por manzanas)

Café (quintales oro/manzana) 9.5 9.6 7.7 7.7 7.5 7.9 7.3 9.0

Algodón (quintales rama/manzana) 11 10.7 7 8.5 12.9 5.4 4.0 0.7

Caña de azúcar (toneladas cortas/manzana) 50 50.1 49.4 51.6 54.7 48.6 50.5 49.8

Maíz (quintales/manzana) 34.2 29.6 39.6 42.2 42.5 45.3 47.4 49.6

Frijol (quintales/manzana) 13.3 13.4 15.1 15.3 14.9 11.7 16.0 16.2

Arroz (quintales granza/manzana) 87.8 92.2 90.4 103.2 102.3 109.9 113.9 115.0

Sorgo (quintales/manzana) 24.1 23.5 28.1 24.6 24.6 24.4 28.3 29.5

Desnutrición (por cada 100 menores de 5 años de edad) 2003 2008

Global (Bajo peso para la edad) 10.3 8.6

Aguda (Bajo peso para la talla) 1.4 1

Crónica (Baja talla para edad) 18.9 14.5

CUaDRO 4b // Seguridad alimentaria
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2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Número de viviendas 1,550,286 1,593,528 1,634,816 1,696,770 1.406.348 1,504,286 1,521,710

Total de viviendas construidas por año 43,471 27,947 19,547 61,954 — — —

Déicit habitacional

Nacional 548,830 544,820 568,872 554,169 414.026 433,879 461,192

Urbano 176,612 168,948 804 174,915 147.917 277,083 162,532

Rural 372,218 375,872 381,068 379,690 266.109 156,796 298,660

Déicit habitacional cualitativo

Nacional 508,590 512,230 532,073 528,407 388.524 408,453 433,836

Urbano 150,481 147,124 162,968 160,195 130.902 260,523 145,334

Rural 358,109 365,106 369,105 368,648 257.622 147,930 288,502

Déicit habitacional cuantitativo

Nacional 40,240 32,590 36,799 25,762 25.502 25,426 27,356

Urbano 26,131 21,824 24,836 14,720 17.015 16,560 17,198

Rural 14,109 10,766 11,963 11,042 8.487 8,866 10,158

Características de los hogares

Número de hogares

Nacional 1,589,941 1,626,036 1,670,942 1,721,030 1,430,525 1,529,483 1,548,108

Urbano 990,017 1,022,731 1,056,422 1,082,371 944,152 1,038,629 1,025,316

Rural 599,924 603,305 614,520 638,659 486,373 490,854 522,792

Número de jefes de hogar

Nacional 1,589,941 1,626,036 1,670,942 1,721,030 1,430,525 1,529,483 1,548,108

Femenino 502,831 523,408 554,851 589,322 503,514 519,745 533,253

Masculino 1,087,110 1,102,628 1,116,091 1,131,708 927,011 1,009,738 1,014,855

Hogares según tipo de vivienda (por cada 100 hogares)

Nacional

Casa privada o independiente 90.3 92.1 93 92.5 91.8 90.4 91.2

Apartamento 1.8 1.9 1.5 0.5 0.5 0.7 0.6

Apartamento en ediicio 0 0 0 1.7 1.1 0.8 0.9

Apartamento en casa 0 0 0 0 0 0 0.0

Pieza en casa 2.5 2 2.1 1.4 1.4 1.4 1.4

Pieza en mesón 2.6 2.5 2.2 3 2.5 1.8 1.5

Improvisada 0.2 0.1 0.1 0.4 2.5 4.7 4.3

Rancho 0.2 0.2 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1

Otros 2.5 1.2 0.9 0.6 0.1 0 0.0

Local no destinado para habitación 0 0 0 0 0 0 0.0

Hogares según material de la pared de la vivienda 

(por cada 100 hogares)

Nacional

Concreto mixto 69.5 70.8 70.8 71.9 72.4 72.5 71.2

Bahareque 3.6 3.1 3.4 3.4 3 3.1 3.5

Adobe 16.1 15.5 15.6 14.5 15.4 15 16.0

Madera 2 2.1 1.8 1.9 1.4 1 1.2

Lámina 7.3 7.5 7.5 7.5 5.7 5.8 5.9

Paja o palma 0.4 0.3 0.2 0.2 0.1 0.2 0.4

Desecho 0.5 0.4 0.2 0.4 1.6 1.7 1.5

Otro material 0.6 0.4 0.5 0.2 0.3 0.6 0.3

CUaDRO 5 // Vivienda
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cuadRo 5 // Vivienda (continuación)

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

acceso de los hogares a los servicios básicos

Acceso a servicios de agua por cañería

Nacional 75.6 74.9 75 75.5 78.2 78.3 71.4

Urbano 90.2 91 90.4 90.5 90 89.9 83.1

Rural 51.4 47.5 48.5 50 55.3 54.9 48.4

Acceso a servicios de electricidad

Nacional 79 79.6 79.4 81 91.1 91 91.1

Urbano 90.6 90.7 90.3 91.5 97.1 96.5 96.6

Rural 59.7 60.8 60.7 63.1 79.5 79.4 80.3

Acceso a servicios de recolección de desechos

Nacional 52.3 54.3 54.4 55.3 56 51.7 —

Urbano 79.8 81.4 80.5 81.9 80.5 73.7 —

Rural 7 8.5 9.5 10.2 8.5 5.4 —

2003 2004 2005 2006 2007 2008

Matrícula inicial de educación preescolar (número de estudiantes)

Nacional 236,336 245,918 242,482 239,581 229,539 224,025

Público 194,817 204,278 200,020 196,717 185,868 184,265

Privado 41,519 41,640 42,462 42,921 43,671 39,760

Urbano 119,446 123,881 128,516 127,445 122,059 —

Rural 116,890 122,037 113,966 112,193 107,402 —

Femenino 118,736 122,885 120,999 119,408 114,055 111,473

Masculino 117,428 122,959 121,292 120,230 115,484 112,940

Matrícula inicial de educación básica (número de estudiantes)

Nacional 1,336,911 1,377,485 1,382,993 1,374,465 1,347,950 1,343,817

Público 1,198,133 1,237,289 1,228,895 1,217,232 1,192,869 1,191,970

Privado 138,778 140,196 142,664 146,379 155,081 151,847

Femenino 646,767 667,327 665,252 662,328 654,944 649,012

Masculino 689,443 709,878 705,695 701,283 693,006 689,292

Matrícula inicial de educación media (número de estudiantes)

Nacional 167,702 177,842 186,693 189,531 203,256 224,146

Público 116,966 126,003 134,365 136,543 148,485 169,229

Privado 50,736 51,839 52,328 52,988 54,771 54,917

Urbano 152,360 158,726 173,260 175,184 170,393 —

Rural 15,342 19,116 13,433 14,347 20,910 —

Femenino 85,512 91,163 95,962 98,459 106,231 96,137

Masculino 82,097 86,641 90,445 91,072 97,025 89,713

escolaridad promedio (en años)

Nacional 5.6 5.6 5.7 5.8 5.9 5.9

Femenino — — — — — —

Masculino — — — — — —

Urbano 6.9 6.9 6.9 7.0 7.0 6.9
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2003 2004 2005 2006 2007 2008

Rural 3.6 3.7 3.8 3.9 4.0 4.0

Ahuachapán 4.1 4.5 4.7 4.7 5.4 4.6

Cabañas 3.7 3.8 3.9 4.2 4.3 4.2

Cuscatlán 4.9 4.8 4.6 4.9 5.3 5.2

Chalatenango 5.0 4.6 5.0 4.8 5.1 4.8

La Libertad 6.1 5.6 5.7 5.9 6.3 6.4

La Paz 4.6 4.8 4.8 4.9 5.2 5.2

La Unión 3.8 3.9 4.2 3.8 4.1 4.3

Morazán 3.7 3.2 3.9 3.5 3.5 4.2

San Miguel 4.7 5.1 5.1 5.2 5.4 5.7

San Salvador 7.3 7.3 7.3 7.4 7.4 7.6

San Vicente 4.9 4.9 5.1 5.0 5.2 5.2

Santa Ana 4.8 44.8 4.6 4.5 5.7 5.3

Sonsonate 4.7 5.0 5.1 5.2 5.6 5.2

Usulután 4.7 5.0 4.7 5.0 5.0 4.8

Tasa de alfabetismo adulto (por cada 100 personas de 15 años y más)

Nacional 82.3 83.0 83.4 83.6 84.2 84.0

Femenino 79.7 80.3 80.4 81.0 81.7 81.4

Masculino 85.4 86.0 87.1 86.7 87.2 87.1

Urbano 89.4 89.6 89.2 89.5 89.7 88.9

Rural 70.7 71.9 73.5 73.7 73.6 73.8

Tasa de alfabetismo (por cada 100 personas de 15-24 años)

Nacional 92.8 93.8 94.9 95.0 95.5 96.0

Femenino 92.8 94.0 94.9 95.5 95.8 96.5

Masculino 92.8 93.7 94.9 94.4 95.2 95.4

Urbano 97.0 96.7 97.4 97.2 97.6 98.0

Rural 86.9 89.9 91.4 91.8 92.2 92.6

Tasas brutas de escolaridad

Nivel de educación preescolar 49.7 51.4 46.0 52.3 53.2 54.1

Nivel de educación básico 101.5 103.1 97.5 97.0 96.3 96.8

Nivel de educación media 42.3 44.5 48.0 49.6 52.9 53.2

Gasto en educación (ramo de educación) como porcentaje del 

gasto público total
18.3 16.5 16.0 14.5 17.7 17.4

Gasto en educación (ramo de educación) como porcentaje del PIB 3.1 2.9 2.9 2.8 2.8 2.9
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cuadRo 7 // Tecnología

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Telefonía ija

Líneas instaladas 759,742 801,835 848,926 922,605 1,221,377 1,134,079 2,321,079

Líneas en operación 752,645 887,816 971,455 1,035,777 1,080,083 1,077,179 1,099,128

Líneas por cada 100 habitantes 11.3 13.1 14.1 14.8 18.8 18.8 17.9

Telefonía móvil

Líneas móviles 1,149,790 1,832,579 2,411,753 3,851,611 6,227,381 6,950,703 7,566,245

Telefonía pública

Teléfonos públicos 21.714 22.923 27.830 12.047 23.968 17.476 —

Tarifa de instalación del servicio telefónico (en US$) 61,6 53 53 46,7 53 53 53

Tarifa plena (1 min. EE. UU., en US$) 0,2 0,1 0,1 0,1 0,09 0,05 0,04

Tráico telefónico internacional entrante de llamadas (en miles) 1,398,123 1,953,753 2,323,827 2,507,146 2.768.289 2.237.846 1.375.916

Digitalización conmutación (en porcentaje) 100 100 100 84 nd nd nd

Suscriptores cuentas internet 112.575 117.495 127.410 69.669 95.200 125.992 150.505

CUaDRO 8 // Economía

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 /P

Desempeño económico

Producto interno bruto (en millones de US$ precios 

corrientes)
14,306.7 15,046.7 15,798.3 17,214.4 18,749.4 20,376.7 22,106.8 21,100.5

Producto interno bruto (en millones US$ precios 

constantes 1990)
7,839.0 8,019.3 8,167.7 8,439.5 8,795.4 9,176.1 9,399.4 9,066.6

Producto interno bruto per cápita (US$ corrientes) 2,388.8 2,504.3 2,621.1 2,845.6 3,086.9 3,341.2 3,609.4 3,429.5

Producto interno bruto per cápita (US$ constantes) 1,308.9 1,334.7 1,355.1 1,395.1 1,448.1 1,504.6 1,534.7 1,473.6

Tasa de crecimiento del PIB real 2.3 2.3 1.9 3.3 4.2 4.3 2.4 -3.5

Tasa de crecimiento del PIB real per cápita 2.0 2.0 1.5 3.0 3.8 3.9 2.0 -4.0

Tasa de inlación 2.8 2.5 5.4 4.3 4.9 4.9 5.5 -0.2

Índice de precios al consumidor (base diciembre 

1992=100)
166.8 171.0 180.2 187.9 197.1 206.7 218.0 217.6

Tipo de cambio (1990= 8.75) 8.8 8.8 8.8 8.8 8.8 8.8 8.8 8.8

Tasa de interés activa (nominal en US$) 7.1 6.6 6.3 6.9 7.5 7.8 7.9 9.3

Tasa de interés pasiva (nominal en US$) 3.4 3.4 3.3 3.4 4.4 4.7 4.2 4.5

Remesas familiares (en millones de US$) 1,935.2 2,105.3 2,547.6 2,830.2 3,470.9 3,695.3 3,787.7 3,464.9

Remesas familiares como porcentaje del PIB 13.5 14.0 16.1 17.5 18.5 18.1 17.1 16.4

Variables macroeconómicas

Demanda y oferta global en millones de US$ 

(precios constantes de 1990)

Demanda global 12,512.0 12,918.9 13,194.1 13,635.6 14,478.9 15,339.3 15,849.4 14,014.1

Gasto de consumo nacional 8,006.3 8,155.7 8,380.4 8,782.7 9,200.8 9,927.3 10,317.5 9,407.9

Hogares 7,367.7 7,519.1 7,737.0 8,125.8 8,529.6 9,269.3 9,622.4 8,682.1

Administraciones públicas 638.6 636.6 643.4 656.9 671.3 658.0 695.1 725.8

Formación bruta de capital 1,486.4 1,602.9 1,539.6 1,607.0 1,856.6 1,754.0 1,671.0 1,379.8

Formación bruta de capital ijo 1,525.4 1,563.5 1,484.9 1,513.2 1,702.5 1,754.0 1,671.0 1,379.8

Privado 1,251.8 1,303.3 1,337.0 1,316.8 1,504.6 1,569.7 1,465.5 1,167.0

Público 273.6 260.2 147.9 196.5 198.0 184.3 205.5 212.8

Variación de existencias -39.0 39.4 54.7 93.8 154.1 0.0 0.0 0.0

Continúa...
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2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 /P

Exportaciones de bienes y servicios 3,019.3 3,160.4 3,274.0 3,245.9 3,421.5 3,658.1 3,860.9 3,226.4

Oferta global 12,512.0 12,918.9 13,194.1 13,635.6 14,478.9 15,339.3 15,849.4 14,014.1

Importaciones de bienes y servicios 4,673.0 4,899.6 5,026.4 5,196.1 5,683.5 6,163.3 6,450.0 4,947.5

Producto interno bruto 7,839.0 8,019.3 8,167.7 8,439.5 8,795.4 9,176.1 9,399.4 9,066.6

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 904.4 912.5 938.1 985.7 1,041.6 1,129.7 1,211.8 1,185.1

Explotación de minas y canteras 35.0 36.2 30.4 32.0 33.4 32.7 30.5 26.1

Industria manufacturera 1,856.9 1,898.5 1,916.7 1,945.5 2,004.4 2,073.7 2,129.8 2,056.9

Electricidad, gas y agua 51.0 53.3 55.1 57.2 59.9 61.6 63.1 62.2

Construcción 314.8 324.8 293.1 304.9 324.6 314.2 297.3 295.2

Comercio, restaurantes y hoteles 1,550.9 1,592.0 1,630.0 1,701.4 1,785.5 1,862.4 1,888.9 1,791.0

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 700.7 724.8 763.8 814.8 870.9 912.5 931.7 895.4

Establecimientos inancieros y seguros 296.7 302.4 317.8 324.0 337.1 345.9 340.4 322.3

Bienes inmuebles y servicios prestados a las 

empresas
251.7 255.6 262.3 270.7 282.3 296.7 303.2 291.4

Alquileres de vivienda 635.1 655.8 664.4 683.8 692.8 709.5 721.1 722.3

Servicios comunales, sociales, personales y domésticos 386.0 390.3 398.6 397.4 410.2 429.6 438.2 431.1

Servicios del gobierno 401.9 401.6 403.2 410.6 420.1 431.9 441.8 447.6

Menos: servicios bancarios imputados 254.1 252.4 243.6 250.4 261.4 252.5 246.4 240.0

Más: derechos arancelarios e impuesto al valor 708.0 723.9 737.9 762.0 794.0 828.1 848.0 780.2

Ingreso nacional disponible y su asignación 

(millones de uS$ corrientes)

I. Gasto de consumo inal 14,066.8 14,885.0 15,977.6 17,553.5 19,287.8 21,525.9 23,789.0 21,602.9

1. Hogares 12,590.4 13,391.1 14,453.1 15,913.3 17,468.5 19,675.6 21,790.1 19,395.8

2. Administraciones públicas 1,476.4 1,493.9 1,524.5 1,640.2 1,819.3 1,850.3 1,998.9 2,207.1

II. Formación bruta de capital ijo 2,344.5 2,555.1 2,559.7 2,727.1 3,185.9 3,246.0 3,295.4 2,767.9

1. Privada 1,834.3 2,059.1 2,261.1 2,325.2 2,753.6 2,819.5 2,769.6 2,245.7

2. Pública 510.2 496.0 298.6 402.0 432.3 426.5 525.8 522.2

III. Más: exportación de bienes y servicios 3,772.2 4,072.8 4,259.0 4,364.1 4,739.7 5,168.8 5,651.7 4,696.1

IV. Menos: importación de bienes y servicios 5,876.8 6,466.2 6,998.1 7,430.3 8,464.0 9,563.9 10,629.4 7,966.4

V. Producto interno bruto 14,306.7 15,046.7 15,798.3 17,214.4 18,749.4 20,376.7 22,106.8 21,100.5

VI. Menos: renta de la propiedad con el resto del mundo -323.4 -423.1 -457.9 -578.8 -531.0 -576.1 -536.0 -663.8

VII. Ingreso nacional bruto 13,983.3 14,623.6 15,340.4 16,635.6 18,218.5 19,800.7 21,570.8 20,436.7

VIII. Más: transferencias corrientes externas netas 2,022.9 2,114.3 2,555.0 3,034.8 3,472.1 3,749.9 3,831.7 3,560.6

IX. Ingreso nacional bruto disponible 16,006.2 16,737.9 17,895.4 19,670.4 21,690.6 23,550.6 25,402.5 23,997.3

X. Ahorro nacional bruto 1,939.4 1,852.9 1,917.8 2,116.9 2,402.8 2,024.7 1,613.5 2,394.4

1. Privado 1,822.7 1,684.3 1,699.8 1,872.3 2,062.6 1,569.7 1,220.4 2,662.1

2. Público 116.7 168.6 218.0 244.6 340.2 455.0 393.1 -267.7

XI. Ahorro externo 405.1 702.2 641.9 610.2 783.2 1,221.3 1,681.9 373.5

Balanza comercial (en millones de u$ corrientes)

Exportaciones FOB 2,994.9 3,128.1 3,304.7 3,418.2 3,705.6 3,984.1 4,549.1 3,797.3

Tradicionales 160.9 162.9 165.7 233.2 262.6 259.7 334.7 319.0

Café 106.9 105.5 123.4 163.6 188.7 187.2 258.7 230.3

Azúcar 44.4 46.6 37.5 66.4 71.5 72.0 75.5 88.4

Camarón 9.4 10.9 5.0 2.8 2.3 0.7 0.5 0.4

No tradicionales 1,076.8 1,092.2 1,215.8 1,364.1 1,667.6 1,920.4 2,286.0 1,990.9

Centroamérica 739.7 745.8 821.1 911.4 1,031.0 1,203.8 1,426.7 1,277.0
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Resto del mundo 337.3 346.5 394.8 452.5 636.5 716.5 859.3 714.0

Maquila 1,757.6 1,873.0 1,923.2 1,821.3 1,775.4 1,803.8 1,928.3 1,487.4

Importaciones CIF 5,184.4 5,754.3 6,328.9 6,689.6 7,662.7 8,711.7 9,754.4 7,254.7

Maquila 1,282.5 1,379.3 1,458.2 1,204.8 1,143.0 1,236.5 1,281.7 839.0

Saldo de la balanza comercial -2,189.5 -2,626.2 -3,024.5 -3,271.5 -3,957.1 -4,727.7 -5,205.3 -3,457.4

Sector público no inanciero (en millones de US$)

I. Ingresos y donaciones 2,218.4 2,436.8 2,571.8 2,786.2 3,239.8 3,659.4 4,016.3 3,584.0

A. Ingresos corrientes 2,103.6 2,366.7 2,523.5 2,734.0 3,198.5 3,597.1 3,963.3 3,475.2

1.  Tributarios 1,595.2 1,736.3 1,820.0 2,131.7 2,487.5 2,724.4 2,885.8 2,609.4

2.  Contribuciones a la seguridad social 258.7 266.1 275.4 282.9 306.2 330.7 351.9 354.6

3.  No tributarios 249.7 268.9 328.7 229.0 246.2 259.7 267.5 218.3

4.  Superávit de operaciones de empresa privada 

neto de subsidios
0.0 95.3 99.4 90.4 118.0 110.8 173.9 108.2

5.  Transferencias de instituciones inancieras 

públicas (FOP)
0.0 0.0 0.0 0.0 40.5 171.4 284.3 184.6

B. Ingresos de capital 64.8 0.4 0.1 0.1 0.0 0.0 0.1 0.1

C. Donaciones del exterior 50.0 69.7 48.3 52.1 41.3 62.3 52.9 108.7

II. Gastos y concesión neta de préstamos 2,693.1 2,747.0 2,674.2 2,969.2 3,437.1 3,709.7 4,241.5 4,385.5

A. Gastos corrientes 1,986.9 2,198.0 2,305.5 2,489.4 2,858.3 3,142.1 3,580.3 3,743.3

1.  Consumo 1,526.7 1,667.9 1,751.3 1,886.8 2,034.3 2,136.9 2,350.8 2,533.1

2.  Intereses 245.3 307.0 334.5 378.0 454.9 507.3 519.6 530.9

3.  Transferencias corrientes 214.9 223.1 219.7 224.5 369.1 497.9 709.9 679.2

B. Gastos de capital 706.4 549.6 369.3 481.2 579.5 568.4 661.7 643.1

1.  Inversión bruta 609.5 541.7 334.5 429.6 500.0 477.6 582.1 581.3

2.  Transferencias de capital 96.9 7.9 34.8 51.6 79.5 90.8 79.7 61.9

C. Concesión neta de préstamos -0.2 -0.6 -0.6 -1.4 -0.8 -0.8 -0.6 -0.9

III. Ahorro corriente (I.A - II.A) 116.7 168.6 218.0 244.6 340.2 455.0 383.0 -268.1

IV. Ahorro primario (no incluye intereses) 362.0 475.6 552.4 622.6 795.1 962.3 902.6 262.9

V. Superávit (déicit) global

1.  Incluyendo donaciones -474.7 -310.2 -102.3 -182.9 -197.2 -50.2 -225.2 -801.5

2.  Excluyendo donaciones -524.7 -380.0 -150.6 -235.1 -238.5 -112.6 -278.0 -910.2

VI. Financiamiento externo neto 1,253.5 432.0 241.5 342.6 497.0 -115.0 126.9 785.0

1.  Desembolsos de deuda 1,758.6 610.1 626.1 727.4 901.2 205.3 426.8 1,076.1

2.  Amortización de deuda -505.1 -178.1 -384.6 -384.8 -404.1 -320.3 -299.9 -291.1

3.  Reinanciamiento de servicio corriente 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 — —

4.  Pagos por servicio atrasado 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 — —

VII. Financiamiento interno neto -778.8 -121.8 -139.2 -159.7 -299.8 165.2 98.3 16.4

1.  Banco Central de Reserva -89.5 218.8 -65.0 77.5 -47.5 146.2 25.8 -293.5

2.  Bancos comerciales -362.1 -53.8 14.3 -12.7 75.3 43.4 92.8 239.3

3.  Instituciones inancieras 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

4.  Bonos fuera del sistema bancario -28.0 -1.9 -7.6 121.8 -18.5 -23.6 49.2 31.4

5.  Privatización y venta de acciones 7.3 2.3 206.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

6.  Pago deuda previsional -157.5 -249.6 -276.5 -327.1 -258.6 0.0 0.0 0.0

7.  Otros -148.9 -37.5 -11.0 -19.2 -50.5 -0.8 -69.5 39.3

Panorama monetario (en millones de US$)

I. Activos externos netos (1+2+3) 1,278.1 1,038.5 1,002.8 1,100.8 1,412.0 2,204.4 2,146.7 3,179.4
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1. Activos externos brutos (a+b) 2,456.4 2,884.9 2,993.9 3,092.9 3,050.3 3,447.4 3,896.5 4,146.0

a) Banco Central de Reserva 1,590.5 1,910.0 1,892.8 1,833.0 1,908.3 2,198.5 2,545.4 2,986.6

b) Bancos comerciales 866.0 974.8 1,101.1 1,259.9 1,142.1 1,249.0 1,351.1 1,159.4

2. Pasivos externos de corto plazo -618.2 -915.8 -936.1 -919.5 -491.7 -354.8 -547.6 -114.3

3. Obligaciones externas de mediano y largo plazo -560.2 -930.6 -1,055.0 -1,072.5 -1,146.6 -888.2 -1,202.2 -852.4

II. Activos internos netos (1+2+3+4+5) 5,512.3 5,889.7 6,175.2 6,451.0 7,113.5 7,810.2 8,045.4 7,186.4

1. Sector privado (a+b) 5,871.4 6,280.0 6,628.6 7,138.5 7,917.4 8,481.0 8,851.4 8,395.8

a) Empresas y particulares 5,454.5 5,877.8 6,258.0 6,831.1 7,637.8 8,379.1 8,797.6 8,305.3

i) Crédito 5,428.2 5,857.3 6,237.0 6,796.1 7,579.1 8,299.2 8,712.4 8,193.8

ii) Inversiones 26.3 20.5 21.1 35.0 58.7 79.9 85.2 111.5

b) Instituciones inancieras no monetarias 416.9 402.2 370.6 307.4 279.6 101.9 53.8 90.5

i) Crédito 32.1 60.6 63.3 15.7 31.3 -86.2 -112.1 -68.9

ii) Inversiones 384.8 341.6 307.3 291.7 248.2 188.1 165.9 159.3

2. Sector público no inanciero (a+b+c) -83.9 137.7 154.1 222.8 105.6 292.4 365.5 181.9

a) Gobierno central neto 247.4 492.5 536.2 489.0 335.5 548.2 560.7 404.2

i) Crédito 1,049.4 1,095.2 1,197.6 1,089.7 958.3 1,037.4 988.3 1,190.4

ii) Depósitos -802.1 -602.6 -661.3 -600.7 -622.8 -489.2 -427.6 -786.3

b) Resto del gobierno central -295.8 -311.7 -324.3 -202.9 -156.1 -171.6 -142.8 -147.5

i) Créditos 64.7 68.5 88.2 143.6 119.4 116.0 117.5 110.1

ii) Depósitos -360.5 -380.2 -412.5 -346.5 -275.4 -287.5 -260.2 -257.5

c) Empresas públicas no inancieras -35.5 -43.1 -57.9 -63.3 -73.9 -84.2 -52.4 -74.8

i) Créditos 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

ii) Depósitos -35.5 -43.1 -57.9 -63.3 -73.9 -84.2 -52.4 -74.8

3. Obligaciones con instituciones inancieras no  

monetarias
-686.6 -565.8 -591.9 -460.5 -438.0 -580.8 -379.5 -419.1

4. Pasivos con el sector privado (títulos valores) 0.0 -108.0 -143.5 -143.5 -227.3 -258.4 -258.4 -258.4

5. Otros activos netos 411.4 145.8 127.8 -306.5 -244.1 -124.0 -533.6 -713.7

III. Pasivos con el sector privado (1+5) 6,790.4 6,928.2 7,177.8 7,551.8 8,525.5 10,014.6 10,192.2 10,365.8

1. Dinero y cuasidinero M3 (M2 + 4) 6,319.9 6,416.0 6,643.1 6,968.6 7,871.4 9,268.4 9,382.8 9,489.8

2. Medio circulante M1 (a+b) 1,056.4 1,069.0 1,202.5 1,291.3 1,487.4 1,732.7 1,759.9 1,979.0

a) Numerario en público 61.2 37.5 35.4 34.2 33.6 33.2 33.0 32.8

b) Depósitos a la vista 995.1 1,031.5 1,167.0 1,257.2 1,453.8 1,699.5 1,726.9 1,946.2

3. Agregado monetario M2 (M1+a) 5,979.2 5,999.2 6,177.8 6,338.6 7,093.0 8,341.8 8,353.2 8,455.8

a) Cuasidinero (i + ii) 4,922.8 4,930.2 4,975.3 5,047.3 5,605.6 6,609.2 6,593.3 6,476.9

i) Depósitos de ahorro 1,908.1 1,999.8 2,044.5 2,135.5 2,204.6 2,456.7 2,400.9 2,363.0

ii) Depósitos a plazo 3,014.7 2,930.4 2,930.8 2,911.8 3,400.9 4,152.4 4,192.5 4,113.9

4. Otras obligaciones 340.7 416.7 465.3 630.0 778.4 926.6 1,029.6 1,033.9

a) Moneda extranjera 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

b) Cédulas hipotecarias 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

c) Títulos valores 340.7 416.7 465.3 630.0 778.4 926.6 1,029.6 1,033.9

d) Otros 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

5. Capital privado 470.5 512.3 534.7 583.2 654.1 746.2 809.3 876.1

destino del crédito de los bancos comerciales 

(millones de uS$)

I. Agropecuario 164.8 164.2 153.7 186.9 231.8 219.8 269.1 291.6

II. Minería y canteras 3.5 1.2 2.3 2.5 2.4 11.5 3.2 1.0
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III. Industria manufacturera 986.2 876.6 799.3 909.6 943.5 998.5 995.4 965.7

IV. Construcción y vivienda 598.4 651.6 711.6 697.5 719.7 763.3 588.2 297.5

V. Electricidad, gas, agua y servicios 144.3 14.9 15.5 63.1 4.6 37.5 259.1 130.5

VI. Comercio 1,427.2 1,349.3 1,586.9 1,636.1 1,810.7 1,923.6 1,738.9 1,429.3

VII. Transporte, almacenaje y comunicaciones 129.0 75.0 62.7 90.4 177.0 66.2 86.1 110.9

VIII. Servicios 514.9 515.4 446.5 470.3 523.4 636.1 419.4 254.9

IX. Otras actividades 696.4 403.7 463.1 620.0 749.8 769.0 624.0 456.1

X. Préstamos personales 361.8 516.1 648.7 1,024.9 1,222.3 1,411.7 1,414.5 942.3

Total 5,026.4 4,567.9 4,890.3 5,701.4 6,385.2 6,837.2 6,397.9 4,879.9

estructura del destino del crédito de los bancos 

comerciales (montos otorgados en porcentajes)

I. Agropecuario 3.3 3.6 3.1 3.3 3.6 3.2 4.2 6.0

II. Minería y canteras 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.1 0.0

III. Industria manufacturera 19.6 19.2 16.3 16.0 14.8 14.6 15.6 19.8

IV. Construcción y vivienda 11.9 14.3 14.6 12.2 11.3 11.2 9.2 6.1

V. Electricidad, gas, agua y servicios 2.9 0.3 0.3 1.1 0.1 0.5 4.0 2.7

VI. Comercio 28.4 29.5 32.5 28.7 28.4 28.1 27.2 29.3

VII. Transporte, almacenaje y comunicaciones 2.6 1.6 1.3 1.6 2.8 1.0 1.3 2.3

VIII. Servicios 10.2 11.3 9.1 8.2 8.2 9.3 6.6 5.2

IX. Otras actividades 13.9 8.8 9.5 10.9 11.7 11.2 9.8 9.3

X. Préstamos personales 7.2 11.3 13.3 18.0 19.1 20.6 22.1 19.3

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Gasto público total (en millones de uS$) 3,342.6 2,550.0 2,806.1 3,132.1 3,634.5 3,136.2 3,624.1 4,827.1

Estructura de gasto público (%)

1. Conducción administrativa 9.3 10.5 9.6 9.6 9.5 11.3 10.9 8.6

Órgano Legislativo 0.5 0.7 0.7 0.6 0.6 0.8 0.8 0.8

Corte de Cuentas de la República 0.4 0.7 0.6 0.6 0.6 0.8 0.8 0.7

Tribunal Supremo Electoral 0.8 0.9 0.5 0.3 0.4 0.5 0.6 0.3

Tribunal de Servicio Civil 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Presidencia de la República 1.1 1.6 1.6 2.0 2.1 2.6 2.3 1.7

Tribunal de Ética Gubernamental n.a. n.a. n.a. n.a. 0.0 0.0 0.0 0.0

Ramo de Hacienda 1.6 1.7 1.5 1.6 1.5 1.6 1.8 1.6

Ramo de Relaciones Exteriores 0.7 0.8 0.8 0.8 0.9 1.1 1.2 0.8

Ramo de la Defensa Nacional 4.2 4.2 3.8 3.4 3.1 3.8 3.4 1.8

Ramo del Interior 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ramo de Gobernación 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Transferencias generales del Estado 0.0 0.0 0.0 0.1 0.2 0.0 0.0 0.0

2. Administración de justicia y seguridad ciudadana 10.1 13.1 12.5 12.4 11.7 14.1 15.9 11.4

Consejo Nacional de la Judicatura 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1

Órgano Judicial 3.3 4.3 4.3 4.3 4.3 5.0 4.9 3.7

Fiscalía General de la República 0.6 0.8 0.7 0.6 0.6 0.9 1.0 0.9

Procuraduría General de la República 0.4 0.5 0.5 0.5 0.5 0.6 0.5 0.4

Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos
0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.1

Ramo del Interior 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ramo de Seguridad Pública 0.0 0.0 0.0 6.7 0.0 0.0 0.0 0.0
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Ramo de Justicia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ramo de Seguridad Pública y Justicia 0.0 0.0 0.0 0.0 — 6.0 8.7 5.8

Ramo de Gobernación 5.7 7.3 6.8 0.0 6.1 1.3 0.4 0.3

Obligaciones y transferencias 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.1 0.1

3. Desarrollo social 32.4 42.8 41.9 43.6 30.2 37.3 38.8 34.1

Presidencia de la República 0.7 1.0 0.9 0.9 0.8 0.7 0.6 0.5

Ramo de Relaciones Exteriores 0.0 0.0 0.1 0.3 0.1 0.1 0.1 0.0

Ramo del Interior 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ramo de Educación 14.0 18.3 16.5 16.0 14.5 18.3 17.4 15.7

Ramo de Salud Pública y Asistencia Social 6.5 8.9 8.3 8.7 8.6 9.8 10.1 8.8

Ramo de Trabajo y Previsión Social 0.2 0.2 0.3 0.2 0.2 0.3 0.3 0.2

Ramo de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 

Desarrollo Urbano
0.1 0.1 0.1 0.7 0.4 0.4 0.8 0.3

Transferencias generales del Estado 10.8 14.3 15.7 16.7 5.6 7.7 9.6 8.6

4. Apoyo al desarrollo económico 10.0 10.3 10.0 12.4 12.4 12.1 12.5 9.6

Ramo del Interior 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ramo de Economía 1.4 2.3 2.9 2.9 3.2 4.3 4.2 2.1

Ramo de Agricultura y Ganadería 1.1 1.2 1.1 1.2 1.3 1.3 1.6 1.2

Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales 0.2 0.2 0.2 0.7 0.7 0.3 0.2 0.2

Ramo de Turismo 0.0 0.0 0.0 0.1 0.4 0.4 0.4 0.3

Ramo de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 

Desarrollo Urbano
7.1 6.5 5.5 6.0 5.5 3.9 4.4 3.9

Transferencias generales del Estado 0.3 0.0 0.3 1.5 1.4 1.9 1.7 2.1

5. Deuda pública 32.6 16.5 19.9 18.5 24.0 22.6 19.1 30.7

6. Obligaciones generales del estado 5.5 5.2 6.1 3.6 11.8 2.1 1.7 5.6

7. Producción empresarial pública 0.0 1.5 0.0 — 0.4 0.6 0.9 0.0

TOTAL (1+2+3+4+5+6+7) 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

1997 1998 1999 2000 2001 2002-2004

Inversión pública no inanciera (en millones de US$) 199.4 261.7 239.3 217 276.2 1,715.50

Estructura de la inversión pública no inanciera por departamento (en porcentaje)

Ahuachapán 8.5 8.7 5.8 7.7 6.7 3.3

Cabañas 0.6 1.2 3.6 5.9 3.9 1.6

Chalatenango 3.8 3.2 3.4 7.3 6.9 3

Cuscatlán 0.1 0.4 0.5 3.5 10.7 4.7

La Libertad 6.3 3.6 5.9 10.1 17.2 9.5

La Paz 6.2 6.6 2.9 3.9 5.5 5.4

La Unión 0.7 2.3 4.6 5.7 2.2 5

Morazán 0.1 1.7 2.5 4.2 2.8 3

San Miguel 3.7 4 4.2 5.3 1.8 3.4

San Salvador 38.3 32.9 27.6 16.6 24.8 23.8

San Vicente 0.2 3.6 4.7 0.8 3.6 4.2

Santa Ana 2.3 2.3 5.7 6.6 3.3 2.7

Sonsonate 11.2 4.4 4.3 4.9 3.2 4.8

Usulután 18.2 25.2 24.1 17.5 7.4 4.6

Interdepartamental n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 21.2

Total 100 100 100 100 100 100
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2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Tasa bruta de participación (por cada 100 habitantes) 39.5 40.8 40.1 40.7 41.2 40.4 40.8 43.3

Tasa global de participación (por cada 100 habitantes)

Nacional 51.2 53.4 51.7 52.4 52.6 62.1 62.7 53.7

Femenino 38.6 40.4 38.6 67.4 40.4 46.8 47.3 40.8

Masculino 65.8 68.3 66.5 39.5 67 81 81.4 68.7

Tasa de subempleo

Nacional 41.4 — 45.2 44.2 43.3 39.8 40.6 44.3

Urbano 29.7 — 34.6 32.1 36.9 28.5 31.9 34.0

Rural* 61.5 — 63.8 65.4 54.2 61.7 58.9 64.6

Tasa de desempleo

Nacional 6.2 6.9 6.8 7.2 6.6 6.3 5.9 7.3

Urbano 6.2 6.2 6.5 7.3 5.7 5.8 5.5 7.1

Rural 6.3 8.2 7.2 7.1 8 7.4 6.7 7.6

Femenino 8.1 9.2 8.7 8.9 8.5 3.7 3.6 4.9

Masculino 3.5 3.5 3.8 4.8 3.9 8.2 7.5 8.9

Tasa de subutilización laboral

Nacional 47.6 — 52 51.4 49.9 46.1 46.5 51.6

Urbano 35.9 — 41.2 39.4 42.6 34.3 37.4 41.1

Rural 67.8 — 71.1 72.5 62.2 69.1 65.6 72.2

estructura de la población ocupada (en porcentaje)

Según categoría ocupacional

Patrono 5 5.4 4.9 4.4 4.3 4.5 4.8 4.1

Cuenta propia 27.7 25.8 27.4 29 26.3 28.4 27.2 29.9

Familiar no renumerado 6 6.1 5.8 9.8 9.3 6.7 5.1 10.1

Cooperativista 0 0 0.1 0 0 0 0 0.0

Asalariado permanente 44.6 46.3 44.8 35.9 36.7 38.6 46.9 35.7

Asalariado temporal 12.5 12 12.6 16.2 18 16.7 11.2 15.3

Aprendiz 0.3 0.3 0.2 0.2 0.3 0.2 0.2 0.3

Servicio doméstico 3.7 4.1 3.9 4.3 5 4.6 4.3 4.6

Otros 0.2 0.2 0.3 0.2 0.1 0.2 0.3 0.0

Salario mínimo mensual (en uS$)

Industria 144 158.4 158.4 158.4 174.3 174.3 192 207.6

Agrícola 74.1 74.1 74.1 74.1 81.6 81.6 93.6 97.2

Salario promedio (en uS$)

Nacional 243.7 232 234 246.7 247.4 260.6 266.1 274.9

Femenino 204.6 199.9 206.8 217.3 230.3 231.9 241.0 245.9

Masculino 277.6 258.3 255.1 270.6 260.2 281.7 284.4 299.2

Urbano 288.5 274.1 273 284.6 297.3 305.6 309.7 311.0

Rural 141.7 143.9 153.8 162.2 157.7 158.9 182.9 176.5

Según rama de actividad económica

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 93.5 92.8 102 104 122.3 119.6 114.3 132.2

Pesca 188.9 166 188 194.1 191.8 214.5 164.2 195.2

Explotación de minas y canteras 160.8 366 216.9 225 223.3 258.4 247.4 342.8

Industria manufacturera 208.7 209.5 211.3 229 235.1 232.7 239.7 245.8

* Se reiere al subempleo por insuiciencia de ingresos
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2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Suministro eléctrico, agua y gas 394.5 366.3 430.2 392 534.5 514.3 605.9 409.1

Construcción 235.2 230.2 221.1 227.5 227.3 275.2 291.3 278.1

Comercio, hoteles y restaurantes 247.3 232.2 239.7 241.7 251.7 267.6 269.6 268.5

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 313.9 349.3 351.9 336.8 322.3 345.3 345.6 352.0

Intermediación inanciera inmobiliaria 365.4 334.7 301.5 359.3 378.3 397.3 434.9 399.5

Administración pública y defensa 399.8 403.2 433.1 429.9 445.6 423.8 502.1 514.0

Enseñanza 484.6 378 376.1 394.8 442.9 421.3 469.5 466.3

Servicios comunales, sociales y salud 241.3 244.8 250.8 260.9 299.7 283.8 284.8 297.0

Hogares con servicio doméstico 82.7 89.2 95.2 109 125.9 115.1 118.1 122.0

Otros 484.6 1,335.80 332.5 — — 372.3 543.5 815.7

Relación salario mínimo industria/costo canasta básica 

de alimentos urbana
1.1 1.3 1.2 1.2 1.3 1.3 1.1 1.2

Relación salario promedio/costo canasta básica  

de alimentos urbana
2.3 2.2 2.1 1.8 1.8 1.8 1.5 1.6

ailiados del Sistema de ahorro para Pensiones  

(datos acumulados)
992,824 1,074,493 1,166,602 1,279,714 1,437,474 1,579,410 1,817,197 1,939,436

Femenino 417,296 453,707 497,149 548,177 622,147 694,153 815,531 877,326

Masculino 575,528 620,786 669,453 731,537 815,327 885,257 1,001,666 1,062,110

Cotizantes efectivos del Sistema de ahorro  

para Pensiones
469,759 490,708 477,113 504,971 532,454 568,996 566,189 551,520

ailiados del Sistema de Pensiones Público** 94,095 100,777 106,780 105,556 105,786 124,112 129,589 137,753

** Ailiados con su Número Único Previsional asignado por la Superintendencia de Pensiones

CUaDRO 9 // Empleo y mercados de trabajo (continuación)
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Participación de la mujer en la actividad económica

Nacional 40.5 41.8 41.8 40.9 40.6 41.4 41.6 41.3 42.5

Urbano 47.1 48.3 47.3 47 46 47 46.1 45.8 47.5

Rural 29.7 30.6 32 30 31.3 31.9 32.2 31.2 31.9

Por rama de actividad económica

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 7.5 5.6 8.7 7 10.1 10.8 9.2 10.7 9.7

Pesca 10.1 7.7 11 11.6 6.7 10.5 14.2 13.9 9.3

Explotación de minas y canteras 0 2.3 6.6 5.7 1.7 0 0 3.9 4.4

Industria manufacturera 50 53.1 50.5 51.3 51 49.7 50.4 49.7 50.0

Suministro eléctrico, agua y gas 3.2 13.8 12.5 13 14.5 13.1 9.8 9 5.2

Construcción 2.5 3.7 2.1 3 1.8 3.2 2.6 2.8 2.6

Comercio, hoteles y restaurantes 60.4 61.2 60.5 59 58.9 60.9 60.5 59.9 61.7

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 11.2 8.8 10.2 10.5 10.1 7.8 8.4 6.4 8.1

Intermediación inanciera e inmobiliaria 37.4 36.2 33 27 31.9 36 33.3 32.9 31.6

Administración pública y defensa 27.4 28.5 27.5 25.5 29.4 27.3 25.9 26.2 26.2

Enseñanza 63.7 61.3 62 65.3 68.2 64.6 62.3 62.9 68.5

Servicios comunales, sociales y salud 58.1 62.7 58.8 61.8 63.2 63.5 63.4 64.7 65.0

Hogares con servicio doméstico 91.7 90.7 88.6 91.1 90.1 90.4 87.4 90.4 91.1

Otros 18.1 8.4 38.1 18.7 0 0 4.1 0 86.3

Por categoría ocupacional

Patrono 25.6 23.2 24.4 26.3 27.7 27.3 30.6 28.7 27.7

Cuenta propia 52.4 53.5 53.7 54.9 53.1 55.3 54.3 61 52.8

Familiar no remunerado 39.8 39.3 43.4 41.1 43.6 45.6 52.5 63.5 38.2

Cooperativista 3.4 9.7 7.6 7.6 0 6.4 0 0 0.0

Asalariado permanente 39.1 40.9 40.4 38.2 39.7 40.5 39.7 41.1 39.6

Asalariado temporal 15.6 16.7 16.4 15.5 16.4 18 18.2 21 17.5

Aprendiz 1.3 0 1.2 0 6.9 0.6 0 3.4 2.7

Servicio doméstico 91.8 90.8 88.5 91.2 90.2 90.4 87.4 90.4 91.3

Otros 22.4 4.7 6.9 11.3 20 2.3 1 8.9 47.9

Por grupo ocupacional

Fuerzas armadas 0 0 0 0 5 0 0 1.7 0.0

Directivos funcionarios 25.4 25.7 32.1 33 26.1 28.1 24.7 38.1 37.9

Profesionales cientíicos e intelectuales 42.2 46.1 38.5 40.2 46.3 47.3 42.8 44.5 49.9

Técnicos y profesionales de nivel medio 44.7 45.9 45.5 46.6 50.1 48.1 47.7 46.3 49.5

Empleados de oicina 60 65.3 60.3 58.2 60.2 62 61.4 55.8 55.6

Comerciantes y trabajadores de servicios 66.8 68.8 68.7 67.2 66.6 68.7 67.2 68.7 72.3

Trabajadores agropecuarios y pesqueros 5.3 3.3 5.9 6 5.7 5.6 6.3 7.3 6.9

Artesanos y operarios 39.1 40.2 35.6 39 39.2 37.4 39.8 39.3 33.3

Operadores de maquinaria 33.9 36.3 37.4 31.5 32.5 30.7 30.7 29.7 27.4

Trabajadores no caliicados 35.4 35.3 36.3 33.8 34.9 36.1 37.8 38.3 37.6

cuadRo 10 // Participación económica de la mujer
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cuadRo 11 // Salud en la mujer

1993 1998 2003 2008

Tasas especíicas de fecundidad (por mil mujeres)

Por grupo de edad

De 15 a 19 años 124 116 104 89

De 20 a 24 años 221 211 165 134

De 25 a 29 años 168 167 144 117

De 30 a 34 años 126 118 86 81

De 35 a 39 años 86 68 66 51

De 40 a 44 años 39 29 29 18

De 45 a 49 años 3 8 1 2

Prevalencia de uso de métodos anticonceptivos 

(en mujeres de 15 a 44 años)

Nacional 53.3 59.7 67.3 72.5

Urbano 56.7 67.8 73.4 77.5

Rural 42.8 51.2 60.1 66.7

Uso de la citología cérvico-vaginal (en mujeres de 15 a 49 años)

Nacional 67.2 79.2 84.7 87.2

Urbano * 72.2  (76.90) 83 86.3 88.9

Rural 57.2 74.8 82.7 84.9

Control prenatal (en mujeres de 15 a 49 años)

Nacional 68.7 76 86 94

Urbano * 70.7  (82.40) 82.5 90.6 95.9

Rural 61.2 71 82.1 92.2

atención del parto intrahospitalaria (en mujeres de 15 a 49 años)

Nacional 51 58 69.4 84.6

Urbano * 56.6  (81.70) 77.8 87.3 94.3

Rural 33.6 42.7 54 75.9

atención del parto extrahospitalaria en casa con partera 

(en mujeres de 15 a 49 años)

Nacional 36.4 32.4 23 15.4

Urbano * 34  (12.90) 17 9.2 5.7

Rural 48.7 44.3 34.8 24.1

Control postnatal

Nacional 30.3 43.3 54.2 58.5

Urbano * 34.7  (44.80) 50.3 60.4 66.3

Rural 21.2 37.8 49 51.4

* Para 1993, las cifras corresponden al área urbana sin incluir el área metropolitana de San Salvador (AMSS), y la cifra en paréntesis, al AMSS
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Decreto Ejecutivo Moneda Trabajadores agropecuarios Recolección de cosechas

Número Fecha

Varones 

mayores de 

16 años

Mujeres menores 

de 16 años

 parcialmente 

incapacitadas

Café Caña de azúcar Algodón

Por arroba Por día Por tonelada Por día Por libra Por día

23 06/04/90 Colones 11.5 10.5 3.25 16.25 6.75 13.5 0.12 12

24 06/04/90 Colones 11.5 10.5 3.25 16.25 6.75 13.5 0.12 12

69 22/11/90 Colones 11.5 10.5 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

70 22/11/90 Colones 11.5 10.5 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

28 29/04/91 Colones 13 12 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

29 29/04/91 Colones 13 12 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

46 29/05/92 Colones 13 12 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

25 26/02/93 Colones 13 12 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

26 26/02/93 Colones 16 15 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

27 26/02/93 Colones 16 15 3.9 19.5 8.2 16.2 0.14 14.4

12 30/06/94 Colones 18.0** 18.0** 4.3 21.5 9.1 18.2 0.16 16.4

13 30/06/94 Colones 18.0** 18.0** 4.3 21.5 9.1 18.2 0.16 16.4

14 30/06/94 Colones 18.0** 18.0** 4.3 21.5 9.1 18.2 0.16 16.4

66 21/07/95 Colones 18.0** 18.0** 4.3 21.5 9.1 18.2 0.16 16.4

67 21/07/95 Colones 18.0** 18.0** 4.3 21.5 9.1 18.2 0.16 16.4

68 21/07/95 Colones 18.0** 18.0** 4.73 23.65 10.01 20.02 0.18 18.04

46 22/04/98 Colones 18.0** 18.0** 4.73 23.65 10.01 20.02 0.18 18.04

47 22/04/98 Colones 21.6 21.6 4.73 23.65 10.01 20.02 0.18 18.04

48 22/04/98 Colones 21.6 21.6 4.73 23.65 10.01 20.02 0.18 18.04

37*** 23/05/03 Dólares 21.6 21.6 4.73 23.65 10.01 20.02 0.18 18.04

81 23/08/06 Dólares 2.72 2.72 4.73 23.65 10.01 20.02 0.18 18.04

82 23/08/06 Dólares 2.72 2.72 0.59 2.97 1.25 2.52 0.02 2.27

83 23/08/06 Dólares 2.72 2.72 0.59 2.97 1.25 2.52 0.02 2.27

84 23/08/06 Dólares 2.72 2.72 0.59 2.97 1.25 2.52 0.02 2.27

106 06/11/07 Dólares 2.86 2.86 0.59 2.97 1.25 2.52 0.02 2.27

107 06/11/07 Dólares 2.86 2.86 0.64 3.12 1.33 2.65 0.02 2.38

108 06/11/07 Dólares 2.86 2.86 0.64 3.12 1.33 2.65 0.02 2.38

109 06/11/07 Dólares 2.86 2.86 0.64 3.12 1.33 2.65 0.02 2.38

133 19/12/09 Dólares 3.24 3.24 0.64 3.12 1.33 2.65 0.02 2.38

134 19/12/09 Dólares 3.24 3.24 0.7 3.54 1.5 3 0.02 2.7

135 19/12/09 Dólares 3.24 3.24 0.7 3.54 1.5 3 0.02 2.7

136 19/12/09 Dólares 3.24 3.24 0.7 3.54 1.5 3 0.02 2.7

Nota: los números en cursivas de la primera ila no corresponden al Decreto 23, sino que son indicativos de los salarios mínimos en esas fechas

* A partir del 5 de marzo de 1993 se uniicó el salario mínimo en toda la República en comercio, industria y servicios

** A partir del 16 de julio de 1994 se uniicó el salario mínimo en toda la República para los trabajadores agropecuarios, sin distinción de sexo, edad o condición 

de parcialmente incapacitado

*** Este Decreto separa la industria manufacturera y la maquila textil; los salarios a la fecha del 23 de mayo del 2003 están dados en dólares americanos 

cuadRo 12 // Salarios mínimos
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Industria agrícola de temporada Industria de servicios Comercio Maquila textil Industria

Beneicio 

de café

Ingenio caña 

de azúcar

Beneicio 

de algodón
San Salvador

Otros 

municipios
San Salvador

Otros 

municipios
Total país Total país

17 11 11 18 17 18 17 18 17

17 11 11 21 20 21 20 21 20

17 11 11 21 20 21 20 21 20

20.4 13.2 13.2 21 20 21 20 21 20

20.4 13.2 13.2 21 20 21 20 21 20

20.4 13.2 13.2 23.5 22.5 23.5 22.5 23.5 22.5

20.4 13.2 13.2 27 26 27 26 27 26

20.4 13.2 13.2 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0*

20.4 13.2 13.2 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0*

24 17 17 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0*

24 17 17 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0* 31.0*

24 17 17 35 35 35 35 35 35

26 19 19 35 35 35 35 35 35

28.6 20.9 20.9 35 35 35 35 35 35

28.6 20.9 20.9 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5

28.6 20.9 20.9 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5

31.2 22.8 22.8 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5

31.2 22.8 22.8 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5 38.5

31.2 22.8 22.8 42 42 42 42 42 42

31.2 22.8 22.8 5.28 5.28 5.28 5.28 5.04 5.16

31.2 22.8 22.8 5.28 5.28 5.28 5.28 5.04 5.16

31.2 22.8 22.8 5.28 5.28 5.28 5.28 5.04 5.16

31.2 22.8 22.8 5.81 5.81 5.81 5.81 5.24 5.68

3.93 2.87 2.87 5.81 5.81 5.81 5.81 5.24 5.68

3.93 2.87 2.87 5.81 5.81 5.81 5.81 5.24 5.68

3.93 2.87 2.87 5.81 5.81 5.81 5.81 5.24 5.68

3.93 2.87 2.87 6.1 6.1 6.1 6.1 5.97 5.4

4.13 3.01 3.01 6.1 6.1 6.1 6.1 5.97 5.4

4.13 3.01 3.01 6.1 6.1 6.1 6.1 5.97 5.4

4.13 3.01 3.01 6.1 6.1 6.1 6.1 5.97 5.4

4.13 3.01 3.01 6.92 6.92 6.92 6.92 5.79 6.77

4.69 3.41 3.41 6.92 6.92 6.92 6.92 5.79 6.77
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

estructura de hogares en pobreza de ingreso

Pobreza total (en porcentaje de hogares)

Nacional 38.8 36.8 36.1 34.5 35.2 30.7 34.6 40 37.8

Urbano 31.2 29.5 30 29.2 30.9 27.8 29.9 35.7 33.3

Rural 51.6 49.2 46.2 43.6 42.4 35 43.8 49 46.5

Ahuachapán 60.4 53.8 48.2 45 43.3 38.8 41.6 56.5 52.4

Cabañas 60.5 57.2 58.2 53 52.2 43.7 53.3 59.7 52.0

Chalatenango 51.8 48.6 44.1 41.9 40.5 31.9 37.6 50.5 45.5

Cuscatlán 33.7 36.9 41.5 46.9 47.4 43.8 37.9 47.8 45.6

La Libertad 28.1 26.8 29.7 28.8 28.2 25.9 31.1 34.5 33.8

La Paz 44.6 44.7 43 40.9 40.9 35.9 41 49.6 40.0

La Unión 45.9 42.3 38.3 35 35.1 30.8 40.6 42.1 40.3

Morazán 54.9 51.6 52.4 55.3 47.8 52 56.3 57.4 53.4

San Miguel 47.1 42.8 41.9 38.7 38.9 34.9 35.7 35 37.7

San Salvador 28.2 25.6 25.8 24 27 23.6 25.1 27.6 28.0

San Vicente 49.8 54.6 43.6 55 45.6 42.1 48.2 51.6 46.8

Santa Ana 43.7 42.2 40.9 38.7 42.4 33.9 34.4 41 37.6

Sonsonate 42.9 44.5 40.4 39.1 35.3 31 35.2 47.2 45.6

Usulután 47.3 47.3 41.8 44.3 46.7 37.2 42.7 51.3 43.1

Pobreza extrema (en porcentaje de hogares)

Nacional 16.1 15.8 14.4 12.6 12.3 9.6 10.8 12.4 12.0

Urbano 10.2 10.3 9.7 8.6 9.6 8 7.9 10 9.2

Rural 26.1 25 22.1 19.3 17 12.2 16.3 17.5 17.5

Ahuachapán 34.2 29.3 21.9 21.1 16.2 15.7 16.5 27 22.4

Cabañas 34.6 30.7 32.6 26 27.2 18.7 22.6 26.2 21.8

Chalatenango 29.2 28.7 19.8 16.9 15.1 14 14.2 18.2 17.0

Cuscatlán 10.5 14.9 21.3 21.4 18.7 17.5 11.9 15.4 13.4

La Libertad 11.2 10.6 9.9 10 8.3 7 9.1 9.4 10.3

La Paz 19.3 19.9 18.2 17 17.2 10.9 12.3 17.4 11.4

La Unión 21.5 17.4 14.7 14.7 12.9 9.5 12.6 13.7 14.5

Morazán 29.4 27.2 28 26.4 23.4 19.4 19.6 25.6 21.9

San Miguel 20.1 20.1 20.7 14.3 12.9 10.7 13.1 11.4 14.2

San Salvador 8.7 8.3 6.8 5.5 7.3 6 5.2 5.1 6.3

San Vicente 22.2 27.8 28.3 24.2 16.5 14.5 18.8 19.3 16.7

Santa Ana 17.4 18.1 16.9 15.5 16.4 11.4 9 11.9 11.8

Sonsonate 16.4 18.3 17.4 12.4 13.1 7.5 13.8 15.2 13.3

Usulután 21.1 21.7 17.9 19.4 19.5 12.8 14.2 15.8 15.3

Pobreza relativa (en porcentaje de hogares)

Nacional 22.7 21 21.7 22 22.8 21.1 23.8 27.6 25.8

Urbano 21.1 19.1 20.3 20.6 21.3 19.8 22 25.7 24.1

Rural 25.5 24.2 24.1 24.4 21.3 22.8 27.5 31.5 29.0

Ahuachapán 26.2 24.5 26.3 23.9 27.1 23.1 25.1 29.5 30.0

Cabañas 25.9 26.5 25.6 27 25 25 30.7 33.5 30.2

Chalatenango 22.6 19.9 24.2 25 25.4 17.9 23.4 32.3 28.5

Cuscatlán 23.1 22 20.2 25.5 28.7 26.3 26 32.4 32.2

La Libertad 16.9 16.2 19.8 18.8 19.9 18.9 22 25.1 23.5

cuadRo 13 // Peril de pobreza

Continúa...
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

La Paz 25.3 24.7 24.8 23.9 23.7 25 28.7 32.2 28.6

La Unión 24.4 24.8 23.6 20.3 22.2 21.3 28 28.4 25.8

Morazán 25.5 24.4 24.4 28.9 24.4 32.6 36.7 31.8 31.5

San Miguel 27 22.7 21.2 24.4 26.1 24.2 22.6 23.6 23.5

San Salvador 19.5 17.2 19 18.5 19.7 17.6 19.9 22.5 21.7

San Vicente 27.6 26.9 28.1 30.8 29.1 27.6 29.4 32.3 30.1

Santa Ana 26.3 24.2 23.9 23.2 26.1 22.5 25.4 29.1 25.8

Sonsonate 26.5 26.2 23 26.7 22.2 23.5 21.4 32 32.2

Usulután 26.2 25.6 24 24.9 27.1 24.4 28.5 35.5 27.8

estructura de la población en pobreza de ingreso

Pobreza total (en porcentaje de personas)

Nacional 44.4 42.9 41.8 40.9 42.1 36.8 40 46.4 43.5

Urbano 35.3 34 34.6 35.1 36.6 32.9 34.1 41.5 38.1

Rural 57.2 55.8 52.3 49.6 50.2 42.9 50.2 55.4 52.6

Ahuachapán 66.8 61.9 53.7 51.6 50.1 46.7 46.3 62.2 57.8

Cabañas 67.9 65 66.2 62 60.5 51.1 60.0 64.5 59.5

Chalatenango 59.7 53.9 50.4 48.3 46.1 38.7 42.6 57.0 51.2

Cuscatlán 35.8 42.5 47.5 51.3 52.3 50.9 44.8 54.6 49.8

La Libertad 32.2 31.4 35.2 33.9 32.7 31.8 35.7 39.9 38.4

La Paz 49.9 51 48.7 47 46.9 41.6 46.4 56.1 46.0

La Unión 54.2 49.2 44.5 40.4 42 37.1 45.9 47.1 46.2

Morazán 61.1 58.5 59.5 65.2 56.2 58.5 62.3 64.8 59.2

San Miguel 51.6 48.8 49.5 45.6 47 40.6 41.7 42.5 43.8

San Salvador 31.9 29.9 29.3 29.6 32.4 28.1 29.7 33.3 32.5

San Vicente 56.6 61.1 60.5 59.1 53.7 51.2 54.7 55.8 53.4

Santa Ana 50.2 49.4 47.1 45.4 52.6 40.4 38.6 46.2 43.9

Sonsonate 49.3 50.7 46.5 43.6 42.5 37.8 40.2 52.0 51.7

Usulután 53.6 53.2 48.8 51.3 54.9 42.5 47.3 60.3 48.9

Pobreza extrema (en porcentaje de personas)

Nacional 19.3 19.2 17.1 15.2 15.9 12.1 12.8 15.4 14.8

Urbano 11.9 12.2 11.1 10.4 11.9 9.5 8.7 12.1 11.1

Rural 30 29.1 25.7 22.3 21.9 16 19.6 21.4 21.3

Ahuachapán 40.1 35.8 25.1 24 19 19.5 19.5 31.0 26.7

Cabañas 41.2 36.6 38.5 31.2 33.9 22.8 28.2 29.9 26.4

Chalatenango 34 32.5 23 21.3 17.8 17.9 16.5 23.6 21.4

Cuscatlán 11.1 17 23.3 24.1 22.2 21.5 14.1 18.7 15.2

La Libertad 12.9 12.8 12 12.2 10.4 9 10.2 11.2 12.5

La Paz 21.8 21.5 20.7 19.3 21.3 12.5 14.3 20.9 14.5

La Unión 26.2 22 18.2 16.6 16.4 12.8 14.0 16.9 17.7

Morazán 33 33.2 33.1 33.6 28.4 22.6 25.1 31.2 26.0

San Miguel 23.6 23.1 26.5 16.9 17.7 13 17.1 15.4 17.4

San Salvador 10.2 10.1 7.3 6.8 9 7.1 5.9 6.6 7.7

San Vicente 27.1 31.3 30.3 27 20.4 19.5 21.8 22.5 20.8

Santa Ana 21.7 21.6 20.3 18.9 23.4 15.2 10.0 14.2 15.0

Sonsonate 19.1 22 20.1 13.7 16.5 9.3 16.8 17.2 17.0

Usulután 25.5 25.5 21.5 22.7 25.2 17.1 16.9 18.4 17.4

cuadRo 13 // Peril de pobreza (continuación)

Continúa...



390  comPendio estadÍstico. indicadores de desarrollo humano

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Pobreza relativa (en porcentaje de personas)

Nacional 25 23.8 24.7 25.7 26.1 24.8 27.3 31.0 28.6

Urbano 23.5 21.8 23.5 24.7 24.7 23.4 25.4 29.3 27.0

Rural 27.3 26.6 26.6 27.3 28.3 26.9 30.6 34.0 31.4

Ahuachapán 26.7 26.1 28.6 27.6 31 27.1 26.8 31.2 31.1

Cabañas 26.7 28.4 27.7 30.9 26.5 28.3 31.8 34.6 33.1

Chalatenango 25.7 21.3 27.5 27 28.2 20.9 26.1 33.4 29.8

Cuscatlán 24.7 25.5 24.2 27.2 30.1 29.4 30.7 36.0 34.6

La Libertad 19.3 18.5 23.2 21.8 22.3 22.8 25.4 28.6 25.9

La Paz 28 29.4 28 27.6 25.6 29.1 32.1 35.2 31.6

La Unión 28 27.2 26.4 23.8 25.6 24.3 31.9 30.2 28.5

Morazán 28 25.3 26.4 31.6 27.8 35.9 37.2 33.6 33.1

San Miguel 28 25.6 23 28.7 29.3 27.6 24.6 27.1 26.4

San Salvador 21.8 19.7 22 22.9 23.4 21 23.8 26.7 24.8

San Vicente 29.4 29.8 30.3 32.2 33.4 31.7 32.9 33.3 32.6

Santa Ana 28.4 27.8 26.8 26.5 29.2 25.2 28.6 31.9 29.0

Sonsonate 30.2 28.6 26.4 29.9 26 28.5 23.4 34.8 34.7

Usulután 28 27.8 27.3 28.6 29.7 25.4 30.4 41.9 31.4

Población rural bajo línea de pobreza, con respecto 

a la porción pobre del país (%)
53.2 53.3 51 48.9 47.4 46 46.8 42.1 44.6

Tamaño promedio de los hogares pobres 5 5 4.8 4.9 4.9 5 4.8 4.6 4.6

costo de la canasta básica alimentaria familiar 

mensual (en uS$)

Urbano 129.1 127 126.5 130 136.5 137.8 146.3 171.2 168.0

Rural 97.7 93.2 89.9 96.3 87.5 97.1 110.7 127.9 120.9

Razón entre el quintil más rico y el quintil más 

pobre de la población (ingreso familiar)

Nacional 18.4 19.6 17.1 14.5 13.4 11.2 12 12 12.5

coeiciente de Gini (ingreso per cápita)

Nacional 0.53 0.54 0.51 0.5 0.49 0.48 0.50 0.49 0.48

CUaDRO 13 // Peril de pobreza (continuación)

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Tasa de hogares pobres según sexo del jefe 

de hogar (en porcentaje de hogares)

Femenino

Nacional 39.7 38.7 36.5 35.6 33.3 33.8 29.5 34.7 40.4 38.4

Urbano 34.4 34.7 33.4 33.1 30.7 32.3 28.8 31.5 38.8 36.9

Rural 51.2 47.6 43.6 40.5 39 37 30.9 42.1 44.7 42.1

Masculino

Nacional 39.5 38.8 36.9 36.3 35.1 35.8 31.3 34.4 39.7 37.4

Urbano 28.9 29.4 27.1 28.4 28.3 30.2 27.3 28.5 33.9 31.3

Rural 55.5 53.1 51.3 48.4 45.3 44.7 37.3 44.8 50.8 48.3

CUaDRO 14 // Pobreza y mujer
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2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

uso de energía

Demanda neta nacional (mwh) 4,071,212 4,365,281 4,402,621 4,538,161 4,765,025 5,196,916 5,352,605 5,566,238 55,748,223

Importación neta (mwh) 309,000.00 383,900.00 325,269.50 382,352.40 284,286.20 2,435.60 31,653.20 -6,000.10 129823.1

Capacidad instalada (mw) 1,117.60 1,044.20 1,105.50 1,095.50 1,119.40 1,230.50 1,371.90 1,422.20 1471.2

Capacidad disponible (mw) 979.9 867.9 1,024.50 866.7 971.1 1,158.50 1272.8 1309 1361.7

Precio promedio de venta a los 

usuarios inales (US$/ kwh)
0.12 0.11 0.12 0.11 0.12 0.13 0.14 0.13 0.1792

estructura de la generación 

neta de electricidad (en porcentaje)

Hidroeléctrica 30.8 28.5 34.7 32 36.3 36.3 32.4 36.5 25.8

Geotérmica 24.1 23.5 22.9 22 21.5 19.9 24.2 25.5 25.1

Térmica 45 48 42.4 46 42.2 43.8 41.1 36.1 42.3

cuadRo 16 // Energía

cuadRo 15 // Seguridad personal

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

casos de delitos relevantes

Homicidios

Nacional — 2,544 2,692 2,374 2,346 2,388 2,933 3,812 3,921* 3,497 3179* 4,349

Ahuachapán — — — — 82 98 104 101 113 111 88 156

Cabañas — — — — 66 57 44 77 75 72 55 64

Chalatenango — — — — 35 21 28 22 34 33 59 72

Cuscatlán — — — — 67 59 68 80 131 110 116 105

La Libertad — — — — 240 309 413 565 663 485 505 644

La Paz — — — — 132 128 113 190 177 122 117 156

La Unión — — — — 101 62 55 66 85 82 71 123

Morazán — — — — 29 19 20 20 27 45 35 37

San Miguel — — — — 164 140 151 250 261 255 225 331

San Salvador — — — — 726 849 1,143 1,567 1,454 1,331 1,041 1,473

San Vicente — — — — 55 42 57 61 50 64 60 107

Santa Ana — — — — 310 269 306 360 395 388 364 465

Sonsonate — — — — 241 257 348 377 324 282 343 457

Usulután — — — — 98 78 83 76 132 117 100 159

2007: 9 indeterminados, 5 para San Salvador, 2 para La Libertad, 1 para Santa Ana y 1 para Cuscatlán

2008: 9 indeterminados, 5 para San Salvador, 2 para La Libertad, 1 para Santa Ana y 1 para Cuscatlán
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Posición
Descripción CCIF  

de los bienes y servicios
Gasto mensual urbano

1 04.2.1 - Alquileres imputados de vivienda, amueblada o no, que ocupan como residencia principal $80,855,854

2 11.1.2 - Comedores $30,464,745

3 01.1.1 - Pan y cereales $28,873,193

4 07.1.1 - Vehículos (compra) $25,851,519

5 08.3.1 - Servicios telefónicos y de facsímile $22,650,136

6 12.1.3 - Otros aparatos, artículos y productos para la atención personal $21,812,396

7 01.1.2 - Carne $21,715,996

8 01.1.4 - Leche, queso y huevos $21,630,003

9 07.2.2 - Combustible y lubricantes para vehículo de uso personal $18,532,943

10 12.6.2 - Otros servicios inancieros $16,963,166

11 07.3.2 - Transporte de pasajeros por carretera $16,945,725

12 03.1.2 - Prendas de vestir $16,217,024

13 06.1.1 - Productos farmacéuticos $15,691,867

14 04.5.1 - Electricidad $15,275,842

15 01.1.7 - Legumbres y hortalizas $14,029,181

16 04.1.1 - Alquileres efectivos de vivienda, amueblada o no, que ocupan como residencia principal $12,347,490

17 05.6.1 - Bienes para el hogar no duraderos $12,064,892

18 12.7.1 - Pagos por servicios que no han sido anteriormente nombrados $11,444,963

19 11.1.1 - Restaurantes, cafés y similares $11,167,447

20 03.2.1 - Zapatos y otros calzados $9,866,807

21 01.2.2 - Aguas minerales, refrescos, jugos de frutas y de legumbres (nd) $9,036,063

22 05.1.1 - Muebles y accesorios $8,617,037

23 04.3.2 - Servicios para la conservación y reparación de la vivienda $7,999,730

24 09.1.1 - Equipo para la recepción, grabación y reproducción de sonidos e imágenes $7,267,442

25 10.4.1 - Enseñanza terciaria $6,803,440

26 01.1.6 - Frutas $6,792,197

27 10.1.1 - Enseñanza preescolar y enseñanza primaria $6,393,124

28 05.3.1 - Artefactos para el hogar grandes, eléctricos o no $6,139,424

29 04.4.1 - Suministro de agua $5,902,176

30 10.2.1 - Enseñanza secundaria $5,614,060

31 05.6.2 - Servicios domésticos y para el hogar $5,073,558

32 09.4.2 - Servicios culturales $4,894,465

33 12.1.1 - Salones de belleza y otros establecimientos de cuido personal $4,386,532

34 01.1.9 - Productos alimenticios $4,168,278

35 12.5.3 - Seguros relacionados a la salud $3,913,611

cuadRo 17 // Principales productos consumidos por los hogares en áreas urbanas
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Posición
Descripción CCIF  

de los bienes y servicios
Gasto mensual rural

1 04.2.1 - Alquileres imputados de vivienda, amueblada o no, que ocupan como residencia principal $22,749,686

2 01.1.1 - Pan y cereales $12,815,197

3 01.1.4 - Leche, queso y huevos $8,391,409

4 01.1.7 - Legumbres y hortalizas $7,265,899

5 12.1.3 - Otros aparatos, artículos y productos para la atención personal $6,977,781

6 07.3.2 - Transporte de pasajeros por carretera $6,956,056

7 01.1.2 - Carne $6,217,430

8 06.1.1 - Productos farmacéuticos $5,896,764

9 11.1.2 - Comedores $5,759,591

10 05.6.1 - Bienes para el hogar no duraderos $5,240,016

11 03.1.2 - Prendas de vestir $5,076,934

12 09.3.3 - Jardines, plantas y lores $4,681,543

13 04.5.4 - Combustibles sólidos $4,462,324

14 04.3.2 - Servicios para la conservación y reparación de la vivienda $4,191,673

15 04.5.1 - Electricidad $3,850,471

16 08.3.1 - Servicios telefónicos y de facsímile $3,699,210

17 11.1.1 - Restaurantes, cafés y similares $3,622,110

18 12.7.1 - Pagos por servicios que no han sido anteriormente nombrados $3,549,538

19 01.2.2 - Aguas minerales, refrescos, jugos de frutas y de legumbres (nd) $3,246,501

20 03.2.1 - Zapatos y otros calzados $3,182,976

21 09.1.1 - Equipo para la recepción, grabación y reproducción de sonidos e imágenes $2,866,566

22 01.1.8 - Azúcar, mermelada, miel, chocolate y dulces de azúcar $2,861,551

23 05.1.1 - Muebles y accesorios $2,362,178

24 07.1.1 - Vehículos (compra) $2,114,304

25 01.1.9 - Productos alimenticios $2,108,585

26 07.2.2 - Combustible y lubricantes para vehículo de uso personal $2,018,775

27 01.1.5 - Aceites y grasas $1,831,350

28 01.1.6 - Frutas $1,824,636

29 01.1.3 - Pescado $1,756,205

30 01.2.1 - Café, té y cocoa $1,731,887

31 05.2.1 - Productos textiles para el hogar $1,712,482

32 12.6.2 - Otros servicios inancieros $1,674,832

33 05.3.1 - Artefactos para el hogar grandes, eléctricos o no $1,621,988

34 04.4.1 - Suministro de agua $1,613,094

35 04.5.2 - Gas $1,330,306

cuadRo 18 // Principales productos consumidos por los hogares en áreas rurales
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total

Variable decil de consumo, por año (1= menor, 10 = mayor)

Porcentaje de trabajadores 

en la agricultura
29.80% 22.20% 17.00% 12.50% 9.60% 6.70% 5.30% 4.20% 3.80% 2.60% 11.40%

Porcentaje 

de hogares rurales
75.10% 62.00% 52.40% 42.50% 35.50% 28.80% 24.10% 18.70% 14.40% 7.10% 36.10%

Tamaño promedio 

del hogar (personas)
5.41 5.08 4.71 4.46 4.17 3.82 3.66 3.36 3.16 2.8 4.06

Porcentaje de trabajadores 

sin bachillerato
92.90% 89.70% 85.70% 80.10% 77.90% 73.20% 67.10% 60.40% 49.70% 31.70% 70.90%

Participación laboral 

de las mujeres
22.60% 32.30% 35.80% 38.40% 41.20% 40.50% 44.10% 44.50% 46.00% 46.50% 39.20%

Porcentaje de trabajadores 

del sector formal
5.20% 10.70% 14.50% 19.00% 23.60% 27.00% 32.30% 36.80% 44.40% 59.20% 27.20%

Tasa de desempleo 

(% activos)
9.70% 8.30% 7.10% 5.90% 5.80% 5.30% 4.40% 3.70% 2.80% 1.80% 5.50%

Porcentaje de trabajadores 

sin 9º grado
87.00% 79.50% 72.80% 65.20% 62.40% 57.60% 51.80% 44.90% 35.70% 21.80% 57.90%

Nivel educativo alcanzado 

por el jefe del hogar*
1.13 1.57 1.83 2.21 2.4 2.7 2.96 3.37 3.99 5.35 2.75

Analfabetismo 

(mayores de 6 años)
38.30% 27.90% 23.30% 18.00% 16.30% 14.90% 12.10% 9.90% 7.60% 3.70% 17.20%

Edad del jefe del hogar 

(años)
48.31 48.29 48.19 47.17 47.45 47.92 47.84 48.03 47.65 46.79 47.77

Porcentaje de hogares con 

jefe mujer
27.10% 32.40% 33.30% 36.20% 36.80% 36.10% 38.30% 36.00% 35.20% 30.10% 34.20%

Porcentaje del ingreso 

proveniente de remesas
6.10% 9.00% 10.80% 12.60% 12.70% 13.10% 11.90% 12.60% 11.30% 9.10% 10.90%

Porcentaje de hogares 

con automóvil
0.70% 2.10% 3.50% 5.70% 7.50% 9.60% 15.70% 20.90% 33.30% 56.70% 15.50%

Hogares que cuentan

con electricidad
46.90% 64.00% 73.80% 79.30% 85.10% 87.20% 89.60% 92.50% 94.20% 97.80% 81.10%

Porcentaje de personas 

con seguro médico
1.90% 5.90% 10.20% 15.80% 18.60% 22.80% 27.70% 32.50% 40.70% 54.10% 23.00%

Porcentaje de hogares 

con refrigerador
13.00% 28.10% 40.20% 49.80% 58.30% 64.20% 68.10% 74.60% 79.20% 87.70% 56.30%

Gasto por persona 

(US$) mensual
21.12 33.84 44.19 54.68 65.84 79.02 95.88 118.94 159.58 323.59 99.54

* 1 = ninguno; 2 = menor a tercer grado; 3 = tercer grado; 4 = sexto grado; 5 = noveno grado; 6 = bachillerato; 7 = técnico; 8 = universitario; 

9 =graduado universitario      

cuadRo 19 // Características económicas y sociales por decil de consumo de los hogares
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anexo metodolÓGiCo 1

Guía para el lector y notas sobre 

los cuadros y estimaciones

Nota metodológica

La medición del Índice de Desarrollo Humano (IDH) pro-

puesta por el Programa de las Naciones Unidas para el De-

sarrollo (PNUD) en 1990 se centra en tres dimensiones bá-

sicas: acceso a una vida larga y saludable, acceso al mundo 

del conocimiento y acceso a recursos. El IDH de los Estados 

Miembros de Naciones Unidas se publica desde 1990. El 

Salvador ha sido parte de los informes globales sobre de-

sarrollo humano desde 1990, y en 1999 se publicó el primer 

Informe Sobre Desarrollo Humano El Salvador (IDHES), que 

contenía información nacional de los indicadores de desa-

rrollo humano y sus componentes.

Las estadísticas utilizadas para calcular los indicadores de 

desarrollo humano en el presente Informe hacen referencia 

a la información disponible del año más reciente, que en 

este caso es el 2009. Generalmente, en su versión mundial, 

el Informe sobre Desarrollo Humano tiene un desfase de 

dos años en la información estadística presentada respecto 

al año de publicación. En el caso de la versión nacional, esta 

vez las estadísticas tendrán un comportamiento similar, de-

bido a la disponibilidad de variables extraídas de fuentes 

nacionales de información.

Fuentes de información

El área de Desarrollo Humano y Objetivos de Desarrollo 

del Milenio, encargada de la elaboración del Informe sobre 

desarrollo humano El Salvador (IDHES), es principalmente 

usuario y no productor de información estadística. El IDH y 

los otros índices que se presentan en este Informe se calcu-

lan con base en la información que publican las institucio-

nes nacionales formalmente comisionadas para ello.

Diferencias entre las estimaciones nacionales 

y las internacionales

Aunque la metodología utilizada para el cálculo de los in-

dicadores de desarrollo humano en el Informe sobre Desa-

rrollo Humano 2009-2010 (mundial) y en el IDHES 2010 es 

la misma y corresponde al mismo período, el valor de los 

indicadores nacionales de desarrollo humano no se corres-

ponde exactamente entre ambas publicaciones, debido al 

uso de diferentes fuentes de información estadística. Para 

asegurar en lo posible la comparabilidad entre países y en 

el tiempo, el Informe mundial 2010 utiliza datos recopilados 

por organismos internacionales e instituciones especializa-

das que disponen de los recursos y conocimientos necesa-

rios para organizar y procesar datos de varios países y ofre-

cer indicadores estadísticos comparables. En este sentido, 

la oicina encargada del Informe mundial indica:

En el proceso de recopilación de la serie de datos in-

ternacionales, los organismos internacionales suelen 

aplicar normas y procedimientos de armonización 

para mejorar la comparabilidad de los datos entre un 

país y otro. Cuando los datos internacionales se basan 

en estadísticas nacionales, como es habitual, puede ser 

necesario ajustarlos, y cuando faltan datos sobre un 

país, un organismo internacional puede realizar un cál-

culo aproximado si se dispone de otros datos pertinen-

tes. Además debido a las diicultades de coordinación 

entre los organismos nacionales e internacionales que 

proveen datos, las series de datos internacionales no 

siempre tienen incorporados los datos nacionales más 

recientes. Todos estos factores pueden dar lugar a dis-

crepancias considerables entre los cálculos nacionales 

e internacionales (PNUD, 2007).

Símbolos

En los cuadros del Compendio estadístico se utilizan los si-

guientes símbolos:

–  No se dispone de datos

nd No disponible

na No aplica

Nota técnica 1: 

Cálculo de los Índices de Desarrollo Humano

Los cálculos que se presentan en este apartado han sido 

elaborados con base a las estadísticas oiciales del año 

2009, que se presentan en los cuadros 1 y 2 del compendio 

estadístico de este Informe. En el año 2010, la oicina de De-

sarrollo Humano, encargada del Informe mundial propuso 

una nueva metodología para el cálculo del IDH y del Índice 

de Desarrollo Humano relativo al Género (IDG). Por la dis-

ponibilidad de datos, en este Informe se mantiene la meto-

dología tradicional de cálculo para los niveles nacionales y 

departamentales. Asimismo, se presentan los resultados a 

nivel nacional utilizando la nueva metodología propuesta.
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El Índice de Desarrollo Humano (IDH)

El IDH es una medida sinóptica del desarrollo humano. Mide 

el progreso medio conseguido por un país en tres dimensio-

nes básicas del desarrollo humano:

•	 Disfrutar	de	una	vida	larga	y	saludable,	medida	a	través	

de la esperanza de vida al nacer.

•	 Disponer	de	educación,	medida	a	 través	de	 la	 tasa	de	

alfabetización de adultos (con una ponderación de dos ter-

ceras partes) y la tasa bruta combinada de matriculación en 

primaria, secundaria y terciaria (con una ponderación de una 

tercera parte).

•	 Disfrutar	de	un	nivel	de	vida	digno,	medido	a	través	del	

producto interno bruto (PIB) per cápita en términos de la pa-

ridad del poder adquisitivo (PPA) en dólares estadouniden-

ses (US$).

Antes de calcular el IDH es necesario crear un índice para 

cada una de estas dimensiones (los índices de esperanza de 

vida, educación y PIB), para lo cual se escogen valores mí-

nimos y máximos (valores límite) para cada uno de los tres 

indicadores.

El valor de cada componente se expresa como valor entre 0 y 

1, para cuyo efecto se aplica la siguiente fórmula general:

Despues de indexar cada componente de acuerdo a sus va-

INDICADOR VALOR MÁxIMO VALOR MÍNIMO

Esperanza de vida al nacer 

(años)

85 25

Tasa de alfabetización de 

adultos (%)*

100 0

Tasa de matriculación 

combinada (%)

100 0

PIB per cápita (PPA en US$) 40,000 100

*El valor límite para calcular la alfabetización de adultos impli-

ca que la tasa máxima es 100%. En la práctica, para el cálculo 

del IDH el límite de las tasas de alfabetización superiores a 99% 

se ija en 99%.

cuadRo a1 // Valores límite para el cálculo del IDH

Índice del componente = 
valor real – valor mínimo

valor máximo – valor mínimo

lores límite (véase cuadro 1) se calcula el IDH como promedio 

simple de los índices de los componentes.

Cálculo del IDH según metodología tradicional

Para ejempliicar el cálculo del IDH, se utilizan a continuación 

datos de El Salvador para el año 2009.

1. Cálculo del índice de esperanza de vida

El índice de esperanza de vida mide los logros relativos de 

un país en cuanto a la esperanza de vida al nacer. Para El Sal-

vador, cuya esperanza de vida era de 72.1 años en el 2009, el 

índice de esperanza de vida es de 0.784.

Índice de esperanza de vida =
72.1 - 25

85-25
= 0.784

2. Cálculo del índice de educación

El cálculo del índice de educación mide el progreso relativo 

de un país en materia de alfabetización de adultos y matricu-

lación combinada en educación primaria, secundaria y ter-

ciaria. En primer lugar, se calcula el índice de alfabetización 

de adultos y el índice de la tasa de matriculación combina-

da. Luego, se combinan ambos índices para crear el índice 

de educación, en el que se otorga una ponderación de dos 

terceras partes a la alfabetización de adultos y de una terce-

ra parte a la tasa de matriculación combinada. Para El Salva-

dor, cuya tasa de alfabetización de adultos en el 2009 era del 

84.1%, y la tasa de matriculación combinada era del 68.8% en 

el mismo año, el índice de educación es de 0.790.

Índice de matriculación combinada =
68.8 - 0

100-0
= 0.688

Índice de alfabetización de adultos =
84.1 - 0

100-0
= 0.841

Índice de educación = 2/3 (índice de alfabetización de 

adultos) + 1/3 (índice de matriculación combinada)

= 2/3 (0.841) + 1/3 (0.688) = 0.790

3. Cálculo del índice del PIB

El índice del PIB se calcula utilizando el PIB per cápita ajus-

tado a la paridad de poder adquisitivo (PPA). En el IDH, los 

ingresos actúan como sustitutos de todos los demás compo-

nentes del desarrollo humano que no se relejan en una vida 

larga y saludable, ni en la educación adquirida. Los ingresos 

se ajustan, puesto que lograr un nivel respetable de desarro-

llo humano no requiere ingresos ilimitados. En consecuen-

cia, se utiliza el logaritmo de los ingresos. Para El Salvador, 
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INDICADOR
VALOR 

MÁxIMO
VALOR 

MÍNIMO

VALOR EL 
SALVADOR 

2009

Esperanza de 

vida
83.2 20 72.1

Años de 

educación 

promedio

13.2 0 6.03

Años 

esperados de 

instrucción

20.6 0 12.1

PIB per 

cápita (PPA 

en US$)

108,211 163 6,360

Fuente: PNUD, 2010 y MINEC y DIGESTYC, 2010.

cuyo PIB per cápita fue de $6,972 (PPA en US$) en el 2009, el 

índice del PIB es de 0.708.

Índice de ingresos =
log (6,360) - log (163) 

= 0.564
log (108,211) - log (163) 

Índice del PIB =
log (6,972) - log (100) 

= 0.708
log (40,000) - log (100) 

4. Cálculo del IDH

Una vez que se han calculado los índices de cada componen-

te, la determinación del IDH es sencilla. Se trata del promedio 

simple de los índices de los tres componentes.

IDH El Salvador 2009 = 1/3 (índice de esperanza de vida) + 1/3 

(índice de educación) + 1/3 (índice del PIB)

= 1/3 (0.784) + 1/3 (0.790) + 1/3 (0.708) = 0.761

La nueva metodología de cálculo del Índice de 

Desarrollo Humano

Las mejoras metodológicas al IDH se han dado en tres aspec-

tos: (a) la sustitución de indicadores en algunas dimensiones 

del índice; (b) el uso de una nueva forma funcional; y (c) la 

actualización de los valores mínimos y máximos utilizados en 

la creación de subíndices. Los indicadores y valores límites 

utilizados en la nueva metodología son los siguientes:

De acuerdo con la nueva metodología, el IDH es la media 

geométrica de los índices de las tres dimensiones:

Cálculo del IDH utilizando nueva metodología

Índice de esperanza de vida =
72.1 - 20

83.2 - 20
= 0.824

Índice de años de educación promedio =
6.03 - 0

13.2 - 0
= 0.457

Índice de años esperados de instrucción =
12.1 - 0

20.6 - 0
= 0.587

Índice de educación =
(0.457 * 0.587)1/2 - 0

0.951 - 0
= 0.545

IDH de El Salvador según nueva metodología = 

0.8241/3 * 0.5451/3 * 0.5641/3 =  0.633

El índice de Desarrollo Humano relativo al 

Género (IDG)

Así como el IDH mide el progreso medio, el IDG ajusta este 

progreso medio para que se relejen las desigualdades entre 

hombres y mujeres en las siguientes dimensiones:

•	 Vida	 larga	 y	 saludable,	medida	 según	 la	 esperanza	de	

vida al nacer.

•	 Educación,	medida	 según	 la	 tasa	 de	 alfabetización	 de	

adultos y la tasa de matriculación combinada en primaria, 

secundaria y terciaria.

•	 Nivel	de	vida	digno,	medido	según	el	cálculo	de	los	in-

gresos percibidos (PPA en US$).

El cálculo del IDG se efectúa en tres etapas. En primer lugar, 

para cada componente se calculan los índices de mujeres y 

hombres según la siguiente fórmula general:

Índice del componente = 
valor real – valor mínimo

valor máximo – valor mínimo

En segundo lugar, se combinan los índices de mujeres y hom-

bres de cada componente a manera tal de penalizar las dife-

rencias en el nivel de progreso entre hombres y mujeres. El 

índice resultante, llamado índice igualmente distribuido, se 

calcula mediante la siguiente fórmula general:

 vida1/3 •  educación1/3 •  ingresos1/3
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INDICADOR VALOR MÁxIMO VALOR MÍNIMO

Esperanza de vida al nacer 

mujeres (años)

87.5 27.5

Esperanza de vida al nacer 

hombres (años)

82.5 22.5

Tasa de alfabetización de 

adultos (%)

100 0

Tasa de matriculación 

combinada (%)

100 0

PIB per cápita (PPA en US$) 40,000 100

Nota: Los valores máximo y mínimo (valores límite) de la es-

peranza de vida son superiores en cinco años para las mujeres 

con el in de relejar su mayor esperanza de vida. 

cuadRo a2 // Valores límite para el cálculo del IDG

Índice igualmente distribuido = {[proporción de población 

femenina (índice femenino1-e)] + [proporción de población 

masculina (índice masculino1-e)]}1/1 - e

ε mide la aversión a la desigualdad. En el IDG, ε = 2. En con-

secuencia, la ecuación general es la siguiente:

Índice igualmente distribuido = {[proporción de población 

femenina (índice femenino-1)] + [proporción de población 

masculina (índice masculino-1)]}-1

Resultado que redunda en la media armonizada de los índi-

ces de mujeres y hombres.

En tercer lugar, se calcula el IDG combinando los tres índices 

igualmente distribuidos en un promedio no ponderado.

Cálculo del IDG según metodología tradicional

En el siguiente ejemplo del cálculo del IDG se utilizan datos 

correspondientes a El Salvador en el 2009.

1. Cálculo del índice de esperanza de vida igualmente dis-

tribuido

En primer lugar, se calculan índices separados para el progre-

so de mujeres y hombres en materia de esperanza de vida, 

utilizando la fórmula general para los índices de los compo-

nentes:

Índice de esperanza de vida =
76.9 - 27.5

87.5 - 27.5
= 0.823

MUJERES

Esperanza de vida: 76.9 años

Índice de esperanza de vida =
67.5 - 22.5

82.5 - 22.5
= 0.749

HOMBRES

Esperanza de vida: 67.5 años

Luego, se combinan los índices de mujeres y hombres para 

crear el índice de esperanza de vida igualmente distribuido, 

utilizando la fórmula general para índices igualmente distri-

buidos.

MUJERES

Proporción de la población: 0.527

Índice de esperanza de vida = 0.823

HOMBRES

Proporción de la población: 0.473

Índice de esperanza de vida = 0.749

Índice de esperanza de vida igualmente distribuido = {[0.527 

(0.823-1)] + [0.473 (0.749-1)]}-1 = 0.786

2. Cálculo del índice de educación igualmente distribuido

En primer lugar, se calculan los índices para la alfabetización 

de adultos y la tasa de matriculación combinada en primaria, 

secundaria y terciaria por separado para hombres y mujeres. 

El cálculo de estos índices es sencillo, dado que los indicado-

res utilizados ya están normalizados entre cero y 100.

MUJERES

Tasa de alfabetización de adultos: 81.8%

Índice de alfabetización de adultos: 0.818

Tasa de matriculación combinada: 68.6%

Índice de matriculación combinada: 0.686

HOMBRES

Tasa de alfabetización de adultos: 86.9%

Índice de alfabetización de adultos: 0.869

Tasa de matriculación combinada: 69%

Índice de matriculación combinada: 0.690

En segundo lugar, se calcula el índice de educación por se-

parado para mujeres y hombres. En este índice se otorga una 

ponderación de dos terceras partes al índice de alfabetiza-

ción de adultos y una tercera parte al índice de matriculación 

combinada.

Índice de educación = 2/3 (índice de alfabetización de adul-

tos) + 1/3 (índice de matriculación combinada)

Índice de educación de mujeres = 2/3 (0.818) + 1/3 (0.686) = 

0.774

Índice de educación de hombres = 2/3 (0.869) + 1/3 (0.690) = 

0.809
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Finalmente, se combinan los índices de educación de muje-

res y hombres para obtener el índice de educación igualmen-

te distribuido.

MUJERES

Proporción de la población: 0.527

Índice de educación = 0.774

HOMBRES

Proporción de la población: 0.473

Índice de educación = 0.809

Índice de educación igualmente distribuido = {[0.527 (0.774-

1)] + [0.473 (0.809-1)]}-1 = 0.790

3. Cálculo del índice de ingresos igualmente distribuido

En primer lugar, se calculan los ingresos percibidos (PPA en 

US$) por mujeres y hombres. Luego, se calcula el índice de 

ingresos para cada género. Tal y como sucede con el IDH, los 

ingresos se ajustan utilizando el logaritmo de los ingresos 

percibidos estimados (PPA en US$):

Índice de ingresos = 
log (valor real) – log (valor mínimo)

log (valor máximo) – log (valor mínimo)

Índice de ingresos =

MUJERES

Ingresos percibidos estimados (PPA en US$): 4,778

log (4,778) - log (100) 
= 0.645

log (40,000) - log (100) 

Índice de ingresos =

HOMBRES

Ingresos percibidos estimados (PPA en US$): 9,415

log (9,415) - log (100) 
= 0.759

log (40,000) - log (100) 

Índice de ingresos igualmente distribuido = {[0.527 (0.645-1)] 

+ [0.473 (0.759-1)]}-1 = 0.694

MUJERES

Proporción de la población: 0.527

Índice de ingresos = 0.645

HOMBRES

Proporción de la población: 0.473

Índice de ingresos = 0.759

4. Cálculo del IDG   

El cálculo del IDG es sencillo; se trata simplemente del pro-

medio no ponderado de los tres índices de los componen-

tes: el índice de esperanza de vida igualmente distribuido, 

el índice de educación igualmente distribuido y el índice de 

ingresos igualmente distribuido.

IDG = 1/3 (índice de esperanza de vida) + 1/3 (índice de edu-

cación) + 1/3 (índice de ingresos)

         = 1/3 (0.786) + 1/3 (0.790) + 1/3 (0.694) = 0.757

Cálculo del IDG según nueva metodología

La nueva metodología del ahora llamado Índice de Desigual-

dad de Género releja la desventaja de las mujer en tres di-

mensiones: salud reproductiva, empoderamiento y mercado 

laboral. El índice muestra la pérdida en desarrollo humano 

debido a la desigualdad de logros entre mujeres y hombres 

en dichas dimensiones. Varía entre cero —cuando a las mu-

jeres les va tan bien como a los hombres— y 1 —cuando a las 

mujeres les va tan mal como sea posible en todas las dimen-

siones medidas. 

Para el cálculo del IDG, esta metodología hace uso de los si-

guientes indicadores:

SALUD REPRODUCTIVA EMPODERAMIENTO MERCADO LABORAL

Tasa de mortalidad 

materna (MMR)

Tasa de fecundidad 

entre adolescentes 

(AFR)

Representación parla-

mentaria (PR)

Logros en educación 

secundaria y superior 

(SE)

Tasa de participación 

del mercado laboral 

(LFPR)

Mujeres 56 89 0.214 0.419 0.473

Hombres No aplica No aplica 0.786 0.482 0.814

(M + H) / 2 (((1/56) * (1/89))1/2 + 1 )) / 2 = 0.50 ((0.214 * 0.419)1/2 + (0.786 * 0.482)1/2 ) / 2 = 

0.117

(0.473 + 0.814) / 2 = 

0.643

Fuente: PNUD, 2010; ADS, 2009; MINEC y DIGESTYC, 2009.

En segundo lugar, se combinan los índices de ingresos feme-

nino y masculino para crear el índice de ingresos igualmente 

distribuido:
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Para llegar al cálculo del IDG es necesario agregar las dimen-

siones dentro de cada grupo de género utilizando medias 

geométricas. En el caso de las mujeres y las niñas, la fórmula 

de agregación es la siguiente:

G
M

 = 3 √ ( 1 / MMR X 1 / AFR ) 1/2  X ( PR
M

 X SE
M

) 1/2  X LFPR
M

y en el caso de hombres y niños, es:

Después del paso anterior, es necesario agregar los índices 

de hombres y mujeres usando una media armónica para 

crear el índice de género igualmente distribuido.

G
H

 = 3 √ ( 1  X ( PR
H

 X SE
H

) 1/2  X LFPR
H

La media armónica de las medias geométricas dentro de los 

grupos permite capturar la desigualdad entre mujeres y hom-

bres, a la vez que ajusta las asociaciones entre dimensiones. 

( G
M

 ) -1 + (G
H

 )-1

2
DAÑO ( G

M
 , G 

H
 ) = [ ]

-1

La referencia estándar para calcular la desigualdad se obtie-

ne agregando los índices para mujeres y hombres usando las 

mismas ponderaciones, y luego agregando los índices para 

cada dimensión:

G
M, H

 = 3 √ Salud X Empoderamiento X LFPR

Salud  =   ( √ 1 / MMR X 1 / AFR  + 1 ) / 2

Empoderamiento  =   ( √ PR
M

 X SE
M

  +  √  R
H

 X SE
H

     ) / 2

LFPR  =   
LFPR

M
 + LFPR

H

2

Por último, el IDG se obtiene al comparar el índice de género 

igualmente distribuido con el estándar referencial:

IDG  =   
Daño ( G

M
 , G

H
 )

G
M, H

1 -

Al aplicar esta metodología resulta que el IDG en El Salvador, 

utilizando datos del 2009, es de un valor de 0.351.
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anexo metodolÓGiCo 2

Metodología y supuestos 

para definir un indicador de 

vulnerabilidad

Como se mencionó en el capítulo 7, una de los problemas 

que enfrenta el estudio de la vulnerabilidad en El Salvador 

es la ausencia de datos de tipo panel, es decir, datos en que 

se siga al mismo hogar a lo largo del tiempo.  Es por ello que 

para cumplir con los objetivos del análisis se desarrolló un 

indicador de vulnerabilidad a partir de la construcción de 

un panel artiicial, deinido a partir de segmentos censales 

en los que  fueron censados los hogares.  Con esto se buscó 

capturar, al menos en parte, los beneicios de una muestra 

de panel.

Datos empleados

•	 Los	resultados	presentados	en	este	estudio	son	obteni-

dos de las Encuestas de hogares de propósitos múltiples (EHPM) 

de los años 2005, 2006 y 2007. Se han escogido estos años 

porque  los datos provienen de la misma estructura muestral 

y porque se puede identiicar por área geográica una unidad 

consistente (el segmento muestral).  Esta unidad represen-

ta segmentos censales (según el censo de 1992) o divisiones 

o agregaciones de estos, de modo que ningún segmento 

muestral tenga menos de 50 hogares o más de 200.  Den-

tro de cada segmento se realizan 12 encuestas en cada corte 

transversal. 

•	 Se	tienen	1,139	segmentos	presentes	en	los	tres	años.	De	

estos segmentos, 631 son urbanos, 485 son rurales y 23 seg-

mentos fueron reclasiicados de urbanos en el 2005 a rurales 

en los dos años siguientes (estos pertenecen a los departa-

mentos de La Libertad y San Salvador). Hay 88 segmentos 

adicionales que poseen datos para al menos dos años.  Por 

último, 92 segmentos están presentes únicamente durante 

un año de la muestra.

•	 Si	se	restringe	la	muestra	a	los	municipios	«autorrepre-

sentados», es decir, aquellos donde se realiza muestreo cada 

año y que corresponden a los municipios con mayor pobla-

ción del país (mayor a 30,000 habitantes), se tiene una mues-

tra de 1,016 segmentos. 

La tabla 1 resume las características del panel de segmentos 

utilizados

Una vez creado el panel se procedió a emplear dos estrate-

gias para construir un indicador de vulnerabilidad. En primer 

lugar, se recurrió a la construcción de un panel artiicial dei-

nido a partir del segmento muestral en el que fueron censa-

dos los hogares. La intención de esto es capturar algunos de 

los beneicios de una muestra de panel, que intenta seguir a 

hogares similares a través del tiempo y capturar elementos 

importantes de la dinámica de su generación de ingresos y 

de su nivel de bienestar. Sin embargo, el uso de estos datos 

también posee limitaciones importantes: una de las mayo-

res es que al promediar los hogares por región geográica, se 

TODOS LOS MUNICIPIOS MUNICIPIOS AUTORREPRESENTADOS

Área Segmentos Porcentaje Segmentos Porcentaje

Urbana 631 55% 580 57%

Rural 485 43% 413 41%

Urbana,  luego rural 23 2% 23 2%

Región

Occidental 278 24% 258 25%

Central 1 222 20% 190 19%

Central 2 162 14% 134 13%

Oriental 207 18% 162 16%

AMSS* 270 24% 270 27%

Total 1,139 1,016

*AMSS: área metropolitana de San Salvador

TaBLa 1 // Estructura de la muestra de panel
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pierde buena parte de la variación idiosincrática, que al inal 

es una de las fuentes principales de vulnerabilidad.  

La estimación de vulnerabilidad se interpreta como una 

medición de la volatilidad del consumo en un momento 

determinado. Es así que, en este caso, para cada segmento 

muestral se estimaron los valores promedio de las variables 

de interés, y estos fueron utilizados para obtener una estima-

ción del consumo.

Aunque es imposible subsanar la falta de información a nivel 

individual en el panel construido usando segmentos muestra-

les, es posible usar los mismos datos correspondientes a las 

EHPM de los años 2005, 2006 y 2007 y construir un estimador 

alternativo de vulnerabilidad que haga uso de toda la varia-

ción observada en el consumo de los hogares.  Así, un segun-

do enfoque utilizado fue el de obtener un indicador de vulne-

rabilidad para el hogar promedio de cada segmento muestral 

al predecir el valor esperado del consumo y su varianza.  

La estimación del indicador de vulnerabilidad utilizó un pro-

cedimiento de mínimos cuadrados generalizados factibles 

(FGLS) pues interesaba no solamente obtener un estimado 

del consumo correspondiente a cada hogar, sino también de 

su volatilidad.  En primer lugar, se estimó el consumo de los 

hogares, y los cuadrados de los residuos estimados de esta 

regresión fueron a su vez empleados para convertir las va-

riables explicativas en nuevas series, que permiten estimar 

en una segunda ronda el proceso generador de la varianza 

del consumo.  Finalmente, se procede a usar esta varianza 

estimada para corregir por heteroscedasticidad y obtener 

estimadores eicientes del consumo de los hogares.

A partir de esta metodología se obtuvieron las estimaciones 

de vulnerabilidad que se presentan en el capítulo 7 de este 

Informe.





Informe sobre Desarrollo Humano El Salvador 2010

Como resultado de analizar la vida de los salvadoreños desde la perspectiva de su 

bienestar, este Informe sobre Desarrollo Humano El Salvador 2010 destaca la necesidad de 

que la política social pase a constituirse en uno de los ejes principales de las estrategias 

de desarrollo del país.

El bienestar de las personas es mucho más que tener ingresos. Más bien se reiere 

al hecho de que las personas tengan posibilidades de llevar adelante planes de vida 

que consideren valiosos, y está directamente relacionado con aspectos básicos del 

desarrollo humano como la libertad y el despliegue de las capacidades personales.

Este Informe postula la necesidad de un nuevo enfoque de las relaciones entre 

la política social y la política económica como un aspecto fundamental para que la 

sociedad salvadoreña se encamine a una economía cuyo objetivo sea la obtención de 

metas sostenibles asociadas al bienestar de la gente. 

Una de las principales conclusiones de este Informe es que, desde sus inicios como 

república, El Salvador ha venido practicando una suerte de «modelo único» de desarrollo. 

Ese «modelo» ha mostrado ser obsoleto. En consecuencia, se propone la construcción 

de un nuevo modelo de desarrollo económico y social para El Salvador. La principal 

característica del modelo consiste en la construcción de un círculo virtuoso que eleve 

los niveles de ahorro, inversión, competitividad, crecimiento y empleo. 
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